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INTRODUCCIÓN

Watts (2006: 73) aseguró que su libro, Sistemas federales comparados, impactó 
globalmente pese a la especificidad de su objetivo: “orientar la atención de los 
canadienses hacia las enseñanzas que pudiesen obtener de las experiencias de 
otras federaciones”. La edición realizada en España, en la lengua de Cervantes, 
destacó que ese país ha desarrollado todas las características de una federación 
compleja al coincidir en las presiones que enfrenta Canadá. El entusiasmo 
compartido con Watts fue el señalamiento de que Argentina y México habían 
resurgido como sistemas federales. La recomendación implícita fue aplicar el 
método comparado a “sistemas federales contemporáneos significativos”, a sa-
ber, destacados por sus instituciones parlamentarias o diversidad étnica o so-
ciocultural, antes que dirigir las estancias o viajes con privilegios a federaciones 
con pocos aportes o a las icónicas.

Poirier, Saunders y Kincaid (2015: XIII) ampliaron la comparativa de las 
federaciones, ahora en función de sus relaciones intergubernamentales (RIG), 
bajo dos convicciones. La primera, destacar a los sistemas federales para contra-
riar la sospecha de que son menos dignos o atractivos que los sistemas unitarios. 
La segunda, difundir las experiencias problemáticas de muchas democracias fe-
derales “por despegar”, que se pierden bajo los mismos modelos paradigmáticos 
de siempre. Ellos aseguran que son parte de la diversificación contemporánea de 
publicaciones e inversión en la investigación del federalismo comparado.

Bajo esos ejemplos de difundir problemáticas federales, encontrar soluciones 
mediante el uso del método comparado y, “accidentalmente”, contribuir al cono-
cimiento global del federalismo y las RIG, el equipo de autores del presente libro 
postuló, con sumo entusiasmo, un proyecto de investigación en la Convocatoria 
Fronteras de la Ciencia 2019 del Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (CO-
NACyT, México). Otro antecedente, “casi afectivo”, fue la poca atención prestada 
a la comparación de las federaciones latinoamericanas, generalmente consideradas 
desviaciones del modelo federal icónico: los Estados Unidos de América. En ese 
sentido, el mayor significado del equipo referido fue compartir región, proble-
mas federales, antecedentes históricos, así como la esperanza de progresar en “el 
despegue”, más aún, de asesorarlo. Eso valió para acceder a la actual tendencia de 
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inversión en la investigación del federalismo comparado con el proyecto número 
154036, “Relaciones intergubernamentales en las federaciones latinoamericanas: 
salvaguardas federales, derecho constitucional y cooperación internacional”.

Según Krane y Wright (2000), las RIG son actividades recíprocas y elec-
ciones interdependientes entre unidades funcionales o territoriales, basadas en 
los intereses y preferencias de los actores involucrados, que enfatizan cuestiones 
financieras, políticas y de políticas públicas. Los procesos relativos generan arre-
glos políticos e institucionales en los que debe verificarse el nivel de discrecio-
nalidad que asume cada nivel de gobierno. Los grados de equilibrio alcanzados 
pueden diversificar las formas de colaboración, generando así una gama de pa-
trones de interrelación que se pueden establecer entre gobiernos o en cada ám-
bito político. En este sentido, uno de los desafíos de las RIG en las federaciones 
es como garantizar la autonomía de los gobiernos subnacionales en la coordina-
ción entre distintas esferas de gobierno (Krane y Leach, 2007: 491-492).

Las salvaguardas federales se proyectaron como la primera meta en la mi-
sión de actualizar el estudio de las RIG latinoamericanas. En ese sentido, el ob-
jetivo particular de esta primera fase del proyecto referido, desarrollado en el 
presente libro, es comparar las salvaguardas federales de los sistemas federales 
argentino, brasileño y mexicano; concretamente el desempeño evidente de los 
componentes sociales con relación al oportunismo (Bednar, 2009: 73) y al uni-
lateralismo disruptivo (Schnabel, 2020: 2). La metodología común combinó 
la síntesis de bibliografía referente, de repositorios institucionales, de bases de 
datos oficiales y de artículos de prensa. Se aplicaron también entrevistas semi-es-
tructuradas a actores clave. La presentación de las federaciones a comparar es 
motivo de los siguientes párrafos.

La República Argentina (1853), a partir de 1930, inició una etapa de des-
equilibrios federales severos. Los gobiernos militares destituyeron de facto a los 
gobernadores provinciales y los reemplazaron por sus propios delegados, prohi-
biendo además las legislaturas provinciales en su conjunto (Carnota, 2015: 18). 
En tales condiciones, el gobierno nacional garantizó y consolidó el Estado de 
Bienestar hasta alcanzar hitos únicos en la región, con la ampliación de derechos 
vinculados al empleo, la vivienda, la salud y la educación. Las políticas de salud y 
educación se caracterizaron por su universalidad y gratuidad. Junto a una red de 
institutos e instrumentos de la seguridad social, la estrategia social argentina en-
cabezó todos los índices de desarrollo en Latinoamérica, con la consecuente cri-
sis de sostenibilidad sistémica pendiente de resolución hasta la actualidad (Ce-
trángolo y Grushka, 2004). Tal crisis propició el inicio de la descentralización 
bajo la última dictadura militar (Bernal y Bizarro, 2019: 20). Al reinstaurarse los 
gobiernos democráticos, el control de la presidencia federal y las gobernaciones 
provinciales por parte de un mismo partido político se asoció con niveles muy 
importantes de centralización (Carnota, 2015: 18).

En la etapa contemporánea, las RIG argentinas se distinguen por el rol 
de las grandes maquinarias políticas nacionales, acompañado de dominación 
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ejecutiva, inacción legislativa y organización fiscal superpuesta y caótica. A par-
tir de 1994, se celebran reuniones preferentemente informales o ad hoc entre 
presidentes y gobernadores por transferencias financieras, asuntos presupues-
tales y obras públicas federales. Se utiliza la coyuntura partidaria en turno para 
operar con cierta discrecionalidad en beneficio de los “gobernadores amigos” y 
en detrimento de aquellas provincias opositoras (Carnota, 2015: 18).

La República Federativa de Brasil (1891), con la promulgación de la Cons-
titución Federal de 1988, cortó de tajo el desempeño federal precedente, institu-
yendo un diseño federativo más favorable a la cooperación y, a la vez, propenso 
a reducir desequilibrios federales. Sin omitir ciertas patologías analizadas en el 
presente libro, la realidad es que Brasil muestra el mayor grado de institucionali-
zación de la coordinación política en comparación con Argentina y México. De 
hecho, el Sistema Único de Salud (SUS) brasileño fue la inspiración especifica 
de este proyecto. Como antecedentes, el sistema de salud de Brasil se caracteri-
zaba en los ochenta por su centralización decisoria y operativa, así como por la 
clasificación de las actividades de salud pública y seguridad social. El SUS fue 
concebido en la VIII Conferencia Nacional de Salud de 1986, y retomado por 
la Constitución Federal de 1988 como institución garante del derecho universal 
de la salud y del deber del Estado. La red regionalizada y jerarquizada debía desa-
rrollarse sobre tres directrices: 1) descentralización con dirección única en cada 
orden de gobierno, 2) atención integral con prioridad preventiva, y 3) participa-
ción comunitaria. El Ministerio de Salud debía formular la política nacional de 
salud y coordinar las acciones intergubernamentales. De este modo, las previsio-
nes constitucionales le facilitaron al Ministerio de Salud la implementación del 
sistema, siendo sólo necesaria la emisión de ordenanzas ministeriales durante la 
década de los noventa (Grin et al, 2020: 193-194).

Las Normas Operativa Básicas (NOB) son los ordenamientos que consti-
tuyeron un sistema de incentivos de adhesión a los objetivos de la reforma, a la 
vez que regularon el proceso de descentralización en tres aspectos: la división de 
competencias, la relación entre gestores y los criterios de transferencia para Esta-
dos y municipios. La adhesión de gobiernos estatales y municipales al SUS fue 
directamente proporcional a la promulgación de normas operativas. La NOB 
SUS 01/91 introdujo los principios del sistema y los criterios de transferencia 
de la red hospitalaria y ambulatoria. La NOB SUS 01/93 formalizó la Comisión 
de Intergestores Tripartita, como instancia negociadora de la descentralización 
de servicios y su financiamiento, previendo, en función de las desigualdades re-
gionales, tres modalidades diferentes de habilitación según las capacidades ad-
ministrativas municipales. La NOB SUS 01/96 redefinió competencias de los 
gestores federales, estatales y municipales, así como aspectos de la descentraliza-
ción (Grin et al, 2020: 195).

El Piso de Atención Básica (PAB), creado en 1997, es un fondo inte-
grado por una aportación federal fija, como mecanismo redistributivo, que 
se complementa con una fracción municipal variable, como componente 
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inductivo a las políticas nacionales estandarizadas. El esquema conjunto bus-
có un perfil programado y uniforme para la descentralización sin prescindir 
de la autonomía subnacional. En la misma línea, la enmienda constitucional 
29 del año 2000 estableció la obligación de destinar el 12 por ciento de los 
presupuestos estatales y el 15 por ciento de los municipales para la salud, afec-
tando ambos porcentajes las transferencias federales en calidad de garantía. En 
2013, el programa Más Médicos respondió a la mala distribución de esos pro-
fesionistas en el país, lo que afectaba a los municipios más aislados y carentes 
(Grin et al, 2020: 197 y 203).

Los Estados Unidos Mexicanos (1824), como es el nombre oficial de Mé-
xico, continúan marcados por la corporatización acontecida entre 1930 y la 
década de los noventa. La lealtad partidista conminaba a los diputados oficia-
listas, luego de abdicar a su función legislativa en favor del ejecutivo nacional, 
a promover la distribución de dádivas entre la militancia creciente (Weingast, 
2005: 129). Los gobiernos subnacionales favorecieron la contención del fede-
ralismo mediante el aprovechamiento no cofinanciado de fondos sectoriales 
(Weingast, 2013: 1). Posteriormente, en forma similar a lo sucedido en otras 
federaciones corporativas, la reforma constitucional designó a la legislación 
nacional como regulación obligada de las RIG y como estatuto de posibles dis-
putas intergubernamentales. De ese modo, se construyeron RIG cooperativas 
que integraban a los gobiernos subnacionales como agencias implementadoras 
e, incluso, concedían el ejercicio de voces y determinados reclamos, aunque la 
aceleración del proyecto nacional ya había capturado la autonomía subnacio-
nal (Powell, 2015: 305-306).

La alternancia del año 2000 instauró la competencia político-electoral en 
sustitución de la hegemonía unipartidista. Sin embargo, los otros dos compo-
nentes corporativos continuaron intactos. Según el inventario de programas y 
acciones federales de desarrollo social del Consejo Nacional de Evaluación de 
la Política de Desarrollo Social (CONEVAL, 2021), las transferencias corpo-
rativas del gobierno nacional a los subnacionales aumentaron, principalmente 
en la política social, ampliando la competencia hacia el ámbito interguberna-
mental. El marco constitucional y reglamentario de las RIG no varió signifi-
cativamente, más aún, los integrantes del poder legislativo continúan en el rol 
preponderante de agentes electorales y el ejecutivo nacional ganó la facultad 
de iniciativa preferente. Las alternancias de 2012 y 2018 revirtieron gradual-
mente la implementación descentralizada, cofinanciada y focalizada de los 
programas sociales, lo que inició la contracción de las RIG. A partir de 2018, 
el surgimiento del personalismo en la crisis de los partidos políticos proyectó 
un nuevo pacto social corporativo.

Para finalizar este libro, Joel Mendoza Ruiz y Eduardo José Grin, abundan 
sobre la efectividad de las escasas salvaguardas federales de las federaciones lati-
noamericanas, así como las áreas de oportunidad por la amenaza del oportunis-
mo y del unilateralismo disruptivo.
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CAPÍTULO 1
LAS SALVAGUARDAS FEDERALES Y SU PROYECCIÓN 
EN LAS FEDERACIONES LATINOAMERICANAS

Joel Mendoza Ruiz y Eduardo José Grin

Introducción

Los sistemas federales latinoamericanos han padecido desequilibrios de poder 
y autonomía en la transición desde sus regímenes antecedentes hasta su actual 
impulso. Por un lado, el pasado de estas federaciones fue afectado por la centra-
lización propia de las dictaduras militares del siglo XX en los casos de Argen-
tina y Brasil, así como por la corporatización en el caso mexicano. A partir del 
restablecimiento de la democracia –1983 para Argentina, 1985 para Brasil y 
2000 para México–, la virtual superación de los antecedentes descritos orientó 
determinadas reivindicaciones del funcionamiento federal en contrasentido al 
proceso centralizador del resto de las federaciones. Argentina desarrolló múlti-
ples interacciones, principalmente informales, para la coordinación de las po-
líticas nacionales y el financiamiento de las obras públicas entre los gobiernos 
subnacionales y el nacional. Brasil desarrolló la coordinación vertical por me-
dio de foros que formalizaron las políticas sectoriales. Han sido significativos 
los avances del Sistema Único de Salud (SUS) y su análogo Sistema Único de 
Asistencia Social (SUAS). Adicionalmente, las relaciones horizontales entre 
gobiernos locales se basaron en la modalidad de consorcios y arreglos similares. 
En México surgieron los avances intermitentes de la Conferencia Nacional de 
Gobernadores (CONAGO).

Para proyectar el relativo avance de las federaciones latinoamericanas, se 
considera necesario profundizar el análisis casuístico mediante la aplicación de 
conceptos que precisen la problemática y las soluciones. En ese sentido, el opor-
tunismo se define como la violación de la distribución de poder, aquella que 
fue diseñada para maximizar la productividad de la Unión (Bednar, 2009: 73). 
Por su parte, el unilateralismo disruptivo se basa en la solución a los problemas 
de política multi-jurisdiccional por parte de un sólo orden de gobierno, esto 
es, sin el consentimiento o con la afectación de autonomía de las contrapartes 
(Schnabel, 2020: 2). Los conceptos oportunismo y unilateralismo disruptivo 
son conceptos distintos, básicamente porque el primero se manifiesta en situa-
ciones del funcionamiento federal en general –electorales, políticas, judiciales y 
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legislativas–, mientras que el segundo complementa los riesgos anteriores en el 
ámbito intergubernamental concreto. En tal caso, se intuye que el oportunismo 
es una falta consciente de respeto a la autoridad de la contraparte, fundada en 
intereses de facción que son un componente estructural de las propias disputas 
federativas. El unilateralismo disruptivo, en cambio, sugiere la pérdida del enfo-
que de la lealtad federal por parte de los actores gubernamentales.

La combinación entre oportunismo y unilateralismo disruptivo podría 
también complejizar los desafíos, según Behnke y Benz (2008), cuando la refor-
ma constitucional permanente enfrenta el dilema bilateral de estabilidad federal 
y flexibilidad sectorial a través de los insumos intergubernamentales y judiciales. 
A mayor detalle, si bien las relaciones intergubernamentales (RIG) pueden ser 
competitivas o conflictivas, ambos motores de cambio deben estar vinculados. 
Por un lado, el cambio constitucional debe ser implícito y originarse en las rela-
ciones competitivas de las unidades constituyentes. Por otra parte, la evolución 
constitucional legítima debe derivar de la gestión adecuada de los conflictos in-
ter-jurisdiccionales en los patrones establecidos de cooperación interguberna-
mental. Como fórmula virtuosa, es deseable la vinculación entre los principios 
normativos adjudicados al tribunal constitucional y la legitimidad de los acuer-
dos constitucionales (Hug, 2005: 113; Behnke y Benz, 2008: 232). En diametral 
oposición podrían actuar el oportunismo y el unilateralismo disruptivo.

Para la prevención de las patologías aludidas, las salvaguardas federales 
(federal safeguards) se fundaron en el estudio “línea a línea” de la doctrina de 
James Madison. Esto es, tomaron consciencia de que la escasa virtud de los go-
bernantes les llevaba, primero, a la formación de facciones como actividad polí-
tica cotidiana y, ya como desviación, a integrar tiranías legislativas o electivas que 
conducían a la inestabilidad, el conflicto entre facciones rivales y la adopción de 
medidas impuestas por la mayoría (Barceló, 2006: 40-41). En la misión correc-
tiva de lo anterior, las salvaguardas federales se definen como instituciones que 
procuran procesos para el desarrollo de principios federativos y, de manera deri-
vada, orientan formas de influencia de comportamientos federales apropiados.

Las salvaguardas federales significan, entonces, una forma innovadora de 
emprender el equilibrio de poder y autonomía en las federaciones latinoameri-
canas. No obstante, las academias de tales federaciones muestran un desfase en 
la evolución del estudio del federalismo hacia las RIG. En Argentina las RIG en 
general no han sido una senda de énfasis. En Brasil las RIG han resultado hasta el 
momento, para los autores que abordan el federalismo como línea de investiga-
ción, un enfoque útil para lidiar con las complejidades nacionales y, así, avanzar 
desde la lógica simplista de la trama pendular centralización-descentralización. 
En México es un campo disciplinar en construcción y, todavía, “a la sombra” de 
los fuertes grupos que siguen privilegiando la tradición jurídica del federalismo. 
Las tres clasificaciones de los textos producidos evidencian, adicionalmente, la 
dispersión disciplinar de estudios intuitivos más que acumulativos, la adapta-
ción del enfoque clásico y otras visiones alternativas (Aguilar et al, 2017: 411).
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En tal virtud, el objetivo del presente capítulo es aportar el marco teórico 
y empírico para operar la investigación colectiva del presente libro, orientada 
a profundizar la comparativa de las salvaguardas federales de Argentina, Brasil 
y México en función de las políticas de asistencia social, educación y salud. La 
justificación del estudio específico de estas políticas sectoriales obedece a que 
son áreas centrales del Estado de bienestar que, por su complejidad y relevancia 
para los ciudadanos, no pueden ser implementadas sin arreglos de RIG u otras 
formas de cooperación federativa. Esto es, la experiencia comparativa indica que 
la centralidad de estas políticas exige formas de actuación que acerquen a los 
distintos órdenes de gobierno, además de que son las políticas públicas que re-
quieren inversiones más relevantes. El capítulo se integra por cuatro apartados 
además del presente: 1. El oportunismo y las cinco salvaguardas federales origi-
nales; 2. El unilateralismo y la salvaguarda intergubernamental; 3. Planteamien-
to metodológico y 4. Reflexiones finales.

1. El oportunismo y las cinco salvaguardas federales originales

El oportunismo (opportunism) se define como la violación de la distribución de 
poder, aquella que fue diseñada para maximizar la productividad de la Unión 
(Bednar, 2009: 73). Constituye una falta de respecto franca a la autoridad de 
los demás, daña la Unión en aras de intereses “no federativos”. Al obedecer a 
la tentación humana en condiciones de incertidumbre, determinado gobierno 
puede tomar ventajas, por lo que una definición simplista es: “la búsqueda del 
interés propio con astucia” (Bednar, 2009: 77). Se han señalado tres causas del 
oportunismo. La fluctuación de autoridad (inefficient allocation of authority) 
constituye la manipulación para servir a intereses electorales, se trata entonces 
de transferir beneficios hacia los electorados de las jurisdicciones políticas. La 
fluctuación de bienes (inefficient allocation of goods) se refiere al incremento 
de pugna por los recursos fiscales divisibles cuando la producción política es 
limitada. La fluctuación de producción (inefficient production of goods) aplica 
la reducción de esfuerzos en contravención del auto-sacrificio que requiere la 
producción (Bednar, 2009: 67-68). En suma, se trata de reclamar el crédito por 
los resultados positivos y/o distanciarse de los negativos.

Al considerar que los abusos pueden ser tanto horizontales como ver-
ticales, el oportunismo alcanzó seis modalidades. Según Bednar (2009: 9), el 
gobierno federal puede invadir (encroachment) la autoridad subnacional, los 
gobiernos subnacionales pueden eludir (shirking) sus responsabilidades con la 
Unión, y ambos ámbitos de gobierno pueden transferir cargas (burden-shif-
ting) imponiendo externalidades, en su caso, a sus contrapartes o similares. En 
cada una de las tres variantes podemos detectar dos modalidades. El gobierno 
nacional puede centralizar, o bien, invadir las jurisdicciones de los gobiernos 
subnacionales. Por su parte, los gobiernos subnacionales, en su intento por 
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eludir sus responsabilidades para con la federación, pueden fallar en la imple-
mentación de la política nacional o pueden promulgar políticas alternativas. La 
transferencia de carga se percibe con posibilidades verticalmente descendentes 
u horizontales. El gobierno nacional puede descentralizar para desviar las car-
gas del centro, mientras que los gobiernos subnacionales pueden hacer que la 
unión funcione sobre los hombros y las economías de sus similares, por ejem-
plo, creando barreras al comercio que afecten la movilidad de los ciudadanos 
(Bednar, 2009: 68-69). Las razones y la variedad del oportunismo pueden es-
quematizarse de la siguiente forma:

Figura 1. Variedad y razones del oportunismo
Fuente: Elaboración propia a partir de Bednar, 2009: 67-69

Las salvaguardas federales (federal safeguards) son el conjunto de insti-
tuciones políticas constituidas para actuar como “guardianes” del equilibrio 
del poder federal, su función básica es incentivar el respeto a la autonomía de 
cada orden gubernamental (Schnabel, 2020: 47; Nugent, 2009). Las salvaguar-
das federales establecen límites para el comportamiento oportunista de gobier-
nos y actores. Ambos responden a incentivos, esto es, se verán atraídos hacia 
acciones que ofrezcan recompensas y se alejarán de acciones que incurran en 
castigos (Bednar, 2009: 11). Por ello, las salvaguardas federales especifican sus 
contornos de tolerancia y advierten un castigo en caso de que se viole su umbral 
(threshold). Como requisito, debe existir la comprensión común de la conduc-
ta federal aceptable (Bednar, 2009: 96). El resto del presente apartado aborda 
las salvaguardas estructural, popular, política, judicial y severa; mediante su 
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caracterización y evaluación de efectividad individual y complementaria, para 
valorarlas en el funcionamiento de las federaciones latinoamericanas (Bednar, 
2009; Bolleyer, 2013).

La salvaguarda estructural (structural safeguard) se refiere a la supervisión 
federativa entre poderes nacionales y mediante la incorporación subnacional. 
Respecto a los primeros, la supervisión interinstitucional funciona mediante 
una combinación de interdependencia y dependencia. La superposición de po-
deres permite que una rama supervise las acciones de otra, como sucede con 
el bicameralismo (Bednar, 2009: 100). Por su parte, la supervisión subnacional 
comparte la misma combinación de interdependencia y dependencia, aplicada 
ahora a la participación de los gobiernos subnacionales en la toma de decisiones 
nacionales. Esta salvaguarda abarca desde la combinación de los intereses subna-
cional y nacionales en la legislatura nacional, hasta ciertos procesos de consulta y 
consenso subnacional en las fases pre-legislativa y legislativa, así como reacciones 
post-legislativas (Bednar, 2009: 102-103).

Para esquematizar los modos de influencia deseables de los funcionarios 
subnacionales en el ejercicio de la salvaguarda estructural, las fases pre-legis-
lativa, legislativa y post-legislativa se han relacionado con cuatro estrategias 
de menor a mayor intensidad: 1) exhortación y persuasión; 2) participación 
de funcionarios subnacionales en la elaboración de políticas federales; 3) go-
bernanza coordinada, entendida como modelación de las políticas y leyes 
subnacionales al ser estas referencia ineludible de las políticas nacionales; y 
4) negativa de los gobiernos subnacionales a cumplir la legislación federal. Al 
entrecruzarse las fases con las estrategias en una matriz, estas últimas ganan 
especificidad (Nugent, 2009: 63).

Fase Pre-legislativa Fase Legis-
lativa

Fase Post-legislativa

Estrategias Participación 
en la agenda

Elaboración 
de políticas

Promulgación 
de la política

Implemen-
tación de la 
política

Evaluación de 
la política

Negativa de 
los gobiernos 
subnacionales 
a cumplir la 
legislación 
federal

Las objecio-
nes de los 
gobiernos 
subnacionales 
pueden po-
ner o quitar 
asuntos de 
la agenda 
federal

La expec-
tativa de 
negativa de 
los gobiernos 
subnacio-
nales puede 
influenciar las 
decisiones de 
los creadores 
de políticas 
federales

El conoci-
miento de las 
objeciones de 
los gobiernos 
subnacionales 
puede retra-
sar o evitar la 
aprobación 
de la iniciativa 
de ley en el 
Congreso 
Nacional

Los gobiernos 
subnaciona-
les pueden 
negarse a 
aplicar en su 
totalidad la 
ley federal

La nega-
tiva de los 
gobiernos 
subnacionales 
a presentar 
información 
al Congreso 
Nacional 
sobre el fun-
cionamiento 
de la iniciativa
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Gobernanza 
coordinada

Los éxitos o 
fracasos de 
los gobiernos 
subnacionales 
en un área 
de políticas 
puede qui-
tar o poner 
artículos en 
la agenda 
federal

Las políticas 
subnaciona-
les pueden 
servir como 
modelo para 
los esfuerzos 
federales o 
convencer 
al Congreso 
Nacional de 
permitir dis-
crecionalidad 
de las unidades 
subnacionales

Los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
alentar a los 
miembros del 
congreso a 
votar en con-
tra de leyes 
que duplican 
esfuerzos 
subnacionales 
existentes

Los gobiernos 
subnaciona-
les pueden 
implementar 
la legislación 
federal de 
manera que 
cause poco 
conflicto con 
las políticas 
subnacionales 
existentes

Los gobiernos 
subnaciona-
les pueden 
confirmar el 
fracaso de la 
política fede-
ral en rela-
ción con las 
políticas de la 
propia unidad 
subnacional

Participación 
de funciona-
rios subna-
cionales en la 
elaboración 
de políticas 
federales

Los fun-
cionarios 
subnacionales 
en coordina-
ción con los 
funcionarios 
federales 
pueden agre-
gar temas 
adicionales 
a la agenda 
federal

Los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
participar 
directamente 
en las audien-
cias de las 
comisiones 
legislativas

Los fun-
cionarios 
subnacionales 
pueden ne-
gociar con los 
miembros del 
congreso para 
la aprobación 
de iniciativas 
de ley

Los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
participar en 
la creación de 
reglamentos 
de las agen-
cias de im-
plementación 
de la política 
federal

Los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
actuar en 
la mejor 
posición 
para evaluar 
las políticas 
federales, su 
testimonio 
en las comi-
siones puede 
reflejar lo 
anterior

Exhortación y 
persuasión

Las quejas 
frecuentes de 
los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
alentar a los 
funcionarios 
federales 
sobre la ne-
cesidad de 
acción

Los fun-
cionarios 
subnacionales 
pueden apelar 
directamente 
al Congreso 
Nacional para 
que diseñe 
políticas en 
formas parti-
culares

Los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
apelar indi-
rectamente 
para que los 
miembros 
del Congreso 
Nacional vo-
ten a favor o 
en contra de 
legislaciones 
específicas

Los funciona-
rios subnacio-
nales pueden 
pedir ciertos 
modelos de 
implementa-
ción federal 
y desalentar 
otros

Los fun-
cionarios 
subnacionales 
pueden ape-
lar para que 
el gobierno 
federal anali-
ce los efectos 
negativos de 
la legislación 
federal

Tabla 1. Resumen de los modos de influencia de los funcionarios subnacionales en las tres fases de la ela-
boración de políticas federales en los Estados Unidos de América 
Fuente: Nugent, 2009: 63

Las críticas a la salvaguarda estructural, adicionales a los sesgos en el siste-
ma de representación, son tres. Primera de ellas: dirigida sólo al primero de los 
tres tipos de oportunismo, la invasión. Segunda, el establecimiento del umbral 
puede ser imperfecto. Tercera, la fragmentación de voluntades independientes 
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puede evaporarse en la competencia vertical, por lo que no se espera que los 
gobiernos subnacionales puedan defenderse entre sí (Bednar, 2009: 104).

La salvaguarda popular (popular safeguard) se refiere concretamente a los 
electorados, bajo la firme convicción de conformar un sistema de pesos y contra-
pesos que alivie las fallas del control popular. La frecuencia promueve, antes del 
cansancio, que la votación se convierta en parte común de la ciudadanía. La ex-
periencia genera, como aprendizaje ideal, la distinción y selección de “estadistas 
ilustrados”. El sistema electoral multinivel clasifica los intereses ciudadanos, a la 
vez que determina la salvaguarda estructural y reduce la probabilidad que estas 
compartan el mismo interés. La eficiencia se basa en que la salvaguarda popular 
tenga un umbral adecuado (Bednar, 2009: 109-110). En ese sentido, es deseable 
que los votantes decidan la agenda política propia de cada nivel de gobierno o, 
como efecto contrario, el sentido de los votos nacionalizará los bienes públicos 
locales (Weingast, 2005: 163).

La salvaguarda popular no aplica para la trasferencia de cargas (Bednar, 
2009: 153). La crítica general consiste en que la salvaguarda popular es difícil 
de emplear debido a los problemas atribuidos a la democracia. La falta de infor-
mación en los distintos órdenes de gobierno dificulta que el votante conozca 
los méritos particulares de sus votados. Los votantes se inclinan naturalmente 
a apoyar políticas favorables a sus intereses locales y prestan menos atención al 
desempeño nacional. Una combinación de deficiencia de información e inte-
rés propio conduce a un problema de asignación de crédito. Por el contrario, 
cuando existen conductas radicales, ya no lejanas en nuestros tiempos, el gra-
do de identificación entre ciudadanos y gobiernos admite perdonar, ignorar 
o incluso recompensar su comportamiento oportunista. A nivel subjetivo, es 
también previsible que a algunos votantes simplemente no les importen las 
jurisdicciones (Bednar, 2009: 111-112). 

En esta línea abona Stepan (1999) con su expresión demostraciones 
restrictivas (demos constraining) y su opuesto demostraciones que habilitan 
(demos enabling). Se refieren a la característica de las federaciones democrá-
ticas de restringir o expandir el poder de todos los ciudadanos de la sociedad 
política. Es decir, las salvaguardas populares pueden generar dificultades si 
las reglas electorales distorsionan la representación política y modifican su 
efectividad. Por ejemplo, las reglas electorales pueden privilegiar de forma 
desproporcional algunas unidades de la federación cuando se compara su 
número de electores respecto a otras unidades. Como consecuencia, el peso 
que algunas unidades más pequeñas tienen en la toma de decisiones federal es 
mayor que su representación real. Si por un lado la federación debe proteger 
las unidades más pequeñas, por el otro las reglas electorales pueden afectar el 
conjunto de la sociedad nacional.

La salvaguarda política (political safeguard), en el ideal de superar a 
las populares, se compone por un sistema de partidos integrado, donde los 
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políticos son progresivamente ambiciosos pero las ramas locales y naciona-
les de un partido son interdependientes para su propio éxito. En contraste, 
se considera que un sistema de partidos descentralizado sólo puede contra-
rrestar la invasión, porque el gobierno depende del aparato del partido sub-
nacional para su apoyo (Bednar, 2009: 113). Los políticos subnacionales y 
nacionales, al integrar partidos políticos con élites equilibradas de ambos ni-
veles, obtienen mejores resultados si coordinan sus actividades en el respeto 
al poder y las prerrogativas de cada orden. No obstante, si la élite nacional 
domina, los partidos pueden capturan los poderes de las jurisdicciones in-
feriores o, si las élites subnacionales imperan, son comunes los rescates de 
déficits presupuestales de las unidades federadas (Weingast, 2005: 162; Hug, 
2005: 113; Weingast, 2013: 3). En el sistema de partidos integrado, la coordi-
nación debe potenciar la cooperación, vigilando y sancionando a los militan-
tes trasgresores. Con la debida paciencia, se debe superponer la generación de 
candidatos para extender la perspectiva estratégica partidista. Como resulta-
do culminante, la visión federativa debe prevalecer sobre las preocupaciones 
locales (Bednar, 2009: 116).

A manera de crítica de la salvaguarda política, la sensibilidad al desequili-
brio podría comprometer la capacidad del sistema para castigar las transgresio-
nes de un nivel. La impaciencia podría activar, anticipadamente y con mayor 
frecuencia, las salvaguardas políticas en comparativa con las populares, aunque 
no necesariamente por razones correctas y con umbrales orientados a la eficien-
cia federativa. Como visión nacional, las salvaguardas políticas podrían dejar 
de anteponer el federalismo a las prioridades políticas tangibles (Bednar, 2009: 
119). La salvaguarda política, al igual que la popular, no aplica para la trasferen-
cia de cargas (Bednar, 2009: 153).

La salvaguarda judicial (judicial safeguard) es la corte constitucional, con-
vertida en árbitro del federalismo al superar algunas de las deficiencias de las 
otras salvaguardas: 1) es objetiva porque sus intereses no se relacionan con algu-
na resolución en disputa; 2) su umbral se determina constitucionalmente; 3) sus 
procesos son deliberados y se concentra en un aspecto particular del comporta-
miento; 4) se acerca mucho más a la información completa en comparativa con 
otras salvaguardas y 5) puede tomar una decisión impopular. Adicionalmente, 
los positivistas y los normativistas han compartido la misión de descifrar el papel 
que juega la revisión judicial, proyectando a la corte como proveedor de puntos 
focales. Es así como el máximo tribunal provee “alarmas” a otras salvaguardas 
(Bednar, 2009: 120-121). La salvaguarda judicial aplica para todas las variantes 
de oportunismo (Bednar, 2009: 153).

En contracara, las críticas a la salvaguarda judicial son tres. Sobre la capa-
cidad de ejecución, el poder judicial no tiene mecanismos de incentivos fede-
rativos, depende de otras organizaciones para ejecutar cualquier sanción fede-
rativa. A su vez, la dependencia judicial es la convicción de que poder judicial 
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está al servicio del ejecutivo, lo que pone en peligro su capacidad contra la 
invasión nacional o su credibilidad para definir la elusión. Finalmente, por li-
mitación de tiempo, la corte debe establecer la defensa general de los derechos 
constitucionales, dejando que la salvaguarda política reivindique al federalis-
mo (Bednar, 2009: 123-125).

La salvaguarda severa (severe safeguard) desarrolla represalias intergu-
bernamentales cuyos efectos pueden conducir al desastre, incluso a la guerra, 
como una declaración subnacional de secesión o la disolución federal de los 
gobiernos subnacionales. Aplica para todas las variantes de oportunismo y, 
cuando se refuerza con otras salvaguardas, puede abarcar una gama más am-
plia de fuerza de castigo. En comparativa, los tipos leves son las salvaguardas 
estructural, política y la judicial. El tipo variable es la salvaguarda popular, 
cuyo castigo crece a medida que aumenta el descontento ciudadano (Bednar, 
2009: 152-154).

En referencia a las tres variedades de oportunismo señaladas en la figura 
1, la invasión está cubierta por la mayoría de las salvaguardas y la transferencia 
de cargas es la de menor atención. La amplia protección contra la intrusión 
podría hacer pensar que sería la transgresión menos visible, aunque la percep-
ción apunta a que sea la más probable. En las federaciones sin un poder judi-
cial activo y eficiente, el traspaso de cargas entre los gobiernos subnacionales 
debe contrarrestarse con represalias intergubernamentales contundentes, ya 
sea entre unidades subnacionales, agrupadas o a través del gobierno federal 
(Bednar, 2009: 137).

La medición del efecto de las salvaguardas federales llevó a concluir que 
una de consecuencia leve no corrige intentos de oportunismo, por el contra-
rio, conduce paulatinamente a mayores transgresiones. La adición de una se-
gunda salvaguarda más suave, en cambio, puede incrementar el cumplimien-
to. El refuerzo mantiene el cumplimiento en niveles más altos y minimiza 
la frecuencia de represalias intergubernamentales, mientras que la amenaza 
de una salvaguarda severa amortigua la tentación de mayores transgresiones 
(Bednar, 2009: 151).

La imperfección de las salvaguardas federales se atribuye al factor huma-
no: “alguien debe tener un incentivo para apretar ese gatillo”. Las ineficiencias 
de umbral afectan la probabilidad y la severidad de los castigos. Si las salva-
guardas tienen configuraciones de umbrales inconsistentes, o generalmente 
las establecen sólo por razones relacionadas indirectamente con el desempeño 
federal, entonces la salvaguarda puede ser ineficiente e incluso ineficaz. Las ob-
servaciones diversas interpretan los eventos y, así, integran el subconjunto de 
atributos a considerar por una salvaguarda. Las interpretaciones están estre-
chamente vinculadas a la experiencia pasada de la salvaguarda o a la interpre-
tación del agente que la dirige. Estos posibles sesgos crean imperfecciones de 
respuesta (Bednar, 2009: 170-174).
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En suma, la salvaguarda severa se trata de amagos de salida del sistema 
federal a manera de represalias, de las que se advierten efectos desastrosos. Las 
tres salvaguardas siguientes se consideran leves al no corregir individualmen-
te las transgresiones, sino que pueden aumentar su incidencia, por lo que 
deben disponerse de manera complementaria. La salvaguarda estructural es 
la supervisión federativa del proceso legislativo de las políticas nacionales. Su 
crítica es que está dirigida sólo a la invasión, su umbral es imperfecto y podría 
causar la competición subnacional en lugar de la integración. La salvaguarda 
política se basa en el sistema federativo de partidos. Su evaluación ha arroja-
do incapacidad de sancionar a militantes, impaciencia que desvirtúa la salva-
guarda y otras prioridades tangibles antes que las federativas. La salvaguarda 
judicial es la sentencia federativa. Se le acusa de carencia de incentivos, virtual 
asociación al ejecutivo y la “no exclusividad federativa”. Finalmente, la salva-
guarda popular, el voto federativo, es considerada de consecuencia variable. 
Sus deficiencias podrían ser la falta de información, dificultades de selección, 
intereses predominantemente locales e, incluso, la recompensa al oportunis-
mo. El factor humano acentúa en todas las salvaguardas inconsistencias de 
umbral y de interpretación.

2. El unilateralismo disruptivo y la salvaguarda intergubernamental

El unilateralismo disruptivo (disruptive unilateralism) se basa en la solución 
a los problemas de política multi-jurisdiccional por parte de un solo orden 
de gobierno, esto es, sin el consentimiento o con la afectación de autonomía 
de las contrapartes. El efecto fundamental es el cambio en la distribución del 
poder al modificarse la autoridad y la discrecionalidad de un nivel (Schnabel, 
2020: 2). El unilateralismo disruptivo toma tres diferentes formas. Las solu-
ciones individuales (individual solutions) constituyen el unilateralismo más 
perturbador, el gobierno que las protagoniza gana discreción a cambio de 
la pérdida de la misma en los demás. Estos últimos pierden autonomía sin 
haber dado su consentimiento. La imposición federal (federal imposition) es 
una solución de política conjunta diseñada por el gobierno nacional para ser 
presentada en reuniones intergubernamentales como una oferta de “tómalo 
o déjalo”. Es menos severa en la medida que el gobierno federal define los pa-
rámetros clave y pasa a discutir determinados elementos de la política con las 
unidades constituyentes, aunque en ambos casos los incentivos fiscales nor-
malmente establecen un rol perverso. El incumplimiento (non-compliance) se 
basa en la negación de los gobiernos a cumplir una política definida conjun-
tamente. Es más severo si los gobiernos ignoran la política conjunta y buscan 
sus propias soluciones, tiende a suavizarse si los gobiernos aplican partes de la 
política consensada (Schnabel, 2020: 42-44).



25

Figura 2. Variedad y razones del unilateralismo disruptivo. 
Fuente: Elaboración propia a partir de Schnabel, 2020: 42

Las soluciones individuales y el incumplimiento, al ser variantes del unilate-
ralismo disruptivo detectadas en la lógica de los sistemas integrados, son suscepti-
bles de crítica en comparativa con las razones de los sistemas duales. Las soluciones 
individuales son justificadas al considerar que, en los sistemas duales, cada orden 
de gobierno tiene sus propias instituciones y programas legislativos que crean po-
líticas públicas. Se invoca aquí al modelo de autoridad coordinada, que denota 
autoridades autónomas unidas sólo tangencialmente, por lo que las soluciones 
individuales serían la regularidad antes que una patología. Así, “la coordinación 
federativa debe ser contingente, circunstancial y, en el límite, innecesaria porque 
genera una capa más de gobierno que sólo aumenta los problemas de eficiencia en 
la toma de decisiones y asignación de recursos” (Loughlin et al, 2013). Adicional-
mente, el potencial transtorno del incumplimiento se evapora al considerar válido 
que, como modo de influencia de los funcionarios subnacionales, en los sistemas 
duales “pueden negarse a aplicar en su totalidad la ley federal” (Nugent, 2009: 
63). En general, los sistemas duales tienden a validar sólo una de las tres variantes 
del unilateralismo disruptivo, la imposición federal, aunque es necesario destacar 
también que otras visiones evolutivas han iniciado su justificación. La primera, 
los funcionarios nacionales están crecientemente presionados por responder pro-
digiosamente a una agenda de problemas nacionales. La segunda, las soluciones 
nacionales, en apariencia, siempre consideran los problemas de gobernanza nacio-
nal sin importar dimensiones o localizaciones (Conlan y Posner, 2008).

La salvaguarda intergubernamental (intergovernmental safeguard) se refie-
re a consejos que, cuando su diseño es apropiado, brindan incentivos a los gobier-
nos para coordinarse en áreas de interdependencia mediante el trato paritario. 
Los consejos intergubernamentales son asambleas plenarias de políticos, sean 
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estos jefes de gobierno o ministros de gabinete, que hayan celebrado reuniones 
regulares durante varios años. Se componen básicamente por una presidencia, 
una secretaría y comités o grupos de trabajo. Por los gobiernos que se integran, 
los consejos pueden ser verticales u horizontales. Por su alcance estratégico, los 
consejos intergubernamentales van desde los generalistas o intersectoriales hasta 
otros más específicos. Por su alcance territorial pueden ser nacionales o regiona-
les, siendo los bilaterales una variante de los últimos (Schnabel, 2017: 4-5).

Los consejos intergubernamentales funcionan como una salvaguarda para 
la federación: previenen el unilateralismo disruptivo preservando la autonomía 
–autogobierno–, al tiempo que acercan a los gobiernos federales y subnaciona-
les –regla de compartir– (Schnabel, 2015; Benkhe y Mueller, 2017). El equili-
brio logrado en estos polos de la ecuación puede indicar la probabilidad de una 
mayor coordinación o conflicto con implicaciones para la robustez federal (Bur-
gess, 2006; Braun et al, 2017; Bednar, 2009). El tipo de RIG federativas también 
depende de la trayectoria de cada federación y “pueden estar débil o fuertemente 
institucionalizadas” (Broschek, 2011: 667). Las federaciones que se caracterizan 
por la asignación dual de roles a menudo debilitan los sistemas, mientras que 
las más cooperativas los usan para construir escenarios participativos o al menos 
acuerdos entre diferentes gobiernos. La probabilidad de obtener cooperación 
indica “la capacidad de los gobiernos nacionales y subnacionales [ ... ] de trabajar 
juntos para resolver problemas de políticas públicas” (Inwoods et al, 2011: 14). 
Existen seis categorías que determinan si los consejos intergubernamentales son 
salvaguardas federales sólidas, constituidas como sistema de indicadores.

La coordinación de la política pública (coordinating public policy) es el 
ajuste mutuo negociado entre gobiernos para aplicar políticas diferentes a las 
que habrían elegido unilateralmente. Se hace necesaria para fomentar, además 
de la autonomía de los gobiernos, un diseño de políticas públicas eficiente y una 
implementación depurada de incoherencias, inconsistencias, fragmentación, 
redundancias, contradicciones y duplicaciones en la prestación de servicios pú-
blicos. La coordinación de la política pública debe analizar los resultados y, a la 
vez, asegurar que los procesos respectivos muestren grados congruentes de cola-
boración. Como nivel de mayor rezago, la coordinación negativa considera in-
tercambio de información y otras formas elementales. La definición de priorida-
des conjuntas debe resultar de procesos de búsqueda de soluciones coordinadas. 
Los marcos comunes de políticas públicas significan el avance hacia procesos de 
acuerdo para la implementación común (Schnabel, 2020: 49-50).

La capacidad de los consejos intergubernamentales para procesar proble-
mas de importancia federal (capacity to process federally salient policy problems) 
significa romper la oposición a coordinar políticas que son constitutivas de la 
autonomía de cada orden gubernamental. En su renuencia, cada gobierno es-
grime sus razones. Para los gobiernos subnacionales son ejemplos las elecciones 
regionales, o bien, las políticas culturales, lingüísticas o religiosas. Los gobiernos 
nacionales, por su parte, suelen subrayar su papel como garantes de la unidad 
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nacional. El desarrollo de la capacidad señalada parte, inevitablemente, del “no 
abordaje” hasta soluciones exhaustivas y precisas. El carácter del ámbito político 
inicia en el abordaje de temas poco relevantes a nivel federal: política ambiental, 
agricultura o infraestructura. Le siguen aspectos de la política fiscal que produ-
cen ganadores o perdedores entre los órdenes gubernamentales: nivelación fiscal 
o déficits y deudas públicas. En el nivel extremo, es posible ubicar presiones cre-
cientes sobre los gobiernos subnacionales para que participen en la distribución 
de costos e igualación de políticas redistributivas: salud, pensiones, desempleo o 
educación. La representación establece como diferencia entre enviar burócratas 
a las reuniones de los consejos, o bien, comisionar agentes políticos con poder 
de decisión. Las resoluciones circulares se basan en enviar cartas a las reuniones, 
a diferencia de reunirse siempre en persona (Schnabel, 2020: 52-54).

El nivel de institucionalización (level of institutionalization) es alto cuan-
do los intereses y preferencias de cada gobierno de la federación se acomodan 
durante su desarrollo. Por el contrario, es bajo cuando los intereses y las prefe-
rencias se superponen momentáneamente, esto es, en soluciones ad hoc. Cuan-
do el nivel institucional es alto, la coordinación se ejercita continuamente para 
convertirse en un sistema permanente de decisión conjunta. Este sistema regu-
larmente desarrolla, primero, la definición de la dirección principal de la refor-
ma y, segundo, la decisión de las normas detalladas. Ambas etapas resultan de 
revisar las propuestas y recomendaciones presentadas por grupos de trabajo, co-
mités o miembros individuales del consejo. La frecuencia de las reuniones indica 
una alta institucionalización si las reuniones plenarias de los consejos se celebran 
regularmente dos o más veces al año. El carácter permanente de la secretaría fo-
menta el desarrollo de intereses institucionales, en consecuencia, es inapropiada 
una secretaría rotativa porque refleja sólo intereses individuales. El número de 
comités y grupos de trabajo funcionales es directamente proporcional al nivel 
de institucionalización. La definición estatutaria de funciones significa que la 
coordinación sigue reglas institucionales, al proporcionar estructura y hacer que 
la coordinación sea más predecible (Schnabel, 2020: 54-57).

Los resultados vinculantes (bindingness of outputs) implican el compromiso 
de los gobiernos para adoptar determinados resultados del consejo. El grado de 
vinculación política puede reflejarse en los recursos financieros o políticos que los 
gobiernos invierten en tales resultados. Los resultados vinculantes se estudian a 
través de dos aspectos, los tipos de resultados y los niveles de coordinación política. 
En orden de importancia, los tipos de resultados se clasifican en informes, declara-
ciones públicas, planes de acción y acuerdos intergubernamentales. Los informes 
son documentos que contienen simples recomendaciones. Las declaraciones pú-
blicas informan sobre puntos de vista conjuntos con respecto a un problema de 
política y las formas de resolverlo. Los planes de acción contienen una estrategia 
precisa para alcanzar una meta definida e indican el compromiso de los gobiernos 
al respecto. Los acuerdos intergubernamentales son contratos firmados por los 
diferentes gobiernos de una federación y pueden ser legalmente vinculantes.
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Por su parte, según Peters (2004), los niveles de coordinación política tie-
nen también cuatro grados de trascendencia. La coordinación negativa involu-
cra acciones unilaterales y no genera instrumentos de integración en la formu-
lación de políticas. La coordinación positiva implica la búsqueda de formas de 
trabajo conjunto a través de acuerdos de cooperación, aunque asume que las en-
tidades gubernamentales siguen siendo en gran medida autónomas y persiguen 
sus propios objetivos. Su indicador más relevante se refiere, en la base, a coordi-
nar la prestación de servicios y programas públicos. La integración de políticas 
implica, además de la coordinación para la prestación de servicios, la definición 
conjunta de objetivos, lo que requiere definir cómo se organizará la autoridad 
para una toma de decisiones que involucra a más de un gobierno. El desarrollo 
de estrategias se dispone para traspasar las fronteras gubernamentales, generan-
do así acuerdos que integran políticas y formulan nuevas soluciones, colectivas e 
integrales, a los problemas públicos (Schnabel, 2020: 57-60; Peters, 2004).

El dominio del gobierno federal (dominance of the federal government) 
puede lograrse mediante la aplicación de estrategias que imperan ante la hete-
rogeneidad de los gobiernos subnacionales. Su justificación es que la coordina-
ción jerárquica puede ser más efectiva y eficiente. La exclusión de problemas de 
política de la agenda induce, en la etapa de diseño, que se evadan los intereses y 
preferencias de las unidades constituyentes y, en la fase de implementación, la 
falta de monitoreo de la política. Una estrategia puntual de dominio es la perma-
nencia de la presidencia y su control sobre la secretaría (Schnabel, 2020: 61-62).

La ayuda externa al sistema de consejos intergubernamentales (help from 
outside) se basa en instituciones y mecanismos que pueden influir en los diferentes 
aspectos de su diseño. El sistema de partidos refuerza si está integrado-centralizado 
y los gobiernos le son congruentes a través de sus plataformas en los dos niveles. 
La participación de las unidades constituyentes a través de diferentes contextos 
de la toma de decisiones federal prohíbe sombras de jerarquía, el uso de controles 
administrativos y otros tipos de presión federal. La presión externa trasciende si 
proviene de organizaciones supranacionales o internacionales. Las ideas comparti-
das consisten en creencias, deseos y hasta sentimientos públicos que definen los in-
tereses y preferencias. El poder adquisitivo federal le da al gobierno central una in-
fluencia significativa sobre la agenda intergubernamental y los medios para influir 
en el comportamiento de las unidades constituyentes (Schnabel, 2020: 64-69).

En resumen, los consejos federativos se constituyen como la salvaguarda 
intergubernamental si, además de acercar a los gobiernos federales y subnacio-
nales, permiten la coordinación estratégica en la prevención del unilateralismo 
disruptivo. El avance de la salvaguarda intergubernamental se mide a través de 
seis categorías. La coordinación de la política pública es el desarrollo del ajuste 
mutuo negociado desde el simple intercambio de información hasta consolidar-
se con la implementación común. La capacidad de los consejos interguberna-
mentales para procesar problemas de importancia federal implica que las par-
tes “se abran” al consenso, iniciando con temas federales poco relevantes hasta 
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decidir políticas redistributivas cofinanciadas. El nivel de institucionalización es 
el adelanto normativo en función de la frecuencia de reuniones, la preparación 
de la agenda, la definición de comisiones y la integridad de las decisiones. Los 
resultados vinculantes implican la efectividad productiva en función del per-
feccionamiento de dos aspectos: los tipos de resultados y los procesos de coor-
dinación. El dominio del gobierno federal es la imposición de la coordinación 
jerárquica. La ayuda externa constituye la influencia contextual, sea positiva o 
negativa, a través del sistema de partidos, la participación subnacional en otros 
escenarios de decisiones nacionales, la presión internacional, la compartición de 
ideas con otras organizaciones, o bien, el poder adquisitivo federal.

Para la evaluación de los consejos intergubernamentales latinoamericanos, 
la propuesta es que los parámetros del párrafo anterior tengan la secuencia y 
particularidades que se muestran en la siguiente tabla.

Reorganización evolutiva inicial Particularidades latinoame-
ricanas

Necesidad de 
mayor especifi-
cidad

Coordi-
nación de 
la política 
pública

Resultados 
vinculantes

Nivel de 
instituciona-
lización

Ayuda ex-
terna

Dominio del 
gobierno 
federal

Capacidad de los 
consejos inter-
gubernamentales 
para procesar 
problemas de im-
portancia federal

- Coordina-
ción negativa
- Definición 
de priorida-
des conjun-
tas
- Precisión 
de marcos 
comunes 
de políticas 
públicas

Tipos de 
resultados:
- Informes
- Declara-
ciones pú-
blicas
- Planes de 
acción
- Acuerdos 
interguber-
namentales
Coordina-
ción política:
- Coordina-
ción negativa
- Coordina-
ción positiva
- Integración 
de políticas
- Desarrollo 
de estrate-
gias

- Integridad 
constante de 
la secretaría
- Frecuencia 
de las reu-
niones
- Número 
de comités 
y grupos de 
trabajo fun-
cionales
- Definición 
estatutaria 
de funciones

- Aprensión 
de las des-
viaciones del 
sistema de 
partidos
- Preven-
ción de las 
desviaciones 
del poder 
adquisitivo 
federal
- Participa-
ción de las 
unidades 
constitu-
yentes en 
diferentes 
contextos de 
la toma de 
decisiones

Integridad 
constante 
de la parti-
cipación del 
gobierno 
nacional

Carácter del 
ámbito político:
- Temas poco 
relevantes a nivel 
federal, como la 
infraestructura
- Política fiscal 
integral que pro-
duce ganadores o 
perdedores
- Presiones cre-
cientes sobre los 
gobiernos subna-
cionales para que 
participen en la 
distribución de 
costos e iguala-
ción de políticas 
redistributivas
- Problemas 
emergentes: 
narcotráfico, 
migración, pan-
demias o cambio 
climático
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- Integración 
objetiva y 
constante de 
ideas com-
partidas
- Presión 
externa

La representación 
establece la dife-
rencia:
- Enviar burócra-
tas a las reuniones 
de los consejos
- Comisionar 
agentes políticos 
con poder de 
decisión
Las resoluciones 
circulares se 
basan en:
- Enviar cartas a 
las reuniones
- Reunirse siem-
pre en persona

Tabla 2. Sistema de indicadores de Schnabel (2020) para evaluar si los consejos intergubernamentales de 
los casos latinoamericanos son salvaguardas federales sólidas 
Fuente: elaboración propia a partir de Schnabel 2020: 49-69

3. Planteamiento metodológico

Este libro presenta el análisis de los sistemas federales argentino, brasileño y 
mexicano con referencia a principios de diseño basados en observaciones de las 
federaciones occidentales. El propósito es generar conocimiento sobre proce-
sos para el desarrollo de comportamientos federativos acordes con las distintas 
trayectorias históricas, con el sistema de gobierno presidencial, con la dinámica 
de las RIG y con los marcos constitucionales de cada país. El requisito ineludi-
ble es entender las funciones de las salvaguardas federales, la descripción de sus 
umbrales y las posibles inconsistencias, lo que se resume en la siguiente tabla:

Descripción de la salvaguarda Descripción del umbral Inconsistencias de la salva-
guarda

La salvaguarda estructural 
desarrolla modos de in-
fluencia subnacional en el 
proceso legislativo nacional: 
1) exhortación y persuasión, 
2) participación en la elabo-
ración de políticas nacionales, 
3) gobernanza coordinada, y 
4) negativa a cumplir la ley 
nacional

Omisión de intereses subna-
cionales en leyes de asisten-
cia social

El umbral es imperfecto por 
estar basado en la integración 
de intereses
Está dirigida sólo a la inva-
sión, no detecta bajos niveles 
de incumplimiento
En la interacción legislativa 
vertical, puede existir com-
petencia subnacional en lugar 
de integración

Omisión de intereses sub-
nacionales en leyes de edu-
cación
Omisión de intereses subna-
cionales en leyes de salud
Omisión de intereses sub-
nacionales en otras leyes 
sectoriales
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La salvaguarda política se 
compone por un sistema de 
partidos integrado, esto es, 
con élites equilibradas de am-
bos niveles federales

Oferta no federativa en la 
política de asistencia social

No aplica para la transferen-
cia de cargas
La sensibilidad del umbral en 
un contexto político podría 
activarse anticipadamente y 
con mayor frecuencia, aun-
que no por razones correctas
Podrían dejar de anteponer el 
federalismo a otras prioridades

Oferta no federativa en la 
política de educación
Oferta no federativa en la 
política de salud
Oferta no federativa en otras 
políticas sectoriales

La salvaguarda judicial es 
el Tribunal Constitucional 
constituido como árbitro del 
federalismo

Violación a determinado 
principio constitucional

Existe la suposición de que el 
poder judicial está al servicio 
del ejecutivo federal
No tiene especialidad fede-
rativa, defiende los derechos 
constitucionales
No tiene mecanismos de 
incentivos federativos

La salvaguarda popular se 
basa en la capacidad social 
suficiente para seleccionar y 
votar intereses federalizados

Oferta no federativa en la 
política de asistencia social

No aplica para la transferen-
cia de cargas
Puede padecer falta de in-
formación y problemas de 
selección
Prexisten intereses predomi-
nantemente locales
Puede darse el fenómeno de 
recompensar al oportunismo

Oferta no federativa en la 
política de educación
Oferta no federativa en la 
política de salud
Oferta no federativa en otras 
políticas sectoriales

La salvaguarda interguberna-
mental se desarrolla a través 
de consejos que, cuando su 
diseño es apropiado, brindan 
incentivos a los gobiernos 
para coordinarse en áreas de 
interdependencia mediante 
el trato paritario

Afectación a la contraparte 
con decisiones de la política 
de asistencia social

Evaluaciones deficientes en:
Coordinación de la política 
pública
Resultados vinculantes
Nivel de institucionalización
Ayuda externa
Dominio del gobierno federal
Capacidad para procesar 
problemas de importancia 
federal

Afectación a la contraparte 
con decisiones de la política 
de educación
Afectación a la contraparte 
con decisiones de la política 
de salud
Afectación a la contraparte 
con decisiones de otras polí-
ticas sectoriales

Las represalias interguberna-
mentales son la declaración 
subnacional de secesión o 
la disolución federal de los 
gobiernos subnacionales

Diferencias radicales de 
intereses

Sus efectos pueden conducir 
al desastre, incluso a la guerra

Tabla 3. Resumen del contenido de las salvaguardas federales
Fuente: elaboración propia 

En mejor escenario, resulta deseable la complementariedad de las salvaguar-
das federales según la clasificación de sus consecuencias: leve, variable y severa. A 
excepción de la salvaguarda severa, por considerarse excepcional, la complemen-
tariedad de las salvaguardas federales se plantea en esta tabla de doble entrada:
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Salvaguarda 
estructural

Salvaguarda 
política

Salvaguarda 
judicial

Salvaguarda 
popular

Salvaguarda 
interguberna-
mental

Salvaguar-
da estruc-
tural

En su detec-
ción individual, 
deben verifi-
carse procesos 
de consulta 
y consenso 
estatal, que 
combinen 
los intereses 
nacional-esta-
tales durante 
los procesos 
legislativos 
nacionales, así 
como posibles 
reacciones 
post-legisla-
tivas

Supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales, 
reforzadas 
con el sistema 
federativo de 
partidos

Supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales, 
reforzadas con 
las sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucional

Supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales, 
reforzadas con 
el desempeño 
suficiente del 
voto federa-
tivo

Supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales, 
reforzadas con 
el desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguberna-
mentales

Salvaguar-
da política

Sistema 
federativo 
de partidos, 
reforzado con 
supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales

En su detec-
ción indivi-
dual, debe 
comprobarse 
la producción 
federativa de 
candidatos y 
plataformas 
políticas

Sistema 
federativo 
de partidos, 
reforzado con 
las sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucional

Sistema 
federativo 
de partidos, 
reforzado con 
el desempeño 
suficiente del 
voto federa-
tivo

Sistema 
federativo 
de partidos, 
reforzado con 
el desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguberna-
mentales

Salvaguar-
da judicial

Sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucio-
nal, reforzadas 
con super-
visiones del 
conjunto de 
gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales

Sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucio-
nal, reforzadas 
con el sistema 
federativo de 
partidos

En su detec-
ción indivi-
dual, debe 
confirmarse 
la existencia 
de un umbral 
determinado 
constitucio-
nalmente, 
procesos 
deliberados y 
concentrados 
en un aspecto 
particular del 
comporta-
miento, así 
como la provi-
sión de puntos 
focales

Sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucio-
nal, reforzadas 
con el desem-
peño suficien-
te del voto 
federativo.

Sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucio-
nal, refor-
zadas con el 
desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguberna-
mentales
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Salvaguar-
da popular

Desempeño 
suficiente 
del voto 
federativo, 
reforzado con 
supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales

Desempeño 
suficiente del 
voto federati-
vo, reforzado 
con el sistema 
federativo de 
partidos

Desempeño 
suficiente 
del voto 
federativo, 
reforzado con 
las sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucional

En su detec-
ción indivi-
dual, debe 
ratificarse ca-
pacidad social 
suficiente para 
seleccionar y 
votar intereses 
federalizados, 
de manera 
que se defi-
nan umbrales 
en políticas 
sectoriales 
específicas

Desempeño 
suficiente 
del voto 
federativo, 
reforzado con 
el desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguberna-
mentales

Salvaguar-
da inter-
guberna-
mental

Desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguber-
namentales, 
reforzado con 
supervisiones 
del conjunto 
de gobiernos 
subnacionales 
al proceso 
legislativo de 
las políticas 
nacionales

Desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguber-
namentales, 
reforzado con 
el sistema 
federativo de 
partidos

Desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguber-
namentales, 
reforzado con 
las sentencias 
federativas 
del Tribunal 
Constitucional

Desempeño 
suficiente de 
los consejos 
interguber-
namentales, 
reforzado con 
el desempeño 
suficiente del 
voto federa-
tivo

En su de-
tección 
individual, 
deben obtener 
evaluaciones 
suficientes 
los aspectos: 
coordinación 
de la política 
pública, resul-
tados vincu-
lantes, nivel 
de institu-
cionalización, 
ayuda externa, 
dominio del 
gobierno 
federal, así 
como capa-
cidad para 
procesar 
problemas de 
importancia 
federal

Tabla 4. Complementariedad de las salvaguardas federales
Fuente: elaboración propia 

Dicho lo anterior, los capítulos del 5 al 7 partieron de la hipótesis de tra-
bajo: Argentina ha desarrollado la salvaguarda judicial, virtualmente comple-
mentada con la salvaguarda estructural. Brasil ha desarrollado la salvaguarda 
estructural y, con rendimiento intermitente, la salvaguarda política. México, en 
la mayor precariedad, muestra relativo avance de la salvaguarda popular.

La variable dependiente es el oportunismo, la variable independiente es 
la efectividad de las salvaguardas federales. Algunas interrogantes que buscan 
precisar los énfasis necesarios son: ¿cómo las salvaguardas dieron forma a sus 
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resultados?, o bien, en escenarios menos favorables, ¿cómo la falta de salvaguardas 
dio forma a determinada variedad de oportunismo? Un segundo énfasis es la 
necesidad de considerar todos los ejes de acción de cada salvaguarda federal. Por 
ejemplo, para la salvaguarda estructural, además de la asociación horizontal de 
gobiernos subnacionales, deberán considerarse las convocatorias federativas de 
la segunda cámara, así como los controles y contrapesos a nivel federal.

El objetivo común de los capítulos 5 al 7 es evaluar las salvaguardas fede-
rales que, según las políticas redistributivas –asistencia social, educación y sa-
lud–, desarrollaron Argentina, Brasil y México durante el periodo 2002-2020; 
mediante el análisis referencial de los respectivos umbrales en cuanto a su exis-
tencia, inconsistencias y percepciones; para comparar las fórmulas factibles de 
instrumentar los objetivos nacionales en equilibrio con la autonomía subnacio-
nal de las federaciones latinoamericanas. Los objetivos particulares son tres:

• Capítulo 5. Analizar el desempeño de la Corte Suprema de Justicia de 
la Nación Argentina como salvaguarda judicial, mediante el desarrollo 
comprensible de la jurisprudencia más reciente; para categorizar la pre-
vención del oportunismo en la posible asociación con el desarrollo de la 
salvaguarda estructural, sí como en la nulidad de las salvaguardas popu-
lar, política y severa.

• Capítulo 6. Evidenciar cómo se organizan las RIG brasileñas en 
cuanto a preservar o no la prerrogativas y autonomía de los gobiernos 
subnacionales, para mostrar la posibilidad de utilizar la literatura de 
salvaguardas federales en el análisis del caso.

• Capítulo 7. Ofrecer un acercamiento a la salvaguarda popular mexicana, 
mediante el análisis de las tendencias electorales que construyen gobier-
nos subnacionales de oposición política; para categorizar la prevención 
del oportunismo en el marco de la nulidad de las salvaguardas estructu-
ral, política, judicial y severa.

Los capítulos del 8 al 10 tomaron como hipótesis de trabajo: Argentina 
destaca relativos avances del Consejo Federal de Educación (CFE), ante la in-
coordinación del Consejo Federal de Salud y la inexistencia de un consejo federal 
de asistencia social. Brasil hace evidente el mayor grado de institucionalización 
de los órganos colegiados del Sistema Único de Salud, seguido, en menor medi-
da, de la organización análoga del Sistema Único de Asistencia Social (SUAS), 
así como la inexistencia de un sistema único de educación. México sólo enfatiza 
el desempeño intermitente de la Conferencia Nacional de Gobernadores (CO-
NAGO), ante la incoordinación de los consejos nacionales de desarrollo social, 
educación y salud.

La variable dependiente es el unilateralismo disruptivo, la variable inde-
pendiente son los procesos y resultados de la coordinación. Como especial pre-
visión, se deberán tener presentes algunas precisiones y contrastes conceptuales. 
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La “Autonomía subnacional” enfatiza la “no dependencia” para ciertos asuntos, 
a saber, sin dejar de cumplir las leyes federales, debe entenderse como la potestad 
de los miembros de una federación para particularizar las políticas públicas por 
normas y órganos de gobierno propios. En el mismo sentido, la “no-centraliza-
ción” supone una dispersión del poder constitucionalmente estructurada, que 
representa mejor el carácter de una federación. Como contrastes del pasado y, 
en algunos casos, del presente mismo, “descentralización” implica una jerarquía 
con un poder fluyendo desde la cima o desde el centro, mientras que para la 
“centralización” el poder se transfiere en contrasentido (Watts, 2006: 185). En 
el equilibrio de poder, “cooperación” es la acción conjunta de dos o más partes 
para el beneficio mutuo. El beneficio puede provenir de la búsqueda de un obje-
tivo común, o bien, de negociar el intercambio de bienes o recursos. En contra-
posición, “coerción” implica que una parte, coercida, no tiene más opción que 
satisfacer las preferencias de la parte coercitiva, so pena de sanción impuesta por 
la última (Hanf y Scharpf, 1978: 22-23).

El objetivo general de los capítulos 8 al 10 es evaluar los consejos inter-
gubernamentales de las políticas redistributivas –asistencia social, educación y 
salud – de Argentina, Brasil y México vigentes durante el periodo 2002-2020, 
mediante la aplicación de los indicadores de Schnabel (2020), para conocer y 
comparar los efectos de la eficiencia de foros institucionalizados en áreas de polí-
ticas públicas o bien de su omisión. Los objetivos particulares son tres:

• Capítulo 8. Evaluar a detalle el desempeño 2002-2020 del Consejo Fe-
deral de Educación (CFE) del caso argentino, mediante la aplicación de 
los indicadores de Schnabel (2020); para proyectar la prevención del uni-
lateralismo disruptivo en el marco de la nulidad del Consejo Federal de 
Salud y de las organizaciones horizontales, así como de la inexistencia del 
consejo vertical de asistencia social.

• Capítulo 9. Demostrar los avances contemporáneos de los Sistemas Na-
cionales de Políticas Públicas de Brasil respecto a dos asimetrías: 1) las ca-
racterísticas específicas de los sectores salud, asistencia social y educación, 
siendo este último el de menor capacidad para limitar el poder federal; y 
2) la mayor capacidad política, financiera y administrativa de la Unión 
respecto a otros órdenes de gobierno.

• Capítulo 10. Evaluar a detalle el desempeño histórico de la Conferen-
cia Nacional de Gobernadores del caso mexicano, con especial atención 
en sus propuestas sobre asistencia social, educación y salud; mediante la 
aplicación de los indicadores de Schnabel (2020); para proyectar la pre-
vención del unilateralismo disruptivo en el marco de la nulidad de los tres 
consejos verticales de las políticas sectoriales referidas.

El capítulo 11 se desarrolló desde la siguiente hipótesis de trabajo: Argentina 
ha centrado la influencia de los funcionarios subnacionales en conceptos muy 
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puntuales de la política educativa formal, en paralelo a la amplia gestión informal 
de carácter presupuestal. Brasil destaca lo contencioso de las temáticas llevadas a 
discusión en el marco de la Comisión de Intergestores Tripartita del SUS, así como 
innovaciones en determinados sistemas de salud subnacional-local. En México, la 
influencia de los gobiernos subnacionales en las políticas de asistencia social se ha 
dado en el marco de la competencia o complementariedad político-electoral.

La variable dependiente es la formalidad de la coordinación, la variable 
independiente es la factibilidad política. Esta última, más allá de la proyección 
de las eficiencias técnica y económica, particulariza la exploración conjunta de 
las diversas consecuencias políticas de las opciones estratégicas, previniendo 
los costos de la animadversión de las organizaciones particulares de interés o, 
por lo menos, de los intereses de los mismos órdenes de gobierno participantes 
(Aguilar, 2000: 343 y 369). En tal virtud, dos contrastes a considerar al hablar 
de influencia de los funcionarios subnacionales son: 1) que efectivamente co-
participen en el diseño de la política nacional, desarrollando un sentido emi-
nentemente federativo, o bien, que no influyan en tal diseño por tener intereses 
“no federativos”, como lograr únicamente los beneficios del financiamiento na-
cional o méritos individuales de carácter político-electoral; y 2) que la arena de 
negociación transite desde la formalidad de los consejos intergubernamentales 
hasta otras arenas informales, incluso clasificadas, hasta encontrar el polo com-
pletamente opuesto: la incoordinación.

El objetivo general del capítulo 11 es comparar la influencia de los funciona-
rios subnacionales argentinos con sus similares brasileños y mexicanos en las po-
líticas de asistencia social, educación y salud; a través identificar las estrategias que 
reflejen los alcances de su desempeño formal e informal; para conocer así la factibi-
lidad de contrarrestar el desempeño netamente jerárquico de los gobiernos nacio-
nales respectivos. El estudio postuló como posibilidades las estrategias siguientes:

1. Estrategia probada o altamente factible en la coordinación formal de 
intereses federativos bien definidos.
2. Estrategia de mediana a baja factibilidad en la coordinación formal de 
intereses federativos elementales.
3. Estrategia probada o altamente factible en relaciones interpersonales 
y/o informales de intereses no federativos.
4. Estrategia de mediana a baja factibilidad en relaciones interpersonales 
y/o informales de intereses no federativos.
5. Sin estrategias de influencia ni intereses políticos definidos.

4. Reflexiones finales

Como se expuso al inicio, las federaciones latinoamericanas han tenido un de-
sarrollo diferente con respecto al resto de los sistemas federales. ¿Aplicarían 
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las mismas salvaguardas para las federaciones latinoamericanas? Al intentar 
responder, se tendría la opción que tomó Schnabel (2015; 2020) de analizar 
nuevas patologías y sumar salvaguardas federales, en este caso aplicables a la 
realidad latinoamericana. Una salvaguarda basada en el diseño de la descentra-
lización, a ejemplo de Brasil, fue la previsión constitucional (1988) que facilitó 
la implementación del SUS, siendo sólo necesaria la emisión de ordenanzas 
ministeriales durante la década de los noventa. Así, como se había anticipado, 
la red regionalizada y jerarquizada debía desarrollarse sobre tres directrices: 1) 
descentralización con dirección única en cada orden de gobierno, 2) atención 
integral con prioridad preventiva, y 3) participación comunitaria. El Ministe-
rio de Salud dirige la política nacional de salud y coordina las acciones inter-
gubernamentales (Grin et al, 2020: 193-194). Una salvaguarda multinacional, 
a ejemplo de Canadá, determinó principios constitucionales que otorgaron 
derechos individuales aparejados a derechos grupales socioculturales, siendo 
estos últimos fundamentales para la autonomía e igualdad. De ese modo, se 
determinó la homogeneidad a expensas de la diversidad nacional, previniendo 
la discriminación y la inequidad regional (Gagnon y Lacovino, 2008: 266).

Por su parte, una salvaguarda establecida en la organización multinivel, a 
ejemplo de la participación de México en políticas norteamericanas, impulsa las 
iniciativas subnacionales y sociales como referencia ineludible de las políticas na-
cionales: a) las Comisiones Recíprocas entre el Estado americano de Arizona y 
el Estado mexicano de Sonora desarrollan políticas distributivas, b) el Comité 
Binacional para la Recuperación del Lobo Gris Mexicano (canis lupus baileyi) se 
ocupa de la conservación de la especie, y c) las Mesas de Seguridad y Justicia de la 
Fundación México SOS convocan el consenso estratégico (Mendoza, 2020: 328).

El esbozo de los dos párrafos anteriores tendrá que tomar turno para ser 
desarrollado, pues este libro sólo asumirá un primer acercamiento con las salva-
guardas federales, aquel basado en observaciones de las federaciones occidentales.
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CAPÍTULO 2
LOS CONSEJOS INTERGUBERNAMENTALES 
COMO SALVAGUARDA FEDERAL: CONCEPTUALIZACIÓN
Y OPERACIONALIZACIÓN1

Johanna Schnabel
Traducido por Joel Mendoza Gómez

Introducción

Las relaciones intergubernamentales (RIG) engloban un rango de institucio-
nes, mecanismos y procesos legislativos, ejecutivos y administrativos a través 
de los cuales los gobiernos (y los burócratas) interactúan para compartir in-
formación y coordinar el diseño de políticas públicas (Cameron, 2001; Poirier 
y Saunders, 2015a, véase también el capítulo 1 de este libro). Entre estos, los 
consejos intergubernamentales –estos son reuniones más o menos regulares 
de jefes de gobierno o ministros de gobierno– son las estructuras de RIG más 
formalizadas (Behnke y Mueller, 2017; Bolleyer, 2009; Schnabel, 2020). Los 
consejos intergubernamentales pueden contribuir a la estabilidad federal al 
ayudar a proteger la autonomía de las unidades constitutivas, esto significa que 
ayudan a la consecución del propósito del federalismo.

Fundado en reflexiones sobre federaciones occidentales, el capítulo desa-
rrolla criterios contra los cuales puede evaluarse la efectividad de los consejos 
intergubernamentales en América Latina para proteger la autonomía de los 
gobiernos subnacionales. Ofrece una explicación sobre por qué los consejos 
pueden ser exitosos en algunas circunstancias y fallar al proteger la autonomía 
subnacional en otras. El capítulo argumenta que la efectividad de los consejos 
intergubernamentales como una salvaguarda federal depende de su diseño ins-
titucional. Sin embargo, múltiples mecanismos e instituciones fuera del sistema 
del consejo –el sistema de partidos, la presión externa, las ideas sobre política 
pública, la participación de las unidades constitutivas en la toma de decisiones 
federal, la capacidad federal de gasto– también influencian el efecto que el dise-
ño institucional tiene en la capacidad de este para proteger la autonomía de las 
unidades constitutivas. 

1 Este capítulo es obra inédita de Johanna Schnabel, elaborado originalmente en inglés a solicitud 
de Joel Mendoza Ruiz y Eduardo José Grin para incorporarse al presente libro, tal como se señala en 
la introducción, para ampliar el contenido de la salvaguarda intergubernamental. El texto original 
fue traducido al español para homologar el idioma utilizado en toda la obra. 
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1. Consejos intergubernamentales y estabilidad federal

Los consejos intergubernamentales varían en cuanto a su membresía (Bolleyer, 
2009). Los consejos verticales incluyen al gobierno federal, mientras que los 
consejos horizontales incluyen sólo a las unidades constitutivas. Los consejos 
horizontales permiten que las unidades constitutivas formen frentes comunes 
cara-a-cara con el gobierno federal a fin de ganar ventajas para la negociación 
con este, pero también son usados para la coordinación horizontal de política 
pública. Algunas federaciones cuentan exclusivamente con comités verticales 
–Argentina siendo el caso en punta (Bernal y Bizarro, 2020b; Carnota, 2015). 
La mayoría de los consejos en Australia, Bélgica y España son también foros 
verticales (Leon, 2017; León y Ferrín Pereira, 2011; Phillimore y Fenna, 2017; 
Poirier, 2002). En Australia y España, los jefes de gobierno de las unidades 
constitutivas establecieron sus propios consejos, sin embargo estos consejos 
horizontales han sido gravemente irrelevantes (Leon, 2017; Phillimore y Fen-
na, 2017; Phillimore y Harwood, 2015). En otras federaciones existen sólo fo-
ros horizontales (Bowman, 2017; Rosner, 2000; Schnabel y Mueller, 2017). 
Más allá de tres foros técnicos, la membresía de las conferencias intercanto-
nales de Suiza, por ejemplo, no incluye al gobierno federal. No obstante, el 
gobierno federal es invitado a menudo a participar en reuniones intercanto-
nales para intercambiar información (Pfisterer, 2015). Algunas federaciones 
cuentan con combinaciones de consejos horizontales y verticales. Canadá y 
Alemania son casos destacados.

Otra distinción importante es entre consejos generales y específicos. Los 
consejos generales consisten en jefes de gobierno (p. ej. La Junta de Primeros Mi-
nistros y el Consejo de la Federación de Canadá) o gobiernos completos (p. ej. 
El Consejo de Gobiernos Estatales de los Estados Unidos) y tienden a enfocarse 
en asuntos transectoriales y altamente políticos (Schnabel y Mueller, 2017). Los 
consejos específicos, en contraste, constan de ministros de cartera quienes discuten 
asuntos relacionados con el área o sector de política pública del que son responsa-
bles. Por último, los consejos pueden diferir en el alcance geográfico de su membre-
sía. Los consejos nacionales incluyen todas las unidades constitutivas. Los consejos 
multilaterales incluyen a la mayoría de estas. Mientras que los consejos regionales 
incluyen sólo unas cuantas de la misma región. Los consejos bilaterales reúnen dos 
unidades constitutivas o al gobierno federal más una unidad constitutiva.

Los consejos intergubernamentales pueden contribuir a la estabilidad 
federal. Al crear condiciones que alientan y facilitan el establecimiento de “so-
luciones colaborativas conjuntas”, estos ayudan a proteger la autonomía de 
las unidades constitutivas2. Al hacerlo, contribuyen con el mantenimiento del 

2 Los consejos intergubernamentales también pueden proteger la autonomía del gobierno federal 
al alentar conductas colaborativas y cooperativas de las unidades constitutivas, esto significa que 
estas se contienen del tipo de oportunismo que Bednar (2009) refiere como evasión y transferencia 
de cargas.
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equilibrio entre centralización y descentralización al inducir la cooperación 
sobre la coerción (véase también el capítulo 1 de este libro). Si los gobiernos 
adoptan una solución colaborativa conjunta, se abstienen de conductas uni-
laterales que pudieran ser el origen de inestabilidad federal (véase el capítulo 
1 de este libro). En situaciones donde los gobiernos son interdependientes 
–esto es cuando los problemas de política pública conciernen a todos (o la 
mayoría de) los gobiernos de una federación– las soluciones unilaterales de un 
gobierno restringen la habilidad de otros gobiernos de abordar el problema 
de política pública desde sus propias preferencias y necesidades, por lo tanto, 
limitando su autonomía.

Estas interdependencias existen cuando los gobiernos comparten juris-
dicción (véase Behnke, 2018; Bolleyer y Thorlakson, 2012). Por ejemplo, en 
Canadá las provincias deciden las cuotas de colegiatura universitaria mientras 
que el gobierno federal (también) ofrece préstamos a estudiantes (Finnie, 2002; 
Shanahan y Jones, 2007). Consecuentemente, una decisión de las provincias de 
incrementar las colegiaturas universitarias, por ejemplo, afecta a los programas 
federales de préstamos estudiantiles, requiriendo así que el gobierno federal in-
cremente el apoyo financiero a los estudiantes o que reduzca el número de prés-
tamos disponibles (por ejemplo, restringiendo la elegibilidad). En federaciones 
con una división administrativa de facultades –donde las unidades constitutivas 
implementan legislación federal (Hueglin y Fenna, 2015: 54)– las decisiones del 
gobierno federal a menudo requieren que las unidades constitutivas aprueben 
o enmienden regulaciones y dediquen insumos para su implementación. Los 
gobiernos también son interdependientes cuando los problemas de política pú-
blica son transversales a las jurisdicciones asignadas a diferentes gobiernos. Si el 
gobierno federal provee beneficios para desempleados mientras las unidades son 
responsables de la educación, por ejemplo, muchos problemas de política públi-
ca sólo serán solucionables si ambos ámbitos de gobierno alinean sus esfuerzos 
en lugar de adoptar políticas unilaterales, sin consultarse mutuamente.

Los consejos intergubernamentales pueden prevenir que los gobiernos 
adopten soluciones unilaterales propias para problemas de política pública que 
los afectan a todos. También puede ayudar a prevenir la imposición federal, 
alentando al gobierno federal a cooperar con las unidades constitutivas en lugar 
de imponerles política pública. La imposición federal puede ser una instancia 
de centralización si significa que el gobierno federal impone política pública 
más allá de su jurisdicción y coacciona a las unidades constitutivas para que la 
implementen –p. ej., condicionando de cierta política el apoyo financiero del 
que dependen las unidades constitutivas. Por último, los consejos interguber-
namentales también pueden ayudar a evitar problemas de cumplimiento, esto 
implica que reducen el margen para unilateralismo en la implementación de una 
solución conjunta de política pública.

Las características formales de los consejos intergubernamentales –a menu-
do decididas ya en su establecimiento– “dan una buena idea de los patrones de 
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interacción” (Bolleyer, 2009: 20) entre gobiernos. La manera en que están diseña-
dos los consejos –y la manera en que operan– determina sí y cómo los gobiernos 
alcanzan soluciones conjuntas de políticas públicas. Consecuentemente, el gra-
do en que los consejos protegen la autonomía subnacional depende de su diseño 
institucional. Este capítulo describe cómo deben ser diseñados los consejos para 
prevenir perdidas de autonomía. También revisa múltiples instituciones y meca-
nismos fuera del sistema del consejo que pueden mejorar, o perjudicar, el rol de 
los consejos gubernamentales como salvaguardas federales (Bednar, 2009). 

2. Diseño de los consejos

Los aspectos centrales en lo relativo al diseño de consejos que determinan su 
efectividad en la protección de la autonomía subnacional son: la capacidad de 
procesar asuntos federalmente contenciosos de política pública, el nivel de ins-
titucionalización, la vinculatoriedad de los productos y el dominio del gobier-
no federal. Cada aspecto moldea en diversos modos la capacidad del consejo 
para alcanzar soluciones colaborativas conjuntas. Sin embargo, sí y cómo se 
coordinan los gobiernos también es determinado por la interacción entre estos 
aspectos del diseño del consejo.

2.1. Capacidad de procesar asuntos federalmente contenciosos

Los consejos intergubernamentales sólo pueden proteger la autonomía de las 
unidades constitutivas si son capaces de procesar problemas de política pública 
que son federalmente contenciosos –p. ej., temas de política pública que son 
cruciales para su autonomía porque puedan concernir sus diferencias cultura-
les y lingüísticas–. Para coordinar el diseño de políticas públicas, los gobiernos 
tienen que ceder cierto grado de autonomía para construir compromisos. Por lo 
tanto, es factible que los gobiernos se rehúsen a la coordinación si un problema 
de política pública es federalmente contencioso. Los consejos intergubernamen-
tales deben ofrecer iniciativas para superar dicha reticencia, de no ser así un pro-
blema federalmente contencioso de política pública no será incluido en la agen-
da del consejo, llevando a los gobiernos a establecer su propia política pública. 
La habilidad de un consejo para procesar problemas federalmente contenciosos 
de política pública también puede ser el motivo único por el cual los gobiernos 
alcanzan acuerdos en el mínimo denominador común (Scharpf, 1988), lo cual 
deja márgenes para unilateralismo durante la implementación. Tres aspectos del 
diseño de los consejos determinan los incentivos para incluir problemas federal-
mente contenciosos en la agenda: tipo de política pública (Lowi, 1972), repre-
sentación por staff, y uso de resoluciones por circular. 

Sobre el primer indicador –tipo de política pública– los consejos son pro-
pensos a procesar asuntos federalmente contenciosos si operan en un área de po-
lítica pública redistributiva (p. ej., política fiscal) donde las soluciones de política 
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pública crean ganadores y perdedores. Dichos consejos fueron establecidos ex-
plícitamente para lidiar con estos problemas, indicando cierta disposición de los 
gobiernos a alcanzar soluciones conjuntas. Los problemas de política pública 
redistributiva referentes a política social y de bienestar (p. ej., salud, pensiones, 
desempleo) son también altamente contenciosos, frecuentemente requieren de 
algún tipo de división de gastos y ecualización (Hueglin y Fenna, 2015: 238). 
Consecuentemente, los consejos que operan en estas áreas son propensos a te-
ner experiencia en procesar asuntos federalmente contenciosos de política pú-
blica. Los consejos que cubren áreas distributivas no relacionadas con la política 
social y de bienestar o política regulatoria tienen menos experiencia en la discu-
sión de asuntos contenciosos, y por implicación, una menor capacidad de lidiar 
con asuntos federalmente contenciosos de política pública.

Los consejos también tienen una mayor capacidad lidiar con problemas 
federalmente contenciosos de política pública si los políticos no pueden enviar 
a su personal (p. ej. burócratas) a representarles en las reuniones del consejo. Si 
en las reuniones participan burócratas en lugar de políticos, los consejos son más 
inclinados a excluir problemas federalmente contenciosos de política pública y a 
enfocarse en asuntos técnicos, ya que los burócratas carecen de legitimidad para 
tomar decisiones políticas (véase Trench, 2006). Para ser efectivos en la protec-
ción de la autonomía de los gobiernos, los consejos deben estar diseñados de tal 
manera que los políticos no puedan delegar su participación a ministros suplen-
tes, jefes de departamento, u otros miembros de la administración.

Algunos consejos adoptan resoluciones circulares, o sea que alcanzan con-
sensos a través del intercambio de cartas (o correos electrónicos). Sin embargo, 
las resoluciones circulares tienden a ser usadas para asuntos técnicos, no conten-
ciosos, de política pública que no requieren negociación ni transigencia3. Con-
secuentemente, los consejos que pueden y usan frecuentemente las resoluciones 
circulares son menos proclives a procesar problemas federalmente contencio-
sos de política pública comparados con los consejos que se reúnen siempre ca-
ra-a-cara (o vía teleconferencia).

En Australia, por ejemplo, el Consejo de Gobiernos Australianos 
(COAG por sus siglas en inglés)4 y el Consejo sobre Relaciones Financieras 
Federales tienen alta capacidad para procesar cuestiones federalmente con-
tenciosas. Fueron creados para discutir política fiscal, entre otros asuntos, 
en reuniones presenciales. Cuando se remodeló el sistema federal de subsi-
dios a los Estados –un asunto muy contencioso que suele causar tensiones 

3 Vea los ordenamientos de la Conferencia Alemana de Ministros de Asuntos Europeos (TOP 1: 
Grundsätze und Verfahren für die Zusammenarbeit der Länder im Rahmen der Europaminister-
konferenz, 41. Europaministerkonferenz der Länder am 26. Oktober 2005; Principios y procedimien-
tos para la cooperación entre los Länder en el marco de la Conferencia de Ministros de Asuntos Eu-
ropeos, 41a Conferencia de Ministros de Asuntos Europeos de los Länder del 26 de octubre de 2005).
4 En junio de 2020, el gobierno federal anunció que el Gabinete Nacional establecido en marzo de 
2020 reemplazaría permanentemente a COAG. (Fenna, s. f.). 
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intergubernamentales (Blöchliger y Vammalle, 2012: 33)– para fomentar efi-
ciencia de servicios públicos, los foros podían y acostumbraban discutir dichos 
asuntos, lo cual facilitó el establecimiento de la agenda. Consecuentemente, 
los gobiernos acordaron conjuntamente una reforma de los subsidios inter-
gubernamentales en 2008; absteniéndose el gobierno federal de reformar el 
sistema de transferencias por su propia cuenta5. En contraste, dada una baja 
capacidad de procesar asuntos federalmente contenciosos, la Conferencia 
de Ministros de Educación y Asuntos Culturales (Kultusministerkonferenz, 
KMK) –el consejo de educación de Alemania– adoptó estándares nacionales 
de educación en 2002, 2003, 2004 y 2020 basado en el mínimo común deno-
minador de intereses y preferencias de los Länder, constituyendo un marco 
para el desarrollo del currículo pero no un currículo en sí, y enfocándose en 
habilidades básicas así como en un número limitado de áreas de aprendizaje 
(véase Huber et al., 2006; Schnabel, 2020: 197-199).

2.2. Institucionalización

Otro factor que determina el grado hasta el cual los consejos interguberna-
mentales son capaces de proteger la autonomía de los gobiernos cuando los 
problemas de política pública afectan a todos ellos es su nivel de institucio-
nalización (véase Bolleyer, 2009). Los consejos altamente institucionalizados 
adoptan un procedimiento de dos pasos donde el primero es definir la direc-
ción principal de la reforma –usualmente después de revisar propuestas y reco-
mendaciones enviadas por grupos de trabajo, comités, miembros individuales 
de los consejos, o el secretariado de este–. Una vez que se logra acuerdo en lo 
respectivo a la meta general de la política pública, los miembros del consejo 
deciden sobre especificidades, tomando de nuevo propuestas, recomendacio-
nes, y borradores de grupos de trabajo, comités, o el secretariado. En dichos 
consejos, prevalece una orientación de resolución-de-problemas, y los conse-
jos de coordinación son constantes, confiables y predecibles (Bolleyer, 2009: 
21; Scharpf, 1988: 257). Los intereses y las preferencias convergen para que la 
coordinación “no exprese más la convergencia momentánea de intereses de un 
grupo de actores individuales” (Bolleyer, 2009: 25). Dado el proceso de dos 
pasos y reiteraciones entre recomendaciones, borradores y actualizaciones, las 
soluciones de política pública establecidas por gobiernos de manera conjunta 
son proclives a ser desarrolladas en formas colaborativas y es probable que sean 
aceptables para todos los miembros del consejo. Ya que las interacciones son 
estables y continuas, los consejos altamente institucionalizados son propensos 
a monitorear –o por lo menos discutir– la implementación y el cumplimien-
to. En consejos con institucionalización débil, la interacción ocurre de ma-
nera ad hoc, y es probable que los acuerdos reflejen un traslape momentáneo 

5 Acuerdo Intergubernamental sobre Relaciones Financieras Federales de 2008.
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de intereses y preferencias más que una perspectiva a largo plazo de intereses 
definidos de manera conjunta. Estos consejos carecen de la estructura organi-
zacional necesaria para la resolución de problemas. Es menos probable que se 
desarrollen soluciones conjuntas de manera colaborativa ya que las preferen-
cias y los intereses de los gobiernos no están alineados. Así, la emergencia de 
preferencias e intereses compartidos es poco plausible (a menos que sea por 
factores externos, véase abajo). Los consejos institucionalizados débilmente 
son menos proclives a discutir o monitorear la implementación de las resolu-
ciones, abriendo la puerta a problemas de cumplimiento.

Los indicadores de un alto nivel de institucionalización: 

• alta frecuencia de reuniones, 
• la existencia de una secretaría/secretariado (permanente), 
• la presencia de varios comités o grupos de trabajo, 
• y estatutos que formalicen la operación del consejo6.

Los consejos altamente institucionalizados se reúnen constante y frecuen-
temente –esto es dos o más veces al año, o por lo menos anualmente–. La Confe-
rencia alemana de Ministros-Presidentes (Ministerpräsidentenkonferenz, MPK 
por sus siglas en alemán), por ejemplo, se reúne por lo menos cuatro veces por 
año. Las reuniones regulares y frecuentes fomentan la emergencia de un modo 
de interacción para la resolución de problemas. Si un consejo se reúne frecuente-
mente, puede discutir objetivos de reforma primero, luego definir los siguientes 
pasos, revisar opciones y recomendaciones en una reunión subsecuente, y luego 
adoptar la política pública. Las reuniones de seguimiento son tendientes a dis-
cutir la implementación y cumplimiento. Por lo tanto, las reuniones regulares y 
frecuentes limitan el alcance de los gobiernos para recurrir al unilateralismo. Si 
las reuniones son excepcionales y ocurren ad hoc, en contraste –como es el caso 
de la COAG o las Reuniones de Primeros Ministros de Canadá (FMM por sus 
siglas en inglés)– una orientación hacia la solución de problemas es poco pro-
bable aún si la creación de la agenda es exitosa. Por lo tanto, estos consejos son 
menos tendientes a dar seguimiento a la implementación y el cumplimiento.

Los consejos altamente institucionalizados también cuentan con una se-
cretaría o secretariado que lidia con los asuntos del día a día y provee apoyo ad-
ministrativo. El secretariado circula información y a veces prepara borradores de 
resolución. Esto asegura que la coordinación continúa entre reuniones plenarias 
(Bolleyer, 2009: 26). Como consecuencia, las interacciones intergubernamen-
tales son estables y constantes. Este es especialmente el caso sí el secretariado es 

6 Bolleyer (2009) incluye los votos de mayoría como otro indicador de institucionalización eleva-
da. Sin embargo, dado que los consejos intergubernamentales no son cuerpos formales de toma 
de decisiones, los miembros que emitan un voto negativo no quedan obligados por el resultado 
de una decisión mayoritaria. La emisión de un voto negativo sugiere que los intereses y preferen-
cias de un gobierno no están alineadas con el resto.
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permanente en oposición a uno que rote a la par de la presidencia del consejo. 
La Conferencia de Gobiernos Cantonales (Konferenz der Kantonsregierungen, 
KdK por sus siglas en alemán) en Suiza, por ejemplo, tiene una secretaría per-
manente ubicada en la Casa de los Cantones en la capital junto a las secretarías 
de varios de los consejos específicos. El Consejo de Ministros de Educación, Ca-
nadá (CMEC por sus siglas en inglés) también tiene un secretariado bien do-
tado de personal ubicado en Toronto. La secretaría del MPK, en contraste, se 
establece por la presidencia y rota anualmente entre los Länder, volviendo las 
interacciones menos estables.

Otro indicador de un alto nivel de institucionalización es la existencia de 
grupos de trabajo y comités, los cuales proveen para la diferenciación interna de 
un consejo (Bolleyer, 2009: 26). Como la secretaría, los comités y grupos de tra-
bajo –consistentes de burócratas o un subgrupo de miembros del consejo– ase-
guran que la coordinación continúe entre reuniones. Estos exploran opciones, 
formulan recomendaciones, provean información y bosquejan resoluciones o 
acuerdos para preparar las reuniones plenarias. Consecuentemente, los grupos 
de trabajo y comités ayudan a que los consejos desarrollen un modo de inte-
racción de resolución de problemas y fomentan la continuidad de la coordina-
ción intergubernamental. Las reuniones de la Conferencia Suiza de Direcciones 
Cantonales de Educación (Erziehungsdirektorenkonferenz, EDK por sus siglas 
en alemán), por ejemplo, son preparadas por un comité ejecutivo que incluye 
doce ministros cantonales de educación, este establece la agenda. El consejo es 
apoyado por ocho órganos ejecutivos (Vollzugsorgane) que supervisan la opera-
ción de acuerdos intergubernamentales e implementan decisiones y regulacio-
nes, ocho conferencias técnicas (Fachkonferenzen) integradas por los líderes de 
distintas agencias cantonales, diversas agencias de especialistas y tres comisiones 
consultivas. El consejo también puede establecer grupos de trabajo ad hoc. La 
existencia de una red amplia de comités y agencias hace de la coordinación un 
proceso constante y estable.

Finalmente, los consejos altamente institucionalizados tienen una base 
formal en la forma de un estatuto, reglamentos o inclusive legislación que define 
sus reglas de operación, más que operar por costumbres. La base formal de un 
consejo también puede ser un acuerdo intergubernamental. El Consejo de la 
Federación de Canadá es un caso sobre este punto7. Una fuente formal fomenta 
la predictibilidad de interacciones intergubernamentales al definir las compe-
tencias específicas y el propósito del consejo, la membresía, número (mínimo) 
de reuniones, arreglos de la secretaría, creación de comités y grupos de trabajo 
y, de ser aplicable, contribuciones financieras (Bolleyer, 2009: 25-26; Poirier y 
Saunders, 2015b: 463).

Dado el alto nivel de institucionalización del consejo nacional de edu-
cación de Suiza –la Conferencia de Directores Cantonales de Educación 

7 Acuerdo Fundacional del Consejo de la Federación, 5 de diciembre de 2003.
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(Erziehungsdirektorenkonferenz, EDK por sus siglas en alemán)– la armoniza-
ción de la política pública de educación en Suiza siempre ha sido un proceso 
colaborativo (véase Fischer et al., 2010; Schnabel, 2020: 206-213). Cuando 
hubo presión por más armonización en los tardíos años noventa y tempranos 
dosmiles, por ejemplo, el consejo decidió adoptar un acuerdo intergubernamen-
tal –conocido como el Concordato Harmos–8. El desarrollo del acuerdo fue 
moldeado por una fuerte orientación hacia la resolución de problemas, llevando 
al alineamiento de intereses y preferencias de los cantones, las unidades consti-
tutivas de Suiza. Al coordinarse exitosamente los cantones lograron proteger su 
autonomía frente al gobierno federal (Criblez, 2010). En Canadá, las Reunio-
nes de Primeros Ministros (FMM por sus siglas en inglés) son reuniones débil-
mente institucionalizadas entre el Primer Ministro de Canadá y los Premieres. 
Las reuniones ocurren ad hoc y carecen de la característica de diferenciación in-
terna que tienen los consejos altamente institucionalizados. Dado el bajo nivel 
de institucionalización de las FMM y los otros consejos involucrados, ninguno 
de los consejos participantes del desarrollo del Acuerdo Marco de Unión Social 
en Canadá adoptado en 1999 se vio involucrado en resolución efectiva de pro-
blemas. Consecuentemente, y en contraste con el ejemplo suizo, los intereses y 
las preferencias nunca convergieron realmente. El débil nivel de institucionali-
zación de consejos intergubernamentales hicieron más sencilla la imposición de 
un acuerdo por parte del gobierno federal sobre las provincias (viáse Schnabel, 
2020: 97-103; Warriner y Peach, 2007).

2.3. Vinculatoriedad de los productos

Los consejos que producen productos vinculantes son también más proclives 
a proteger la autonomía de las unidades constitutivas. Un alto grado de vin-
culatoriedad implica incentivos fuertes para apegarse a una solución conjun-
ta de política pública. Vinculatoriedad débil de los productos de un consejo, 
en contraste, permite márgenes para el unilateralismo. Los productos de los 
consejos son documentos escritos generados en reuniones del consejo (y a me-
nudo, empero no siempre, publicados posteriormente) que delinean, definen, 
o formalizan una solución conjunta de política pública. Estos documentos tí-
picamente son vinculantes en condición no legal (Poirier y Saunders, 2015b) 
–siendo notables excepciones algunos concordatos suizos, acuerdos de coo-
peración en Bélgica (Poirier, 2002) y algunos acuerdos intergubernamentales 
en Alemania–. Empero, pueden ser políticamente vinculantes si los gobiernos 
invierten recursos políticos o financieros –esto es, si un consejo emite un re-
sultado que muestra un fuerte compromiso hacia una solución conjunta de 
política pública por parte de los miembros–. De acuerdo con Bolleyer (2009), 

8 Acuerdo Intercantonal de armonización de la Educación Obligatoria (Interkantonale Vereinba-
rung über die Harmonisierung der obligatischen Schule).
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la vinculatoriedad de los productos del consejo –que, de acuerdo con ella, de-
pende de su estatus y precisión legales– es un indicador de institucionaliza-
ción. No obstante, aún consejos que se reúnen irregularmente y carecen de se-
cretariado, de grupos de trabajo y comités, y de estatuto o documento similar, 
pueden adoptar acuerdos (políticamente) vinculantes. El Acuerdo Marco de 
Unión Social de 1999 en Canadá, por ejemplo, fue adoptado en una Reunión 
de Primeros Ministros. A pesar de sus bajos niveles de institucionalización, el 
FMM puede generar productos políticamente vinculantes.

El compromiso con una solución conjunta de política pública se refleja 
en dos indicadores de vinculatoriedad política, el tipo de consejo y el nivel de 
coordinación que sus productos buscan lograr (véase también Metcalfe, 1994; 
Peters, 2004). 

Respecto a los tipos de producto de consejo, existen en lo general cuatro 
formas que pueden tomar tales productos, con creciente vinculatoriedad: re-
portes, declaraciones, planes de acción y acuerdos intergubernamentales9. Los 
reportes pueden ser utilizados para compartir información. También pueden 
identificar problemas de política pública, donde los gobiernos, al apoyar y co-
misionar un reporte, deciden que el problema es importante y merece atención. 
Los reportes también pueden delinear posibles soluciones o formular recomen-
daciones que los gobiernos pueden utilizar para establecer política pública. Sí los 
consejos reciben, respaldan o comisionan un reporte, reconocen un asunto de 
política pública e incluso pueden considerar posibles acciones, sin embargo, no 
se comprometen a tomar acciones específicas. Consecuentemente la vinculato-
riedad de los reportes es baja. El consejo Provincial-Territorial de Renovación de 
Política Social en Canadá, por ejemplo, publicó múltiples reportes delineando 
maneras de fortalecer la unión social en Canadá. Si bien indicaban disposición 
a cooperar en el área de política social, estos reportes no comprometían a las 
provincias a acciones específicas. Una declaración pública de un consejo, dada a 
través de una carta a un tercero (p. ej., el gobierno federal) o una resolución de 
consejo es más vinculante porque los consejos declaran su posición públicamen-
te –la que puede ser oposición o apoyo– respecto a política pública, invirtiendo 
recursos políticos al manifestarse a favor o en contra de una solución de política 
pública planeada o existente. Por ejemplo, los consejos horizontales en Alemania 
y Suiza a menudo emiten comunicados en los cuales piden al gobierno federal 
tomar acciones, a veces incluso delineando cambios específicos a una ley federal 
o propuesta de reforma. La Asociación Nacional de Gobernadores (NGA) en 
los Estados Unidos también trata de moldear el diseño de políticas públicas en 
el nivel federal enviando cartas al Congreso o a la Casa Blanca. Los planes de 
acción son aún más vinculantes ya que delinean acción(es) específica(s) que los 

9 Los productos de un consejo también pueden ser comunicados de prensa. Estos pueden informar 
sobre una solución conjunta (p. ej., su contenido, intención o génesis), empero no son vinculantes 
para los miembros del consejo.



51

gobiernos planean tomar para lograr objetivos de política pública establecidos 
conjuntamente por los miembros del consejo, a menudo, con planes detallados 
paso a paso. Los acuerdos intergubernamentales, por último, son el tipo más 
vinculante de producto de consejo. La mayoría de los acuerdos interguberna-
mentales no son legalmente vinculantes, pero son un tipo de producto de conse-
jo bastante formalizado (Poirier, 2001), asemejando contratos entre gobiernos. 
Algunos acuerdos intergubernamentales incluso llevan las firmas autógrafas de 
los miembros del consejo.

El segundo indicador de vinculatoriedad se refiere a  los niveles de coor-
dinación, y corresponde al contenido más que a la forma de los productos. Los 
estudiosos de la administración pública distinguen diversos niveles de coordina-
ción que van desde el ajuste mutuo por coordinación negativa hasta una coordi-
nación muy cercana en la forma de integración de política pública en el formato 
de integración política y de coordinación estratégica (véase Metcalfe, 1994; Pe-
ters, 2004, 2018). No todos estos niveles son aplicables a los consejos intergu-
bernamentales ya que sólo pueden ser logrados dentro de o a través de agencias 
del mismo gobierno. Hay cuatro niveles de coordinación que los productos de 
un consejo pueden perseguir: coordinación negativa, coordinación positiva, in-
tegración de objetivos de política pública e integración de la implementación 
de política pública10. La coordinación negativa es asociada con el intercambio 
de información, llevando al ajuste mutuo (Scharpf, 1997), lo que significa que 
los gobiernos se informan mutuamente sobre sus acciones (planeadas) para que 
puedan aprender entre sí y considerar las implicaciones sobre otros gobiernos de 
sus propias decisiones de política pública. La coordinación negativa es entonces 
el nivel más bajo de coordinación ya que no refleja ningún compromiso con la 
cooperación. La coordinación positiva, en contraste, significa que los gobiernos 
cooperan activamente, lo cual a menudo significa comprometer recursos fiscales 
o de otro tipo. Por ejemplo, los gobiernos pueden organizar una agencia con-
junta o reunir sus recursos para comprar activos en bruto. La integración de los 
objetivos de política pública, el tercer nivel de coordinación, implica que los go-
biernos se comprometen a objetivos conjuntos de política pública, por ejemplo, 
para incrementar los productos de salud pública o el desempeño estudiantil. El 
nivel más alto de coordinación, con el grado más fuerte de vinculatoriedad, es la 
integración de la implementación de la política pública –p. ej., cuando los go-
biernos no sólo establecen objetivos conjuntos de política pública pero también 
definen el cómo– a través de que instrumentos de política pública serán conse-
guidos. Esto a menudo incluye mecanismos para monitorear el cumplimiento 
como los reportes anuales.

Los intercambios regulares de intercambio (p. ej., coordinación negativa) 
pueden ser formalizados como un acuerdo intergubernamental, y los repor-
tes pueden ser comisionados para recomendar objetivos conjuntos de política 

10 Para una forma alternativa de operacionalizar la coordinación vea Schnabel y Hegele (2021).
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pública incluyendo estrategias de implementación. Consecuentemente, la for-
ma de producto y el nivel de coordinación son dos indicadores distintos de vin-
culatoriedad, siendo más fuerte en el caso de un acuerdo intergubernamental 
que defina objetivos de política pública e instrumentos para implementarles. Un 
producto tal está asociado con incentivos muy fuertes para el cumplimiento de 
una solución conjunta de política pública.

2.4. Dominio del gobierno federal

El aspecto final del diseño de consejos que influencia su efectividad en la pro-
tección de la autonomía de las unidades constitutivas de la federación se rela-
ciona con el rol que asigna al gobierno federal. Como se menciona arriba, las 
unidades constitutivas pierden autonomía si el gobierno federal impone una 
solución de política pública propia, sin consultarles aun cuando esto les afecta. 
Las estructuraciones de consejo que permiten que el gobierno federal convo-
que a las reuniones y establezca la agenda son poco proclives a prevenir este 
tipo de unilateralismo, permitiendo que el gobierno federal decida sí y cómo 
es que se desarrolla una solución conjunta de política pública (Painter, 2001; 
Poirier y Saunders, 2015b; Trench, 2006). Consecuentemente para proteger 
la autonomía de las unidades constitutivas, los consejos deben ser diseñados 
de tal manera que no sean dominados por el gobierno federal. El indicador 
central respecto al dominio federal concierne a los arreglos de la presidencia y 
la ubicación del secretariado.

El gobierno federal no domina un consejo si la presidencia rota (p. ej., 
anualmente) entre los miembros del consejo y si el secretariado es independien-
te. Si el gobierno federal es el presidente permanente de un consejo y provee el 
secretariado, siendo que se encuentre en el departamento del Primer Ministro, 
de la presidencia o de un ministerio, el gobierno federal puede decidir cuándo 
convocar reuniones y que temas incluir en la agenda. Esto implica que también 
puede escoger no convocar reuniones, convocar cuando le es más conveniente, o 
excluir determinados asuntos de política pública de la agenda (veáse Inwood et 
al., 2011), los cuales le proveen margen para perseguir su propia política pública 
en lugar de coordinarse con las unidades constitutivas. Aun si se establece una 
solución conjunta, al dominar un consejo, el gobierno federal puede despreciar 
los intereses y preferencias de las unidades constitutivas al no tomarlas en cuenta.

Existe amplia evidencia de la manera en que los gobiernos federales en 
Australia y Canadá han utilizado su dominio de los consejos verticales para 
establecer estándares nacionales, utilizando los consejos para garantizar la coo-
peración de las unidades constitutivas (p. ej., Wallner, 2014: 38). En estos paí-
ses, el número de reuniones verticales varía significativamente, dependiendo 
de las preferencias personales y políticas, y de la agenda específica del Primer 
Ministro federal. En Australia, el número de reuniones de la COAG aumentó 
significativamente en 2008, cuando un nuevo gobierno llegó con la meta de 
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remodelar el régimen de transferencias intergubernamentales como un me-
dio para mejorar la eficiencia del servicio público a lo largo de la federación 
(Fenna y Anderson, 2012: 398; McQuestin y Woods, 2010: 2). En Canadá, el 
gobierno federal utilizó su rol como presidente permanente de las FMM para 
presentar a las provincias un Acuerdo Marco de Unión Social que este mismo 
había redactado. Este convocó a una reunión para firmar el acuerdo con míni-
ma antelación, dejando a las provincias sólo la opción entre firmar o rechazar 
el acuerdo, sin la posibilidad de reformar su contenido (Fortin, 2009; Lazar, 
2000, 2003; Richards, 2002). También se ha reportado que el gobierno de Ar-
gentina domina los consejos generales y específicos, estableciendo su agenda y 
organizando sus reuniones (Carnota, 2015).

En contraste, en Alemania, el monitoreo de los presupuestos guberna-
mentales (del gobierno federal y de los Länder) es una labor colaborativa, el 
gobierno federal no tiene la capacidad de usar su membresía del Consejo de 
Estabilidad para imponer sus decisiones sobre los Länder. El Consejo de Edu-
cación de Australia tampoco está dominado por el gobierno federal. Conse-
cuentemente, los Estados pueden resistirse a algunas iniciativas del gobierno 
federal aunque este es un miembro del consejo (Lingard et al., 1995; Savage y 
O’Connor, 2015). Sin embargo, su dominio de la COAG donde se discuten 
las transferencias, incluidas las de educación, permite al gobierno federal mol-
dear la política educativa.

En resumen, puede esperarse que los consejos sean efectivos en prote-
ger la autonomía si tienen la capacidad de procesar asuntos de política públi-
ca federalmente contenciosos, están altamente institucionalizados, producen 
resultados políticamente vinculantes, y no están dominados por el gobierno 
federal. Los consejos altamente institucionalizados son más proclives a 
monitorear la implementación de soluciones conjuntas. Tal monitoreo puede 
prevenir problemas de cumplimiento a través de señalamientos públicos. 
Los problemas de cumplimiento son menos comunes si los consejos pueden 
procesar asuntos federalmente contenciosos y tienen productos por lo 
menos políticamente vinculantes. Los consejos altamente institucionalizados 
también son más inclinados a generar soluciones colaborativas conjuntas, esto 
significa que los miembros del consejo se reúnen como iguales y prueba que 
sus intereses y preferencias se alinean durante el desarrollo de una solución 
conjunta de política pública. Esto es tal a menos que un consejo se encuentre 
dominado por el gobierno federal, en dado caso el carácter colaborativo de las 
interacciones intergubernamentales queda socavado y puede ocurrir unilatera-
lismo federal. Sin embargo, si el gobierno federal domina un consejo altamente 
institucionalizado, hay mayores posibilidades de que aborde por lo menos al-
gunos de los intereses y preferencias de las unidades constitutivas, reduciendo 
el grado de unilateralismo federal11.

11 El desarrollo del Plan de Estudios Australiano es un ejemplo de ello (Schnabel, 2020: 160–172).
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3. Otros mecanismos e instituciones

Como ha destacado la literatura sobre RIG, hay múltiples mecanismos e ins-
tituciones fuera del sistema de consejos que también moldean la manera en 
que interactúan los gobiernos (veáse también Behnke y Mueller, 2017). Estos 
mecanismos e instituciones pueden influir el efecto que el diseño institucional 
tiene en la capacidad de los consejos de proteger la autonomía de las unidades 
constitutivas –mejorándola o socavándola–-. Estos incluyen:

• presión externa;
• el sistema de partidos;
• ideas de política pública;
• la participación de las unidades constitutivas en la toma de decisiones 

federal; y
• la capacidad federal de gasto.

3.1. Presión externa

La presión externa –proveniente de organizaciones internacionales y suprana-
cionales como la OCDE o la Unión Europea o impactos externos como crisis 
financieras, económicas o de salud públicas– mejora el establecimiento de la 
agenda intergubernamental (Braun et al., 2017: 45). Las organizaciones inter-
nacionales y supranacionales, así como los impactos externos incrementan la 
presión sobre los gobiernos para tratar un problema de política pública aún si es 
federalmente contencioso. Así, la presión externa puede compensar fallas en el 
diseño de un consejo respecto a su capacidad de procesar asuntos federalmente 
contenciosos, para que una solución conjunta sea establecida a pesar de todo.

Por ejemplo, el consejo de educación de Alemania –KMK– adoptó están-
dares nacionales de educación a pesar de su poca capacidad de procesar asun-
tos federalmente contenciosos debido a la presión de la OCDE. Efectivamente, 
el pobre desempeño de Alemania en el primer reporte PISA de la OCDE en 
2001, y las desigualdades regionales que el reporte resaltó (Stanat et al., 2003), 
redujeron la negativa de los Länder a coordinar la política educativa (Schnabel, 
2020: 195–196). Un “amplio consenso social (…) sobre la inevitabilidad de las 
reformas” (Ertl, 2006: 621) también facilitó el establecimiento de la agenda. En 
una vena similar, la participación y desempeño de Suiza en evaluaciones interna-
cionales de estudiantes colocó suficiente presión sobre los cantones para firmar 
un acuerdo para harmonizar la educación12, incluyendo la adopción de están-
dares nacionales de educación, a pesar de la baja capacidad de la Conferencia de 
Directores Cantonales de Educación (Erziehungsdirektorenkonferenz, EDK) de 
procesar asuntos federalmente contenciosos.

12 Acuerdo Intercantonal sobre Armonización de la Educación Obligatoria (adoptado in 2007).
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3.2. Sistema de partidos

El sistema de partidos –al que Bednar (2009: 113–119) se refiere como la salva-
guarda política– puede facilitar el establecimiento de la agenda y promover la 
resolución de los problemas si los partidos están integrados verticalmente, los 
gobiernos son congruentes en ambos niveles y la disciplina dentro del partido 
es fuerte (Bolleyer et al., 2014a; Filippov et al., 2004; Thorlakson, 2009). En las 
federaciones con sistemas de partidos integrados, los partidos a nivel federal y de 
las unidades constitutivas tienen plataformas similares. Los partidos integrados 
también proveen un canal adicional de comunicación entre líderes (Esselment, 
2012: 718). Consecuentemente, si los gobiernos son congruentes, el gobierno 
federal y las unidades constitutivas son proclives a tener intereses y preferencias 
similares. Por consiguiente, son más proclives a estar dispuestos a coordinar sus 
soluciones a los problemas de política pública que son federalmente contencio-
sos. Por lo tanto, los consejos pueden procesar asuntos federalmente contencio-
sos y adoptar una solución conjunta aun si están diseñados de una manera que 
sugiere poca capacidad para tratar dichas materias.

Por ejemplo, que el Partido Laborista Australiano estuviese en el gobier-
no federal y en todos los seis Estados es visto como uno de los motivos por los 
cuales el gobierno federal y los Estados discutieron y acordaron remodelar el 
sistema de transferencias al firmar el Acuerdo Intergubernamental sobre Rela-
ciones Financieras Federales en 2008 (Carroll y Head, 2010). La congruencia 
gubernamental en sistemas de partidos integrados también facilita la resolución 
de problemas porque los gobiernos tienden a estar de acuerdo en cuanto a ob-
jetivos e instrumentos de política pública dadas sus plataformas similares. Los 
consejos pueden enfocarse en finalizar las provisiones más detalladas de las solu-
ciones de política pública. Consecuentemente, la congruencia gubernamental 
en las federaciones con sistemas de partidos integrados puede ser la razón por la 
cual consejos débilmente institucionalizados sean capaces de establecer solucio-
nes colaborativas. Además, si los gobiernos permanecen congruentes en la fase 
de implementación, son más dados a cumplir con la solución conjunta. A la in-
versa, la incongruencia gubernamental y los sistemas de partidos desintegrados 
pueden complicar el establecimiento de la agenda y la resolución de problemas. 
Los problemas de política pública tienden más a ser federalmente contenciosos 
si los partidos se movilizan a lo largo de coyunturas territoriales (véase Bolleyer 
et al., 2014a, 2014b), complicando así el establecimiento de la agenda. Si una so-
lución conjunta es establecida cuando los gobiernos son congruentes, procesos 
electorales que lleven a la incongruencia pueden detonar problemas de cumpli-
miento debido a cambios en las posiciones de política pública.

3.3. Ideas de política pública

Tal como la congruencia gubernamental, las ideas compartidas facilitan el es-
tablecimiento de la agenda y promueven la resolución de problemas (véase 
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también Béland y Lecours, 2011). Las ideas son concepciones sobre relaciones 
de causa-efecto. Consisten en creencias y deseos que forman los intereses y pre-
ferencias que los gobiernos tienen por una solución de política pública sobre 
otra (Campbell, 1998: 385). Las ideas determinan qué soluciones de política pú-
blica son aceptables y deseables, esto es, qué políticas públicas son consideradas 
apropiadas. Las ideas facilitan el establecimiento de la agenda intergubernamen-
tal y la resolución de problemas si es que se traslapan, facilitando la coordinación 
cuando los gobiernos tienen ideas similares respecto a política pública (Braun, 
2009; Scharpf, 1988: 258ff.). La difusión y aprendizaje de políticas públicas 
es un mecanismo poderoso que puede llevar a la convergencia de ideas sobre 
política pública (vea Wallner, 2014). Las organizaciones internacionales tam-
bién diseminan algunas ideas, sobre las cuales establecen y promueven objetivos 
de política pública utilizando el señalamiento público si los miembros fallan en 
lograrlos (vea, por ejemplo, OCDE, 2004). Si los gobiernos de una federación se 
adhieren a ideas similares, los problemas de política pública son menos federal-
mente contenciosos porque tienen un marco común de referencia. Los consejos 
pueden, por lo tanto, incluir asuntos federalmente contenciosos en sus agendas 
aun si su diseño no sugiere que tengan la capacidad de procesar dichos asuntos, 
para que una solución conjunta sea alcanzada de todos modos.

El desarrollo de estándares nacionales de educación en Alemania a pesar 
de la baja capacidad del KMK para procesar asuntos federalmente contenciosos 
es de nuevo un caso paradigmático. En adición a la presión exterior mencionada 
arriba, las creencias compartidas de los gobiernos de los Länder sobre la impor-
tancia de la educación de alta calidad y el hecho de que todos consideraban los 
estándares educativos y las evaluaciones eran instrumentos apropiados, facilitó 
el establecimiento de la agenda aun cuando la educación sea un área federalmen-
te contenciosa (Heinz, 2015). Un efecto similar puede ser observado en Suiza, 
en el convencimiento de los cantones sobre los beneficios de la coordinación 
aunque la constitución sea promotora de su autonomía (Fischer et al., 2010). 
Las ideas compartidas también contribuyen a la solución de problemas, dando 
forma a objetivos de reforma y su implementación. Si los gobiernos comparten 
ideas sobre política pública, también son más tendientes a cumplir una solución 
conjunta. Consecuentemente, pueden compensar un bajo nivel de institucio-
nalización. Las ideas contrastantes, mientras tanto, complican la coordinación 
intergubernamental al aumentar la cualidad de contencioso de los asuntos de 
política pública y al hacer más complejo el llegar a un acuerdo sobre los objetivos 
y el contenido de la misma política.

3.4. Participación de las unidades constitutivas en la toma de decisio-
nes federal

La participación de las unidades constitutivas en la toma de decisiones federal 
mejora el efecto que el diseño institucional tiene en la capacidad de un consejo de 
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proteger la autonomía de los gobiernos (véase Bednar, 2009: 101-103). La parti-
cipación en la toma de decisiones federal implica que las unidades constitutivas 
tienen voz en la legislación federal. En Alemania, por ejemplo, las así llamadas 
leyes de consentimiento (Zustimmungsgesetze) requieren la aprobación del Bun-
desrat, que es la segunda cámara del congreso alemán y se integra por miembros 
de los gobiernos de los Länder. Consecuentemente las unidades constitutivas 
de Alemania pueden vetar la legislación federal que las afecta negativamente. El 
Bundesrat alemán es una segunda cámara excepcional, ya que incluye miembros 
de los gobiernos de las unidades constitutivas. La mayoría de las segundas cá-
maras fallan en proveer a las unidades constitutivas un apoyo similar en la toma 
federal de decisiones porque no representan a los gobiernos de las unidades cons-
titutivas, siendo electos sus miembros o designados por el gobierno federal, por 
ejemplo (véase también Swenden, 2004; Watts, 2008: 151–152). 

Sin embargo, existen otros medios para proveer a las unidades constitu-
tivas de influencia sobre la toma de decisiones federal. En Suiza se requiere al 
gobierno federal que informe y consulte a los cantones si la legislación federal 
afecta sus intereses (Articulo 45 de la constitución federal), lo cual les da acceso 
privilegiado a procesos de consulta federal (Vatter, 2018). La participación de las 
unidades constitutivas en la toma de decisiones federal reduce el apalancamien-
to del gobierno federal en la composición de agendas y el diseño de soluciones 
conjuntas de política pública aún si un consejo es dominado desde el centro, 
esto significa que no puede imponer una solución de política pública sobre ellos 
o ejecutar su propia solución. Así, si las unidades constitutivas participan en la 
toma de decisiones federal, un consejo dominado por el gobierno federal puede 
aún adoptar una solución conjunta de política pública.

3.5. La capacidad federal de gasto

Mientras la participación de las unidades constitutivas en la toma de decisio-
nes federal apoya el efecto de salvaguarda de los consejos intergubernamen-
tales, la capacidad federal de gasto (Gray, 2011; Watts, 1999) lo socava –es-
pecialmente cuando los imbalances fiscales federales son pronunciados (véase 
Fenna, 2008)–. La capacidad federal de gasto permite al gobierno federal mo-
delar políticas públicas provistas por las unidades constitutivas. En los Estados 
Unidos, por ejemplo, el gobierno federal ha utilizado su capacidad de gasto 
para influenciar la manera en que los estados proveen servicios de salud públi-
ca a individuos de bajos recursos (Rose, 2013). En Canadá, el gobierno federal 
moldea la política educativa vía su capacidad de gasto al operar un programa de 
subsidios para lenguajes oficiales en la educación aun cuando no es un miem-
bro del Consejo de Ministros de Educación de Canadá (CMEC por sus siglas 
en inglés) (Hayday, 2005). Al hacer condicional el financiamiento federal bajo 
objetivos de política pública impuestos en el nivel federal, el gobierno federal 
puede imponer una solución conjunta sobre las unidades constitutivas.
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En Australia y Canadá, la capacidad federal de gasto mejora el dominio 
del gobierno federal de consejos tales como la COAG y las FMM, previéndolo 
de aún más apalancamiento al negociar con los estados o provincias (véase Fen-
na, 2008). La capacidad federal de gasto puede llevar también a problemas de 
cumplimiento porque los gobiernos pueden decidir retirar financiamiento en 
cualquier momento, a menudo forzando a las unidades constitutivas a realizar 
recortes en otras partes para remplazar el financiamiento federal perdido. Su ca-
pacidad de gasto también permite al gobierno federal crear su propia solución 
de política pública en lugar de cooperar con las unidades constitutivas. En breve, 
la capacidad federal de gasto reduce la capacidad de un consejo de proteger la 
autonomía de las unidades constitutivas –a menos que las unidades participen 
de la toma de decisiones federal–.

4. Conclusión

Los consejos intergubernamentales pueden mejorar la estabilidad de los siste-
mas federales. Los que tienen la capacidad de procesar asuntos federalmente 
contenciosos, son altamente institucionalizados, producen resultados vincu-
lantes y no están dominados por el gobierno federal, son proclives a adoptar 
soluciones conjuntas colaborativas para los problemas de política pública 
que les conciernen a todos. Por el contrario, los consejos que carecen de la 
capacidad de procesar asuntos federalmente contenciosos están débilmente 
institucionalizados, producen resultados pobremente vinculantes, o están do-
minados por el gobierno federal son menos proclives a adoptar soluciones con-
juntas colaborativas. Subsecuentemente, el diseño unilateral de políticas pú-
blicas puede prevalecer. La presión externa, la congruencia gubernamental, las 
ideas compartidas, así como la participación de las unidades constitutivas en la 
toma de decisiones federal, puede compensar las fallas del diseño institucional 
del consejo, sin embargo, no llevan a soluciones conjuntas colaborativas por sí 
solos. La incongruencia gubernamental, las ideas divergentes, y la capacidad 
de gasto federal, en contraste, complican la coordinación intergubernamental.

Los principios de diseño bosquejados en este capítulo están basados en 
observaciones a federaciones occidentales. En los Estados Unidos –la única 
federación occidental con un sistema presidencial– existen sólo instituciones 
horizontales (Bowman, 2017). En las federaciones latinoamericanas, en con-
traste, la mayoría de los consejos son foros verticales. Dados los altos grados de 
centralización (Diaz-Cayeros, 2010) en combinación con el presidencialismo, 
los consejos intergubernamentales verticales en Argentina, Brasil y México 
tienden a ser dominados por el gobierno federal (véase Arretche, 2015; Ber-
nal et al., 2020; Carnota, 2015; Grin et al., 2020: 202-203). Más aún, varios 
mecanismos e instituciones externos al sistema de consejos –especialmente la 
tradición de centralización, una significativa capacidad federal de gasto (Bernal 
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y Bizarro, 2020a; Diaz-Cayeros, 2010; Fenwick y González, 2021) y los pola-
rizados y fragmentados sistemas de partidos de las federaciones latinoameri-
canas (veáse Mainwaring, 2018)– son también no-conducentes a la capacidad 
de los consejos de proteger la autonomía subnacional. Se puede esperar que 
más factores dentro y fuera del sistema de consejos que son específicos a las 
federaciones latinoamericanas –tales como sus legados autoritarios (Loxton, 
2015), procesos de descentralización (Falleti, 2012, 2013), calidad de la demo-
cracia, corporativismo (Grayson, 2007), desempeño económico, necesidades 
de desarrollo, altas inequidades sociales, y el rol de las cortes– son proclives a 
afectar la coordinación intergubernamental en las federaciones latinoamerica-
nas –complicando potencialmente la habilidad de los consejos para proteger 
la autonomía subnacional–. Consecuentemente, el grado al cual los consejos 
intergubernamentales son salvaguardas efectivas de la autonomía estatal o pro-
vincial depende aún más de su capacidad de procesar asuntos federalmente 
contenciosos, su nivel de institucionalización, y el efecto de la presión exterior 
y las ideas en el establecimiento de la agenda y la forma en que los gobiernos 
interactúan. También depende del grado en el cual el marco constitucional 
para política pública y otros mecanismos e instituciones fuera del sistema de 
consejos pueda ser un apoyo para la coordinación intergubernamental y la me-
dida en que puedan ser un contrapeso al fuerte papel del gobierno federal. 
Por ejemplo, arreglos específicos de política pública como los casos brasileños 
del Sistema Único de Salud y el Sistema Único de Asistencia Social pueden 
fomentar la colaboración y cooperación.

Los consejos intergubernamentales son sólo una de las múltiples salva-
guardas federales. La estabilidad federal también depende de la efectividad de 
otras instituciones del federalismo –y de la medida hasta la cual las diferentes 
instituciones y mecanismos de un sistema federal interactúan, incluidos los con-
sejos intergubernamentales–. Sin embargo, sí y en qué grado puedan las federa-
ciones latinoamericanas encontrar un equilibrio entre centralización y descen-
tralización, así como entre cooperación y coerción también depende del diseño 
y operación de sus consejos intergubernamentales.
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CAPÍTULO 3
EL FEDERALISMO DE AMÉRICA LATINA 
EN LA PERSPECTIVA DE UNA TEORÍA 
CONSTITUCIONAL COMÚN

José Joaquín Fernández Alles

Introducción. Los fundamentos teóricos del Estado: la soberanía única 
y el federalismo intergubernamentalista en la perspectiva de una 
integración constitucional de América Latina

Aunque, como afirma Gamper, no existe una tesis o concepto global del fede-
ralismo (Gamper, 2005: 1297-1298), la configuración institucional (en sus di-
mensiones normativa –legislativa y reglamentaria–, organizativa y relacional), 
jurisprudencial y doctrinal del federalismo, sea cual sea el contexto al que se 
aplique, se asienta en una teoría constitucional del Estado fundamentada en 
principios de legitimación y de organización. A partir de las influencias positi-
vas, jurisprudenciales y doctrinales de los Estados Unidos de América y, en me-
nor medida, del federalismo germánico, los principios legitimadores del cons-
titucionalismo de Argentina, Brasil y México toman como base el concepto de 
soberanía popular en el marco del Estado social y democrático y de Derecho, 
como es el caso del artículo 1 de la Constitución de Brasil, texto que asume 
asimismo su vocación social, y, de manera dispersa, de relevantes preceptos de 
los textos constitucionales de Argentina y México. Dispone así el artículo 40 de 
la Constitución de México que es “voluntad del pueblo mexicano constituirse 
en una República representativa, democrática, laica y federal, compuesta por 
Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, y por 
la Ciudad de México, unidos en una federación establecida según los principios 
de esta ley fundamental”. Y en su artículo 41 indica que el pueblo (mexicano) 
“ejerce su soberanía por medio de los Poderes de la Unión”. Del mismo modo, 
conforme al art. 33 de la Constitución de Argentina, las declaraciones, dere-
chos y garantías que enumera la Constitución “nacen del principio de la so-
beranía del pueblo y de la forma republicana de gobierno”. Su art. 37 también 
proclama el principio de la soberanía popular”, asimismo referido en el artículo 
14 de la Constitución de Brasil: “La soberanía popular será ejercida…”. 

Pues bien, si en el plano de los principios legitimadores la teoría general 
del Estado proclama la existencia de una soberanía de titularidad única (el pue-
blo) que, como en el caso de algunos Estados federales, tiene su origen en una 
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pluralidad de poderes (García-Pelayo, 1993: 215-216) y se proyecta en la uni-
dad de acción del Estado/Federación y en la unidad del ordenamiento federal, 
constitucionalmente se manifiesta como una categoría que es compatible tanto 
con la “soberanía de ejercicio” atribuida a algunos órganos del Estado, como 
con la dimensión nacional de la soberanía (soberanía nacional), así como con la 
soberanía que, por ejemplo en México, se reconoce a los Estados federados en 
el marco de sus competencias. Además, en su devenir histórico, esa unidad de 
la titularidad de la soberanía deriva finalmente en una forma de Estado federal 
que, por su desarrollo constitucional y sus principios organizativos, puede cali-
ficarse, utilizando la expresión de Hesse, como Estado federal unitario (Hesse, 
1984: 145-146). Entre esos principios organizativos, sobresale el principio de 
división horizontal y vertical de unos poderes que, en distintos niveles y con-
forme a la distribución de competencias establecida en cada Constitución, in-
mediatamente colaboran entre sí de forma equilibrada a partir de la aplicación 
de principios que rigen las estructuras y la actividad de los gobiernos y Admi-
nistraciones públicas, como son los principios de lealtad institucional, coope-
ración, coordinación y eficacia.

En esta dimensión de la “soberanía de ejercicio”, esto es, como método de 
regulación, organización y control del poder, en Estados Unidos, Alemania o 
Canadá el federalismo ha sido complementado con la doctrina y la práctica de 
las RIG, del federalismo cooperativo y de otras variantes de distinto signo (fede-
ralismo abierto, federalismo coercitivo, federalismo sostenible…), que tratan de 
promover el buen funcionamiento del Estado (coordinado, eficaz, controlado, 
equilibrado…) a partir de un planteamiento interdisciplinar que, en palabras 
de Wright, buscan “que las cosas se hagan” (Wright, 1997: 81), destacando el 
cumplimiento de los principios de coordinación, integración y eficacia entre los 
distintos órdenes de gobierno, objetivo de las RIG que no sólo son predicables 
de los Estados federales sino de todos los Estados descentralizados (recuerda 
Wright que no existe una identificación entre RIG y federalismo), como ejem-
plifican los modelos territoriales de España o Italia.

En todo caso, en el contexto del constitucionalismo normativo (constitu-
ciones cuyos contenidos son efectivamente aplicados: garantía de los derechos, 
control de la corrupción, democracia real, pluralismo, libertad de prensa, libre 
competencia…), la configuración del federalismo debe ser, ante todo, respetuo-
sa con los fines, los principios y los contenidos constitucionales de la forma de 
Estado entendido como Estado de Derecho, democrático y social, a ser posible 
en el marco de una teoría constitucional común iberoamericana que sea suscep-
tible de integrar el federalismo de cada Estado.

En síntesis, teniendo en cuenta el objeto de la actividad de investigación 
comparada que sustenta esta publicación, así como su delimitación geográfi-
ca (Argentina, Brasil y México), las cuatro dimensiones de la forma de Estado 
(estatalidad, Estado de Derecho, Estado democrático y Estado social) necesitan 
ser objeto de especial consideración como cuestiones previas al tratamiento 
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presente y futuro de cada federalismo particular, de su comparación, de las sal-
vaguardas federales como uno de sus contenidos y de las RIG como conjunto 
de técnicas complementarias para no incurrir en lo que se ha venido llaman-
do “Constitución sin constitucionalismo” (Rinella, 2017: 1265-1271), en este 
caso, un “federalismo sin constitucionalismo” (que ni sería constitucional ni, 
por tanto, federal). El Derecho Constitucional se entiende como una disciplina 
que, además de su caracterización formal, asume unos contenidos materiales 
mínimos relacionados con la separación de poderes (independencia judicial), 
la garantía de los derechos fundamentales y las libertades públicas (libertad de 
prensa), el sistema democrático, la representación parlamentaria con elecciones 
libres, el control de los poderes públicos (sin posible tolerancia de la corrup-
ción) o la defensa efectiva de la Constitución. En la tradición federal germánica, 
sin la efectividad de estos contenidos constitucionales mínimos nos situaríamos 
ante un constitucionalismo (y federalismo) meramente nominal (Loewenstein, 
1964: 163-163) que no sería susceptible de homologación con los conceptos y 
categorías del Derecho Constitucional: Estado de Derecho, Estado democráti-
co, federalismo, autonomía política o relaciones intergubernamentales.

De los cuatro contenidos, en primer lugar, debe atenderse a la estatalidad 
(o institucionalidad) porque una teoría constitucional del Estado (federal o no) 
entendido como unidad de decisión, acción y de relación, exige la implantación 
de una organización gubernamental y administrativa suficiente en competen-
cias, recursos humanos, materiales y de financiación que pueda ejercer con sol-
vencia el monopolio de la fuerza con capacidad y eficacia en el cumplimiento de 
los contenidos y funciones del “Estado de Derecho“ (imperio de la ley, principio 
de responsabilidad, control de la autoridad) y sobreponerse a la corrupción, la 
falta de independencia judicial o la criminalidad.

Si algunos de contenidos y funciones que definen la forma de Estado –y 
que, al  mismo tiempo, se erigen en funciones constitucionales fundamentales–, 
no tuvieran cumplimiento por falta de una organización estatal bien regulada, 
financiada y respetuosa con las garantías esenciales, antes de acometer el estudio 
del federalismo latinoamericano, de las salvaguardas federales o de las RIG, ten-
dríamos que analizar y resolver los problemas teóricos y prácticos comunes a la 
teoría general del Estado y, al mismo tiempo, a la teoría constitucional asumida 
por cada Estado, que son previos a su caracterización como federal o a su im-
pronta intergubernamentalista. Sin esos contenidos y funciones, faltarían inclu-
so los elementos básicos de la comparación federal debido a los problemas que 
plantearía la identificación de los formantes y ante la inconsistencia del término 
de comparación y de la compabilidad (entre el comparatum y comparandum). 
Así, por indicar un ejemplo actual de la práctica federal de Argentina o México, 
la regulación de un programa de capacitación de funcionarios en un ámbito sec-
torial tan decisivo para la existencia de la Federación como la de jueces, militares, 
policías o profesores de enseñanza obligatoria, no podría encuadrarse en una 
teoría constitucional del federalismo sin antes determinar si existe una suficiente 
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institucionalidad (Estado de Derecho con control de la autoridad, garantía de 
los derechos y prevalencia del interés general en un contexto de normatividad 
constitucional, sin corrupción ni redes clientelares) a la que sirven esos funcio-
narios. Si no estuviera garantizado el Estado de Derecho, la inclusión de estos 
programas en una doctrina federal sobre salvaguardas federales o sobre RIG no 
podría justificarse al no respetarse la función principal que la burocracia cum-
ple en la teoría general del Estado y en la teoría constitucional de cada Estado 
particular. En este ámbito del Estado de Derecho, igualmente cabría descartar 
toda reflexión federalista sobre las salvaguardas estructurales, políticas y jurisdic-
cionales si, por ejemplo, la independencia judicial no estuviera garantizada o si, 
como en el supuesto anterior, la corrupción estuviera extendida. En estos casos, 
y esto es habitual cuando aparecen conflictos aparentemente federales, como 
son los frecuentes conflictos de competencia o reivindicaciones competenciales 
con base constitucional de Argentina o México, antes un análisis federal debe-
mos comprobar si en realidad nos enfrentamos no a problemas federales o cues-
tiones propias de la teoría del federalismo sino, antes bien, a cuestiones relativas 
al Estado de Derecho y a la particular capacidad del régimen constitucional de 
un Estado concreto para exigir el imperio de la ley, el control de la autoridad y el 
principio de responsabilidad.

La misma reflexión cabe realizar respecto a la caracterización del Estado 
federal como Estado democrático (estructura democrática de los partidos po-
líticos, libre desenvolvimiento de las elecciones, control de los grupos de pre-
sión…); y como “Estado social” (regulación y gestión de una red de servicios 
públicos: sanidad, educación, servicios sociales…). Respecto a la caracterización 
del Estado federal como Estado democrático, como ya afirmara la teoría clásica 
de Carl Friedrich, el federalismo como forma de Estado responde a un proce-
so dinámico que sólo es susceptible de predicarse de los Estados democráticos 
(Friedrich, 1975: 17 ss y 383 ss), no siendo por consiguiente posible reconocer 
e investigar el federalismo de los regímenes dictatoriales o autoritarios. Que las 
técnicas federales o la doctrina de las salvaguardas federales sean susceptibles 
de justificarse metodológicamente por aportar al estudio del federalismo, con 
carácter innovador, una necesaria perspectiva abierta, antiformalista y más 
completa, no significa que pueda prescindir de los presupuestos normativos 
mínimos del federalismo como proceso constitucional ni que pueda validar pe-
riodos históricos incompatibles con el constitucionalismo y con el Estado de 
Derecho. Por el mismo motivo, tampoco pueden calificarse estrictamente de 
problemas federales aquellas cuestiones que obedecen a defectos del Derecho 
electoral, del carácter presidencialista de la forma de gobierno o del régimen 
jurídico no democrático y centralista de los partidos políticos, por mucho que 
esos defectos tengan influencia en el funcionamiento de la organización federal 
o se relacionen con el concepto de “salvaguarda federal”. Se trataría de pro-
blemas previos al federalismo, no cuestiones federales. El derecho de sufragio, 
la transparencia de la contabilidad electoral o la libertad de los candidatos y 
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candidaturas para defender su programa electoral son problemas comunes a 
todo Estado democrático y, en su ausencia, el sistema político queda tan desle-
gitimado que los intentos de resolverlos a través de una metodología federal pa-
recen inútiles. Y si un Parlamento o un gobierno padecen vicios de legitimidad 
y representatividad, automáticamente queda contaminada la actividad de los 
órganos intergubernamentales que se constituyan. En consecuencia, el análisis 
comparado y el estudio histórico sobre centralización, recentralización, descen-
tralización o unilateralismo no puede incluir el análisis de fases históricas o pro-
cesos políticos actuales que cursaron o cursan bajo la dirección de regímenes 
no democráticos, sean autoritarios o dictatoriales, o democracias meramente 
procedimentales, con independencia de su signo político.

Finalmente, en relación con el Estado social, un federalismo o unas RIG 
que asuman la igualdad real y la regulación y la ejecución de las competencias 
sociales (sanidad, servicios sociales, educación…) presuponen una correcta regu-
lación de los servicios públicos como servicios de interés general (calidad, interés 
general…) en estrecha relación con el Estado de Derecho (control jurisdiccional de 
la actividad administrativa, control independiente de las subvenciones, interdic-
ción de la arbitrariedad, sistema tributario justo, bien delimitado en sus distintas 
potestades y facultades, adaptado a la realidad –Lanz Cárdenas, 1982: 17 y 33–, y 
que financie de forma suficiente el sistema de servicios públicos…) y con el Estado 
democrático (órganos de representación y de participación de los ciudadanos). En 
este sentido, la existencia de servicios públicos mal financiados, deficientemente 
controlados, con un empleo público no siempre respetuoso con los principios 
de mérito y capacidad o que gestionan las prestaciones sin la calidad que exigen 
las normas, tampoco obedece habitualmente a un problema de naturaleza federal 
sino, según los casos, a una deficiente configuración del Estado como Estado so-
cial y democrático de Derecho, lo cual, siempre como cuestión previa, es suscepti-
ble de predicarse tanto de Estados federales como no federales.

Por todas estas razones, esta cuádruple configuración del Estado constitu-
cional (institucionalidad, Estado de Derecho, Estado democrático y Estado so-
cial), previa al federalismo, condiciona los estudios federales y la comparación 
entre los distintos modelos, incidiendo directamente sobre las cuestiones me-
todológicas de los estudios federalistas. Cuando la dimensión constitucional y 
supranacional del Estado se proyecta sobre un objeto que, como en el caso del ré-
gimen competencial, las RIG o las salvaguardas federativas, ha sido parcialmente 
incardinado en la Ciencia Política, disciplina distinta al Derecho Constitucional 
y al Derecho de la supranacionalidad (donde convergen las relaciones internacio-
nales, el Derecho Constitucional y la integración constitucional, el Derecho In-
ternacional Público, etc.), las dificultades y necesidades derivadas de la interdis-
ciplinariedad y la transdisciplinariedad afectan al ámbito de los antecedentes, la 
metodología, el marco conceptual y los contenidos dogmáticos, particularmente 
cuando se importan categorías conceptuales acuñadas por la doctrina norteame-
ricana ajenas a las tradiciones jurídicas de México, Brasil o Argentina.
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1. Antecedentes y limitaciones metodológicas para América Latina 
de la doctrina federalista de las salvaguardas

1.1. Los antecedentes del federalismo comparado de América Latina

La doctrina de Friedrich explica de forma convincente la naturaleza esencial del 
federalismo como proceso dinámico que naturalmente ha presentado inevita-
bles efectos centralizadores. El federalismo surgió para unir e integrar lo que 
estaba separado y, durante más de un siglo y cuarto, este proceso se ha forta-
lecido con la aparición de las cláusulas de comercio, poderes implícitos, la im-
plantación del Estado social, la doctrina de las relaciones intergubernamentales 
y la promoción de los servicios públicos incardinados en el Estado social y de-
mocrático de Derecho proclamado constitucionalmente en la forma de Estado 
de las federaciones citadas. La centralización (incluso cuando se considera una 
evidencia, como en el caso mexicano, Barceló Rojas, 2018: 3), y el federalismo 
no son términos necesariamente incompatibles en el contexto del Estado so-
cial. Y, como ha planteado Carbonell, posiblemente la solución a los problemas 
mexicanos de normatividad federal pase por la regulación correctora de muchos 
de los defectos jurídicos y políticos en presencia que concurren e interactúan 
entre sí (electoral, parlamentario, financiación…) (Carbonell, 1998: 103-106), 
así como por la promoción de una cultura federal de autogobierno, con me-
canismos de control y supervisión a sus propios gobernantes (Chaires, 2017: 
29). En consecuencia, antes de valorar negativamente toda centralización en los 
Estados federales, como es habitual en los últimos diez años, o de calificar al 
federalismo latinoamericano de “fracasado” (Chaires Zaragoza, 2017: 4-7) o in-
cluso de ”federalismo centralista” (Fernández Segado, 2003a: 617-618) o coerci-
tivo, conviene comprobarse previamente, en cada caso, si son otros los aspectos 
comprometidos (estatalidad/institucionalidad, sistema de partidos, libertad de 
prensa, Estado de Derecho, independencia judicial, corrupción, criminalidad) o 
si en el periodo temporal elegido también concurren procesos centrífugos y no 
solo centrípetos (Pavani, 2018: 2).

A los efectos de un adecuado diagnóstico del federalismo real en América 
Latina, Pavani defiende la utilización de los siguientes criterios: “el marco his-
tórico y constitucional, los principios territoriales ‘que irradian la organización 
territorial’, los niveles territoriales, papeles y distribución de competencias, el 
carácter electivo de las autoridades territoriales como requisito del desarrollo 
de la democracia local y de la autonomía de los entes territoriales y el alcance 
del principio de la autonomía territorial” (Pavani, 2018: 4). Suelt Cock, sin em-
bargo, invoca criterios de carácter más jurídico: “la existencia de constituciones 
federales, la autonomía constitucional y legislativa de cada Estado, la distribu-
ción general de competencias, el control de constitucionalidad de las leyes, la 
resolución de conflictos por parte de un órgano jurisdiccional independiente, la 
existencia de un órgano legislativo bicameral que represente los intereses de las 
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entidades federativas frente a los intereses del nivel nacional y un sistema finan-
ciero a favor de los Estados” (Suelt Cock, 2018: 3-4).

Respecto a los amplios antecedentes configuradores del “estado de la cues-
tión” sobre el objeto investigador (las federaciones de Argentina, Brasil y México 
desde una perspectiva comparada, con particular proyección en las RIG), sin 
perjuicio de la invocación de otros contextos comparados, interesa no olvidar 
su anclaje en la rica doctrina federalista argentina, brasileña y mexicana, un “for-
mante doctrinal” cuya utilización se considera de gran relevancia para “la reno-
vación del derecho comparado en América Latina” (Carpizo, 2006: 951-952). El 
ineludible análisis sobre un contenido de tanta relevancia para la identidad cons-
titucional de Argentina, Brasil o México como el federalismo no puede prescin-
dir, en primera instancia, de las referencias de las autoridades doctrinales de los 
respectivos espacios académicos nacionales (Bidart Campos, Vanossi, Frías, Bi-
dart Romero, Sagüés, De la Cueva, Carpizo, Fix-Zamudio, Serna de la Garza…), 
lo cual amplía la elección de las fuentes de investigación y aconseja una pausada 
tarea de diálogo y acomodación de las aportaciones doctrinales sobre las RIG y 
sobre las salvaguardas federales a todo el corpus doctrinal existente. Se trata de 
un desarrollo investigador que resulta necesario no sólo por meras exigencias 
metodológicas y por respeto académico a las autoridades que han configurado 
los antecedentes y el citado estado de la cuestión sino porque su preterición 
comprometería la aceptabilidad y capacidad de asunción de la investigación en 
curso (salvaguardas, RIG) por los legisladores y los gestores públicos, cuya obra 
siempre está y siempre se ha configurado a partir de las categorías dogmáticas, el 
lenguaje y la estructura argumentativa de los autores clásicos citados.

Si la investigación federalista y, en particular, sobre las salvaguardas fede-
rales no quiere repetir el tradicional destino de fracaso de las doctrinas consti-
tucionales norteamericanas en América Latina (Rosenn, 1990: 3 y 6-8), o verse 
relegada a una mera reformulación de conceptos consolidados (que pasarían 
a ser reemplazados o solapados por categorías ajenas a la cultura jurídica la-
tinoamericana, de problemática aceptación por parte de los parlamentos, los 
gobiernos y los tribunales), la fase actual de la actividad investigadora sobre 
las salvaguardas federales debe abrirse a inevitables diálogos y debates inter-
disciplinares y transdisciplinares. En otras palabras, la investigación latinoa-
mericana sobre las salvaguardas federales no puede ignorar ni obviar los con-
ceptos más acrisolados de la doctrina federal comparada iberoamericana en las 
tres federaciones de referencia (sin ánimo de exhaustividad, Bidart Campos, 
1993: 352 ss; Carmagnani, 1993; Rosenn, 1998: 810-812; Fernández Segado, 
2002: 17-84 y 17-90) y por las jurisprudencias nacionales de América Latina: 
desde la citada categoría legitimadora de la soberanía, hasta los principios es-
tructuradores del Estado (unidad, autonomía, solidaridad), pasando por los 
procedimientos ordinarios y extraordinarios de defensa constitucional –de tan 
relevantes construcciones en el Derecho Constitucional comparado latinoa-
mericano (Carpizo, 2006: 267-269) – por el Derecho Procesal Constitucional 
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y Convencional de México, Argentina y Brasil, las garantías genéricas, norma-
tivas, jurisdiccionales e institucionales de protección de los derechos, la teoría 
de los controles, las garantías inherentes al principio federal (Linares Quinta-
na, 1988: 403-407) o las intervenciones federales.

Sólo a partir de los contenidos teóricos, dogmáticos y metodológicos de 
estas obras, generalmente aceptados y considerados como antecedentes de las 
obras más recientes, podrá abordarse el diálogo y aceptabilidad en el espacio 
latinoamericano de la doctrina federal norteamericana y, en particular, de las 
salvaguardas federales. Por el momento, las vigentes técnicas normativas y 
orgánicas de defensa de la Constitución federal que se invocan en las sedes 
parlamentarias, jurisdiccionales y gubernamentales distan mucho del marco 
conceptual de las salvaguardas jurisdiccionales (judiciales) y severas originadas 
en el espacio norteamericano.

A esta necesaria fase investigadora se suma un rasgo que debe inspirar la ac-
tividad investigadora en curso: su incardinación en una teoría constitucional del 
Estado abierta y no rígidamente federal. Este rasgo resulta ser de gran relevancia 
porque si la doctrina de las salvaguardas federales y su desarrollo a través de las 
RIG se plantea en el contexto de un proceso de integración supraestatal y de 
gobierno multinivel para el espacio latinoamericano verdaderamente integrado 
y no limitado a las tres federaciones citadas, esto es, una construcción teórica 
donde en el futuro quepa la integración normativa y competencial de los proce-
sos descentralizadores que se plantean en Chile, Bolivia, Ecuador o Colombia, el 
marco teórico tendría que abrirse a categorías compartidas (Derecho Constitu-
cional común iberoamericano al estilo del Derecho Constitucional común eu-
ropeo, Haberle, 1992: 11-13 y 46) y excluir conceptos privativos del federalismo 
que difícilmente serían aceptables en contextos no federales (por su mayor renta 
per cápita, son significativos los casos de Uruguay o Chile). 

En consecuencia, en el ámbito de la supranacionalidad latinoamericana 
debe valorarse la viabilidad de asumir categorías metodológicas federales que 
sería muy difícil de compartir, en el marco de un gobierno multinivel propio 
de una estructura supraestatal, con espacios nacionales muy alejados del federa-
lismo. Salvo que se plantee una supraestatalidad exclusivamente integrada por 
las tres federaciones, el marco conceptual y las construcciones dogmáticas de la 
teoría constitucional de la integración deben ser compatibles y adaptarse con 
realismo a los procesos estatales nacionales concurrentes en el espacio latinoa-
mericano: descentralización, autonomía política, relaciones intergubernamen-
tales, integración de los elementos del Estado, controles...

1.2. Aplicaciones y limitaciones metodológicas para América Latina de la 
doctrina federalista de las salvaguardas

Asumidos los antecedentes descritos en el apartado anterior, el estudio com-
parado de las salvaguardas sobre las federaciones de Argentina, Brasil y México 
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adopta una útil perspectiva metodológica que podríamos calificar de descrip-
tiva, sistemática y holística, y, como se ha explicado, cuyo desarrollo debe in-
cardinarse en la teoría constitucional del Estado entendido como Estado de 
Derecho, democrático, social y descentralizado políticamente y en el marco de 
una teoría constitucional del Estado que, por sus contenidos, sus dogmáticas 
y su metodología, está llamada a ser –o, al menos, a sentar sus bases en– una 
teoría integradora común para todo el contexto iberoamericano, tanto en su 
proyección nacional como supranacional. En tal sentido, no deben obviarse su 
relevancia académica y sus ventajas.

Por una parte, se trata de un objeto de gran relevancia académica si con-
sideramos su carácter descriptivo y analítico, esto es, el objetivo de descubrir 
y analizar sistemáticamente cómo funciona en la realidad constitucional y 
administrativa la organización federal de los tres Estados de referencia y, más 
específicamente, cómo se relacionan en la práctica gubernamental y adminis-
trativa sus niveles de legislación y gobierno. Se trata de un objetivo no siem-
pre atendido por las distintas disciplinas científicas que merece una atención 
preferente y general para todo el conjunto de gobiernos, administraciones 
públicas y políticas, como particular en el ámbito educativo, sanitario y de los 
servicios sociales (se emplea la expresión de “asistencia social”), justamente 
donde se hace visible el Estado social.

Y, por otro lado, a esos fines indicados, la referida perspectiva metodológi-
ca de las salvaguardas con impronta intergubernamentalista ofrece la ventaja de 
que la descripción y análisis de las federaciones se afronta en el contexto de un 
federalismo de salvaguardas concebido de manera sistemática y holística, esto es, 
con alusión a todos los elementos del sistema (derecho de sufragio, partidos po-
líticos, garantías jurisdiccionales y salvaguardas severas) y sin exclusiones, lo que 
permite abordar interacciones y relaciones interdisciplinares y transdisciplinares 
entre elementos del Estados que habitualmente no se estudian de forma siste-
mática. En cuanto a sus exigencias, esta ambiciosa estrategia metodológica exige 
también, no obstante, una serie de requerimientos aún no atendidos por sus 
defensores (investigación cuantitativa, investigación jurídica…), entre los cua-
les debe destacar, por una parte, la necesaria tarea de contextualización cultural 
(desde la cultura jurídica anglosajona de origen a la cultura jurídica de las tres 
federaciones de destino) y, por otra, una labor de traducción y adaptación desde 
los conceptos de la citada doctrina norteamericana al marco conceptual que se 
utiliza y fomenta por los parlamentos, los gobiernos, las Administraciones pú-
blicas y los tribunales de Latinoamérica con el fin de facilitar su entendimiento 
y comprensión más allá de la sede académica, promover el diálogo científico que 
antes se ha mencionado y, sobre todo, anticipar su deseable adaptación al ámbi-
to de la transferencia de la investigación.

Ahora bien, junto a las ventajas, posibilidades y exigencias que conlleva 
la utilización de la doctrina federalista norteamericana de las salvaguardas en el 
contexto de las tres federaciones latinoamericanas, también deben reconocerse 
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sus limitaciones metodológicas, cuyos problemas de aceptabilidad y capacidad 
de asunción por los legisladores, gobiernos, tribunales y gestores públicos ya 
han sido apuntados.

En primer lugar, caben destacar las dificultades de la metodología compa-
rada y, en particular, las debilidades que los modelos comparados aceptados sin 
la revisión crítica inherente a todo planteamiento científico (Popper, 2019: 297-
303) presentan para un sector relevante de la doctrina comparatista del Derecho 
Público (Scarciglia, 2011: 177-179; Frankenberg y Ponthoreau, 2021: 21-25). 
Frente a planteamientos maximalistas de adhesión acrítica a modelos compara-
dos de referencia, con carácter general, afirma Popper que la crítica y la discusión 
crítica son los únicos medios de que disponemos para acercarnos a la verdad, y 
que precisamente, de este modo se “dio origen a la tradición de las conjeturas 
y la crítica libre, la tradición que creó la actitud racional o científica, y con ella 
nuestra civilización occidental (…)” (Popper, 2019: 191). También afirma que 
debemos sospechar de todos aquellos que se pretenden autorizados a enseñar la 
verdad. No en vano, aprendemos a acercarnos a la verdad escuchándonos unos 
a otros y criticándonos mutuamente y, a tal fin, el enfoque crítico permite la 
reconciliación entre el racionalismo y el tradicionalismo, siguiendo el modelo de 
respeto a las tradiciones y, al mismo tiempo, el reconocimiento de la necesidad de 
reformarlas (Popper, 2019: 449). Según Frankenberg en referencia al Derecho 
comparado, “la falta de énfasis para discutir teóricamente los fundamentos de 
la comparación termina condicionando los diferentes enfoques comparativos”, 
razón por la cual “el comparatista debe someter a revisión exhaustiva los sistemas 
jurídicos, las culturas y las tradiciones existentes” (Frankenberg y Ponthoreau, 
2021: 45-47). En síntesis, como afirma Popper, “la actitud crítica, la tradición de 
la libre discusión de las teorías con el propósito de descubrir sus puntos débiles 
para poder mejorarlas, es la actitud razonable, racional” (Popper, 2019: 77).

Ya con carácter específico para Latinoamérica, como aseguran Chia y Que-
zada, “el recurso al derecho extranjero, junto con el estudio de su transferencia, 
trasplante, traducción o préstamo son fenómenos que se han hecho extensivos 
a través de una literatura en expansión”, y el “medio hispanohablante no ha sido 
una excepción” (Chia y Quezada, 2021: 14). En tal sentido, cuando se plantea la 
aplicabilidad al espacio federal latinoamericano (Argentina, Brasil y México) de 
la doctrina federalista norteamericana de las salvaguardas, en conexión con las 
relaciones intergubernamentales, una etapa imprescindible de la comparación 
viene dada por el previo proceso de revisión crítica, diálogo y adaptación de las 
técnicas federales al contexto latinoamericano.

Pues bien, una primera reflexión sobre el diálogo entre ambas concepciones 
federales y sobre las posibilidades de incardinación entre ellas merece el hecho de 
que la doctrina norteamericana sobre “salvaguardas” aún no tiene predicamen-
to o reflejo ni en las Constituciones de las tres federaciones latinoamericanas, ni 
en la legislación positiva, ni tampoco en la jurisprudencia de los Estados analiza-
dos. Su recepción doctrinal, por ahora minoritaria, se limita prácticamente a las 
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referencias bibliográficas incorporadas al proyecto investigador y está centrada 
en obras sobre el federalismo los Estados Unidos de América o de Canadá. En el 
ámbito de marco teórico, exceptuado el acogimiento realizado por estas obras, el 
término “safeguard” ni ha alcanzado una utilización mayoritariamente aceptada 
por la doctrina federalista  ̶ tanto por razones metodológicas (Shapiro, 2009: 
968-969, por su entendimiento informal y extraconstitucional de las salvaguar-
das; y Kraeger, 2011: 339-340, sobre salvaguardas de intereses), como por su 
sesgo internacional o confederal– ni tampoco una acogida por la legislación y 
por la jurisprudencia del Tribunal Supremo de los Estados Unidos de América. 
Y en el Derecho positivo o en las sentencias, las salvaguardas se emplean con un 
significado distinto al que se emplea en la doctrina federalista: como “cláusulas 
de salvaguarda” y habitualmente en el ámbito de las relaciones internacionales 
comerciales, no por el de Derecho Público, ni en las instituciones federales o 
de las relaciones intergubernamentales. En consecuencia, la importación de las 
denominadas “salvaguardas federales” como posible concepto referencial del 
federalismo latinoamericano, aún debe afrontar que el término salvaguarda o 
salvaguardia (palabras que se pueden utilizar indistintamente) pertenece al len-
guaje jurídico internacionalista y de las confederaciones (entendidas histórica-
mente como fase inicial preparatoria de los Estados federales), pero en ningún 
caso de las federaciones consolidadas. A partir de su origen internacionalista, en 
la doctrina estadounidense, junto a las salvaguardas federales (las supervisiones 
federativas al proceso legislativo de las políticas nacionales, ya sea a través de las 
intervenciones de los poderes nacionales o de las organizaciones de gobiernos 
subnacionales o locales), se han tomado en consideración las siguientes acepcio-
nes del término: la salvaguarda popular (voto federativo, incluidos los elementos 
de cultura política y de comportamiento electoral, como la capacidad social de 
seleccionar y votar intereses federalizados hasta alcanzar preferencias específicas 
de asistencia social, educación y salud, o bien intereses preferentemente loca-
les e, incluso, recompensas al oportunismo); la salvaguarda política (sistema fe-
derativo de partidos políticos, con análisis de su capacidad para diversificar las 
propuestas federalistas de asistencia social, educación y salud a través de sus can-
didatos y plataformas políticas); las salvaguardas jurisdiccionales (sentencias fe-
derativas) y la salvaguarda severa (represalias intergubernamentales) (Mendoza 
Ruiz, 2019). En todo caso, que el término safeguard haya tenido este desarrollo 
conceptual y una acogida doctrinal parcial (ni legislativa ni jurisprudencial) en 
los Estados Unidos de América  ̶ no exentas, como se ha explicado, de reservas 
doctrinales ̶ , no lo convierte automáticamente, sin un análisis previo, en la re-
ferencia principal de un marco teórico aplicable a un contexto cultural ajeno 
como el que representa el espacio federal de Argentina, Brasil y México. En estos 
Estados, se trata de un concepto actualmente desconocido incluso por autorida-
des del Derecho Público, legisladores y jueces.

Como consecuencia de estas limitaciones, y sin perjuicio de las ventajas 
que ofrece su carácter holístico, toda vez que la palabra salvaguarda sirve para 
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entender sistemáticamente la realidad federal y dar sentido a sus contextos (por 
ejemplo, para hacer referencia a la función integradora de los partidos políticos, 
a las ineludibles cuestiones del régimen electoral o a las garantías jurisdicciona-
les), lo cierto es que, para su primera fase de desarrollo, debe destacarse su difícil 
encaje en una teoría constitucional del Estado consolidada dogmáticamente, 
configurada en Argentina, Brasil o México, total o parcialmente, a partir de con-
ceptos de muy diferente naturaleza jurídica. Básicamente, porque encuadrar en 
la misma categoría conceptual unas técnicas y unas realidades tan desiguales en 
su naturaleza jurídica y fundamentos dogmáticos como los derechos, los parla-
mentos y las represalias, presenta tantos obstáculos teóricos y prácticos que no 
pueden ser soslayadas. En tal sentido, en principio, podría plantearse la posibili-
dad de que algunas de esas salvaguardas pudieran ser traducidas como controles 
en el marco de la teoría de los controles de la actividad (inter) gubernamental 
y (inter) administrativa del Estado, pero en todo caso sin incluir aquellas téc-
nicas, instituciones y categorías que en ningún caso pueden calificarse de con-
troles, como son los derechos, el modelo de representación parlamentaria o los 
partidos políticos. La teoría que mejor se ajustaría, por su mejor acomodo, a lo 
que el proyecto de referencia incluye en el ámbito de las salvaguardas, quedaría 
identificada con la teoría constitucional de la integración del Estado, aunque 
siempre que se tuvieran en consideración los desarrollos positivos, dogmáticos y 
metodológicos que han tenido lugar en el Derecho Público comparado (Alema-
nia, Canadá…). Así entendida, la aptitud, la aceptabilidad y la comparabilidad 
de la palabra salvaguarda para implantarse en el espacio latinoamericano podría 
formar parte del objeto investigador.

Por ahora, en el caso de América Latina, donde la institucionalización y 
acogimiento doctrinal de las denominadas salvaguardas federales (tampoco 
mencionadas por la jurisprudencia ni por los manuales universitarios de refe-
rencia) es nula por el momento, las respectivas legislaciones, jurisdicciones y es-
cuelas de Derecho Público se fundamentan en construcciones dogmáticas de los 
autores clásicos del federalismo –tanto norteamericanos y de la propia tradición 
nacional como de pensadores europeos–, cuya teoría constitucional se basa en 
la misma concepción tradicional sobre las defensas ordinarias (p. ej. las garantías 
jurisdiccionales) y extraordinarias de la Constitución (p. ej. la coerción federal 
y la teoría de los poderes excepcionales), aplicables con carácter general tanto a 
los modelos federales como a la descentralización no federal. Durante el último 
siglo, esta comunicabilidad de los conceptos dogmáticos clásicos acuñados por 
la teoría constitucional del Estado, válidos para Estados muy diferentes (insisti-
mos, federales y no federales), ha facilitado tanto el estudio comparado como la 
importación de regulaciones, categorías y orientaciones jurisprudenciales fede-
rales ensayadas en Estados Unidos, Canadá o Alemania.

En fin, pendientes de la necesaria etapa de diálogo académico y traducción 
de categorías, por ahora cabría recordar que lo que la doctrina de las salvaguardas 
considera, por ejemplo, salvaguardas populares, políticas, judiciales o severas, ya 
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cuenta con una teoría constitucional utilizada y consolidada en el espacio jurí-
dico latinoamericano desde hace setenta y cinco años por las jurisprudencias 
nacionales y las distintas escuelas americana y europea del Derecho Público. 
Una teoría integrada por categorías dogmáticas que, si bien padece la citada 
nominalidad, han sido progresivamente adoptadas y definidas en cada Estado 
(principalmente, Argentina y México) conforme a las necesidades de sus res-
pectivas experiencias federales. Así, por ejemplo, la “salvaguarda” o defensa del 
federalismo correspondería a la teoría de las garantías y de los procedimientos 
de defensa, control e intervención de la Constitución federal, cuyas tipologías 
tradicionales  ̶ encuadradas también en el Derecho Procesal Constitucional 
(Sagüés, 2014: 167-169) ̶ distinguen los procedimientos ordinarios (entre los 
cuales se encuentran las garantías jurisdiccionales y algunas intervenciones fede-
rales) y los procedimientos extraordinarios de defensa de la Constitución fede-
ral, donde tendrían que encuadrarse las denominadas salvaguardas severas (los 
estados excepcionales, las desaparición de poderes, los supuestos históricos de 
disolución federal de gobiernos estatales de México o las intervenciones federa-
les de México o Argentina (valgan por todos, Melgar, 2015: 389 ss; o Gutiérrez 
Márquez, 2017: 86-87), aunque nunca como represalias (término estrictamente 
internacionalista y no federalista).

2. Una teoría constitucional del Estado para las tres federaciones 
en clave inter-gubernamental y supraestatal, con nuevos ámbitos 
para la investigación

Como se ha explicado ya, el objeto investigador de esta publicación asume un 
espacio territorial adscrito constitucionalmente al modelo federal y formado 
por tres Estados (Argentina, Brasil y Chile), para su estudio comparado en el 
contexto latinoamericano, conforme a un marco teórico de fuerte influencia 
estadounidense y con la perspectiva de la integración supraestatal. Respecto a 
esta última dimensión, debe destacarse que sólo Brasil asume constitucional-
mente un mandato promocional de la integración latinoamericana. Según el 
art. 4, párrafo único, de la Constitución de Brasil, la República Federal del Bra-
sil buscará la integración económica, política, social, y cultural de los pueblos 
de América Latina, con miras a la formación de una comunidad latinoameri-
cana de naciones. Sin previsión constitucional, Argentina o México la asumen 
a nivel legal y convencional (tratados de integración regional: principalmente, 
Argentina y Brasil en la Unión de Naciones Suramericanas-UNASUR, y en 
Mercosur, en cooperación con México y cooperación birregional con la Unión 
Europea; y México en la Alianza del Pacífico).

Por otra parte, también con carácter preliminar, debe indicarse que las tres 
federaciones elegidas son los tres Estados con mayor PIB nominal del espacio la-
tinoamericano de habla hispana o portuguesa según datos del Fondo Monetario 
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Internacional (abril de 2021), si bien los datos de PIB nominal per cápita, asi-
mismo de abril de 2021, sitúan a México en quinto lugar (20.670), Argentina 
en sexto lugar (20.270) y Brasil en noveno lugar (15.180), los tres por debajo de 
Estados no descentralizados como Chile (24.930) o Uruguay (23.470). Y, si nos 
centramos en el Índice de Desarrollo Humano (datos de 2020 referido a 2019), 
comprobamos, en primer lugar, que Chile tiene un IDH de 0,851; que, en se-
gundo lugar, se sitúa Argentina con un IDH de 0,845, mientras que, por debajo 
de Uruguay o Cuba, se sitúan en séptimo lugar México con un IDH de 0,779, y 
Brasil con un IDH de 0,765.

Tres reflexiones de interés para el desarrollo investigador de este proyecto 
se pueden derivar de estos datos para su proyección latinoamericana. En pri-
mer lugar, que aparentemente no existe, pues, una relación de causalidad entre 
la renta per cápita y el IDH, por una parte, y la forma federal de organización 
territorial o la asunción de técnicas de relación intergubernamental, por otra. 
Estados no federales que no incorporan las técnicas de relación interguberna-
mental, como Chile o Uruguay, alcanzan una renta per cápita más elevada. En 
segundo lugar, que esta falta de correspondencia entre federalismo y desarrollo 
económico puede restar carácter referencial a toda construcción teórico-prácti-
ca que, desde presupuestos federales, descentralizados e intergubernamentales, 
se presente como modelo a seguir para el espacio latinoamericano. Y, en tercer 
lugar, que en su dimensión jurídico-constitucional, una teoría de la integración 
de dimensión latinoamericana estaría en condiciones de asumir las tres siguien-
tes funciones esenciales del federalismo presentes expresa o tácitamente en las 
Constituciones de Argentina, Brasil y México, y en sus incipientes relaciones 
intergubernamentales: a) el carácter vertebrador del principio de descentraliza-
ción política, sea federal o no, al facilitar el control del poder (con el poder divi-
dido, el poder controla al poder) –una función cumplida muy deficientemente 
en el federalismo argentino y, en general, latinoamericano (Granato, 2015: 132-
133)– y la participación democrática desde las instancias territoriales más cerca-
nas al ciudadanos (principio de subsidiariedad); b) el sentido integrador de las 
relaciones intergubernamentales, con tres niveles reconocidos en el orden cons-
titucional (constitucionalmente, cuatro en el caso de Argentina: arts. 44 a 120; 
“Gobiernos de provincia”, arts. 121 a 128; gobierno autónomo de la Ciudad 
de Buenos Aires, art. 129, y gobiernos municipales autónomos, de los arts. 5 y 
123), con técnicas tanto instrumentales como orgánicas que permiten fortalecer 
la coherencia y la unidad de la acción del Estado en tres niveles (entre delegacio-
nes del gobierno nacional y gobiernos subnacionales; en la descentralización y 
delegación a los gobiernos subnacionales, así como en su colaboración en com-
petencias nacionales exclusivas; y en la descentralización hacia los entes locales); 
y c) la vocación supraestatal implícita en la regulación y aplicación de técnicas 
federales y de constitucionalismo multinivel ensayadas ya en la experiencia de 
integración de la Unión Europea (poderes implícitos, cláusulas de flexibilidad, 
sistemas interparlamentarios).
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En el marco de esta teoría constitucional de la integración, la doctrina de 
las salvaguardas podría facilitar la comparación y transferencia para las tres fede-
raciones en los siguientes ámbitos influenciados por el federalismo norteame-
ricano clásico: a) la participación de los territorios en la formación de la volun-
tad federal a través una cámara parlamentaria con la representación igualitaria 
de los Estados (o Provincias); b) la distribución de las competencias, con las 
especialidades de México (lista única del art. 73 de la Constitución), y Argentina 
(arts. 75 y 121 de la Constitución) y Brasil (listas múltiples art. 21 de la Consti-
tución) y sus heterogéneos desarrollos constitucionales: desde el modelo origi-
nario común (dual federalism) hasta los modelos más formalmente cooperati-
vos (Carpizo, 1973: 35-36) y centralizadores (Fernández Segado, 2003 a: 585); 
y c) la jurisdicción de un órgano judicial supremo que resuelve los conflictos de 
competencias (Quiroga Lavié, 1991: 387-391, Pavani, 2018: 19).

De los tres ámbitos referidos, ha sido en el ámbito competencial donde 
se observan más especialidades normativas. A diferencia de las operadas juris-
prudencialmente en Estados Unidos, estas especialidades han obedecido a re-
formas del texto constitucional (p. ej. 40 reformas constitucionales del art. 43 
de la Constitución de México), muchas de ellas con defectos y problemas de 
aplicación que se han erigido en motivos para defender un conjunto de nuevas 
reformas constitucionales en clave intergubernamentalista y en el contexto de 
un sistema constitucional común iberoamericano:

a) En el caso argentino, se parte de una clasificación de gran potencialidad 
para el desarrollo de las relaciones intergubernamentales (normativas y orgáni-
cas), como son las competencias provinciales (art. 121), las competencias dele-
gadas al gobierno federal (p.e. arts. 85, 86, 99, 100, 114, 115 y 116), las compe-
tencias implícitas del congreso (art. 75.32), las competencias concurrentes entre 
los distintos ámbitos de gobierno (para las provincias en los arts. 41, 75.2, 17, 18 
y 19.1 o art. 125: impuestos indirectos internos, atribuciones vinculadas con los 
pueblos indígenas argentinos, cláusula del progreso o del desarrollo humano; 
y para el Gobierno federal en el art. 41: dictar “las normas que contengan los 
presupuestos mínimos” sobre medio ambiente sano, o 75.19, sobre las “leyes de 
organización y de base” de la educación), las competencias compartidas (previa 
la ley-convenio de coparticipación, con plazo constitucional incumplido y sin 
utilizar), las competencias transferidas del art. 75.2 o las competencias del go-
bierno federal: de carácter excepcional (en los impuestos directos, arts. 75.2 y 
126), para proveer al crecimiento armónico de la Nación y al poblamiento de su 
territorio, promover políticas diferenciadas que tiendan a equilibrar el desigual 
desarrollo relativo de provincias y regiones (art. 75. 19), para sancionar leyes de 
organización y de base de la educación que consoliden la unidad nacional respe-
tando las particularidades provinciales y locales, (art. 75. 19) o para establecer y 
modificar asignaciones específicas de recursos coparticipables por tiempo deter-
minado y por ley especial (art. 75.3). En el mencionado supuesto del art. 75.2, se 
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establece que no habrá trasferencias de competencias, servicios o funciones sin 
la respectiva reasignación de recursos, aprobada por la ley del Congreso cuando 
correspondiere y por la provincia interesada o la Ciudad de Buenos Aires, en 
su caso, mientras que el control y la fiscalización de la coparticipación y de la 
posible transferencia de servicios, se atribuye a un organismo fiscal federal (Co-
misión Federal de Impuestos, regulada por la Ley 23.548), con representación 
de todas las provincias y de la ciudad de Buenos Aires.

Se trata de una clasificación de las competencias que, aunque está conce-
bida para incrementar las competencias de la Federación, potencialmente tam-
bién permitiría acometer una flexibilización del sistema federal en el marco de 
una teoría propia sobre los principios que rigen la estructura federal del Estado: 
relaciones de subordinación (arts. 5 y 31), participación (de las provincias y de 
la ciudad de Buenos Aires en el gobierno federal y en el Senado) y coordinación 
(Bidart Campos, 1993). En tal sentido, desde el año 2015 se percibe un más 
efectivo “federalismo de coordinación y concertación que ha logrado ya acuer-
dos trascendentes entre el Gobierno Federal y los Gobernadores” con el respaldo 
jurisprudencial de la Corte Suprema de Justicia (Hernández, 2018: 34-35 y 57). 
En sentido inverso, el modelo de coparticipación fiscal (Disposición Transitoria 
6ª), tan necesitado de reforma constitucional por motivos técnicos y políticos, 
se ha demostrado desequilibrado territorialmente con algunas provincias y de 
carácter nominal desde el punto de vista constitucional al hacer prevalecer la 
decisión del congreso.

b) En el caso brasileño, cuyo modelo se ha mostrado oscilante entre “un 
centralismo federal y una pálida autonomía reconocida a los Estados Miembros” 
(Figueiredo, 2018: 17), también ha quedado muy limitada la autonomía consti-
tucional, legislativa y financiera de los Estados y tanto por exigencia legal como 
por la doctrina jurisprudencial (donde parece que no se podría identificar con 
carácter general una función de salvaguarda judicial a favor de los entes territo-
riales). La Constitución de 1988 regula un régimen de competencias legislativas 
concurrentes (Figueiredo, 2018: 5-6), que también precisaría de una reforma 
constitucional debido a que la clasificación competencial vigente incurre en de-
fectos técnicos al prever una competencia concurrente limitada en un precepto 
regulador de la competencia legislativa plena de la Unión.

c) En el caso mexicano, donde de su proceso federal también se predica su 
carácter centralizador, además de al reforzamiento de las competencias federales 
y a la limitación de las competencias estatales (normativas y financieras) a través 
de reformas constitucionales, se ha asistido a una mutación de las competencias 
concurrentes convertidas en competencias decisorias del Gobierno federal, a la 
adopción de régimen general de distribución de competencias que necesita re-
formarse (Carbonell, 2003; Valencia Carmona, 2003) y a una regulación y ges-
tión por la federación de más del 80 por ciento de los ingresos de los Estados en 
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forma de participaciones federales o aportaciones federales, con excepción de la 
Ciudad de México y del Estado de Nuevo León (Barceló Rojas, 2018: 5).

Además de estos contenidos competenciales, debe realizarse una mención 
a los contenidos orgánicos, respecto de los cuales el objeto de la investigación se 
ha centrado en los consejos generales y sectoriales (en este caso verticales y ho-
rizontales consejos de asistencia social, de educación y de salud que aún deben 
ser objeto de una regulación sistemática con rango de ley). Argentina carece de 
un consejo vertical de asistencia social y de un consejo horizontal universal, pero 
cuenta con consejos verticales de educación (Consejo Federal de Educación), de 
salud (Consejo Federal de Salud) y con consejos horizontales regionales (Patago-
nia, Centro y Nuevo Cuyo); Brasil carece de consejos horizontales, tanto univer-
sal como regionales, así como de un consejo vertical de educación, pero cuenta 
con consejos verticales de salud (Sistema Único de Salud) y de asistencia social 
(Sistema Único de Asistencia Social); y, por su parte, México carece de consejos 
horizontales regionales, pero cuenta con consejos verticales de asistencia social 
(Consejo Nacional de Desarrollo Social), de educación (Consejo Nacional de 
Autoridades Educativas) y de salud (Consejo Nacional de Salud, Consejo de Sa-
lubridad General y órganos intergubernamentales de especialidades de la salud), 
así como con un consejo horizontal universal (Conferencia Nacional de Gober-
nadores). Los tres Estados cuentan, además, con organizaciones horizontales de 
gobiernos locales (Mendoza Ruiz, 2019). Como modelo común, cabría propo-
ner un marco normativo homologable para las tres federaciones que incluya el 
régimen de funcionamiento, composición, competencias y actividad de estos 
órganos, con reglamentos para cada uno que deberán estar depositados por la 
sede parlamentaria, donde podrán ser supervisados. 

Asimismo, se propone abrir la investigación a tres campos de relevante inte-
rés comparado: a) el contenido ya analizado, relativo a las exigencias de la consti-
tucionalidad normativa en el marco del Estado social, democrático y de Derecho, 
como presupuesto previo a las investigación propiamente federal; b) el estudio 
comparado de las técnicas parlamentarias de salvaguarda federal, entendidas 
como conjunto de relaciones interparlamentarias entre los parlamentos en pre-
sencia (federales y estatales) en las tres federaciones, asentadas en categorías con-
ceptuales comunes, como base para progresar en la construcción de un sistema 
interparlamentario latinoamericano de integración (sistema de alerta temprana, 
web equivalente a www.ipex.eu...); y c) la investigación comparada en el ámbito 
del Derecho de la cooperación internacional al desarrollo, particularmente de la 
cooperación descentralizada y la cooperación condicionada, como objeto de estu-
dio de los instrumentos normativos y orgánicos que relacionan Estados federales 
y no federales latinoamericanos, norteamericanos y europeos en la perspectiva de 
los objetivos de desarrollo de la Agenda ODS 2030 de Naciones Unidas.

Una vez debatidos y configurados estos contenidos en la sede académica, 
podrá configurarse un marco promocional de la acción del Estado que, como 
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contenido del Derecho Constitucional iberoamericano, esté destinado a con-
solidar la estatalidad, fortalecer el Estado de Derecho, democratizar las institu-
ciones y concretar legislativa y presupuestariamente los contenidos del Estado 
social (sanidad, educación y servicios sociales) como base para configurar las 
salvaguardas federales y las RIG. Afrontada esta tarea se podrán responder de 
lege ferenda a cuestiones que, en este momento, por mandato jurídico, constitu-
cionalmente deben ser respondidas por cada federación nacional en el marco de 
su respectivo régimen de distribución de competencias y conforme a las técni-
cas intergubernamentales que permitan dar coherencia a las distintas estrategias 
en un marco común que será regulado y supervisado por la sede parlamentaria 
federal. Y, asimismo, se podrán confirmar o no las hipótesis enunciadas de que 
(1ª) las federaciones latinoamericanas han mostrado avances limitados con res-
pecto a la perspectiva americana de las salvaguardas federales, y de que (2º) sus 
categorías se han desarrollado de forma desigual (debiéndose destacar la descen-
tralización sectorial por etapas de Argentina, donde destaca la inaplicación de la 
regulación constitucional concertada sobre Buenos Aires; la estandarización de 
patrones de políticas y universalización estratégica de Brasil; y el modelo inclusi-
vo de RIG -CONAGO y el CONOREVI- de México; y la falta de desarrollo de 
una integración supraestatal en términos constitucionales).

En todo caso, podemos afirmar que la capacidad de mejora de las federa-
ciones latinoamericanas y, en particular, su aptitud para servir de modelo de re-
ferencia a otros Estados de la región (Serrano Migallón, 2002: 531-532) es tan 
amplia que del proyecto se puede predicar su gran potencialidad de transferencia 
investigadora en sus tres ámbitos más específicos: a) las propuestas a los gobiernos 
subnacionales como reacción ante la centralización a través de la institucionaliza-
ción de los comités intergubernamentales de carácter horizontal; b) las propuestas 
de órganos y técnicas de relación intergubernamental de carácter vertical; y c) la 
identificación de los fundamentos de una teoría constitucional iberoamericana 
sobre RIG, con particulares referencias al principio de integración, a la incidencia 
de la cooperación birregional y, en particular, a las políticas sectoriales derivadas 
del Acuerdo de Asociación Estratégica Unión Europea-Mercosur (2019).

3. Conclusiones

Conforme a un entendimiento crítico de la comparación de las tres grandes fe-
deraciones latinoamericanas, debemos concluir que un marco conceptual (las 
salvaguardas) adoptado con pretensión de condicionar la metodología de los es-
tudios, la comprensión del federalismo en clave descentralizadora y la configura-
ción de las RIG con vocación de aplicabilidad más allá de su atalaya académica, 
no puede obviar ni los antecedentes del federalismo comparado iberoamericano 
ni la cuestión de su aceptabilidad por los distintos parlamentos, gestores públi-
cos, comunidad científica y jurisprudencia de los distintos Estados. 
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Antes de proyectar las salvaguardas federales al contexto latinoamericano, 
cuya doctrina se plantea como una propuesta holística tan innovadora y am-
biciosa que abarca todos los agentes del proceso político y del marco constitu-
cional (gestores públicos, partidos políticos, investigadores, jurisdicciones, Ad-
ministraciones públicas, legislación…), se debe partir de un marco conceptual 
común, asumible, integrador y resultante de un previo estudio comparado (y 
no de la automática implantación de conceptos) que aún debe ser debatido, va-
lorado y depurado por los distintos agentes participantes conforme a un diálo-
go fructífero sobre el régimen de distribución constitucional de competencias 
de las tres federaciones y su posible reforma en clave intergubernamentalista 
(regulación legislativa de las técnicas orgánicas y normativas de carácter obli-
gatorio) que sea encuadrable en una teoría constitucional común de la integra-
ción para América Latina. Como afirma el texto del Proyecto de Investigación 
que ha servido de base a esta publicación (Mendoza Ruiz, 2019: 2 y 3), se trata 
de “apuntar caminos para nuevas investigaciones comparativas o bien para rea-
firmar rutas más conocidas”.

En principio, la comparación de los sistemas federales argentino, brasileño 
y mexicano, al exigirse como presupuesto la elaboración de un marco concep-
tual y de “formantes” previamente aceptado mayoritariamente por la doctrina 
–lo que todavía no es el caso de las salvaguardas federales– , avalaría la conserva-
ción de las construcciones clásicas para, a continuación, progresar en el análisis 
comparado sobre la posición de los gobiernos subnacionales sobre su interven-
ción en los comités intergubernamentales y/o de los intereses estatales, y para, 
finalmente, revisar y complementar el heterogéneo marco conceptual vigente 
y presentar una propuesta común de técnicas intergubernamentales de aplica-
ción que, como transferencia de la investigación, pueda defenderse electoral y 
legislativamente. A tales fines, en síntesis, se dirigirán los avances de las prome-
tedoras investigaciones en curso sobre las salvaguardas federales en el espacio 
latinoamericano como posible fundamento teórico de unas técnicas de RIG 
que, además de posibilitar un sistema federal más equilibrado, deben promover 
el cumplimiento de las funciones constitucionales y los fines del Estado social y 
democrático de Derecho.
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CAPÍTULO 4
EXPERIENCIAS COMPARADAS DE RELACIONES 
INTERGUBERNAMENTALES EN SISTEMAS FEDERALES1

Johanne Poirier y Cheryl Saunders2

Traducido por Joel Mendoza Gómez y revisado 
por Laura Posada Orjuela

Introducción

Las relaciones intergubernamentales RIG son propias de cada sistema fede-
ral, sin importar las diferencias de historia, geografía, marco constitucional, 
cultura jurídica, distribución de competencias y recursos, y diseño federal. La 
interacción e interdependencia consustanciales entre órdenes de gobierno son 
crecientemente inevitables. Los socios (o competidores) federales comparten 
información; en el caso de competencias compartidas determinan quién hace 
–o debería hacer– qué; o clarifican sus respectivos papeles en el caso de compe-
tencias exclusivas. Prestan servicios a sus respectivas poblaciones, crean institu-
ciones conjuntas, negocian acuerdos formales y se disputan financiación. Sin 
embargo, a pesar de su carácter ubicuo y el impacto que tienen en la vida real 
de cualquier federación, las RIG permanecen ampliamente opacas al público, 
a los académicos, e incluso a veces a las autoridades.

Este texto aborda los mecanismos, procesos y prácticas de las RIG en 
doce federaciones y la Unión Europea (de aquí en adelante referidas como 

1 Este texto es la traducción del capítulo final de “Conclusion: Comparative Experience of Intergo-
vernmental Relations in Federal Systems”, en J. Poirier, C. Saunders y J. Kincaid (eds.), Intergovern-
mental Relations in Federal Systems: Comparative Structures and Dynamics (Oxford: Oxford Uni-
versity Press, 2015: 440-498). El texto original fue publicado en 2015 y no ha sido actualizado. Los 
capítulos que refiere este texto corresponden al libro mencionado. Johanne Poirier y Cheryl Saunders 
agradecen a Joel Mendoza Gómez y Laura Posada Orjuela la traducción. En caso de duda, remítase al 
original, que puede encontrarse en: https://papers.ssrn.com/sol3/papers.cfm?abstract_id=2808685 
Joel MendozaRuiz y Eduardo José Grin señalan que buscaron una contribución específica de Jo-
hanne Poirier para el presente libro, y ella amablemente ofreció que se publicara la version en espa-
ñol de “Conclusion: Comparative Experience of Intergovernmental Relations in FederalSystems”. 
En ese sentido, este capítulo contribuye al objetivo general de la obra al ofrecer la contextualización 
más completa posible: el capítulo de conclusiones del libro de relaciones intergubernamentales 
comparadas más extenso e importante producido hasta el momento. Joel Mendoza Ruiz agradece 
también a Forum of Federations su autorización para publicar este capítulo de libro en español.
2 Cheryl Saunders reconoce la considerable asistencia de Anna Dziedzic en cotejar y redactar sec-
ciones de este capítulo. Ambas autoras desean agradecer a los revisores anónimos por sus útiles 
comentarios sobre los borradores.
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“las federaciones”)3. Las RIG adoptan una variedad de formas, a menudo en 
respuesta a diferencias de diseño del sistema y de cultura. Mientras la ma-
yoría de las interacciones son verticales, involucrando a la autoridad central 
y a las unidades constitutivas (UC), otras son horizontales, exclusivamente 
entre los gobiernos que forman parte de dichas unidades. Las RIG pueden 
involucrar a cualquiera o a todos los poderes del Estado, parlamentos, ejecu-
tivos, poder judicial, y agencias cuasi-autónomas. Las RIG pueden formali-
zarse a través de disposiciones constitucionales o legislativas. No obstante, 
las RIG también abarcan una amplia variedad de modos informales de coo-
peración y colaboración.

Como explica la introducción a este volumen, a cada autor de capítu-
lo se le solicitó describir y analizar las RIG en su federación con referencia a 
un cuestionario analítico y utilizando, en la medida de lo posible, un “voca-
bulario conceptual” común. También retrataron ampliamente la percepción 
y experiencia de las RIG a través de conferencias nacionales de académicos, 
profesionales del mundo práctico y demás actores del federalismo4. Si bien se 
suministraron pautas5, y se plantearon preguntas evaluativas, el proyecto fue 
ampliamente inductivo para recoger la experiencia de las RIG en una extensa 
gama de federaciones. El resultado es una descripción detallada de la forma y 
práctica de las RIG, no sólo en esas federaciones que se incluyen frecuente-
mente en estudios comparativos (p. ej. los Estados Unidos, Alemania, Canadá, 
Australia y Suiza), sino también en otras estudiadas con menor frecuencia. 
Mientras los resultados refuerzan ciertas hipótesis sobre las RIG, también 
desafían afirmaciones comúnmente aceptadas. El balance sobre esta cuestión 
con un alcance tan amplio ha generado amplios hallazgos empíricos que apun-
tan a ciertas tendencias comunes, más allá de las innegables diferencias ligadas 
a las particularidades de cada sistema.

Este capítulo conclusivo recoge los hallazgos del volumen como un todo. 
Su estructura sigue vagamente la plantilla facilitada a los autores, así como la 
estructura de los diferentes capítulos (cada uno está organizado conforme a las 
mismas diez secciones). La parte 1 de este capítulo comienza con la identifica-
ción de puntos de diferencia y convergencia en la historia, diseño, y sistema de 
gobierno de las federaciones objeto de estudio para resaltar cómo estos factores 
afectan las RIG. Esto corresponde en términos generales, con las primeras dos 
secciones de los capítulos previos.

La parte 2 constituye el corazón de este capítulo. Aquí se comparan las 
formas y procesos de las RIG descritos entre las secciones tercera y diodécima 
de los trece estudios de caso. Se trata, a su vez, la implicación tanto del poder 

3 Este texto es el capítulo final de una obra recopilada publicada en 2015. Esto explica las múltiples 
referencias a los capítulos del volumen (nota añadida en 2022).
4 Ver la discusión sobre la metodología en la Introducción del volumen referido.
5 Un revisor anónimo subrayó el efecto positivo de las pautas dadas y seguidas por las autoras.
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legislativo, como del ejecutivo ya sea entre autoridades centrales y unidades 
constitutivas, o entre las segundas; agencias conjuntas y de especialistas; acuer-
dos intergubernamentales; federalismo fiscal; las especificidades de las RIG en 
federaciones que son miembro de la Unión Europea; y la relevancia de los tri-
bunales, sistemas y culturas jurídicas.

La parte 3 identifica una gama de tendencias emergentes y retos comunes 
en las RIG a lo largo de los trece casos estudiados. Estas incluyen la tensión entre 
eficiencia en las políticas públicas, por un lado, y la responsabilidad democráti-
ca, por el otro; el incremento de la cooperación horizontal; el impacto de nuevos 
actores en las redes de RIG; los patrones cambiantes en las RIG formales e in-
formales; y el uso de las RIG como instrumentos de reingeniería constitucional. 
En este último contexto, el capítulo examina el papel de las RIG en la distorsión 
de la distribución formal de competencias, como una alternativa a las reformas 
constitucionales, o como instrumentos en la transformación ad hoc de algunas 
federaciones duales en parcialmente integradas6.

Este capítulo concluye con reflexiones sobre el impacto de las RIG en el 
federalismo mismo. Se subrayan las tensiones contrapuestas entre las tendencias 
centralizadoras a través de RIG formales o informales, por un lado, y la resisten-
cia a esta presión por parte de las UC y otros actores, por el otro.

1. Factores que pueden influenciar las RIG

Varias características contextuales afectan la forma y operación de las RIG. 
Aquellas que emergen más prominentemente de los capítulos son la historia, 
geografía, tamaño de la población, diseño federal, y otras particularidades del 
sistema de gobierno con el cual se combina el federalismo tal como la política 
de partidos o identitaria.

1.1. Contexto general

Las federaciones presentadas en este volumen varían considerablemente en geo-
grafía, historia, tamaño de la población, grado de diversidad social y riqueza.

La geografía puede ser relevante para las cuestiones prácticas de las RIG, 
afectando tanto la facilidad como la frecuencia de las reuniones interguberna-
mentales y los fines de la colaboración transfronteriza. El tamaño, medido en 
términos geográficos y poblacionales, puede afectar las posibilidades de inte-
racción entre funcionarios más importantes, mejorando o sustrayendo los mo-
dos informales de RIG. Lógicamente, el tamaño es relevante también para el 

6 Para una discusión sobre los términos dual e integrado ver (también) la Introducción al volumen 
referido. En síntesis, se refieren a sistemas federales en los que cada orden de gobierno implementa 
sus propias leyes y política pública (dual) versus aquellos donde la mayoría de las leyes federales son 
implementadas por las unidades constitutivas.
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número y capacidad de las UC, con implicaciones para las RIG. Sin embargo, 
otros factores también están en juego. Por tanto, no existe relación clara entre 
el tamaño y la cantidad de UC en las federaciones estudiadas. Suiza se compone 
de veintiséis UC, mientras que Brasil, con un territorio más de doscientas veces 
mayor, tiene veintisiete.

La riqueza y la prosperidad económica también pueden influenciar las 
RIG. Obviamente, una distribución desigual de las rentas y otros recursos 
puede ser un catalizador para ciertas formas de RIG. Este problema perenne 
puede ser exacerbado en las federaciones más pobres en caso de acuerdos para 
la recepción de subsidios extranjeros por el desarrollo. Los subsidios suelen ser 
recibidos por el centro como una concomitancia de sus competencias en rela-
ciones exteriores. Los donadores son proclives requerir que las instituciones 
centrales sean responsables por el gasto de los fondos distribuidos a las UC, 
fomentando así la centralización. Igualmente, las “políticas de desarrollo” en 
Brasil, India y Sudáfrica han llevado a la centralización. Lo mismo puede de-
cirse de los procesos de buena gobernanza revisada por pares, tal como mues-
tra la experiencia nigeriana.

La historia y la trayectoria a través de la cual emerge el federalismo son 
también relevantes. Las federaciones formadas por agregación, incluyendo a Ar-
gentina, Australia, Suiza y los Estados Unidos, se inclinan a dar mayor poder 
y autonomía a las UC. Aquellas formadas por desagregación; incluida Nigeria, 
Sudáfrica, y España se inclinan a ser más centralizadas, aunque, en cada caso la 
centralización tiene otras causas también: repudio al Apartheid en el caso de Sud-
áfrica, las consecuencias persistentes del régimen autoritario de un poder central 
en Nigeria, y el miedo a la secesión en España. Sin embargo, esta categorización 
no es prístina. Algunas federaciones (p. ej. Canadá e India) fueron formadas por 
ambas, agregación y devolución, con diferentes consecuencias. Las provincias ca-
nadienses tienden a gozar de mayor autonomía que los Estados indios.

La Unión Europea (UE) es única. Es un sistema de gobierno supranacio-
nal con algunos rasgos federales, en el que veintiocho Estados miembros han 
transferido poder sustancial a instituciones conjuntas mientras mantienen una 
significativa autonomía nacional. De otra parte, la membresía de la UE ha im-
pulsado nuevas formas de RIG para inhibir la erosión de la división de poder 
dentro de los Estados federales miembros. Así, las revisiones constitucionales en 
Alemania y Austria requieren que se consulte a los Länder y que se les otorguen 
ciertos derechos para vetar decisiones que afecten sus competencias. Aún en la 
ausencia de acuerdos supranacionales, las relaciones internacionales pueden ser 
un catalizador para facilitar la participación de las UC en la toma de decisiones y 
mitigar tendencias de centralización7.

7 Ver en general, Hans Michelmann, ed., Foreign Relations in Federal Countries (Montreal 
&Kingston: McGill-Queen’s University Press, 2009).
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1.2. Diseño federal

La arquitectura institucional de una federación influye tanto en las necesida-
des de las RIG como en las formas que adoptan. Los elementos clave son la 
distribución de competencias y recursos, y el carácter y número de UC.

1.2.1. Distribución de competencias y recursos
La distribución de la autoridad legislativa y administrativa, incluido el poder 
sobre los recursos fiscales, es esencial para entender las RIG. La coordinación 
facilita la acción conjunta en esferas de competencia legislativa exclusivas pero 
relacionadas. También puede ser útil para categorizar “quién hace qué” en 
áreas de responsabilidad concurrente o compartida, en las que varios órdenes 
de gobierno pueden tomar acción potencialmente, y así limitar la duplicación 
y el solapamiento excesivo.

La manera en que las competencias legislativas y las funciones adminis-
trativas son distribuidas entre órdenes de gobierno crea una dicotomía entre 
federaciones dualistas e integradas8. Como generalidad en los sistemas duales, 
la competencia legislativa se divide entre órdenes de gobierno con referencia a 
las materias abordadas. Los órdenes nacional y local tienen cada uno un conjun-
to de instituciones, y tanto el centro como cada UC promulgan y administran 
sus propios programas legislativos. De las federaciones presentadas en este vo-
lumen, Argentina, Australia, Brasil, Canadá, España y los Estados Unidos son 
ampliamente dualistas. En contraste, en los sistemas federales integrados, las UC 
implementan sus leyes y muchas de las promulgadas por la autoridad central. 
En esta medida, en Austria, Alemania, Sudáfrica y Suiza, el poder se divide en 
relación con la materia en cuestión y la función. La UE también se encuentra en 
esta categoría, debido a que la mayoría del derecho europeo es administrado por 
las diversas administraciones nacionales (o subnacionales).

Mientras las formas y la incidencia de las RIG difieren entre estos dos 
diseños federales paradigmáticos, la distinción no es tan clara en la práctica. 
Las federaciones con características integradas también distribuyen algunas 
competencias con referencia a la materia en cuestión, y por lo menos alguna 
legislación federal puede ser ejecutada por las autoridades centrales, tal como 
muestra el capítulo alemán. Más aún, existen variaciones sobre ambos temas. 
Por ello, el caso indio sugiere que puede haber un modelo híbrido en el que la 
federación es dualista con respecto a competencias exclusivas e integrada con 
respecto a las concurrentes.

Independientemente del diseño formal, las RIG pueden contribuir a la 
alteración gradual de la federación. En particular, en sistemas duales con ten-
dencias de centralización, las RIG pueden involucrar efectivamente a las UC en 
la implementación de políticas públicas determinadas por el gobierno central en 

8 Esto también es a menudo descrito como federalismo “cooperativo” o “administrativo”.
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áreas de competencia compartida o inclusive exclusiva de las UC. Esta ingeniería 
–a menudo informal– de la estructura constitucional formal a través de RIG, es 
examinada en la Parte 3 de este capítulo como una de las tendencias emergentes.

A pesar de estas salvedades, la distinción entre federaciones duales e inte-
gradas tiene tres implicaciones sustanciales para las RIG. Primero, en sistemas 
federales integrados, las UC tienden a participar en la elaboración de la legisla-
ción que posteriormente ellos administrarán, en un proceso a menudo descrito 
como federalismo “intragubernamental” o “intraestatal”9. Esto es más evidente 
en Alemania y Sudáfrica, donde la segunda cámara del parlamento central es 
constituida por representantes de las UC, cuyo consentimiento es requerido 
para la legislación con implicaciones federales. En sistemas duales, mientras las 
personas de las UC generalmente están representadas en la segunda cámara del 
parlamento federal, la función federal que ejerce esta cámara es menos directa, y 
la participación de las UC en la elaboración de leyes federales no está asegurada. 
En ese contexto, la influencia de las UC en las políticas federales está menos 
institucionalizada. Segundo, los sistemas integrados se basan en una noción dis-
tintiva de lealtad federal ocasionalmente encontrada en sistemas duales10. Por 
tanto, en Alemania, el concepto de Bundestreue requiere que el orden federal 
y los Länder consideren el interés de la federación como un todo y ejerzan sus 
poderes de buena fe y con respeto por las competencias de los otros órdenes 
de gobierno. La Corte Constitucional de Austria ha desarrollado un principio 
comparable de consideración mutua. La Constitución Suiza requiere que la 
confederación y los Cantones se apoyen entre sí para cumplir con sus deberes y 
provee que cada orden de gobierno debe a los otros consideración y soporte. La 
Constitución de Sudáfrica contempla un capítulo completo al gobierno coope-
rativo que presumiblemente se basa en el ejemplo alemán.

En contraste, cuando las federaciones duales reconocen los principios fe-
derales, estos tienden a tomar formas negativas. Así, la Constitución de la India 
imposibilita que las UC ejerzan los poderes ejecutivos centrales; en Australia, un 
principio implícito impide que el centro amenace la existencia de los Estados o 
su capacidad de funcionar. La explicación sobre las diferentes dinámicas de los 
dos tipos de sistemas puede ser que la integración demanda apoyo mutuo para 
evitar el colapso de todo el sistema, mientras que el dualismo tiende a alentar la 
competencia entre esferas de acción más independientes.

Tercero, cuando el diseño federal requiera que las UC implementen le-
gislación central, se necesitan reglas para determinar la extensión de la autono-
mía de las UC en su implementación y en la resolución de disputas. En gene-
ral, en federaciones integradas, la autonomía de las UC suele estar garantizada 

9 Algunos autores utilizan la expresión federalismo “dividido” o “integrado” para referirse a los 
que hemos llamado intra e inter-gubernamental: Thomas O. Hueglin y Alan Fenna, Comparative 
federalism: A systematic Inquiry (Peterborough: Broadview Press, 2006: 50-1).
10 Bélgica es una excepción; ampliamente dualista, el concepto de la lealtad federal ha sido consti-
tucionalizado y recientemente justiciable.
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constitucionalmente y la intervención federal, sujeta a circunstancias estipula-
das bajo procesos determinados. En federaciones duales, la autorización cons-
titucional para intervenciones centrales en el ejercicio de poder de las UC es 
atípico. En consecuencia, cuando una federación dualista asume una forma 
parcialmente integrada a través de RIG, como en Australia, Brasil, Canadá y los 
Estados Unidos, la autonomía de las UC tiende a carecer de protección constitu-
cional explicita. Irónicamente, pueden por tanto estar sujetas a mayor escrutinio 
e intervención federal que sus contrapartes en sistemas integrados.

La distribución de recursos fiscales y de otros tipos es una dimensión de 
la división de competencias con implicaciones particulares para las RIG. En la 
mayoría de las federaciones descritas en este volumen, el centro domina la recau-
dación de impuestos, aún en los casos en que las UC retienen el poder formal 
de cobrar algunos. Este desequilibrio debe aliviarse de alguna manera. Una di-
ferencia importante entre las federaciones de este grupo yace precisamente en 
ello. En algunos casos, en los que Alemania y Austria son ejemplos, la constitu-
ción reconoce y protege el derecho de las UC a los dineros recaudados de forma 
centralizada. Esta prerrogativa constitucional preserva una medida de equidad 
entre órdenes de gobierno e inhibe el uso de amenazas de retirar la financiación 
como argumento de presión en las negociaciones intergubernamentales.

En otras federaciones, como Australia y Brasil, la redistribución de rentas 
se deja a acuerdos y procedimientos intergubernamentales. En Canadá, Suiza 
y los Estados Unidos, las UC ejercen poderes considerables de gravamen y se 
financian a sí mismas en un grado sustancial, aunque variable. Estas variables 
generan dinámicas distintivas de RIG, mismas que son discutidas con mayor 
detalle en este capítulo.

La posición de la UE es considerablemente distinta. Con apenas mínimos 
poderes de captación, la UE depende de fondos provistos por los Estados miem-
bros. La UE por tanto tiene poder normativo (puede legislar), empero, muy 
poco poder de gasto (su grado de influencia para ofrecer financiación o dejar 
de financiar es muy limitada). Los Estados miembros en consecuencia, mantie-
nen una significativa autonomía en materia fiscal, sujeta a acuerdos fiscales más 
complicados dentro de la eurozona, particularmente desde la crisis financiera de 
2008. Aun así, la UE es el canal para una redistribución significativa, aunque li-
mitada de los ingresos entre los Estados miembros a través de asociaciones tanto 
entre estos como con sus regiones, generando patrones complejos de RIG.

1.2.2. Número y diversidad de los órdenes de gobierno
Varias características de los órdenes de gobierno afectan a las RIG. La primera es 
el número de UC, el cual varía considerablemente entre las federaciones de este 
volumen, desde los Estados Unidos con cincuenta hasta Australia con ocho (in-
cluyendo dos territorios con autogobierno). Sin embargo, el efecto de esta carac-
terística es ambiguo. Menos UC implica menos actores en negociaciones intergu-
bernamentales, facilitando potencialmente los acuerdos intergubernamentales. 



98

No obstante, menos UC también puede significar que cada una sea más podero-
sa, complejizando las negociaciones, las alianzas y los compromisos.

Segundo, todas las federaciones, por definición, contienen por lo menos 
dos órdenes de gobierno. Los capítulos de este volumen sugieren que la crecien-
te relevancia del gobierno local esté reconocida constitucionalmente o no11. Las 
municipalidades pueden ser parte de RIG que involucren a otros órdenes de 
gobierno, involucrarse en RIG específicas con sus UC correspondientes, o crear 
redes entre sí. La UE representa un caso particular de federalismo multinivel en 
dicho sentido. En la UE, las UC y otros órdenes subnacionales de los Estados 
miembros están representados en el Comité de las Regiones, el cual tiene una 
función consultiva en el proceso legislativo europeo, y es el “guardián” del prin-
cipio de subsidiariedad. La tercera parte de este capítulo destaca cómo el vínculo 
directo entre el centro y el gobierno local tiene potencial para marginalizar a las 
UC y desarrolla los pasos que se han tomado en algunos sistemas federales para 
atender este riesgo.

Una tercera dimensión de la diversidad de los órdenes de gobierno no es-
pecíficamente explorada en este proyecto puede ameritar investigaciones futuras. 
Esto se refiere a la medida en que las RIG son afectadas por la coexistencia de UC 
“oficiales” y diversas formas de territorio con un estatus diferente dentro de la 
federación. Tal exploración podría precisar un número de soluciones asimétricas 
originales que puedan estar minimizadas en el presente ejercicio comparativo.

Cuarto, la diversidad cultural de algunas UC también es relevante para las 
RIG. En España y Canadá, por ejemplo, la identidad distintiva de miembros 
particulares de cada federación ha sido un freno para la centralización, afectan-
do las dinámicas de las RIG y promoviendo acuerdos verticales asimétricos. Esto 
puede generar tensiones entre grupos mayoritarios y minoritarios, particular-
mente si los segundos consideran que constituyen una nación.

En contraste, en Nigeria, la multiplicación de Estados fue un medio para 
acomodar diferencias culturales, así como debilitar las tensiones creadas por 
las tres regiones étnicas mayoritarias. Este proceso de creación de Estados ha 
sido acompañado por una mayor centralización del poder político y de las 
RIG. Gradualmente, no obstante, relaciones horizontales también han lleva-
do a una (re)creación más o menos formal de las antiguas tres regiones étnicas. 
Por su parte, las fronteras entre las provincias en Sudáfrica fueron diseñadas 
deliberadamente para evitar la congruencia con territorios étnicos. A pesar de 
ello, algunas provincias cuentan con agrupaciones de mayorías que afectan 
las RIG en cierto grado (aunque el dominio nacional del Congreso Nacional 
Africano es un factor mitigante). En Suiza, el hecho de que las significativas 
diferencias lingüísticas y religiosas no correspondan a la división territorial del 
país ha contribuido para prevenir el surgimiento de proyectos nacionales en 

11 Sobre el rol del gobierno local en las RIG, ver Nico Steytler, ed. Local Government and Metro-
politan Regions in Federal Systems (Montreal & Kingston: McGill-Queen’s University Press, 2009).
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competencia, y para la promoción de una cultura política que es consensual 
en vez de mayoritarita o conflictual12.

Otra faceta de la diversidad sociocultural que afecta las RIG en algunas 
federaciones es la presencia de poblaciones indígenas, que cuentan con varias 
formas de autonomía territorial. La intersección entre RIG más clásicas entre 
órdenes de gobierno por un lado y relaciones multilaterales con comunidades 
aborígenes con autogobierno por el otro no fue parte de este proyecto, pero 
claramente justifica una agenda propia de investigación.

En suma, las políticas de identidad pueden tanto influenciar modalidades 
de cooperación como provocar confrontación. Dichas dinámicas afectan el pro-
ceso de RIG. A su vez, los mecanismos e instituciones de RIG ofrecen medios 
para promover formas de acomodo transversal a la división sociológica en una 
federación en la que la diversidad cultural traslapa con el diseño federal. La efec-
tividad de estos instrumentos y procesos de RIG en la promoción de relaciones 
pacíficas a lo largo de escisiones sociológicas varía a lo largo de los estudios de 
caso de este volumen.

1.3. Forma de gobierno

La separación de poderes (a diferencia de las competencias) también influen-
cia las modalidades de RIG en varias federaciones. Las federaciones incluidas 
en este volumen son variantes de sistemas parlamentarios o presidenciales. 
Entre las federaciones parlamentarias, Australia, Canadá, India y Sudáfrica 
operan de forma general sobre el sistema Westminster, mientras que Austria, 
Alemania y España siguen el modelo parlamentario europeo. El control del 
parlamento por el ejecutivo que caracteriza a los sistemas parlamentarios pue-
de habilitar dominio ejecutivo de las RIG a tal grado que, en Australia y Ca-
nadá, el resultado ha sido denominado como “federalismo ejecutivo”13. Este 
efecto queda aminorado, no obstante, cuando la disciplina partidista es débil 
o el sistema electoral produce una cámara legislativa fragmentada. También 
es afectado por los –a menudo considerables– poderes de la segunda cámara 
parlamentaria, la cual tiende a ser menos controlada por el gobierno en turno 
que la cámara baja.

Elecciones diferidas para el presidente y el parlamento, propias de los sis-
temas presidenciales hacen menos probable el control del poder ejecutivo sobre 
el legislativo e impiden asumir el cumplimiento del segundo en la implemen-
tación de RIG negociadas por la rama ejecutiva. Las dos ramas pueden, por 
consiguiente, perseguir agendas distintas, o por lo menos descordinadas. Esto 
también lleva a la multiplicación de los procesos de RIG (incluido el cabildeo), 

12 Paolo Dandaneli y Nenad Stojanovic, “The Acid Test? Competing Thesis on the Nationality-De-
mocracy Nexus and the Case of Switzerland”, Nations and Nationalism 17, no. 2 (2011: 357-376).
13 La misma expresión, que podría ser objeto de confusión, se utiliza a veces para describir lo que 
hemos denominado como “federalismo integrado”.
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algunos orientados hacia los legisladores y otros hacia la rama ejecutiva. Los 
Estados Unidos son el prototipo14. En los llamados sistemas hiperpresidencia-
listas, sin embargo, de los cuales Argentina es un ejemplo, el presidente federal 
puede controlar el parlamento y los órganos de las UC a través de otros canales 
de influencia. Mientras tanto, el clientelismo en Nigeria crea fuertes vínculos 
entre las ramas ejecutiva y legislativa del gobierno en formas que limitan la 
oposición entre ellas.

Suiza es una excepción en varios aspectos. Es parlamentaria en el sentido 
que los siete miembros del ejecutivo, el Consejo Federal, son elegidos por el Par-
lamento Suizo. Empero, la relación entre el gobierno y el parlamento es más cer-
cana que aquella en un sistema presidencial ya que, una vez electo, el ejecutivo 
colegiado no puede ser removido por una votación de pérdida de la confianza. 
Suiza también es única en el rol que juega la democracia directa. A través de 
la iniciativa popular y el referendo, los votantes mismos determinan cuestiones 
particulares sobre las relaciones intercantonales o federales-cantonales. Los elec-
tores pueden, por ejemplo, rechazar un esquema intergubernamental elaborado 
por la rama legislativa y/o la ejecutiva. En este sentido, “el pueblo” es una insti-
tución de RIG en Suiza en una medida más considerable –y más institucionali-
zada– que en otras federaciones.

No es de extrañar que la complejidad de la UE desafíe la clasificación tradi-
cional. Algunas funciones ejecutivas y legislativas son ejercidas en conjunto por 
todos los miembros y la UE a través de instituciones examinadas posteriormente 
en la sección sobre RIG ejecutivas, junto a un parlamento de elección popular, 
el cual ejerce cierta supervisión propia de los regímenes parlamentarios. Esta 
complejidad afecta claramente a las RIG.

1.4. Sistemas y culturas jurídicos

Por lo menos en la literatura del idioma inglés sobre federalismo comparado, el 
rol de las reglas constitucionales y legales en la conducción de las RIG ha ten-
dido a ser marginalizada15. Nuestra hipótesis de trabajo inicial era que la cul-

14 Nicole Bolleyer, Intergovernmental Cooperation: Rational Choice and Federal Systems and Be-
yond (Oxford, Oxford University Press, 2009: 111-135).
15 Algunas aserciones a ese potencial factor explicador han sido hechas, a menudo al paso, por 
otros. Ver Cheryl Saunders, “Legislative, Executive and Judicial Institutions: A Synthesis” en Katy 
Le Roy y Cheryl Saunders, eds, Legislative, Executive and Judicial Governance in Federal Coun-
tries (Montreal & Kingston: McGill-Queen’s University Press, 2006: 348); John Kincaid, “Com-
parative observations” en John Kincaid y Alan Tarr, eds, Constitutional Origins, Structure and 
Change in Federal Countries (Montreal & Kingston: McGill-Queen’s University Press, 2005: 442); 
y Ronald L. Watts “Comparative conclusions” en Akhtar Majeed, Ronald L. Watts y Douglas M. 
Brown, eds, Distribution of Powers and Responsibilities in Federal Countries (Montreal & Kings-
ton: McGill-Queen’s University Press. 2006: 325,329, y 339). Para una reflexión más sustancial del 
potencial poder explicativo de esta distinción, ver también Thomas Fleiner “Constitutional Un-
derpinning of Federalism: Common Law and Civil Law” en Thomas J. Courchene, John R. Allan, 
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tura legal de Common-law y derecho civil (Civil-law) puede ejercer cierta in-
fluencia sobre el diseño y el funcionamiento de los sistemas federales, notable 
en mecanismos cooperativos. Las comparativas confirman parcialmente esta 
hipótesis; los sistemas de derecho civil tienden a ser más “legicentristas” y por 
tanto con predilección por las normas formales escritas en comparación con 
las federaciones de common law. Igualmente, los acuerdos intergubernamen-
tales son más proclives a requerir aprobación del parlamento en federaciones 
de derecho civil que en las de derecho consuetudinario, debido a diferencias de 
entendimiento sobre el alcance del poder legislativo y ejecutivo. Este asunto es 
explorado en las líneas siguientes.

En este volumen, Argentina, Austria, Brasil, Alemania, España y Suiza 
tienen sistemas de derecho civil; Australia y los Estados Unidos son países de 
common law. Aunque Canadá, India, Nigeria y Sudáfrica tienen sistemas legales 
mixtos, el common law es dominante en estos países y también en la esfera del 
derecho público. Se puede señalar también que el sistema jurídico de la Unión 
Europea es predominantemente mixto, incluida su dimensión de derecho pú-
blico. Estas diferencias se deben considerar al evaluar los capítulos de cada país.

Como se señaló en la introducción a este volumen, diferentes tipos de plu-
ralismo jurídico también existen en varias federaciones: el derecho aborigen o de 
usos y costumbres en Australia, Canadá, los Estados Unidos, y Sudáfrica, por 
ejemplo, y el derecho religioso en India y Nigeria. Reconocer o expandir (o la 
negativa a reconocer o expandir) estos tipos de normas legales puede generar ten-
siones dentro de las federaciones. Este estudio no revela, sin embargo, un impac-
to de esos regímenes jurídicos en las instituciones o mecanismos de RIG per se.

1.5. Política partidista y sistemas electorales

Mientras la influencia de la política de partidos en el federalismo no es un enfo-
que primario de este volumen, en algunos casos tiene un impacto determinante 
en las instituciones y procesos de las RIG. En países en los que los mismos parti-
dos están activos tanto en el orden federal como en las UC, relaciones partidistas 

Christian Leuprecht, y Nadia Verreli, eds, The Federal Idea: Essays in Honor of Ronald L. Watts 
(Kingston: Institute of Intergivernmental Relations, Quen’s University, 2011: 99-110); Cheryl 
Saunders, “Administrative Law and Relations between Governments: Australia and Europe Com-
pared,” (2000) 28 Fed L. R. 263; Thomas Fleiner y Cheryl Saunders, “Constitutions Contained 
in Different Legal Systems” en Mark Tushnet, Thomas Fleiner y Cheryl Saunders, eds, (Oxford: 
Routledge, 2013: 21-32); Johanne Poirier, “Les entités intergouvernementales dans les régimes 
fédéraux : les confins du droit et du non-droit” en Jean-François Gaudreault-Desbiens y Fabien 
Gélinas, eds, Le fédéralisme dans tous ses états : Gouvernance, identité et méthodologie / Les états et 
états d’esprit du fédéralisme : Gouvernance, identité et méthodologie (Montreal/Bruselas: Carswell/
Bruylant, 2005: 441-474 en 463-472); Daniel Halberstam y Mathias Reimann, “Federalism and 
Legal Unification: Comparing Methods, Results, and Explanations Across 20 Systems” en Daniel 
Halberstam y Mathias Reimann, eds, Fedelarism and Legal Unification: A Comparative Empirical 
Investigation of Twenty Systems (Dordecht/Heidelber/New York: Springer, 2014: 41-45).
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pueden eludir instituciones formales. Por ello, el Bundesrat alemán responde a 
la lógica de la política partidista en una manera que puede limitar su papel como 
protector de las UC. De forma similar, en Brasil, la disciplina partidista supe-
ra la representación estatal en el Senado, incluso con relación a temas que son 
ampliamente pertinentes para los intereses estatales. El dominio del Congreso 
Nacional Africano (ANC) en Sudáfrica determina el funcionamiento de todas 
las instituciones y procesos de RIG, incluso los más formalizados.

Estos vínculos son mucho menos probables cuando operan partidos dife-
rentes en el centro y en las UC, o los partidos nacionales están ligeramente integra-
dos. Esto puede explicar por qué la política partidista no parece tener un papel im-
portante en las RIG en los Estados Unidos o Canadá. No obstante, aún en estos 
casos, los partidos pueden diferir ampliamente en sus concepciones ideológicas 
sobre el federalismo –afectando, por ejemplo, inclinaciones hacia la centralización 
o la descentralización– en formas que afectarán necesariamente a las RIG una vez 
se encuentren en el poder. Por su parte, partidos de base regional también pueden 
ejercer influencia significativa sobre las RIG. Pueden, por ejemplo, promover las 
posiciones de UC culturalmente diferenciadas, llevando a acuerdos asimétricos o 
a perseguir una agenda específica, a menudo devolucionista.

Finalmente, las federaciones con sistemas de representación proporcional 
y gobiernos de coalición parecen más proclives a favorecer acuerdos coopera-
tivos (ya que el compromiso es inherente al sistema) que aquellas con fuertes 
gobiernos de mayoría, los cuales pueden encontrar mayores desventajas en el 
constreñimiento de la cooperación16. De forma más general, la congruencia par-
tidista en los niveles central y de las UC tiende a facilitar más la cooperación, 
mientras que la falta de esta pone a las instituciones de RIG a prueba. Todos 
estos factores tienen que ser considerados al evaluar los tipos de instituciones y 
procesos de RIG –y su efectividad– en cualquier federación.

2. Análisis comparativo de los mecanismos y procesos de RIG

Los factores contextuales previamente presentados son útiles para explicar si-
militudes y diferencias en las modalidades de interacción intergubernamental. 
Esta segunda parte del capítulo examina el rango de mecanismos, instrumen-
tos y procesos empleados en RIG. El foco no está en analizar por qué interac-
túan los socios federales, sino cómo lo hacen.

2.1. Instituciones y técnicas legislativas

Existen diversos mecanismos y procesos para RIG que involucran a la rama le-
gislativa. Algunos son institucionales, es decir, los poderes legislativos mismos 

16 (Bolleyer, 2009: 6 ff). 
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están diseñados para facilitar la interacción entre los órdenes de gobierno. 
Otros están mejor descritos como técnicas legislativas para lograr resultados 
intergubernamentales, siendo el proceso de armonización entre órdenes de 
gobierno el más evidente.

Aunque los mecanismos legislativos y ejecutivos de RIG sean distintos, no 
operan necesariamente en planos separados. Para tomar un ejemplo familiar, la 
segunda cámara del Parlamento federal alemán, el Bundesrat, está compuesta 
de miembros de la rama ejecutiva de cada Länder. En Austria existen modos en 
los que el parlamento de un orden de gobierno interactúa con el ejecutivo de 
otro, en una forma que este capítulo denomina como RIG “diagonales”. Por tal 
motivo, los gobiernos de los Länder deben aprobar los borradores de leyes y re-
gulaciones federales relativas a contratación pública, mientras el ejecutivo fede-
ral debe aprobar leyes de los Länder que requieran cooperación de autoridades 
federales. A pesar de que las siguientes secciones están estructuradas alrededor 
de la distinción entre las instituciones de RIG ejecutivas y legislativas, esta posi-
bilidad de traslape debe tenerse en cuenta.

2.1.1. Instituciones legislativas17

El poder legislativo puede favorecer la cooperación a través de su composición, 
el uso de comisiones parlamentarias, o la cooperación estructurada entre asam-
bleas legislativas.

• Segundas cámaras de los parlamentos nacionales
Todas las federaciones en este volumen tienen parlamentos nacionales bicame-
rales. En todas excepto Canadá, la segunda cámara tiene la intención de proveer 
algún grado de representación a las UC. En la mayoría de los casos, no obstante, 
los poderes de la segunda cámara son ampliamente similares a los de la primera, 
y su rol en las RIG está de alguna manera limitado. En contraste, en Alemania, 
como el prototipo de una federación integrada, y en un menor grado en Austria 
y Sudáfrica, la segunda cámara es más activa en la estructuración de interaccio-
nes entre autoridades centrales y las UC. Efectivamente, el capítulo sobre Ale-
mania describe el Bundesrat como “la plataforma central” para las RIG.

El papel federal desarrollado por las segundas cámaras en esas tres federacio-
nes se refleja en su composición y poderes. Para empezar, los miembros están más 
atados los gobiernos de las UC. Los miembros del Consejo Federal de Austria 
son electos por los parlamentos de las UC mientras que el Bundesrat alemán inte-
gra miembros del ejecutivo de los Länder. En una combinación de ambos mode-
los, la segunda cámara de Sudáfrica, el Consejo Nacional de Provincias (CNDP) 
consiste en delegaciones multipartidistas extraídas del parlamento y del ejecutivo 
(ambas) de cada provincia. Más aun, los miembros del Bundesrat y el CNDP 

17 Ver en general: Katy Le Roy y Cheryl Saunders, eds, Legislative, Executive and Judicial Gover-
nance in Federal Countries (Montreal & Kingston: McGill-Queen’s University Press, 2006).
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están obligados a ejercer su voto de acuerdo con las direcciones del gobierno de 
la UC que representan. A diferencia de las segundas cámaras de varios países, el 
Bundesrat alemán y el Consejo Federal austríaco no proveen representación igual 
a cada Land, sino que distribuyen votos (en el caso alemán) o curules (en el caso 
de Austria) de manera que se tome en cuenta el tamaño poblacional. Esto da a las 
UC más pobladas una voz mayor en la interacción con el orden federal.

El papel central de una segunda cámara en un sistema federal clásicamente 
integrado se entiende bajo la noción de que las UC deben participar en decisio-
nes sobre las leyes que deben implementar. También se basa en la suposición de 
que tienen que aprobar las leyes federales que afecten sus competencias adminis-
trativas o legislativas. Un derecho de veto aplica a tipos selectos de legislación de 
relevancia particular para la operación del sistema federal. Sudáfrica es también 
único en el sentido que, además, todas las leyes nacionales son automáticamente 
referidas a los parlamentos provinciales, las cuales a su vez confieren mandato a 
sus delegados en el CNDP para representar sus intereses votando en determi-
nada manera. Sin embargo, la eficacia de este mecanismo se ve comprometida 
cuando no se permite suficiente tiempo a los parlamentos provinciales para lle-
gar a una opinión informada, así como por el dominio continuo del ANC, no 
sólo en el nivel central sino también en la mayoría de las provincias.

Las federaciones en India y Argentina ejemplifican una aproximación mix-
ta a la forma y función de las segundas cámaras. La cámara alta del Parlamento 
de India, el Rajya Sabha, técnicamente tiene poderes iguales a los de la cámara 
baja, sin embargo, en la práctica es políticamente más débil. Sin embargo, tiene 
dos funciones federales significativas: se requiere una mayoría constitucional de 
dos tercios para establecer un nuevo departamento en el servicio compartido 
All-India Service y para autorizar una ley federal en un área de competencia ex-
clusiva de los Estados en los que se sustente la existencia de un “interés nacio-
nal”. Argentina también constituye una excepción en el sentido que, algunos 
parlamentos de las UC pueden emitir instrucciones a sus senadores18, aunque 
su desacato no implique consecuencias legales.

Las instituciones de la UE también asemejan en cierta forma un sistema 
bicameral. El Parlamento Europeo, cuyos miembros son electos directamente 
de cada uno de los veintiocho Estados miembros, puede equipararse con una 
cámara baja. Por su parte el Consejo (de ministros) tiene una leve similitud con 
el Bundesrat alemán, con representantes de los ejecutivos de los Estados miem-
bros, que se intercambian de acuerdo con el tema a considerar. El Consejo Eu-
ropeo19, aunque tenga particularidades de un tipo de RIG de tipo ejecutivo con 

18 A pesar de que Argentina pasó de un régimen de Senadores nombrados por los parlamentos 
provinciales a elecciones directas en 1994.
19 El Consejo (antes Consejo de ministros) no debe ser confundido con el Consejo Europeo, el 
cual reúne en un foro político a los jefes de gobierno de todos los Estados miembros, sin autoridad 
legislativa directa. Ver en general la sección sobre mecanismos ejecutivos de RIG.
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rasgos confederales, también interpreta un papel crucial en el proceso legislativo 
europeo. A través de ambos consejos, los Estados miembros participan directa-
mente en la adopción del derecho de la UE (generalmente junto al Parlamento 
Europeo) que deben hacer cumplir en sus territorios.

• Comisiones parlamentarias
Los comités parlamentarios son otro mecanismo a través del cual los parla-
mentos pueden abordar RIG. Ello es más visible en federaciones integradas 
con segundas cámaras que desarrollan un papel federal significativo, en las 
cuales las comisiones de “mediación” compuestas por miembros de ambas 
cámaras, una con un carácter federal distintivo, pueden ser usados para re-
solver discrepancias entre ellos. El capítulo de Alemania atribuye el alto nivel 
de cooperación entre el Bundestag y el Bundesrat al “extraordinario éxito” de 
su comision conjunta de mediación. En contraste, la comision de mediación 
del Parlamento de Sudáfrica en escasas ocasiones ha sido empleado debido al 
dominio del ANC en el centro y la mayoría de las provincias. Mientras en el 
Parlamento austríaco no existe un comité general de mediación, un comité 
especial conjunto tiene poder para elaborar un dictamen final sobre objecio-
nes del gobierno federal respecto a la legislación de impuestos de los Länder. 
Estos procedimientos proveen otro ejemplo de cómo las acciones de actores 
ejecutivos y legislativos pueden articularse.

En los sistemas federales duales, las comisiones parlamentarias con una 
función federal específica son menos familiares. Esto puede devenir de la na-
turaleza autónoma del conjunto de instituciones paralelas en los distintos ór-
denes. Una excepción es la Comisión General del Senado de España sobre las 
comunidades Autonómas. Esta agrupa senadores nacionales y representantes 
del ejecutivo nacional y de las UC, y promueve debates anuales sobre RIG 
verticales, proporcionando a las UC un canal oficial para expresar su posición 
sobre legislación federal. Sin embargo, el papel de la comisión está relativa-
mente confinado, y, en la práctica tiene un impacto limitado sobre las RIG. 
Como ilustran los capítulos sobre Nigeria y los Estados Unidos, las comisio-
nes legislativas ad hoc son más frecuentemente vistas en las federaciones dua-
les, establecidas para considerar asuntos particulares relacionados a las RIG u 
otras cuestiones relevantes.

• Cooperación entre parlamentos
Aunque poco común, la cooperación general entre parlamentos de los órdenes 
nacional y de las UC también puede proveer una ruta para las RIG. Reuniones 
entre los presidentes de las asambleas legislativas en Sudáfrica, India y Nigeria se 
han desarrollado como foros informales de interacción y cooperación. En Nige-
ria, dichos foros intentan forjar una agenda común y dar voz a los parlamentos 
estatales en los asuntos nacionales. En Sudáfrica, se enfocan en compartir cono-
cimiento y construir las capacidades de los parlamentos.
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En algunas federaciones, se han desarrollado foros horizontales entre los 
parlamentos de las UC en un intento de contrarrestar la centralización y el do-
minio ejecutivo. Austria y Alemania tienen redes de presidentes de los parla-
mentos de los Länder. En Austria, esta red coordina las posiciones de los Länder 
sobre la legislación federal; en Alemania, se enfoca en asuntos que afrontan a 
los parlamentos mismos, más que en relaciones federación-Länder, como lo es 
el acceso a información retenida por el ejecutivo. En un esfuerzo para fortalecer 
la posición de los parlamentos en las RIG, los cantones suizos han establecido 
comisiones parlamentarias comunes para asuntos y regiones específicas.

También se han establecido organizaciones determinadas en algunas fede-
raciones para facilitar la cooperación entre parlamentos. En los Estados Unidos, 
la Conferencia Nacional de Legislaturas de los Estados lidera los intereses de los 
estados ante el Congreso. También provee un foro a los parlamentos estatales 
para colaborar entre sí, examinar buenas prácticas, considerar legislación unifor-
me, o negociar pactos interestatales (compacts). En Sudáfrica, la Asociación de 
Comités de Cuenta Pública reúne a los órganos parlamentarios responsables de 
supervisar el gasto público, promueve el intercambio de información y desarro-
lla capacidades colectivas de supervisión.

2.1.2. Técnicas legislativas
Las técnicas legislativas se pueden utilizar para alterar (legalmente) la división 
constitucional de competencias, facilitar la coordinación entre órdenes de 
gobierno, o aprobar acuerdos intergubernamentales pactados por las ramas 
ejecutivas. Su operación depende de una gama de factores: el grado de domi-
nio ejecutivo sobre el parlamento, la asunción del papel federal de la segunda 
cámara, y el tenor de la política partidista. Sin embargo, en principio el involu-
cramiento del parlamento mejora la transparencia de las RIG.

• Modificación en la distribución de las competencias legislativas
En algunas federaciones, la constitución permite que alguna competencia exclu-
siva de un orden de gobierno sea transferida a otro a través de RIG sin recurrir al 
procedimiento de enmienda. En Austria y Sudáfrica, el parlamento federal pue-
de transferir algunas competencias legislativas a las UC; en España, esto ocurre 
a través de “Estatutos de Autonomía” negociados que tienen estatus cuasi-cons-
titucional. En Australia e India lo opuesto es posible; los parlamentos estatales 
pueden consentir legislación federal sobre asuntos de competencia exclusiva de 
los Estados. Dichas transferencias de autoridad legislativa han sido estimadas 
como inconstitucionales en Canadá. No obstante, una provisión constitucio-
nal (que nunca se ha utilizado) permite que el Parlamento Canadiense elabore 
leyes uniformes en relación con los “derechos civiles y de propiedad” en todas 
las provincias de common law (de ahí la excepción del derecho civil en Quebec), 
sujetas a la adopción por los parlamentos provinciales. Los mecanismos de este 
tipo dan origen a todo tipo de cuestiones accesorias sobre la duración y el efecto 
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de las transferencias. Sea cual sea la posición constitucional, una delegación tal 
de autoridad legislativa es proclive a ser difícil de revocar en la práctica, como lo 
muestra la experiencia australiana.

Algunas constituciones federales también permiten que el centro inter-
venga en áreas de competencia de las UC para alcanzar metas nacionales. Es por 
ello que el Parlamento Indio puede legislar en un área de competencia estatal 
exclusiva “en el interés nacional” por periodo de un año con el apoyo de una ma-
yoría de dos terceras partes en la segunda cámara. Igualmente, el Parlamento de 
Sudáfrica puede intervenir en los asuntos de los gobiernos provinciales o locales 
para mantener la seguridad nacional o establecer estándares nacionales, bajo la 
aprobación del Consejo Nacional de las Provincias. Por el contrario, existen por 
lo menos un ejemplo de técnicas “desde abajo hacia arriba” por las que las UC 
pueden superar la legislación federal. En España, las comunidades autónomas 
pueden buscar iniciar legislación nacional ya sea a través del ejecutivo nacional 
o de la Mesa del Congreso de los Diputados, aunque ninguno está obligado a 
actuar sobre estas iniciativas. Si bien no está diseñado hacia la modificación de 
la distribución de competencias, estos mecanismos muestran como las UC pue-
den –en teoría– influenciar la agenda legislativa central, en la ausencia de una 
segunda cámara federal efectiva.

• Coordinación y armonización de la legislación
Algunas técnicas legislativas logran grados de coordinación sin una transferen-
cia formal de competencias. Los parlamentos participantes pueden adoptar una 
ley promulgada por una de ellas; una ley modelo desarrollada a través de RIG 
ejecutivas o en alguna otra forma (p. ej., el Código Comercial Uniforme en los 
Estados Unidos que ha sido adoptado de alguna forma en los cincuenta Esta-
dos). Estas técnicas son a menudo multilaterales y verticales, con el gobierno 
central desarrollando el contenido de las reglas. No obstante, también existen 
algunos procesos de emulación horizontal como en Canadá o Australia.

Las técnicas legislativas verticales para aumentar la uniformidad tienen 
efectos variables sobre la autonomía de las UC. En España, el orden federal pue-
de promulgar una ley general o “básica” para la elaboración e implementación 
por las UC. Un procedimiento argentino de “ley-convenio” permite al congreso 
legislar en áreas de competencia subnacional y las UC luego consienten el marco 
establecido por la legislación central a través de legislación propia. Este enfoque 
otorga cierta autonomía a las UC y permite que los programas nacionales se 
adapten a las necesidades locales. Sin embargo, existe preocupación, notable-
mente en España, que la naturaleza detallada de la legislación básica deja poco 
campo de maniobra a las UC para la innovación y adaptación. Asimismo, en 
Alemania, los desacuerdos sobre el alcance y lo delineado del poder central para 
promulgar marcos de legislación llevó a la abolición de esta técnica en 2006.

El mecanismo de la UE de “directiva” opera de forma similar. Las directi-
vas atan a todos los estados con los resultados que deben obtener, aunque los 
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miembros pueden elegir sus medios para obtenerlos20. El texto inicial es propues-
to por la Comisión Europea, tras consulta y previo envío al Parlamento Europeo 
y al Consejo de ministros. Si se considera que la propuesta viola el principio de 
subsidiariedad (que debe ser favorecido en casos de competencias concurrentes) o 
de proporcionalidad (sí la acción de la UE es considerada como más intrusiva de 
lo necesario para lograr el objetivo), los parlamentos nacionales y, en algunos casos 
los parlamentos de las UC pueden entrar en desacuerdo. Si un número suficiente 
de parlamentos objeta, la Comisión debe revisar o retirar su propuesta.

• Aprobación legislativa de acuerdos intergubernamentales
El uso generalizado de acuerdos intergubernamentales es examinado con mayor 
profundidad más adelante. Sin embargo, debe notarse aquí que los acuerdos 
pueden, y en algunos casos deben, involucrar también la acción legislativa. En 
todas las federaciones, legislación paralela o unilateral puede ser requerida para 
implementar un acuerdo en el cual, por ejemplo, su propósito sea asegurar la 
uniformidad legislativa. Empero, la práctica está dividida sobre si los acuerdos 
en sí mismos (para proveer servicios a otros socios federales, por ejemplo) re-
quieren legislación para tomar efecto. En general la legislación es proclive a ser 
requerida en las federaciones de Derecho civil, así como los pactos en los Esta-
dos Unidos. No es requerida en las federaciones de Derecho consuetudinario de 
Canadá, India y Australia (o por el vasto número de “acuerdos administrativos” 
americanos). Los acuerdos aprobados por legislación son más proclives a ser vin-
culantes y ejercibles a través de los tribunales, también son necesariamente de 
conocimiento público, mejorando así la rendición de cuentas de las RIG.

2.2. Instituciones y procesos ejecutivos

Los mecanismos para las RIG que involucran a la rama ejecutiva son extensos 
y toman varias formas. Esta sección examina al gabinete federal como un sitio 
de RIG, reuniones verticales y horizontales entre ejecutivos en jefe y otros mi-
nistros el rol del servicio civil, la institucionalización de RIG ejecutivas, y el 
soporte administrativo brindado para ello. Como en el caso de las RIG legisla-
tivas, las relaciones que involucran a las ramas ejecutivas pueden estar entrela-
zadas de forma cercana con la política partidista.

2.2.1. Composición del gabinete federal
El ejecutivo federal puede ser en sí mismo el locus de cooperación vertical. Mu-
chos gabinetes, en ambos sistemas presidenciales y parlamentarios incluyen 
miembros provenientes de las diferentes UC o regiones que componen la fe-
deración. Sudáfrica ofrece una innovación interesante: un “gabinete nacional 

20 En contraste, las regulaciones de la UE son directamente vinculantes sobre todos los Estados 
miembros, sin ninguna necesidad de transposición en el orden legal doméstico.
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extendido” que se reúne dos veces al año para asentar las prioridades naciona-
les y evaluar el progreso. En adición al gabinete federal regular, incluye los jefes 
del ejecutivo de las UC y representantes de los gobiernos locales organizados.

En federaciones culturalmente diversas, los cargos del gabinete también 
pueden estar reservados para representantes de varios grupos étnicos, raciales, 
religiosos o lingüísticos. Esto puede devenir bien sea por tradición o por pres-
cripción constitucional. Por ejemplo, en Nigeria, el “principio federal” constitu-
cionalizado requiere que todos los órganos de gobierno reflejen el carácter calei-
doscópico federal del país. Mientras tanto, por tradición política, los gabinetes 
federales de Canadá generalmente incluyen miembros de todas las regiones, y 
un mínimo de francófonos. En Suiza, también por tradición, por lo menos dos 
de los siete miembros del Consejo Federal son francófonos. La participación de 
diversas UC o de grupos minoritarios también puede ser un resultado indirecto 
de un gobierno de coalición con el resultado de que la protección de las minorías 
depende parcialmente de los resultados electorales. En India, por ejemplo, el 
número de miembros musulmanes del gabinete descendió sustancialmente tras 
la elección de 2014 en que el Partido Bharatiya Janata (BJP) obtuvo la mayoría.

Sin embargo, la inclusividad no es de ninguna manera universal. Es esca-
sa en el caso de ello en Estados Unidos o Alemania, por ejemplo, en los que 
los regímenes federales no están diseñados para afrontar la diversidad cultural. 
También está ausente en España, sujeta a que los partidos regionales sean parte 
de un gobierno nacional de coalición. En Argentina, se encuentra vagamente en 
la agenda. El presidente de Argentina es más proclive a estar rodeado por minis-
tros y oficiales de alto nivel traídos de su provincia de origen en vez de un grupo 
amplio de representantes provenientes de las UC.

2.2.2. Foros oficiales para la interacción entre jefes de los ejecutivos
En numerosas federaciones, el liderazgo de las distintas ramas del ejecutivo se 
reúne más o menos regularmente para intercambiar ideas; negociar reformas 
constitucionales, acuerdos fiscales, plataformas nacionales de política pública; 
o simplemente mostrar que están contribuyendo al bien común.

• Interacción vertical entre los principales actores ejecutivos
Tradicionalmente, los órganos que reúnen a los líderes políticos del gobierno ya-
cen en la cúspide de una red de RIG. El grado de institucionalización de estos 
órganos varía, suelen ser multilaterales y lidian con asuntos del interés general.

En Canadá, las conferencias de primeros ministros han sido comunes 
desde la Segunda Guerra Mundial. Sin embargo, en años recientes el gobierno 
federal se ha retirado de la escena intergubernamental multilateral, prefiriendo 
negociaciones bilaterales con cada provincia (aunque en todo caso, inusual). 
En Australia, el Consejo de Gobiernos Australianos (COAG por sus siglas en 
inglés) es el vértice de un poderoso sistema de RIG verticales. India tiene dos ór-
ganos formales de alto nivel. El Consejo Interestatal (ISC), que es mencionado 
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en la Constitución de 1947 empero ha logrado relativamente poco y el Consejo 
Nacional de Desarrollo (NDC), establecido en 1952 a través de una resolución 
del gabinete. Estos órganos tienen membresías traslapadas, secretariados oficia-
les, y reglas y procesos bastante detallados. Resulta interesante que una confe-
rencia vertical de ministros en jefe haya surgido recientemente en paralelo a estas 
instituciones constitucionalizadas. Siendo menos formal, parece ser más efectiva 
al lidiar con relaciones “central-estatal” que los dos órganos institucionalizados.

Una evolución similar ocurrió en Alemania. A pesar del paradigmático 
Bundesrat, las reuniones formales e informales entre la canciller alemana y los 
jefes de los ejecutivos de las UC son también una característica del paisaje po-
lítico. Del mismo modo, a pesar de la existencia del Consejo de las Provincias, 
el Consejo Coordinador del presidente de Sudáfrica reúne a los primeros mi-
nisterios provinciales, así como algunos ministros federales y representantes de 
los gobiernos locales21. En España, la Conferencia de los Presidentes (quienes a 
pesar de su título tienen las funciones de primer-ministro regional) fue apenas 
introducido en 2004, casi veintiseis años después de la creación del cuasi-federal 
“Estado de las Autonomías”. Este desarrollo sugiere cierto grado de reconoci-
miento de la importancia de las UC en la arquitectura federal (en la práctica) 
española, en parte como compensación a los defectos percibidos en la función 
federal de la segunda cámara.

La UE tiene tres instituciones ejecutivas de alto nivel. Una es la Comi-
sión lidereada por un presidente y veintiocho comisionados (uno por Estado 
miembro) confirmados por el Parlamento Europeo. El segundo es el Consejo 
(antes Consejo de ministros) que reúne a los ministros de los veintiocho Es-
tados miembros (o de sus propias UC) responsables de asuntos específicos de 
política pública. Ambos tienen un papel crucial en la elaboración de leyes y son 
por tanto órganos ejecutivos tanto como legislativos. El tercer órgano ejecuti-
vo es el Consejo Europeo, que reúne veintiocho jefes de Estado22 para proveer 
ímpetu político al proceso de integración. Se sostienen reuniones, usualmente 
mensuales, en Bruselas y son presididas por quien preside la UE. Cada Estado 
miembro tiene el mismo poder de voto y derecho de veto. Ambos consejos son 
horizontales en su composición, pero la presencia de representantes de la Comi-
sión Europea les da una dimensión vertical.

Indistintamente de su significancia demográfica o eventual peso específi-
co en otro tipo de instituciones, las UC suelen gozar de representación equita-
tiva en las conferiencias verticales de alto nivel. Estando diseñados como foros 
para liderazgos políticos, algunos de los consejos verticales incluyen a otros 

21 El Consejo Coordinador del Presidente corresponde al “gabinete nacional extendido” discutido 
arriba, con excepción que, en la ausencia de la mayoría de los ministros federales, es probablemente 
una institución de RIG más equilibrada.
22 O equivalente, lo cual significa que en algunos países con una jefatura de Estado con poderes 
limitados (un monarca o presidente honorífico en un régimen parlamentario), el país es representa-
do por el primer ministro (o canciller en Alemania).
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actores ya sea de forma general o para propósitos particulares: ministros de 
tesorería en Australia, líderes tradicionales en Sudáfrica, y líderes aborígenes 
en Canadá. La inclusión de gobiernos locales organizados es también cada vez 
más común, ya sea reconocidos como un tercer orden de gobierno (p. ej. Sud-
áfrica) o no (p. ej. Australia).

Las reuniones verticales de alto nivel usualmente ocurren sólo una o dos 
veces al año, aunque la variación es considerable, frecuentemente son conve-
nidas en la capital federal y casi invariablemente son presididas por el ejecuti-
vo federal quien también impone la agenda, a veces tras consulta a las UC. En 
Sudáfrica, se requiere a algunos ejecutivos provinciales que presenten la agenda 
ante sus respectivos gabinetes previo a la reunión; lo que puede ocurrir en otras 
federaciones también. Las reuniones formales sirven para negociar acuerdos po-
líticos complicados o apoyar acuerdos previamente alcanzados en alguna otra 
locación. Las discusiones suelen tomar lugar tras puertas cerradas, aunque en 
Canadá, algunas conferencias constitucionales mayores de la década de 1980 
fueron televisadas. Los casos de estudio australiano, canadiense, español, indio 
y de la UE muestran que los eventos mismos, si no la discusión misma, suelen 
atraer considerable cobertura mediática.

La evaluación de Derek Powell sobre Sudáfrica puede aplicar a otras fede-
raciones. Estos órganos son a menudo jerárquicos, aunque consultivos. A pesar 
de las posturas políticas y la retórica del conflicto pueden desplegarse acuerdos 
bastante consensuales. Sin embargo, paradójica y contrariamente, un frente 
público común, diseñado para mostrar a los votantes cooperación entre los 
actores políticos para el diseño de una política pública efectiva, puede ocultar 
desacuerdos sustantivos.

Es interesante que, a pesar del rol primordial que tienen las RIG en mu-
chas federaciones, en cinco de los trece estudios de caso (Argentina, Brasil, Ni-
geria, Suiza, y los Estados Unidos) las cumbres oficiales verticales de alto nivel 
son sólo citadas en situaciones ad hoc ocasionales, si es que llegan a ocurrir. Di-
ferentes explicaciones para esta distinción son sugeridas en los varios capítulos. 
La más convincente, no obstante, radica en la aparente relevancia de la forma 
en que se separan los poderes. Con la notable excepción de Austria (que puede 
ser atribuible al rol de los partidos políticos), las cumbres de alto nivel existen en 
todo régimen parlamentario en este volumen, mientras que son inusuales en los 
presidenciales de Argentina, Brasil, Nigeria y Estados Unidos.

Es difícil encontrar una explicación satisfactoria para esta correlación. Es 
posible que la presencia de un ejecutivo federal fuerte, como suele ser el caso en 
los sistemas presidenciales, sea de alguna manera incompatible con la aparición 
de “diplomacia entre casi pares” en las cumbres de alto nivel. Puede ser que estas 
reuniones sean menos productivas en sistemas presidenciales porque los parti-
cipantes de cualquier acuerdo no puedan garantizar la cumplemiento juridico. 
Las cumbres ejecutivas, tampoco existen en el régimen colegial suizo. Irónica-
mente, puede que el inusual grado de colegialidad en Suiza esté poco preparado 
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para reuniones entre los titulares de las posiciones ejecutivas del más alto nivel 
(con sus análogos “jefes de Estado”).

Otra hipótesis frecuente es que las cumbres de alto nivel constituyen un 
equivalente funcional a segundas cámaras federales “intra-estatales”. En otras 
palabras, el papel central interpretado por las conferencias entre los líderes de las 
ramas ejecutivas federal y de las UC podría compensar la ausencia de una cámara 
federal efectiva, lo cual provee de voz y conducto de influencia a las UC en el 
diseño federal de políticas públicas y leyes. Mientras algunos estudios de caso 
apoyarían esta relación causal (p. ej., Canadá, España, y argüiblemente India), 
un número de contraejemplos invita a reevaluarla. De ello, quizá contra-intui-
tivamente, también han surgido foros similares en Alemania, a pesar de la exis-
tencia del Bundesrat, la cámara federal por excelencia. Esto sugiere que no es la 
existencia de una segunda cámara federal per se lo que explica la relevancia de las 
cumbres de alto nivel, sino su efectividad en defender intereses específicos de los 
intereses de las UC.

También se teoriza que las políticas partidistas pueden obviar la necesidad 
de cumbres de alto nivel. A modo de ejemplo, las negociaciones entre ramas 
ejecutivas utilizan canales partidistas, en vez de otros órganos más neutrales e 
incluso más oficiales, en Austria. Empero este descubrimiento tampoco pue-
de ser generalizado ya que el dominio del ANC en Sudáfrica no ha evitado el 
surgimiento del Consejo Coordinador del Presidente (aunque puede limitar su 
utilidad), así como la política partidista tampoco ha evitado el surgimiento de 
reuniones ejecutivas de alto nivel en Alemania.

Parece entonces riesgoso sobre-teorizar los nexos causales que explican la 
emergencia de ciertos tipos de órgano de RIG23 pues existen múltiples factores 
institucionales, históricos y políticos.

• Interacción horizontal entre principales actores ejecutivos
La interacción oficial entre los altos ejecutivos de las UC también tiene abun-
dante historia en algunas federaciones. En las más antiguas como Suiza, Canadá 
y Australia la cooperación horizontal antecede las RIG verticales. En las que 
emergen de la integración, las UC pueden haber tenido un rol en la creación de 
la federación misma.

Tras cierta pausa, la cooperación horizontal, incluidas las cumbres, está cre-
ciendo. En Canadá, un “inter-provincialismo” renovado de la década de 1960 en 
adelante culminó en la creación del horizontal Consejo de la Federación (COF) 
en 2003. Tres años más tarde, los Estados australianos siguieron el ejemplo al 
instituir el horizontal Consejo de la Federación Australiana. Existen órganos 

23 Esto no sugiere restar importancia a los análisis más enfocados en el impacto de ciertos factores 
sobre las modalidades y el grado de cooperación. Este es el caso, por ejemplo, de Bolleyer, supra, 
quien, notablemente, examina la relación legislativo-ejecutivo dentro de cada orden de gobierno 
para obtener conclusiones sobre su impacto en las RIG. Sin embargo, su análisis está basado en el 
estudio de ocho áreas de política pública en tres federaciones.
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formales en Suiza y los Estados Unidos también. En Austria, la Conferencia de 
los Gobiernos de los Länder tiene un papel destacable debido a que contrarresta 
la arquitectura constitucional jerárquica y centralizada del país. En otros lugares, 
cierta cooperación de alto nivel entre ejecutivos está surgiendo de maneras más 
cautelosas, incluyendo Nigeria y España. Los objetivos de estas reuniones son 
diversos: intercambio de información, comunicación de buenas prácticas, coor-
dinación de política pública en áreas competencia de las UC y elaboración de 
posiciones o estrategias comunes para lidiar con las autoridades centrales.

La cooperación horizontal con base geográfica también está creciendo. 
A pesar de la ausencia general de cumbres ejecutivas en Brasil y Argentina, los 
ejecutivos de las UC se reúnen para abordar preocupaciones transfronterizas o 
regionales. Algunas UC incluso han instalado asambleas deliberativas conjuntas 
con poderes para adoptar resoluciones (no vinculantes). A su vez, agrupaciones 
regionales de UC en Alemania y Canadá han sostenido reuniones conjuntas de 
gabinete. Aunque el proyecto de un órgano nacional ejecutivo no se ha materia-
lizado en España, las UC cuyos Estatutos de Autonomía fueron aprobados des-
pués de 2006 se reúnen regularmente para abordar sus relaciones con Madrid.

La cooperación regional de alto nivel se explica a veces por la polarización 
de los órganos nacionales, lo cual hace más difícil alcanzar posicionamientos 
a nivel nacional (como es el caso de los Estados Unidos). No obstante, otros 
factores pueden también estar en juego. En Nigeria, los gobernadores estatales 
se han unido en seis zonas geográficas y políticas cuasi oficiales con la conse-
cuencia de que la cooperación interestatal refuerza la afiliación etno-regional24. 
Cuatro conferencias de gobiernos regionales con responsabilidades y división 
de costos distintas se han desarrollado en Suiza, compensando la gran cantidad 
de UC reducidas. Estos bloques regionales tienen el efecto de remodelar –a me-
nudo de forma discreta– el paisaje federal. En la UE, junto a los órganos for-
males examinados previamente, algunos Estados miembros también se reúnen 
bilateral o multilateralmente para discutir inquietudes comunes o, en el caso de 
las más fuertes, proveer una dirección general al diseño de políticas públicas de 
la UE, particular, pero no exclusivamente, en coyunturas críticas. Las cumbres 
Franco-Germanas respecto a la crisis económica de 2007 en adelante ofrecen 
un ejemplo evidente.

2.2.3. Reuniones intergubernamentales ministeriales y sectoriales
En varias federaciones, ministros de diversos órdenes de gobierno a cargo de 
áreas específicas de políticas públicas se reúnen regularmente, en ocasiones 
acompañados por asesores. A manera de ejemplo, el capítulo sobre Austra-
lia describe cerca de cuarenta comités y grupos de trabajo ministeriales en el 

24 Este proceso de integración regional ha sido reforzado por un número de actores no guberna-
mentales, agencias y empresas comerciales también activas en el plano regional, así como grupos de 
adultos mayores o juventudes.
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marco de la COAG. Si bien existen razones para el escepticismo sobre la efec-
tividad de estas reuniones, pueden ser sitios para la resolución de problemas 
y cooperación. Un ejemplo innovador es el Comité Alemán de ministros de 
Finanzas, el cual se reúne para preparar las sesiones del Bundesrat. Este cuen-
ta con la asistencia del ministro federal de finanzas, pero es presidido por un 
ministro de algún Land, lo que nuevamente ilustra la interdependencia de las 
RIG ejecutivas, legislativas, verticales y horizontales.

Mas allá de estos espacios más visibles y formales de interacción ejecutiva 
se encuentra un sinnúmero de comités oficiales de expertos que desarrollan 
aspectos más técnicos de desarrollo e implementación de política pública. En 
los escalafones más altos, los jefes de departamento se reúnen regularmente, 
a menudo con anticipación a las cumbres ejecutivas de alto nivel. Lo que los 
analistas alemanes llaman la “hermandad de tecnócratas” es común a todas las 
federaciones en este volumen. Dada su naturaleza predominantemente infor-
mal y su perfil bajo, la cantidad total es difícil de estimar, sin embargo, pueden 
alcanzar los cientos en una sola federación, Canadá reporta más de mil comités 
de RIG de todo tipo.

Las funciones de los comités sectoriales ministeriales y técnicos son procli-
ves a diferir entre federaciones integradas y duales. En las primeras, se requiere 
coordinación sustancial en la “fase descendente” de la política federal y la im-
plementación legislativa por parte de las UC. En Alemania, dieciséis órganos 
sectoriales están dedicados principalmente a este papel. En los regímenes duales, 
el propósito es más proclive a ubicarse en el desarrollo de la política pública con-
junta y una implementación armónica. 

Mientras la mayoría de los órganos sectoriales son multilaterales y verti-
cales, la emergente cooperación horizontal y regional también genera redes de 
comités de expertos. En contraste con muchos acuerdos verticales, la coordi-
nación política horizontal generalmente no es jerárquica, aunque algunas UC 
puedan, en virtud de recursos o experiencia, ejercer mayor influencia que otras, 
especialmente mediante el establecimiento de programas que puedan ser emu-
lados por otros.

2.2.4. El servicio civil
El servicio civil juega también un rol en las RIG ejecutivas. Una adminis-
tración pública efectiva puede ser un instrumento clave de RIG en todas las 
federaciones. Adicionalmente, los servidores públicos de las UC en sistemas 
integrados implementan no solamente sus propias políticas públicas sino 
también del orden federal. Consecuentemente, Austria, Alemania, Suiza y 
la UE tienen burocracias federales bastante reducidas, mientras que las admi-
nistraciones de las UC son más significantes y con funciones interguberna-
mentales inherentes.

Los casos en este volumen ilustran varias formas en que el entendimien-
to mutuo puede ser alentado entre oficiales del servicio civil en sus respectivos 
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órdenes de gobierno. La formación en instituciones comunes, como en India, 
Nigeria y España, puede crear un esprit de corps que mejore la interacción entre 
socios federales. En Nigeria, los servidores públicos federales con antigüedad 
pueden ser enviados a los estados. A la inversa, el Consejo Suizo de Gobiernos 
Cantonales designa representantes para trabajar dentro de la administración fe-
deral, facilitando el involucramiento cantonal en el diseño de políticas públicas 
federales, notablemente en relación con la UE y asuntos de exteriores. Mien-
tras los miembros de los servicios All-India originales están bajo el control de 
los gobiernos estatales a los que sirven, son sujetos de escrutinio disciplinario 
de la Unión en última instancia, que puede requerirlos. Estos acuerdos pueden 
reconciliar los objetivos nacionales a través de la implementación “sobre la mar-
cha”. En España, una cantidad de ejecutivos de las UC son de hecho servidores 
públicos (en licencia) en vez de políticos de carrera. Al haber sido entrenados en 
las mismas instituciones, comparten cultura política con la administración de 
las otras UC y de la autoridad federal.

Por lo demás, no obstante, la movilidad del servicio civil entre órdenes 
de gobierno es poco común, o no sistematizada. Se encuentra particularmente 
constreñida en países como Brasil, por ejemplo, donde los servidores públicos 
son electos a través de competencia y trasladarse implica presentar nuevamen-
te una serie de exámenes. Finalmente, a pesar de la importancia central de los 
servidores públicos en las RIG, el entrenamiento específico en interacción con 
otros órdenes de gobierno es sorprendentemente poco común. La provincia de 
Ontario en Canadá es un ejemplo de lo contrario.

2.2.5. De RIG constitucionales a informales
El grado de formalización de las RIG ejecutivas varía considerablemente. En 
un extremo del espectro, las conferencias entre ejecutivos en jefe son predichas 
por provisiones constitucionales implementadas a través de legislación (p. ej., 
el Consejo Interestatal de la India). Otras estas fundamentadas en estatutos 
específicos de RIG (p. ej., España y Sudáfrica). En el otro lado del espectro, en 
Canadá, la densa red de RIG se ha desarrollado más allá de cualquier marco le-
gal formal, o siquiera escrito. En una pequeña variante, en Australia, las reglas 
fundamentales para algunas reuniones son especificadas en acuerdos intergu-
bernamentales. En Alemania, las reuniones informales de jefes de los ejecutivos 
tienen “órdenes permanentes” que proveen estructura y cierta previsibilidad.

Las federaciones utilizan técnicas similares para institucionalizar las reunio-
nes horizontales de alto nivel, incluida la legislación (España), directivas de marco 
(Suiza), órdenes permanentes (Alemania), y acuerdos intergubernamentales no 
vinculantes (Australia y Canadá). Variaciones similares aplican a las reuniones 
sectoriales. Algunas son formales, con secretariados propios y otras son ad hoc.

Las razones por las que las federaciones eligen formalizar sus órganos y 
procesos cooperativos (o no) y el impacto de esta formalización en la efectividad 
de las RIG son examinados en la tercera parte de este capítulo.
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• Procedimientos de votación y exigibilidad de decisiones ejecutivas conjuntas
Con o sin marco legal, la toma de decisiones en reuniones de jefes de los ejecuti-
vos típicamente está basada en el consenso, sin procedimientos formales de vota-
ción. El prestigio de quienes toman las decisiones los dota de autoridad política, 
algunas veces sólo anunciadas a través de conferencias de prensa publicadas en 
los sitios web de los gobiernos (p. ej., Australia, Canadá y España). Ocasional-
mente cierto disenso puede ser expresado por una o varias UC, como en Canadá 
y Alemania. La decisión de algunas de las UC de rechazar una posición que de 
lo contrario sería común puede ser reflejada en un communiqué final (p. ej., el 
capítulo de Canadá habla de “federalismo con nota al pie”).

Los foros ejecutivos horizontales de alto nivel tienden a ser colegiales e 
igualitarios. Como una derogación formal de esta regla general, la mayoría de las 
decisiones de la conferencia alemana de primeros ministros pueden ser aproba-
das por trece de dieciséis votos. El capítulo sobre Alemania denota, no obstante 
que las decisiones por mayoría se evitan porque tienden a ser ignoradas por los 
Länder que disienten, afectando la legitimidad de la institución conjunta. Al 
final, como en otros sistemas federales, este órgano también trabaja por consen-
so, en contraste con el Bundesrat, donde las posiciones de los varios Länder son 
sujetas a votaciones ponderadas y al imperio de la mayoría.

Los procedimientos de votación pueden diferir más en reuniones y comi-
tés sectoriales. Mientras la mayoría de las decisiones se realizan por consenso, 
algunas materias pueden ser sujeto de votación por mayoría simple o pondera-
da, especialmente si son sujetas de resistencia por parte de algunas UC. Algunos 
ejemplos incluyen la conferencia sectorial responsable por la “autonomía y la 
atención a la dependencia” (un nuevo sistema de protección social) en España, y 
cualquier decisión que afecte a la equidad de género en Alemania.

Independientemente de los procedimientos de votación, las decisiones to-
madas en los foros ejecutivos no son legalmente vinculantes. Una vez aceptadas, 
las decisiones deben ser ejecutadas de la manera apropiada por los órdenes de 
gobierno respectivos. La distinción entre federaciones parlamentarias y presi-
denciales toma relevancia aquí. En un sistema presidencial, el ejecutivo necesita 
convencer a la rama legislativa, de la cual no tiene control, de implementar el 
arreglo propuesto, con un riesgo real de estancamiento. En las federaciones par-
lamentarias, el ejecutivo suele tener el respaldo de la cámara legislativa popular, 
la cual generalmente apoya las propuestas que surgen de reuniones de RIG. Las 
segundas cámaras en legislaturas bicamerales no son necesariamente tan obe-
dientes. Volveremos a las implicaciones de la obediencia parlamentaria en el con-
trol democrático de las RIG en la última parte de este capítulo.

• El papel pivotal del contacto personal e informal en las RIG
Sin importar el grado de institucionalización de los acuerdos interguberna-
mentales, las conexiones personales y la interacción informal son elementos 
esenciales de RIG efectivas. Todos los autores de este volumen enfatizan la 
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significancia de las llamadas telefónicas, los correos electrónicos, y los encuen-
tros informales. La expansión masiva de los teléfonos celulares, redes sociales 
y el internet ha fortalecido círculos informales existentes, particularmente en 
países donde las comunicaciones antes eran complejas, como se muestra en 
el caso nigeriano. Las relaciones personales pueden surgir de una variedad de 
formas: de entrenamiento conjunto (India, España o Nigeria), movilidad (In-
dia, Suiza), conexiones partidistas (Sudáfrica, Alemania), familia (Argentina), 
o interacción de largo plazo (Canadá y los Estados Unidos). Las RIG también 
pueden ser facilitadas entre el personal que comparte algunas características 
culturales (como la afiliación étnica en Nigeria). No es inusual que se alcancen 
decisiones en estos contextos tan informales para después ser apoyadas en insti-
tuciones de RIG más formales y visibles.

2.2.6. La logística de las RIG
Típicamente, las RIG ejecutivas no son transparentes, y su logística puede ser 
elusiva. Esta sección distingue entre el manejo de instituciones interguberna-
mentales per se y los acuerdos dentro de cada orden de gobierno respecto a las 
relaciones con otros órdenes.

• La logística de las RIG entre órdenes de gobierno
La organización y seguimiento de conferencias verticales de alto nivel son a me-
nudo manejados por la oficina del primer ministro o presidente federal. Tam-
bién existen secretariados específicos en algunos casos. En Australia, el Departa-
mento del Primer Ministro y del Gabinete provee el secretariado del Consejo de 
Gobiernos Australianos; en España, las reuniones verticales son sostenidas por 
el Senado, aunque son responsabilidad del ministro de Política Territorial. Por 
contraste, los secretariados de las reuniones horizontales frecuentemente siguen 
una rotación de UC, a menudo anuales. Esta fórmula multiplica los puntos de 
vista y la participación, pero crea el riesgo de no tener continuidad.

La logística alrededor de las reuniones sectoriales también varía. En el nivel 
ministerial por lo menos, la mayoría de las reuniones son convocadas y presididas 
por un ministro federal quien también establece la agenda, a veces tras consultar 
a las UC (p. ej., Argentina, Australia, India y España). En Canadá, algunas reu-
niones son co-presididas por los ministros federal y provincial a cargo de áreas de 
política pública que se entrelazan. Algunos foros sectoriales, tienen secretaria-
dos administrativos independientes. Este es el caso de Suiza donde conferencias 
sectoriales tienen su propia asamblea plenaria y mesa ejecutiva financiada por los 
cantones en proporcionalidad con sus poblaciones. En varios casos, las confe-
rencias sectoriales dependen de administración central (y con menos frecuencia, 
administración de las UC). En Alemania algunas conferencias sectoriales tienen 
pequeños secretariados ligados a un comité relevante del Bundesrat, aunque no 
sean formalmente parte de su administración.
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Canadá cuenta con una institución multilateral de RIG bastante original. 
Activa desde 1973, el Secretariado de las Conferencias Intergubernamentales 
(CICS) está dotado de personal y financiación tanto por el gobierno federal 
como las UC, y tiene su sede en la capital federal. Provee servicios técnicos ad-
ministrativos relacionados con conferencias intergubernamentales (p. ej., reser-
vaciones, imprenta, sitios web, traducción, y archivo); no desempeña ningún 
papel consultivo o de política pública, pero tiene experiencia desarrollada en 
logística de RIG y reporta al parlamento federal a través del primer ministro.

• La logística de las RIG dentro de los órdenes de gobierno
Dentro del orden federal, las dimensiones más sensibles y políticas de las RIG 
son generalmente manejadas por la oficina del presidente, Primer Ministro, o ga-
binete. En algunos casos, un departamento y/o ministro distinto también puede 
ser responsable de las relaciones con las UC, a veces en apoyo al papel del jefe del 
ejecutivo. Por ello, Canadá tiene una Secretaría de Asuntos Intergubernamenta-
les dentro del Consejo Privado. En Sudáfrica, la responsabilidad sobre las RIG 
es compartida entre cuatro departamentos incluidos el Ministerio de Gobernan-
za Cooperativa y Asuntos Tradicionales. En Brasil, las RIG son en su mayoría 
conducidas por un Secretario de Relaciones Federales directamente ligado a la 
presidencia. Reflejando –y contribuyendo a– la marginalización de las UC, su 
rol es principalmente conectar con el gobierno local, no con los estados. En Nige-
ria, las RIG que solían ser manejadas por consejos y ministerios específicamente 
dedicados a las RIG son ahora gestionadas a través de la oficina del presidente.

La situación es similar al interior de muchas UC. En Argentina, los Es-
tados Unidos, España, Canadá y Australia, por ejemplo, por lo menos algunas 
UC tienen un departamento o secretaría dedicada a las RIG tal como sus con-
trapartes federales. Quebec, cuyas relaciones con el resto de Canadá son siempre 
políticamente sensibles tiene una Secretaría para Asuntos Intergubernamentales 
Canadienses (SAIAC) particularmente activa y un ministro específico a cargo 
de las RIG. Los oficiales del SAIAC deben estar presentes en todas las reuniones 
intergubernamentales del nivel ministerial o viceministerial (servidores públicos 
de alto nivel) para asegurar la consistencia en posicionamientos políticos de ma-
nera transversal a las áreas de política pública. En los estados de Nigeria, las rela-
ciones con el centro se encuentran esencialmente dentro de la competencia de 
las distintas oficinas de los premieres. En Suiza y Austria, las UC tienen oficinas 
que manejan las RIG, aunque no existe equivalente directo en el orden federal.

Algunas UC pueden empatar a las autoridades centrales en los recursos 
dedicados a las RIG; otros con menos capacidad dependen del centro o de UC 
más grandes para obtener información, como en Australia y Canadá. En Espa-
ña existen unidades de RIG en todas las comunidades autónomas, aunque su 
propósito principal es archivar acuerdos intergubernamentales. Al carecer de 
información sobre la participación de sus respectivas UC en RIG, dependen en 
gran medida del centro para obtener información.
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En adición a las oficinas especializadas en RIG, los departamentos federa-
les o de las UC en áreas particulares de política pública pueden tener un equipo 
específico para manejar las RIG que se encuentran dentro del alcance de sus 
actividades. En Australia, por ejemplo, mientras el Consejo de Gobiernos Aus-
tralianos, como órgano cumbre tiene un secretariado en el Departamento del 
Primer Ministro, los consejos sobre temas específicos se organizan a través de los 
departamentos federales o estatales responsables. Esta situación también se pue-
de comparar con otras federaciones (p. ej., Argentina, Canadá y España). En la 
mayoría de los casos, los departamentos de finanzas y tesorería son actores clave, 
dada la importancia de los recursos fiscales en las RIG.

2.3. Instituciones conjuntas y agencias especializadas en RIG

Dos tipos de agencias establecidas en favor de los gobiernos también juegan un 
rol en las RIG.  Las “Instituciones conjuntas” realizan funciones en nombre de 
los gobiernos participantes, generalmente para implementar un sistema inter-
gubernamental. Las “Agencias especializadas en RIG” aconsejan a un gobier-
no, típicamente al central, sobre aspectos de las RIG. Son entidades discretas 
típicamente formadas por servidores públicos o expertos de otros tipos, más 
que servir a los políticos. Sus funciones son consultivas, ejecutivas o regulato-
rias, a menudo ejercidas dentro de parámetros de política pública establecidos 
por el ejecutivo político. Tal como es frecuente en la rama ejecutiva, la demar-
cación entre tipos institucionales no siempre es clara.

La intención de las agencias ejecutivas aisladas de la política de corto plazo 
es familiar para muchos países. La justificación de independencia puede ser más 
grande aún en federaciones donde las agencias pueden escudarse de la influencia 
de un solo orden de gobierno. En la práctica, no obstante, el establecimiento de 
todos estos órganos involucra balancear la independencia con la rendición de 
cuentas por los dineros gastados y las acciones tomadas. Por ello, generalmente 
los actores políticamente responsables están involucrados en los nombramien-
tos, decisiones de financiación, y adopciones de marcos amplios de política pú-
blica. En el caso de las instituciones conjuntas, estas pueden ser decisiones en 
las que todos los gobiernos participantes contribuyan, creando una dinámica 
diferente y sacrificando las líneas claras de rendición de cuentas ante los intereses 
de acción más genuinamente intergubernamental.

En los capítulos de este volumen se identifica una plétora de agencias eje-
cutivas independientes. Cada una de ellas responde a las necesidades locales y se 
rige por las leyes y prácticas locales. Estas advertencias deben tenerse en cuenta 
en el análisis siguiente.

2.3.1. Instituciones conjuntas
Las instituciones conjuntas se establecen por acción intergubernamen-
tal para lograr metas compartidas en un área designada de política pública. 
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Frecuentemente se enfocan en recursos naturales, programas ambientales o 
proyectos de infraestructura que cruzan fronteras de UC. Las comisiones de 
cuenca pluviales en Argentina y la Autoridad Portuaria de Nueva York y Nue-
va Jersey son ejemplos. También se pueden utilizar en otras áreas: admisión a la 
educación superior en Alemania; un parque nacional en España; investigación 
criminal en India; regulación de la tecnología de genes en Australia y coloca-
ción de la niñez en los Estados Unidos.

Las instituciones conjuntas existen junto a los órdenes individuales de 
gobierno. Típicamente, son iniciadas por acuerdo, pacto o tratado (véase más 
abajo). En algunos casos (p. ej., Argentina, Alemania y los Estados Unidos) la 
Constitución facilita su establecimiento y clarífica la fuerza legal de sus actos y 
decisiones. Otras, incluyendo Australia, no tienen dicho procedimiento dife-
renciado, y una institución conjunta debe ser establecida por legislación de un 
orden de gobierno, arriesgando así su estatus compartido. Las agencias conjun-
tas generalmente se establecen en el curso de RIG verticales, aunque algunas 
también resultan de acuerdos exclusivamente horizontales (p. ej., Argentina y 
España). En Nigeria, algunos órganos involucrados en cuestiones empresariales 
pueden incluir actores no-estatales.

Una variedad de preguntas debe ser resuelta al establecer instituciones 
conjuntas que sean genuinamente compartidas por los órdenes de gobierno 
participantes. Se necesitan acuerdos para nombramientos, financiación, cese 
y reportes. El carácter intergubernamental de estas ofrece una variedad de 
opciones como la eficiencia de la votación por mayoría simple, el dominio de 
los actores mayoritarios, y el consenso con el riesgo de estancamiento, con el 
voto ponderado en el medio. También puede ser necesario proveer específica-
mente las leyes por las cuales se gobierna el órgano en cuestión, cuando estas 
difieren entre las UC. En Alemania, por ejemplo, las cuestiones de empleo 
son típicamente gobernadas por regulaciones del Land donde su sede se en-
cuentre establecida. 

2.3.2. Agencias especializadas en RIG
Las agencias especializadas son establecidas por un orden de gobierno para 
aconsejarle sobre un aspecto de RIG y consecuentemente, están relacionadas 
a la administración de las RIG dentro de los órdenes de gobierno, como se ex-
ploró previamente. A diferencia de las agencias conjuntas, su carácter intergu-
bernamental deviene de sus funciones y no de su constitución. No obstante, 
en la práctica ambas pueden confundirse entre sí. En Nigeria, la Comisión del 
Carácter Federal es un órgano ejecutivo central oficialmente responsable de 
asegurar una distribución justa de puestos y servicios para reflejar el “caleidos-
copio” étnico del país. Por su parte, la ya extinta Comisión Consultiva sobre Re-
laciones Intergubernamentales de los Estados Unidos (ACIR) fue establecida 
por el Congreso y financiada en gran medida por el orden federal, con algunas 
contribuciones estatales. La mayoría de los miembros eran designados por el 
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presidente, aunque sobre nominaciones por organizaciones que representaba, 
entre otros, a gobernadores estatales, legislaturas estatales y gobiernos locales.

Las diferentes comisiones que aconsejan a los gobiernos centrales sobre 
la distribución de las rentas con y entre las UC son también agencias especia-
lizadas. Estas, aunque desempeñan funciones intergubernamentales altamente 
significativas, no lo son en su composición y constitución. Los órganos de este 
tipo pueden ser utilizados para lidiar con otros asuntos intergubernamentales 
problemáticos, un ejemplo en Nigeria es la Comisión de Desarrollo del Delta 
del Niger creada ante la tensión entre Estados contiguos sobre la extracción y 
rentas del petróleo.

Otras agencias especializadas retratadas en los capítulos son instituciones 
establecidas por la Constitución federal para proveer servicios particulares a 
ambos órdenes de gobierno. Los ejemplos incluyen a las agencias en India que 
tienen a cargo las elecciones y auditorías, la Comisión del Servicio Público en 
Sudáfrica, y las diversas comisiones nacionales independientes provistas en la 
Constitución de Nigeria. Estos órganos derivan cierta autonomía de su estatus 
constitucional. El carácter federal suele estar reflejado en la composición de es-
tos, como un requerimiento legal o a través de la práctica política. Sin embargo, 
una sola agencia de este tipo puede ser asimilada en seguida por el orden central 
de gobierno, en la ausencia de técnicas para intentar asegurar que este sostenga 
cierto grado de distancia del centro y de las UC.

La UE tiene más de treinta agencias involucradas en un rango de áreas de 
política pública y distribuidas entre los varios Estados miembros. Creados como 
respuesta parcial a la desconfianza generalizada de la burocracia de Bruselas, es-
tán más bajo control de los Estados miembros (que se sientan en sus respectivas 
juntas de gobierno) que de la Comisión Europea. Al no ser instituciones forma-
les de la UE, tienen personalidad legal propia y pueden emitir actos legalmente 
vinculantes sujetos a revisión judicial por la Corte Europea de Justicia. 

2.4. Acuerdos Intergubernamentales (AIG)
Los Acuerdos Intergubernamentales (AIG) son instrumentos familiares de 
manejo de RIG. Cada año, un sinnúmero son concluidos entre socios fede-
rales en una amplia variedad de áreas de política pública. Las estimaciones 
oscilan entre los doscientos acuerdos en Austria hasta cerca de ocho mil en 
Brasil25, mientras en España, casi mil acuerdos legalmente vinculantes son fir-
mados en un año determinado26. Con la excepción de Brasil, España, Suiza, 
y algunas UC en otras federaciones, los acuerdos raramente son reportados 

25 En federaciones donde las reglas legales determinan cuáles AIG son legalmente vinculantes, 
los autores son proclives a reportar sólo aquellos que califican. En otras, el reportaje puede ser 
más incluyente.
26 Es cierto que esto incluye un vasto número de acuerdos verticales bilaterales, aun así, los núme-
ros son impresionantes. 
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o publicados sistemáticamente, ocasionando que la riqueza de los AIG sea 
peculiarmente opacada27.

Los AIG existen bajo muchos nombres, incluyendo pactos, concordatos, 
convenciones, acuerdos de cooperación, protocolos, memorándums de enten-
dimiento, acuerdos, convenios y tratados. En algunos casos, la designación tiene 
consecuencias legales (p. ej., Alemania, España y los Estados Unidos) mientras 
que, en el resto, incluyendo Canadá, es aleatoria y con poca relevancia legal. 
Los AIG pueden ser verticales, horizontales, bilaterales, multilaterales e incluso 
“omnilaterales” (que incluye a todos los socios federales)28. Con la notable ex-
cepción de Suiza, los AIG son menos comunes, aunque los acuerdos horizonta-
les parecen estar en incremento.

En la UE, los acuerdos estrictamente verticales son poco usuales, además 
de las “asociaciones” de desarrollo económico, que involucran gobiernos nacio-
nales y regionales, así como a la Comisión. Los acuerdos horizontales entre Es-
tados miembros de la UE pueden ser firmados sólo en materias fuera de las com-
petencias de la UE y, por tanto, caracterizados como acuerdos internacionales29. 
Sin embargo, una regulación de la UE provee reglas base para la cooperación 
transfronteriza entre regiones de los Estados miembros.

2.4.1. Las funciones de los AIG
Los AIG suelen coordinar la acción de política pública de diferentes órdenes 
de gobierno. Estos pueden armonizar el ejercicio de competencias exclusivas, 
asignar responsabilidades en el caso de competencias concurrentes, proveer co-
financiación, o crear un marco para proyectos conjuntos. Los ejemplos abar-
can desde los programas de infraestructura en Nigeria hasta la recaudación, 
seguridad social o protección ambiental en Argentina y Canadá; fuerzas poli-
ciales en Suiza; regulación de los cambios de las fronteras provinciales en Sudá-
frica y reporte conjunto del desempeño en Australia. Las UC pueden concluir 
en AIG multilaterales y horizontales para adoptar normas, y programas uni-
formes para combatir la centralización de un área específica de política pública. 
En los sistemas federales integrados, los AIG pueden especificar cómo las UC 
deben implementar políticas públicas y programas nacionales. En los Estados 
federales miembro de la UE, la implementación de directivas que afecten las 

27 Algunas provincias canadienses tienen un sistema efectivo de archivo y reportajes. Un proyecto 
federal orientado a centralizar todos los acuerdos en los que la federación fuese parte fue promovi-
do a finales de la década de los noventa, pero fue abandonado, sin explicación, en 2006. Lo mismo 
ocurrió en los setenta en Argentina.
28 Los AIG también pueden incluir a terceros (p. ej., autoridades locales, grupos aborígenes, orga-
nizaciones sin fines de lucro, y entidades privadas), aunque tales acuerdos no fueron incluidos en 
nuestro estudio.
29 Una regulación de la UE provee reglas base para facilitar la negociación de acuerdos de coopera-
ción transfronteriza entre regiones de los varios Estados miembros; la Regulación No. 1082/2006 
sobre una Agrupación Europea de Cooperación Territorial (EGTC), O.J., 31.7.2006: 19-24.
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competencias legislativas de los órdenes federal y de las UC, regularmente con-
duce a acuerdos multilaterales30. Esta función sustantiva es a menudo com-
pletada por otra más procedimental en la que los signatarios disponen cómo 
interactuarán (p. ej., intercambiar información, reunirse, resolver disputas). 
Los AIG también pueden disponer órganos e instituciones conjuntas con o 
sin poderes autónomos regulatorios31.

Indirectamente, los AIG pueden tener un papel en la reestructuración de 
los sistemas federales sobre los márgenes de su arquitectura federal formal aún 
en contradicción con ella. Por ejemplo, los AIG son instrumentos primarios del 
poder federal de gasto en España, Canadá e India, facilitando la intrusión federal 
en las responsabilidades de las UC y eludiendo las competencias constituciona-
les formales. En Austria, una controversial ley federal vigente entre 2008 y 2013 
obligó a los Länder a adherirse a acuerdos relacionados al presupuesto, para no 
perder financiación federal, en una forma que muchos consideran limitante de 
la autonomía constitucional de las UC.

Otro ejemplo de reingeniería constitucional por vía de acuerdos es ofreci-
do por los acuerdos verticales bilaterales que han sido aplaudidos como instru-
mentos creativos y flexibles de federalismo asimétrico, notablemente en Canadá, 
donde ofrecen un compromiso entre la uniformidad y la controvertida asime-
tría constitucionalizada. Sin embargo, el bilateralismo “adaptado” también pue-
de ser denunciado como una herramienta para el favoritismo partidista, como 
muestra el capítulo de Argentina. Similarmente, el uso de los acuerdos para 
estructurar la manera en que un orden de gobierno implementa una tarea en 
representación de otra puede introducir, sobre una base ad hoc, características 
integradas en federaciones duales, con consecuencias que son abordadas en la 
tercera parte de este capítulo.

Los AIG horizontales atraen menos atención crítica. Cada signatario ac-
túa dentro de la esfera de su propia competencia y las iniciativas financieras son 
menos proclives a ser usadas para coaccionar a las partes hacia el acuerdo. Sin 
embargo, estas también pueden tener implicaciones para la estructura formal 
federal. Los AIG han sido utilizados para resolver disputas sobre fronteras entre 
Estados (algunas veces en el margen de procedimientos formalizados, como en 
Nigeria). En Argentina, los AIG se utilizan para reagrupar a las provincias en 
regiones fuera del marco constitucional. En Canadá, Suiza y Nigeria, las UC 
han firmado AIG para mejorar la integración económica regional y para resolver 
asuntos transfronterizos geográficamente definidos, reforzando los bloques re-
gionales que no cuentan con bases de orden constitucional.

30 Ver abajo, la sección sobre RIG en federaciones que son miembro de la Unión Europea.
31 Sobre las funciones de los AIG, ver Johanne Poirier, “The Functions of Intergovernmental 
Agreements: Post-devolution Concordats from a Comparative Perspective”. Public Law (2001: 
134-157); Poirier (2005: supra).
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2.4.2. El carácter político vs jurídico de los AIG
El carácter legal de los AIG, y por tanto su justiciabilidad, difiere entre federa-
ciones y depende de varios factores, incluyendo las estructuras judiciales, tra-
diciones legales y de derecho público sustantivo.

Las federaciones basadas en la tradición del derecho civil son más propen-
sas que sus homólogos del common law a tratar los AIG como legales, más que 
instrumentos meramente políticos, gobernados por reglas explícitas. Sin em-
bargo, la dicotomía no es sencilla; por ejemplo, la constitución de los Estados 
Unidos regula los pactos interestatales jurídicamente vinculantes, mientras que 
el derecho sudafricano prevé protocolos de implementación como una forma 
específica de AIG. Las constituciones o leyes de algunas UC también proveen 
marco para la participación en AIG aún en la ausencia de reglas de nivel nacio-
nal, como en Brasil, Canadá, Alemania y Suiza.

Curiosamente, mientras la práctica de AIG verticales está generalmente 
más desarrollada, varias constituciones federales refieren explícitamente las hori-
zontales y son ampliamente silentes sobre los acuerdos verticales. Ciertas provi-
siones constitucionales en Argentina, Suiza (hasta 1999), España, y los Estados 
Unidos constriñen la cooperación horizontal, o por lo menos la sujetan a super-
visión incluso federal. El objetivo original era obviar el riego de colusión entre 
ciertas UC en formas que pudiesen amenazar la unidad nacional. Con la excep-
ción de España, estas prescripciones constitucionales han sido interpretadas res-
trictivamente con el paso de los años y no han evitado la cooperación horizontal.

• AIG como “contratos legales” entre socios federales
En la mayoría de los sistemas federales, algunos AIG convocan a la coordinación 
de política pública o al intercambio de información en un sentido general, sin 
empresas concretas. Aún en países donde los acuerdos típicamente son consi-
derados legalmente vinculantes, el grado de compromiso es tan bajo que serían 
difíciles de hacer valer en las cortes32.

Otros AIG contienen compromisos más específicos, capaces de generar 
obligaciones legalmente vinculantes. Aunque las partes generalmente buscarán 
evitar el litigio, estos acuerdos son potencialmente justiciables en caso de con-
flicto. En algunas federaciones incluidas Alemania, España, Argentina, Suiza y 
Austria, este tipo de compromisos “inter-pares” son consideradas legalmente 
vinculantes entre las partes, y las cortes competentes están disponibles para re-
solver sobre ellas. En otras, incluida Australia, Canadá, Nigeria, Sudáfrica y, en 
su mayoría, los Estados Unidos, los acuerdos comparables, que buscan firmas 
similares de coordinación son más proclives a ser tratados como de naturaleza 
política y por tanto no susceptibles de aplicación legal en caso de repudio uni-
lateral. No obstante, esta no es una distinción rígida. Incluso en federaciones 

32 Como forma de marcar esta distinción, en España, los acuerdos de esta naturaleza son descritos 
como acuerdos en oposición a convenios, que son de naturaleza legal.
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de este tipo, pueden encontrarse AIG que establezcan obligaciones legales y 
caminos a las cortes.

• Los acuerdos como una fuente “conjunta” de derecho para terceros
Una distinción más significativa yace en el impacto de los acuerdos tipo con-
trato entre partes gubernamentales o no-gubernamentales, notablemente la 
ciudadanía. En todas las democracias, la adopción de normas de aplicación 
general requiere acción del parlamento o de un ejecutivo, ya sea debidamente 
autorizado por esta última o que esté dotado de autoridad directamente por la 
constitución. Pero ¿qué proceso aplica cuando socios federales buscan adop-
tar este tipo de normas “conjuntamente” a través de un AIG en nombre de la 
armonización de políticas públicas? Aquí también, las federaciones se encuen-
tran en dos categorías amplias.

En algunas federaciones, los acuerdos “legislativos” coexisten con los ad-
ministrativos. En Argentina, Alemania, Suiza y, en cierto sentido, los Estados 
Unidos, los acuerdos requieren ratificación legislativa, tras la cual tienen la 
fuerza de la ley (de ahí el término “legislativo”). Esto equivale a una forma de 
“proceso legislativo conjunto” ya que la misma ley aplica en ambos órdenes de 
gobierno. Dicho esto, los criterios para distinguir entre AIG legislativos y admi-
nistrativos pueden ser elusivos, los gobiernos pueden optar por acuerdos admi-
nistrativos cuando la situación requiere de acción legislativa, de este modo evita 
el escrutinio parlamentario. Tales AIG no son ejecutables contra terceros, pero 
pueden guiar la acción pública conjunta a menos que sean impugnados, y las 
impugnaciones son poco comunes.

En contraste, puede que, en otras federaciones, los AIG nunca constitu-
yan una fuente de obligaciones legales para terceros. Los AIG pueden servir sólo 
como una base para la acción paralela y unilateral por parte de cada legislador 
que debe implementar el acuerdo en su orden de gobierno y no simplemente 
“ratificarlo”. Esto es visible en el caso de federaciones de derecho consuetudina-
rio Australia, Canadá e India, pero también en las de derecho civil como Austria 
y España. Aunque esta pueda ser una cooperación compleja y dispendiosa, este 
requerimiento no ralentiza necesariamente la multiplicación de los AIG. En Ca-
nadá tales AIG son rara vez transformados en “derecho” de aplicación general; 
aun así, innegablemente dictan acción pública en una gran cantidad de campos 
de política pública. Esto igualmente margina a la rama legislativa del beneficio 
de la acción ejecutiva conjunta, en maneras que pueden generar preocupaciones 
sobre déficits democráticos.

• AIG en relación con otras normas legales
Otro aspecto del estatus legal de los AIG se relaciona con la posibilidad de re-
pudio unilateral por parte de los órdenes de gobierno. Aquí de nuevo, las fede-
raciones tienden a caer en dos categorías amplias, mismas que parcialmente se 
traslapan con las precedentes. En la primera, los conflictos entre los AIG y la 
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legislación subsecuente son normalmente resueltos en favor de la segunda. La 
legislación contraria, por tanto, requiere de la denuncia formal previa del acuer-
do. Las convenciones intercantonales suizas son un ejemplo, estas remplazan 
el derecho regular de las UC. En un segundo grupo de federaciones, incluidas 
Australia y Canadá, la legislación subsecuente puede derogar parcial o total-
mente un AIG, aún si el acuerdo fue implementado por legislación paralela. En 
esas federaciones, influenciadas por prácticas de tipo Westminster, el principio 
de soberanía parlamentaria tiene precedencia sobre la lealtad federal o empresas 
contractuales33. Este asunto está irresuelto en Alemania, aunque la opinión de la 
mayoría es que los “tratados” tienen el rango legal de legislación del Land y por 
ello son potencialmente sujetos a repudio legislativo unilateral. Sin embargo, el 
principio de Bundestreue puede ser invocado en este contexto para refrenar la 
acción autónoma y confrontativa34.

2.4.3. Resolución de disputas concernientes a los AIG
Los gobiernos parte de AIG generalmente tienen interés en mantener bue-
nas relaciones en el largo plazo. Usualmente evitan violar un acuerdo, repu-
diándole unilateralmente, o legislando para contrarrestarle aun cuando esto es 
constitucionalmente posible, prefiriendo negociar o esperar a que el acuerdo 
expire. Sin embargo, surgen disputas sobre la interpretación o la implementa-
ción. Muchos AIG prevén mecanismos para la resolución de estos conflictos. 
A menudo toman la forma de negociación o mediación obligatorias en prime-
ra instancia. El litigio no se excluye, sin embargo, puede ser más frecuente en 
algunas federaciones que en otras. Inclusive, si los signatarios prefieren evitar 
las cortes, terceras partes son afectadas por un AIG, o existen decisiones toma-
das en consecuencia de este, pueden conllevar una acción legal.

De nuevo, las federaciones están en dos categorías amplias, levemente ali-
neadas con las descritas previamente. En la primera, que incluye a los Estados 
Unidos, Argentina, Austria, Alemania, España y la UE, las cortes están explí-
cita y estructuralmente involucradas en la práctica del federalismo contractual. 
En contraste, en federaciones en que los AIG son considerados de naturaleza 
política más que legal, los jueces tienden a mantener su distancia. Pueden, sin 
embargo, ser ocasionalmente confrontados con los AIG en el contexto de otras 
disputas legales. En Canadá, por ejemplo, el estatus incierto de los AIG en algu-
nos casos ha generado confusión sobre la jurisdicción de las cortes, en cuanto 
acuerdos o decisiones tomadas en virtud de estos.

Existen dudas evidentes sobre el grado de preparación de los jueces para 
abordar las complejidades políticas de los AIG. No obstante, hay indicios del 

33 Sobre una posible evolución de este asunto, ver Johanne Poirier, “Fédéralisme coopératif, souve-
raineté parlementaire et armes à feu” en Revue de droit de l’Université de Sherbrooke (2015).
34 En Alemania, sólo la constitución de un Land (Hesse) explícitamente provee que los tratados 
tomen precedencia sobre la legislación de los Länder.
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aumento de la recurrencia a las cortes. Esto es notable en Argentina, por ejem-
plo, a raíz de la crisis económica de 2001-2002. Aún en Australia (a pesar del 
sesgo en contra de la justiciabilidad) la Alta Corte ha notado que los AIG con-
cluidos como un ejercicio de poder ejecutivo federal no pueden evadir límites 
constitucionales expresos sobre el poder central (de los que la obligación de pro-
veer “sólo términos” para la adquisición de propiedad es un ejemplo).

Independientemente de su estatus legal formal, un gran número de AIG 
prevé formas alternativas de resolución de disputas –como la negociación o me-
diación obligatorias– respecto a la interpretación o implementación. Relativa-
mente poco se sabe sobre el trabajo de tales órganos, lo que puede requerir un 
estudio más profundo.

2.5. Federalismo fiscal y RIG35

Muchas RIG son impulsadas por consideraciones fiscales. La extensión y sig-
nificancia de las cuestiones fiscales varían entre federaciones, dependiendo 
de la distribución de poderes, las capacidades de recolección de rentas y las 
disparidades económicas entre las UC. También son fuente importante de 
tensiones entre las autoridades centrales y las UC, y entre las UC mismas. 
Esta tensión puede esparcirse hacia las relaciones entre órdenes de gobierno 
de forma más general. Anticiparse y resolver estas dificultades es una priori-
dad en el diseño federal.

En un extremo de la escala están los sistemas federales en los que cada or-
den de gobierno recolecta la mayoría de la renta para sus propias erogaciones 
en concordancia con las expectativas constitucionales. Los Estados Unidos ilus-
tran de mejor manera esta posición, aunque Canadá y Suiza también pueden 
ser incluidas aquí. En las federaciones de este tipo la redistribución de rentas no 
condicionadas desde el centro hacia las UC para corregir desequilibrios fiscales 
verticales es menos urgente. A pesar de ello, cuando ambos ámbitos de gobier-
no se involucran en la recaudación sustancial, se puede requerir que las RIG 
manejen el proceso para obviar la competencia contraproductiva y minimizar 
la inconveniencia a los contribuyentes. Así, en los Estados Unidos, las RIG pre-
vén una ruta para cierta armonización fiscal y compensaciones entre órdenes 
de gobierno. Del mismo modo, en Canadá, donde ambos órdenes de gobierno 
recolectan impuestos sobre la renta, nueve de las diez provincias han delegado a 
Ottawa su autoridad de recaudar sus impuestos sobre la renta, aunque estable-
cen sus propias tazas. Los cantones suizos utilizan RIG para compartir la carga 
financiera del uso de servicios trans-cantonales, soportada por la facultad de la 
Asamblea Federal para imponer una “obligación de contratar” a los cantones 
que busquen “librarse de la carga” de los servicios transfronterizos.

35 Ver Anwar Shawn, ed., The Practice of Fiscal Federalism: Comparative Perspectives (Montreal & 
Kingston: Mcgill-Queen’s University Press, 2007).
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En el otro extremo de la escala están los sistemas federales en los que un or-
den de gobierno, típicamente el centro, recauda todas o la mayoría de las rentas, 
algunas de las cuales son luego distribuidas a las UC. Alemania es el prototipo, 
pero la mayoría de las otras federaciones en este volumen pertenecen a esta cate-
goría. Australia se ubica en el punto medio, como una federación diseñada para 
empoderar ambos órdenes de gobierno para recaudar gran parte de sus propias 
rentas, pero en la que, con el paso del tiempo, el centro ha llegado a dominar la 
recaudación. En todo caso, las cuestiones fiscales tienen mayor significancia para 
ambas, las RIG y las relaciones federales, en sentido más amplio. La posición en 
la UE es casi exactamente la opuesta. Los Estados miembros de la UE recaudan 
esencialmente todas las rentas, de las que una pequeña porción es transferida a 
esta mediante acuerdos sobre marcos financieros plurianuales. La UE en cam-
bio ejerce cierto control sobre las finanzas de los Estados miembros regulando 
y manteniendo la justa competencia y los déficits presupuestarios, así como res-
tringiendo de facto la capacidad de gasto de los Estados miembros.

Cuando se requiera redistribución general ante el dominio federal sobre 
la recaudación, puede que esta tome formas condicionadas o no-condiciona-
das. Cuando un desequilibrio fiscal esté anticipado, las constituciones tienden a 
prever redistribución, ya sea a través de acuerdos obligatorios para el reparto de 
impuestos (p. ej., Alemania y Austria) o a través del establecimiento de agencias 
especializadas sobre redistribución de rentas (p. ej., India y Sudáfrica). En los 
eventos en los que el desequilibrio fiscal vertical no se encuentre adecuadamen-
te previsto en la constitución, esta importante cuestión se deja completamente 
a la negociación política. Este es el caso de Australia, donde la asignación del 
producto impositivo de los bienes y servicios yace únicamente en un acuerdo 
intergubernamental al que se da efecto por legislación del Commonwealth y se 
encuentra intermitentemente bajo amenaza. Ya sea constitucionalmente prote-
gida o no, la participación de las rentas da lugar a tensiones, como ilustran los 
capítulos sobre Alemania y Austria. El abordaje australiano representa lo peor 
de ambos mundos, no obstante, e involucra la esfera completa de las RIG.

La mayoría de las federaciones buscan equilibrar las capacidades fiscales y 
económicas de las UC para limitar las disparidades en las condiciones de vida 
dependientes del estado de residencia. Los Estados Unidos son una notable ex-
cepción, sin perjuicio de las conclusiones que se puedan extraer sobre los efec-
tos redistributivos de algunas subvenciones condicionales como Medicaid. Las 
fórmulas y procedimientos de ecualización difieren entre federaciones, aunque 
el principio general es ampliamente el mismo. Puede asegurarse a través de los 
procedimientos generales de redistribución o tomar la forma de un proceso sepa-
rado. En algunas federaciones, de las cuales Canadá y Alemania son ejemplos, la 
ecualización está garantizada constitucionalmente, aunque en Canadá esto no ha 
llevado a la creación de procesos formalizados u órganos formales para implemen-
tarla (por lo tanto, permanece ampliamente en manos del ejecutivo federal). En 
otras, incluidas India, Sudáfrica Nigeria y Australia, la ecualización es mediada 
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por el asesoramiento de agencias especializadas. En otros casos, tales como Aus-
tria y España, la ecualización depende en gran medida de la negociación política. 
La ecualización también puede ser concebida como una transferencia desde el 
centro o como una forma horizontal de redistribución, como en Alemania.

Todas las federaciones hacen transferencias condicionadas en mayor o 
menor medida. Los intereses de los órdenes de gobierno son muy diferentes en 
este contexto. El centro suele preferir transferencias condicionadas a través de 
las cuales puede coordinar política pública y potenciar resultados particulares, 
mientras que las UC prefieren fondos o transferencias no condicionados que 
les concedan la máxima autonomía fiscal y de política pública. Las transferen-
cias condicionadas se realizan a menudo de conformidad con acuerdos inter-
gubernamentales negociados multilateral o bilateralmente entre el centro y las 
UC. Estos tienden a caracterizarse como voluntarios, es decir, que una UC 
puede aceptar o rechazar una subvención ofrecida, aunque dicha discreción 
suele ser más aparente que real en condiciones de desequilibrio fiscal. En mu-
chos casos, las UC simplemente no pueden negarse a la financiación federal, ya 
sea condicionada o no. 

La especificidad de las condiciones de las subvenciones varía, desde pres-
cripciones detalladas sobre la erogación, hacia subsidios “bloque” que se enfo-
can en los resultados como lo son los Pagos de Asociaciones Nacionales en Aus-
tralia. Algunos programas de subsidios condicionados requieren que las UC 
igualen la financiación federal y esto puede erosionar la flexibilidad presupuesta-
ria de las UC. En los Estados Unidos, los estados deben contribuir al programa 
federal Medicaid, teniendo así que privarse de erogar en otras áreas de política 
pública. En Brasil, las transferencias condicionadas pueden requerir que las UC 
gasten cierta proporción de las rentas en educación o salud. También existe pre-
ocupación en algunas federaciones, como Argentina y Nigeria, sobre las que la 
financiación condicionada pueda ser usada por el gobierno federal para premiar 
o castigar a las UC, fomentando el patronazgo y clientelismo político.

Las crisis presupuestarias y fiscales pueden también exacerbar tendencias 
centralizantes en las federaciones, a saber, que las autoridades centrales buscan 
limitar las capacidades de las UC de pedir préstamos, por ejemplo. Puede surgir 
presión de actores externos (países o instituciones donantes, o la UE), la cual 
tiene un efecto claro en las RIG domésticas. En Alemania, por ejemplo, la crisis 
financiera de 2008 llevó a la adopción de un “freno de deuda” constitucionaliza-
do para asegurar el equilibrio en ambos, el presupuesto federal y de los Länder. 
Una nueva institución, “el consejo de estabilidad”, compuesto por los ministros 
de finanzas federal y de los Länder, también fue afianzado constitucionalmente.

En síntesis, el desequilibrio fiscal y una distribución dispareja de recursos 
genera tensiones en la mayoría de las federaciones. Los asuntos financieros pue-
den introducir jerarquías aún en las federaciones legalmente equitativas. Los 
problemas de redistribución han dado lugar a una variedad de instituciones y 
procesos intergubernamentales que desafían juegos de poder.
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2.6. RIG en federaciones que son miembros de la Unión Europea

El impacto de las relaciones internacionales sobre las UC en los países federales 
es una fuente regular de tensión doméstica. Esto puede ser aligerado a través de 
procesos de RIG que involucran a las UC en la determinación de los posicio-
namientos del Estado soberano, el cual está generalmente representado por la 
autoridad federal. Asimismo, las RIG son a menudo empleadas en el contexto 
de la implementación interna de obligaciones internacionales asumidas para la 
federación por la autoridad federal.

El papel de las RIG es aún más significativo en el contexto de la integración 
europea, dado el intenso impacto de sus decisiones sobre el derecho y la política 
interna. Desde su concepción a principios de los años cincuenta, la UE ha en-
trado incrementalmente en áreas de política del ámbito de competencia de las 
UC de los Estados miembros federales. Este proceso no sólo arriesga despojar 
a las UC de competencias legislativas, sino también intensifica la autoridad del 
orden federal, la cual usualmente representa al país en las instituciones de la UE. 
Además, como un “sistema federal integrado”, la UE depende de los Estados 
miembros para implementar la mayoría de sus leyes y programas. En el caso de 
los Estados miembros federales se estima que cerca del 70 por ciento de las leyes 
de la UE son de hecho implementadas por las unidades constitutivas. Por lo tan-
to, reconciliar la integración europea con el respeto por las estructuras federales 
domésticas sigue siendo un reto.

Las RIG en cuatro de las federaciones del presente estudio están influen-
ciadas por su pertenencia a la UE: Austria, Alemania, España y Suiza. Aunque la 
última no es un miembro oficial, ha firmado más de 120 acuerdos bilaterales con 
la UE, la cual es su principal socia comercial, alineando muchas de sus políticas 
y normas con el derecho europeo. Los retos de sus RIG son similares a aquellos 
enfrentados por los otros tres Estados.

La práctica de la UE reconoce el carácter regionalizado –y federal– de sus 
Estados miembros de formas relativamente modestas36. Este reconocimiento 
es ventajoso para sí; la participación regional en el desarrollo de la política pú-
blica facilita la conformidad e implementación efectiva. Es más, en algunos 
casos se requirieron acuerdos para prevenir que las UC de algunos Estados 
miembros federales vetaran –en el frente doméstico– la ratificación de impor-
tantes tratados de la UE.

“Asociaciones” para promover el desarrollo económico regional fueron los 
primeros instrumentos que reflejaron el ámbito regional de la UE. Estos esquemas 
redistributivos requieren que la Comisión Europea y los Estados miembros (y por 
consiguiente las autoridades federales de los países federales), así como las regiones 
(incluidas las UC), estén de acuerdo respecto a las prioridades de financiación. 

36 Esas medidas no están necesariamente limitadas a los Estados miembros federales, sino que pue-
den también aplicar a los “regionalizados” como Italia o el Reino Unido previo al Brexit.
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Segundo, un ministro regional puede representar al estado completo en el Con-
sejo (de ministros) de la Unión Europea, de acuerdo con el derecho doméstico 
del Estado miembro en cuestión. Esto genera intensas RIG domésticas, algunas 
de las cuales están consagradas constitucionalmente (como en Alemania y Aus-
tria). Tercero, varias UC de Estados miembros federales mantienen oficinas de 
enlace en Bruselas para monitorear e influenciar el diseño de políticas públicas 
de la UE, a veces como iniciativa conjunta de dos o más UC. Cuarto, el Tratado 
de la Unión Europea establece un Comité de las Regiones como órgano consul-
tivo para reflejar los intereses de las autoridades regionales y locales de los Estados 
miembros y para defender la subsidiariedad. Quinto, el derecho de la UE permite 
a los parlamentos nacionales (y regionales) ejercer cierto control sobre potencia-
les violaciones del principio de subsidiariedad por sus órganos, incluidas varias 
formas de veto suspensivo y definitivo. Esto ha generado alguna comunicación 
transfronteriza entre autoridades regionales y locales a lo largo de la UE.

Mientras estos procedimientos facilitan la participación de las UC en el pro-
ceso institucional de la UE, las RIG siguen siendo más significativas en la escena 
doméstica. Numerosos mecanismos son diseñados para contrarrestar el efecto de la 
integración europea sobre las operaciones del Estado federal, con diferentes grados 
de éxito. Algunas RIG involucran a la cámara parlamentaria federal; otras son más 
orientadas por el ejecutivo. Por eso, la constitución de Alemania requiere que el 
ejecutivo federal informe a los de las UC, así como a ambas cámaras del parlamen-
to federal de cualquier materia de la UE que pueda afectar a los Länder. Es más, 
la ratificación de nuevos tratados de la UE requiere la aprobación del Bundesrat. 
Del mismo modo, el Bundesrat austriaco puede adoptar resoluciones vinculantes 
cuando la implementación de una ley de la UE requiere una modificación de la 
distribución doméstica de competencias. Curiosamente, estos vetos instituciona-
lizados o la obligación de consultar e informar no han generado conflictos serios 
entre el gobierno federal y el Länder en ninguno de los dos países. En la práctica, 
los parlamentos de los Länder rara vez adoptan posiciones independientes sobre 
los asuntos europeos, ya sea debido a congruencia partidista entre la mayoría par-
lamentaria y el ejecutivo, sobre carga de información o falta de interés.

La integración de la EU también alienta a la interacción horizontal entre 
UC en preparación de posiciones comunes a ser enviadas al orden federal o a 
reuniones en Bruselas. Por ejemplo, los presidentes de las comunidades autó-
nomas de España se reúnen regularmente previo a las sesiones del Comité de las 
Regiones, mientras que, en Austria, la conferencia de los gobernadores de los 
Länder puede emitir resoluciones en asuntos de la UE que afecten las compe-
tencias de las UC, las cuales pueden obligar a las autoridades federales.

La transposición hacia el derecho doméstico de directivas de la UE es otro 
catalizador para las RIG37. En Alemania, la adaptación local de normas de la 

37 Aparte de los Tratados, las leyes de la UE toman principalmente dos formas. Las regulacio-
nes son directamente aplicables en todos los Estados miembros y triunfan sobre la legislación 
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UE ha disparado un número de acuerdo verticales. En contraste, en España, la 
autoridad central transpone la mayoría de las directivas, en parte porque dis-
fruta de competencias amplias, y en parte porque aún en materias que caen 
en competencia de las comunidades autónomas, estas prefieren dejar que Ma-
drid adopte una sola norma de aplicación nacional. Ambos escenarios tienen 
implicaciones de RIG, ya que requieren comunicación y cooperación, a veces 
alcanzando la coerción.

Fallar en el cumplimiento o la implementación apropiada del Derecho de 
la UE puede llevar a sanciones financieras contra los Estados miembros infracto-
res. Sin embargo, en todos los Estados miembro federales, particularmente con 
un diseño institucional “integrado”, la implementación recae ampliamente en 
las UC. Determinar cuál orden es responsable por las multas cuando una UC 
infringe el derecho europeo o falla en la apropiada implementación es, eviden-
temente, una fuente de tensión. En Alemania, esto llevó a la enmienda consti-
tucional consecuente por la cual el gobierno federal y los Länder comparten los 
costos en una proporción de 65:35. Esto, a su vez, induce negociaciones cuesta 
arriba entre ambos órdenes de gobierno concernientes a la implementación, 
pues ambas partes desean evitar las multas.

2.7. RIG, sistemas judiciales y culturales legales

Las federaciones operan dentro de un marco legal, cuyas fronteras son imple-
mentadas a través de las cortes en mayor o menor medida por lo general, aun-
que no exclusivamente, para mantener la distribución de competencias. Las 
RIG están incorporadas en el sistema legal de la federación y operan dentro 
del mismo marco constitucional federal, parte del cual tratan específicamente 
con las RIG. Aun en las federaciones más antiguas, las cuales tienen limitadas 
provisiones constitucionales o legisladas para las RIG, la constitución estable-
ce límites externos para la acción intergubernamental, al punto que establece 
la base para el ejercicio del poder por las ramas ejecutiva, legislativa y judicial ya 
sea que estén o no actuando con propósitos intergubernamentales. 

La relevancia de las culturas jurídicas para las RIG fue retratada con an-
terioridad, notablemente en conexión con los acuerdos intergubernamentales, 
más proclives a ser asociados a federaciones de derecho civil y por consiguien-
te aplicados como ley, que con sus homólogos de derecho consuetudinario. El 
punto puede generalizarse, como muestran los capítulos de este volumen. La 
legalidad de las RIG es menos proclive a ser una preocupación en federaciones 
de derecho consuetudinario que en las de derecho civil donde está formalizada 
por la constitución o la legislación. En contraste, las federaciones de derecho 

nacional (y subnacional). Por su parte las “directivas” deben ser “transpuestas” hacia el derecho 
doméstico por cada uno de los Estados miembros y/o sus componentes con competencia sobre 
el asunto en cuestión.
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consuetudinario tienden a tratar las RIG como esencialmente políticas, caracte-
rizadas como un ejercicio de poder ejecutivo.

Aún en el contexto del derecho consuetudinario, no obstante, hay excep-
ciones y señales de cambio. El capítulo constitucional de Sudáfrica sobre go-
bierno cooperativo es un ejemplo conspicuo. Es más, la suposición en las fe-
deraciones de derecho consuetudinario de que las RIG son políticas puede ser 
auto reforzada y parcialmente engañosa. En realidad, las normas jurídicas y las 
cortes están más involucradas en algunos aspectos de la interacción entre socios 
federales de lo que se sospecha a menudo38.

El sistema jurídico también afecta las RIG cuando las cortes son consul-
tadas para ayudar a resolver disputas entre socios federales39. Esto es un proce-
dimiento familiar para las disputas sobre la distribución de competencias. Por 
ello, en Nigeria las cortes son vistas como la “vanguardia del federalismo” pues 
las UC han comenzado litigios contra el gobierno central dominante, aún en el 
sensible dominio del federalismo fiscal con cierto éxito. Las cortes pueden estar 
involucradas en la resolución de desacuerdos entre gobiernos en otros contextos 
también, aunque su disposición de intervenir varía. En India, las disputas sobre 
la legalidad del relevo de funciones del centro sobre una administración estatal 
durante una emergencia, así como las disputas interestatales sobre recursos acuí-
feros, han sido adjudicadas por la Suprema Corte. El federalismo en España ha 
generado varias disputas legales sobre ayudas y subsidios estatales.

La UE también es interesante. En el pasado, las decisiones de la Corte Eu-
ropea de Justicia (CEJ) a menudo han expandido las competencias de la UE, 
con efectos sobre la autonomía de los Estados miembros. Sin embargo, como 
observa Levrat en este volumen, la CEJ ha sido menos proactiva desde la mitad 
de la década de los ochenta. Esto puede deberse a la recurrente elaboración de 
tratados, restando importancia al activismo judicial. Sin embargo, ello también 
puede deberse a la resistencia de algunas cortes constitucionales nacionales, a la 
prevalencia de la jurisprudencia de la CEJ y al debate sobre cuales órganos judi-
ciales constituyen la última instancia.

En algunas federaciones en que los mecanismos de RIG están forma-
lizados en textos jurídicos, los órdenes de gobierno están bajo un mandato 
constitucional para considerar los procedimientos legales sólo como un úl-
timo recurso. Este es el caso en Sudáfrica. Sin embargo, en básicamente to-
das las federaciones, el prospecto del involucramiento judicial en las disputas 

38 Johanne Poirier, “Intergovernmental Agreements in Canada: At the Crossroads between Law 
and Policy” en J. Peter Meekison, Hamish Telford, y Harvey Lazar, eds, Reconsidering the Institutions 
of Canadian Federalism, Canada: State of the Federation 2002, (Kingston: Instituto de Relaciones 
Intergubernamentales, 2004: 425-462) y “Une source paradoxale du droit constitutionnel canadien: 
les entités intergouvernementales” 1 Revue québécoise de droit constitutionnel (2009), (https://www.
aqdc.org/pub/cms_volume_tablemat.php?id_volume=1 (consultado el 15 de junio de 2014).
39 Ver también Nicholas Aroney y John Kincaid, eds, Courts in Federal Countries: Federalist or 
Unitarian? (a publicarse).

https://www.aqdc.org/pub/cms_volume_tablemat.php?id_volume=1
https://www.aqdc.org/pub/cms_volume_tablemat.php?id_volume=1
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intergubernamentales ha alentado a las otras ramas (y especialmente a los eje-
cutivos) a buscar procesos alternativos en relación con la resolución de dis-
putas. Como se discutió antes esto es relativamente común con relación a las 
disputas sobre acuerdos intergubernamentales.

A través de un proceso innovador, a la Comisión europea se le requiere legal-
mente que emita una opinión razonada antes de iniciar procedimientos judiciales 
contra un Estado miembro ante la CEJ. El Estado miembro tiene la oportunidad 
de responder. Este procedimiento ha facilitado diálogos sobre la implementación 
de normas de la UE entre la Comisión europea y las administraciones nacionales 
(y en ocasiones con ordenes subnacionales de Estados miembros).

España también ofrece una aproximación original a la resolución de dis-
putas con las denominadas comisiones bilaterales para la cooperación, asenta-
das entre la autoridad central y cada comunidad autonómica. Originalmente, su 
mandato era manejar la transferencia de competencias entre el centro y cada una 
de las UC en el gradual y asimétrico proceso de descentralización constitucional. 
En el presente, esas comisiones deben estar involucradas antes de que una parte 
pueda iniciar procedimientos sobre la distribución de competencias ante el Tri-
bunal constitucional. Existen diferentes puntos de vista sobre si el impacto de 
las comisiones es positivo. Para ciertos analistas, el hecho de que algunos proble-
mas hayan sido llevados al tribunal señala una falla de los procesos no-judiciales. 
Otros alertan sobre la presión en la que puedan encontrarse las UC durante las 
discusiones políticas bilaterales, lo cual las puede llevar a retirar una iniciativa le-
gislativa sin el beneficio de la opinión de la corte sobre sus competencias. En otras 
palabras, los medios no-judiciales pueden sujetar las RIG de manera más directa 
a la política de poder, aún en el área crucial de la distribución de competencias.

En algunos casos, el mandato de buscar soluciones cooperativas deviene 
de las cortes. Por ejemplo, las cortes constitucionales austriaca y alemana han 
desarrollado el concepto de la lealtad federal al determinar disputas federales. El 
Bundestreue (en Alemania) y el deber de la consideración mutua (en Austria) se 
han vuelto un principio guía para las RIG en estas federaciones, y estas impo-
nen a los socios federales la consideración de los intereses de los otros al tomar 
acciones, aún en su propia esfera de competencia. Dicho lo anterior, una inter-
vención reciente de la Corte Constitucional de Austria para implementar un 
mecanismo de consulta compulsivo fue ignorado por las autoridades federales. 
Como notamos antes, existe una conexión lógica aquí con la más amplia in-
terdependencia institucional que caracteriza los sistemas federales “integrados” 
en un mundo en el que las RIG son omnipresentes. Sin embargo, esto podría 
notarse en las federaciones duales también.

Ocasionalmente, las cortes han interpretado un papel activo en alentar la 
cooperación internacional para tratar problemas comunes. En Argentina, la ac-
ción ante la corte de residentes de una cuenca acuífera cercana a Buenos Aires 
que exigían compensación por contaminación resultó una orden de la Suprema 
Corte a las partes gubernamentales de crear un plan interjurisdiccional para la 
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restauración y manejo ambiental del área. El plan causó que el parlamento fe-
deral crease una nueva agencia conjunta responsable del manejo ambiental del 
área. Mientras muchos asuntos están irresolutos, la Corte continúa involucrada. 
Un proceso ligeramente similar ocurrió en Alemania en la década de los setenta 
cuando la Corte Constitucional sostuvo que los estándares uniformes nacionales 
sobre admisiones universitarias eran requeridos a fin de lograr garantías de dere-
cho a la equidad. Estos estándares podían ser logrados por legislación federal o un 
AIG horizontal, y la corte sugirió que lo segundo era preferible. Como resultado, 
un tratado intergubernamental estableció una agencia única y criterios unifor-
mes para la admisión universitaria, ambas sujetas a supervisión judicial.

En suma, mientras los abogados, particularmente en el mundo anglopar-
lante, no han prestado mucha atención a las RIG, el derecho tiene varios roles 
estructurales en la interacción entre los órdenes de gobierno en la mayoría de los 
sistemas federales. La hipótesis de trabajo en la que las culturas y tradiciones jurí-
dicas afectan tanto a los instrumentos de RIG como a las modalidades de control 
a las que pueden estar sujetas, es confirmada por lo menos de manera parcial.

3. Tendencias emergentes y desafíos comunes

Como regla general, las RIG están sujetas a diversas presiones que dependen 
del tiempo, políticas partidistas, ideología, áreas de política pública, condiciones 
económicas, y los canales institucionales de conflicto y colaboración. En grados 
variantes, la mayoría de las federaciones dependen de una mixtura tanto de redes 
verticales y horizontales, como de prácticas formales e informales, y se involu-
cran en transacciones consensuales y conflictuales. A pesar de estas diferencias, 
los casos en este volumen sugieren que algunas tendencias y retos en las RIG son 
comunes a través de los sistemas federales, por lo menos en un nivel general.

Una de estas tendencias que fue anticipada desde la puesta en marcha del 
proyecto y por tanto abordada, es la tensión entre la eficiencia en el diseño de 
políticas públicas y la rendición de cuentas generada por RIG intensas (3.1)40. 
Otras, expuestas por los descubrimientos de los capítulos individuales sobre paí-
ses, incluye la creciente interacción entre las UC (3.2); el creciente rol de actores 
distintos a las autoridades federales y de las UC (3.3); el desarrollo simultáneo 
de mecanismos formales e informales de RIG (3.4); y el papel de las RIG en la 
remodelación de los sistemas federales, a veces al margen de los procedimientos 
constitucionales de enmienda (3.5).

3.1. Eficiencia vs responsabilidad democrática

Es imposible crear un veredicto general sobre el impacto positivo o negativo 
de las RIG sobre la efectividad de los asuntos públicos a lo largo de todos los 

40 Este asunto está mayormente cubierto en las secciones octava y novena de los trece casos de estudio.
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estudios de caso; pues hay demasiadas variables intervinientes41. Aún dentro 
de una sola federación, las RIG pueden ser más efectivas en algunas áreas de 
políticas públicas que en otras. Brasil ofrece una ilustración reveladora. Las 
RIG han sido más efectivas en lo relativo al sector salud, donde comités tri-
partitos han incursionado, probablemente bajo la amenaza de reducción de 
financiación en caso de fallar en la consecución de ciertas metas. En contraste, 
las decisiones tomadas por los lideres departamentales sobre política recau-
datoria han sido desatendidas a menudo, pues los Estados continúan inmis-
cuidos en esta competencia. En otras palabras, los intereses políticos propios 
pueden llevar a la competencia y tienen un impacto claro en la efectividad de 
los procesos de coordinación.

La interacción vertical y horizontal también facilita la diseminación de 
programas innovadores de las UC, mejorando el efecto de “laboratorio polí-
tico” del federalismo. Los ejemplos son ilimitados. Estados Unidos muestra 
cómo una iniciativa conjunta de dos Estados para desarrollar estándares co-
munes de educación fue extendida a otros a través de la capacidad federal de 
gasto. De forma algo paradójica, la acción horizontal también puede llevar a 
acción cuasi nacional cuando las autoridades federales se niegan a actuar. Por 
esto, también en los Estados Unidos, más de cuarenta Estados desarrollaron 
estrategias conjuntas para demandar a las compañías de tabaco la recuperación 
de gastos de salubridad y para demandar a Microsoft por violaciones antimo-
nopolio ante la inacción federal.

Todos los trece capítulos en este volumen sugieren que, aunque las RIG 
pueden llevar a un diseño de políticas públicas y prestación de servicios más 
eficiente y coordinado, también pueden afectar negativamente la rendición de 
cuentas política, la participación ciudadana, y algunos valores democráticos. La 
experiencia de la mayoría de los sistemas federales refleja preocupaciones sobre 
la naturaleza opaca de las RIG surgida del dominio ejecutivo del campo. Las 
negociaciones intergubernamentales son predominantemente conducidas tras 
puertas cerradas, limitando el involucramiento de las otras ramas del gobierno 
y del público en la toma de decisiones. El secreto y complejidad de las RIG 
tiende a nublar líneas de responsabilidad, limitando la capacidad de los ciuda-
danos para exigir la rendición de cuentas de sus gobiernos, ya que cada orden 
responsabiliza a los otros por los problemas y falencias de la política pública. 
Las RIG están a menudo más allá del alcance de los mecanismos tradicionales 
de rendición de cuentas ejecutivas a través de supervisión legislativa o judicial, 
particularmente en las federaciones duales donde las instituciones están diseña-
das “en paralelo” en cada orden de gobierno.

41 Para el mismo efecto, ver Jan Biela y Jan Hannika, “The distinct effects of federalism and de-
mocratization on performance” en Jan Erk y Wilfried Swenden, eds, New Directions in Federalism 
Studies (Abigdon/New York: Routledge, 2010: 157-171).
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Incluso donde los parlamentos tienen un papel formal en las RIG, rara-
mente lo ejercen en contra de la voluntad del ejecutivo. Las soluciones nego-
ciadas entre los gobiernos son a menudo presentadas a los parlamentos como 
hechos consumados. Además, los ejecutivos suelen tener obligaciones limitadas 
de reportar a los parlamentos o sus comités sobre actividades intergubernamen-
tales. En cualquier caso, la complejidad y variedad de acuerdos interguberna-
mentales implican que conocimiento y recursos significativos sean necesarios 
para monitorear RIG, o incluso, para descubrir su existencia. Con la posible 
excepción del federalismo fiscal, la supervisión de las RIG es rara vez una prio-
ridad de los parlamentarios. Aún en las segundas cámaras, donde el interés en 
RIG podría ser esperado, las políticas partidistas frecuentemente lo eclipsan.

Las preocupaciones sobre un “déficit democrático” no están limitadas a 
las RIG y se relacionan más a menudo con la democracia representativa. Sin 
embargo, estas preocupaciones tienen una dimensión adicional en la mayoría de 
los sistemas federales, porque las deficiencias en algunas estructuras formales de 
rendición de cuentas suelen ser consideradas como el precio a pagar por políti-
cas públicas y la prestación de servicios más eficientes y coordinados, logradas a 
través de las RIG.

No obstante, los estudios de caso revelan varias maneras en que las federa-
ciones han intentado minimizar o por lo menos administrar el impacto de los 
acuerdos y procedimientos intergubernamentales sobre la rendición de cuentas 
democrática y legal. Algunas federaciones han tratado de reformar los procesos 
de RIG para así clarificar los roles y responsabilidades de los órdenes de gobier-
no. Esta puede ser una razón para la tendencia de proveer un marco legal a las 
instituciones de RIG no sólo en las federaciones más nuevas como España y 
Sudáfrica, sino también en las de derecho consuetudinario.

En algunos casos, estos acuerdos introducen nuevos mecanismos para me-
jorar la transparencia y responsabilidad de las RIG y compensar la erosión de 
los mecanismos tradicionales de revisión política y judicial. En Sudáfrica, un 
proceso más transparente de presupuesto actúa con contrapeso parcial a la opa-
cidad de las RIG. Por un tiempo, Australia introdujo evaluaciones comparativas 
y de rendimiento de los programas de RIG bajo los cuales, una agencia ejecutiva 
intergubernamental evaluó si los Estados lograron los resultados acordados a 
cambio de los pagos gubernamentales de la Mancomunidad de Naciones. Aun-
que superficialmente responsable ante el Consejo de Gobiernos Australianos, 
el órgano en cuestión fue ubicado en el Departamento del Primer Ministro y 
Gabinete y abolido en 2014, por decisión del gobierno de la Mancomunidad. 
En todo caso, si bien dichos procesos proveen evaluación abierta al público so-
bre si las UC logran los objetivos acordados, son substitutos inadecuados para el 
involucramiento democrático de los parlamentos y la ciudadanía.

La UE ha procurado enfrentar los desafíos a su legitimidad al reforzar 
el control democrático sobre sus acciones a través de las instituciones de sus 
Estados miembro. El monitoreo formal de los principios de subsidiariedad y 
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proporcionalidad por el parlamento nacional (y regional) es un ejemplo. Sin 
embargo, añadir capas de RIG como una manera de fortalecer la legitimidad 
democrática complica las mismas estructuras de las RIG y por ello, paradóji-
camente, reduce la transparencia. Es más, mientras este escrutinio aplica a la 
acción legislativa de la UE, no aplica así a la multiplicidad de formas ejecutivas 
y burocráticas de RIG menos visibles.

La proliferación de RIG, con sus implicaciones para la rendición demo-
crática de cuentas, ha sido un catalizador para la participación cívica en algunas 
federaciones. Suiza es un caso notable, con su fuerte tradición de democracia 
directa, pero también existen ejemplos en otros lugares. En Brasil, la descon-
fianza de los políticos locales ha llevado a la creación de consejos participativos 
de la sociedad civil para monitorear la implementación de políticas públicas. 
En Canadá, los grupos de interés han demandado mayor participación en las 
negociaciones intergubernamentales y están crecientemente involucrados en las 
discusiones más técnicas sobre acuerdos de política pública.

A pesar de ello, como ilustran los capítulos de los Estados Unidos y Cana-
dá, el involucramiento civil y de ONG en RIG no mejora necesariamente la res-
ponsabilidad democrática. Por un lado, sus aportes tienden a ser ad hoc en lugar 
de estructurales o institucionalizados. Además, las organizaciones de la sociedad 
civil no son necesariamente representativas. Grupos poderosos son proclives a 
tener acceso privilegiado a la información y los medios para navegar las comple-
jas redes de RIG para avanzar sobre sus propios intereses.

En síntesis, las RIG pueden tener impactos positivos o negativos sobre 
el desarrollo e implementación de políticas públicas, dependiendo de los con-
textos, áreas y tiempos. El veredicto es –desafortunadamente– más consensual 
respecto al impacto perjudicial de las RIG sobre la legitimidad democrática.

3.2. Incremento de la interacción horizontal

Los estudios sobre RIG a menudo se enfocan en relaciones verticales42. Sin 
embargo, la interacción entre UC siempre ha sido significativa en algunas fede-
raciones (como Alemania) o inclusive dominante (como en Suiza y los Estados 
Unidos). Aunque en años recientes, también parece haber una tendencia hacia 
el desarrollo de relaciones horizontales en otras federaciones. La Conferencia 
de Gobernadores de los Länder en Austria, el Consejo de la Federación en 
Canadá, el Consejo de la Federación Australiana, y el Foro de los Gobernado-
res en Nigeria ilustra este desarrollo. En Canadá y Alemania, algunas UC han 
tenido reuniones de gabinetes unidos, y parlamentarios de varias UC se han 
sentado en asambleas conjuntas en Argentina. En los Estados Unidos, la coo-
peración horizontal notablemente toma la forma de numerosas asociaciones 

42 Para excepciones ver Ann Bowman, “Horizontal Federalism: Exploring Interstate Interactions”, 
Journal of Public Administration Research and Theory 14, no. 4 (2009); Bolleyer, supra.
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de oficiales profesionales locales y estatales, posiblemente con un significado 
menor. Estos acuerdos buscan influenciar los debates nacionales y desarrollar 
estrategias comunes para mitigar tendencias centralizantes.

Las RIG horizontales pueden también mejorar la implementación de po-
líticas públicas a través de fronteras. En algunas federaciones, esto ha llevado a 
la creación o fortalecimiento de bloques regionales, a veces basados en líneas 
étnicas (como en Nigeria). Mientras la UE ilustra un movimiento claro desde re-
laciones puramente horizontales (de hecho, internacionales) hacia más amplias 
relaciones verticales y multilaterales, el Comité de las Regiones muestra cierto 
paralelismo con las cumbres e instituciones horizontales en varias federaciones. 
Además, las relaciones entre algunos Estados miembros, fuera de la jurisdicción 
de las instituciones formales de la UE, también son influyentes.

3.3. El impacto de los nuevos actores

Para circunscribir la agenda de investigación, se pidió a los contribuyentes de 
este volumen enfocarse en las RIG que involucraran al orden federal y las UC, 
pero que señalaran la participación de otros actores, si se consideraba esencial 
para comprender las dinámicas en sus casos de estudio. De los capítulos se des-
prende que nuevos actores están desempeñando un papel en las RIG también, 
incluyendo a las autoridades locales, representantes indígenas, y las personas 
en una variedad de formas.

3.3.1. Autoridades locales43

Cuando el gobierno local está oficialmente reconocido como un tercer or-
den de gobierno, como en Brasil, India, Nigeria y Sudáfrica, la entremezcla 
de autoridades centrales, de las UC y gobiernos locales está estructuralmen-
te incorporada. Sin embargo, las autoridades locales pueden participar en 
RIG, aunque no estén reconocidas constitucionalmente como un orden de 
gobierno. A manera de ejemplo, la cooperación federal-estatal-local orienta-
da a difundir información sobre antiterrorismo y crimen se ha desarrollado 
desde 2001 en los Estados Unidos. En todo caso, muchas áreas metropoli-
tanas son más grandes y pobladas que algunas UC y por lo tanto tienen un 
peso económico y político que naturalmente influencia las relaciones con 
otros órdenes de gobierno.

Cada vez más, los gobiernos federales se relacionan directamente con au-
toridades locales, las cuales son los principales proveedores de servicios públicos 
esenciales. En algunos casos estas relaciones desafían la asociación entre UC y 
el orden federal que se presupone en la teoría federal, excluyendo al orden in-
termedio del gobierno. En Sudáfrica, ha existido un debate sobre la abolición 

43 Nico Steytler, Local Government and Metropolitan Regions in Federal Systems (Montreal y 
Kingston: Mcgill-Queen’s University Press, 2009).
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de las provincias; en Brasil, una ley federal institucionalizó retroactivamente un 
órgano gubernamental federal-local, mientras no hay entidad equivalente para 
las RIG federación-Estados.

Aún sin tal marginalización extrema de las UC, el gobierno local puede 
ser un elemento de políticas de poder entre actores federales tradicionales. En 
Canadá y Australia, por ejemplo, ha sido una tendencia que las autoridades fe-
derales eviten a las UC al ofrecer financiación directa a las autoridades locales. 
Sin embargo, algunas medidas de resistencia a estos procesos también pueden 
observarse. Por ejemplo, la Alta Corte de Nigeria ha dictaminado que el par-
lamento federal no puede asignar ingresos directamente a los consejos locales. 
Igualmente, en Alemania, la constitución prohíbe que el centro delegue respon-
sabilidad por la ejecución de legislación federal directamente a los gobiernos lo-
cales, preservando el papel constitucional de los Länder.

Debido a la cualidad contenciosa de los gobiernos locales, algunas federa-
ciones han introducido mecanismos para involucrarlas en las RIG. En Sudáfri-
ca, los gobiernos locales tienen representación sin voto en el Consejo Nacional 
de las Provincias y participan en el “gabinete nacional extendido”, el cual inclu-
ye a los jefes de los ejecutivos de las UC. Otra innovación viene de Brasil, donde 
los decretos ministeriales federales sobre salud son primeramente negociados en 
una arena tripartita comprendiendo un número igual de oficiales federales, es-
tatales y municipales. Esta participación de las UC y los gobiernos locales en la 
etapa de elaboración de política pública mejora la efectividad de la implementa-
ción de la cual estos órdenes son a menudo responsables.

3.3.2. Pueblos originarios
En algunas federaciones, los pueblos indígenas tienen un rol especial en las 
RIG porque estos están dentro de la competencia legislativa de la federación, 
aunque dependen de las autoridades de las UC servicios como salud y educa-
ción. Australia, Canadá y los Estados Unidos son ejemplos. En Canadá, donde 
los pueblos originarios representan menos del 4 por ciento de la población to-
tal, los líderes aborígenes han participado en reuniones de alto nivel junto a los 
primeros ministros provinciales. El interprovincial Consejo de la Federación 
también ha liderado relaciones proactivas con cinco organizaciones aboríge-
nes. Los grupos y comunidades aborígenes también pueden ser parte de acuer-
dos intergubernamentales a través de los cuales asumen responsabilidades por 
la distribución de sus propios servicios sociales y vigilancia policiaca. En los 
Estados Unidos, los presidentes desde el tiempo de Ronal Reagan han recono-
cido que las relaciones federales con las tribus son “de gobierno a gobierno”. 
En forma de alguna manera comparable, los líderes tradicionales también son 
reconocidos en Sudáfrica, aunque principalmente en el contexto del gobierno 
local. La naturaleza de la interacción entre poblaciones originarías y actores 
formales en RIG aún es un campo no estudiado.
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3.3.3. “El pueblo,” sociedad civil, y otros grupos de interés
“El pueblo”, entendido como ciudadanos de los varios órdenes de gobierno, 
son actores cruciales en los juegos de las RIG; su influencia a través del ca-
bildeo, y principalmente a través del voto, puede ejercer presión sobre los go-
biernos en una forma que puede fomentar la cooperación, la competencia, o 
ambas. Los ciudadanos también pueden estar involucrados en RIG de mane-
ras más estructuradas. Por ejemplo, en Brasil, dos tercios de los miembros del 
Comité Consultivo de Ciudades son tomados de la “sociedad civil.” Esta alta 
proporción de representantes de grupos de interés confiere legitimidad a la 
institución y, a pesar de la presencia de observadores adicionales provenientes 
de los estados, puede contribuir a marginalización de las UC.

En Suiza, el rol institucionalizado del pueblo es aún más central para las 
RIG y amerita especial atención. La democracia directa es una característica fa-
miliar de todos los niveles de asuntos públicos. No sólo la Asamblea Federal, 
también la población suiza puede retar un acuerdo negociado entre los ejecu-
tivos cantonales y federal. “El pueblo” es por tanto un actor formal de RIG. 
Lejos de enfrentar a las UC entre sí (como sería de esperarse en la mayoría de 
los países), esta participación directa de ciudadanos en la gobernanza federal ha 
generado cultura de consenso y consulta. Ya que cada asunto requiere un grado 
significativo de apoyo multi-lingüistico y multi-cantonal, las consultas popula-
res tienden a no reforzar líneas de fractura sociológica. Este factor ha moldeado 
extraordinariamente la naturaleza cooperativa de las relaciones entre el gobierno 
federal y los cantones. Mientras las iniciativas populares fueron autorizadas en 
la UE de manera relativamente reciente, pueden, si es que se utilizan, fomentar 
coaliciones transfronterizas de ciudadanos en formas que puedan retar o dar 
ímpetu a políticas públicas de alcance europeo.

De forma más instrumental, las autoridades federales en los Estados Uni-
dos empoderan a los ciudadanos para buscar la implementación de la legislación 
federal por actores públicos o privados a través de la acción legal. Políticas an-
ticontaminación y de protección social son ejemplos. Empoderar así a los ciu-
dadanos refuerza la naturaleza jerárquica de las RIG y puede por lo tanto crear 
tensiones intergubernamentales.

Otros actores del sector privado están involucrados en las RIG en formas 
que enriquecen y complejizan el desarrollo de la política pública. Estos incluyen 
ONG, negocios u organizaciones profesionales, sindicatos de comercio y gru-
pos de expertos. Muchos de estos grupos cabildean activamente en todos los 
órdenes de gobierno. Adicionalmente, son a veces incluidos estructuralmente 
en órganos de gobernanza. De nuevo, los ejemplos abundan. Agrupaciones re-
gionales de los Länder alemanes a veces involucran a la Cámara de Comercio en 
su estructura. En Nigeria, los representantes de las compañías petroleras partici-
pan en los órganos de RIG ejecutivas que tratan asuntos con política energética. 
En Argentina, el Consejo Federal de Salud, que ha probado ser efectivo, inclu-
ye autoridades federales, estatales y locales, así como ONG involucradas con 
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la protección de la salud. Sin embargo, la participación de actores no-estatales 
en RIG puede contribuir a las tendencias centralizantes cuando, por ejemplo, 
solicitan estándares nacionales, aún en áreas de competencia de las UC, como 
muestra el caso indio.

Al momento de negociar con la multiplicidad de actores, algunos estados 
americanos han establecido órganos para aliarse con otros gobiernos, así como 
con el sector privado: las así llamadas “llaves inglesas” de los límites interguber-
namentales. Este repudio semántico de la terminología de las RIG sugiere una 
transformación en el manejo de los asuntos “públicos”, lo que lleva al capítulo 
sobre los Estados Unidos a concluir que los gobiernos son sólo “un actor entre 
muchos”. Si bien esto puede ser una exageración al aplicarse a muchas federacio-
nes, ilustra la relevancia de los nuevos actores en lo que alguna vez fue concebido 
como una relación especial en dos sentidos entre las autoridades federales y de 
las UC. En la UE, el concepto de gobernanza multinivel busca no sólo la partici-
pación de varias autoridades en el desarrollo e implementación de política públi-
ca (“multinivel”), sino también la participación del sector privado (gobernanza, 
en oposición a “gobierno”). Este fenómeno complica las redes tradicionales de 
RIG y crea nuevas preocupaciones sobre la responsabilidad democrática, mis-
mas que son consideradas posteriormente.

3.4. Cambiando los patrones de las RIG informales e institucionales

Las RIG ocurren a lo largo de un espectro, desde las formales y legalmente ins-
titucionalizadas hasta las informales y políticas44. Los estudios de caso en este 
volumen sugieren la existencia de una tendencia hacia RIG más formalizadas 
en constituciones, legislación y acuerdos intergubernamentales vinculantes, 
con los Estados Unidos como caso aislado.

Varios factores contribuyen a una mayor formalización de las RIG. El pri-
mero es un producto de la modernidad. En federaciones más antiguas, había 
poca mención de RIG al momento de escribir la constitución. En Australia, Ca-
nadá y los Estados Unidos, todas federaciones dualistas, las RIG se desarrollaron 
como un proceso fuera de la constitución en respuesta a necesidades de coopera-
ción para satisfacer las demandas del sistema. En contraste, constituciones fede-
rales más recientes, por ejemplo, Nigeria, España y Sudáfrica, escritas con el be-
neficio de la experiencia de federaciones más remotas, expresamente reconocen 

44 Una clarificación léxica y gramatical es necesaria. La evaluación del grado de formalización o 
institucionalización de las RIG toma lugar a través de distintos prismas culturales. Como una am-
plia generalización, los juristas y analistas que trabajan en un entorno de derecho civil tenderán a 
considerar cualquier cosa que no esté asentada en un texto escrito, y de preferencia legal como algo 
“informal”. En contraste, los politólogos y analistas políticos del mundo del derecho consuetudi-
nario son menos proclives a prestar atención a la exigencia de un marco legal, sino que tenderán 
a enfocarse en la previsibilidad del proceso, su protocolo y el hecho de que los actores tenderán a 
respetar sus compromisos sin importar el estatus legal. En otras palabras, los términos “formal” e 
“informal” deben ser manejados con la debida consideración del contexto.
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el rol de las RIG. Legislación relativamente detallada sobre RIG complementa 
el marco constitucional. En algunas federaciones antiguas, enmiendas consti-
tucionales han consagrado los procedimientos cooperativos. Es por ello que, 
en Argentina, una revisión constitucional de 1994 definió más precisamente la 
cooperación fiscal y los procedimientos para compartir rentas.

Segundo, un grado de desconfianza entre órdenes de gobierno emergentes, 
por ejemplo, del dominio federal bajo regímenes autoritarios, puede alentar a la 
formalización pues los órdenes de gobierno buscan proteger y atrincherar sus 
intereses. Este es posiblemente el caso de Brasil, pero también puede ser una 
consideración en federaciones que emergieron a través de disociación, en las que 
la confianza entre actores del Estado previamente unitario puede ser de corto 
suministro. Sudáfrica y España son casos pertinentes.

Tercero, consagrar las RIG en forma constitucional o legislativa puede me-
jorar la previsibilidad y cumplimiento, asegurando, por ejemplo, que las reunio-
nes de las RIG verticales ocurran dentro de un marco que da voz a las UC. Esto 
puede ser particularmente importante en federaciones en las que el lugar de las 
UC es frágil ante un orden federal dominante, como en España. En Sudáfrica, 
se considera que la formalización creciente de las RIG ha incrementado su efec-
tividad ante tensiones políticas.

Cuarto, la identificación de las UC con una minoría cultural, lingüís-
tica, religiosa, o grupo étnico particular puede llevarlos a preferir RIG fun-
damentadas en procedimientos formalizados. Quebec ilustra esta tendencia. 
Como una provincia predominantemente francoparlante en una federación 
predominantemente angloparlante, Quebec ha buscado defender los marcos 
constitucionales y adoptar reglas formales de RIG. Quebec tiende a resistirse 
a acuerdos informales de RIG que evitan el diseño formal constitucional y 
son ampliamente aceptadas por el resto de Canadá. Esto refuerza la hipótesis 
de que los Estados de derecho civil son más proclives a acuerdos fundamen-
tados legalmente (Quebec siendo la única unidad constitutiva en Canadá con 
una tradición de derecho civil). Sin embargo, un contraejemplo es también 
ofrecido por Canadá, donde los pueblos aborígenes son similarmente reacios 
a confiar completamente en acuerdos políticos que están expuestos a priorida-
des cambiantes y a falta de protección judicial. Más ampliamente, este descu-
brimiento sugiere que la presencia de grupos minoritarios en la política federal 
puede afectar las formas preferidas de RIG.

Quinto, como se sugirió previamente, hay alguna correlación entre la cul-
tura legal dominante en una federación y su predilección por RIG más forma-
lizadas. Las federaciones con una tradición en el derecho civil son más proclives 
a preferir reglas de conducta escritas, las que pueden tener el estatus de consti-
tucional o legislativo, o simplemente ser órdenes permanentes internas. Esto es 
consistente con el carácter legicentrista del derecho civil. En contraste, en las 
federaciones de derecho consuetudinario, la presunción dominante es que las 
RIG son altamente políticas y deben de alguna manera ser inmunes de aquello 
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que tradicionalmente ha sido derecho hecho por los jueces. Esta distinción res-
pecto al impacto de las culturas jurídicas dominantes no debe ser exagerada, sin 
embargo, ya que otros factores intervinientes influencian la preferencia por la 
formalización de las RIG.

Finalmente, mayor institucionalización puede ser una respuesta a la falta 
de responsabilidad democrática en las RIG. Como fue ilustrado previamente, 
existe una preocupación sobre el hecho que, si bien procedimientos de RIG me-
nos formales puedan promover mayor flexibilidad y eficiencia en la prestación de 
servicios, simultáneamente puedan escapar a la supervisión publica, parlamen-
taria y judicial. La formalización introduce de alguna manera más transparencia 
a las RIG, así como modos más predecibles de evitar o resolver las disputas.

Algunos observadores plantean una correlación entre la informalidad y la 
flexibilidad, por un lado y la efectividad e innovación, por otro. Por ejemplo, el 
capítulo sobre India contrasta el limitado historial del Consejo Interestatal In-
dio, de carácter muy formal, con órganos de RIG más informales. En Alemania, 
se han expresado preocupaciones sobre el proyecto potencialmente contrapro-
ducente apuntado a reducir la variedad de comités intergubernamentales, dado 
el historial de efectividad de estos órganos informales de RIG. Igualmente, en 
Austria, instituciones formales de RIG verticales, con regulaciones internas de-
talladas, fueron creadas en el contexto de la integración de la UE. Estas han dado 
paso a otras que son más informales y efectivas, en el contexto de los asuntos de 
la EU, los que a menudo requieren reacción rápida. Pero esta correlación no 
debe ser exagerada. En algunos casos, un marco formal puede ser importante 
para el éxito de la implementación de políticas públicas. Por ello, en España, las 
conferencias sectoriales funcionan mejor si tienen secretariados de apoyo y re-
gulaciones internas que provean un grado de seguridad legal. En otras palabras, 
la formalización no necesariamente obstaculiza la eficiencia y la flexibilidad. 
Como ejemplo, el destacado desempeño de las RIG en el sector salud de Brasil, 
en contraste con aquellas en educación, está también parcialmente atribuido al 
hecho de que las primeras están enmarcadas por reglas legales.

Estos argumentos contrapuestos respecto a las ventajas de la formalización 
de las RIG son reflejados por prácticas complejas y en evolución. Los métodos 
menos formales de RIG ejecutivas se han desarrollado en algunas federaciones 
junto a otros más formales. India es un ejemplo en el que reuniones menos for-
males de primeros ministros paraleliza con los órganos constitucionalizados. 
Este también es el caso en la UE, donde junto a las formas fuertemente insti-
tucionalizadas y formales de interacción entre instituciones centrales y Estados 
miembros (y, en algunos casos, los órdenes regionales), ha desarrollado una 
compleja red de modos informales y opacos de interacción.

Estas tendencias sugieren un patrón circular de RIG informales e insti-
tucionales. Por un lado, las RIG informales son usadas para complementar y, a 
veces, evitar acuerdos institucionales que son vistos como inefectivos o dema-
siado rígidos. Por el otro, la formalización se busca para atraer mayor claridad 
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y certidumbre en la gobernanza federal. Los pesos respectivos acordados para 
RIG informales e institucionalizadas difieren entre federaciones, pero también 
puede variar entre periodos y áreas de política dentro de una federación. Estos 
resultados reflejan la búsqueda de un equilibrio apropiado entre eficiencia y 
rendición de cuentas.

3.5. Las RIG como instrumentos de reingeniería constitucional

Las formas adoptadas por las RIG dependen de un número de factores, inclu-
yendo el marco constitucional e institucional de la federación. Por el contrario, 
las RIG también tienen un impacto en las instituciones formales. Los modos 
de interacción informal pueden explicar por qué instituciones similares no 
funcionan de la misma manera en contextos diferentes. Las RIG pueden crear 
presión para la reforma constitucional, como es ejemplificado por los hechos 
en muchas de las federaciones examinadas en este volumen a lo largo de los 
últimos veinte o treinta años.

Pero los socios federales también utilizan una variedad de procesos y me-
canismos de RIG para alterar la arquitectura formal de la federación, informal o 
incrementalmente. El análisis precedente subraya varios de estos cambios evolu-
tivos: la influencia de las autoridades locales en federaciones en las que no tienen 
reconocimiento constitucional; la transformación efectiva de un estado de dos 
órdenes en uno de tres órdenes; la “exclusión” del orden medio de gobierno en 
algunas federaciones; o el aumento de la cooperación horizontal, mismo que 
introduce nuevos polos de poder. Otras tres manifestaciones de reingeniería 
constitucional a través de las RIG merecen especial atención: alteraciones infor-
males a la distribución de competencias; el papel de las RIG como alternativas 
a las reformas constitucionales; y la transformación (parcial y de facto) de las 
federaciones de jure duales en integradas.

3.5.1. Distorsión en la distribución de competencias
Como se ha notado previamente, las RIG pueden tener el efecto de modificar 
oficiosamente la distribución de competencias entre socios federales. Por ello, 
el uso de la capacidad federal de gasto, subvenciones condicionales, o manda-
tos no financiados pueden de facto transformar un asunto de jure exclusivo de 
las UC en uno compartido o incluso hacerlo depender casi por completo de 
prioridades de política pública y financiación federales. La financiación fede-
ral también puede generar relaciones federal-local directas (o incluso federa-
ción-ciudadanía) en áreas de competencia exclusiva de las UC. En un proceso 
de diferente tipo, la “obligación de contratar” acuerdos fiscales, la cual fue im-
puesta sobre los Länder austriacos entre 2008 y 2013, estuvo en contradicción 
con la autonomía decisional de estos últimos en áreas de su propia responsa-
bilidad. Esta obligación legal fue rescindida sólo cuando todos los Länder ha-
bían cumplido con los objetivos federales (que fueron diseñados para cumplir 
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con el Pacto para la Estabilidad de la UE). En algunos casos, las UC aceptan 
la transformación, o simplemente dan más valor a la financiación para políti-
ca pública que a la ortodoxia constitucional. Aun cuando sean consensuales, 
tales acuerdos a menudo tienen el efecto de remodelar la distribución oficial 
de competencias.

3.5.2. Las RIG como alternativas a la reforma constitucional
En general los socios federales pueden recurrir a acuerdos informales de RIG 
como una alternativa a reformas constitucionales que parecen complejas o inal-
canzables. Por ejemplo, en Canadá, el fracaso de dos grandes reformas constitu-
cionales en 1989 y 1993 llevó a ciertos políticos a preferir los acuerdos adminis-
trativos informales para delegar ciertos ámbitos de política pública, a menudo 
con asimetría. Esto fue catalogado como insuficiente por muchos en Quebec, 
quienes buscaban reconocimiento oficial de su diferencia. En un ejemplo de 
otro tipo, los acuerdos horizontales entre algunos Länder del norte de Alemania 
evitan el impacto de las fronteras internas ante la dificultad de modificarlas. De 
nuevo, estas soluciones tienen las ventajas de la informalidad y la flexibilidad y 
son menos proclives a encontrar resistencia que cualquier intento de alteración 
del marco constitucional. Sin embargo, tienen sus propias debilidades pues fa-
llan en atacar cuestiones políticas complejas directa y transparentemente. Tam-
bién pueden reforzar juegos de poder en desventaja para las minorías.

3.5.3. Transformación de federaciones Dualistas “de jure” en Integradas 
“de facto”
Aunque no deba exagerarse, la distinción entre sistemas dualistas e integrados 
puede ser útil para identificar algunos patrones comparativos respecto a las 
RIG. En las federaciones duales, tales como Australia, Brasil, Canadá, España 
y los Estados Unidos, cada uno tiene una rama ejecutiva que implementa leyes 
adoptadas por su asamblea legislativa. En los sistemas integrados, la mayoría 
de las leyes y programas federales son implementadas por las UC. Los ejem-
plos paradigmáticos son Austria, Alemania, Suiza y la UE. En nuestra sección 
introductoria, notamos la posible presencia de una tercera categoría, ilustrada 
por el sistema de India, que combina ambos tipos.

Varios capítulos de este volumen cuentan una historia en la cual regímenes 
oficialmente duales están siendo pragmática, casuística, informal y parcialmen-
te transformados en integrados o híbridos. A través de procesos de devolución 
administrativa, las UC son implícitamente transformadas en agentes de las au-
toridades federales que plantean las principales direcciones estratégicas, diseñan 
políticas públicas (con o sin participación de las UC) y proveen financiación (o 
cofinanciación). Hay variaciones en el grado de control vertical impuesto so-
bre las UC para implementar programas nacionales, frenando su autonomía. 
La tendencia es particularmente evidente en Brasil y Sudáfrica, pero puede ser 
observada en Australia, Canadá, India, España y los Estados Unidos.
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Este papel de liderazgo federal en el desarrollo de política pública es más 
notable en áreas de competencias compartidas. Si bien los creadores de las cons-
tituciones de Australia, Canadá y los Estados Unidos no anticiparon mucha in-
teracción entre los órdenes de gobierno, en la práctica, la gobernanza compartida 
de muchas áreas de política pública se ha convertido común en las tres, inclusive 
a través de la interpretación judicial. El “intercambio” también incluye la incur-
sión del orden federal en áreas de competencia exclusiva –oficial– de las UC.

Al describir este proceso en Australia, Phillimore y Harwood se refieren 
al federalismo oportunista en el que el orden federal o se apodera de las áreas de 
competencia de los estados u obliga cambios administrativos sobre ellos. Powell 
etiqueta como “corporatización” la gradual integración de las provincias y au-
toridades locales bajo el liderazgo central en “Sudáfrica Inc.” Del mismo modo, 
Smith describe la escena intergubernamental americana como coercitiva en el 
diseño de políticas públicas y cooperativa en la administración de estas. Esto es 
reminiscente de la distinción hecha por Lhotta y von Blumenthal en el contexto 
alemán entre “coordinación directiva” de RIG de tipo legislativo (en las que el 
Bundesrat está involucrado) por un lado, y la “coordinación cooperativa”, más 
frecuente en los mecanismos ejecutivos de RIG, por el otro.

Por lo menos en teoría, los sistemas integrados y duales siguen su propia 
lógica. En los primeros, las UC implementan políticas públicas y legislaciones 
federales que han contribuido a desarrollar y adoptar, generalmente a través de 
la segunda cámara federal. En los segundos, cada orden es responsable de sus 
propias leyes y políticas45. Cuando un sistema dual es informalmente transfor-
mado en uno integrado, la lógica de la participación de las UC en los programas 
que van a implementar se desvanece.

Es más, las líneas de rendición de cuentas política, parlamentaria y judicial 
se nublan porque esta transformación informal de las UC en agentes del orden 
federal no es la consecuencia de un diseño deliberado. Como ejemplo, en Cana-
dá, cuando una administración provincial toma una decisión en el contexto de 
la implementación de una ley federal, ¿cuál corte tiene la autoridad para revisar 
estas decisiones, la que normalmente controla la acción administrativa provin-
cial o su contraparte federal? Mientras esto puede sonar algo técnico, los ciuda-
danos y empresas han descubierto esta incertidumbre judicial de forma difícil, 
al ser enviados de una corte a otra en busca de una revisión judicial apropiada de 
las decisiones ejecutivas.

Como se expone arriba, las UC no necesariamente objetan estos acuerdos, 
particularmente si son acompañados por financiación. En otros contextos, sin 
embargo, las UC pueden concebir que su autonomía en la etapa formativa del 
diseño de políticas públicas –y no sólo en la etapa de implementación– sea un 

45 Por tanto, los sistemas federales más integrados son también intra-estatales o intragubernamen-
tales, mientras que los duales corresponden al modelo intergubernamental. Sin embargo, la corres-
pondencia no es sistemática, (como muestra el caso belga, por ejemplo); ver Poirier, 2014, supra.
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asunto de carácter constitucional. Donde las UC son hogar de minorías cultu-
rales, lingüísticas o de otro tipo, un diseño constitucional dual también puede 
representar una forma de protección contra la mayoría de turno en el gobierno 
federal. Por ello, de nuevo en Canadá, Quebec ha buscado mantener su auto-
nomía en el diseño e implementación de políticas públicas, aferrándose a la na-
turaleza dual del sistema federal. Otras provincias tienden a no tener la misma 
resistencia política e ideológica al federalismo administrativo.

Esta dinámica crea importantes preguntas tanto para el equilibrio federal 
como para la democracia. Mientras el federalismo dual se torna informalmente 
en federalismo integrado, o mientras los modelos híbridos son reconocidos, ¿de-
berían considerarse nuevos modos de participación en la formulación de políti-
ca pública? Si las UC son transformadas en agentes del orden federal, ¿deberían 
institucionalizarse las salvaguardas de contrapeso inherentes de los sistemas inte-
grados? Estas pueden incluir participación garantizada en el desarrollo de políti-
ca pública, autonomía protegida en la implementación y financiación asegurada 
para implementar los programas federales. Sin tales salvaguardas, las autoridades 
federales están triunfando en ambos sentidos; pueden recurrir a las UC para que 
implementen sus leyes y políticas –en una manera más o menos consensual– sin 
tener que permitirles participar efectivamente en la fase de elaboración, y sin las 
salvaguardas institucionales y legales que acompañan la participación.

Algunas respuestas institucionales pueden aliviar parcialmente estas preo-
cupaciones. El “gabinete federal extendido” o el Consejo Coordinador del Presi-
dente en Sudáfrica es una ilustración ejecutiva de alto nivel, como otras cumbres 
ejecutivas de alto nivel. En Brasil, la negociación de decretos federales sobre sa-
lud, los cuales son negociados primero en un escenario tripartito (federal, esta-
tal, y local) también provee voz a los órdenes de gobierno que implementan la 
ley federal. Existe así un mecanismo de tipo participativo, el cual –en una forma 
ad hoc, pero de manera estructurada– responde a la transformación informal 
de un sistema dualista en uno parcialmente integrado. No obstante, en gene-
ral, estas mutaciones ad hoc a menudo no detectadas de sistemas duales hacia 
parcialmente integrados no están acompañadas por los mecanismos adecuados 
de participación y control. Pueden también contribuir al traslape y duplicación 
sustancial de funciones e instituciones, pues los procedimientos integrados se 
superponen a la cultura y al diseño institucional de las federaciones duales.

Conclusiones: el impacto de las RIG sobre el federalismo

El federalismo combina los principios de autonomía y autogobierno con la 
participación y acción conjunta. Cada sistema federal estudiado en este vo-
lumen tiene una constitución que equilibra estas dos dimensiones en modos 
particulares. Como muestra la sección décima de cada estudio de caso, hay 
diferentes perspectivas sobre cómo las RIG afectan al equilibrio entre autogo-
bierno y gobierno compartido.
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La tensión entre la centralización a través de RIG formales o informales 
por un lado y la resistencia a esta presión por el otro, yace en algún punto a la 
sombra de cada una de las cinco tendencias exploradas en la sección previa. La 
centralización refleja y agrava el impacto de otros factores, incluido el desequi-
librio fiscal, hiperpresidencialismo, políticas desarrollistas, política partidista, 
globalización e integración en entidades supranacionales que también tienden a 
reforzar las autoridades centrales. Sin embargo, el papel centrípeto de las RIG es 
dispar en enfoque y naturaleza. Es más predominante en Argentina, Australia, 
Austria, Brasil y Sudáfrica, por ejemplo, mientras más fluido en Canadá, Espa-
ña, India, Nigeria, los Estados Unidos y la UE.

En muchas instancias, las instituciones de las UC ofrecen poca resisten-
cia a esta reducción de su autonomía como componentes de la federación. Esta 
aceptación (o complacencia) es ampliamente atribuible a limitaciones fiscales 
o alianzas partidistas. Hay poca evidencia de que las UC realmente compartan 
la concepción ideológica del federalismo jerárquico que tiende a tratarles como 
agentes del centro.

Las UC que hospedan minorías culturales son más proclives a resistir este 
cambio como se ilustra por Quebec en Canadá, Cataluña en España, y varios 
Estados miembros de la UE. Pero en Alemania y Austria las UC han nego-
ciado protección constitucionalizada contra la invasión de sus competencias 
causadas por la integración europea. Es más, las RIG revelan que detrás de lo 
que puede parecer un sistema jerárquico centralizado, yace más influencia y 
contribuciones de las UC de lo que a menudo se reconoce. Por ejemplo, Aus-
tria presenta la imagen oficial de una federación mayormente centralizada y 
jerárquica hasta que se observa cómo las relaciones horizontales influencian los 
más visibles acuerdos verticales.

Los hallazgos de este estudio desaconsejan las suposiciones apresuradas de 
que las RIG tienen un efecto de un solo sentido para orientar la balanza federal 
en favor de las autoridades centrales. Las RIG pueden ofrecer también medios a 
través de los cuales las unidades constitutivas pueden influenciar las direcciones 
tomadas por la federación como un todo. Cuando esto sea correcto, un vere-
dicto del impacto de las RIG sobre el equilibrio federal requiere mayores ma-
tices. Refiriéndose a Alemania, pero en una manera que puede describir otros 
procesos también, Lhotta y von Blumenthal hablan de homogeneización sin 
centralización de hecho.

Si el rol de las RIG en la centralización debe ser alentado u opuesto depen-
de de la concepción que se tenga sobre los beneficios del federalismo. Si estos 
yacen en la capacidad de las autoridades de responder a diversas preferencias 
y necesidades de sus ciudadanos y a innovar en maneras positivas, entonces la 
uniformidad y homogeneidad inherentes en las RIG son problemáticas. Si los 
beneficios del federalismo son percibidos para requerir la cooperación, promo-
ver la regulación “sin fisuras” y la provisión uniforme de servicios, entonces la 
centralización es más proclive a ser bienvenida.
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Esta colección de estudios de caso sobre RIG confirma que los mecanis-
mos, instituciones y procesos de interacción son parte integral de cada federa-
ción. Entender las RIG es a menudo como levantar un velo sobre el marco cons-
titucional formal y la narrativa oficial de la federación. Mientras este escrutinio 
a veces confirma la historia oficial, también puede revelar escenarios sorprenden-
tes y sub-reportados. Las RIG están inherentemente entrelazadas con la arqui-
tectura federal formal y la práctica del federalismo.

Dadas las peculiaridades de cada experiencia federal, el ejercicio com-
parativo en que participaron los y las autoras de este volumen se hace más 
exigente y necesario.
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CAPÍTULO 5
EL ROL DE LA CORTE SUPREMA ARGENTINA 
COMO SALVAGUARDA JUDICIAL

Marcelo Bernal

1. Los tribunales supremos como salvaguarda judicial federal

Partiendo del hecho de que en la mayoría de los federalismos existe un tribunal 
encargado de resolver conflictos entre los socios de la comúnmente denomi-
nada relación federal, siendo árbitro y último intérprete acerca de los intere-
ses en disputa, en este capítulo se intentará analizar desde su jurisprudencia 
más reciente el comportamiento de la Corte Suprema de Justicia de la Nación 
(CSJN) argentina como salvaguarda judicial.

Bednar (2009: 119) señala que, si bien las reglas constitucionales que rigen 
el comportamiento están disponibles como pautas para cualquiera de las salva-
guardas, el poder judicial está a cargo directamente de la revisión constitucional 
de la acción del gobierno y, por lo tanto, está en la mejor posición para establecer 
su umbral de acuerdo con la división formal de autoridad.

La autora pondera las ventajas de los tribunales supremos como salvaguar-
das dado que la intervención judicial en disputas intergubernamentales puede 
ser objetiva porque sus intereses no están enredados en la resolución de la dispu-
ta. (Idealmente) no obtiene votos, ni fondos de campaña, ni poder extra cuando 
decide si la acción de un gobierno excede su capacidad constitucional. Además, 
a diferencia de las otras salvaguardas, su umbral se determina mediante una revi-
sión de la propia constitución. Entonces, de muchas maneras, el poder judicial 
supera algunas de las deficiencias de las otras salvaguardas: puede ser un árbitro 
del federalismo (Bednar, 2009: 120).

A la vez, en su seno se llevan adelante complejos procesos dialógicos entre 
los miembros del tribunal, acercándose al ideal de la información completa al 
que no acceden las otras salvaguardas, siendo factible también que sus fallos sean 
impopulares, sin pagar costos políticos por ello frente a un electorado.

Sin embargo, sobre este último aspecto Posner (2008: 302) advierte que 
un Tribunal Supremo se encuentra más limitado que los tribunales federales in-
feriores por la opinión pública y ello es debido a que el mayor impacto de sus 
decisiones le dan mayor visibilidad. Una decisión judicial que sea fuertemente 
impopular puede provocar represalias mucho más inmediatas y feroces que la 
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misma decisión tomada por un tribunal inferior. Allí reside, según Posner (2008: 
303), una contradicción que configura uno de los límites más problemáticos para 
los jueces. En el caso de los legisladores es de esperar que estén sometidos a la opi-
nión pública, en el caso de los jueces se supone que habrían de ignorarla.

Bednar (2009: 121) también destaca el rol de los tribunales supremos 
como proveedores de puntos focales. Si el público es de una sola opinión, enton-
ces la restricción sobre el poder judicial es probablemente bastante vinculante 
(por una variedad de razones hipotéticas). Pero cuando el público está dividido, 
el poder judicial tiene mucho margen de maniobra. Y dado que, por definición, 
con los temas controvertidos la opinión pública está dividida, es exactamente 
con los temas controvertidos donde el poder judicial puede tener más efecto.

La corte parecería más activista cuando el público está más dividido y en las 
áreas que lo dividen. Al actuar como un proveedor de puntos focales, el tribunal 
puede conseguir el poder de una fuerza sancionadora más potente. Por ejemplo, 
puede crear consenso cuando el público u otra salvaguarda se confundió quizás 
porque coordina la opinión, o incluso, porque actúa como un catalizador para 
un diálogo público y a partir de ese diálogo se llega al consenso. En estos casos, el 
tribunal puede actuar como una alarma de incendio alertando a otra salvaguar-
da sobre un acto de oportunismo (Bednar, 2009: 121).

Acerca de los peligros que potencialmente acarrea un desmedido activis-
mo judicial, Posner (2008: 301-302) advierte que:

… un Tribunal Supremo conformado por jueces que no han sido designa-
dos democráticamente y que tienen cargos vitalicios, que, además, cuando 
deciden casos que son a un tiempo emocionales y políticos son sólo guiados 
por una constitución muy vieja, en determinados pasajes críticos muy vaga 
y tan difícil de modificar (como la Constitución de los Estados Unidos), 
está destinado a ser un poderoso órgano político, a menos que, a pesar de las 
oportunidades que se les presentan a los magistrados, se las compongan para 
comportarse como lo hacen otros jueces.

Este rol como máximos y últimos intérpretes frente a problemas federales 
les exige, entonces, un ejercicio cuidadoso y metódico, motivo por el cual suelen 
ser los tribunales inferiores los que resuelven la mayoría de estos litigios, reser-
vándose los tribunales supremos la selección de casos que sentarán precedentes 
con pretensiones de estabilidad, aportando estándares ordenadores a modo de 
puntos focales.

Según Gargarella (2008: 77), en Argentina:

… lo que diga o deje de decir la Corte resulta de un valor extraordinario: por 
más autonomía que puedan tener las instancias inferiores, siempre será ella 
la que podrá pronunciar la “última palabra” institucional. Debe notarse que 
esta no será, sólo, la “última palabra” judicial sino también política: dentro 
del país nadie puede ir más allá de la Corte, que queda entonces situada como 
motor inmóvil de toda la estructura institucional.
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Las tres principales críticas a la salvaguarda judicial son los límites sobre la 
capacidad de ejecución, la dependencia del poder judicial con respecto al ejecu-
tivo y la limitación de los tiempos (Bednar, 2008).

Sobre el primer aspecto, la autora señala que la principal limitación de las 
salvaguardas judiciales es la incapacidad de un tribunal para sancionar. En el 
modelo, una salvaguarda necesita tanto un umbral, que implica capacidad de 
revisión, como la capacidad de sancionar en caso de que se traspase ese umbral. 
El tribunal no tiene la fuerza suficiente para disuadir el oportunismo porque 
no puede sancionar a un gobierno que cruza su línea. Depende de otras ramas 
para ejecutar cualquier sanción. Esta dependencia crea serias limitaciones en 
la aparente capacidad del tribunal. Si depende del gobierno federal para hacer 
cumplir, ¿podrá fallar negativamente en contra del gobierno federal? Y si no 
es así, entonces no puede tener una cobertura completa de todos los tipos de 
transgresiones: una Unión federal que se basara principalmente en salvaguardas 
judiciales que no pudieran castigar al gobierno federal sería rápidamente invadi-
da por una usurpación federal (Bednar, 2008: 123).

La dependencia de los jueces, por su parte, es un factor condicionante de 
la salvaguarda judicial. Esta realidad tiene mayor relevancia en países con for-
matos estatales centralizados, mientras que países federales con altos niveles de 
descentralización y un elevado número de socios pueden facilitar la indepen-
dencia judicial. El federalismo ofrece una oportunidad perfecta para muchas 
pruebas pequeñas, ya que se le pide al poder judicial que resuelva las disputas 
que surjan de los múltiples gobiernos. Un mayor número de Estados es un 
beneficio doble para el poder judicial: primero, aumenta el número de posi-
bles disputas y, por lo tanto, pequeñas pruebas. Además, cuando el número 
de Estados es grande, no es tan probable que alguno de ellos perciba que ha 
sido señalado para juicios negativos. Con la experiencia, la legitimidad crece. 
El poder judicial puede generar el respeto necesario para abordar casos más 
controvertidos, tal vez incluso lo suficiente como para permitirle rechazar la 
legislación del gobierno nacional (Bednar, 2008: 125).

Finalmente, sobre la limitación de los tiempos se afirma que los máximos 
tribunales debieran privilegiar en su sentencia la defensa de derechos en lugar de 
dedicarse a resolver problemáticas federativas, las que quedarían en el campo de 
las salvaguardas de naturaleza política. Este argumento es rebatible, en la medida 
en que muchas veces resulta imposible desagregar aquellos casos de naturaleza 
federativa que involucran a su vez el goce y ejercicio de derechos, y que un fede-
ralismo carente de equilibrios puede convertirse en un regular o mal proveedor 
de derechos en su territorio.

Concluye Bednar (2008: 125) que, si bien la salvaguarda judicial tiene cier-
tas ventajas sobre las salvaguardas populares y políticas, también tiene debilida-
des. Es incapaz de mantener por sí sola una alimentación sólida, pero puede ser 
muy útil cuando funciona en combinación con otras salvaguardas.
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2. La Corte Suprema argentina como intérprete definitivo 
en materia federal

La interpretación judicial de la constitución es un asunto clave en países con 
formatos federales. Por ello, es común que existan tribunales superiores con 
competencia originaria en temas que hacen a la distribución de competencias 
y a la dinámica de funcionamiento de los diferentes órdenes de gobierno, y que 
estos cuerpos colegiados funcionen como últimos intérpretes de las normas 
vigentes frente a las cuestiones en disputa, sentando precedentes de cumpli-
miento obligado para las partes.

En Argentina dicho tribunal recibe el nombre de Corte Suprema de Justi-
cia de la Nación (CSJN) y es la cabeza del poder judicial federal. Sus miembros 
son elegidos de común acuerdo entre los poderes políticos del Estado (ejecutivo 
y legislativo) y tienen carácter vitalicio. Las competencias de dicho tribunal es-
tán plasmadas en los artículos 116 y 117 de la Constitución, siendo su interven-
ción originaria y exclusiva en todos 

… los asuntos en los que alguna provincia sea parte, resolviendo también de 
manera definitiva el conjunto de los asuntos en que la Nación sea parte, de 
las causas que se susciten entre dos o más provincias, entre una provincia y 
los vecinos de otra, entre los vecinos de diferentes provincias, y entre una pro-
vincia o sus vecinos, contra un Estado o ciudadano extranjero” (SDHyPC, 
2016: 55-56).

Inspirada en la tradición norteamericana, en Argentina el juez recrea el 
derecho por vía interpretativa y se nutre de los precedentes. Además, cuando se 
trata de la Corte, la misma expresa la última voz en materia de interpretación de 
la Constitución, ejerciendo el control de constitucionalidad. Según Gelli (2008: 
444), en este caso el papel del juez es político en un doble sentido. Primero, “por-
que al resolver conflictos de interés va desarrollando el derecho y, a través de él, 
desplegando las relaciones sociales. En segundo término, porque al controlar la 
constitucionalidad del ordenamiento jurídico, toca a sus hacedores en lo que 
estos expresan como decisión política general”.

Pese a que la jurisprudencia de la CSJN no es vinculante, el valor de los 
precedentes ha sido considerado como un imperativo moral para los restantes 
magistrados inferiores en beneficio de la economía procesal, resaltándose la 
obligación y necesidad de acatarlos a fin de preservar la seguridad y la certeza 
que evita el escándalo jurídico producto de resoluciones contradictorias (Pa-
lacios, 2002: 187).

La Corte ocupa entonces el sitial mayor, el más elevado lugar dentro de la 
estructura piramidal del poder judicial. En su rol de garante y revisor último de 
la supremacía constitucional, la decisión de la Corte sobre la constitucionalidad 
o inconstitucionalidad de actos y normas es, en consecuencia, la última y más 
autorizada dentro del sistema jurídico (Piccardo, 2020: 188).
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El valor supremo de sus decisiones, y la imposibilidad de revisar sus fallos 
por cualquier otro órgano político del Estado convierten recurrentemente al tri-
bunal en un proveedor de puntos focales, siendo la materia federal un campo en 
donde ha sentado en el último tiempo variados precedentes con impacto en las 
dinámicas de interacción estatales multinivel.

3. La Corte como proveedora de puntos focales en materia federal

3.1. La primera jurisprudencia centralista

Desde su nacimiento en el año 1860, la Corte como cabeza del poder judicial 
acompañó la conformación del Estado nacional argentino y convalidó con sus 
fallos el enorme proceso de transformaciones puesto en marcha por la denomi-
nada Generación del 80. La configuración del actual territorio, la creación de 
nuevas provincias, el incipiente desarrollo económico y la llegada de millones 
de inmigrantes entre 1880 y 1920 cambiarían para siempre al país, siendo el tri-
bunal uno de los puntales de este modelo político de carácter elitista con sesgos 
republicanos (Botana, 2012; Romero, 1978), al que recién se incorporarían las 
mayorías populares con derecho a un sufragio libre en el año 1912. A partir de 
1916 arriban al poder partidos y dirigentes electos en comicios transparentes, 
siendo esta una breve etapa a la que le sucederían recurrentes gobiernos de 
facto que afectaron al país entre 1930 y 1983.

En el largo período de tiempo que va desde su creación, y hasta bien entra-
da la recuperación democrática, la Corte Suprema, en su rol como proveedora 
de puntos focales, recurrentemente se inclinó a través de sus sentencias a favore-
cer al gobierno nacional frente a conflictos de competencias con las provincias, 
e incluso con los gobiernos municipales. Afirma Hernández (2018:167) que a 
partir de 1930 se inicia en el país un período de inestabilidad constitucional, 
con sucesión de gobiernos civiles y militares, que se extendió hasta 1983, y que 
afectó gravemente el funcionamiento del Estado de derecho, el federalismo y 
las instituciones democráticas. El accionar de la CSJN en dicho período, a tra-
vés de sus fallos, tuvo un corte netamente centralista, avalando los avances del 
gobierno federal sobre competencias provinciales y municipales e, incluso, la 
legitimidad misma de los recurrentes golpes de Estado.

Ese carácter centralista se refleja en numerosos fallos del tribunal. Sin tener 
el análisis un carácter exhaustivo, se destacan argumentativamente:

• El caso Cullen (1893), en donde la Corte expresara que la intervención 
federal es un acto político del gobierno federal no susceptible de ser re-
visado judicialmente, hecho que propició numerosas intervenciones del 
gobierno federal a las provincias durante las décadas subsiguientes por 
razones meramente políticas;
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• El caso Ferrocarril Central Argentino contra la provincia de Santa Fe (1897), 
en el que el tribunal obliga a esta última a devolver impuestos provinciales 
cobrados al prestatario del servicio en razón de estímulos federales a la activi-
dad ferroviaria, rechazando el argumento de la provincia de que el gobierno 
nacional solamente puede aplicar exenciones sobre impuestos nacionales y, 
consecuentemente, limitando las potestades tributarias provinciales;

• El caso Ferrocarril del Sud contra municipalidad de La Plata (1911) la 
CSJN, en el que sostuvo que los municipios eran meras delegaciones ad-
ministrativas de los gobiernos provinciales, inclinándose por otorgar un 
carácter autárquico a los gobiernos locales, privados desde entonces de 
autonomía hasta el cambio de jurisprudencia llevado a cabo con el caso 
Rivademar, recién en el año 1989;

• En el caso Marconetti SAIC (1968), el tribunal rechazó la posibilidad del 
gobierno provincial de Santa Fe de aplicar multas a una empresa que fun-
cionaba en el puerto de dicha ciudad, sosteniendo la tesis de la competen-
cia y jurisdicción exclusiva del gobierno nacional sobre los establecimien-
tos de utilidad nacional situados en las provincias;

• En Gauna (1997), el cuerpo avala la convocatoria del gobierno nacional a 
llevar a cabo la primera elección de autoridades de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires (CABA) con posterioridad a la reforma constitucional del año 
1994, desestimando el pedido de dicha jurisdicción de llevar a cabo por sí mis-
ma dicho proceso electoral en el marco de las nuevas competencias conferidas;

• El caso Iribarren contra provincia de Santa Fe (1999) es claramente ejem-
plificador del riguroso centralismo de la Corte. En dicho fallo el tribunal 
declaró inconstitucional una cláusula de la Constitución de dicha provin-
cia en donde se ponía un límite de edad para que proceda la jubilación de 
los magistrados provinciales, por contrariar el carácter vitalicio de los jue-
ces expresado en términos absolutos por la Constitución federal, anulan-
do de este modo la posibilidad que la autonomía provincial les brinda a las 
provincias para diseñar sus propias instituciones del poder, como sucede 
en el caso norteamericano;

• En materia de servicios públicos también la Corte plasmó esta tendencia 
en casos como Telefónica contra Municipalidad de Chascomús (1997), 
Transener contra Provincia de Neuquén (2002), Cablevisión S.A contra 
Municipalidad de Córdoba (2006), Impsat contra la CABA (2011), entre 
otros, en donde reafirma la primacía de las competencias tributarias nacio-
nales, restringiendo las de las provincias y los municipios para que no sean 
condicionadas las prestaciones de dichos servicios; y

• Finalmente, en Raffo contra Municipalidad de Córdoba (2009) la Corte 
convalida los sucesivos pactos fiscales y demás avances del gobierno nacio-
nal sobre competencias tributarias propias de las provincias y municipios, 
desafiando el nuevo reparto de competencias fiscales emergentes de la últi-
ma reforma constitucional.
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Según Gargarella (2006: 375), “quienes consideran que la misión principal 
de la Corte es la de mantener en pie el carácter republicano de nuestros gobier-
nos –la división de poderes, tanto como el sistema de frenos y contrapesos– se 
encuentran con que el tribunal ha sido protagonista, a lo largo de nuestra his-
toria, de la paulatina desvirtuación de nuestras instituciones republicanas y del 
creciente e indebido robustecimiento de los poderes presidenciales”. Agregamos 
que también el tribunal contribuyó a consolidar con su jurisprudencia un fuerte 
desbalance de poder a favor del gobierno federal y en desmedro del conjunto de 
los gobiernos subnacionales.

Esta jurisprudencia del tribunal tiene un cambio de rumbo con la profun-
da crisis política, económica y social que sacudió al país a partir del año 2001. 
Dicha coyuntura afectó a todas las instituciones políticas, generando un clima 
de fuerte crítica social que condujo a una reformulación del sistema de partidos 
y de la propia vida institucional. Con la asunción del presidente Kirchner, en el 
año 2003, se avanzó hacia una recomposición de la Corte, volviendo al habitual 
número de cinco miembros en lugar de los nueve a los que la había ampliado el 
presidente Menem. Facilitaron ese proceso algunas renuncias de sus ministros y 
los juicios políticos sustanciados a los restantes miembros del tribunal.

Con la designación de nuevos integrantes en la Corte, dotados de mayor 
legitimidad académica y científica por sus pares y de una mayor independen-
cia frente a los poderes políticos, ello devino en un cambio de rumbo jurispru-
dencial en varios aspectos, siendo uno de los más destacables el nacimiento de 
nuevos enfoques federales sobre casos de relevancia institucional que el tribunal 
tuvo que resolver en el lapso de tiempo que va desde 2002 hasta el presente.

Dentro de las posibles razones que explican el cambio de la jurisprudencia 
centralista de la Corte se destaca la designación de los ministros Juan Carlos 
Maqueda (2002), Ricardo Lorenzetti (2004) y Horacio Rosatti (2015), que con 
sus votos han construido una mayoría en el tribunal en sentencias vinculadas 
con problemas de naturaleza federal. Los tres jueces provienen de provincias del 
interior del país, siendo una anomalía en la historia del tribunal. A la vez, dos de 
ellos (Maqueda y Rosatti) han tenido una trayectoria dentro de la política na-
cional. Maqueda fue ministro de educación y senador nacional por la Provincia 
de Córdoba, Rosatti fue intendente de la ciudad de Santa Fe y ambos fueron 
convencionales constituyentes por el Partido Justicialista en la reforma del año 
1994. Ese doble carácter de hombres del interior y de dirigentes con militancia 
en partidos tradicionales aporta a entender sus compromisos con sentencias que 
representan la defensa de los intereses de los gobiernos subnacionales. También 
el protagonismo de ambos como convencionales constituyentes explica su de-
fensa de los acuerdos alcanzados en dicha reforma.

Aún con el escaso tiempo transcurrido, y pese a la existencia de algu-
nas contradicciones, este cambio en la jurisprudencia del tribunal es noto-
rio y se corresponde con la necesidad de poner en marcha algunos institutos 
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federales incluidos en la reforma constitucional del año 1994 y aún ausentes. 
Sobre este último aspecto hace énfasis la Corte en algunos de sus recientes 
fallos, los que podrían ser considerados como un aporte en términos de pun-
tos focales, ya que el cuerpo intenta construir consensos para coordinar de 
manera estratégica y mediante un diálogo estructurado entre los poderes del 
Estado una agenda de arreglos institucionales en materia federal pendientes 
de abordaje y resolución.

El principal aspecto de la reforma pendiente es la sanción de una ley conve-
nio de coparticipación de impuestos, la que debió haber sido aprobada antes del 
año 1996 con el acuerdo común del Congreso federal y del conjunto de las legis-
laturas provinciales. Dicha ley debiera delimitar las competencias y poner reglas 
claras a las transferencias de recursos entre el gobierno nacional, las provincias 
y la CABA, creando para dicha finalidad un organismo fiscal federal con parti-
cipación necesaria de todas las jurisdicciones y un banco federal con capacidad 
de emitir moneda (Art. 75. Inc 2, C.N.). La demorada ausencia de un acuerdo 
fiscal federal ha posibilitado que el gobierno nacional concentre de manera cre-
ciente recursos y transfiera discrecionalmente los mismos a las provincias (prin-
cipalmente obra pública, subsidios a los consumos y al transporte), incidiendo 
con ello en la política de las provincias.

Una segunda problemática abordada por la Corte se vincula con el ajuste 
competencial luego de que la reforma constitucional estableciera un nuevo es-
tatus autonómico de la CABA (Art. 129 C.N.) y de los más de 2500 gobiernos 
municipales del país (Art. 123 C.N.); y que estableciera un proceso de devolu-
ción de competencias a las provincias en materias como recursos naturales (Art. 
124 C.N.), relaciones intergubernamentales e internacionales (Arts. 124 y 125 
C.N.), regionalización (Art. 124 C.N.), descentralización de servicios (Arts. 
125, C.N.), entre otras.

Con su nueva configuración, la Corte ha asumido entonces un rol de 
custodio de la nueva arquitectura multinivel y del renovado esquema de dis-
tribución de competencias, estableciendo umbrales que aportan a determinar 
los alcances de la autonomía de los municipios, de la CABA como ciudad cons-
titucional federalizada y de las provincias frente a los recurrentes avances del 
gobierno federal.

En materia fiscal, y a partir de sus fallos, el tribunal también ha asumido 
un interesante rol como facilitador de un diálogo técnico y político multini-
vel que facilite las condiciones para la sanción de la demorada ley convenio de 
coparticipación de impuestos, caracterizando como inadmisible al inmovilismo 
de los diferentes actores políticos que deben participar en su promulgación y 
proponiéndose como articulador de dicho debate a modo de litigio estructural.

En ambos temas el activismo del tribunal es evidente y, sin la pretensión 
de ocupar el rol de un legislador en las sombras, va paulatinamente denuncian-
do el quietismo del Congreso nacional, de los sucesivos presidentes y goberna-
dores para abordar y resolver el problema, siendo trasecendente su rol como 
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salvaguarda de las competencias multinivel y del federalismo de concertación 
presente en el nuevo capítulo federal de la Constitución.

3.2. La nueva jurisprudencia federal de la Corte

Como señalamos, y retomando la idea de Bednar (2008) de los máximos tri-
bunales como proveedores de puntos focales, la Corte argentina viene consoli-
dando un nuevo rumbo con sentencias vinculadas a conflictos competenciales 
de orden federal, asumiendo un claro rol como catalizadora de un diálogo pú-
blico que tienda a generar reequilibrios en el federalismo argentino.

Si bien este camino que ha elegido el tribunal cuenta con fallos que re-
presentan avances, pero también algunos retrocesos1, predomina una visión 
mayoritaria entre los especialistas acerca de que el tribunal ha consolidado su 
independencia con respecto al gobierno central y ha dado pasos consistentes 
en defensa de los diferentes gobiernos subnacionales frente a avances del go-
bierno nacional.

Emergen tres categorías de fallos que reflejan estos nuevos puntos focales 
de la Corte, que ayudan a definir y delimitar los umbrales del nuevo sistema 
de distribución de competencias en el texto de la Constitución reformada. En 
primer lugar, se destacan un conjunto de casos en donde el tribunal ha resuelto 
de manera favorable a los intereses de los gobiernos subnacionales en defensa de 
sus competencias administrativas. Un segundo conjunto de casos se relaciona 
con la delimitación de las competencias fiscales y tributarias entre las diferentes 
esferas del gobierno argentino. Finalmente, y de manera reciente, la Corte ha 
intervenido resolviendo conflictos de competencias en el marco de la pandemia 
del virus Covid 19 en favor de los gobiernos subnacionales, delimitando los 
alcances de la legislación de emergencia promovida por el poder ejecutivo na-
cional durante la crisis sanitaria.

Sobre el primer punto focal, el reciente activismo de la Corte ha servido 
de barrera de contención de los continuos avances del gobierno nacional sobre 
competencias administrativas propias de las provincias, la CABA y los munici-
pios. Las materias en las que el tribunal ha intervenido han sido diversas, siendo 
el común denominador de sus sentencias la mirada federal de los problemas, 
cambiando su jurisprudencia centralista de más de un siglo y medio. De los 
mencionados fallos se destacan:

• Los casos Zavalía contra Provincia de Santiago del Estero (2004) y Díaz 
contra Provincia de Buenos Aires (2006), en donde la Corte se expidió 

1 Como ya señalamos al abordar su jurisprudencia centralista, la Corte ha sido renuente en asu-
mir la defensa de las competencias municipales frente a conflictos con empresas privadas presta-
doras de servicios públicos, o a la hora de la defensa de las competencias tributarias de los gobier-
nos subnacionales en el marco de los acuerdos fiscales firmados con el gobierno nacional. Ello se 
traslada hasta el pasado reciente.
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reconociendo la doble naturaleza de autónomas y soberanas de las pro-
vincias en el ejercicio de sus potestades no delegadas;

• Ponce contra Provincia de San Luis (2005), en donde retoma y profun-
diza la valoración sobre los alcances del instituto de la autonomía muni-
cipal plasmados en el fallo Rivademar (1989);

• En el caso El Práctico contra Provincia de Córdoba (2011) se pronunció 
sobre el poder de policía de las provincias en el marco del nuevo federa-
lismo de concertación, extendiendo el alcance del poder de policía pro-
vincial en materia del transporte interprovincial, donde existía una inter-
vención excluyente del gobierno federal, según la propia jurisprudencia 
anterior del Tribunal;

• En Pedraza contra ANSES (2014), el cuerpo habilitó que las Cámaras Fe-
derales del interior del país intervengan en cuestiones de seguridad social. 
La Corte declaró la inconstitucionalidad de la norma que centralizaba en 
la Cámara Federal de la Seguridad Social con sede en la CABA las apela-
ciones contra las sentencias de los jueces federales con asiento en las pro-
vincias, que en adelante serán de competencia de las respectivas Cámaras 
Federales radicadas en las provincias. En los considerandos la CSJN hace 
expresa referencia al federalismo y la descentralización institucional, la 
que debe extenderse a otras materias;

• En Camaronera Patagónica S. A. contra Ministerio de Economía (2014) 
se expidió sobre el principio de legalidad en materia tributaria, limitando 
las delegaciones efectuadas en violación del art. 76 de la Constitución 
federal. Allí la Corte propone limitar los alcances de la emergencia y con-
solidar al Congreso como ámbito natural de estos debates;

• En Bazán (2015), la Corte Suprema interpretó que debe ser el Tribunal 
Superior de Justicia de la CABA el encargado de conocer en los conflic-
tos de competencia entre dos órganos jurisdiccionales con competencia 
no federal con asiento en esa ciudad, instando a los gobiernos nacional 
y de la CABA a terminar de cerrar el proceso de traspaso de los juzgados 
federales con sede en la ciudad a su órbita y denunciando un “inmovilis-
mo” injustificado que produce que la CABA permanezca con sus insti-
tuciones inconclusas; detentando un poder ejecutivo y una legislatura, 
pero no un poder judicial completo propio;

• En el caso CABA contra Provincia de Córdoba (2017) el tribunal decla-
ró su competencia originaria en causas en las que la CABA sea parte, afir-
mando que el único modo posible de preservar la autonomía política de 
la Ciudad de Buenos Aires es tratarla con las reglas que la Constitución 
prevé que deben ser tratadas las provincias, reafirmando su autonomía 
como ciudad constitucional federada; y

• De manera más reciente, en Shin contra Municipalidad de Arroyi-
to (2021) la Corte ratificó los alcances del poder de policía municipal 
para restringir los días y horarios de funcionamiento de determinadas 
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actividades comerciales en esa localidad, sin ser dicha medida despropor-
cionada ni violar derechos o libertades reconocidas por normas provin-
ciales y nacionales.

En materia fiscal es donde la Corte Suprema ha brindado su aporte más 
valioso a modo de punto focal, al defender la autonomía financiera de las pro-
vincias y los municipios frente a los consistentes avances de instancias superio-
res de gobierno.

En un primer bloque de fallos el tribunal ha velado por el cumplimiento 
efectivo de la dimensión financiera de la autonomía de los gobiernos municipa-
les en dos sentencias recientes en el tiempo. En los casos Municipalidad Capital 
contra Provincia de La Rioja (2014) y Municipalidad de La Banda contra Pro-
vincia de Santiago del Estero (2018) el tribunal defendió la viabilidad financiera 
de ambos municipios. En el primero de ellos, el Tribunal ordenó a la Provincia 
de La Rioja la sanción de una ley de coparticipación impositiva para los munici-
pios en cumplimiento de las Constituciones de la Nación y de la Provincia. La 
Corte desestimó el argumento de la provincia que adujo que la ley no se pudo 
dictar por la falta de acuerdos políticos con los municipios y expresó que 

Al subordinar la realización del proyecto constitucional a la posibilidad o no 
de obtener esos acuerdos sin considerar la irrazonable demora en alcanzarlos, 
el argumento invierte una regla elemental del orden constitucional argenti-
no, según el cual la Constitución materializa el consenso más perfecto de la 
soberanía popular; frente a sus definiciones, los poderes constituidos deben 
realizar todos los esfuerzos necesarios para asegurar el desarrollo del proyecto 
de organización institucional que traza su texto (en Hernández, 2016: 26).

En el segundo de los casos, según el Centro de Información Judicial (CIJ, 
2018), el Tribunal cuestionó “que el gobierno de la Provincia de Santiago del 
Estero siguiera distribuyendo la coparticipación municipal a partir de datos de 
1998, incumpliendo su obligación de actualizar los índices de acuerdo a los cen-
sos más recientes”. Al mantener las pautas del sistema original establecido hace 
más de veinte años, sin efectuar las correcciones correspondientes, el gobierno 
provincial “aplicaba de manera irrazonable y arbitraria el esquema que el cons-
tituyente y el legislador provincial establecieron en virtud del reconocimiento 
de la jerarquía constitucional de los municipios por la Constitución Nacional 
de 1994”. Todo ello –dijo el Tribunal– “podría generar una restricción de las 
rentas públicas del municipio de La Banda, y por esa vía constituir una grave 
afectación a la vigencia de la regla de convivencia federal que reconoce la auto-
nomía de los municipios”. Por estas consideraciones, “la Corte revocó la sen-
tencia del Superior Tribunal de Justicia de Santiago del Estero que, al negarse 
a tratar por motivos formales el planteo de la ciudad de La Banda, no había 
resuelto de forma equilibrada y adecuada a la garantía de defensa en juicio de 
los intereses del municipio”.
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En materia de coparticipación impositiva el tribunal dictó cinco fallos de 
gran relevancia institucional en el año 2015, frente a reclamos pendientes de 
resolución de las provincias de San Luis, Santa Fe y Córdoba, que presentaron 
cinco demandas ante la Corte Suprema por las detracciones a la masa copartici-
pable para el funcionamiento de la Administración Federal de Ingresos Públicos 
(AFIP) y por el 15 por ciento de la masa para la Administración Nacional de la 
Seguridad social (ANSES).

Frente a la ausencia de una ley convenio de coparticipación, la mayoría de 
los acuerdos fiscales entre el gobierno nacional y los gobiernos provinciales fueron 
tramitados en base a acuerdos rubricados entre el Congreso federal y las legislatu-
ras provinciales. Estos pactos (años 1990, 1992, 1993, 1999, 2000 y 2002) fueron 
firmados en contextos de fuertes restricciones financieras que condicionaron la 
voluntad de las provincias. Mediante la figura de las asignaciones específicas se de-
trajeron de la masa de recursos coparticipables fondos para ser afectados a gastos 
del gobierno nacional, debiendo las provincias renunciar a los mismos a cambio 
de formar parte de los acuerdos. Las mencionadas provincias judicializaron con 
posterioridad dichas detracciones, y en el año 2015 el tribunal se expidió a favor 
de sus reclamos, obligando al gobierno nacional a devolver esos fondos.

En el fallo la Corte asume una jugada postura a favor de terminar de raíz 
con los problemas de naturaleza fiscal en el país, instando al gobierno nacional y a 
las provincias a iniciar un diálogo estructurado, dialógico y con plazos para acor-
dar la sanción de un acuerdo fiscal federal definitivo en base a una ley convenio 
de coparticipación conforme lo dispone el propio texto constitucional, principal 
arreglo institucional pendiente de cumplimiento desde la última reforma.

Entre los valiosos argumentos aportados por la Corte en sus consideran-
dos, que claramente determinan el umbral de incumplimiento, el tribunal se-
ñala que: 

… han transcurrido casi diecinueve años desde la fecha fijada en la disposición 
transitoria sexta de la Constitución Nacional para establecer un régimen de 
coparticipación conforme lo dispuesto en el inciso 2° del artículo 75 y la re-
glamentación del organismo fiscal federal. Si bien esta Corte no desconoce la 
complejidad que presenta la cuestión, atento a la pluralidad de jurisdicciones 
comprometidas en su definición así como los múltiples aspectos económicos, 
políticos y culturales que involucra –que necesariamente demandan de un am-
plio y profundo ámbito de negociación, debate y consensos–, estas circuns-
tancias no pueden resultar un justificativo para un inmovilismo que ya supera 
ampliamente los tres lustros y que conspira claramente contra el objetivo de 
fortalecer el federalismo fiscal perseguido por los constituyentes de 1994.

El tercer punto focal fue aportado por la Corte de manera reciente con el 
fallo del 4 de mayo de 2021, en donde el tribunal resolvió en el caso CABA con-
tra Gobierno nacional a favor de la primera, aduciendo que no era competencia 
del gobierno nacional suspender las clases en los establecimientos educativos de 
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dicha jurisdicción aún en el marco de la pandemia del Covid-19, reafirmando las 
competencias de los gobiernos subnacionales en materia educativa y delimitan-
do los alcances de la emergencia como instrumento de imposición de agendas 
y medidas unilaterales por parte del gobierno nacional. En este fallo el tribunal 
aporta una serie de reflexiones de singular relevancia en materia federal.

En primer lugar, en los considerandos de la sentencia se reafirma al fede-
ralismo como “un sistema cultural de convivencia cuyas partes integrantes no 
actúan aisladamente, sino que interactúan en orden a una finalidad que explica 
su existencia y funcionamiento, el ejercicio de las competencias constitucional-
mente asignadas debe ser ponderado como una interacción articulada”. Segun-
do, la Corte empieza a ratificar el reconocimiento y la incorporación en su juris-
prudencia del principio de lealtad federal o buena fe federal, engarzado a modo 
de enjambre principista con los de coordinación y de concertación. Señala el 
fallo que “el armónico desenvolvimiento del sistema federal de gobierno depen-
de de la ‘buena fe’, de la ‘coordinación’ y de la ‘concertación’ recíproca entre los 
distintos estamentos de gobierno (Nación, Provincias, Ciudad de Buenos Aires 
y municipios), pues esos principios constituyen el modo razonable para conju-
gar los diferentes intereses en juego y encauzarlos hacia la satisfacción del bien 
común”. Como tercer aporte de valor, el tribunal reafirma argumentativamente 
que “el sistema federal reconoce poderes concurrentes sobre ciertas materias que 
son de competencia tanto federal como de las provincias y que deben ser ejer-
cidos de manera coordinada. De allí la utilidad del diálogo constructivo –entre 
Nación y provincias– al que alude el concepto de federalismo concertado”.

En términos de RIG el fallo también acerca una valiosa contribución al 
reconocer al Consejo Federal de Educación y sus pautas como guías relevantes 
a la hora de determinar la apertura de las escuelas y la reanudación de clases 
presenciales en todo el país bajo condiciones de seguridad sanitaria y cuidado 
de la salud de la comunidad educativa, en forma escalonada, conforme con la 
situación epidemiológica en las diferentes unidades geográficas.

Finalmente, en el voto en minoría del presidente del cuerpo, Carlos Ro-
senkratz, se plasma una de las mayores advertencias del tribunal (a modo de um-
bral constitucional) al excesivo uso de legislación de emergencia por parte del 
poder ejecutivo nacional. Allí se afirma que “la emergencia no es una franquicia 
para ignorar el derecho vigente. La emergencia está sujeta al derecho en este país, 
en tanto también es una situación jurídicamente regulada, y ella no implica en 
modo alguno que cualquier medida que pudiera representarse como eficaz para 
atender la situación sea, por esa sola razón, constitucionalmente admisible”. El 
magistrado continúa señalando que “no debe perderse de vista que la emergen-
cia, si bien puede proporcionar la ocasión para ejercer un poder existente, no 
crea poderes nuevos. Tiene dicho este Tribunal que los poderes de emergencia 
nacen exclusivamente de la Constitución, la que los conforma y delimita, por 
lo que todo avance más allá de ese marco conceptual desborda la legitimidad, 
tornándose en arbitrariedad y exceso de poder”.
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El agregado de estas sentencias, cercanas en el tiempo, han colocado al 
tribunal en un sitial de firme defensa de las competencias de los Estados sub-
nacionales frente a reiterados avances del gobierno nacional. Es deseable que 
esta jurisprudencia se vuelva estable en el tiempo y no quede atrapada en las 
contradicciones propias de la dinámica de intereses que suelen rodear la tarea 
interpretativa de los máximos tribunales constitucionales.

4. Consideraciones finales

El camino que ha empezado a transitar con sus sentencias en materia federal 
la Corte Suprema argentina representa un cambio de rumbo con respecto a 
su tradicional jurisprudencia centralista. En los últimos años, y a partir de su 
actual composición, el tribunal ha ido construyendo progresivamente un dis-
curso argumentativo consistente en defensa de los intereses de los gobiernos 
subnacionales (Provincias, CABA y gobiernos municipales) y de sus compe-
tencias constitucionales. 

Como salvaguarda judicial la Corte ha asumido también el desafío de pro-
poner debates fundamentales que sirvan al objetivo de poner en funcionamien-
to arreglos institucionales plasmados en la reforma constitucional del año 1994 
y que aún están pendientes de resolución. En este camino, la Corte ha propues-
to una serie de puntos focales tendientes a un nuevo balance de poder federal.

Son aspectos a destacar de esta nueva jurisprudencia federal:

• La reafirmación del tribunal como último intérprete en materia federal y de 
su competencia originaria y directa cuando el debate se vincula con compe-
tencias constitucionales de los socios de la relación federal argentina.

• El protagonismo que, a partir de sus fallos, la Corte pretende asumir para 
poner en marcha el diseño federal emergente en la reforma constitucio-
nal de 1994, especialmente en la búsqueda de un diálogo estructurado 
orientado a sancionar un acuerdo fiscal federal en base a una ley convenio 
de coparticipación. Dicha tarea está pendiente de resolución desde aquel 
entonces, lo que ocasiona que el país se rija por una vieja ley del año 1988 
y por una serie de acuerdos fiscales firmados por las provincias en contex-
tos de restricciones económicas.

• La decidida intervención del tribunal a la hora de delimitar los umbrales 
de las competencias constitucionales otorgadas a cada nivel de gobierno, 
jurisprudencia que ha permitido consolidar la autonomía y viabilidad 
financiera de los gobiernos municipales, ha posibilitado contornear la fi-
gura de la CABA como ciudad constitucional federalizada y también ha 
conseguido poner ciertos límites a los avances del gobierno federal sobre 
esferas de políticas públicas que constitucionalmente les corresponden a 
las provincias.
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• La CSJN incorpora también en sus fallos recientes los principios de leal-
tad y buena fe federal como pautas rectoras de la coordinación y de la 
concertación, pero es necesaria una sentencia relevante en donde deter-
mine los alcances de dichos principios con la profundidad y rigurosidad 
con que lo han hecho las máximas autoridades jurisdiccionales en Ale-
mania y Austria, o como lo viene transitando la jurisprudencia española.

• El tribunal también viene realizando un aporte a la consolidación de la sal-
vaguarda intergubernamental, al reconocer el rol de los Consejos Federales 
como guías para la resolución de conflictos interjurisdiccionales, al sentar 
en mesas de debates sobre temas ambientales a burocracias multinivel –
por ser la competencia ambiental de naturaleza concurrente–, o al señalar 
en sus fallos la necesidad de poner en marcha institutos de coordinación 
fiscal como el organismo fiscal federal o el banco federal reconocidos nor-
mativamente en la Constitución y aún pendientes ser creados.

• Finalmente, los límites impuestos por el cuerpo en sus fallos recientes al 
uso excesivo de la legislación de emergencia por parte del poder ejecuti-
vo representan un necesario llamado de atención, ya que a través de este 
tipo de dispositivos legales (decretos de necesidad y urgencia y facultades 
legislativas delegadas, principalmente) el gobierno nacional encontró un 
resquicio legal para avanzar de manera permanente sobre competencias y 
recursos fiscales de otras jurisdicciones.

Este camino que viene transitando el tribunal aporta a limitar sistémica-
mente el oportunismo (Bednar, 2009) en términos de invasión (avances sobre 
del gobierno nacional sobre competencias de las provincias y de la CABA, y de 
las provincias con respecto a sus gobiernos municipales), como así también de 
elusión (evitar la sanción de la ley de coparticipación y, en consecuencia, fallar en 
el cumplimiento de una política fiscal prevista en la Constitución e imponer a 
las provincias y la CABA, por defecto, una alternativa). En la jurisprudencia re-
ciente no encontramos ejemplos de oportunismo como transferencia de cargas.

Excede los propósitos de este capítulo llevar a cabo un análisis relacional 
entre la salvaguarda judicial y el resto de las salvaguardas planteadas por Bednar 
(2009) y Schnabel (2017), y que forman el soporte teórico de esta obra. Pode-
mos señalar, no obstante, que la salvaguarda severa está claramente vedada en la 
Constitución argentina, siendo imposible la secesión o la aplicación de represa-
lias por parte de las provincias, datando el último antecedente de rebelión mili-
tar de una provincia del lejano año 1880. En cuanto a las salvaguardas popular 
y política, las mismas tampoco han podido mostrarse como eficaces en términos 
de balances de poder entre el gobierno nacional y los gobiernos subnacionales, 
no advirtiéndose influencia de las burocracias subnacionales en el diseño de las 
políticas públicas nacionales y si, en cambio, una tendencia a la disociación de 
agendas políticas –nacional, provincial y local– en el sistema de partidos políti-
cos. Por su parte, la jurisprudencia federal de la Corte de las últimas dos décadas 
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ha enviado numerosos mensajes al interpretar los umbrales constitucionales en 
sus fallos, cumpliendo un rol valioso en términos de árbitro de la salvaguarda 
estructural. Por último, en el capítulo octavo de esta obra se analiza la salva-
guarda intergubernamental a partir de los Consejos federales, cuyas debilidades 
radican principalmente en un bajo grado de institucionalización, en el carácter 
no vinculante de algunas de las medidas adoptadas en su seno y en su déficit de 
capacidades institucionales.

Resulta de especial interés destacar como un hallazgo al respecto que la 
CSJN, en su reciente fallo CABA c/ Gobierno federal, reafirma la importancia 
del Consejo Federal de Educación como ámbito de concertación de la políti-
ca educativa, tendiendo un puente entre una salvaguarda leve como la judicial 
(Bednar, 2009: 154) con otra de naturaleza variable como es la interguberna-
mental, promoviendo la complementariedad entre ambas. 

Resumiendo, si bien la trayectoria de estos tribunales colegiados suele es-
tar signada por avances y retrocesos, a modo de ciclos, como balance provisorio 
podría afirmarse que la salvaguarda judicial en Argentina ha cobrado relevancia 
en las últimas dos décadas de la mano de una nueva conformación de su Corte 
Suprema. Esta salvaguarda está demostrando incluso ser más efectiva que otras 
de naturaleza política a la hora de evitar el oportunismo del gobierno nacional 
sobre los de carácter subnacional. También es valioso reconocer que, desde esta 
nueva jurisprudencia federal, el tribunal se propone funcionar como canaliza-
dor de un diálogo intergubernamental facilitador de la consolidación y comple-
mentariedad de otras salvaguardas en el federalismo argentino.

Resulta de interés para futuras investigaciones llevar a cabo un análisis 
comparativo en países federales de la trayectoria de los tribunales constitucio-
nales como salvaguarda judicial en las últimas décadas y del grado de cumpli-
miento efectivo de sus sentencias por parte de los demás órganos de gobierno. 
Un límite al análisis efectuado está dado por el recorte temporal y de recursos de 
esta investigación en curso, siendo deseable extender el mismo a otros períodos 
históricos e incluir en el mismo las sentencias más significativas de los tribunales 
judiciales subnacionales.
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CAPÍTULO 6
LAS SALVAGUARDAS FEDERALES EN BRASIL: 
ENTRE SU EXISTENCIA FORMAL 
Y SUS POSIBILIDADES EFECTIVAS

Eduardo José Grin, Danilo Gonçalves dos Santos y Samira Kauchakje

Introducción

En las federaciones, las acciones oportunistas ocurren cuando los intereses 
de una entidad anulan a los demás y no respetan sus esferas de autonomía 
constitucionalmente establecidas. Por diversos medios, ese comportamiento 
genera dificultades para el funcionamiento federativo, se requiere un mecanis-
mo que lo limite. Las salvaguardas federales son un conjunto de instituciones, 
formales e informales, cuyo propósito es proteger a las entidades federativas, 
evitando violaciones al reparto del poder (Barceló, 2006). Su función princi-
pal es garantizar la estabilidad de las relaciones intergubernamentales (RIG) 
determinando límites y espacios para la toma de decisiones. Definen reglas y 
caminos que orientan cómo pueden actuar las entidades federativas, buscan-
do garantizar la autonomía y también impidiendo la imposición de intereses 
desde los niveles superiores de gobierno. Así se busca evitar que ocurran in-
terferencias en el ámbito de competencia de los órdenes subnacionales, como 
los Estados y municipios.

Analizar la estructura y el funcionamiento de la federación brasileña bajo 
esta lente teórica es un ejercicio muy válido, pues es posible identificar hasta 
dónde son preservadas prerrogativas estatales y municipales, más aún, como es 
bien sabido, los municipios también son reconocidos como el tercer nivel sub-
nacional. Por otro lado, conocer de qué manera la esfera central de gobierno se 
ubica en las RIG sea ya como defensora de más autonomía subnacional o por 
más control y regulación de Estados y municipios. Todavía, estas no son dimen-
siones estáticas, ya que el federalismo es dinámico en su evolución y tanto puede 
generar más descentralización en favor de las salvaguardas federales o bien más 
centralización. Aún más, distintas arenas de políticas pueden representar un re-
fuerzo en la autonomía subnacional en cuanto otras pueden ser favorables al po-
der central. También una salvaguarda puede ampliar derechos de los gobiernos 
subnacionales y en otra ocurrir retrocesos.

Es decir, el análisis de la federación no es un paisaje fijo, es una foto cuya 
configuración puede cambiar. Para tanto, el capítulo describe cómo pueden ser 
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caracterizadas cinco salvaguardas federales –estructural, política, popular, judi-
cial y severa–, de acuerdo con la discusión del Capítulo 1. Considerando esta 
base teórica, el capítulo tiene objetivos modestos: a) teóricamente mostrar la 
posibilidad de utilizar la literatura de salvaguardas federales para analizar el caso 
brasileño y su dinámica federativa; b) empíricamente evidenciar cómo se orga-
nizan las RIG en cuanto a preservar o no las prerrogativas y la autonomía de los 
gobiernos subnacionales.

El capítulo se divide, además de esta introducción, en cinco secciones, 
cada una dedicada a describir características consideradas más relevantes y ca-
paces de generar evidencias de la estructura y funcionamiento de cada una de 
las salvaguardas federales arriba referidas. Es importante hacer hincapié en que 
el tema es complejo y que la posibilidad de que en cada sección pueda ser abor-
dado de forma exhaustiva, es virtualmente imposible. Cada sección presenta al 
lector ejemplos empíricos sobre la aplicabilidad de esta literatura para el fede-
ralismo brasileño. Al final, en las conclusiones, además de las consideraciones 
empíricas, algunas ponderaciones sobre la literatura de salvaguardas federales 
son también sugeridas.

1. Las salvaguardas estructurales

La literatura de ciencia política acerca de este tipo de salvaguarda en el fede-
ralismo brasileño es muy desarrollada. La propia Constitución Federal indica 
la existencia de instituciones de este tipo. Esta sección aborda la existencia de 
los poderes enumerados de los gobiernos estatales y municipales, el diseño de 
supervisión y control horizontal de los poderes y la forma como los Estados y 
municipios participan de la toma de decisiones en nivel central.

En Brasil, hay tres ámbitos de gobierno: Unión (gobierno nacional), Es-
tados y municipios. De conformidad con el artículo 18 de la Constitución Fe-
deral, la organización política y administrativa de la Federación comprende la 
Unión, los Estados, el Distrito Federal y los Municipios, todos ellos autónomos. 
Según Arretche (1999), la autoridad política de los gobernadores y alcaldes no 
deriva del gobierno central, sino del voto popular directo. Es importante hacer 
hincapié en que los municipios son considerados entidades federativas autóno-
mas y no “criaturas” de los Estados.

En resumen, según Arretche “en Brasil post 1988, la autoridad política 
de cada nivel de gobierno es soberana e independiente de las demás. A dife-
rencia de otros países, los municipios brasileños fueron declarados entidades 
federativas autónomas, lo que implica que un alcalde es autoridad soberana 
en su circunscripción” (1999: 114). Por tanto, autoridad política y autono-
mía no son exactamente lo mismo. De hecho, la autonomía de cada nivel de 
gobierno tiene lugar en dominios específicos relacionados principalmente con 
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sus, también específicas, autoridades decisoria y legislativa; coactiva; extracti-
va y gastos; administrativa y ejecutiva. Los gobiernos subnacionales disfrutan 
de autonomía política, administrativa y financiera, sobre las cuales la posibi-
lidad de interferencia de los niveles federal y/o subnacional es muy específica 
(adelante regresamos a este punto)1. Así, de acuerdo con Bednar (2009), las 
salvaguardas estructurales pueden ser analizadas bajo tres lógicas: los poderes 
disfrutados por gobiernos subnacionales, incluyendo sus capacidades fiscales, 
la supervisión constitucional de poderes y la participación de los estados en la 
toma de decisiones federales.

1.1. Los poderes enumerados de los gobiernos subnacionales

La Constitución Federal de 1988 (CF 88) contiene artículos que definen com-
petencias exclusivas del gobierno federal, competenciales y comunes que defi-
nen los parámetros de la división de poderes. En relación al período dictatorial, 
la CF 88 amplió la descentralización que, según Stepan (1999) limitaría el po-
der del centro. El alcance, dimensión y características de esta descentralización 
dependen de la política pública en cuestión y, en particular, de la legislación 
de reparto de ingresos tributarios, que entró en vigor a mediados de la década 
de 1990 y que favoreció al gobierno federal, como se verá más adelante, “al 
introducir innovaciones en el diseño federal, especialmente al redefinir las res-
ponsabilidades de los órdenes de gobierno, consolidó una nueva fase del fede-
ralismo brasileño, que ya había comenzado con la caída del régimen militar y 
la redemocratización” (Grin, Bergues y Abrucio, 2017: 81). En este sentido, el 
diseño federativo puede ser más bien analizado por medio de los artículos 21, 
22, 23 y 24 de la CF 88.

Conforme Abrucio y Grin (2015), “la nueva Constitución Federal es-
tableció atribuciones comunes hacia el gobierno federal, estatal y municipal 
en asistencia social, enseñanza, salud, vivienda, medio ambiente, protección 
al patrimonio histórico, saneamiento, integración social de los segmentos des-
favorecidos, lucha contra la pobreza y educación vial (Constitución Federal, 
Art.23). Fueron definidas atribuciones legislativas competidoras entre los ni-
veles federal y estatal en las áreas de protección al medio ambiente y recursos 
naturales, conservación del patrimonio cultural, artístico e histórico, enseñan-
za, cultura y deportes; corte de reclamos menores, salud, seguridad social, asis-
tencia jurídica y defensa pública, protección de los niños, los adolescentes y las 
personas con discapacidad y organización de la policía civil” (Grin, Bergues y 
Abrucio, 2017: 81) (cuadros 1 y 2).

1 Las posibilidades de intervención estatal y/o federal sobre las ciudades son muy específicas 
en la CF.
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Artículo 2I: 
competencia 
de la Unión

IX - [...] ordenamiento territorial y desarrollo económico y social;
XI - [...] servicios telefónicos, telegráficos, de transmisión de datos y otros 
servicios públicos de telecomunicaciones [...].
XII - a) servicios de radiodifusión, sonido e imágenes y otros servicios de 
telecomunicaciones;
b) servicios e instalaciones de energía eléctrica y aprovechamiento energé-
tico de cursos de agua [...];
c) [...] infraestructura aeroportuaria;
d) servicios de transporte por ferrocarril y por vías navegables [...];
e) puertos marítimos, fluviales y lacustres.
XIX - instituir un sistema nacional para el manejo de los recursos hídricos y 
definir criterios para el otorgamiento de derechos para su uso; 
XX - establecer lineamientos para el desarrollo urbano, incluyendo vivienda, 
saneamiento y transporte urbano.

Artículo 22: 
competencia 
privada de la 
Unión

I - derecho mercantil, penal, procesal, electoral, civil agrario, marítimo, 
aeronáutico, espacial y laboral,
lV - agua, energía, tecnología de la información, telecomunicaciones y 
radiodifusión;
lX - directrices de la política nacional de transporte;
X - régimen portuario, navegación lacustre, fluvial, marítima, aérea y ae-
roespacial;
XI - tránsito y transporte;
XVI - organización del sistema nacional de empleo y condiciones para el 
ejercicio de las profesiones;
XXJ - reglas generales de organización, tropas, material de guerra, garan-
tías, convocatoria y movilización de la policía militar y los cuerpos de bom-
beros militares;
XXII - seguridad social;
XXJV - lineamientos y bases de la educación nacional;
XXVU - normas generales de licitación y contratación, en todas sus moda-
lidades, de la administración pública, directa e indirecta, incluidas las fun-
daciones establecidas y mantenidas por el Poder Público, en los distintos 
ámbitos de gobierno, y las empresas bajo su control.

Artículo 24: 
Competencia 
concurrente: 
de la Unión, 
de los Estados 
y del Distrito 
Federal

I - derecho tributario, financiero, penitenciario, económico y urbanístico;
VI - (...) protección ambiental y control de la contaminación;
lX - educación, cultura, enseñanza y deporte;
XII - seguridad social, protección y defensa de la salud;
XIV - protección e integración social de las personas con discapacidad;
XV - protección de la niñez y la juventud.

Cuadro 1. Poderes legislativos en áreas seleccionadas de políticas públicas bajo la ejecución de los gobier-
nos subnacionales - Constitución Federal de 1988
Nota: (1) La selección enumera las áreas de política pública que están ejecutando los gobiernos subnacionales
Fuente: Extraído de Arretche (2009)
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Esfera de gobierno Servicios / Actividades
Federal-estatal-local 
(competencias compar-
tidas)

Protección del medio ambiente y los recursos naturales
Cultura, educación y ciencia
Preservación de bosques, fauna y flora
Agricultura y suministro de alimentos
Lucha contra la pobreza y los factores de marginación social
Explotación de actividades acuáticas y minerales
Seguridad de trafico
Políticas para pequeñas empresas
Turismo y ocio

Predominantemente local Educación preescolar y primaria
Salud
Preservación histórica y cultural

Sólo local Transporte colectivo 
Cuadro 2. Competencias por nivel de gobierno y por áreas de política pública 
Fuente: Extraído de Souza (2004)

Ese abanico de temas muestra la cantidad de asuntos que pasarán a ser 
objeto de actuación de los tres ámbitos de gobierno en torno a un modelo de 
federalismo cooperativo. Eso pues sería improbable que hubiese una división de 
atribuciones capaz de separar llenamente o atribuir específicamente a cada nivel. 
No obstante, algunos autores asumen que luego de 1988 surgió un problema 
del federalismo que emergió (Souza, 2005). Si la Carta autorizaba, entonces, 
cualquier ente a implementar programas en una serie de áreas de políticas, de 
forma simétrica, no forzaba ninguno de ellos a hacerlo (Arretche, 2004). El tal 
caso, hay la posibilidad de ocurrencia de oportunismo y/o unilateralismo (Bed-
nar, 2009; Schnabel, 2020), ya que todos los órdenes de gobierno pueden ser 
esquivos en cuanto a quienes toca la responsabilidad.

Así, en un primer momento, la disposición del articulo 23 hizo que los esta-
dos se eximiesen de la realización de inversiones, creyendo que estaban cons-
titucionalmente desobligados. Asimismo, la competencia compartida en ma-
teria de política pública abrió la posibilidad de que se produjeran iniciativas 
sin ninguna integración, yuxtapuestas o en direcciones contrarias, causando 
una ineficacia en el gasto público (Abrucio y Franzese, 2007).

Cabe observar que las atribuciones competidoras de la Unión, los Estados 
y municipios es complementar a la acción del gobierno federal, que maneja la 
autoridad de proponer leyes en los dieciséis campos de acción en el Artículo 
24 de la CF 88. En el rol de las competencias competidoras la regla es que la 
decisión del nivel superior de gobierno tiene precedencia sobre los demás en 
caso de normas similares sobre el mismo tema. En este caso, la competencia de 
la Unión consiste en establecer normas generales que no excluyen las compe-
tencias suplementarias de los Estados o, en caso de ausencia de una ley federal, 
los Estados ejercerán la competencia legislativa. Todavía, el más importante: la 
superveniencia de la ley federal sobre reglas generales suspende la efectividad de 
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la ley estatal donde existe contrariedad con la regla superior. Es decir, son pocos 
lo casos donde los Estados y municipios pueden ejercer una efectiva capacidad 
de legislar en áreas donde hay atribuciones competidoras.

Esto anda de la mano con:

… las áreas en que el gobierno federal tiene exclusividad constitucional de 
acción. Si de un lado el padrón de RIG implantado luego de 1988 caminó en 
la dirección de ampliar las áreas de responsabilidad de los gobiernos subna-
cionales, sobre todo las ciudades, [del otro lado] el gobierno federal mantuvo 
su poder de iniciativa y de exclusividad en muchas áreas. Ese punto es abor-
dado de tres maneras en la literatura brasileña. [Primero], luego de 1995, el 
federalismo retomó su ruta de centralización alienada con el peso histórico 
de que la Unión hacia controlar y definir políticas que afectaban los demás 
entes federativos (Arretche, 2012).

[Segundo,] esta característica sería complementada por la ausencia legal y 
efectiva de instancias capaces de generar pactos intergubernamentales que, 
al fin y al cabo, refuerzan el poder decisorio del nivel federal (Souza, 2005).

Tercero, sobre todo luego de 1995, el gobierno federal hizo valer sus 
roles constitucionales para reforzar la coordinación federativa, que no es lo 
mismo que centralización (Abrucio, 2005). Adelante vamos a ver que hay 
áreas como salud y asistencia social donde la situación es distinta y hay salva-
guardas intergubernamentales.

Sin embargo, el tema más complicado, y más controvertido, en cuanto a la 
enumeración de poderes reside en los artículos 21 y 22 de la CF 88. En el caso del 
primero, existen veinticinco áreas donde el gobierno central tiene atribuciones, 
además de las clásicas en cualquier federación (defensa nacional, emisión de mo-
neda, administrar reservas financieras y declaración de guerra), tal como explotar 
servicios de comunicación y de energía eléctrica –de forma directa, mediante au-
torización, concesión o permisión–, instituir directrices para el desarrollo urbano, 
incluida la vivienda, saneamiento básico y transporte urbano y “preparar y ejecutar 
planes nacionales y regionales de uso de la tierra y desarrollo económico y social”. 

El artículo 22 enumera veintinueve áreas de competencia exclusiva de la 
Unión en cuanto a la definición de legislación, que incluyen políticas que serían 
ejecutadas por estados y municipios, tales como: todas las áreas del derecho, agua, 
energía, telecomunicaciones, radiodifusión, transporte, empleo, policía militar, 
seguridad social, pautas de educación, así como las reglas de licitación y contrata-
ción. Los dos artículos juntos suman cincuenta y cuatro áreas de acción legislativa 
de la Unión, lo que reduce la capacidad de actuación de los Estados y municipios, 
aquellos que les toque la implementación de políticas públicas (Arretche, 2012).

Esta realidad de las salvaguardas estructurales en cuanto a la enumeración de 
los poderes, además de una gran concentración de competencias en manos de la 
Unión también se relaciona con el diseño constitucional de un federalismo simé-
trico. La simetría federal se apoya en un sistema jurídico central –reglas federales 
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de la Unión– y sistemas legales parciales –reglas de los Estados miembros y gobier-
nos subnacionales, organizados y comandados por la Constitución Federal–, que 
alimenta el funcionamiento del sistema central. Es decir, la regla constitucional fe-
deral es aplicable, de forma simétrica, para todos ámbitos de gobierno, lo que favo-
rece la adopción de normas nacionales por sobre las contrapartes subnacionales.

En el caso de las políticas de salud y asistencia social, además de la política 
educativa, por ejemplo, hay mecanismos institucionales a disposición del gobierno 
central que inducen a la adhesión de los gobiernos nacionales a un macro-paráme-
tro nacional en la ejecución de políticas y servicios públicos. Basados en los artícu-
los constitucionales y en las leyes que los regulan, dichos incentivos que restringen 
la capacidad de decisión de los gobiernos subnacionales son, principalmente, las 
transferencias de recursos y la vinculación de transferencias de ingresos a la acep-
tación de la autoridad decisoria del gobierno central. (Arretche 2005 y 2010; Grin 
et al., 2018). Cabe señalar que cuando nos referimos a “la definición de macro-pa-
rámetros” nacionales para la implementación de determinadas políticas, no se des-
conoce que las capacidades institucionales locales y los aspectos políticos y parti-
distas, así como culturales, afectan e imprimen diferencias y desigualdades en la 
implementación de los servicios públicos (Bichir et al., 2020; Pires y Lotta, 2018).

Sería un error decir que el Brasil es una federación centralizada, ya que 
existen claras limitantes para la intervención del Estado nacional sobre los go-
biernos subnacionales y estos sobre los locales. El ejercicio de las atribuciones 
de los gobiernos subnacionales queda fuertemente garantizada por la CF 88 y 
las tres posibilidades de intervención (que podrían ser similares a los procesos 
de encroachment enmarcados por Bednar (2009) son muy específicas (figura 1).

Figura 1. Las posibilidades de intervención federal y estatal. Fuente: Elaborado por los autores

La intervención no viola el Estado de Derecho democrático: aunque las 
entidades federativas tengan autonomía, se puede limitar en determinados ca-
sos, a fin de garantizar el orden y cumplimiento de las normas constitucionales 
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y legales por parte de todos los Estados y municipios. Hay algunos principios 
que rigen las intervenciones: a) excepción: sólo en casos extremos; b) necesidad: 
motivación plausible; c) temporal: no puede ser definitiva y tiene plazo definido; 
d) formalidad: sigue las reglas constitucionales.

En caso de intervenciones federales, la Unión sólo puede hacerlo para: man-
tener la integridad nacional; repeler la invasión extranjera o de un Estado a otro; 
poner fin a un compromiso serio del orden público; garantizar el libre ejercicio 
de los Poderes; reorganizar las finanzas del Estado que suspenda el pago de la deu-
da por más de dos años consecutivos, o cuando el Estado no entregue los ingresos 
tributarios a sus municipios dentro de los plazos; asegurar el cumplimiento de la 
ley u orden judicial federal; velar por la observancia de principios constituciona-
les sensibles, como la forma republicana, el régimen democrático, los derechos 
humanos, la autonomía municipal, la rendición de cuentas de la administración 
pública y la aplicación de los ingresos mínimos exigidos al Estado en salud y edu-
cación. La intervención federal se formaliza mediante Decreto Federal, que pre-
cisará el alcance, plazo y, en su caso, interviniente. Este decreto será presentado 
al Congreso Nacional dentro de las 24 horas siguientes para su consideración.

La intervención estatal es realizada por los Estados en sus municipios. Los 
Estados no realizarán intervención, excepto cuando el municipio: no pague, sin 
causa de fuerza mayor, por dos años consecutivos, la deuda; no rinda cuentas 
vencidas; o no haya aplicado el mínimo requerido de los ingresos municipales en 
salud y educación; no cumpla con los principios señalados en la Constitución 
Estatal o de la ley, el orden o la decisión judicial.

1.2. Los poderes fiscales

Otro tema relevante son las enumeraciones de autoridad en materias fiscales: 
la forma como cada nivel de gobierno maneja sus ingresos propios y totales, lo 
que define mucho de los niveles de autonomía en términos constitucionales, así 
como de cuño efectivo. De acuerdo con Bednar (2009), si la interdependencia 
en responsabilidades fiscales y poderes no es bien equilibrada, el dominio fiscal 
puede ser utilizado para manipular otro nivel de gobierno. En Brasil, la CF 88 
define las formas de interdependencia de Estados y municipios, sin embargo, 
la realidad es más compleja en cuanto a esta dimensión de la salvaguarda es-
tructural. Para Arretche (2005), existen seis dimensiones distintas que afectan 
esa distribución de autoridad: a) definición de áreas de tributación exclusiva 
(Estados –ICMS, ITCD y IPVA y municipios–  IPTU, ISS y ITBI –poseen 
impuestos exclusivos garantizados por la CF 88); b) autonomía de los órdenes 
de gobierno para legislar sobre sus propios impuestos; c) autoridad fiscal en el 
campo residual; d) sistema de transferencia de impuestos; e) vinculación entre 
ingresos y gastos; y f) autonomía para la obtención de préstamos.

Sobre el primer tema, desde la primera Constitución Federal, en 1891, el 
país ha adoptado el modelo de separación de fuentes tributarias con áreas pro-
pias reservadas a los Estados y municipios. Aunque el proceso de ampliación de 
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fuentes tributarias haya sido sesgado en favor del gobierno nacional, a lo largo de 
la historia federativa los gobiernos subnacionales mantuvieron sus ingresos tribu-
tarios siempre preservados (Arretche, 2005). En cuanto a la segunda dimensión, 
la CF 88 definió de forma más clara la autoridad estatal y municipal para legislar 
sobre sus propios impuestos, bajo la lógica constitucional de una federación for-
mada por tres entes todos autónomos uno delante de los demás (tabla 1).

En este sentido, Estados y municipios definen cómo organizan sus im-
puestos, respetando los artículos 155 (impuestos estatales) y 156 (impuestos 
municipales) de la CF 88. Es decir, los gobiernos subnacionales son autónomos 
para legislar sobre impuestos, aunque no pueden crear nuevos que confronten 
la regla constitucional. Por otra parte, la Unión ha ampliado su autoridad regu-
latoria en este campo al definir reglas para impuestos municipales (por ejemplo, 
la Ley Complementaria 116/2003 definió umbrales mínimos y máximos para 
el cobro del ISS en 2003, lo mismo la extinción del impuesto sobre las ventas al 
por menor de combustibles en 1993) (Grin y Nogueira, 2021).

Muni-
cipio

Impuesto sobre Propiedad Territorial 
Urbana (IPTU) N/A 1.60 %
Impuesto sobre Servicios (ISS) N/A 3.00 %
Impuesto sobre la Transferencia de 
Bienes e Inmuebles (ITBI) N/A 0.60 %
Tasas N/A

1.20 %Contribuciones de mejoras N/A

Estado

Impuesto sobre Propiedad Vehículos 
Automotores (IPVA) 

50% Impuesto sobre Propiedad 
Vehículos Automotores (IPVA) 1.90 %

Impuesto de Circulación de Bienes y 
Servicios (ICMS) 

25% Impuesto de Circulación de 
Bienes y Servicios (ICMS) 

20.60 
%

Transmisión causa mortis y donación, 
de cualquier bien o derecho (ITCD) N/A 0.30 %
Otras contribuciones estatales N/A 2.60 %

Unión

Impuesto sobre la renta (IR)

100 % de la contribución de los 
servidores municipales al Impues-
to sobre la Renta (IR) 17.50 %

Impuesto Propiedad Territorial Rural 
(ITR) 

50% Impuesto Propiedad Territo-
rial Rural (ITR) 0.10 %

Impuesto sobre Operaciones de 
crédito cambio y seguros (IOF) N/A 1.80 %
Contribuciones a la seguridad social N/A 35.00 %
Impuestos sobre Productos Indus-
trializados (IPI) N/A 2.50 %
Impuesto sobre grandes fortunas 
(desactivado) N/A -

IPI- exportación
25 % a los municipios que se loca-
lizan en Estados y exportadores 2.00 %

Otras contribuciones N/A 9.40 %
Cuadro 3. Impuestos recaudados por cada ente federativo y su peso en la tributación total
Fuente: Grin y Fernandes (2019)
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El federalismo fiscal en Brasil, aunque haya incrementado los ingresos am-
pliados de los municipios, tomando este nivel de gobierno para la discusión, 
luego del año 1988, sigue presentando muchos problemas de financiamiento 
(gráfico 1). Hay una gran dependencia municipal en las transferencias federales 
como también estatal. La capacidad de recaudación propia, en promedio, es baja 
y disminuye de acuerdo con la población local. Es decir, cuanto más pequeño 
más dependiente de transferencias de niveles superiores de gobierno, aunque 
desfrute de fuentes propias de recaudación constitucionales.

Gráfico 1. Participación relativa de los ingresos municipales acorde su tamaño poblacional
Fuente: Bremaeker (2018) basado en Ministerio de la Hacienda/Secretaría del Tesoro Nacional. Finbra 2017.
Los municipios con más de 5 millones de habitantes son Rio de Janeiro y São Paulo.

Dada la desigualdad entre regiones e intrarregionales en cuanto al des-
empeño económico y la capacidad de prestación de servicios públicos, la jus-
tificación es que las transferencias constitucionales del gobierno central tienen 
como objetivo reducir las desigualdades territoriales y promover estándares de 
ciudadanía nacional. Estudios como Amorim y Simonassi (2013), Arretche y 
Rodden (2004), Gibson et al. (2004), Soares y Neiva (2011), Turgeon y Ca-
valcante (2014) y Kauchakje (2017) han demostrado que este objetivo puede 
considerarse con cierto éxito cuando se examinan los efectos redistributivos de 
las transferencias constitucionales. 

Se puede decir que, en general, un mayor volumen de recursos se destina a 
estados con bajos indicadores de desarrollo. Sin embargo, la relación entre el PIB 
per cápita y los índice de distribución relativa de recursos (DRR) sugiere que 
los diferentes tipos de transferencias del gobierno central están orientadas por 
objetivos políticos, además del redistributivo (tabla 2).

UF DRR volunt* DRR esp** DRR const*** DRR total**** PIB_pcp
PI 1.1025 1.0955 1.8003 1.6284 9492.66
MA 0.5903 0.4102 1.4746 1.2521 9686.07
AL 1.7941 0.7954 1.7189 1.6075 10863.11
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PB 0.9047 0.2654 1.7244 1.4497 11452.89
CE 0.8673 0.6715 1.1430 1.0433 12289.97
BA 0.5649 1.112 1.0403 0.9816 14221.67
RN 0.6535 0.9457 1.9436 1.6663 14513.86
PA 0.6279 0.5124 1.2674 1.1099 14655.77
PE 0.9734 1.7349 1.1568 1.1774 14698.46
AC 5.4415 2.423 6.1412 5.5772 15207.57
SE 0.9511 0.7614 2.7192 2.2775 15812.62
TO 2.2666 1.93 4.2032 3.7019 16097.17
AP 2.0586 1.6841 6.7945 5.6403 17350.96
RR 3.6981 2.5156 8.1330 6.9516 18964.60
RO 0.5986 1.147 2.5262 2.1355 19171.31
GO 0.7558 0.1772 0.9508 0.8339 22481.21
AM 0.9319 0.9631 1.4883 1.355 22909.26
MG 0.5031 0.7887 0.7868 0.7531 24009.91
MS 1.1559 0.6781 1.1761 1.1069 24825.96
MT 1.847 1.0629 1.4228 1.4161 27780.88
PR 0.4992 1.1858 0.8617 0.8519 28482.87
RS 0.4268 1.0546 0.86 0.8272 30855.61
ES 0.6952 1.0126 1.2489 1.1688 31280.85
SC 0.915 0.7935 0.8079 0.8145 33720.22
RJ 0.6055 0.7462 0.7572 0.7287 36229.41
SP 1.6251 1.244 0.2209 0.5168 39794.01
DF 1.1399 2.8159 1.4814 1.5817 74942.09
Total 1.2668 1.1254 2.0703 1.8584 22497.06

Cuadro 4. Transferencias fiscales del gobierno central a los estados brasileños, Cámara y Senado, 2004-
2015 - DRR y PIB per cápita (pcp), valores promedio (estados en orden ascendente por PIB per cápita)

(1) * Índice de distribución relativa de recursos (DRR) - transferencias voluntarias; ** transferencia 
disposiciones especiales / legales; *** transferencia constitucional; **** transferencias totales
(2) DRR = 1.0 significa que la distribución de los fondos públicos es igual en todos los distritos; <1.0 el 
distrito recibe menos de lo que recibiría si hubiera una distribución equitativa de los recursos; > 1.0 el 
distrito recibe más de lo que recibiría si hubiera una distribución equitativa de los recursos

Fuente: Recopilado y elaborado por (Kauchakje, 2017). Datos: Finbra, IBGE, TSE

Las características federativas de este tipo de transferencia son más nota-
bles si se comparan con el tipo discrecional2. Los estudios mencionados mos-
traron que la relación entre transferencias no constitucionales y pobreza o 

2 Según datos de Soares y Neiva (2011, p. 104) sobre los ingresos estatales, las transferencias dis-
crecionales, en “conjunto, correspondía al 3% del total de los ingresos tributarios recaudados por 
los Estados y al 9% de todas las transferencias a Estados. Sin embargo, en un contexto de marcadas 
disparidades económicas regionales, el peso de las transferencias discrecionales federales para los 
ingresos estatales varía ampliamente. En los extremos, el total de fondos discrecionales federales 
transferidos al Estado de Sergipe durante el período correspondieron a 68% de sus ingresos tribu-
tarios totales, mientras que a São Paulo las transferencias discrecionales federales representaron un 
escaso 0.2% de los ingresos fiscales” (nuestra traducción).
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variables socioeconómicas de los Estados (especialmente el PIB per cápita) no 
fue importante. Sin embargo, la investigación empírica de Deda y Kauchakje 
(2019: 170) sobre transferencias fiscales de los gobiernos central y estatal y te-
niendo a los municipios como unidad de análisis, señala que “los municipios 
más desarrollados reciben más recursos (incluso de transferencias obligatorias), 
hecho que contradice la idea de redistribución o del “federalismo reasignado” 
(nuestra traducción).

El tema de la autoridad fiscal residual muestra una expansión de la base 
tributaria federal, incluso con la reducción de las transferencias a los Estados y 
municipios. Desde mediados de la década de 1990, la Unión ha logrado retener 
algunas transferencias constitucionales y reducir la autonomía de gasto de los 
gobiernos subnacionales.

La Reforma Constitucional 1/1994 inició este proceso al incorporar tres ar-
tículos a las Disposiciones Transitorias proponiendo, para los próximos dos años, 
la creación de un Fondo de Emergencia Social (FSE). Presentado con el propósito 
de saneamiento financiero y apoyo a la estabilización económica, fue concebido 
para aplicar sus recursos al costo de salud, educación, seguridad social y otros 
programas de interés social. Sin embargo, no sólo se registró un aumento de los 
ingresos a través de las contribuciones sociales, sino también una disminución 
de los recursos transferidos a los gobiernos subnacionales. Por tanto, hubo una 
recentralización de los recursos fiscales en relación a los previamente disponibles 
para las entidades federativas en el período comprendido entre 1989 y 1994.

Se redujeron las transferencias intergubernamentales, con el objetivo de re-
visar el saldo de ingresos a favor de la Unión, ya que después de 1988 las entida-
des subnacionales se habían visto más favorecidas (Abrucio, 2005; Melo, 2005; 
Dickovick, 2011). Ese año, la Enmienda Constitucional 1 aprobó el FSE, que 
disocia el 20 por ciento de la renta federal (impuestos y cotizaciones sociales) de 
la transferencia a Estados y municipios. En 1996, EC 10/1996 transformó el 
FSE en un Fondo de Estabilización Fiscal (FEF), manteniendo las mismas reglas 
(Eaton y Dickovick, 2004; Arretche, 2012). En 2000, una nueva EC comenzó a 
llamar al FEF el Desencadenamiento de los Ingresos Federales (DRU) (Dicko-
vic, 2011; Arretche, 2012). 

La medida fue renovada por EC 42/2003, EC 56/2007 y EC 68/2011. 
En 2016, EC 93 amplió el Desenlace de Ingresos de la Unión al 30 por cien-
to, además de crear el Desencadenamiento de Ingresos Estatales y Municipales 
(DREM). Si bien la DRU fue garantizando recursos para la salud y la educa-
ción a lo largo de los años, hubo un efecto de recentralización en las finanzas 
locales, ya que se alteraron la composición y los valores de las transferencias in-
tergubernamentales acordadas en el CF 88 (Grin, Lopes y Abrucio, 2020). En 
pocas palabras, como el gobierno tiene la competencia residual de crear nuevas 
fuentes de ingresos que no necesitan ser compartidas con estados y municipios, 
el efecto fue una recentralización tributaria y una reducción de las transferen-
cias intergubernamentales.
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En cuanto al sistema de transferencias de impuestos, la CF 88 ratificó 
dos grandes modelos: transferencias federales a Estados y municipios y transfe-
rencias estatales a los municipios. En el primero caso, el principal ejemplo son 
Fondos de Participación Estatal y Fondo de Participación Municipal que son 
basados en dos impuestos federales (impuesto sobre productos industriales y 
sobre la renta de las personas). De acuerdo con sus reglas, son fondos redistri-
butivos en favor de los Estados y ciudades más pequeñas de los Estados más po-
bres. El otro sistema son las transferencias estatales a los municipios organizados 
esencialmente sobre dos impuestos: 25 por ciento de ICMS (75 por ciento es 
dependiente del valor agregado en el municipio + 25 por ciento definido por 
los Estados) y 50 por ciento del IPVA para vehículos licenciados en el munici-
pio, lo que depende del tamaño de la flota existente localmente. Además de esto 
existen las transferencias específicas por políticas públicas, siendo la salud el caso 
más representativo, además de la asistencia social del FUNDEB en algunos casos 
donde no se llega al piso nacional por estudiante. 

Todavía, la principal fuente de fondos de DRU son las contribuciones so-
ciales (alrededor del 90 por ciento del monto no vinculado). Si bien los cambios 
generados por la DRU fueron pequeños, reforzaron paulatinamente la recen-
tralización fiscal a favor de la Unión. Esta recentralización de recursos sirvió para 
que el gobierno federal atacara el déficit de la Seguridad Social y ampliara el su-
perávit primario para el pago de intereses de la deuda pública (Melo, 2005). Sin 
embargo, las entidades subnacionales, que tenían fuentes de ingresos definidas 
en el CF 88, sufrieron una importante reducción financiera que afectó de mane-
ra más drástica a las regiones menos desarrolladas del Norte y Noreste.

También para medir el peso de esta medida, cabe señalar que, en ese mo-
mento, el impuesto sobre la renta aportaba el 23 por ciento al Fondo de Partici-
pación Municipal y el 21.5 por ciento al Fondo de Participación Estatal. Estos 
fondos continúan siendo la fuente financiera redistributiva más beneficiosa para 
los Estados y municipios más pequeños. Además, aunque mucho más pequeño, 
la Unión devolvió el 50 por ciento del ITR a los municipios, especialmente a 
los menos poblados donde la actividad rural era representativa. Según Eaton y 
Dickovick (2004), no hubo una gran reversión del sistema de transferencia de 
ingresos, pues las bases del reparto federativo se cambiaron a favor de la Unión.

En cuanto a la dirección del gasto, dada una lectura desde el ámbito cen-
tral de que los Estados y municipios se habían beneficiado de la descentraliza-
ción fiscal, se redujo su autonomía para gastar en algunas áreas. En salud, EC 
29/2000 reconfiguró la forma en que las entidades subnacionales deben orga-
nizar el gasto: los estados deben invertir el 12 por ciento y las ciudades el 15 por 
ciento de sus impuestos (Viana, Lima y Oliveira, 2010). Se autorizó la interven-
ción federal en caso de incumplimiento de la medida. La EC 29/2000 interfirió 
con la autonomía fiscal y expandió los gastos de salud subnacionales. La Ley 
Complementaria 141/2012 reguló los montos mínimos anuales en acciones de 
salud y los criterios para la distribución de recursos (Pacheco et al, 2016; Piola 
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et al, 2013). La ley especifica los tipos de servicios en los que los municipios 
y Estados pueden aplicar los recursos provenientes del mínimo constitucional, 
restringiendo considerablemente su discrecionalidad.

En 1996, el gobierno federal creó el Fondo para el Mantenimiento y De-
sarrollo de la Educación Primaria y la Valorización de la Docencia (FUNDEF) 
(EC 14/1996) y definió nuevas reglas que dirigen los gastos subnacionales (Sou-
za, 2002). “El control fiscal y la mejora del desempeño educativo eran los prin-
cipales objetivos. [El] principal problema fiscal del gobierno central era asegurar 
que los recursos para la educación primaria y secundaria fueran efectivamente 
aplicados por los gobiernos subnacionales de una manera específica” (Melo, 
2005: 872). A partir de 2006, con la creación del Fondo de Mantenimiento y 
Desarrollo de la Educación Básica y Valorización de los Profesionales de la Edu-
cación (FUNDEB), la retención de los mismos impuestos aumentó al 20 por 
ciento. La autonomía subnacional sobre el uso de la recaudación y las transfe-
rencias de impuestos ahora se gestionaba mediante una nueva regla federativa, 
además del requisito de aplicar el 25 por ciento de sus ingresos fiscales. 

En el campo de las finanzas públicas, la Ley de Responsabilidad Fiscal 
(LRF), aprobada en 2000 para reglamentar los artículos 163, 165 y 169 de la 
CF, avanzó en normas no presentadas en 1988. En línea con Arretche (2012), 
los contenidos de la LRF y la Ley Camata3 no fueron previstas por los consti-
tuyentes. Con la LRF, la Unión redefinió varias actividades presupuestarias y 
de gestión fiscal realizadas con mayor autonomía subnacional. Justificada como 
una necesidad para lograr el equilibrio macroeconómico, la LRF restringió la 
gestión autónoma de los gastos subnacionales de manera no anticipada en 1988, 
además de restricciones al endeudamiento y expansión del gasto. Se estableció 
un control efectivo sobre las finanzas subnacionales (Rezende, 2013) y la auto-
nomía subnacional en la asignación de gastos fue limitada por ser una respuesta 
centralizadora a la dificultad de la Unión para coordinar el comportamiento fis-
cal de otras esferas (Almeida, 2005). Sin embargo, cabe señalar que la LRF no se 
aplica al gobierno federal.

En el tema de obtención de préstamos, otra dimensión relevante residió 
en la reducción de la capacidad de endeudamiento de los gobiernos estatales de 
sus bancos oficiales, ya que este expediente no fue objeto de deliberación en el 
pacto constitucional de 1988. En Brasil, los Estados retuvieron una autoridad 
considerable para contraer sus propias deudas y administrar sus finanzas, con 
el apoyo de sus instituciones bancarias. Para Eaton y Dickovick (2004), la ca-
pacidad de endeudamiento de fondos es parte del sistema fiscal, lo que permite 

3 Propuesta incorporada a la Ley de Responsabilidad Fiscal que determina un límite del 60 por cien-
to de los ingresos totales de los Estados con gastos de personal. La Unión solo puede gastar el 50 por 
ciento de sus ingresos en personal. El proyecto de ley original, de la diputada Rita Camata, fue la Ley 
Complementaria 82, de 1995. Posteriormente, pasó a ser la Ley Complementaria 96, de 1999, y ahora 
forma parte de la Ley Complementaria 101, de 2000 (la denominada Ley de Responsabilidad Fiscal), 
que establece reglas generales de finanzas públicas enfocadas en la responsabilidad en la gestión fiscal.
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identificar que el alcance de las medidas de recentralización que tuvieron lugar, 
en un período cercano, en Brasil y Argentina a mediados de los años noventa, 
fue similar en ambos países: federalización seguida de privatización de los ban-
cos estatales/provinciales.

Con respecto a los temas de enumeración de poderes, atribuciones y bases 
fiscales hay dos interpretaciones principales en la literatura. Melo (2002, 2005) y 
Arretche (2005), junto con otros autores, interpretan estos cambios como una 
reversión del diseño original después de 1988. En este sentido, se puede decir 
que existen salvaguardas estructurales en favor de Estados y municipios, aunque 
el rol de la Unión fue fuerte en dos direcciones que redujeron, desde mediados 
de la década de 1990, el rango de poder constitucional de los gobiernos subna-
cionales: a) la recentralización redujo los ingresos subnacionales; b) la interfe-
rencia en su autonomía para la gestión de los gastos bajo reglas federales; c) la de-
finición de reglas que interfieren en la autonomía tributaria subnacional. Otras 
normas que limitan las salvaguardas estructurales son las severas reglas para la 
obtención de préstamos de fuentes internas o externas. No se debe olvidar que 
la CF 88 define muchas áreas donde el gobierno federal tiene competencias ex-
clusivas, lo que le confiere un gran poder delante de los Estados y municipios. 
Esto afecta sus salvaguardas estructurales, toda vez la Unión puede definir reglas 
que, de forma simétrica, son aplicables para todas entidades gubernamentales.

A su vez, Arretche (2009 e 2013) sostiene que en las deliberaciones de la 
década de 1990 hubo, al mismo tiempo, ruptura y continuidad. Por ejemplo, 
la constitución de hecho no preveía la LRF y la Ley Camata, pero los arts. 
163 y 169 de la CF 88 dejaron abierta la posibilidad de regulación federal de 
las finanzas públicas y de los gastos. También en los artículos del Título VIII 
–Sobre el orden social–, la CF 88 los dejó abiertos a leyes regulatorias o deter-
minó la autoridad decisoria y fiscal del gobierno central, especialmente en el 
capítulo que agrupa las políticas y programas de salud, seguridad y asistencia 
social, tal como se mencionó.

Es decir, existen distintas salvaguardas estructurales y el gobierno federal 
no es un actor pasivo que no tenga interés en reducirlas o hacer valer las reglas 
constitucionales que le confieren la posibilidad de un rango elevado de poderes y 
responsabilidades exclusivas. Sin embargo, ante la discusión sobre las salvaguar-
das estructurales, ¿cómo podemos interpretar el federalismo brasileño en los 
términos propuestos en Stepan (1999): demos-constraining o demos-enabling?

El conjunto de cambios y continuidades de la CF 88 relacionado con es-
tas salvaguardas muestra que, por un lado, existen normas constitucionales que 
restringen el poder del gobierno central para avanzar en la autonomía de los go-
biernos subnacionales (demos-constraining federalism), tales como: el ordena-
miento federativo descentralizado en las dimensiones política, legislativa, fiscal 
y administrativa (Machado y Soares, 2018); bicameralismo simétrico y fuerte; 
el sistema electoral que da a gobernadores y alcaldes un papel importante en 
la carrera de legisladores nacionales, especialmente porque el distrito electoral 
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coincide con los límites territoriales de los Estados) (Stepan, 1999; Samuels, 
2003; Arretche, 2013). Por otro lado, existen normas constitucionales que po-
sibilitan la centralización de la toma de decisiones a nivel nacional (demos-ena-
bling federalism). Entre estas reglas la autoridad de decisión del gobierno central 
en áreas estratégicas de políticas públicas (tabla 1); y las reglas “fáciles” para apro-
bar enmiendas constitucionales4. Es decir, el paisaje de las salvaguardas estruc-
turales no apunta para una única dirección, pues también hay mecanismos que 
permiten la imposición del gobierno federal por sobre los niveles subnacionales 
(ver también la sección sobre las salvaguardas políticas).

1.3. La división de poderes y la participación de Estados y municipios en el 
control de la toma de decisiones federales

Aún en la dimensión de las salvaguardas estructurales, el tema la supervisión 
entre los poderes es relevante en el diseño del sistema político y sus efectos 
sobre las RIG. El Brasil es un país bicameral, donde hay una cámara alta (el 
Senado Federal) enfocada en la representación proporcional de los Estados 
y una cámara baja (Cámara de Diputados) diseñada para una representación 
proporcional de los electores cada Estado.

Según la literatura, el bicameralismo se puede clasificar en simétrico o asimé-
trico; fuerte o débil, el caso brasileño es el del bicameralismo simétrico y fuerte5.

El modelo de superposición de poderes en esta salvaguarda se refiere a la 
presencia de integrantes de diferentes niveles dentro del proceso de toma de de-
cisiones, lo que contribuye para la división de poderes y la mutua supervisión.

En particular, el Senado Federal tendría el rol, ya que es un organismo ca-
paz de colocar representantes estatales para supervisar el proceso legislativo na-
cional en temas de interés de los Estados. Es una forma de implantar la presencia 
de los Estados en la toma de decisiones del poder central. Todavía, es importante 
señalar que las salvaguardas no actúan de forma independiente. Las salvaguar-
das estructurales se centran en el proceso legislativo y en la participación de las 
distintas entidades federadas en el mismo. Para observar esto en Brasil, se obser-
varon algunas producciones legislativas que podrían llamar la atención de los 
entes subnacionales al afectarlos.

4 “Para enmendar la Constitución, sólo se requieren dos votaciones nominales en la Cámara de Di-
putados y el Senado durante el mismo período legislativo (...). Además, en Brasil sólo se requiere una 
mayoría de tres quintos, mientras que dos tercios son típicamente requeridos cuando se necesitan 
super mayorías. Otras reglas que requieren super mayorías para dificultar el proceso de enmienda 
incluyen arenas de toma de decisiones, como referendos nacionales, como en Italia, o aprobación de 
una mayoría calificada de asambleas legislativas a nivel estatal en el Estados Unidos. (...) En Brasil, 
el juego de la enmienda constitucional ‘comienza y termina’ en el centro” (Arretche, 2013: 145).
5 Las cámaras definidas como simétricas tienen una igualdad, o moderada desigualdad, de pode-
res constitucionales y legitimidad democrática. “Para que el bicameralismo se considere fuerte, la 
cámara alta debe ser elegida sobre una base diferente a la cámara baja, y debe tener un poder real, 
idealmente tanto poder como la cámara baja” (Lijphart, 2012: 38; 193) (nuestra traducción).
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El objetivo era identificar si hubiera espacio para la supervisión, la consulta 
y otras herramientas que garantizaran cierta voz, como se observa en el cuadro 3. 
En este se toma como ejemplo el gobierno del presidente Lula (2003-2010) y la 
forma como fueron aprobadas leyes que contrarían los intereses de los munici-
pios. Este proceso muestra que la consulta al Comité de Articulación Federativa 
(Grin y Abrucio, 2018), donde las entidades municipalistas tenían participa-
ción, fue reducida (de veintinueve leyes en el período la representación munici-
pal fue consultada y pactó su diseño en once de ellas). También enmarcar que, 
sobre todo con la aprobación del Congreso Nacional, y, en especial, del Senado 
Federal que, en este, sería la casa legislativa más preocupada con los intereses de 
los gobiernos subnacionales.

El caso del gobierno Lula es importante, pues siendo un gobierno de 
partido de izquierda (PT- Partido dos Trabalhadores) se esperaría más apertu-
ra para las entidades subnacionales. Fue superior al su antecesor Cardoso, de 
partido de direcha (PSDB- Partido Social Democrata do Brasil)6, que quedó 
lejos de confirmar salvaguardas estructurales que garantizaran la preservación 
de intereses municipales en el gobierno, bien como en el Senado Federal. 
Como ya había evidenciado Arretche (2013), Neiva y Soares (2011) y Kau-
chakje (2017), el Senado Federal, en muchos temas de interés de los gobiernos 
subnacionales se comporta más como una arena cuyos representantes siguen 
más la dirección nacional del partido que propiamente los intereses de su Es-
tado. Dicho de otra manera, tanto la Cámara de Diputados como el Senado 
son casas legislativas de partidos7.

PEC 40/2003 Seguridad 
social

TNJR Instituye la “Reforma de la Seguridad So-
cial” o “Reforma de la Seguridad Social”. 

No 
pactada

PEC 41/2003 Tributaria TNJR Cambia el Sistema Tributario Nacional 
(modifica los criterios de reparto federa-
tivo del CIDE y permite la recaudación 
del Impuesto de Tierras Rurales por los 
municipios). Desvincula los ingresos fe-
derales. 

Pactada

PLP 41/2003 Adminis-
trativa

VETT Regula el § 4 del art. 18 de la Constitu-
ción Federal, que establece el período 
de creación, incorporación, fusión y des-
membramiento de Municipios. 

No 
pactada

PL 475/2003 Fiscal TNJR Fija el porcentaje a distribuir a los mu-
nicipios, por FUNDEF, del monto total 
recaudado del salario de educación. 

Pactada

PL 
2504/2003

Financiera PRJ-
DO

Prevé depósitos fiscales judiciales y extra-
judiciales en el ámbito de los Municipios.

No 
pactada

6 Para las clasificaciones “espaciales”, es decir, político-ideológicas de los partidos brasileños, véanse, 
por ejemplo, Power y Zucco (2009) y Bolognesi et al. (2020).
7 Los datos sobre este aspecto se explorarán mejor en el ítem de salvaguardas políticas.
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MPV 
107/2003*

Financiera TNJR Instituye el PAES (Programa Especial de 
Liquidación de Deudas), que incorporó las 
cuotas cobradas por el Gobierno Federal 
de las deudas en el cálculo del Fondo de 
Participación Municipal. 

No 
pactada

MPV 
167/2004

Seguridad 
social

TNJR Regula EC 41 sobre reforma de la segu-
ridad social. Se incrementó el porcentaje 
de contribución patronal que paga el 
municipio al 11% (el mismo porcentaje 
que paga el servidor). 

No 
pactada

PEC 227/004 Seguridad 
social

TNJR PEC Paralelo (Modifica la Enmienda 
Constitucional No. 41, de 2003 - Segu-
ridad Social o Reforma de la Seguridad 
Social). 

No 
pactada

PEC 
285/2004

Tributaria EM-
TRAM

Desmembramiento del PEC nº 
255/2004 que forma parte del resto del 
PEC nº 228/2004, este último originado 
a partir del PEC nº 41/2003). “Mini-re-
forma o reforma tributaria”. 

No 
Pactada

PEC 
228/2004, 
255/2004, 
293/2004 e 
62/2007 

Tributaria EM-
TRAM

Cambia el Sistema Tributario Nacional 
(prevé la tributación del ICMS que ten-
drá tasas uniformes en todo el Territorio 
Nacional). Propuesta “Mini-reforma o 
reforma tributaria”. Se trata del tema de 
la “guerra fiscal”. 

No 
pactada

EC 44/2004 Financiero TNJR Incrementa la transferencia de la CIDE 
del 29% a los Estados, aunque mantuvo la 
transferencia a los municipios en un 25%. 

Pactada

MPV 
161/2004

Tributa-
rio-finan-
ciero

TNJR Establece cargos de la CIDE sobre la 
importación y venta de petróleo y sus 
derivados, gas natural y sus derivados y 
alcohol etílico combustible. 

No 
pactada

PLP 217/2004 Financiera TNJR Agrega disposiciones a la Ley de Respon-
sabilidad Fiscal para la provisión, en tiem-
po real, de información detallada sobre la 
ejecución presupuestaria y financiera de 
la Unión, Estados y Municipios. 

No 
pactada

MPVs 
193/2004, 237 
e 271/2005, 
328/2006, 
355 e 
368/2007, 
464/2009, 
501/2010

Financiera TNJR Prevé la prestación de asistencia finan-
ciera por parte de la Unión a los Estados, 
Distrito Federal y Municipios con el 
objetivo de promover las exportaciones 
del país (Fondo de Exportación - FEX). 

No 
Pactada

PLP 
244/2005

Modifica disposiciones de la Ley Comple-
mentaria N ° 87, de 13 de septiembre de 
1996, que prevé el ICMS. 

No 
pactada
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PL 
4896/2005

Financiera TNJR Regula el artículo 153 de la Constitución 
Federal (posibilidad de cobrar el ITR por 
municipios). 

Pactada

PLP 
380/2006

Modifica disposiciones de la Ley Comple-
mentaria N ° 87, de 13 de septiembre de 
1996, que prevé el ICMS. 

No 
pactada

PEC 
495/2006

Adminis-
trativa

TNJR Agrega un artículo a la Ley de Disposi-
ciones Constitucionales Transitorias para 
convalidar los actos de creación, fusión, 
incorporación y desmembramiento de 
Municipios. 

No 
pactada

PEC 
415/2005

Fiscal TNJR Crea FUNDEB (Fondo para el Mante-
nimiento y Desarrollo de la Educación 
Básica y la Valorización de los Profesiona-
les de la Educación). 

No 
pactada

PEC 
50/2007

Tributaria TNJR Extiende la vigencia de la desvinculación 
de la recaudación de la Unión hasta el 
31/12/2015 y la contribución provisional 
sobre movimiento o transmisión de im-
portes y créditos y derechos de carácter 
económico. 

No 
pactada

PEC 
58/2007

Fiscal TNJR Cambia el arte. 159 de la Constitución y 
aumenta los recursos de la Unión al Fon-
do de Participación Municipal. 

Pactada

PL 
3721/2008

Financiera TNJR Prevé la prestación de asistencia finan-
ciera por parte de la Unión a los Esta-
dos, Distrito Federal y Municipios, en 
2008, con el objetivo de promover las 
exportaciones del país (Fondo de Expor-
tación - FEX). 

No 
Pactada

MPV 
451/2008

Adminis-
trativa

TNJR Cambia la legislación fiscal federal (los 
municipios pueden estar de acuerdo con 
la Unión incluso si están en mora).

Pactada

PEC 
351/2009

Financiera TNJR Cambia el artículo 100 de la Constitu-
ción Federal y adiciona el art. 97 de la 
Ley de Disposiciones Constitucionales 
Transitorias, que instituye un régimen es-
pecial para el pago de las órdenes judicia-
les por parte de los Estados y Municipios.

Pactada

MPV 
462/2009

Financiera TNJR Prevé la provisión de apoyo financiero 
por parte de la Unión a las entidades 
federadas que reciban fondos del FPM, 
en el año fiscal de enero de 2009 / ene-
ro. 2010, para compensar las pérdidas de 
este fondo con la reducción del IPI. 

Pactada

MPV 
457/2009

Financiera TNJR Cambia los artículos 96 y 102 de la Ley 
N ° 11.196, de 21 de noviembre de 2005, 
que prevé el pago en cuotas de las deudas 
a cargo de los Municipios derivadas de las 
cotizaciones sociales. 

Pactada
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PL 
4666/2009

Adminis-
trativa

EM-
TRAM

Proporciona la transición del gobierno. No 
pactada

MPV 
492/2010

Financiera TNJR Agregar disposición al art. 1 de la Ley N ° 
12.096, de 24 de noviembre de 2009, que 
establece un plazo para que los Municipios 
regularicen las cuotas relacionadas con las 
contribuciones a la seguridad social. 

Pactada

PL 
8051/2010

Fiscal EM-
TRAM

Prevé regalías adeudadas por la producción 
de petróleo, gas natural e hidrocarburos 
fluidos bajo el régimen de producción com-
partida en áreas estratégicas y del pre-sal. 

No 
pactada

Cuadro 5. La toma de decisiones del gobierno Lula (2003-2010) en temas de interés de los municipios 
Fuente: Elaboración propia con base en Arretche (2012), Batista (2008), Portal de Legislación del Go-
bierno Federal de Brasil (2022) y Sitio de la Cámara de Diputados de Brasil (2022b).
Nota: Sólo se consideraron los proyectos que se originaron en el Poder Ejecutivo o que recibieron su 
aprobación directa (aprobación de legislación) o indirectamente (recomendación de aprobación por los 
bancos de apoyo del gobierno). Como criterio de clasificación de la forma de decisión: no consensuado 
(ausencia de debate con los municipios) y consensuado (cuando hubo este debate). La clasificación 
sobre la forma de estas decisiones se basó en la información recopilada de las asociaciones municipales, 
especialmente del CNM. En cuanto a los tipos de decisión: Medida Provisional (MPV), Propuesta de 
Reforma Constitucional (PEC), Proyecto de Ley Complementaria (PLP) y Proyecto de Ley Ordinaria 
(PL). Estado: TNJR (transformada en estándar legal), VETT (veto total), RJTDO (rechazada), RTPA 
(retirada), EMTRAM (en curso), PRJDO (perjudicada) y ARQVD (archivado). Las propuestas legales 
marcadas con * no fueron debatidas con los municipios, sino que fueron el resultado de su presión o 
cabildeo al Poder Ejecutivo y / o Legislativo.

Por lo tanto, al menos considerando el caso analizado, no es posible con-
firmar que los municipios, que son entidades federativas en Brasil, hayan sido 
tomados en cuenta en las decisiones federales por el gobierno ideológicamente 
más alienado con sus intereses. Si bien el Senado Federal es el espacio legislativo 
de representación estatal, y decide muchos temas de interés municipal en su rol 
de cámara alta, de acuerdo con los datos copilados, no es necesariamente un es-
pacio de salvaguarda federal. El gobierno federal tiene recursos constitucionales 
y políticos para hacer valer su agenda, aunque eso genere restricción de autono-
mía de Estados y municipios, como ya había sido debatido en el caso también 
de la enumeración de poderes. En otras palabras, aunque frágil la capacidad de 
los Estados de controlar el poder central, el Senado federal es un camino, mis-
mo que no necesariamente está alineado con las demandas de los gobernadores. 
Adelante vamos a ver si las salvaguardas judiciales pueden cumplir con este rol.

En cuanto a la participación de los gobernadores y Estados en la toma de 
decisiones en la esfera central, Brasil es distinto de otras federaciones que poseen 
foros intergubernamentales, como son los casos de Australia, Alemania y la mis-
ma Canadá, aunque en este caso con menos formalidad institucional. En el ca-
pítulo 9 de este libro, que aborda el tema de las salvaguardas intergubernamen-
tales, será posible conocer cómo operan los arreglos sectoriales de cooperación 
intergubernamental. Todavía, tomando la dimensión territorial de ámbitos de 
gobierno cooperando de forma vertical por medio de sus representantes –gober-
nadores y la presidencia del país–, no es una realidad en la federación brasileña. 
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Por supuesto existen muchas arenas de cooperación vertical organizadas bajo 
criterios específicos de cada sector de política pública, aún así, con distintos ni-
veles de formalización y autoridad vinculante.

Vale la pena reflexionar para Brasil sobre la importancia de un foro de coo-
peración federativa, como el Bundesrat alemán, cuyas decisiones que afectan a los 
gobiernos subnacionales son vinculantes y su existencia está garantizada constitu-
cionalmente. En otras palabras, el gobierno federal está prácticamente impedido 
de adoptar medidas unilaterales que influyan en las competencias de los Länder. 
En Brasil, el gobierno federal adopta medidas que afectan unilateralmente los in-
tereses de municipios y Estados, y hay muchos ejemplos en áreas como educación, 
salud, impuestos e incluso su autonomía política y fiscal. Si el federalismo es una 
combinación de autonomía subnacional e interdependencia de acción con el go-
bierno federal, el caso alemán es un ejemplo a tener en cuenta para Brasil.

Otro ejemplo es el caso australiano del Council on Australian Government 
(COAG). El COAG es un amplio foro de cooperación intergubernamental con 
sus comisiones sectoriales conformadas por ministros federales y estatales en di-
versas áreas de política pública. No existe una mesa federativa con estas caracterís-
ticas en Brasil, por lo que una reflexión en esta dirección sería bienvenida, especial-
mente por los efectos mutuos que existen en varias áreas de las políticas públicas.

También el federalismo en Brasil puede aprender del caso canadiense, ini-
cialmente, con la mayor debilidad que resulta de la existencia de muchos foros 
de cooperación informales. La lógica dualista que impera en el federalismo ca-
nadiense dificulta la instalación de mecanismos de coordinación interguberna-
mental más institucionalizados tanto entre provincias como, sobre todo, a nivel 
federal. Por tanto, formalizar los foros federativos y garantizar las condiciones 
mínimas para su funcionamiento es una importante experiencia de aprendizaje.

A modo de resumen, las dos posibilidades de existencia de las salvaguar-
das estructurales destacadas por Bednar (2009) muestran diferentes caminos 
en Brasil. Existen poderes enumerados de Estados y municipios, tal situación 
no garantiza plena autonomía a estas franquías federativas. Hay una clara de-
finición de competencias tributarias, pero en la práctica una debilidad fiscal, 
como es notorio en el caso de los municipios, además de cambios regulatorios 
implantados por el gobierno federal que redujeron la autonomía de Estados y 
municipios. Finalmente, la participación de los Estados en las decisiones fede-
rales existe, aunque lejos de representar una trayectoria que los considere como 
actores con poder suficiente para intervenir en temas de su interés.

2. Las salvaguardas populares

La pregunta que debe hacerse para observar si Brasil tiene salvaguardas populares 
es: ¿existen mecanismos institucionales que permitan a la población defender sus 
intereses en el contexto de disputas federativas? Un camino posible sería la defensa 
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de los intereses locales por parte de los legisladores, haciendo así que la represen-
tación parlamentaria subnacional y también en el Congreso Nacional sirva a este 
propósito. Por lo tanto, el mecanismo de salvaguarda popular depende de las re-
glas electorales y de la forma en que las unidades territoriales están representadas 
en los foros de toma de decisiones en las federaciones democráticas.

En particular, la literatura ha debatido los impactos de la relación federalis-
mo-democracia en Brasil, como Stepan (1999) y los efectos del demos restrictivo 
que generan las reglas electorales. El autor afirma que el federalismo brasileño 
genera un efecto negativo que entorpece el proceso de toma de decisiones a favor 
de la mayoría, provocando que no exista una representación plena. El problema 
central sería un sistema que no permitiría la formación de mayorías en el Sena-
do, dado el poder de veto que ejercen los Estados sobrerrepresentados por su 
tamaño y peso en la federación.

Una línea clave de interpretación de esta supuesta ingobernabilidad pro-
viene de Tsebelis y los vetos institucionales y de los actores partidistas: el sistema 
político formado por un federalismo centrífugo y un sistema de partidos frágil 
haría ingobernable a Brasil, sin embargo, lo que ocurre en la práctica muestra lo 
contrario (Palermo, 2000). En esta línea, Arretche (2013), al debatir la noción 
de constreñir al demos, muestra que el Senado es una casa de partido fuerte, por 
lo que la cuestión planteada por Stepan no confirma la dificultad de decidir a 
favor de los intereses de la mayoría de los ciudadanos.

Por lo tanto, aunque el Senado Federal sea una casa de representación te-
rritorial de los Estados, es probable que los partidos políticos organizados a nivel 
nacional se guíen no sólo por las directrices de sus líderes, sino que también 
pueden guiarse por las demandas de la sociedad que van en contra de los inte-
reses regionales o localizados de sus distritos electorales. En otras palabras, las 
salvaguardas populares como forma de controlar a los votantes en cada Estado 
de donde provienen los senadores no parecen suficiente, según la investigación 
de Arretche (2013), para evitar la formación de mayorías que se opongan a la 
demo restrictiva señalada por Stepan (1999).

Los estudios de Turgeon y Cavalcante (2014), Soares y Lourenço (2004), 
Kauchakje (2017), investigaron aspectos de ese problema. En particular, la úl-
tima autora, examinó todas las votaciones nominales, con datos disponibles, 
que se realizaron en la Cámara y el Senado entre 1989 y 2014. Una de las pre-
guntas de la investigación que puede contribuir a la discusión sobre el poder de 
veto de grupos de Estados/parlamentarios en el Senado, es lo siguiente: ¿cuál 
es el peso de los parlamentarios de Estados sobrerrepresentados para obtener 
una victoria en la votación legislativa? Para responder, se utilizó el índice de 
representación relativa (IRR)8 y el índice de Rice. El primero es una medida de 

8 Utilizando el índice, Kauchakje (2017) nombró a cinco Estados brasileños como super-repre-
sentados (Amapá, Acre, Roraima, Rondônia y Tocantins). En los estudios citados en este tema, se 
encuentran listas completas de estados brasilenõs sobrerrepresentados e super-representados.
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representación desproporcionada (Ansolabehere et al., 2002) y el segundo de 
unidad de voto (Rice 1925). Se realizaron estimaciones de regresión utilizando 
escenarios contra-factuales.

En el primer escenario se simula lo que sucedería si parlamentarios de 
Estados sobrerrepresentados que, de hecho, votaron con la alternativa gana-
dora, hubieran desertado y votado con la alternativa perdedora. En la Cámara 
de Diputados, representantes de Estados sobrerrepresentados fueran cruciales 
(es decir, podría haber modificado el resultado de victoria en una derrota) en 
8.7 por ciento de las votaciones y en prácticamente todas del Senado Federal 
(Kauchakje, 2017: 148-149).

CD SN
¿Parlamentarios de distritos sobrerrepresentados son cruciales en las 
coaliciones victoriosas?
Contrafactuales: los resultados de las votaciones serían invertidos si:
Parlamentarios de los distritos sobrerrepresentados que votaron por la 
proposición vencedora hubieran votado por la alternativa perdedora. 8.7 96.6

Súper-representados 4.4 11.7
De moderada sobrerrepresentación 3.6 56.2
Parlamentarios de los distritos sobrerrepresentados que no participaron 
hubieran votado por la alternativa perdedora. 3.0 13.7

Súper-representados 1.5 2.5
De moderada sobrerepresentación 1.0 8.2
Parlamentarios de los distritos sobrerrepresentados que votaran con la 
alternativa vencedora no participasen de la votación 0.40 28.6

Súper-representados 0.17 3.7
De moderada sobrerrepresentación 1.5 15.3

Cuadro 6. Peso de los representantes de distritos sobrerrepresentados para lograr la victoria en las vota-
ciones legislativas, Cámara y Senado, 1989-2014. Brasil 
Nota: Porcentajes referentes a las votaciones nominales válidas y no unánimes.
Participación significa sólo los votos sí o no. 
Fuente: Recopilado y elaborado por Kauchakje, 2017. Base de datos legislativa, Cebrap.

Todavia, ¿votan juntos los parlamentarios de distritos sobrerrepresenta-
dos? La relación entre sobrerrepresentación y cohesión del voto es positiva. La 
cohesión de diputados de Estados súper-representados es 9 por ciento mayor 
que la de colegas de otros Estados; y la cohesión de senadores de estos distritos 
electorales es 16 por ciento mayor (Kauchakje, 2017: 115).

CD SN CD SN

Irr
0.0378 0.0133
  (0.000)   (0.000)

Super (Dummy)
0.09169 0.1645
  (0.000)   (0.000)
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Pib_pcp
-4.29e-06 0.00003 -6.99e-06 0.00002
(0.001)   (0.000)   (0.000)   (0.000)

Idh
0.4838 -2.0076 0.3932 -1.5278
  (0.000)   (0.000)   (0.000)   (0.000)

Tx_urb
-0.2751 0.4073 -0.21660 0.5249
  (0.000)   (0.002)   (0.000)   (0.000)

Constante
0.4664 0.8418  0.5936 0.6793
  (0.000)   (0.000)   0.000   (0.000)

R2  ajustado 0.0466 0.1460 0.0977 0.1041
Prob > F 0.0000 0.0000
N 3360 1790 5038 2650

Cuadro 7. Relación entre unidad de voto y sobrerrepresentación, Cámara y Senado, 1989-2014
(1) El N es igual al número de votaciones consideradas en cada Cámara de Diputados multiplicado por 
los grupos de sobrerrepresentados (súper) y de regulares en todos los años del período.
(2) Variable dependiente: índice de RICE  Valores P>|t| entre parênteses Modelo: pooled, robusto
(3) Cálculos con datos de la Cámara de Diputados y del Senado Federal fueron realizados 
aisladamente. 

Fuente: Recopilado y elaborado por Kauchakje, 2017. Datos: IPEA; IBGE; base de datos legislativa, 
Cebrap.

Estos resultados no significan que la sobrerrepresentación del distrito sea 
el factor principal que afecta el comportamiento legislativo. La inclusión de la 
variable partidista en los modelos de análisis corroboró, una vez más, los hallaz-
gos de la literatura sobre la importancia de los partidos políticos para explicar los 
resultados de las votaciones en el Congreso Nacional. Más adelante, volveremos 
a eso para discutir las salvaguardas políticas.

Otra forma de analizar las salvaguardas populares sería la participación 
más directa y activa de la población en los conflictos inter-federativos. Si no fue-
ra para tanto, por lo menos identificar si la población de los Estados presenta 
rasgos que sostienen enlaces con sus estados. Sin embargo, no existen canales 
de participación que permitan esta función a los ciudadanos. Según Castro y 
Reis (2012), los canales de participación social existentes en el país no han sido 
suficientes para enfrentar la creciente apatía política de la población. De acuerdo 
con datos de LAPOP, el interés de los brasileños en la política ha ido disminu-
yendo desde 2018, lo que puede reducir el interés de la sociedad en la toma de 
decisiones del gobierno (Oliveira et al, 2015). Realidades como estas pueden 
indicar que las salvaguardas populares como forma de apoyar una agenda fede-
ralizada del tema podrían ser más débiles.

Todavía, si lo hiciera, ¿quién tendría la ventaja en las disputas? Para dar 
respuesta a esta pregunta se recogieron proxies de distintas bases de datos de opi-
nión pública que podrían aclarar un poco este tema. Estos proxies se describen 
en la tabla 8.
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FUENTE Variable Proxy AÑO Nivel federal Nivel Local
Latino 
Barómetro

Confianza en 
los gobiernos

(Federales e 
Municipales)

Mayor con-
fianza en 
diferentes 
órdenes de 
gobierno 
puede indicar 
cuáles de 
ellos se be-
neficia de la 
salvaguarda 
popular

2002 Mucha Confianza
6.5%
Algo de confianza
17.5%
Poca confianza
36.9%
Ninguna con-
fianza
37.3% 

Mucha Confianza
8.9%
Algo de confianza
22.3%
Poca confianza
37.7%
Ninguna con-
fianza
29.3%

...
2013 Mucha Confianza

8.5%
Algo de confianza
30.1%
Poca confianza
33.6%
Ninguna con-
fianza
25.2%

Mucha Confianza
8.7%
Algo de confianza
27.7%
Poca confianza
29.7%
Ninguna con-
fianza
31.6

LAPOP Satisfacción 
con escuelas 
públicas 
locales

Insatisfacción 
con el gobier-
no local pue-
de conllevar 
al apoyo a la 
descentrali-
zación

2012 2.646
2014 2.553
2016 2.658

LAPOP Satisfacción 
con servicio 
médico de 
salud local

2012 2.97
2014 3.013
2016 2.93

LAPOP Interés en 
política

El interés en 
la política es 
un proxy en 
el sentido de 
mostrar que, 
debido a su 
bajo índice, 
las salvaguar-
das populares 
pueden ser 
frágiles

2008 3.065   
2010 3.028   
2012 3.005
2014 3.08   
2016 2.974
2018 2.869

World Va-
lues Survey

¿Qué tan cer-
ca te sientes 
de (país / 
Estado)?

Mayor cer-
canía con 
diferentes 
niveles puede 
indicar cuál 
de ellos se 
beneficia de 
la salvaguarda 
popular

2018 Muy
cercano
17.4%
Cercano
37.7%
No muy cercano 
Muy cercano
25.9%
Nada cercano 
13.3%

Muy cercano
18.0%
Cercano
40.7%
No muy
cercano
24.2%
Nada cercano
11.9%

Cuadro 8. Proxy para salvaguardas populares. Brasil 
Fuente: Elaborado por los autores a partir de datos de Latinobarómetro, Latin American Public Opinion 
Project (LAPOP) y World Values Survey.
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Lo que más llama la atención es lo que se extrae de la base de datos de 
la Encuesta Mundial de Valores, donde se puede observar que no hay gran-
des cambios en cuanto a la cercanía que sienten los ciudadanos, ya sea a nivel 
estatal o federal. Esto puede ser un indicador de que la cultura política de los 
votantes no orienta el voto por una agenda federalizada o no permite iden-
tificar qué nivel de gobierno sería responsable de la provisión de servicios o 
políticas públicas.

En este sentido, de acuerdo con Bednar (2009), este problema de falta de 
información posiblemente genere un comportamiento de la población que no 
es probable que defienda ni al ámbito federal ni al subnacional. Tal comprensión 
también puede derivar en comportamientos oportunistas para culpar o premiar 
a uno u otro nivel de gobierno. En general, la población no cuenta con informa-
ción suficiente para saber si un servicio público es federal, estatal o municipal. 
Por tanto, la salvaguarda popular no puede considerarse fuerte para preservar 
la federación. Ambos patrones de acción contribuyen poco a la dinámica de las 
relaciones inter-federativas.

Schlegel et al. (2021) compararon las orientaciones subjetivas de los brasi-
leños/brasileñas en relación con la Federación a partir de dos surveys nacionales 
(2013 y 2018) y enumeraron los resultados más relevantes:

1. “la proporción de votantes a favor de un diseño federativo con más po-
der para los estados es minoritaria en casi todas las divisiones territoriales y 
años investigados;” (p.15).

Sobre este punto –los poderes de los ámbitos de gobierno– parece haber 
poca adherencia al concepto de división territorial del poder, toda vez que cerca 
“de la mitad de la muestra ya no daría poder a ninguna esfera de la Federación”. 
(Schlegel et al., 2021: 18). 

En % Gobierno 
federal

Gobierno 
estatal

Gobierno 
municipal

Respuesta 
múltiple Todo Ninguna

Menos 
poder

2013 10.5 14.0 17.4 0.6 3.2 46.9
2018 22.6 10.9 17.2 1.2 7.0 36.5

Más 
poder

2013 19.6 13.7 20.5 2.7 3.4 36.8
2018 13.4 11.3 15.8 3.4 4.2 48.9

Cuadro 9. ¿Quién o qué nivel de gobierno debería tener el poder?
Fuente: Extraído de Schlegel et al. (2021). Survey - imágenes de la Federación (oleadas de 2013 y 2018).

2. “una parte relevante del apoyo al centralismo fue reemplazada por la 
defensa del diseño actual de la Federación, entre los dos momentos; en el 
Nordeste avanzó la defensa de más poder para los Estados” (p. 15).
Los autores llaman la atención sobre la variación de preferencias entre 

2013 y 2018: hubo un “descenso de quienes quisieran concentrar más poder en 
la Unión”, especialmente en Bahía, Noreste y Sureste (Schlegel et al., 2021: 20).
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La tabla 9 también muestra que se mencionaron más los niveles federal y 
municipal que el estatal. Esto está en línea con el diseño mismo de la división de 
autoridad y competencias en políticas públicas estratégicas como las de carácter 
social, cuyas RIG más evidentes son entre el gobierno federal y las alcaldías.

3. “existe una amplia preferencia por la estandarización nacional en las 
políticas públicas. En diferentes sectores, al menos dos tercios abogan por 
que las políticas sean las mismas en todo el país” (p. 15).

En orden ascendente, las áreas de política pública en las que se prefiere la 
“homogeneidad territorial de las políticas” son: renta para los pobres; combate al 
desempleo; seguro de desempleo; cuidado de la educación; cuidado de los ancia-
nos; cuidado de la salud; sueldo mínimo y jubilación (Schlegel et al., 2021: 22).

4. “la identidad dual, con la nación y con el Estado, predomina entre los 
brasileños, pero hubo una fuerte caída entre los dos momentos observados 
en este estudio” (p. 15).

La identidad territorial que prevalece es dual, caracterizada por la mayor 
frecuencia (48 por ciento) en elegir la siguiente opción de respuesta: “Me siento 
tanto [gentilicio del Estado] como brasileño”. Todavía, se observó una tenden-
cia a la disminución de la identidad nacional o dual, a favor de un aumento de la 
identidad estatal (Schlegel et al., 2021: 22).

Para la discusión de las salvaguardas populares en relación a las orientacio-
nes subjetivas, es importante recordar la literatura que ha señalado la relación 
entre cultura política y atributos tanto sociales (como la generación o el espa-
cio/región) “como actitudinales (como la adhesión a la democracia y el interés 
en la política)” (Ribeiro y Fucks, 2020: 531), así como la adhesión a las formas 
institucionales de asignación territorial del poder. Es decir, se trata de traspo-
ner las imprecisiones de la noción de Estado federativo o unitario y observar los 
arreglos federativos de reparto vertical del poder y de las RIG, y, también, las 
identidades territoriales construidas en estos arreglos.

El tema de las salvaguardas populares muestra que no existe una fuerte 
base de preservación de la autonomía estatal en el marco de las RIG, sobre todo 
con la esfera nacional.

3. Las salvaguardas políticas

Las salvaguardas políticas abordan cómo los partidos actúan para que los te-
mas nacionales no se superpongan a la agenda subnacional. Los representantes 
electos buscan tener un comportamiento político congruente con la salvaguar-
da popular, de tal manera que ofrecen y defienden una agenda federalizada. 
Una forma de abordar este tema es a través de la siguiente pregunta: ¿cuál es 
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la agenda prioritaria en el Congreso Nacional: la organizada por los partidos 
políticos o la defendida por los gobernadores? Esta pregunta fue planteada por 
Cheibub, Figueiredo y Limongi (2009), y su investigación mostró que el hecho 
de que haya gobernadores de oposición al gobierno federal (un proxy de una 
agenda local contraria) no impide que el diputado federal del partido del gober-
nador vote en favor del gobierno nacional.

En tales casos, este partido político suele pertenecer a la coalición del pre-
sidente. En esta línea, Mignozzetti, Bernabel y Galdino (2011) calcularon los 
índices de Rice (una medida de cohesión entre votos, que resta el porcentaje de 
votos negativos del porcentaje de votos positivos). El índice de Rice se calculó 
para dos grupos, partidos y Estados, en dos periodos y el promedio del partidista 
siempre fue mayor. Es decir, los diputados federales elegidos por cada Estado de 
la federación se comportaron más de acuerdo con las definiciones de sus directi-
vos nacionales que con los intereses de sus gobernadores.

También Kauchakje (2017) utilizó el índice Rice, pero comparando la uni-
dad de voto en la Cámara y el Senado en las votaciones nominales entre 1989-
2014. Las estimativas demostraron que en la Cámara la relación entre ser par-
lamentario afiliado a un partido que integra la coalición gubernamental y votar 
en conjunto es más fuerte. En la Cámara la cohesión del voto de los congresistas 
de partidos de coalición gubernamental es un 27 por ciento mayor que la de los 
legisladores sin este atributo, en el Senado es un 17 por ciento mayor.

Cámara Senado

Coalición gov (Dummy) 0.2715 0.1671
(0.000)   (0.000)

Pib_pcp 6.23e-06 0.00001
(0.013)   (0.000)

Idh -0.3012 -1.2213
  (0.002)   (0.000)

Tx_urb -0.0198 0.3638
  (0.596)   (0.000)

Constante 0.5394 0.7037
  (0.000)   (0.000)

R2  ajustado 0.1968 0.1223
Prob > chi2 0.0000 0.0000
N 3360 1719

Cuadro 10. Relación entre la unidad de voto y la coalición de gobierno, Cámara y Senado, 1989-2014
(1) Variable dependiente: índice de RICE
(2) Valores P>|t| entre paréntesis
(3) Modelo: PCSE
(4) Cálculos con datos de la Cámara de Diputados y del Senado Federal realizados aisladamente 

Fuente: Recopilado y elaborado por Kauchakje, 2017. Datos: IPEA; IBGE; base de datos legislativa, Cebrap.

Estos estudios indican que las agendas y la cohesión de los partidos y su des-
empeño en la arena parlamentaria inciden en las salvaguardas federales, ya que la 
alineación partidista fue, en la mayor parte del período democrático reciente, capaz 
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de apoyar las agendas presidenciales, aunque pueda contrariar intereses de sus Es-
tados de origen. Estos estudios aún logran mostrar cómo la salvaguarda política 
no es lo suficientemente fuerte, aunque mucho más robusta que las salvaguardas 
populares, para reducir los problemas de asimetría de información (Bednar, 2009). 

Los presidentes, a quienes se delegan poderes de decreto (Medidas Provisio-
nales de acuerdo con el artículo 62 de la Constitución Federal), generalmente tie-
nen poder de veto o derechos exclusivos para proponer legislación. En los países la-
tinoamericanos, los decretos presidenciales son poderes legislativos, mientras que, 
en los Estados Unidos, los decretos son recursos regulatorios para que las agencias 
ejecutivas estandaricen las decisiones del Congreso (Carey y Shugart, 1992). Estos 
recursos políticos permiten a los presidentes ajustar mejor sus agendas en la toma 
de decisiones parlamentarias (Carey y Shugart, 1992; Carey, 2005; Melo y Pereira, 
2013). En este tipo de diseño institucional, los poderes presidenciales, y los resulta-
dos alcanzados por una presidencia proactiva, cuentan con recursos legales, políti-
cos y administrativos para inducir y controlar el proceso legislativo (Melo y Pereira, 
2013). Sin embargo, tal delegación requiere negociación, ya que el presidente no 
puede gobernar la legislatura, imponer su agenda o eludir el parlamento. Además, 
la dominación presidencial requiere el consentimiento del Congreso, sin el cual la 
presidencia no puede aprobar políticas, pues para obtener el consentimiento debe 
negociar la participación de diferentes partidos políticos en el gobierno.

La visión clásica del presidencialismo como una división de la formulación 
de políticas con la legislatura y en la que el jefe de gobierno tendría poderes reacti-
vos (por ejemplo, el poder de veto, su recurso político clave) (Ginsburg, Cheibub 
y Elkins, 2013), no se aplica al caso brasileño. El presidente tiene muchas prerroga-
tivas legales, constitucionales y legislativas que lo convierten en un actor político 
dominante, como el poder exclusivo para proponer el presupuesto y la autoridad 
para legislar a través de decretos legalmente vinculantes (Carey y Shugart, 1992).

El “poder de agenda categórica” (Palermo, 2000) se convirtió en un estilo 
de toma de decisiones de los presidentes cuando se restableció el orden demo-
crático después de 1988. Las competencias del Poder Legislativas se redujeron 
en comparación con las extendidas al presidente (Figuereido y Limongi, 2001). 
Brasil es un caso extremo de poder legislativo presidencial con pocos requisitos 
para trabajar con el Congreso (Carey y Shugart, 1992). La presidencia cuenta 
con poderosos recursos políticos con los cuales busca obtener altos índices de 
cooperación parlamentaria (Melo y Pereira, 2013).

Además, es imperativo analizar las características del proceso de toma de 
decisiones legislativas, que se centra más bien en el liderazgo del partido. Los 
recursos de poder procedimental que garantizan poder a los liderazgos de los 
partidos en el Congreso Nacional aumentan la probabilidad de acercar la agen-
da presidencial a los intereses de la coalición gobernante (Figueiredo y Limongi, 
2001). Por la norma interna del Parlamento, estos liderazgos reúnen mucho po-
der para definir la forma en que van a comportarse los diputados y senadores, 
lo que también fortalece su vinculación con el partido en nivel nación, ya que 
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pueden ser ellos premiados (si siguen la línea partidista) o punidos (si desobede-
cen la línea partidista). Siendo los parlamentarios actores racionales, su compor-
tamiento es más basado en sus intereses que, en muchos casos, van en contra de 
sus gobernadores y de sus propios Estados.

En cuanto a la disciplina partidaria, Freitas, Izumi y Medeiros (2017) mues-
tran que, de 1989 a 2010, los parlamentarios se comportaron durante las sesiones 
legislativas de conformidad con su vinculación con el gobierno. La tasa de apro-
bación promedio para el período es del 81 por ciento, lo que siempre favorece a 
la coalición mayoritaria. Finalmente, las Medidas Provisionales son aprobadas 
por voto simbólico o por mayoría simple, lo que facilita la aprobación de agendas 
presidenciales con decisiones concentradas en los líderes de los partidos. En resu-
men, el poder de agenda del presidente establecido por mandato constitucional, 
junto con el patrón centralizado de toma de decisiones del Congreso, fortalece el 
dominio del ejecutivo y la aprobación esperada de sus políticas públicas.

Las ventajas estratégicas del Ejecutivo son enormes, ya que pueden influir 
en la formación de preferencias parlamentarias. La cooperación genera un sistema 
que no está “dividido ni unificado” en el cual el presidente es un actor político 
clave (Palermo, 2000). Sin embargo, la presidencia necesita construir soluciones de 
compromiso con su coalición gobernante en el Poder Legislativo. El multipartidis-
mo dificulta la formación de mayorías legislativas con sólo el partido del presiden-
te electo. La construcción y el mantenimiento de mayorías, a pesar del dominio 
presidencial, se sustenta en reglas electorales y del sistema de partidos. En Brasil, el 
término “presidencialismo de coalición” (Abranches, 1988) se utiliza para analizar 
cómo los presidentes constituyen su base de apoyo partidista y regional.

La forma en que se fortalece constitucionalmente el poder del presidente y 
el conjunto de recursos políticos que tiene a su disposición permiten, en caso de 
voluntad política de negociar con los partidos, que el titular del Poder Ejecutivo 
forme su coalición. Al lograr este resultado, uno de los efectos es subordinar el 
voto de los congresistas a sus prioridades y no al de sus respectivos gobernadores, 
pertenezcan o no al mismo partido del gobernador. Los gráficos 2 y 3 muestran 
los efectos de esta relación entre el Poder Ejecutivo y el Congreso Nacional.

Gráfico 2. Participación del Poder Ejecutivo en el total de proposiciones legislativas en el Congreso Na-
cional (en %). Fuente: Pereira (2017).
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Se observa que, en el período analizado, hubo un gran predominio presi-
dencial en la proposición de medidas legales, así como su tasa de éxito, lo que 
muestra el comportamiento mayoritario de los diputados federales no como 
una salvaguarda federal, como cabría esperar. La mayor participación del Poder 
Ejecutivo en la propuesta legislativa se relaciona con agendas de interés mayori-
tario nacional, aunque no necesariamente confronten los intereses de los Esta-
dos y municipios. Sin embargo, según Arretche:

En los dos mandatos del presidente Fernando Henrique, la aprobación de 
asuntos en los que la Unión limita la autonomía de decisión de los gastos 
estatales y municipales revela que este tema pasó al centro de la agenda del 
gobierno. Esta legislación, de hecho, representó un cambio importante en 
relación a las deliberaciones del CF 88, que otorgó amplia autonomía de 
gasto a los estados y municipios, con excepción del área docente. La aproba-
ción de esta legislación significó una reducción sustancial de la autonomía de 
decisión de los gobiernos estatales y municipales sobre la asignación de sus 
propios gastos (2012: 47).

Si bien en el período analizado (1995-2016) la tasa de éxito presidencial ha 
disminuido, nunca fue inferior al 62 por ciento del total de propuestas presen-
tadas por él. Estas tasas de éxito sólo se lograron porque los partidos políticos 
apoyaron las agendas presidenciales en lugar de las agendas relacionadas con 
los intereses de sus estados. Los diputados y senadores logran satisfacer las de-
mandas de sus Estados de diversas formas, todavía cuando se impone la agenda 
presidencial, los partidos generalmente la apoyan, incluso si va en contra de los 
intereses de los gobernadores.

Gráfico 3. Tasa de éxito del Poder Ejecutivo en el total de sus proposiciones legislativas en el Congreso 
Nacional (en %). Fuente: Pereira (2017).

Para actualizar estos estudios, utilizando los diseños de investigación de 
Cheibub, Figueiredo y Limongi (2009), se utilizó la técnica estadística de re-
gresión logística con datos de votaciones nominales disponibles en el Portal de 
la Cámara de Diputados. Lamentablemente, no fue posible delimitar las áreas 
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de políticas públicas. La variable dependiente es la congruencia entre el voto del 
congresista y el voto del líder del gobierno en la cámara (este voto se usa como 
un poder para observar el interés del gobierno federal). Las variables indepen-
dientes de interés que forman el factor interactivo son si el legislador es parte de 
la coalición del presidente y si el gobernador de su Estado se opone al gobierno 
federal (que se usa como un proxy para indicar que los intereses del Estado pue-
den no estar alineados con el del gobierno federal).

El recorte de tiempo, de 2002 a 2020, abarca cinco presidentes y siete go-
biernos diferentes. Cheibub, Figueiredo y Limongi (2009), quienes analizaron 
dos mandatos presidenciales, agregaron una variable que indicaba si hubo im-
pacto en el presidente. En este estudio, se decidió crear diferentes modelos para 
cada uno de estos gobiernos. Esta opción también permitió que en el modelo 
referente a los años que engloba el gobierno de Bolsonaro, fuera posible agregar 
una variable que identifique si la votación fue antes o después del primer caso 
de la pandemia  Covid-19 en el país. Así, se agregó al modelo una variable que 
indicaba si el país ya estaba pasando por una pandemia, así como dos factores 
más interactivos, de esta nueva variable con las anteriores.

La coalición de partidos siempre tiene un mayor efecto en la determina-
ción del voto9. Además, tener un gobernador que se opone al gobierno federal 
sólo reduce las posibilidades de congruencia con el líder de gobierno en la Cá-
mara Federal en las administraciones de FHC, el segundo gobierno de Lula y 
el gobierno de Bolsonaro. En las demás, ni siquiera tiene impactos negativos 
cuando el gobernador se opone al presidente. Por lo tanto, en línea con los estu-
dios existentes, en estos períodos presidenciales las agendas locales no tuvieron 
impacto en las decisiones legislativas.

Cardoso Lula I Lula II Dilma I Dilma II Temer Bolsonaro

Govop -0.078 0.041** -0.137*** 0.055** 0.090** 0.242*** -0.095***

(0.057) (0.020) (0.015) (0.023) (0.036) (0.020) (0.018)

Coalipresi 0.788*** 1.129*** 1.009*** 0.471*** 0.441*** 0.083*** 0.158***

(0.037) (0.018) (0.011) (0.018) (0.011) (0.013) (0.044)

Pandemia 0.407***

(0.023)
Govop:-
coalipresi

-0.034 0.052** 0.085*** -0.153*** -0.117*** -0.211*** 0.112**

(0.071) (0.022) (0.018) (0.025) (0.042) (0.021) (0.045)
Govop:-
pandmia

-0.129***

(0.024)
Coalipre-
si:pandmia 0.004

Constant -0.288*** -0.851*** -0.735*** -0.460*** -0.525*** -0.500*** -0.258***

(0.033) (0.016) (0.010) (0.017) (0.010) (0.011) (0.017)

9 Es posible observar esto colocando los valores de los coeficientes en módulo, es decir, sin los signos 
más y menos, observando solo los valores numéricos. Esto se hace porque los signos sólo indican la 
dirección de la interacción, no el tamaño del efecto.
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Observa-
tions 21.544 215.902 310.218 224.569 230.135 271.557 400.564

Log Likeli-
hood -14.415.970 -143.154.600 -207.168.100 -154.863.200 -157.729.200 -182.621.700 -274.823.700

Akaike 
Inf. Crit. 28.839.950 286.317.200 414.344.100 309.734.400 315.466.300 365.251.300 549.661.500

Cuadro 11. Modelos de Regresión Lineal. Fuente: Elaborado por los autores.

Sin embargo, cuando se observa el factor interactivo entre las dos variables, 
los resultados apuntan en la dirección opuesta. Al demostrar que cuando un di-
putado tiene un gobernador que se opone al presidente (es decir, una agenda local 
contraria a la federal), aunque también sea de la coalición del presidente, esto dis-
minuye sus posibilidades de votar según el líder del gobierno. Esto podría indicar 
que, con la excepción de los gobiernos de Lula y Bolsonaro, las agendas locales in-
fluenciadas por los gobernadores importaban más que las definiciones de partido.

En general, lo que se puede inferir de estos modelos de regresión son tres 
preguntas sobre qué puede llevar a un diputado a ser congruente con el gobierno 
federal y su agenda. En todos los gobiernos, el impacto de ser parte de la coalición 
del presidente es mayor que tener al gobernador de su Estado en oposición al go-
bierno federal. En segundo lugar, no necesariamente tener un gobernador oposi-
tor hará que el congresista vote en contra del gobierno federal. Finalmente, en la 
mayoría de los períodos presidenciales, excepto Lula y Bolsonaro, si un diputado 
es tanto de la coalición del gobierno federal como de un Estado donde el gober-
nador es un oponente, la agenda local puede pesar más y el comportamiento del 
diputado puede no ser congruente con la orientación del líder del gobierno.

Se sabe que esta regresión carece de muchos controles que expliquen cómo 
se toman estos votos y ahonden en los mecanismos que hacen que estos factores 
impacten en las elecciones de los diputados. Aun así, se puede sugerir, con base 
en los resultados que arroja esta regresión logística, que: a) existen formas que 
pueden llevar a los diputados federales a actuar a favor de las salvaguardas políti-
cas basadas en el comportamiento de voto en la defensa de los intereses locales; 
b) la cohesión partidaria definida por la dirección nacional y su líder partidario 
pueden ser factores que definan el voto y más favorables al demos habilitador 
(Stepan, 1999). De hecho, no se puede decir que las salvaguardas políticas sean 
lo suficientemente fuertes para la forma en que el presidente organiza su coali-
ción de apoyo en el Congreso Nacional.

Vale la pena mencionar una última advertencia. La primera, el voto del par-
lamentario a favor de los asuntos locales no siempre es expresión de una agenda 
federal, ya que puede representar intereses parroquiales enfocados en bases electo-
rales en los territorios. Sin embargo, se escapa de este capítulo analizar este tema, 
ya que aquí la prioridad fue analizar estadísticamente si la salvaguarda política es 
un comportamiento que se puede inferir de los votos de los diputados, los cuales 
resultaron no ser lineales en todos los mandatos presidenciales desde la vigencia 
democrática del gobierno social de Fernando Henrique Cardoso (1999-2002).
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4. Las salvaguardas judiciales

El Supremo Tribunal Federal (STF) es el órgano máximo de defensa de la CF 
88. En cuanto al tema de las salvaguardas judiciales, una importante compe-
tencia es la que le autoriza a tramitar y juzgar causas y conflictos entre la Unión 
y los Estados, la Unión y el Distrito Federal, o entre ellos. Esta competencia 
está prevista en el artículo 102, inciso I, inciso f, de la Constitución Federal 
de 1988. En tanto, como se discute, en la práctica, en buena medida, el STF 
comprende el derecho federal como la defensa de las prerrogativas del gobier-
no federal. Este comportamiento que predomina en el arbitraje federativo 
también es decurrente de que, en Brasil, la lógica de la simetría federativa se 
confunde con la prioridad que asumen las acciones del nivel central por sobre 
los gobiernos subnacionales.

En cuanto a las garantías legales, la principal referencia para explicarlas es 
el trabajo de Abrucio, Grin, Franzese, Segatto y Couto (2020), Oliveira (2009) y 
Canello (2016). Estos autores analizan cómo el Poder Judicial ha impactado en 
las relaciones federativas brasileñas, principalmente a través de la herramienta de 
las denominadas Acciones Directa de Inconstitucionalidad (ADI) presentadas 
por los Estados y la Unión al Tribunal Supremo Federal (STF). Este tipo de 
acción es el instrumento que permite a las entidades federativas utilizar el Poder 
Judicial como instrumento para preservar su autonomía y facultades exclusivas 
que les otorga la Constitución. Los instrumentos constitucionales son medios 
para tratar de preservar las salvaguardas federales. Antes de sumergirnos en los 
textos, es importante señalar que los municipios no pueden presentar ADI, de-
jándoles el rol de imputados, y los Estados y la federación pueden denunciarlos, 
sin embargo, el contrario no es posible. Por tanto, los municipios no cuentan 
con esta salvaguarda constitucional.

Oliveira (2009) analiza una serie de ADI y llega a dos conclusiones princi-
pales. El primero se refiere a si de hecho se trata de un instrumento válido para 
mediar en las relaciones federativas. Esto se debe a que gran parte de las acciones 
no son juzgadas, lo que plantea la cuestión de posibles excusas del STF para 
llevarlas a cabo o pueden revelar una debilidad para asumir el rol de salvaguarda 
federal como Tribunal Constitucional. El segundo punto es que en los casos de 
ADI juzgados, el gobierno federal ha sido el principal vencedor desde que entró 
en vigencia el CF 88.

Canello (2016) se basa en una base de datos de acciones de la Suprema 
Corte Federal y muestra al STF como un actor mayoritariamente pro-unión 
con pocos casos de decisiones favorables a los Estados. Al acceder a la base de 
datos creada por el autor, se puede apreciar que de 145 acciones presentadas 
por Estados contra la federación, sólo once fueron consideradas válidas, tres 
parcialmente válidas, otras cincuenta y cuatro tuvieron decisiones pro-unión, 
siete fueron extinguidas y el resto (setenta, aproximadamente la mitad) están a 
la espera de juicio. La Unión, a su vez, requiere mucho menos, en total fueron 
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nueve acciones contra gobernadores, Estados, alcaldes y municipios, con sólo 
un perjudicado y el resto en espera de juicio.

Los trabajos de Oliveira (2009) y Canello (2016) apuntan en la misma di-
rección. En Brasil, el STF es un instrumento tímido a la hora de salvaguardar 
las relaciones federativas, ya que sus decisiones son generalmente favorables a 
la Unión, aunque los reclamantes más recurrentes son los Estados. Esto puede 
indicar que, a pesar de ser un instrumento válido en las relaciones federativas, y 
previsto en la Constitución Federal, quizás las ADI sean instrumentos frágiles 
para salvaguardar a los Estados. Si el STF recibe denuncias de inconstitucionali-
dad de los Estados, y en general no las favorece, sus decisiones pueden favorecer 
acciones más centralizadoras y oportunistas de la Unión. El ámbito federal pue-
de invadir la autonomía y competencia de las entidades subnacionales a través 
de cambios constitucionales o legales sin cualquier queja que reciba el debido 
refugio en el STF.

Para Oliveira (2009), un total de 305 ADI analizadas por el Supremo Tri-
bunal Federal entre 1988-2002 fueron organizadas en dos grandes bloques de 
acciones: las presentadas por los Estados (gobernadores o asambleas) contra la 
Unión, y las de la Unión contra los Estados. Los resultados son muy evidentes: 
“el Poder Judicial brasileño, al dar seguimiento a los ADI presentados por el 
gobierno federal, en ración a las de los gobiernos estatales, estaría favorecien-
do el desarrollo de un federalismo centralizador, que representa unión sentada” 
(Oliveira, 2009: 246). La investigación muestra que 68.4 por ciento de medidas 
exigidas por los Estados no prosperaron y otras 15.8 por ciento avanzaron. En 
cuanto a las ADI presentado por el gobierno federal el 73.6 por ciento obtuvo 
la aprobación, en su totalidad o en parte. Esto significa que el Poder Judicial 
suspendió actos estatales considerados inconstitucionales.

En una línea similar, Barbosa (2014), sostiene que la Suprema Corte pro-
tege el poder central cuando juzga procesos en los que la Unión es parte, esto 
refleja un alto porcentaje de acciones aún por juzgar.  “La Corte Suprema de 
Brasil no actúa como árbitro del federalismo brasileño, ni actúa para equilibrar 
el juego federativo. De hecho, la omisión de la Corte Suprema, o su activismo 
judicial negativo mantiene el status quo a nivel regional, cuyos costos políticos 
y económicos se cancelan. Las políticas fiscales y tributarias ya arraigadas por 
el tiempo son demasiado altas, y protegen la Unión Federal a nivel nacional” 
(Barbosa, 2014: 63). Esta afirmación es evidenciada de forma empírica: en el 
conflicto horizontal las demandas tardan en promedio 2.5 años en ser juzgadas, 
en cuanto en el conflicto vertical el promedio es de 3.1 años.

Por otra parte, estudios más recientes han matizado estas afirmaciones, 
como la investigación de Dantas (2020) al analizar un conjunto específico de 
316 Acciones Civiles Ordinarias (ACOs), de 1988 a 2019, involucrando dis-
putas entre el gobierno federal y los Estados. Este conflicto federativo está rela-
cionado mayoritariamente con la descentralización de los recursos de la Unión, 
siendo fundamentalmente una cuestión fiscal. Es mayoritariamente instigado 
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por los Estados, siendo estos los autores en el 92 por ciento de la muestra men-
cionada, frente al 8 por ciento de los casos en los que la Unión figura como au-
tora. Los datos muestran que el Estado ganó las demandas en aproximadamente 
el 79 por ciento de los casos (pp. 28-36).

En estos casos, el Poder Judicial favorece la descentralización de recursos 
de la Unión hacia los Estados y muestra una tendencia descentralizadora del 
STF en favor de las entidades subnacionales. Por lo tanto, hay que al menos 
considerar otra senda explicativa del rol de la Suprema Corte, de suerte que hay 
dos tendencias distintas en la jurisprudencia federalista del STF: a) la jurispru-
dencia que centraliza el federalismo brasileño y que reduce la autonomía estatal 
o amplia los poderes de la Unión; b) decide sobre conflictos entre la Unión y 
los Estados, en casos como las ACOs, el STF promueve la descentralización de 
recursos. La jurisprudencia del STF promueve un movimiento dual sobre el fe-
deralismo brasileño: centraliza los poderes legislativos en las decisiones bajo el 
control concentrado de constitucionalidad, pero promueve la descentralización 
de recursos, resuelve la disputa entre el Gobierno Federal y los estados en cuanto 
a las ACOs (Dantas, 2020: 28-36).

Contrario a estos estudios, el reciente artículo de Abrucio et al. (2020) 
muestra un posible punto de la trama. El estudio se centra en el análisis de los 
impactos de la pandemia COVID-19 sobre el federalismo bolsonarista (sistema 
que ya estaba desequilibrando los pilares establecidos en el CF 88). El trasfondo 
de la decisión del STF, en el apogeo de la pandemia, fue un conflicto creado 
por el presidente del país contra gobernadores y alcaldes a favor de medidas de 
cierre, por ejemplo. El STF, con base en el artículo 23 del CF 88, validó las ac-
ciones de los Estados y municipios y rechazó como inconstitucional la Medida 
Provisional 926/2020, que buscaba centralizar toda la lucha contra la pandemia 
en manos del gobierno federal. El punto central de la decisión fue el argumento 
de que, dado que la salud pública es una competencia común de los tres niveles 
federativos, en ausencia del nivel superior, no se impidió a las entidades subna-
cionales establecer medidas sanitarias para combatir la pandemia. Es decir, el 
STF actuó dando autonomía a los Estados y municipios para que tomen medi-
das restrictivas para prevenir la propagación del virus.

Otra forma de analizar esa cuestión puede ser basada en protección de la 
autonomía municipal, que es relativamente reciente, ya que hasta 1988 las loca-
lidades eran, para fines legales, unidades político-administrativas. Todavía, lue-
go del año 1988, adquirieron estatus constitucional de entidad federativa con 
autonomía administrativa, financiera y política. Aún así algo se puede sacar del 
nuevo diseño constitucional. La CF 88 insertó a los municipios en el pacto fede-
rativo como entidades autónomas, pero no son mencionados en el artículo 102. 
Así, en términos prácticos, el STF no acepta causas y conflictos que involucren a 
los municipios entre sí o los municipios y otras entidades de la federación.

En primer lugar, la presencia de más de una entidad con poder político 
requiere la definición de reglas para sus acciones, que consisten en la división de 
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competencias entre las entidades federales, con el objetivo de evitar la superpo-
sición de las atribuciones. Por ejemplo, cada esfera de gobierno está basada en 
el principio de interés: la Unión en nivel nacional, Estados en nivel intermedio, 
localmente, los municipios y, el caso del Distrito Federal que asume interés local 
y estatal. En este sentido, la autonomía municipal no puede contradecir reglas 
constitucionales y general de la Unión y Estados (ahora un ejemplo: los Estados 
tienen poder para decretar estado de calamidad por cuenta de la pandemia del 
Covid-19 y los municipios no tienen respaldo legal para contraponerse). Por 
ahora, tanto los municipios como los Estados, pueden complementar normas 
generales de la Unión de forma autónoma. Por supuesto, los municipios pue-
den, donde no hay reglas federales y municipales, definir normas. En efecto, el 
gobierno local, tiene legitimidad constitucional para producir leyes sobre temas 
de interés local y complementar la legislación federal y estatal.

Otro ejemplo, este quizás el más importante, es la prerrogativa constitucio-
nal de los municipios para elaborar sus Leyes Orgánicas Municipales, limitadas 
por las Constituciones Federal y Estatal. Es decir, ese texto define todas las res-
ponsabilidades, roles y atribuciones que el autogobierno municipal se atribuye 
de forma autónoma.

Por fin, regresando una vez más al tema ya abordando en la sección de 
las salvaguardas estructurales, hay una definición muy restricta de cuáles son 
las posibilidades constitucionales de intervención federal y estatal en los mu-
nicipios, acorde el artículo 35 de la CF 88: “El Estado no intervendrá en sus 
Municipios, ni la Unión en Municipios ubicados en Territorio Federal, excepto 
cuando: a) dejen de pagar la deuda fundada, sin razón de fuerza mayor, por dos 
años consecutivos; b) las cuentas vencidas no se presenten, de conformidad con 
la ley; c) el mínimo requerido de ingresos municipales no se haya aplicado en el 
mantenimiento y desarrollo de la educación y en acciones y servicios de salud 
pública; d) el Tribunal de Justicia confirme la representación para garantizar el 
cumplimiento de los principios indicados en la Constitución del Estado o para 
hacer cumplir la ley, el orden o la decisión judicial.

Aparte de los casos contenidos en la disposición antes mencionada, el 
Estado o la Unión no pueden interferir en sus Municipios. Quizás, este sea el 
ejemplo más concreto de que la autonomía municipal está protegida y no puede 
ser confrontada de forma discrecional por las demás esferas de gobierno. En este 
caso, la autonomía consignada en la CF 88 está bien defendida.

En resumen, la salvaguarda judicial existe en el federalismo brasileño en 
cuanto una regla constitucional, como es común en todas las federaciones. El 
punto nodal es cuán efectiva puede ser en la defensa de los intereses de los go-
biernos subnacionales. Así, por las informaciones de estudios sobre el tema, el 
STF como una corte de arbitraje federativa, puede ser considerado como una 
instancia de salvaguarda o equilibrio de las relaciones federativas en unas áreas, 
pero no en otras. Es una salvaguarda cuya fortaleza en favor de los intereses 
subnacionales y su autonomía es dependiente del tipo de tema que define el 
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contenido del conflicto federativo vertical. Todavía, hay que considerar el ejem-
plo reciente de la decisión del STF durante la pandemia de COVID-19. Aunque 
sea muy temprano para afirmar que está en curso un cambio de dirección, es im-
portante señalar que se trató de una decisión de gran envergadura considerando 
el largo histórico de medidas en favor del gobierno federal. Como puede ser que, 
en situaciones donde el interés de la mayoría de la sociedad es confrontado por 
el nivel federal, quizás el STF pase a adoptar decisiones en favor de los gobiernos 
subnacionales si estos defienden los intereses colectivos.

5. Las salvaguardas severas

En cuanto a las salvaguardas severas, por definición son más aplicables a las 
confederaciones que a las federaciones, razón por la cual es algo raro. Fede-
raciones como Brasil, Estados Unidos, México, España, India y Nigeria no 
cuentan con dispositivos constitucionales en este sentido. Y los casos de se-
cesión, como el que pasó en la nación de Yugoslavia, movida por razones ét-
nicas, no traen buenos recuerdos. Sólo en Etiopia la constitución permite el 
derecho de secesión, todavía nunca experimentado. Así, el tema parece más 
pacificado, de verdad, virtualmente como una “no salvaguarda” en la práctica. 
Aún así se debe considerar la forma como las constituciones federales definen 
sus términos para evaluar los tipos de restricciones. Por ejemplo, la federación 
brasileña es una “unión indisoluble” y la federación americana es una “unión 
indestructible”, aunque otras federaciones como Alemania, Suiza y Australia 
son omisas sobre el tema. 

Todavía, como comenta Bednar (2009), las salvaguardas severas se expre-
san por medio de comportamientos de salida del sistema federal a manera de 
represalias. Tales acciones son llevadas adelante por grupos políticos que, por 
distintas razones utilizan estas amenazas para mostrar su desacuerdo o insatis-
facción con la forma como el gobierno federal trata su región o Estado. En este 
sentido, en Brasil, existen distintos auto-denominados movimientos separatistas 
cuya capacidad de representar una efectiva amenaza a la federación es virtual-
mente nula. Tales grupos son de expresión muy localizada y no disfrutan de gran 
audiencia nacional, y tampoco tienen representación en los poderes ejecutivos y 
legislativos tanto federal como estatales.

Es decir, la posibilidad de que esta salvaguarda tenga alguna efectividad 
es esencialmente ninguna. La CF 88 es clara que la federación brasileña es una 
cláusula pétrea y no puede ser objeto de enmiendas constitucionales que cam-
bien esta forma de organización territorial del Estado. Ni siquiera una Enmien-
da Constitucional puede reconocer el derecho de secesión, ya que el art. 60 de 
la CF 88 establece que “la enmienda propuesta destinada a abolir: I - la forma 
federativa de Estado no será objeto de deliberación”. Es inexistente el derecho 
de secesión en el marco del pacto federativo. La CF 88 en su articulo 34 es muy 
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clara: el intento de retirada dará lugar al decreto de intervención federal en el 
Estado “rebelde”. 

Aunque que no se conozca cuántos son estos grupos en Brasil, hay más de 
veintisiete grupos formados que defienden la independencia de Estados y regiones.

Nombre Estados Región
São Paulo libre São Paulo Sureste
Movimiento República de São Paulo São Paulo Sureste
Movimiento Independiente de São Paulo São Paulo Sureste
São Paulo para los Paulistas São Paulo Sureste
Movimento São Paulo Livre São Paulo Sureste
El Espíritu Santo es mi país Espírito Santo Sureste
Río es mi país Rio de Janeiro Sureste
Movimento Minas Gerais Liberta Minas Gerais Sureste
El Sur es mi país Rio Grande do Sul, Santa Cata-

rina y Paraná
Sur

Nación Sur Rio Grande do Sul, Santa Cata-
rina e Paraná

Sur

Movimiento por la Independencia de la 
Pampa

Rio Grande do Sul Sur

Movimento Brasília Independente Distrito Federal Centro-Oeste
Brasília é meu país Distrito Federal Centro-Oeste
Movimiento Separatista de Candango Distrito Federal Centro-Oeste
Movimiento Independiente del Noreste Estados de Noreste Noreste
Frente Libertario Noreste Libre Noreste Noreste
Frente Libertária Nordeste Independente Noreste Noreste
Movimento Nordeste é Minha Nação Nordeste Nordeste
República Federativa da Bahia; Bahia Noreste
Grupo de Estudo e Avaliação de Pernam-
buco Independente

Pernambuco Noreste

Movimento Ceará Meu País Ceará Noreste
Roraima Roraima Norte
Movimiento Amazónico Independiente Amazonia Norte
Movimento MS Independente Mato Grosso do Sul Centro-Oeste
República de Goiás Goiás Centro-Oeste
Mato Grosso é o meu país Mato Grosso Centro-Oeste
Movimento Separatista do Mato Grosso Mato Grosso Centro-Oeste

Cuadro 12. Movimientos separatistas en Brasil 
Fuente: Xavier (2018).

Como ejemplo de los casos de movimientos, de acuerdo con la materia 
periodística “Hay movimientos separatistas inconstitucionales por todo Bra-
sil” (Melo, 2018). “El Sur es mi país” es el más activo, con reuniones de células 
todas las semanas. En los últimos años, el grupo ha celebrado un plebiscito 
para interrogar a los sureños sobre la separación de Brasil. En 2017, el Plebisul 
se realizó con la participación de 364 mil 256 votantes (solo el 1.72 por ciento 
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de los votantes del sur). Fueron 96.26 por ciento a favor de la separación. Con 
el lema “Sampadeus”, el movimiento São Paulo Livre se caracteriza por ser “ci-
vil, pacífico y no partidista”. El grupo tiene “4 verdades fundamentales”: si 
vives en São Paulo, eres 1 de São Paulo; no tenemos nada contra Brasil o los 
brasileños; la independencia paulista vendrá por medios pacíficos; defender la 
libertad no es un crimen. 

En la capital federal, el Movimiento Brasília Independente sostiene que 
el Distrito Federal paga más impuestos a la Unión de los que recibe. En 2017, 
algunos de ellos publicaron un manifiesto que decía: “los movimientos inde-
pendentistas en Brasil, a partir de ahora, trabajarán juntos por la autodetermi-
nación de sus pueblos y naciones, teniendo como enemigo común a Brasilia y 
sus perversas prácticas de neocolonialismo interno”. Aunque son numerosos, 
los movimientos separatistas no representan una porción significativa de la 
población, no tienen fuerza política y tampoco cuentan con representación 
abierta en el Congreso.

Es oportuna una reflexión sobre la articulación entre las salvaguardas seve-
ras y las demás. Mencionamos antes que consideramos casi nulo el potencial de 
riesgo federativo objetivo que ofrecen estas organizaciones y movimientos sepa-
ratistas, por tres razones principales: a) su movilización y ocupación del espacio 
público y los canales de comunicación política no son ampliamente accesibles; 
b) las noticias sobre sus miembros son raras; c) poco se sabe sobre cómo estas 
propuestas se insertan en instituciones políticas como los partidos o el poder le-
gislativo, por ejemplo. Las salvaguardas estructurales y políticas tienen institutos 
que se adelantan a la expansión de sus proyectos separatistas.

Pese a ello, el contrafactual a considerar es si sus manifestaciones pueden 
difundirse en la cultura política en este momento de conflicto federativo pro-
vocado por el gobierno de Bolsonaro (Abrucio et al,, 2020). Esto podría ser un 
elemento adicional para fomentar la desconfianza en las instituciones políticas, 
especialmente en el diseño federativo, en línea con la deconstrucción del pacto 
constitucional que impulsa el actual gobierno federal. En esta línea, la relación 
entre elementos de salvaguardas populares y severas podría dar lugar a nuevos 
enfoques en el estudio del federalismo brasileño.

6. Conclusión

En las seis secciones fue posible verificar que hay reglas que definen el reparto 
de competencias entre el gobierno central, estatal y municipal, que también es 
una entidad federativa. Por tanto, el primer objetivo del capítulo se muestra 
bien encaminado: el aporte teórico del concepto de salvaguarda federal es váli-
do para el caso brasileño.

Sin embargo, en términos empíricos la realidad se muestra un poco más 
compleja, pues la dinámica de las RIG en la federación brasileña, así como 
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la división de autoridad entre los tres órdenes de gobierno. Aunque existan 
responsabilidades definidas por la CF 88 para el gobierno federal, los Esta-
dos y municipios, eso no significa que no existan superposiciones o mismo 
oportunismo intergubernamental. Esto es más claro en las salvaguardas es-
tructurales, ya que los artículos constitucionales 21, 22, 23 y 24 tanto definen 
atribuciones de los Estados y municipios al mismo tiempo que confieren un 
gran poder al gobierno federal. En otras palabras: el concepto de salvaguarda 
estructural quizás debería considerar realidades más matizadas donde existen 
poderes enumerados para los gobiernos subnacionales, pero sin quitar la po-
sibilidad de que el nivel nacional intervenga en estas mismas áreas. Y eso torna 
la utilización del concepto más compleja del que decir, de forma más simplifi-
cada, si hay o no salvaguardas estructurales.

Aún en este caso, si el concepto de participación de los gobernadores es 
tomado de forma más literal como parámetro de análisis queda suelta la posibi-
lidad de considerar que hay actores y foros sectoriales donde la presencia estatal 
para ejercer algún control sobre el gobierno nacional tiene materialidad. Así, el 
caso brasileño muestra que se podría alargar el concepto considerando que el 
juego de las RIG tanto manejado por generalistas (gobernadores), como por 
especialistas (responsables por sectores de políticas públicas).

Otra consideración es el confronto entre la formalidad y la realidad del 
ejercicio de una salvaguarda, como es la judicial. Si bien existe la posibilidad de 
que Estados recurran a la Suprema Corte, todavía esta ha tomado decisiones, a 
lo largo del tiempo, más favorables al gobierno nacional. El punto de inflexión 
en favor de Estados y municipios en el caso de la pandemia es algo novedoso que 
aún debe ser analizado para verificar si fue un caso aislado o puede representar 
un cambio. Todavía el punto es: la regla garantizando las salvaguardas judiciales 
debe ser considerada de acuerdo con la trayectoria histórica de decisiones del 
STF, bien como la interpretación del derecho federal como proclive a los inte-
reses del gobierno nacional. La existencia de reglas de salvaguardas judiciales es 
una condición necesaria, pero insuficiente sin considerar la práctica de su imple-
mentación por la Corte Suprema.

El caso de las salvaguardas políticas muestra una situación peculiar, muy 
distinta tanto de la perspectiva rikkeriana sobre el rol de los partidos políticos en la 
federación americana, bien como de otras federaciones como Argentina y Canadá 
donde partidos provinciales son relevantes actores políticos en las ofertas federati-
vas. En Brasil, la ley no permite partidos políticos provinciales, pues sólo pueden 
ser nacionales. Además, por fuerza de la dinámica de funcionamiento del poder 
presidencial y su relación con el Congreso Nacional, ocurre, como se discutió, 
que los partidos políticos pueden defender y aprobar antes agendas en favor del 
gobierno nacional que de sus gobernadores. Es decir, sin analizar otras caracterís-
ticas de la estructura y funcionamiento del sistema político en un país, el rol de 
partidos políticos puede revelar aparentes contradicciones, como podría parecer 
ser el caso de Brasil. Todavía, cuando se analiza el comportamiento de los partidos 
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en la arena congresual se comprende que no hay contradicción cuando no siem-
pre se presentan como una salvaguarda en defensa de los intereses de sus estados.

Finalmente, en el caso de las salvaguardas populares, seguramente las más 
débiles en Brasil, hay que considerar el diseño de las políticas públicas bajo lógi-
cas descentralizadoras donde hay reparto de competencias entre los tres ámbitos 
de gobierno de acuerdo con lógicas más cooperativas. En casos como de salud 
y asistencia social, en Brasil, es muy difícil para la población identificar respon-
sabilidades estatales, federales o municipales. Quizás en federaciones más duales 
o centralistas la delimitación de autoridad sea más clara, pero en aquellas más 
proclives a lógicas cooperativas es más complejo. El segundo punto es considerar 
el análisis de las salvaguardas populares en sectores distintos de políticas públi-
cas, pues algunas son más claras en definir responsabilidades para los distintos 
órdenes de gobierno que otras. Así, más allá de identificar salvaguardas popu-
lares de forma general, en términos analíticos sería más provechoso hacerlo por 
tipo de política pública.

El camino realizado en este capítulo muestra que el concepto de salvaguar-
da federal bien como sus dimensiones analíticas pueden ser útiles herramientas 
para analizar el federalismo brasileño.
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CAPÍTULO 7
LAS SALVAGUARDAS POLÍTICAS EN EL FEDERALISMO 
MEXICANO. UN ACERCAMIENTO A LAS 
SALVAGUARDAS POPULARES

Ady P. Carrera Hernández y Ma. Gabriela Martínez Tiburcio

Introducción

El federalismo es una forma de organización política cuya naturaleza es intrín-
secamente evolutiva. De ahí la importancia del estudio de los procesos a tra-
vés de los cuales los sistemas federales logran la estabilidad de sus arreglos. Las 
salvaguardas son un mecanismo cuyo propósito es resolver el conflicto que es 
inherente a este tipo de organización. El objetivo de este capítulo es ofrecer un 
acercamiento a este tema poco estudiado en las federaciones latinoamericanas, 
a través del análisis de las salvaguardas populares.

El texto se estructura en cinco secciones; la primera de ellas expone el mar-
co teórico general sobre las salvaguardas en los sistemas federales. La segunda 
parte elabora los conceptos básicos para tipificar las denominadas salvaguardas 
populares. Mientras que la tercera sección analiza la forma en que este tipo de 
mecanismos ha funcionado en México. La cuarta parte presenta el caso del Es-
tado de México y el Distrito Electoral Federal 23 para ilustrar con mayor detalle 
el nivel de diferenciación del voto, como posible salvaguarda popular, que se ha 
desarrollado en el país. La última sección contiene las reflexiones finales.

1. Salvaguardas del federalismo

El federalismo puede ser definido como un sistema que mediante una cons-
titución establece una división de poderes entre diferentes niveles o ámbitos 
de gobierno. Por lo general existen dos esferas, la nacional, central o federal; y 
la estatal, provincial o regional. En algunos casos, los sistemas federales reco-
nocen tres ámbitos de gobierno al aceptar los poderes constitucionales de los 
gobiernos locales, como ocurre en Sudáfrica o Brasil (Bulmer, 2017).

Es importante señalar que las constituciones de los Estados federales son 
vistas, casi universalmente, como algo dinámico, evolucionando permanente-
mente de acuerdo con los cambios que se dan en las relaciones entre las partes 
que integran una federación (Vile, 1961; Friedrich, 1968; Benz, 2008; Benz y 



220

Broschek, 2013; Resnik, 2014, citados en Gardner, 2017). Por eso, el federalis-
mo contemporáneo puede entenderse como un proceso evolutivo permanente 
para dar respuesta a las nuevas necesidades, o dificultades, que va presentando la 
sociedad de cada país.

La literatura sobre el desempeño de los sistemas federales se divide bási-
camente en tres temas: a) el desempeño económico del federalismo, b) su des-
empeño político y c) las fuentes que proveen estabilidad a los arreglos federales 
(Weingast, 2005). Este libro aspira a convertirse en una aportación sobre el ter-
cer tema, del cual no existe mucha literatura en la región de América Latina. 
Diversos autores coinciden en que en una federación todos los ámbitos de go-
bierno tienen incentivos para transgredir el pacto federal y ampliar su poder a 
expensas de otras jurisdicciones, lo cual representa una amenaza para la super-
vivencia del sistema (Sala, 2014).

El gobierno federal debe tener cierto grado de control sobre los Estados, 
para poder sancionarlos en caso necesario; pero este poder puede ser usado inde-
bidamente para invadir su esfera de competencias. Por lo tanto, la preservación 
del federalismo involucra dos tipos de dilemas (Weingast, 2005):

• ¿Qué previene al gobierno nacional de destruir al federalismo?
• ¿Qué previene a las unidades constituyentes de debilitar al federalismo 

mediante comportamientos oportunistas (free riding) y otras estrategias 
para no cooperar?

En la mayor parte de los casos, el gobierno federal puede intervenir en 
asuntos de los Estados o entidades que conforman la federación con el fin de ase-
gurar la estabilidad democrática, el Estado de derecho, garantizar los derechos 
humanos y otros principios. Esta intervención puede convertirse en abusiva y 
debilitar la distribución federal del poder. Los gobiernos estatales tendrían muy 
poca autonomía si estuvieran en riesgo de ser disueltos o despojados de sus po-
deres en cualquier momento, por cualquier razón mediante un acto arbitrario 
del gobierno federal (Bulmer, 2017).

Para prevenir este tipo de comportamientos, y manejarlos de manera óp-
tima cuando se presentan, las federaciones han creado lo que se denomina “sal-
vaguardas”. La literatura sobre el federalismo de los Estados Unidos de América 
las define como “las herramientas, mecanismos y prácticas que mantienen el or-
den constitucional de los Estados Unidos, significativamente federal” (Francis, 
2017: 1). En general, la literatura clasifica las salvaguardas del federalismo en dos 
grupos: 1) salvaguardas judiciales, y 2) salvaguardas políticas.

Las salvaguardas judiciales son aquellas que involucran al poder judicial 
para revisar las acciones del gobierno federal o de los Estados, en contra de lo que 
la constitución establece como sus obligaciones hacia el sistema federal (Francis, 
2017). Estas son necesarias por la tendencia al conflicto que tienen las federacio-
nes, por lo que crean organismos para definir la división de poderes entre esferas 
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de gobierno e impedir cualquier intento de cualquier gobierno que quiera ejer-
cer poder más allá de su jurisdicción (Sala, 2014).

Por ejemplo, para prevenir el abuso por parte del gobierno federal, las sal-
vaguardas judiciales le definen límites de tiempo y la necesidad de que el poder 
legislativo apruebe su intervención en los asuntos de los Estados. Las constitu-
ciones de cada federación señalan las condiciones y procedimientos en los que el 
gobierno federal puede iniciar un proceso de esta naturaleza. Este tipo de provi-
siones son necesarias por dos razones: a) el fracaso de una entidad puede poner 
en riesgo el adecuado funcionamiento de la federación, y b) los ciudadanos de 
cada entidad tienen derechos que deben ser respetados por el gobierno federal, 
y si este tiene que intervenir debe tener mecanismos claramente señalados para 
hacerlo (Bulmer, 2017).

Las salvaguardas políticas del federalismo son el conjunto de derechos, re-
laciones y prácticas entre diversos actores no judiciales: instituciones, funciona-
rios, votantes, grupos de interés, partidos políticos, asociaciones de gobernado-
res, legislaturas estatales, la opinión pública fragmentada y el resto de la sociedad 
civil que participa en lo que de manera amplia se denomina el proceso político 
(Pursley, 2014; Francis, 2017). Mientras las salvaguardas judiciales son institu-
ciones formales, las salvaguardas políticas pueden ser tanto formales como infor-
males, y su propósito es ayudar a mediar las relaciones entre el gobierno federal 
y los Estados. Ejemplo de este tipo de instituciones son las redes que se crean 
entre los funcionarios estatales para incidir en las políticas nacionales (Gerken y 
Holtzblatt, 2014).

En los Estados Unidos de América, la fricción entre la federación y los Es-
tados es considerada tanto un problema como parte indispensable de una demo-
cracia que funciona bien. Por lo tanto, el objetivo no es eliminar la fricción, sino 
controlarla para que la competencia entre las dos esferas de gobierno sea produc-
tiva (Gerken y Holtzblatt, 2014). Lo mismo ocurre en el federalismo canadien-
se, cuya intención no es darle estabilidad al sistema suprimiendo el conflicto, 
sino todo lo contrario. Se considera que los enfrentamientos son inevitables y 
no pueden ser erradicados, por lo que la constitución busca darle estabilidad a 
la federación creando un espacio en el que las disputas puedan surgir de manera 
predecible y segura (Gardner, 2017).

Para muchos especialistas estadounidenses, la mejor arena para ello es la de 
las salvaguardas políticas, que evitan recurrir a las cortes y procesos judiciales, 
evitando así que los jueces se conviertan en árbitros de los conflictos Estados-fe-
deración (Gerken y Holtzblatt, 2014). Algunos de ellos incluso afirman que los 
delegados de la Convención Constitucional de los Estados Unidos de América 
(Framers), consideraban a las salvaguardas políticas como los mecanismos apro-
piados y exclusivos para imponer límites al poder federal. Lo cual es inconsis-
tente ya que la constitución federal otorga poder a las cortes federales y estatales 
precisamente para proteger los límites explícitos e implícitos del poder federal 
(Prakash, 2002).
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Otros autores plantean una posición más equilibrada al considerar que 
tanto las salvaguardas políticas como las judiciales son útiles e importantes para 
darle estabilidad al federalismo (Young, 2001). En general, la literatura estadou-
nidense reconoce que las salvaguardas políticas funcionan y que protegen al fe-
deralismo en contra de conflictos que las cortes no pueden, o no deben resolver 
(Pursley, 2014).

En el caso del federalismo canadiense, a pesar de que existe una corte 
constitucional ampliamente respetada, con el poder judicial y la disponibilidad 
para revisar los límites de los poderes judiciales, en las últimas tres décadas las 
provincias raramente han recurrido a mecanismos de litigio para conseguir lo 
que desean del gobierno federal. Los acuerdos intergubernamentales han sido el 
principal vehículo, mucho más que las cortes, para solucionar conflictos sobre la 
asignación de poder (Gardner, 2017).

2. Las salvaguardas político-populares

El primer capítulo de este libro hace referencia a otra clasificación de las sal-
vaguardas federales, elaborada por Bednar (2009), quien las tipifica en cuatro 
grupos: estructurales, populares, políticas y judiciales. Este capítulo se enfoca 
en las salvaguardas populares, que se definen como “la capacidad del público 
de forzar la distribución de autoridad” (Bednar, 2014: 9). Retomando la tipo-
logía dual de salvaguardas judiciales y políticas, las salvaguardas populares de 
la clasificación de Bednar formarían parte del segundo grupo; es decir, son un 
tipo de salvaguarda política y este texto se referirá a ellas utilizando el nombre 
que usa Bednar, salvaguardas populares.

Madison identificó al juicio ciudadano como el principal mecanismo para 
controlar al gobierno federal: “Una dependencia en el pueblo es, sin duda, el con-
trol principal del gobierno” (Madison, 1791, citado en Máiz, 2013: 5). De acuerdo 
con esta visión, los controles institucionales señalados por la constitución federal, 
la separación de poderes y la rama judicial eran considerados como precauciones 
auxiliares. De la misma manera, Hamilton señaló que es el pueblo y no las cortes 
quienes determinarían si una autoridad había sido rebasada (Rakove, 1996; cita-
do en Bednar, 2014). La “lealtad popular” es la salvaguarda más importante de la 
soberanía de los Estados ante el gobierno federal (Young, 2001).

Esta lealtad popular requiere de una sociedad que comparta un conjunto 
de valores, “preconcepciones compartidas” que definan el umbral de lo que debe 
ser considerado oportunista o que exceda los límites de cada nivel de gobierno 
(Ostrom, Weingstan y Watts, citados en Máiz, 2013: 6). De esta forma, las sal-
vaguardas populares hacen posible que a través de consensos se forme lo que 
podría denominarse una cultura federal que transforme “un Estado federal en 
una nación federal” (Bednar, 2009, citado en Máiz, 2013: 6). Esta cultura fede-
ral es una de las siete variables que se consideran necesarias para la consolidación 
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y desarrollo del federalismo (figura 1). Cómo se construye este conjunto de va-
lores compartidos es objeto de debate, algunos lo consideran un factor exógeno 
y para otros es endógeno (Weingast, 2005b).

Figura 1. Variables necesarias para la consolidación y desarrollo del federalismo. Fuente: Máiz, 2013.

Para Madison, de manera natural, el primer apego de los votantes será 
el que tienen con el gobierno de su Estado. La principal razón es la mayor 
cercanía de este con sus representados, asumiendo que su gestión hará todo 
lo posible por atender sus intereses. Asimismo, el electorado se preocupará 
más por las acciones del gobierno que influye de manera más inmediata en su 
vida cotidiana. Por lo que si el gobierno estatal atiende esas necesidades puede 
contar con la lealtad popular, la cual no sólo proviene de lo que los gobiernos 
estatales hacen por sus ciudadanos, sino también por las oportunidades que 
estos últimos tienen de participar en lo que hacen los Estados. Lo cual es di-
fícil que ocurra en el caso del gobierno federal, al cual pueden ver como algo 
muy lejano (Young, 2001).

A pesar de que son ampliamente reconocidas, las salvaguardas populares 
son ambiguas y existen pocos trabajos que tratan de medirlas (Kam y Mikos, 
2007; Cole y Kincaid, 2006, citados en Bednar, 2015). Bednar ofrece algunos 
elementos que ayudan a determinar cómo podrían evaluarse de manera con-
creta cuando afirma que este tipo de salvaguarda la usan los Estados cuando 
movilizan a su ciudadanía para contradecir la acción federal (2015). Asimismo, 
señala que son ejercidas por el pueblo para vigilar los límites entre las autorida-
des federales y estatales a través de las elecciones, y castigar a los políticos que 
rompan esas reglas (2009).

Por lo tanto, es posible considerar que las salvaguardas populares se mate-
rializan en la opinión pública, la participación ciudadana y el voto. La opinión 
pública es una institución de tipo informal, mientras que las dos últimas son de 
tipo formal ya que debe existir un marco jurídico que las regule. La opinión pú-
blica y la participación ciudadana pueden interactuar en ocasiones, pero no siem-
pre son una fuerza suficientemente robusta para incidir en los enfrentamientos 
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entre el gobierno federal y los Estados. Sobre todo, en aquellas federaciones que 
no son democracias consolidadas.

Incluso en países como Canadá se afirma que es muy poco frecuente que 
las provincias recurran a la movilización de la opinión pública para presionar 
al gobierno federal. Como ha sido el caso de la renegociación de tratados bila-
terales sobre los ingresos derivados de los recursos naturales. Eso se debe a que 
la cultura política canadiense privilegia la consulta respetuosa por encima de la 
confrontación, y a que la política no se caracteriza por un alto grado de involu-
cramiento popular (Gardner, 2017).

Weingast señala que existen tres principios que garantizan la estabilidad 
constitucional de una federación (2005a):

• La habilidad de ambos órdenes de gobierno para impedir que el otro tras-
pase su esfera de autoridad.

• Límites para lo que se pone en juego en la política.
• El papel de las elecciones y el sistema de partidos políticos.

La necesidad de ganar elecciones es uno de los principales incentivos que 
sostienen al federalismo. Considerando la existencia de una lealtad popular a su 
Estado, se esperaría que la ciudadanía votara por representantes que buscaran 
favorecer a sus respectivas jurisdicciones; pero esto no necesariamente ocurre así. 
Algunos autores afirman que, en el caso de los Estados Unidos de América, el 
pueblo ha perdido identificación con su Estado y se consideran americanos más 
que texanos o californianos; lo cual hace dudar de la efectividad de este tipo de 
salvaguarda para garantizar la autonomía estatal (Riker, en Bednar, 2019).

A pesar del supuesto de que los gobiernos estatales o locales están más 
cerca del pueblo y por lo tanto conocen y pueden atender mejor sus necesida-
des y preferencias, esto no se refleja siempre en el patrón de voto. Ello se debe a 
un problema de asimetría de información entre el electorado y los candidatos; 
los primeros, generalmente, saben poco sobre los segundos, e incluso carecen 
de información sobre los partidos que contienden a nivel estatal y local. Ante 
esto, la gente vota de acuerdo con las preferencias que tiene por los candida-
tos federales para la presidencia o el congreso. A esto se le llama elecciones de 
segundo orden (second order election), y es un fenómeno consistente en los 
procesos electorales de Estados y gobiernos locales de los Estados Unidos de 
América (Schleicher, 2017). 

En Europa, el análisis de los procesos electorales subnacionales se ha reali-
zado con base en el modelo de segundo orden. Sin embargo, en los últimos años, 
las elecciones a nivel regional, e incluso europeo, han ido ganando importancia; 
revelando un patrón de múltiples arenas electorales que muestra un comporta-
miento diferenciado de los votantes (Golder et al., 2017). El breve marco teórico 
que se ha esbozado en las dos primeras partes del presente capítulo se basa prin-
cipalmente en la experiencia de los Estados Unidos de América. No obstante, 
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proporciona algunos elementos que pueden ser útiles para analizar el caso de la 
federación mexicana.

3. Salvaguardas populares en la federación mexicana

Varias de las federaciones latinoamericanas no han construido instituciones 
efectivas para mantener los equilibrios entre las distintas esferas de gobierno, 
lo cual ha generado “arreglos federales degenerados” (Figueiredo y Weingast, 
2005: 105). La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos reco-
noció la organización político-administrativa del país como una federación en 
1917. Sin embargo, la distribución de facultades entre las esferas de gobier-
no y el sistema político que se construyó después del conflicto revolucionario 
evidenciaron que “el federalismo mexicano es más un mito de papel que una 
realidad política” (Johnson, 1968: 45).

La división de poderes entre el Ejecutivo, Legislativo y Judicial careció 
desde entonces de auténticos mecanismos de balance (Rodríguez, 1997). En la 
cúspide del sistema se colocó al presidente de la república, como el principal 
tomador de decisiones y apoyándolo se encontraba el Partido Revolucionario 
Institucional (PRI) (Wynia, 1990). Hasta la década de los 70 del siglo pasado, el 
PRI mantuvo el monopolio del poder público. La presidencia de la república, 
las cámaras de diputados y senadores del congreso federal, las gubernaturas y 
legislaturas estatales, así como los ayuntamientos, estaban ocupados por autori-
dades de ese partido político (Purcell, 1975).

Este control fue asegurado a través de un mecanismo enormemente efecti-
vo: la centralización del ingreso público. Entidades federativas y municipios de-
penden hasta hoy de la bolsa federal para obtener la mayor parte de sus ingresos. 
La escasa autonomía fiscal de los Estados les resta la autonomía y soberanía que 
el federalismo necesita, lo que los puede convertir en meros agentes administra-
tivos del gobierno nacional (Figueiredo y Weingast, 2005).

Al igual que el resto de América Latina, México inició un proceso de de-
mocratización en la década de los 80; hasta entonces, la federación mexicana no 
había conocido ningún tipo de salvaguarda, ni judicial, ni política. Las graves cri-
sis económicas de esa década, la evidente corrupción de la administración de José 
López Portillo (1976-1982) y la ineficaz respuesta a la tragedia provocada por el 
terremoto de 1985 en la capital del país, sirvieron de catalizador para el proceso 
de democratización que inició en el ámbito local (Grindle, 1996; Lusting, 1998).

De 1979 a 1987, los partidos de oposición solo habían gobernado 135 
municipios; trece años después lo hacían en 549 ayuntamientos cuya población 
representaba el 50 por ciento del total nacional, sin incluir la de la Ciudad de 
México (Lujambio, 2000, citado en Moreno, 2008: 36). Entre 1982 y 1983, 
el Partido Acción Nacional (PAN) logró varios triunfos electorales importan-
tes a nivel municipal, al conquistar las capitales de cinco Estados: Chihuahua, 
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Durango, Sonora, Guanajuato, y San Luis Potosí (Rodríguez, 1992). Esto fue el 
inicio de la transformación del mapa político mexicano.

En 1989, Ernesto Rufo dio la primera gubernatura al PAN, primera vez 
en la historia del México moderno que se elegía un gobernador que no pro-
venía de las filas del PRI. Durante este periodo de transición hacia un siste-
ma político menos centralizado, se produjeron los que podrían considerarse 
ejemplos del ejercicio de la salvaguarda popular. En 1991 se llevaron a cabo 
elecciones de algunas gubernaturas, una de ellas fue la del Estado de San Luis 
Potosí. Esta consistió en la disputa entre el candidato del PRI, Fausto Zapata, y 
Salvador Nava, apoyado por la Coalición Democrática Potosina integrada por 
el PAN, el Partido Demócrata Mexicano (PDM) y el Partido de la Revolución 
Democrática (PRD).

Después de la jornada electoral se declaró ganador al candidato del PRI, 
a pesar de que el proceso había sido impugnado antes de realizarse debido a 
la enorme cantidad de irregularidades que había. La Coalición inició una serie 
de protestas, las más destacadas fueron el bloqueo de la entrada del palacio de 
gobierno que realizó un grupo de mujeres para impedir el acceso del goberna-
dor. La otra protesta más significativa fue la llamada “Marcha de la Dignidad”, 
encabezada por Salvador Nava con el acompañamiento no sólo de los partidos 
de la Coalición, sino también por la ciudadanía, organizaciones civiles y líderes 
políticos (Gama, 1995).

La marcha se dirigía a la Ciudad de México con el propósito de llegar allá 
el 1º de noviembre, convirtiéndose en un asunto de cobertura nacional al mis-
mo tiempo que México negociaba con Estados Unidos y Canadá el Tratado de 
Libre Comercio de América del Norte. Estas circunstancias provocaron que el 
gobierno federal ofreciera una negociación antes de que la caravana llegara a la 
capital, acordándose que el gobernador recién electo renunciara y se nombrara 
un gobernador interino (Gama, 1995).

Algo parecido ocurrió el mismo año en la elección del gobernador de Gua-
najuato, en la que participaban Ramón Aguirre (PRI), Vicente Fox (PAN) y 
Porfirio Muñoz Ledo (PRD). Durante el proceso de campaña, Fox y Muñoz 
Ledo “se disputaron las propuestas políticas más modernas coincidentes en el 
reclamo de la soberanía de las entidades federativas y en el tránsito a la democra-
cia” (Martínez,1997: 362). Concluida la jornada electoral, se declaró ganador 
al candidato del PRI mientras Fox denunciaba fraude electoral. Este y Muñoz 
Ledo organizaron una serie de protestas a las que convocaron a la ciudadanía 
para defender su voto. Aunque la participación ciudadana fue limitada y el con-
flicto se resolvió a través de negociaciones políticas entre el presidente Salinas y el 
PAN (Rionda, 1996), también podría considerarse un caso en el que los actores 
políticos hicieron uso de la salvaguarda popular.

Más recientemente, la “Encuesta Nacional de Federalismo. Los mexicanos 
vistos por sí mismos. Los grandes temas nacionales”, aportó información que 
muestra las áreas de política pública en las que la ciudadanía de las entidades 
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opina que debería haber mayor o menor intervención del gobierno federal (Va-
ladés, 2015) (cuadro 1). Como puede observarse, es claro que hay temas, los 
contenidos de la televisión y el aborto, en los que menos personas desearían la 
intervención de la federación.

La pose-
sión de 
armas de 
fuego

Lo que se 
enseña a 
los niños 
en la 
escuela

La violen-
cia dentro 
de la fa-
milia

La organi-
zación de 
las elec-
ciones

La venta 
de pro-
ductos en 
la calle

Los pro-
gramas 
que se 
pasan en la 
televisión

La deci-
sión de 
abortar de 
una mujer

Sí 62.3 56.5 54.3 52.3 43.4 40.9 34.2
No 25.2 28 29.5 33.4 36.3 40.9 47.2

Cuadro 1. Por lo que usted piensa, ¿el gobierno federal debería o no debería intervenir en las decisiones 
con respecto a…? Fuente: elaboración propia con base en Valadés, 2015: 110.

Por otra parte, ante la pregunta acerca de cómo deberían tomarse las de-
cisiones importantes para México, sólo el 16 por ciento opinó que las debería 
tomar solo el gobierno federal (Valadés, 2015: 113). La mayor proporción de 
entrevistados consideró que deberían participar tanto la federación como los 
Estados (gráfico 1).

Gráfico 1. En su opinión, ¿cómo deberían tomarse las decisiones importantes para el país?
Fuente: Valadés, 2015: 113.

A la pregunta ¿cómo deberían tomarse las decisiones más importantes 
para su Estado?, 26.7 por ciento respondió que deberían tomarlas de manera 
conjunta la federación, los Estados y los municipios; mientras que 25.4 por cien-
to consideró que algunas deberían tomarlas los Estados y otras la federación. 
Solo 16 por ciento opinó que algunas las deberían tomar los gobiernos estatales 
y otras los municipios (Valadés, 2015: 114). 

Ante la evidente carencia de una cultura federal y democrática, es difí-
cil que la opinión pública o la participación ciudadana puedan convertirse en 
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salvaguardas eficaces en la federación mexicana. Por lo tanto, otra variable que 
podría servir para analizar el uso de salvaguardas populares podría ser el voto 
diferenciado, o cruzado (Split-Ticket), que es:

Cuando los electores optan por apoyar a candidatos de distintos partidos y/o 
coaliciones en una misma jornada electoral. En vez de votar uniformemente 
por los candidatos de un mismo partido, los electores seleccionan candidatos 
de diferentes partidos para los distintos puestos de elección popular (Izquier-
do et al., 2008: 37).

Mientras el PRI tuvo el monopolio del poder esta clase de voto fue inexis-
tente, pero esto cambió en la década de los 80 cuando los partidos de oposición 
empezaron a ganar elecciones a nivel municipal y estatal hasta llegar al congreso fe-
deral y a la presidencia de la república en el 2000. El voto diferenciado en el ámbito 
nacional puede ser una salvaguarda popular ya que “busca favorecer contrapesos 
que son esenciales para atajar la concentración del poder en la persona del titular 
del Ejecutivo, y ello es particularmente cierto en regímenes presidenciales” (Pes-
chard, 2018). Para los Estados y municipios, este fenómeno favorece el equilibrio 
vertical de poderes y fortalece al federalismo porque las autoridades subnacionales 
“pueden” actuar como barreras para imponer límites a la federación.

La falta de procesos electorales con auténtica competencia partidista pro-
vocó que el electorado mexicano optara por no participar. Durante la década de 
los 80, menos de la mitad de los ciudadanos registrados en el padrón electoral 
participaba en los comicios. Los triunfos de partidos de oposición en elecciones 
subnacionales, produjo que la participación aumentara 15 por ciento en 1991, 
en relación con 1988; tendencia que se mantuvo durante los 90 (Torres-Ruiz, 
2017: 35) (cuadro 2).

Año de elección Autoridad electa % de participación
1991 Diputados 65.97
1994 Presidente 77.16
1997 Diputados 57.69
2000 Presidente 63.97
2003 Diputados 41.32
2006 Presidente 58.55
2009 Diputados 44.76
2012 Presidente 63.08
2015 Diputados 47.72
2018 Presidente 62.62

Cuadro 2. Participación ciudadana en las elecciones federales, 1991-2018. Fuente: Elaboración propia con 
datos de Martínez et al., 2020: 24-25.

La primera gubernatura ganada por un partido de oposición, el PAN, fue 
la de Baja California en 1989; a partir de entonces fue posible ver el voto diferen-
ciado en las tres esferas de gobierno. De 1989 a 1999, los partidos de oposición 
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obtuvieron el triunfo en diez entidades, incluyendo el entonces Distrito Federal. 
Si se analizan los datos a nivel de ayuntamientos, para 2002, 54 por ciento de la 
población era gobernada por partidos de oposición a pesar de que el PRI tenía 
21 de las 31 gubernaturas (Espinoza, 2002: 68).

Si se considera que en 1994 se había realizado una elección presidencial en 
la que se registró una participación histórica y fue ganada por el PRI; y que la 
oposición tenía mayor presencia en los municipios que el partido oficial y gober-
naba 10 de los 31 Estados; esto significa que para finales del siglo XX México ya 
mostraba claramente un padrón de voto diferenciado.

Hasta 2014, los calendarios electorales eran distintos en cada entidad y las 
elecciones para gobernadores no siempre coincidían con las presidenciales. En 
ese año se llevó a cabo la más reciente reforma electoral que debilita al federalis-
mo, ya que:

El actual sistema está diseñado para que, en cualquier circunstancia, la auto-
ridad nacional pueda ejercer su facultad de atracción o asunción sobre la elec-
ción o algún tema en particular. Esta circunstancia debilita a las autoridades 
locales y coloca el centro de decisión en otro espacio (Martínez et al., 2020: 20).

En relación con los procesos electorales, la reforma determinó que las en-
tidades tienen la obligación de armonizar su legislación electoral para garantizar 
la existencia de procesos concurrentes con la federación. La justificación fue la 
reducción de costos, facilitar el control de la autoridad nacional y fomentar la 
participación ciudadana, que siempre es más alta cuando se eligen autoridades 
federales. En 2018 se llevaron a cabo las elecciones más grandes, hasta entonces, 
de la historia moderna ya que se eligió presidente de la república, los 500 miem-
bros de la Cámara de Diputados y 128 Senadores (Martínez et al., 2020).

A ello se sumaron procesos electorales en 30 de las 32 entidades federati-
vas. En 22 de ellas se votaron ayuntamientos y diputados estatales, en cuatro se 
eligieron sólo congresos estatales, en dos se votó por autoridades municipales y 
en nueve se eligieron gobernadores y la Jefatura de Gobierno de la Ciudad de 
México (Martínez et al., 2020). El partido Movimiento de Regeneración Nacio-
nal (Morena) ganó la presidencia, la Jefatura de Gobierno y cuatro de las ocho 
gubernaturas. Cuatro gubernaturas correspondieron a las coaliciones de otros 
partidos políticos, con excepción del Estado de Jalisco en donde triunfó sólo el 
partido Movimiento Ciudadano.

En julio de 2021 se realizaron elecciones, a nivel se federal se renovaron 
los 500 escaños de la Cámara de Diputados. En las entidades se eligieron 15 
gubernaturas, 30 renovaron sus congresos y se eligieron 1923 ayuntamientos; 
un total de 19 mil 915 cargos (INE, 2021a). Morena obtuvo el triunfo en 11 
gubernaturas, una vez que se haya realizado la toma de posesión de las nuevas 
autoridades, gobernará 17 de las 32 entidades federativas, el PAN 8, el PRI 4, 
Movimiento Ciudadano 2 y el Partido Verde Ecologista Mexicano/Partido del 
Trabajo 1 (Badillo, 2021).



230

Los resultados a nivel municipal muestran con mayor claridad el patrón 
de voto diferenciado de esta elección. Morena gobernará el 36 por ciento de los 
municipios del país, el PAN 27 por ciento, el PRI 31 por ciento, el PRD 25 por 
ciento, Movimiento Ciudadano 5 por ciento, el Partido del Trabajo 18 por cien-
to y el Partido Verde Ecologista Mexicano 10 por ciento. En suma, Morena go-
bernará a casi 45 por ciento de la población del país, el PRI a casi 22 por ciento 
y el PAN a 18 por ciento (Badillo, 2021). Los datos agregados dicen poco acerca 
del nivel de diferenciación que puede encontrarse en la federación mexicana; 
con el propósito de ofrecer un panorama más preciso, en la siguiente sección se 
realiza el análisis de un caso específico.

4. El voto diferenciado en el Estado de México

El Estado de México es una de las entidades federativas más importantes del 
país, es la más poblada con 16 millones 992 mil 418 habitantes, de los cuales el 
51.44 por ciento son mujeres y el resto hombres (48.56 por ciento) (INEGI, 
2020). Esta entidad siempre ha sido gobernada por el mismo partido político: 
el PRI; sin embargo, desde los años noventa, la composición de su congreso, 
así como de sus ayuntamientos ha tenido una composición plural y múltiples 
experiencias de alternancia política (Arzuaga-Magnoni, 1999).

En las elecciones realizadas en 2021, tanto a nivel federal como estatal y 
municipal, la pluralidad fue una característica básica. Destaca que el Estado 
tuvo una mayor participación por parte de la ciudadanía con respecto a otros 
procesos electorales, pues a nivel nacional en 2018 participó el 63.42 por ciento 
de la lista nominal y en 2021 el 52.66 por ciento (INE, 2021b). En junio de 
2021, esta entidad presentó un porcentaje de participación ciudadana superior 
al nacional, 54.30 por ciento, además de mostrar un patrón de voto altamente 
diferenciado (INE, 2021b).

El Estado de México tiene 125 municipios y su congreso está integrado por 
75 diputaciones, de estas, 45 son de mayoría relativa, asignadas a través del voto di-
recto de los ciudadanos, y 30 son de representación proporcional1, todas con una 
duración de tres años. En la Cámara de Diputados federal, los 300 diputados elec-
tos por mayoría relativa corresponden cada uno a un Distrito Electoral2, ubicados 
en todo el territorio nacional. En la entidad mexiquense se cuenta con 41 distritos 
electorales federales que también fueron sujetos a elección en junio de 2021.

1 Este principio electoral, asigna cargos públicos a partir del número de votos obtenidos por cada par-
tido político y su finalidad es que garantizar la representación y participación de las minorías políticas.
2 Según el Acuerdo INE/CG165/2016, los criterios y reglas operativas para la distritación federal 
2016-2017, se considera en primer lugar, lo relativo a la búsqueda del escenario que represente me-
jor equilibrio poblacional; en segundo lugar, el correspondiente a conformar distritos integrados 
con municipios de población indígena y a conformar distritos con municipios completos; y en ter-
cer lugar, a la búsqueda de distritos con una forma geométrica regular, menores tiempos de traslado 
al interior del distrito, así como el relativo a la continuidad geográfica.
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Los mexiquenses votaron por la renovación de los diputados federales, co-
rrespondientes a los 41 distritos electorales federales que existen en la entidad. 
En esta elección se observó la conformación de alianzas, al igual que ocurrió en 
las elecciones de ayuntamientos y diputados estatales. La alianza de Morena, PT 
y PVEM ganó en nueve distritos electorales federales, individualmente Morena 
obtuvo 15. Por su parte, la alianza PRI, PAN y PRD ganó en 15 distritos electo-
rales federales y el PAN de manera individual en dos (gráfico 2).

Gráfico 2. Fuente: Elaboración propia con base en INE, 2021b.

En este mismo proceso electoral se eligieron diputados para conformar 
el Congreso del Estado de México, se votó por 45 diputados de mayoría rela-
tiva. Una de las alianzas que se conformó para las candidaturas de diputados 
estatales fue la del PRI, PAN y PRD que logró ganar el 51 por ciento de los 
cargos; esto es en 23 distritos locales. Por su parte la alianza conformada por 
Morena, PT y Nueva Alianza Estado de México (NAEM), ganaron el resto 
de curules, 22, que constituyen el 49 por ciento de las diputaciones estatales 
de mayoría relativa (gráfico 3).

Gráfico 3. Fuente: Elaboración propia con base en IEEM, 2021.
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Los resultados de las elecciones de los 125 ayuntamientos de la entidad 
muestran un mosaico aún más diverso3. La alianza formada por PAN, PRI y 
PRD logró obtener el triunfo en 50 municipios, que representan el 40 por cien-
to del total. En el caso de la alianza celebrada entre MORENA, PT y NAEM, 
obtuvo la victoria en 30 municipios que representan el 24 por ciento de la en-
tidad. Tanto el PRI como el PAN y el PRD obtuvieron triunfos de manera in-
dividual.

Destaca el caso del PRI que logró ganar en 22 municipios, equivalentes al 
18 por ciento del total. En este contexto, se puede señalar que en conjunto los 
partidos políticos PAN, PRI y PRD estarán gobernando el 62 por ciento del 
total de los municipios mexiquenses. En este mosaico de partidos políticos tam-
bién se observan los triunfos de partidos nuevos como: Redes Sociales Progre-
sistas (RSP), Partido Encuentro Solidario (PES) y el Partido Fuerza por México 
(FXM) (gráfica 4).

Gráfico 4. Fuente: Elaboración propia con base en IEEM, 2021.

Los datos presentados revelan que Morena, partido del presidente, y sus 
aliados obtuvieron la mayoría de los distritos electorales federales, 58.6 por cien-
to; más que lo que logró en el Cámara de Diputados del Estado de México, en 
donde alcanzó el 49 por ciento. Mientras que, en las elecciones de ayuntamien-
tos, la alianza de Morena solo logró poco más del 24 por ciento. Esto refleja que 
la votación de los ciudadanos mexiquenses no se realizó en un mismo sentido 
para todos los cargos públicos que se eligieron el 6 de junio de 2021, presentan-
do un voto diferenciado.

3 Cabe mencionar que para este proceso solo se tienen datos de 124 municipios ya que Nextlalpan tuvo 
problemas electorales, y su proceso de elección extraordinaria se realizó el 14 de noviembre de 2021; 
por tal motivo para los porcentajes presentados en la gráfica 3 solo se contemplan esos 124 municipios.
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Para mostrar con mayor nitidez el detalle de este fenómeno, se expone el 
caso del distrito electoral federal 23 ubicado en Lerma de Villada, que es uno de 
los 300 distritos electorales en los que se encuentra dividido el país para la elec-
ción de diputados federales. El Distrito Electoral Federal 23 está compuesto por 
nueve municipios: Almoloya del Río, Atizapán, Capulhuac, Xalatlaco, Lerma, 
Ocoyoacac, Ocuilan, Texcalyacac y Tianguistenco.

En este conjunto de municipios hay dos distritos electorales donde se eli-
gen diputados del congreso estatal. El Distrito 4, con cabecera en Lerma, se in-
tegra por siete municipios: Atizapán, Capulhuac, Xalatlaco, Lerma, Ocoyoacac, 
Texcalyacac y Tianguistenco. Y el Distrito 7, con cabecera en Tenancingo, en 
donde se encuentran dos municipios pertenecientes al distrito electoral federal 
23: Almoloya del Río y Ocuilán.

El análisis de los resultados de las elecciones de 2021 muestra que, a nivel 
municipal, el PRI ganó en cinco municipios, el PVEM en dos, Morena ganó 
en uno y el PES en uno. Se observa que en los dos distritos locales en los que se 
ubican los nueve municipios que componen el Distrito Electoral Federal 23, en 
el Distrito Local 4 ganó el PRI y en el Distrito Local 7 ganó la alianza conforma-
da por el PAN/PRI/PRD; mientras que la diputación federal la ganó Morena 
(cuadro 3).

ÁMBITO DE 
GOBIERNO

Federal Estatal Estatal Municipal
Distrito 23 Distrito 4 

Cabecera en 
Lerma

Distrito 7 Cabe-
cera en Tenancin-
go de Degollado

PARTIDO PO-
LÍTICO GANÓ 
GOBIERNO 
MUNICIPAL9 Municipios 7 Municipios Incluye 2 Munici-

pios del Distrito 23
1 Almoloya del Río x PVEM
2 Atizapán x PRI
3 Capulhuac x PRI
4 Xalatlaco x MORENA
5 Lerma x PRI
6 Ocoyoacac x PVEM
7 Oculian x PES
8 Taxcalyacac x PRI
9 Tianguistenco x PRI
PARTIDO POLÍTI-
CO GANÓ DIPU-
TACIÓN MAYO-
RIA RELATIVA

MORENA PRI Alianza PAN/PRI/
PRD

PRI=5 
PVEM=2 
MORENA=1 
PES=1

Cuadro 3. Resultados del proceso electoral 2021 para ayuntamientos, diputado estatal y diputado federal 
en el Distrito Electoral Federal 23. Fuente: Elaboración propia con base en INE, 2021b.

Finalmente, destaca que en el caso de los municipios que conforman este 
Distrito Electoral Federal 23, siete de los nueve cambiaron de partido político 
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con respecto al partido que los gobernó de 2019 a 2021, y solo en dos se mantu-
vo el mismo partido político: Lerma y Texcalyacac (cuadro 4).

Municipio Elección 2018 Elección 2021 CAMBIO PARTIDO POR-
LÍTICO EN EL GOBIERNO 
MUNICIPAL

Almoloya del Río ALIANZA 
PAN/PRD/MC

PVEM Si

Atizapán ALIANZA 
PT/MORENA/ES

PRI Si

Capulhuac Nueva Alianza PRI Si
Xalatlaco PVEM MORENA Si
Lerma PRI PRI No
Ocoyoacac ALIANZA 

PT/MORENA/ES
PVEM Si

Oculian ALIANZA 
PAN/PRD/MC

PES Si

Taxcalyacac PRI PRI No
Tianguistenco ALIANZA 

PT/MORENA/ES
PRI Si

Cuadro 4. Cambio de partido político en los gobiernos municipales que conforman el Distrito Electoral 
Federal 23. Fuente: Elaboración propia con base en IEEM, 2021.

5. Reflexiones finales

El federalismo es una forma de organización política cuya naturaleza es intrín-
secamente evolutiva. Las federaciones necesitan transformarse continuamente 
para reacomodar los intereses de los distintos grupos sociales y políticos de las 
diferentes esferas de gobierno que integran cada nación. De ahí la importancia 
del estudio de los mecanismos a través de los cuales los sistemas federales logran 
la estabilidad de sus arreglos. Uno de los más importantes son los procesos que 
utilizan para evitar que la federación invada la competencia de los Estados y 
para que estos últimos no desarrollen un comportamiento oportunista para 
aprovecharse del sistema.

Ese es el papel de las salvaguardas, que pueden ser judiciales o políticas, 
cuyo propósito es resolver el conflicto que es inherente a todo Estado federal. 
En este capítulo se ha analizado una salvaguarda de tipo político, las denomi-
nadas populares, que son esencialmente instituciones informales, tales como la 
opinión pública o el apoyo de la ciudadanía por su gobierno estatal o municipal. 
La literatura estadounidense las considera el medio óptimo para solventar las 
fricciones entre las partes integrantes de una federación, pero para cumplir con 
esta función requieren ciertas condiciones.

Una cultura federal, compartida por la mayor parte de los habitantes del 
país, es necesaria para que las salvaguardas populares sirvan como mecanismo de 
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negociación; por eso se le considera un elemento esencial para la consolidación y 
el desarrollo de cualquier sistema federal. La federación mexicana ha desarrolla-
do lo que Figueiredo y Weingast llaman “arreglos federales degenerados” (2005) 
debido a que sus instituciones no son eficaces para garantizar los equilibrios de 
poder entre los ámbitos de gobierno. Su tradición de centralismo y verticalidad 
ha hecho imposible la generación de valores y principios federales compartidos 
por la mayor parte de los mexicanos.

No obstante, el proceso de democratización, iniciado en el ámbito muni-
cipal en la década de los 80, ha permitido que se empleen salvaguardas popula-
res. La opinión pública y la participación ciudadana fueron útiles para el arribo 
al poder de partidos políticos de oposición, no solo a través del voto sino tam-
bién mediante acciones de protesta para defender los triunfos electorales que les 
habían sido negados por el sistema controlado por el PRI.

En general, este tipo de salvaguardas populares ha tenido un uso muy li-
mitado dada la tradición de escasa cultura participativa de la sociedad mexica-
na. Los resultados electorales evidencian que el voto diferenciado puede ser el 
principal mecanismo a través del cual la población del país manifiesta su lealtad 
a su Estado y municipio, para “protegerlos” de la intrusión del gobierno fede-
ral. Como lo muestran los datos analizados, es posible reconocer un sofisticado 
patrón de voto que sugiere que el ciudadano prefiere otorgar su confianza de 
manera distinta en la elección de autoridades de cada esfera de gobierno.

Este texto es sólo un acercamiento a un tema que ha sido escasamente es-
tudiado en las federaciones latinoamericanas, y como tal, solo aspira a ofrecer 
una primera mirada a este fenómeno. Es necesario examinarlo con mayor dete-
nimiento y profundidad para comprenderlo mejor y ser capaces de dilucidar si 
el voto diferenciado es producto de una reflexión consciente por parte del elec-
torado y en qué medida contribuye a fortalecer la autonomía de los gobiernos 
estatales y municipales del país.
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CAPÍTULO 8
LOS MECANISMOS INTERGUBERNAMENTALES 
EN LA ARGENTINA EN MATERIA EDUCATIVA, 
SANITARIA Y DE ASISTENCIA SOCIAL

Alejandro Liberman T.

Introducción

En este capítulo nuestro objetivo se centra en evaluar a detalle el desempeño 
del Consejo Federal de Educación (CFE), entre los años 2002-2020, de estruc-
tura vertical, mediante la aplicación de los indicadores de Schnabel (2020) para 
proyectar la prevención del unilateralismo disruptivo en el marco del grado de 
solidez del Consejo Federal de Salud (COFESA) y de las organizaciones ho-
rizontales, así como de la inexistencia del consejo vertical de asistencia social; 
todo ello, dentro del eje rector del federalismo de tipo dual.

El énfasis metodológico lo desarrollaremos, en una primera instancia, a tra-
vés del encuentro del contenido de las actas disponibles de las reuniones que nos 
permitan precisar las características institucionales de la salvaguarda interguber-
namental de la educación. En segundo lugar, a través de las valoraciones del tipo 
de unilateralismo disruptivo nos proponemos proyectar la prevención de este 
en el marco de la ausencia total o parcial de la salvaguarda intergubernamental 
del COFESA y de las organizaciones horizontales, así como de la inexistencia del 
consejo vertical de asistencia social. Tres sectores, de la política redistributiva, que 
ocupan alrededor de un 95 por ciento del presupuesto nacional (Torres C., 2019).

A su vez, dedicaremos un apartado en cada uno de los diseños institucio-
nales que se correlacionan con las respectivas políticas redistributivas de las cua-
les se observa un desempeño y evolución propios que le otorgan cierta tipicidad 
a la trayectoria histórica en la que se desenvolvieron.

En último lugar, daremos un espacio para ofrecer las conclusiones referidas 
a los hallazgos peculiares que definen las articulaciones intergubernamentales.

1. Antecedentes y casuística de la política educativa

La constitución nacional, reformada en el año 1994, reconoce e introduce 
una “nueva cláusula del progreso” la cual, implica que el órgano legislativo 
nacional debe sancionar leyes de organización y de base de la educación, respe-
tando las particularidades provinciales y locales; asegurando la responsabilidad 
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indelegable del Estado a asegurar la educación como derecho fundamental, la 
participación de la familia y la sociedad, la promoción de los valores democrá-
ticos, la igualdad de oportunidades y posibilidades sin discriminación alguna; 
garantizando los principios de gratuidad y equidad de la educación pública 
estatal, y la autonomía y autarquía de las universidades nacionales (Finnegan y 
Pagano, 2007; Zalazar y Rodríguez-Firpo, 2017).

A partir de tales premisas y para dar cumplimiento a los recaudos constitu-
cionales, el sistema educativo argentino se estructura a través de un ministerio de 
educación de rango federal y 24 ministerios de educación de nivel jurisdiccional.

A su vez, como órgano intergubernamental se reedita, por decreto-ley del 
ejecutivo de facto en la década de los 80, del siglo pasado. En 2006, se plasma en 
la ley de educación nacional (LEN), el CFE en el afán de dotarlo con “un rol más 
protagónico en la definición de políticas educativas, tanto por la cantidad de veces 
que es ubicado como mediador o consultor (a través de la sentencia ‘con acuerdo 
de’) del Ministerio Nacional, como porque pasa a adquirir, si la Asamblea lo dis-
pone, capacidad de emisión de resoluciones vinculantes para las jurisdicciones” 
(Suasnábar, 2012: 265). En palabras de Knuepling, la LEN ha diseñado un ente 
permanente de participación obligatoria para ejercitar la coordinación y la concer-
tación interjurisdiccional federal y, así lograr los acuerdos necesarios contenidos 
en los principios legislativos y en la arena política educativa nacional1 “donde las 
responsabilidades están compartidas o solapadas” (2017: 22). En el mismo sen-
tido, sobresale su especial rol como ámbito interjurisdiccional (Scioscioli, 2015: 
181). Por otra parte, se replantea “la distribución tripartita de competencias en el 
ámbito nacional, encabezada por el ministerio nacional, el ámbito federal (por el 
CFE) y los ámbitos provinciales” (Scioscioli, 2015: 156).

Para el caso argentino, sin brindar una definición explícita del CFE, la 
LEN señala ocho competencias exclusivas en donde el CFE fijará las disposicio-
nes necesarias para que las distintas jurisdicciones garanticen: a) la revisión de la 
estructura curricular de la educación secundaria; b) las alternativas de acompa-
ñamiento de la trayectoria escolar de los jóvenes, tales como tutores y coordina-
dores de curso; c) un mínimo de 25 horas reloj de clase semanales (equivalente 
a 180 días de clases efectivas según ley 25.864/2004 y Res. CFE 94/2011); d) 
la discusión en convenciones colectivas de trabajo (donde el Comité Ejecutivo 
del CFE es parte empleadora, según Decreto PEN 52/2018); e) la creación de 
espacios extracurriculares, fuera de los días y horarios de actividad escolar, para 
el conjunto de los estudiantes y jóvenes de la comunidad; f) la inclusión de ado-
lescentes y jóvenes no escolarizados en espacios escolares no formales como trán-
sito hacia procesos de reinserción escolar plena; g) el intercambio de estudiantes 

1 El Consejo Nacional de Educación (CNE) se creó el 28 de enero de 1881 durante el primer 
gobierno de Julio A. Roca. Su primera autoridad fue Domingo Faustino Sarmiento con el cargo 
de Superintendente General. Si bien inicialmente su jurisdicción era sólo en escuelas ubicadas en 
Buenos Aires, posteriormente se fue extendiendo hacia el resto del país impulsando así la enseñanza 
primaria laica, gratuita y obligatoria, en Museo Roca et al. (2021).
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de diferentes ámbitos y contextos, así como la organización de actividades de 
voluntariado juvenil y proyectos educativos solidarios; y h) la atención psicológi-
ca, psicopedagógica y médica de aquellos adolescentes y jóvenes que la necesiten. 
Más adelante, consignamos las competencias concurrentes entre el PEN y las 
unidades componentes que integran el cuerpo intergubernamental.

En tanto, el ministerio nacional tiene amplias competencias reconocidas 
en la LEN. Estas se hallan prescritas en el artículo 115 y, son: a) fijar las políti-
cas y estrategias educativas, conforme a los procedimientos de participación y 
consulta de la presente ley; b) asegurar el cumplimiento de los principios, fines, 
objetivos y previsiones establecidos por la presente ley para el Sistema Educativo 
Nacional a través de la planificación, ejecución, supervisión y evaluación de po-
líticas, programas y resultados educativos. En caso de controversia en la imple-
mentación jurisdiccional de los aludidos principios, fines y objetivos, someterá́ 
la cuestión al dictamen del CFE (…); c) fortalecer las capacidades de planifica-
ción y gestión educativa de los gobiernos provinciales para el cumplimiento de 
las funciones propias y aquellas emanadas de la presente ley; d) desarrollar pro-
gramas de investigación, formación de formadores e innovación educativa, por 
iniciativa propia o en cooperación con las instituciones de educación superior y 
otros centros académicos; e) contribuir con asistencia técnica y financiera a las 
provincias y a la Ciudad de Buenos Aires para asegurar el funcionamiento del 
sistema educativo; f) declarar la emergencia educativa para brindar asistencia de 
carácter extraordinario en aquella jurisdicción en la que esté en riesgo el derecho 
a la educación de los alumnos que cursan los niveles y ciclos de carácter obliga-
torio. Esta decisión y las medidas que se instrumenten deberán contar con el 
acuerdo de la jurisdicción involucrada y del CFE, y serán comunicadas al Poder 
Legislativo Nacional; g) dictar normas generales sobre equivalencias de planes 
de estudios y diseños curriculares de las jurisdicciones, en acuerdo con el CFE 
y otorgar validez nacional a los títulos y certificaciones de estudios; h) dictar 
normas generales sobre revalidación, equivalencia y reconocimiento de títulos 
expedidos y de estudios realizados en el extranjero; y, i) coordinar y gestionar la 
cooperación técnica y financiera internacional y promover la integración, parti-
cularmente con los países del Mercosur.

MEN CFE
Con la iniciativa del Ministerio: Fijará las disposiciones necesarias para que 

las distintas jurisdicciones garanticen:
1. Fijar las políticas y estrategias educativas, 
conforme a los procedimientos de participación 
y consulta.

1. Revisión de la estructura curricular de la 
educación secundaria.

2. Asegurar el cumplimiento de los principios, 
fines, objetivos y previsiones establecidos en la 
ley a través de la planificación, ejecución, su-
pervisión y evaluación de políticas, programas y 
resultados educativos.

2. Alternativas de acompañamiento de la 
trayectoria escolar de los jóvenes.
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3. Fortalecer las capacidades de planificación y 
gestión educativa de los gobiernos provinciales.

3. Mínimo de 25 horas reloj de clase se-
manales (180 días).

4. Desarrollar programas de investigación, forma-
ción de formadores e innovación educativa, por 
iniciativa propia o en cooperación con las insti-
tuciones de educación superior y otros centros 
académicos.

4. Discusión en convenciones colectivas 
de trabajo.

5. Contribuir con asistencia técnica y financiera a 
las jurisdicciones para asegurar el funcionamiento 
del sistema educativo.

5. Creación de espacios extracurriculares, 
fuera de los días y horarios de actividad 
escolar.

6. Declarar la emergencia educativa jurisdiccio-
nal (*).

6. Inclusión de adolescentes y jóvenes 
no escolarizados en espacios escolares no 
formales como tránsito hacia procesos de 
reinserción escolar plena.

7. Dictar normas generales sobre equivalencias 
de planes de estudios y diseños curriculares de las 
jurisdicciones (*).

7. Intercambio de estudiantes de diferen-
tes ámbitos y contextos.

8. Dictar normas generales sobre revalidación, 
equivalencia y reconocimiento de títulos expedi-
dos y de estudios realizados en el extranjero.

8. Atención psicológica, psicopedagógica 
y médica de aquellos adolescentes y jóve-
nes que la necesiten.

9. Coordinar y gestionar la cooperación técnica y 
financiera internacional y promover la integración.
Cuadro 1. Competencias del CFE y del MEN. (*) Competencias deben concurrir con el CFE.
Fuente: Elaborado por el autor.

A la sazón de la arquitectura legal que conforma el sistema educativo ar-
gentino destacamos cuatro etapas coincidentes con los mandatos de las alianzas 
gobernantes en los períodos estudiados: a) 2001-2002, b) 2003-2015 (que in-
cluye los sub-períodos 2003-2007; 2007-2011 y 2011-2015), c) 2015-2019 y, 
finalmente, d) 2019-2020. 

El primer período lo denominamos de emergencia educativa cuyos efectos 
se entienden dentro de un contexto generalizado de crisis político-institucional 
profunda y de transición.

Una de las crónicas atina a conjeturar que la crisis de 2001 cayó como una 
bomba sobre la sociedad argentina y sobre su sistema escolar, considerado tra-
dicionalmente uno de los más exitosos de América Latina. Con más del 50 por 
ciento de la población en desempleo, decenas de miles de niños y adolescentes 
abandonaron el circuito educativo, teóricamente obligatorio hasta los dieciocho 
años (Gallego-Díaz, 2011). Este último eje constituye un problema estructural 
sistémico que se prolonga hasta nuestros días como lo remarca el historiador 
Gerchunoff al coincidir en que “el producto de 2001 no terminó en 2002. Es 
un proceso permanente y volátil, a veces crece la marginalidad, a veces baja, pero 
su tendencia es al alza” (2021: 3) En igual sentido, “la crisis ha dejado huellas 
directas en el espacio de la educación, entre otras la pauperización salarial que 
encuentra a un alto porcentaje de los docentes bajo la línea de la pobreza, la agu-
dización de los procesos de segmentación del sistema educativo, el deterioro de la 
infraestructura escolar, el asistencialismo forzado de la escuela” (Carli, 2003: 2).
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En el año 2002, extrajimos la articulación entre el MEN y el CFE, en sen-
das asambleas extraordinarias: la emergencia edilicia (Res. CFE 172), la distri-
bución de fondos para la implementación del Plan Federal de Educación (Res. 
CFE 173), el Programa de Terminalidad de Educación Secundaria en su modali-
dad de Educación a distancia para los beneficiarios del Programa Jefes de Hogar 
de las distintas jurisdicciones que voluntariamente quieran acceder al mismo 
(Res. CFE 184) debido a la demostración de la “deserción que se multiplica en 
los primeros años de la secundaria y de la universidad” (Lorca, 2002), realización 
de un anteproyecto de ley especifico que contemple el sostenimiento de la in-
versión educativa y la intangibilidad del presupuesto educativo tanto en el nivel 
nacional y jurisdiccional (Res. CFE 195), entre otros.

El siguiente período gobernado en tres ocasiones sucesivas y dominado por 
una alianza política y movimientista de extracción variopinta, es comúnmente 
denominada kirchnerista, en alusión al apellido del pater familias gobernante.

Contrasta con un primer empuje positivo y expansivo coincidente con la 
recuperación económica y el anclaje de la agenda eleccionaria al proceso demo-
crático nacional que incluyó reformas educativas que comenzaron a pergeñarse 
“desde la segunda mitad del año 2005” (Ruiz, 2009a: 292).

A continuación, según Feldfeber, no sin dificultades y limitaciones, se im-
pulsaron políticas públicas destinadas a generar procesos de ampliación de dere-
chos y de inclusión con justicia social que también tuvieron su expresión en el 
campo educativo (2020), expresión respaldada en la Res. CFE 89/2009.

En los albores de 2004 se presentan, desde el MEN, un conjunto de herra-
mientas entre las cuales se encuentra la identificación de un núcleo de aprendi-
zajes prioritarios de la educación primaria y secundaria (NAP) que “garantiza-
rán una base común y equivalente de aprendizajes para todos los niños y jóvenes 
contribuyendo a reducir brechas actuales” (Res. CFE 214/2004, Anexo 1)2 y 
que definieron los conocimientos y competencias esenciales que todo alumno 
debe lograr en cada año escolar para los niveles inicial, primario y secundario” 
(Veleda, Mezzadra y Ribas, 2015: 11).

Este modelo, basado en un compromiso de los niveles nacional y jurisdic-
cional tuvo diversas revisiones en los años posteriores. Además, los contenidos 
de las diferentes áreas de los aprendizajes se reprodujeron en cuadernillos distri-
buidos y publicados por el MEN a través de la plataforma Educ.ar (2019). 

Sobre ellos, sin embargo, los contenidos no tienen un carácter prescripti-
vo. La Res. CFE 367, anexo I, nos previene al respecto:

Los NAP (…) se formulan, a modo de orientaciones, un conjunto de crite-
rios flexibles para guiar la contextualización curricular jurisdiccional que se 
presentan como alternativas abiertas, sugerencias de propuestas para reor-
ganizar, priorizar y secuenciar los saberes prioritarios de los niveles educati-
vos y las modalidades. Estas recomendaciones conjugan los avances que ya 

2 CFE. Anexo I de la Res. CFE 214/2004.
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vienen desarrollándose en las jurisdicciones, reconoce las definiciones pro-
pias de cada una de ellas y promueve las determinaciones y acciones que, 
a partir de sus propias regulaciones curriculares, decidan realizar para re-
organizar, seleccionar, guiar la secuenciación de contenidos y priorización 
de metas de aprendizaje de todas las áreas según sus criterios y situaciones 
particulares en el contexto actual. (2020: 1)3

En 2006, se aprobó la LEN cuya impronta “definió a la educación como 
un derecho social y restableció el rol centralizador del Estado, que asume ahora 
una responsabilidad indelegable en la materia” (Méndez, 2016). Junto con ello, 
se dieron aumento en la matrícula de estudiantes de los diferentes trayectos esco-
lares, impulsado por el Plan Nacional de Educación Obligatoria en el año 2009 
(Res. CFE 79/2009) y se imprimió un mayor impulso a la inversión monetaria 
al sector en detrimento de la calidad educativa que “no frenó la caída en el apren-
dizaje de los alumnos” (Corvalán, 2016).

El Plan Nacional de Educación Obligatoria para el nivel secundario “re-
presenta la promesa y apuesta histórica de la sociedad argentina” (Res. CFE 
89/2010, Anexo 3), el cual reasegura el mandato previsto en la nueva LEN pres-
cribiendo “la obligatoriedad escolar a través de alternativas institucionales, peda-
gógicas y de promoción de derechos, que se ajusten a los requerimientos locales 
y comunitarios, urbanos y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar re-
sultados de calidad equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales” 
(artículo 16), así como otras resoluciones y compromisos (como el “Compro-
miso Chapadmalal”, abordado, producido y aprobado por el pleno del CFE)4. 

Asimismo, los resultados de las políticas educativas escrutadas en alumnos 
de quince años, se registran en el Informe PISA, del año 2009, el cual había 
colocado a la Argentina en el puesto 58° a nivel mundial y 7° en América Latina 
(La Nación, 2013). 

El derrotero se repite para el año 2012 destacándose entre otros: a) magros 
resultados relacionados con la equidad y la calidad de la educación muy por 
debajo del promedio de la Organización para la Cooperación y el Desarrollo 
Económico (OCDE) y, b) la ausencia de criterios de distribución basados en la 
compensación, es decir, orientar los mejores recursos a las escuelas de contextos 
más críticos, para favorecer la igualdad de oportunidades en países con mayor 
desigualdad social (OCDE, 2017: 51 y 120). Esta tendencia es estructural. “La 
crisis que vive la secundaria en la Argentina es la más profunda de todo el siste-
ma y se puede explicar en cifras: de cada 100 alumnos que la empiezan, solo 45 
la terminan en el tiempo previsto” (Drovetto, 2019).

En resumen, el poder legislativo tuvo una fuerte actuación, en este tra-
mo, al promulgar la LEN (ley 26.206), la Ley de Financiamiento Educativo (ley 
26.075), la Ley de Educación Técnico Profesional (ley 26.058), la Ley Nacional 

3 CFE. Anexo I de la Res. CFE 367/2020.
4 CFE. Compromiso Chapadmalal (2020, 22 de febrero).
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de Educación Sexual Integral (ley 26.150), la Ley de Garantía del Salario Do-
cente y 180 días de Clase (ley 25.864), la Ley del Fondo Nacional de Incentivo 
Docente (ley  25.919) y la Ley de Protección Integral de los Derechos de las 
Niñas, Niños y Adolescentes (ley 26.061).

Un tercer bloque temporal gobernado por la alianza Cambiemos podemos 
considerarla una continuidad del proceso anterior con algunos atisbos de mejoras 
en cuanto al afianzamiento consensuado de un operativo de evaluación federal 
anual y obligatorio para cada una de las escuelas de las jurisdicciones del nivel 
primario y secundario que comenzó a aplicarse en el año 2016 (Res. 280/2016).

El último bienio considerado se colma con la transición electoral, el cam-
bio de signo de la alianza gobernante y el inicio y desarrollo del Covid-19 en el 
cual, si bien se consiguió un cierto acuerdo vertical consensuado entre las unida-
des componentes, que giró en torno a propuestas conjuntas de baja intensidad, 
en especial, amarrado al régimen presencial de clases y el cumplimiento de pro-
tocolos ligados a diferentes medidas de prevención epidemiológica emitidas por 
el PEN y alguna de ellas ratificadas por el Congreso Nacional5.

Seguidamente, hubo signos de desgaste de las medidas impuestas por reite-
radas normas del ejecutivo nacional (llamados decretos de necesidad y urgencia) 
que desplegaron un período de tensiones entre el gobierno nacional y algunas 
jurisdicciones como la ciudad de Buenos Aires y Mendoza reproduciendo el lla-
mado del principio de autonomía jurisdiccional plena6. 

Más tarde y, en medio de un proceso eleccionario de medio término, de ma-
nera progresiva, hubo un cambio de timón protagonizado por una apertura veloz 
respecto a la “presencialidad” de los alumnos de la escuela inicial, primaria y secun-
daria con la expectativa del ingreso de la nueva variante delta (o cualquier otra) y 
bajo la amenaza de un escenario que genere nuevas tensiones interjurisdiccionales.

3. La salvaguarda federal intergubernamental en el sector de la educación

Toda vez que exhibimos una colección casuística de hitos que delinearon las 
cuatro etapas de las coaliciones gobernantes, acto seguido, nuestro objetivo se 
basa en auscultar una de las unidades teóricas propuestas por Schnabel (2020) 
relacionadas con las salvaguardas federales. En relación a ellas, nuestro punto 
focal estará dado por la llamada intergovernmental safeguards agrupada en los 
consejos intergubernamentales, su diseño y los antecedentes formales volcados 

5 Normas relativas a las medidas de prevención del Covid-19, desde el 23/12/2019 al 16/4/2021, 
en Ministerio de Justicia de la Nación (2022).
6 En un artículo de opinión, Abihaggle (2021, 25 de julio), en virtud de la Res. CFE 398/2021, 
acerca de la guía para las instituciones educativas, condiciones y recomendaciones para habitar la 
escuela durante el período del COVID-19, llama a “defender nuestra institucionalidad y nuestra 
autonomía en todos aquellos aspectos que no hayamos delegado en la Nación. Construir un fede-
ralismo orgánico es una responsabilidad diaria y permanente, independientemente de la ideología 
o política con la que simpaticemos”.
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en las actas producidas a lo largo del período estudiado y otras fuentes docu-
mentales que ofrecen elementos decisivos para sostener nuestras conclusiones.

Coincidente con Parker (2012), para el caso argentino, uno de los requi-
sitos para la existencia del CFE es la reunión periódica y convocante de la auto-
ridad nacional, las 24 jurisdicciones subnacionales (23 estados provinciales y la 
ciudad de Buenos Aires) y tres miembros del consejo de universidades, todos 
ellos, en calidad de autoridades de aquel incluidos en la Secretaría General del 
CFE dentro del organigrama del ministerio respectivo (cuadro 3).

Este organismo interjurisdiccional supone ser el ámbito de concertación, 
acuerdo y coordinación de la política educativa nacional, el cual normativa-
mente, asegura la unidad y articulación del sistema educativo nacional.

Apoyados en las categorías que propone Schnabel (2020), en procura de 
que el diseño de estos pueda proteger la autonomía de los gobiernos subna-
cionales cuando los problemas de políticas afectan a todos los gobiernos (con 
nuestra categoría teórica adicional apoyada en resoluciones vinculantes por 
votación de mayorías), para el caso que nos ocupa, apuntamos las cualidades 
normativas recogidas en los marcos legales que propician la organización de la 
institución intergubernamental.

3.1. Elementos propios de la institucionalización del CFE

En este apartado describimos los cinco elementos que cumplen los extremos 
que enuncia Schnabel (2020), especialmente en su capítulo tercero, para aspi-
rar a un alto nivel de institucionalización del Consejo de referencia y, asimis-
mo, la vinculación de las decisiones tomadas en la Asamblea.

3.1.1. Reuniones de la Asamblea Federal. Periodicidad y participación ampliada
Como mínimo se reunirán una vez al año, según la LNE en su artículo 120 y, 
de acuerdo con el reglamento interno aprobado por el CFE, creado por la ley 
22.047/1979 juntamente con la primer asamblea ordinaria en 1979 y ratificado 
parcialmente, con el gobierno democrático, por el decreto 943/19847, habilita 
a que la asamblea se reúna en forma: ordinaria dos veces al año, debiendo cele-
brarse dichas reuniones preferentemente durante el curso de los meses de marzo 
y septiembre; extraordinaria, cuando lo considere necesario el presidente o por 
iniciativa del Comité Ejecutivo o a pedido de 1/3 por lo menos de sus miembros8.

7 CFE. Ley 22.047/1979 que crea el Consejo Federal de Cultura y Educación y el decreto 943/1984 
complementario de la ley citada (1988).
8 El Comité Ejecutivo es uno de los tres órganos del CFE; está legislado en la LEN (artículo 117, 
inciso b): “b) “El Comité Ejecutivo ejercerá sus actividades en el marco de las resoluciones adopta-
das por la Asamblea Federal. Estará presidido por el ministro del área del Poder Ejecutivo Nacio-
nal e integrado por los miembros representantes de las regiones que lo componen, designados por 
la Asamblea Federal cada dos años. A efectos de garantizar mayor participación según el tipo de 
decisiones que se consideren, podrá convocarse al Comité Ejecutivo ampliado, integrado por las 
autoridades educativas jurisdiccionales que se requieran”.
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A partir de la creación del nuevo reglamento de funcionamiento, en 2007, 
se destaca que la asamblea federal del CFE sesionará al menos diez veces por 
año, según el artículo 2º; a su vez, se procederá a convocar a los representantes 
de organizaciones gremiales docentes con personería nacional para considerar 
agendas definidas de común acuerdo, como mínimo, dos veces al año. Del pe-
ríodo analizado se dio cuenta que en todos los años la cantidad de reuniones ha 
superado los umbrales mínimos establecidos.

Período Umbral legal Reuniones
(promedio p/período)

1 2002-2007 2 26.2
2 2008-2020 10 27.7

Cuadro 2. Cantidad promedio de reuniones por período según ley. Fuente: Elaborado por el autor

3.1.2. Grupos de trabajo o de apoyo
Hallamos tres: consejos consultivos (LNE, artículo 119 y Res. CFE 1/2007, 
artículo 20), a saber: a) de políticas educativas, b) económico y social y, c) de 
actualización curricular. Los participantes son elegidos por mayoría simple 
por un año y su mandato puede ser renovado; además, podrá tener comisiones 
especiales o transitorias.

El Consejo Ejecutivo tiene potestad de actuar como parte empleadora en 
las paritarias docentes. Hay un caso paradigmático, de tránsito complejo, en el 
cual intervienen varios organismos, incluida la representación del Comité Eje-
cutivo del CFE, en donde se establecen acuerdos circunstanciales, principal-
mente, y en torno a establecer el umbral salarial docente. Mediante un decreto 
del PEN, y otro posterior que lo modifica, se ha dictado el procedimiento y los 
actores que participarán en el acuerdo (Decretos 457/2007 y 52/2018).

En resumidas cuentas, el gobierno nacional en carácter de legislador toma 
la iniciativa con el objetivo de reglamentar el artículo 10º de la ley de financia-
miento educativo. A tales fines, obliga a abrir una instancia de negociación re-
uniendo a aquellas partes interesadas e identificadas, stricto sensu, para incidir 
y decidir sobre materias tales como la remuneración mínima de los docentes 
de todo el país. El diseño consagrado por la norma selecciona y escinde a una 
parte del CFE para que actúe como parte empleadora sobre el acuerdo marco 
tripartito entre el Estado nacional, el Comité Ejecutivo del CFE y las entidades 
gremiales con representación nacional.

3.1.3. Existencia de una secretaría permanente
Dependiente del MEN de carácter electivo, rotativo cada dos años (con posi-
bilidad de ser reelegido): tendrá la misión, entre otras, de conducir y coordinar 
las actividades, trabajos y estudios según lo establezcan la Asamblea Federal, 
el Comité́ Ejecutivo (presidido por el Ministro de Educación) y los Consejos 
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Consultivos. Con mayor grado de detalle sobre la integración y atribuciones 
del CFE, se puede consultar en Bernal (2020: 141).

3.1.4. Estatutos que formalizan su funcionamiento 
Incluido en la LEN y el Reglamento de Funcionamiento, según la Res. CFE 
1/2007 (aprobado favorablemente en el CFE con la ausencia de las jurisdiccio-
nes de Santa Cruz, Santa Fe, Misiones y Salta).

3.1.5. Toma de decisiones. Resoluciones y recomendaciones
En la mayoría de los casos, serán de cumplimiento obligatorio a nivel nacio-
nal, cuando la Asamblea así lo disponga y no podrán decidir sobre cuestio-
nes donde la legislación vigente asigne competencia exclusiva las jurisdiccio-
nes (Res. 1/2007 CFE, art. 11). Sin embargo, las resoluciones que refieran a 
transferencias de partidas del presupuesto nacional, regirán los mecanismos de 
supervisión y control establecidos por la ley de financiamiento educativo vi-
gente desde el año 2006. Como ejemplo, extrajimos el párrafo correspondiente 
al dictamen de las comisiones del poder legislativo, de la Honorable Cámara 
de Diputados de la Nación (HCDN), en relación a la ley de educación se-
xual: “Para la aplicación del Programa Nacional de Educación Sexual Integral 
deberán tomarse en cuenta también las resoluciones del Consejo Federal de 
Educación, que ha dictado normas y acuerdos federales en este sentido, con el 
objeto de dar efectivo cumplimiento a la presente y garantizar el desarrollo de 
los lineamientos curriculares” (2018: 1).

Explícitamente aparecen los mecanismos del quorum y la votación (ma-
yoría agravada para las resoluciones y simple mayoría de los presentes para las 
recomendaciones). Una de las críticas a esta segmentación “Se evidencia por la 
falta de precisión taxativa en los aspectos sobre los cuales deben hacer referencia 
ambas categorías de decisiones. Con ello se deja a que sea la Asamblea o bien su 
Secretaría General la que proponga qué cuestiones constituyen resoluciones y 
cuáles otras recomendaciones” (Ruiz, 2009b: 45).

Consejos Intergu-
bernamentales
Schnabel (2020)

CFE Exis-
tencia
Si/No

1 Alta frecuencia de 
reuniones

a) Asamblea Federal presidida por el Ministro de Educa-
ción, Ciencia y Tecnología e integrado por las autoridades 
responsables de la conducción educativa de cada jurisdic-
ción y 3 representantes del Consejo de Universidades9.
b) Promedio de 25.72 reuniones anuales (2002-2020).

Si

9 Los órganos de coordinación y consulta del sistema de educación superior se conforman a tra-
vés del Consejo de Universidades, el Consejo Interuniversitario Nacional, el Consejo de Rectores 
de Universidades Privadas y los Consejos Regionales de Planificación de la Educación Superior. 
Se encuentra ceñido por la ley 24.195/1995 que regula la educación superior no universitaria y 
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2 Comités o grupos 
de trabajo

Consejos consultivos y comisiones. Si

3 Secretaría Secretaría general permanente anidada en el Ministerio de 
Educación y votada por los miembros del Consejo10.
A partir de la Decisión Administrativa 495/2016, es atribu-
ción de la Secretaría (parte pertinente): punto 4: “elaborar 
los proyectos de resolución, documentos técnicos de la 
Asamblea y el Comité Ejecutivo como asimismo las actas 
de las sesiones de ambos órganos”.

Si

4 Estatutos que for-
malizan el funcio-
namiento 

Reglamento de Funcionamiento a partir del año 2007. Si

5 Toma de decisiones Resoluciones (Res.) vinculantes y recomendaciones (Rec.) 
no vinculantes.

Si

Cuadro 3. Diseño del CFE. Grado de institucionalización y vinculación. Fuente: Elaborado por el autor.

Por lo expuesto, consideramos al CFE altamente institucionalizado por 
cumplir con la totalidad de los atributos concebidos por Schnabel (2020: 54-57) 
con la dominancia del gobierno federal expuestos en el punto 1a) y 3 del Cuadro 3.

3.2. Coordinación de la política pública intergubernamental en el CFE

Siguiendo a Schnabel (2017: 197), la coordinación de la política pública intergu-
bernamental es otra de las categorías propuestas por la autora. Es decir que, para 
la autora, la coordinación multinivel tiene como objetivo que los diseños y la 
implementación de las políticas públicas redistributivas sean eficaces y eficientes.

En el sistema federal argentino, de impronta dual, la coordinación inter-
jurisdiccional, dentro del CFE, se hace más ostensible en el enfoque normati-
vo-axiológico (es decir, con todo el andamiaje legal que lo sostiene) en detrimen-
to de la “operacionalización” del sistema educativo11 (en relación al despliegue 
de acciones para el logro de soluciones conjuntas).

Tal afirmación evoca la trayectoria que ha tomado el CFE en su diseño y 
con las propias reglas que imponen las autonomías jurisdiccionales en cuanto 

universitaria. A su vez, el sistema de Educación Superior de Argentina está organizado regional-
mente para facilitar la planificación y articulación. Las regiones son siete y cada una está coordinada 
por un Consejo Regional, integrado por los ministros de educación de las provincias comprendidas 
en la región y los rectores de las universidades, públicas y privadas. La Secretaría Ejecutiva realiza el 
seguimiento de la agenda de estos Consejos y presta apoyo técnico a sus actividades (MEN, 2022a). 
El funcionamiento los Consejos de Planificación de la Educación Superior (CPRES) está legislado, 
por el Ministerio de Educación, en el decreto 280/2016 (MEN, 2022b).
10 A partir de la decisión administrativa 495/2016 del MEN se aprueba la estructura administra-
tiva del organismo. Aquí aparece la adecuación de las responsabilidades primarias y las diferentes 
acciones de la Secretaría General del CFE (2016, 18 de mayo).
11 Cao, Rey y Serafinoff se apoyan en el federalismo cooperativo argentino al incluir los pactos y 
consejos federales en la categoría del modelo cooperativo (2016: 75). Entendemos que los autores 
asumen esta postura desde un punto de vista normativo.



250

a la administración y gestión de cada uno de los sistemas educativos subnacio-
nales que, de hecho, en términos comparativos persisten las fragmentaciones 
e inequidades sistémicas y multicausales (infraestructura, recursos materiales y 
humanos, pobreza, accesibilidad, calidad de los servicios, etc.) que recortan los 
buenos augurios de las garantías y apoyos federales prescritos en la LEN.

En general, las políticas educativas siguen los lineamientos estructurales 
y unificadores del sistema nacional sectorial plasmado en la LEN (norma re-
formada en 1993 y 2006). Sin embargo, la búsqueda de prioridades para hallar 
soluciones conjuntas y coordinadas de manera positiva, en la esfera del CFE y 
para avanzar hacia procesos de acuerdos para la implementación de políticas en 
las jurisdicciones no ha logrado torcer el mandato de la mencionada norma que, 
además, es el resultado de los principios recogidos de la Constitución Nacional, 
en su artículo 16:

El Ministerio de Educación de la Nación (MEN) y las autoridades jurisdic-
cionales competentes asegurarán el cumplimiento de la obligatoriedad esco-
lar a través de alternativas institucionales, pedagógicas y de promoción de 
derechos que se ajusten a los requerimientos locales y comunitarios, urbanos 
y rurales, mediante acciones que permitan alcanzar resultados de calidad 
equivalente en todo el país y en todas las situaciones sociales (1994).

Además de esta manda incumplida, la evidencia empírica de las políticas 
educativas desnuda tres problemáticas de índole estructural:

Privatización El contundente crecimiento de la educación privada en todos los niveles 
educativos (…) y, sobre todo desde 2003, con un impacto de características 
excepcionales en el nivel primario, donde se comprueba la disminución de la 
matrícula en las escuelas primarias públicas, que no paran de perder alum-
nos, que se fugan hacia el ámbito privado (Narodowski, 2018:. 7).

Sistema de 
formación 
docente

La lenta y prolongada organización institucional del sistema de formación 
docente aprobada en el CFE. Aquí, “las limitaciones políticas, presupues-
tarias y técnicas, así como las diferentes posturas provinciales sobre los 
problemas de la formación, dificultan la implementación de los consensos 
federales” (Mezzadra y Veleda, 2014: 26).

Evaluaciones El decurso de los magros resultados obtenidos en las evaluaciones naciona-
les e internacionales identificados ut supra; a) la baja escolarización, repiten-
cia y deserción de los estudiantes del nivel secundario del sistema educativo 
formal. Este último estándar produce: “b) una fuerza de trabajo menos 
competente y más difícil de calificar -cuando las personas no han alcanza-
do ciertos niveles mínimos de educación- (…); c) la baja productividad del 
trabajo, y su efecto en el menor crecimiento de las economías; d) un costo 
social generado por los mayores gastos que son necesarios para financiar 
programas sociales y de transferencias a los sectores que no logran generar 
recursos propios; y, e) la reproducción intergeneracional de las desigualda-
des sociales, la pobreza y su impacto negativo en la integración social (…)” 
(Muñoz, 2011: 7).

Cuadro 4. Problemáticas estructurales del sistema educativo 
Fuente: Elaborado por el autor.



251

3.3. Capacidad del CFE para procesar problemas de relevancia federal

En esta categoría, bajo ciertas condiciones y en general, los consejos, para Sch-
nabel, “deben garantizar que todos los gobiernos participen en el desarrollo, 
adopción e implementación de una solución conjunta” (2020: 18).

Aterrizados en el caso argentino, la capacidad del CFE para procesar pro-
blemas de relevancia federal presenta dos escollos normativos que fundamentan 
la falta de potencia de la categoría señalada. Una primera dificultad aparece en la 
propia LEN: el PEN es aquel que propone los temas y asuntos que se desarrolla-
rán en las asambleas del CFE, bajo los preceptos empleados en la primera parte 
de la citada norma. Las razones esgrimidas por el MEN surgen de las actas de las 
asambleas del CFE para dar continuidad a las respectivas agendas. Scioscioli ha 
observado que:

a) durante la mayor parte de su tiempo de actuación, su carácter de coor-
dinador y concertación se ha visto recortado, puesto que se han impuesto 
frecuentemente en su seno los intereses de los actores nacionales en vez de 
constituirse en espacios de coordinación y/o conciliación de las diferencias y, 
b) (…) el sistema está vinculado a la deficiente tarea de articular mecanismos 
tendientes a fiscalizar el cumplimiento efectivo de los pisos mínimos norma-
tivos federales en la materia así como de prevenir violaciones del derecho a la 
educación en las distintas provincias (2015: 187).

Por otro lado, las unidades constituyentes son jugadoras relevantes en las 
cámaras legislativas nacionales en representación de los intereses de sus adheren-
tes y territoriales, recintos que poseen comisiones en los que las negociaciones, 
la voz y el voto resuelven la legislación vigente y solventan las consecuencias del 
dominio federal en el seno del CFE12.

4. Rasgos estructurales que permean la procedencia del 
unilateralismo disruptivo

Tanto el alto grado de los primeros tres componentes, es decir, la capacidad 
para procesar problemas de política de importancia federal del CFE como su 
institucionalización, la toma de decisiones vinculantes y, por último, la ausen-
cia del dominio del gobierno federal reúnen, para Schnabel (2020: 63), las con-
diciones necesarias para producir soluciones conjuntas de manera colaborativa 
en un sistema federal.

Sin embargo, bajo este acápite, procederemos a señalar algunos rasgos dis-
tintivos en los cuales se desenvuelve el CFE, cuyo diseño se ve amenazado por 

12 En el artículo 74 del Reglamento de la Honorable Cámara de Senadores de la Nación (HCSN) 
se hallan las competencias de la Comisión de Educación y Cultura (2021). Existe también clara 
definición de las competencias de la Comisión de Educación de la HCDN (2021).
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factores internos y externos que atentan con los principios de autonomía federal 
de las unidades componentes y con los resultados de las políticas consensuadas.

La última reforma de la LEN confirma que las atribuciones del Estado 
nacional en acuerdo con el CFE se resumen en cuatro: a) el establecimiento de 
los contenidos básicos comunes; b) la evaluación de los resultados del sistema 
educativo nacional; c) la implementación de programas compensatorios; y d) la 
capacitación docente.

El CFE, en materia de diseño institucional, orbita bajo la presidencia del 
organismo, a cargo del ministro de educación nacional el cual tiene la potestad 
de proponer al candidato a ocupar la secretaría general de raíz ministerial. Este 
esquema, nacido de la propia LEN, predestina a que el CFE ciña su ejercicio a 
favor del dominio del gobierno federal.

Para nuestro caso, hemos confirmado renglones atrás, que el diseño del 
CFE posee un alto grado de institucionalización y vinculación de las decisiones 
a través de las resoluciones de carácter obligatorio que así lo prevea la Asam-
blea; sobre esto último, en cuanto a los efectos de las decisiones que menciona 
Bolleyer (2009), sostenemos que dependiendo de las políticas a implementar, 
de las unidades componentes que lo aplican, de los plazos de cumplimiento es-
tablecidos, y otros factores conexos, no siempre se arriba a similares resultados 
entre las jurisdicciones13.

Hay cuatro elementos significativos que menguan la solidez de la salva-
guarda intergubernamental del sector educativo. Uno de carácter intrínseco al 
diseño del CFE y los restantes marchan de manera complementaria a él.

Hemos tomado en cuenta la relevancia teórica que le asigna Schnabel (2020: 
47) al grado de consistencia de los consejos intergubernamentales en virtud de 
sostener la fortaleza de la salvaguarda federal. A lo largo del período estudiado ha-
llamos intermitencias y cambios circunstanciados que nos señalan una tendencia, 
a partir del período 2006-2007 con la aplicación de la nueva LEN y el remozado 
reglamento interno del CFE. Ambos plexos legales resignificaron al órgano inter-
gubernamental de acuerdo con las nuevas competencias exclusivas y concurrentes 
que le otorgaron una mayor y periódica actividad e incumbencia en materia de la 
política educativa con el consecuente “crecimiento exponencial de su actividad a 
través de una lectura de sus últimas resoluciones” (Scioscioli, 2015: 186).

Ahora bien, animados por la evidencia empírica intentamos presentar a 
continuación y para nuestro caso: a) la existencia del dominio del gobierno na-
cional al amparo del diseño institucional del consejo intergubernamental; b) la 

13 En materia de educación al ser los ejecutores y el control del servicio básicamente provincial, 
la falta de cumplimiento de las obligaciones a su cargo, habilitaría en principio, a la jurisdicción 
provincial. Esto podría implicar también una dispersión de la litigiosidad en las jurisdicciones pro-
vinciales, dificultando la “visibilidad” y la fuerza de los precedentes en clave de exigibilidad de los 
derechos. Por lo demás, es probable también que las justicias locales provinciales, incluso sean más 
reacias a marcar la falta del cumplimiento directo de las obligaciones por los ejecutores provinciales 
debido a la cercanía y/o dependencia con el gobierno local (Rivas, 2004).
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baja capacidad de procesamiento, en correlato con las competencias exclusivas de 
origen legal, el órgano legislativo nacional y el gobierno federal que opera sobre 
los asuntos de política relevantes de alcance federal; c) ausencias y/o deserciones 
de las unidades componentes; y, d) el solapamiento del corporativismo sindical.

4.1. La existencia del dominio del gobierno nacional al amparo del diseño 
institucional del consejo intergubernamental

En cuanto a los elementos que cohesionan la alta institucionalización del cuer-
po, la afectación de la propia configuración y diseño de la salvaguarda federal 
se verifica en el propio organigrama actualizado del MEN. Sobre la izquierda 
del cuadro 5 observamos el enrolamiento de la secretaría del CFE y el conteni-
do de la responsabilidad primaria y sus acciones según la decisión administra-
tiva 495/2016 del Ministerio de Educación Nacional14.

Cuadro 5. Organigrama del Ministerio de Educación de Nación (parte pertinente). Fuente: Jefatura de 
Gabinete de Ministros (2021b).

4.2. La baja capacidad de procesamiento, en correlato con las competen-
cias exclusivas de origen legal, el órgano legislativo nacional y el gobierno 
federal que opera sobre los asuntos de política relevantes de alcance federal

En referencia a la capacidad para procesar problemas de política de importan-
cia federal, hallamos que las resoluciones que toma el CFE son vinculantes, en 
tanto lo indique expresamente la Asamblea, para todas las partes componentes 
de aquel, inclusive para aquellas jurisdicciones que estuvieron ausentes en las 
asambleas. Sin embargo, de aquí se infieren dos escenarios posibles que rela-
tivizan las capacidades institucionales en búsqueda de soluciones conjuntas 
colaborativas y duraderas.

14 CFE, Boletín Oficial, 18 de mayo de 2016. Decisión Administrativa 495/2016 referida a la apro-
bación de la estructura administrativa.
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Una de ellas tiene que ver con la baja intensidad de temas relevantes de las 
políticas educativas que se elaboran en el seno del CFE, prescritas en la LEN 
vigente en referencia a las capacidades dispositivas del cuerpo (artículo 32) en 
detrimento de las amplias facultades, estructuras burocráticas solapadas y recur-
sos que posee el MEN para acordar con el CFE15.

Tiramonti asume la debilidad con la que ha operado el CFE, “que se ha 
limitado a coordinar y consensuar medidas de política educativa procedentes del 
poder central” (2001). Scioscioli manifiesta que este cuerpo:

Debe erigirse en un espacio autónomo de los intereses y presiones nacionales, 
debiendo sus integrantes en calidad de representantes genuinos de los inte-
reses provinciales o locales, formular políticas de cooperación que atiendan 
a los problemas jurisdiccionales y más allá de la política nacional a la que no 
obstante se deben comprometer esfuerzos para confluir (2015: 188).

En relación con el párrafo precedente, el análisis muestral de las actas del 
período 2002-2020 evidencia y particulariza los temas desarrollados en las asam-
bleas. En la mayoría de los casos se observa que la cartera ministerial toma la 
iniciativa en la agenda, in situ, cuyo objetivo redunda en el logro de acuerdos 
con las jurisdicciones presentes en el seno del CFE, sobre todo, en aquellas pres-
cripciones contenidas en la LEN (según el artículo 36 y siguientes donde se hace 
referencia “en acuerdo con”). En definitiva, las resoluciones modelan un sistema 
de soluciones conjuntas que producen el sesgo de imposición federal por cuan-
to el gobierno nacional diseña la política para ser presentada en las asambleas 
traducida como una oferta de “tómalo o déjalo” (Schnabel, 2020: 42) estandari-
zando las políticas en las jurisdicciones más allá de las propias problemáticas que 
cada una de ellas posee que las unidades componentes no han puesto en la mesa 
de las asambleas (según el relevamiento de las actas producidas).

Asimismo, nos apoyamos en algunas de las resoluciones volcadas en las actas: 
a) aprobar el Plan Estratégico para el otorgamiento de la Validez Nacional 2014- 
2016, de los títulos y certificados emitidos por instituciones educativas de gestión 
estatal y de gestión privada reconocidas por las autoridades educativas jurisdiccio-
nales, correspondientes a los estudios presenciales de los niveles Inicial, Primario, 
Secundario y Superior y las modalidades del Sistema Educativo Nacional previs-
tos por la ley 26.206, que como anexo I, integra la presente resolución (Res. CFE 
200/2006); b) acordar la asignación de 14 millones de pesos del Fondo Nacional 
de para la Educación Técnico-Profesional relativo al año 2007 como recursos adi-
cionales para atender a los requerimientos del financiamiento de los Planes de 

15 El caso de las definiciones curriculares de la política de educación técnico-profesional, más es-
pecíficamente, el proceso de reconocimiento oficial de las instituciones y la validación nacional de 
los estudios y certificaciones, sirve de evidencia empírica que implican: a) un sistema sumamente 
complejo; b) múltiples instancias burocráticas y competencias solapadas; y c) deficiencia en las pre-
cisiones conceptuales del procedimiento. Se puede profundizar sobre esta política pública en Ruiz 
(2009a: 295-296).
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Mejora Institucionales del Programa Específico para las Universidades Nacio-
nales (Res. CFE 3/2007); c) aprobar el Programa Nacional “Una computadora 
para cada alumno” a ser implementado en escuelas técnicas públicas de gestión 
estatal dependientes de las provincias y de la CABA, en los términos indicados en 
el anexo que forma parte de la presente resolución, extendiendo así́ los alcances de 
la Res. CFE 62/08. Establecer que, a partir de la fecha de la presente resolución 
y hasta el 14/8/2009, las jurisdicciones educativas podrán presentar su solicitud 
de inclusión en el Programa. Establecer que el Instituto Nacional de Educación 
Tecnológica (INET) tendrá a su cargo el análisis de tales solicitudes conforme los 
lineamientos y los criterios que se aprueban como Anexo de la presente resolu-
ción (Res. CFE 82/2009); d) aprobar para la discusión (…) el documento “Obje-
tivos y Acciones 2010-11 de Formación Docente” que, como Anexo, forma parte 
integrante de la presente Resolución (Res. CFE 97/2010, 1º a 3º); e) aprobar el 
documento “Intensificación del uso de TICs en las escuelas para la mejora de los 
procesos de enseñanza y aprendizaje” (Res. CFE 244/2015); f) aprobar un aporte 
económico básico destinado a la adquisición de herramental menor de propósito 
general para las prácticas formativas de taller, laboratorio o espacios productivos 
de las Instituciones de Educación Técnica Profesional de nivel secundario donde 
el INET, en el marco de lo dispuesto por la Res. CFE 175/12, tendrá a su cargo 
la administración y gestión de dicho aporte económico (Res. CFE 267/2015); 
g) aprobar el documento del marco de referencia del “Agente de Policía” para la 
Formación Profesional Inicial (Res. CFE 335/2018).

Aparecen otras resoluciones que exaltan atributos y mandas que se repiten 
en los plexos jurídicos del sistema educativo. Por caso, aquella que implica al 
MEN y los ministerios jurisdiccionales para arbitrar los medios necesarios para 
la continuidad y profundización de las políticas educativas, a los efectos de ga-
rantizar en todos los niveles y modalidades del sistema, la mejora progresiva de la 
calidad en las condiciones institucionales de escolaridad, el trabajo docente, los 
procesos de enseñanza y los aprendizajes (Res. CFE 134/2011, 1º).

Dentro de una casuística compleja, la propia ley nacional de financiamien-
to educativo estableció alcanzar el 6 por ciento en la inversión en educación 
en relación al producto bruto interno (PBI) para el 2010, “sin fijar pautas que 
induzcan una asignación correcta de esos recursos” (IDESA, 2013) y la inexis-
tencia de un consenso interjurisdiccional previo que legitime la medida. Bajo 
esta legislación, “el ámbito nacional también pasa a sostener materialmente una 
parte de la educación en todo el territorio nacional, aunque ello deriva en un 
importante recurso de poder por las disparidades regionales en razón de las de-
pendencias diferenciales respecto de los recursos fiscales provenientes de la co-
participación” (Morduchiwicz, 2002).

La mencionada norma involucra al CFE para que acuerde con el MEN la 
implementación y seguimiento de las políticas educativas destinadas a cumplir 
con el incremento escalonado de la inversión.
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Luego de alcanzado, por el estado nacional este umbral de inversión, la 
LEN sancionada en 2006 estableció destinar el 6 por ciento del PIB exclusiva-
mente a la educación (artículo 9). Sin embargo, desde su sanción en 2006, se 
observaron ciclos con incrementos progresivos, aunque, el mismo Estado nacio-
nal, no alcanzó a cumplir su cometido (cf. Claus, 2019; Banco Mundial, 2021).

Otra de las políticas normadas (Res. MEN 1.041/2012, Res. CFE 215/2014, 
ley 27.489/2018) y aún no implementadas tiene como objetivo principal la ge-
neración de un sistema de información que recopile el trayecto personalizado de 
cada estudiante, a través del Sistema Integral de Información Digital Educativa 
(SInIDE). Buchbinder, McCallum y Volman, al respecto, sostienen que

… la implementación de un sistema de recolección de información educativa 
nominal permitiría no sólo mejorar la precisión de los indicadores que ac-
tualmente pueden construirse, sino crear nuevos indicadores e implementar 
extensiones como, por ejemplo, sistemas de alerta temprana que prevengan 
el abandono escolar (2019: 112).

En general, el Consejo no representa un espacio de aplicación de las de-
cisiones; más bien, se constata en la transcripción de las asambleas, es decir, se 
pasa revista a un determinado números clausus de temas preconcebidos en la 
Secretaría que son puestos a consideración y posterior votación de los miembros 
presentes sin la narración sintética previa del contenido de las consultas prece-
dentes –si las hubiere–, la posterior deliberación y, por otro lado, la inexistencia 
de vetos y abstenciones dentro del pleno16. En este orden de ideas, ciertos deba-
tes que afectan a las jurisdicciones se plasman en normas de diferentes jerarquías 
que obligan a aquellas a su efectivo cumplimiento.

4.3. Ausencias y/o deserciones de las unidades componentes 

Las derivaciones de esta configuración externa al conjunto del CFE, propicia 
incumplimientos o elusiones, con la consiguiente carencia de un sistema san-
cionatorio formal ante tales inobservancias y, como otro factor concomitante, 
la ausencia de alguna o algunas unidades componentes en las asambleas.

Sobre esto último, del 100 por ciento de la muestra de las actas del período 
estudiado, hemos hallado reiteradas ausencias o deserciones de algunos de los 
representantes que ocupan una silla en el CFE. Esta situación provoca, al menos, 
dos consecuencias, una posible y otra inevitable. La primera consiste en que la 
unidad componente ausente pierda la chance de emitir expresamente una opi-
nión contraria o ratificar la que se haya consensuado si hubiera estado presente. 
La otra, implica que la unidad componente ausente debe subsumirse a las reso-
luciones dictadas en las asambleas sin valorar su estado de ausencia (cuadro 6).

16 De la muestra seleccionada, y de acuerdo con los datos suministrados en las actas del CFE, he-
mos detectado un sólo caso de abstención de la provincia de Santa Cruz en 2018.
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Cuadro 6. Ausentismo por cantidad de resoluciones y asambleas (por provincia, en promedio, en %). Años 
2007-2020. Fuente: Elaborado por el autor.

Como otro resultado posible, y a través del estudio de cierta casuística, 
nos obliga a explorar la búsqueda de soluciones unilaterales de las jurisdicciones, 
en el ámbito del sistema judicial, cuyo objetivo es soslayar, en parte o in totum, 
los acuerdos alcanzados en el ámbito del CFE. Esta cuestión se desarrolla más 
ampliamente en el Capítulo 4.

4.4. El solapamiento del corporativismo sindical 

Como unidad teórica relevante introducimos el corporativismo cuyo signifi-
cado apela a debatir ciertas obstrucciones con intereses sectoriales que afectan, 
primordialmente, la eficacia y eficiencia del sistema educativo.

En este orden de ideas, se concibe un cuerpo relevante y polimorfo de 
centrales sindicales representativas de docentes agremiados (del nivel nacio-
nal y jurisdiccional), que opera por dentro (ocasionalmente) y por fuera de 
las fronteras del CFE y que, a su vez, ingresa en la escena repetida de la con-
flictividad atendiendo, especialmente, a reclamos, en el espacio público, de 
índole salarial bajo un sistema educativo no establecido como servicio públi-
co esencial que merecería otro debate más amplio. (cf.  Adams, 2011; Gupta, 
2016; Strauss, 2020; etc.)

Más recientemente, emergieron reclamos cuya matriz obstruccionista 
se debió a la presencialidad del cuerpo docente y de los alumnos en las au-
las que imponían las autoridades educativas jurisdiccionales. (cf. Brunetto, 
2021; Infobae, 2021)

El diseño sindical actuando por fuera de CFE merece considerarse como 
un campo teórico de neto corte corporativista y militante17 que presenta dos ca-

17 Militante en el sentido textual que aparece en una de las más representativas centrales sindicales. 
La Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Argentina (CTERA), enrolada 
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racterísticas que interfieren en el encuentro de soluciones conjuntas federales, es 
decir, cercenando el grado de institucionalidad del consejo intergubernamental 
sectorial y menoscabando la dimensión operacional de la norma vigente18. De 
este modo, el precepto se torna anómico, cuestión que “implica de por sí un tipo 
de ineficiencia que está involucrada en una situación de subdesarrollo como el 
argentino” (Nino, 2005: 34)19.

Como ejemplo al párrafo anterior, hacemos referencia a la ley sobre la 
obligatoriedad de los 180 días de clases para los establecimientos educativos de 
todo el país en los que se imparta educación inicial, educación general básica y 
educación polimodal, o sus respectivos equivalentes. La mencionada norma de 
carácter nacional, fue superada por la Res. CFE 94/2010 en la que las máximas 
autoridades de las veinticuatro carteras educativas con la presencia del Consejo 
de Universidades resolvieron determinar que, a partir del ciclo lectivo 2011, las 
jurisdicciones confeccionarán los calendarios escolares de manera que superen 
la cantidad mínima de días efectivos de clase establecida por la ley 25.864, con 
el objeto de alcanzar los 190 días de clase en los niveles correspondientes a la 
educación obligatoria.

Sobre esta norma, de cumplimiento obligatorio para la totalidad de las ju-
risdicciones, el CFE no tuvo un espacio de participación explícita sobre el debate 
de los contenidos. 

La sanción de la ley estableció aquel umbral

en la consideración de que era una condición básica que debía garantizarse a 
cada niño en la Argentina. En su segundo artículo estableció taxativamente 
que si esto no sucedía, las autoridades debían arbitrar las medidas para hacer 
cumplir este calendario mínimo. Ninguno de estos dos artículos se cumple 
hoy en nuestro país –y viene sin cumplirse hace muchos años– (Delich, 2019).

Como quedó evidenciado a lo largo del período estudiado, Guadagni pro-
nostica que

si la escuela estatal no cumple su obligación de respetar el calendario escolar 
obligatorio, y tampoco avanza hacia la universalización de la jornada escolar 

en la Unión de Trabajadores del Estado (UTE) en uno de sus comunicados, en virtud del análisis 
de la Res. CFE 175/2012, manifestó: “como maestros militantes organizados en UTE, debemos 
ocupar un lugar central en la discusión acerca de cómo re-significar nuestra tarea favoreciendo la 
enseñanza, alentando el conjunto de decisiones, actitudes y prácticas que permitan a la escuela 
constituirse como sujeto colectivo, que reflexione sobre lo que hace, que incorpore que todos los 
niños pueden aprender y lo garantice” (CFE, Res. 174/2013).
18 Ley 25.864/2003, se fija para ciertas modalidades de enseñanza un ciclo lectivo anual mínimo de 
180 efectivos de clase (MEN, 2003).
19 Nino refiere que hay anomia cuando la observancia contra-fáctica (o sea que no se da el hecho) de 
una determinada norma en un cierto grupo social sería eficiente en el sentido de que ese estado de obser-
vancia sería Pareto –óptima respecto de cualquier otra situación posible, incluyendo a la situación real 
de inobservancia, o sea en ese estado nadie estaría peor y alguno por lo menos estaría mejor– (2005: 37).
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extendida, seguirá perdiendo alumnos como lo viene haciendo desde hace 
diez años. Ni las autoridades de la provincia de Buenos Aires, ni la de otras 
provincias afectadas por la pérdida de días de clase pueden ignorar sus obli-
gaciones legales (2014).

En cuanto al calendario escolar, Narodowski e Ybarzábal, plantean que, 

al ser la Argentina un país federal, la definición se juega en cada provincia. 
Los ministros provinciales tienen tres opciones: la indiferencia, la negación 
(afirmar que se cumplen los 180 días cuando no ocurre) o el compromiso. 
Este último es el camino más difícil, pero el correcto: sincerarnos frente a la 
situación y trabajar por la meta de los 180 días efectivos de clases. Asumir la 
responsabilidad por su cumplimiento, que es muy distinto a realizar cambios 
cosméticos para calmar –por un tiempo– la presión mediática. Sólo así se 
puede contribuir significativamente a mejorar la vida en las escuelas (2020).

A todo ello, se han observado advertencias en las esferas del CFE, sobre 
todo, en los considerandos de las actas de las asambleas federales acerca “que la 
suspensión de clases por motivos de diferente índole, es señalada por diversas 
investigaciones como un obstáculo para la inclusión y calidad educativa y para 
el cumplimiento efectivo del calendario escolar (…)” (Res. CFE 94/2010, p. 3).

Según Jaume y Willén (2019a; 2019b; 2019c; 2020) en sendos análisis, re-
levaron, entre otros, la cantidad de huelgas sindicales que, si bien no en todos los 
casos, implicaron la pérdida de días de clase por jurisdicción sí hubo un incum-
plimiento manifiesto de la ley.

Esta situación anómala, referida al calendario escolar y el incumplimiento 
de la cantidad mínima de días de clase, desemboca en alteraciones sistémicas, 
de procesos y resultados, que afectan el normal dictado y cumplimiento de las 
agendas de contenidos, la provisión de viandas alimenticias que atienden a nu-
merosas poblaciones carenciadas, las evaluaciones y la calidad prestacional, en-
tre otras derivaciones posibles. El caso más patético y asimétrico se concentró en 
la provincia de Chubut, en la cual “en los últimos 3 años se han tenido 180 días 
de clases, lo que equivale al número de clases que se debería haber tenido en un 
solo ciclo lectivo normal” (Torres, 2021).

Para nosotros, este conjunto dinámico de factores desencadenan una con-
figuración institucional intergubernamental coordinada que tiende a generar es-
cenarios propicios para que se configuren distintas gradaciones y continuidades, 
a lo largo de la trayectoria estudiada, de unilateralismo disruptivo que interpela 
los espacios de autonomía de los gobiernos subnacionales y afecta la equidad re-
gional del sistema educativo (p. ej. el liderazgo de las iniciativas de políticas, la 
confección de las agendas, la fijación de las prioridades de políticas, etc.).

En síntesis, el ropaje institucional que tiene la política educativa desde el 
punto de vista de las relaciones intergubernamentales (RIG), se ha desenvuelto 
de manera dinámica y activa cumpliendo con los ritos impuestos en su regla-
mento de funcionamiento.



260

Teniendo en cuenta los principios adoptados del federalismo dual donde 
los procesos descentralizadores han permeado las competencias de cada nivel 
gubernamental20/ 21, el rol del Estado nacional se circunscribe, en gran medida, 
a buscar acuerdos con las demás jurisdicciones en el CFE que intentan homo-
geneizar las políticas educativas bajo los parámetros de universalidad, acceso y 
equidad. Es relevante comprender que el diseño institucional que marca la dua-
lidad se parece más a un MEN sin escuelas y sin docentes (cf. Salonia, 2000; 
Feldfeber y Ivanier, 2003, entre otros).

La evidencia empírica nos ha exhibido un gran abanico de temas que ha 
sido traído por el Ministerio de Educación nacional cuya implicación revela un 
amplio dominio del gobierno federal. En cuanto al abordaje de tales cuestiones y 
las resoluciones adoptadas, nos permitieron descubrir el gap entre la implemen-
tación de las políticas cruciales y la correlación con los resultados obtenidos22.

Distinguimos, por último, ciertas prácticas corporativas, que se produjeron 
especialmente en la educación pública, las cuales provocaron la colisión de intere-
ses y la afectación a los mandatos legales y las decisiones consensuadas en el CFE.

Actores Domi-
nancia

Afecta Unidad teórica. Resultados Muestra
Período 
2002-2020

Presiden-
cia del 
CFE y 
Secretaría 
del CFE

Federal 
(poder 
ejecutivo 
nacional)

El diseño 
del CFE

Unilateralismo disruptivo por imposi-
ción federal en donde el PEN presenta 
los temas a tratar en las agendas de las 
asambleas. En ellas, el CFE “operativiza” 
ciertos asuntos de la política educativa.

Actas del 
CFE
(100% de la 
muestra)

Jurisdic-
ciones

El alcance 
de solucio-
nes conjun-
tas colabo-
rativas

Unilateralismo disruptivo por soluciones 
individuales en cuanto a la observación de 
las deserciones/ausencias de las unidades 
componentes, carencia de sistema sancio-
natorio formal, federalismo dual, etc.

Actas del 
CFE

(100% de la 
muestra)

Sindicatos 
(nivel 
nacional 
y jurisdic-
cional).

Externa 
(secto-
rial)

El sistema 
legal

Corporativismo que obstruye o produce 
incumplimientos ante la ley.

Cantidad de 
huelgas y 
días de clase 
(análisis 
casuístico)

Cuadro 7. Efectos de la dominancia federal, de las unidades componentes y externa 
Fuente: Elaborado por el autor.

20 Destacamos que tanto la administración como la gestión del sistema educativo orbita bajo los 
espacios competenciales de las jurisdicciones provinciales.
21 Un exministro de educación de la nación destaca la característica dual del sistema educativo 
argentino en Filmus, D. (1997).
22 Una de las justificaciones posibles la comenta Carranza, Kravetz, Pacheco, Abratte, Castro y López: 
“las formas que adquirió́ la descentralización del sistema educativo reforzó́ las tendencias centralistas 
de algunos Estados provinciales en la medida que la mayor carga administrativa, la ausencia de equipos 
técnicos más profesionales e independientes de la gestión política de turno, la disparidad de las situa-
ciones económicas y sociales y los tiempos impuestos y autoimpuestos desde las mismas jurisdicciones, 
dejaron muchas atribuciones libradas al arbitrio de los gobernadores provinciales” (2007: 12).
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5. El Consejo Federal de Salud (COFESA)

Toda vez que hemos desarrollado el capítulo de la salvaguarda intergubernamen-
tal del sector educativo, a continuación, nos proponemos indagar sobre la unidad 
teórica que nos permita proyectar la prevención del unilateralismo disruptivo en 
el marco del grado de solidez del COFESA y de las organizaciones horizontales.

Según autores como Cetrángolo (2014), Laborato, Velasco y D´Agosti-
no (2021), la configuración del sistema sanitario está altamente fragmentado 
y descentralizado, elementos que condicionan la existencia y coordinación de 
las salvaguardas federales con resultados de políticas dispares dependiendo de la 
jurisdicción que se trate.

La cobertura de la salud se encuentra distribuida entre el sector público, las 
obras sociales y el sector privado, con una pobre coordinación entre subsectores, 
que ofrecen beneficios en salud muy heterogéneos. 

Es por ello que su principal desafío es diseñar medidas para incrementar el 
acceso igualitario a servicios integrales de salud reduciendo los enormes cos-
tos asociados a la atomización financiera, bajo la figura de un Estado garante 
del bienestar de la población (Belló y Becerril, 2011: 107).

Cuadro 8. Diseño abreviado del sistema de salud argentino
Fuente: Elaborado por el autor en base a Laborato, Velasco y D´Agostino (2021: 1).

La salud en la Argentina posee un órgano rector, encabezado por el Mi-
nisterio de Salud, y se encuentra descentralizada en las veintitres jurisdicciones 
provinciales y la ciudad de Buenos Aires. A su vez, se gestiona con la preponde-
rancia de tres subsectores: el público, privado y la asistencia social (ver el Cua-
dro 8). Cada una de ellas, gobierna el sistema sanitario a través de sus respecti-
vas carteras de rango ministerial, inclusive, muchos de los municipios, brindan 
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servicios de salud, promovidos por los procesos de la descentralización en la 
década del 80 del siglo pasado.

Cuadro 9. Organigrama. Ministerio de Salud de la Nación (parte pertinente)
Fuente: Jefatura de Gabinete de Ministros (2021C).

Dado este contexto de alta descentralización y la sostenida fragmentación 
prestacional, el Ministerio de Salud de la Nación (MSN), propuso sus acciones 
para coordinar con los organismos provinciales a través de la “gestión de progra-
mas y proyectos específicos, financiamiento de líneas de investigación estratégica, 
formulación de marcos regulatorios, acompañamiento a la formación de recur-
sos humanos, monitoreo del cumplimiento de la legislación específica” (Bernal y 
Bizarro, 2019: 25), campañas publicitarias y de vacunación, entre otras.

El COFESA posee un alto grado de institucionalización y calificación 
en acuerdo con las normas que lo rigen (según el decreto-ley 22.373/1981 del 
PEN). Es decir, participan las más altas autoridades en materia sanitaria nacio-
nal y jurisdiccional, del cual el presidente es el ministro de la cartera nacional. 
Además, cuenta con una burocracia interna dependiente del ministerio na-
cional, con una agenda de temas a tratar en las reuniones de frecuencia dispar, 
confección de actas correlativas (a excepción del año 2007) y publicidad de las 
mismas. A pesar de ello, la inexistencia de un reglamento de funcionamiento 
interno produce la carencia de mecanismos de coordinación interjurisdiccional, 
flujos de información y producción que vigoricen las capacidades y la incidencia 
del cuerpo intergubernamental. En efecto, tales características precipitan la do-
minancia del gobierno federal.

A partir del año 2002, se verifica que el grado de institucionalización es 
alta, en virtud de las reuniones convocadas y producidas, en general, con las más 
altas autoridades del área de salud de la nación, las provincias y la ciudad de 
Buenos Aires. Cada reunión es reproducida en actas correlativas (con excepción 
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del año 2007), por año, a cargo de un secretario del COFESA, perteneciente al 
ejecutivo nacional. Se observó que en el período 2007-2020, el promedio de las 
reuniones anuales superó las cinco y de ellas no se extrae el carácter vinculante 
del contenido de las mismas.

Sin embargo, se destaca la preponderancia del gobierno nacional sobre la 
agenda de las asambleas ordinarias en las cuales se refleja la actividad de inter-
cambio de información emitida, principalmente, por las autoridades nacionales 
(reunión ordinaria 2/2015)23 y la financiación de programas del nivel nacional 
hacia los estados provinciales a partir de la provisión de préstamos de organis-
mos multilaterales (Banco Mundial y Banco Interamericano de Desarrollo), de 
acuerdo con las manifestaciones vertidas por el ex ministro de salud de la nación 
en ocasión de la entrevista realizada a Adolfo Rubinstein24.

Sobre el contenido de las reuniones podemos dividirlas en tres unidades 
temáticas:

a. La expositiva, declarativa y de comunicación donde las autoridades na-
cionales como las provinciales tienen un espacio para narrar las novedades 
y problemáticas al resto de los presentes. En tal sentido, Díaz - Langou, 
Potenza del Masetto y Forteza, nos recuerdan que

la dinámica del COFESA es de tipo expositiva: diferentes áreas y programas 
del Ministerio de Salud de la Nación hacen presentaciones con respecto de 
sus temas de incumbencia. En algunos casos, las provincias hacen este tipo de 
exposiciones (…). La intervención de actores no gubernamentales, del sector 
privado o de las obras sociales en las reuniones del COFESA, por su parte, ha 
sido más bien marginal (2010: 49-50).

b. La evaluativa, en la cual se exhiben los resultados de determinadas ac-
ciones o políticas llevadas adelante por el Estado nacional y/o provinciales.
c. La de las legitimaciones, acuerdos y decisiones que pretenden reflejar 
las actividades/políticas y/o productos consensuados en las asambleas. So-
bre este último punto, si bien acontecen acuerdos intergubernamentales, 
las decisiones no son vinculantes para los gobiernos subnacionales. A cri-
terio de UNICEF, “el carácter no vinculante de las resoluciones limita la 
capacidad de injerencia del gobierno nacional y la eficacia de los acuerdos 
interprovinciales” (2016: 63).

Valen como ejemplos, dos hitos que quedaron patentes: a) durante el trán-
sito de la emergencia sanitaria (2002); b) en el Acuerdo Federal de Salud (2003); 

23 En dicha reunión el Ministro de Salud de la Nación manifiesta: “El Dr. Nicolás Kreplak toma la 
palabra para explicar en que va a consistir la agenda de trabajo en la oportunidad, y en este contexto 
hace referencia a las (…)”.
24 Entrevista realizada el 13/7/2021 con parte del equipo de investigadores del proyecto en curso: 
Joel Mendoza, Alejandro Liberman, Marcelo Bernal y Vicente Ugalde.
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y, c) con la aprobación del acta del Plan Federal de Salud (2004-2007) que nació 
de la instrucción del ejecutivo nacional al MSN. Esto último ha motivado que, 
en el ámbito del COFESA y a partir del nuevo mandato de las máximas autori-
dades sanitarias provinciales, se acuerde un Plan Federal Plurianual de promo-
ción y prevención en base a la estrategia de atención primaria de la salud para 
todos los argentinos, fortaleciendo la red de centros de atención del primer nivel 
y los hospitales públicos, dependientes de provincias y municipios” (según el 
decreto 1210/2003, artículo 8).

Tal situación exacerba la anémica coordinación intergubernamental o 
“coordinación desarticulada” (Acuña y Chudnovsky, 2002: 11), la “falta de di-
seño de las políticas sanitarias” (Verri, Belanti y Belanti, 2020: 193) junto con las 
amplias brechas regionales genéticas del país que se reflejan en los indicadores 
básicos confeccionados por la Organización Panamericana de la Salud (OPS, 
2020). Otro tema que abastece la debilidad del sistema sanitario se explica por:

la falta de integración entre sector público y seguridad social del aseguramien-
to explica parte de la inequidad del modelo de financiamiento. La multiplici-
dad de obras sociales y aseguradoras sin mecanismos solidarios potentes que 
permitan compensar desiguales niveles de aportes y perfiles de necesidad de 
los servicios de salud de la población son factores que deberían abordarse 
para mejorar la solidaridad del sistema de salud (Artaza Barrios, 2017: 14).

Tales extremos producen un bajo nivel de vinculación. Como ya menciona-
mos, ut supra, la marcada fragmentación y descentralización en materia sanitaria 
hace que los acuerdos generados y las soluciones conjuntas no siempre respon-
dan, luego, a las políticas llevadas adelante por las jurisdicciones participantes, lo 
que equivale a decir que ambas acciones denotan una baja capacidad de procesar 
los problemas de políticas sanitarias conjuntas. Con menor intensidad hallamos 
los consejos regionales horizontales: a) de Salud (CORESA) en donde participan 
las máximas autoridades sanitarias de las diferentes regiones del país y aparece 
intercambio de información más particularizada atendiendo las problemáticas 
de cada región. Se ha observado, en este último Consejo que, en algunas reunio-
nes plenarias, la invasión federal se hace manifiesta y, b) el Legislativo de Salud 
(COFELESA) creado por el Pacto Federal Legislativo de Salud en el año 2009 
y ratificado por las diversas jurisdicciones con la excepción de Córdoba, Buenos 
Aires, Entre Ríos, Misiones, Catamarca, Formosa y San Juan, según el Atlas Fe-
deral de Legislación Sanitaria de la República Argentina25 de escasa actividad y 
producción según los objetivos propuestos de la ley habilitante26.

25 El Pacto Federal Legislativo de Salud fue suscrito el 7/8/2009 en la ciudad de Buenos Aires, y la 
aprobación del Pacto se ha plasmado en la ley 27.054/2014, por los legisladores nacionales y pro-
vinciales integrantes del Consejo Federal Legislativo de Salud (COFELESA, 2021), con el objeto de 
articular y promover políticas legislativas comunes en materia de salud en todo el territorio nacional.
26 Del 2019 (13 de mayo) se recoge una reunión del COFELESA que exhibe una convocatoria solo 
con pronósticos de expectativas de actuación del Consejo. El senador convocante manifestó, en dicha 
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La pandemia del Covid-19 replicó, en cambio y a lo largo del período 
marzo 2020, y los subsiguientes, bajos niveles de coordinación entre las juris-
dicciones y el nivel nacional reflejado, además, por los magros resultados pro-
visionales alcanzados desde la nación en cuanto al manejo de las medidas de 
restricción a las libertades individuales y al ejercicio del comercio y la industria, 
las debilidades de las capacidades institucionales sanitarias, junto con la tardía 
provisión de vacunas en tiempo y oportunidad adecuadas para controlar y mi-
tigar los efectos de la enfermedad.

El Estado nacional, elaboró una serie de decretos de necesidad y urgen-
cia que esmerilaron la actuación concertada intergubernamental, en procu-
ra de atacar la emergencia pandémica de manera centralizada anidada en el 
PEN (MSN, 11).

Vinocur, especialista en sistema de salud y políticas sanitarias se pregunta 
“¿quién coordina todo esto?” En ocasión de la pandemia afirma: “nadie en el 
país sabía cuántas camas de terapia intensiva había porque no hay un sistema de 
información único y centralizado” (2021: 5). 

En general y sobre este último evento, la ayuda externa sobre la participa-
ción de las unidades constituyentes reaccionó de manera dispar en cuanto a la 
toma de decisiones del nivel federal.

6. La inexistencia de la salvaguarda federal de la asistencia social: 
diseño y desempeño de las políticas asistenciales

Bajo este apartado nos proponemos a hacer un análisis del subsistema de asis-
tencia social que posee ciertos atributos propios que lo desvinculan de los es-
pacios institucionalizados de coordinación interjurisdiccional como los iden-
tificados para educación y salud, precedentemente.

En el capítulo de la asistencia social, se cuenta con políticas diferenciadas 
en los ámbitos del trabajo –jubilación (seguridad y previsión social) – y, por el 
otro, las políticas para la contención de la pobreza e indigencia (asistencia social 
a sectores vulnerables). Si bien hubo algunos intentos de creación y desarrollo 
de consejos federales de coordinación intergubernamental, podemos inferir que 
de la trayectoria que impone nuestro relevamiento, no hay un órgano rector de 
cobertura, en el ámbito genérico de la asistencia social, de acuerdo con la defi-
nición y diseño elaborados por Bednar (2009) y Schnabel (2017), entre otros. 
Sin embargo, se destaca un complejo subsistema centralizado y, en algunos casos 
“provincializado” y hasta “municipalizado”, de seguros y beneficios para el tra-
bajador y su grupo familiar más cercano que se enrola en el sistema de seguridad 
y previsión social junto con un destacado programa de asistencia universal de 

oportunidad, “este primer encuentro tiene que ser el puntapié inicial para el trabajo en conjunto de 
todos los legisladores involucrados en materia de salud; debemos mantener activo este espacio que 
será fundamental para mejorar el sistema de salud pública de nuestro país” (COFELESA, 2019).
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carácter nacional instrumentado, básicamente, por: a) el Instituto Nacional de 
Servicios Sociales para Jubilados y Pensionados/ Programa de Atención Médico 
Integral, creado en 1971 (en adelante, INSSJP/PAMI) creado con el objetivo de 
brindar asistencia médica integral a las personas mayores. Además existen otros 
programas, a saber: “Programa Alimentario”, Subsidios individuales correspon-
diente al “Programa PROSAR” (Programa de Salud Sexual y Reproductiva)27, 
campañas de vacunación antigripales28, y b) la Administración Nacional de la 
Seguridad Social, creado en 1991 (ANSES) con sus respectivos programas (“Ta-
rifa Social”, “Ingreso Familiar de Emergencia”, “Procrear 2020” (Programa Casa 
Propia), “Tarjeta Alimentar”, “Asignación Universal por Hijo”, “Subsidio de 
Servicios Públicos para Jubilados y Pensionados”, entre otros)29. Este organismo 
descentralizado tiene a su cargo la administración de las prestaciones y los servi-
cios nacionales de la asistencia social en la Argentina30.

En paralelo, opera otro subsistema altamente centralizado en la cartera mi-
nisterial de Desarrollo Social que justifica su origen, de manera asincrónica, con 
la finalidad de moderar los indicadores de la pobreza e indigencia sopesados en 
programas y/o planes, subvenciones, subsidios o ayudas diferenciales según los 
universos poblacionales a los que van dirigidos.

En los últimos años se fundaron consejos intergubernamentales verticales, 
con predominio federal, de amplio espectro actoral, más enfocados en atender 
las problemáticas de la pobreza e indigencia, pero aún con un escaso desarro-
llo institucional para profundizar en su análisis. Prueba de ello, son: a) el Plan 
Nacional “Argentina contra el Hambre” que orbita bajo el Ministerio de Desa-
rrollo Social (MDS) (según la resolución 8/2020 del MDS)31, motivado por la 
prórroga hasta el 31/12/2022 de la Emergencia Alimentaria Nacional (dispues-
ta por el decreto 108/2002 del PEN); b) el nuevo Consejo Federal Argentina 
contra el Hambre presidido por autoridades del ejecutivo nacional y el ministro 
de Desarrollo Social con la participación de un abanico de actores del ámbito 
público, privado, religioso, sindical, organismos internacionales, entre otros. De 
este Consejo se derivó un presupuesto, entre los meses de enero y febrero de 
2021 de más de mil 130 millones de dólares estadounidenses que fue dirigido a 
la Tarjeta Alimentar.

Allí se anunció el trabajo sobre tres ejes: cobertura alimentaria, mejora de 
la calidad nutricional y producción de alimentos a un amplio universo pobla-
cional. Así lo expresó el ministro: “el esfuerzo del Estado, de la gran red social y 
del sector privado para asistir a 11 millones de personas, que requieren asistencia 

27 Programa PROSAR (2021), PAMI/INSSJP.
28 Campañas de vacunación antigripales (2021). PAMI/INSSJP.
29 Tenemos en cuenta el ex Programa Jefas y Jefes de Hogar Desocupados (creado en el año 2002 y 
prorrogado) y, posteriormente, en el año 2010, la Asignación Universal por Hijo (AUH) (con sus 
sucesivas prórrogas justificadas por la Emergencia Ocupacional Nacional).
30 Misiones y funciones de la Administración Nacional de Seguridad Social de la Nación (2021).
31 MDS, Resolución n° 8/2020.
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alimentaria, porque hay una red solidaria muy importante y no hay grieta en los 
barrios”32, y c) el Consejo Federal de Desarrollo Social (COFEDESO) una de 
las creaciones más recientes tuvo un primer antecedente en el año 1997, el cual 
no ha tenido, ni se encontraron actualmente designados los representantes for-
males de las jurisdicciones que lo integran. El actual Consejo hizo su reaparición 
con la resolución ministerial 258/2020, cuyo anuncio formal estuvo presidido 
por el Ministro de Desarrollo Social33.

El hallazgo del último bienio revela la intervención corporativista de las po-
líticas nacionales en la cual se observa que, dentro de la estructura burocrática 
del MDS (en las dos primeras organizaciones) y en el HCDN (la restante agrupa-
ción), dirigentes de movimientos sociales tales como “Barrios de Pie”, el “Movi-
miento Evita”34 y la “Corriente Clasista y Combativa” (CCC)35 ocuparon cargos 
relevantes, alineados con uno de los espacios políticos de la alianza gobernante, 
que ostentan el manejo de algunos de los programas sociales que convergen a su 
población objeto con poder de decisión y abultados presupuestos.

Cuadro 10. Organigrama. Ministerio de Desarrollo Social (parte pertinente). Fuente: Jefatura de Gabine-
te de Ministros (2021a).

En síntesis, se observa que las políticas asistenciales tienen características 
multimodales con un alcance a amplios sectores poblaciones difusos; se aprecia 
una manifiesta intervención del gobierno estatal, con el agrupamiento y solapa-
miento de más de ochenta programas, planes y proyectos, por un lado, y por el 

32 Consejo Nacional de Coordinación de Políticas Sociales (18 de agosto 2020).
33 MDS (6 de mayo 2020): “Oficializan la creación del Consejo Federal de Desarrollo Social. Estará 
integrado por ministras y ministros de cada una de las provincias y la Ciudad de Buenos Aires”.
34 Klipphan, A. (28 de marzo de 2021): “Las organizaciones piqueteras vinculadas al Gobierno 
manejan planes de trabajo del Ministerio de Desarrollo Social por $82 mil millones”.
35 Indart, R. (8 de octubre 2020): “Juan Carlos Alderete habló de los planes sociales: La CCC 
administra 40 mil. El diputado nacional es el titular de la Corriente Clasista y Combativa. Explica 
el armado de listados para beneficiarios y las cooperativas para acceder al dinero del Estado”.
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otro, un deficiente sistema de coordinación intergubernamental sobre todo en lo 
que refiere al capítulo de sostenimiento y ayudas a las poblaciones desfavorecidas.

La ayuda externa se traduce a partir de la presión sostenida a diversos or-
ganismos e instituciones nacionales que entienden las problemáticas de la asis-
tencia social de parte de agrupaciones organizadas, partidos políticos de las iz-
quierdas y una fracción de la prensa. Por lo general, hacen visibles sus reclamos 
en las calles de la ciudad de Buenos Aires y otros centros urbanos a través de mo-
vilizaciones organizadas por seguidores y beneficiarios; fenómeno que acuñó la 
categoría de “piquetes”36 cuya característica principal se refleja en la ocupación 
de las calles, puentes, autopistas y rutas que impiden el normal desenvolvimien-
to del flujo del transporte.

El devenir del Covid-19, produjo un reforzamiento y una ampliación de 
ayudas que abrevaron en el entramado complejo asistencial actual en función 
del crecimiento acelerado de los guarismos de pobreza e indigencia37.

7. Conclusiones

A lo largo del período estudiado hemos observado que las configuraciones 
organizacionales de los espacios interjurisdiccionales han llevado adelante pa-
trones típicos en cada uno de los diseños institucionales y para cada una de las 
políticas redistributivas que reúnen, entre las tres estudiadas, una exagerada y 
desigual incidencia en el presupuesto nacional.

Los rasgos típicos que se observaron indican que las RIG en el CFE tuvie-
ron un mayor grado de articulación y desarrollo institucional que produjo un 
número importante de acuerdos que sirvieron para “operacionalizar” políticas 
educativas en contraste con, la anémica configuración del COFESA y, con el 
inexistente corpus intergubernamental que atiende la política de asistencia social.

Una de las explicaciones posibles se apoya en el diseño en los que fueron con-
cebidos cada uno de los subsistemas de políticas redistributivas. El sector de la edu-
cación ha prohijado un conjunto de instituciones decimonónicas que aunaron 

36 Hay numerosos reportes periodísticos y análisis sobre la protesta de los movimientos sociales en 
Argentina. Uno de ellos es el de Piscetta, J. (12 de octubre 2019). El mapa social de los piquetes: 
qué nivel de apoyo y rechazo tienen en la Argentina. Infobae. Novillo, P. (2021, 12 de agosto). La 
conflictividad social. Piquetes: hubo récord en julio y ya se hacen casi tantos como antes de la pan-
demia. Louzau, N. (23 de enero 2020). Se afianza la protesta piquetera: hay más de 5000 por año.
37 INDEC (31 de marzo 2021), Encuesta Permanente de Hogares (EPH), incidencia de la pobreza y 
de la indigencia. Los resultados del segundo semestre de 2020 correspondientes al total de aglomera-
dos urbanos registraron que el porcentaje de hogares por debajo de la línea de pobreza (LP) alcanzó el 
31.6%; en estos residen el 42% de las personas. Dentro de este conjunto se distingue un 7.8% de hogares 
por debajo de la línea de indigencia (LI), que incluyen al 10.5% de las personas. Esto implica que, para 
el universo de los 31 aglomerados urbanos de la EPH, por debajo de la LP se encuentran 2 millones 
926 mil 890 hogares que incluyen a 12 millones 998 personas y, dentro de ese conjunto, 720 mil 678 
hogares se encuentran por debajo de la LI, e incluyen a 3 millones siete mil 177 personas indigentes.
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patrones y políticas consensuadas y difundidas en todo el territorio. En cambio, 
el sistema sanitario ha propiciado la segmentación y la fragmentación territorial y 
prestacional que hacen más dificultosos los procesos de coordinación. La asisten-
cia social, de raíz polimorfa, ha seguido el derrotero centralista del Estado nacional 
aplicando la subespecie teórica del unilateralismo disruptivo practicando solucio-
nes individuales por sobre las autonomías subnacionales. Hemos observado que 
diversos organismos del Estado central monopolizan los instrumentos de asisten-
cia social a través del diseño e implementación de cuantiosos planes, programas y 
subsidios con financiamiento obtenido del presupuesto nacional.

Si bien los sectores de la educación y la sanidad invirtieron ingentes recur-
sos en ambos consejos intergubernamentales, la invasión federal ha jugado un 
rol preponderante en cuanto al grado de intensidad de dominio que los diferen-
tes gobiernos nacionales le imprimieron al sistema de coordinación jurisdiccio-
nal en esferas donde imperan los principios del federalismo dual.

En los consejos de educación y la política de asistencia social se verificaron 
sesgos de corporativismo institucional.

Se impuso exponer la complejidad sistémica de la política educativa en tanto 
predomina el perfil dual del federalismo sectorial, el liderazgo y la fortaleza del 
ministerio nacional sin escuelas que formula y articula políticas bajo el dominio 
jurisdiccional de la operatividad y el management de los subsistemas variopintos.

La evidencia empírica nos ha enseñado que las representaciones sindicales 
han tenido cierta incidencia en la obstrucción de algunas de las resoluciones 
adoptadas por el CFE que, a su vez, provocaron que el cumplimiento de las 
pautas legales se haya diluido.

Sin embargo, la asistencia social, en ausencia de un organismo rector de 
coordinación intergubernamental, se ha apoyado, principalmente, en un mode-
lo basado en el corporativismo asistencialista, de cooptación de los líderes terri-
toriales y de control sobre las poblaciones vulnerables ante la crisis estructural de 
la pobreza, de los sistemas jubilatorios y del empleo formal.

La tríada de subsistemas estudiados nos ha interpelado en función de com-
prender el imperio de la dinámica de las instituciones intergubernamentales ver-
ticales, revisar los logros y las carencias que las respectivas salvaguardas pudieron 
o no sostener en la trayectoria de los procesos del federalismo argentino y, por 
tanto, insistir en la profundización de la institucionalización de los consejos 
intergubernamentales como una manera de anticipar, interpretar y resolver las 
tensiones y carencias del sistema que no hacen más que redundar en beneficios 
para el ciudadano.

Nos resta proponer nuevas líneas de investigación que se inmiscuyan den-
tro de las diferentes políticas redistributivas con el ingrediente esencial de los 
presupuestos públicos y las políticas fiscales distributivas y analizar las diferentes 
articulaciones multinivel que interfieren en las salvaguardas federales propues-
tas por Schnabel con los debidos ajustes y adaptaciones que merecen las dinámi-
cas y coyunturas de los federalismos latinoamericanos.
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CAPÍTULO 9
SISTEMAS NACIONALES DE POLÍTICA SOCIAL 
EN BRASIL Y SALVAGUARDAS FEDERALES1

Fernando Luiz Abrucio, Catarina Ianni Segatto 
y André Luis Nogueira da Silva
Traducido por Joel Mendoza Gómez

Introducción

El tema de las salvaguardas federales implica abordar dos dimensiones: la dis-
tribución política del poder y la organización de las políticas públicas. La com-
binación de estos dos elementos deriva tanto de las transformaciones en los 
modelos más generales de federación como de las formas en que se organizan 
específicamente en cada país. En el caso brasileño, las salvaguardas federales 
están vinculadas a los mecanismos de protección institucional de las entidades 
federativas y también al modelo de federalismo cooperativo que se ha instala-
do, en mayor o menor medida, en las políticas sociales. Este es precisamente el 
enfoque de este capítulo, con énfasis en el papel de los consejos interguberna-
mentales sectoriales en la democratización y el equilibrio de las relaciones entre 
la Unión, los estados y los municipios.

El federalismo fue creado como un arreglo político-territorial capaz de 
asegurar el autogobierno de unidades descentralizadas que pretendían cons-
truir una nación si perdían autonomía, como propusieron originalmente James 
Madison y Alexander Hamilton para los Estados Unidos (Madison, Hamilton 
y Jay, 1993). Era una novedad histórica en relación con los Estados Unitarios 
que se guiaban por una única fuente de poder soberano, basada en el Gobier-
no Central. Pero muchos otros casos de creación de un Estado Federal, como 
muestra Stepan (1999), no fueron como la unión estadounidense de partes an-
tes desmembradas (modelo come together), sino de descentralización de un poder 
previamente centralizado. En ambos sentidos, sin embargo, se han establecido 
mecanismos para salvaguardar la autonomía de los gobiernos subnacionales.

1 Este capítulo es obra inédita de Fernando Luiz Abrucio, Catarina Ianni Segatto y André Luis No-
gueira da Silva, elaborado originalmente en portugués a solicitud de Joel Mendoza Ruiz y Eduar-
do José Grin para incorporarse al presente libro. Su objetivo, tal como se señala en el Capítulo 
1, fue demostrar los avances contemporáneos de los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas de 
Brasil respecto a dos asimetrías: 1) las características específicas de los sectores salud, asistencia social 
y educación, siendo este último el de menor capacidad para limitar el poder federal; y 2) la mayor 
capacidad política, financiera y administrativa de la Unión respecto a otros órdenes de gobierno. El 
texto original fue traducido al español para homologar el idioma utilizado en toda la obra. 
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Por esta razón, los países federados se guiaron predominantemente en los 
orígenes por una lógica de división más estricta de poderes y competencias entre 
las entidades federativas. Sin embargo, el aumento de la intervención estatal en 
la economía y la sociedad generó una demanda de un mayor papel del Gobierno 
Federal. Este proceso de transformación de las federaciones aumentó su fuerza 
al final de la Segunda Guerra Mundial, particularmente con la expansión de los 
modelos de Estado de Bienestar, que propagaron las políticas públicas y la ne-
cesidad de cooperación y coordinación entre las entidades federativas (Obinger, 
Leibfried y Castles, 2005)

La transición de un federalismo más dualista (federalismo de pastel de capas) 
a un estándar más cooperativo (federalismo de pastel de mármol) ha puesto el tema 
de las relaciones intergubernamentales (RIG) en un nuevo nivel, generando la ne-
cesidad de un modelo más entrelazado en el que la coordinación entre los ambitos 
de gobierno, combinando autonomía e interdependencia entre entidades federati-
vas, se convierte en una pieza clave. Para efectuar esta transformación, se establecie-
ron estructuras institucionales en las federaciones, con peculiaridades propias de 
cada nación, pero en todos los mecanismos de diálogo y negociación para definir 
el juego de las políticas públicas. En otras palabras, el crecimiento de las formas de 
cooperación e interconexión entre entidades federativas ha llevado a la creación de 
consejos intergubernamentales en varias federaciones del mundo como mecanis-
mo de negociación y garantía de salvaguardas federales (Schnabel, 2015).

En el caso brasileño, esta transformación de las RIG se evidenció con la 
Constitución de 1988, promulgada después de más de veinte años de autorita-
rismo y centralismo. El objetivo de la nueva Carta Constitucional era ampliar 
las políticas sociales, antes muy restringidas, teniendo en cuenta la desigualdad 
territorial del país y la demanda de mayor autonomía de los gobiernos subna-
cionales que habían crecido con la redemocratización del país (Abrucio, 1998; 
Arretche, 2012). El resultado fue la construcción gradual de un modelo univer-
sal de estado de bienestar con un nuevo federalismo.

¿Y qué características generales tendría este nuevo federalismo? En primer 
lugar, sería más democrático en las RIG, históricamente marcadas por estándares 
más jerárquicos y/o autoritarios, a través de instrumentos que han aumentado 
la capacidad de los gobiernos subnacionales para participar en las decisiones 
nacionales y salvaguardar sus derechos. En segundo lugar, la descentralización 
del poder aumentó, especialmente con una gran transferencia de poder a los 
municipios, de una manera sin precedentes en Brasil e inusual en términos in-
ternacionales, pero también dando una fuerte relevancia a los Estados, las enti-
dades intermediarias de la Federación Brasileña. Finalmente, amplió la coordi-
nación federal de las políticas públicas, haciendo que la Unión tenga como una 
de sus principales misiones constitucionales la lucha contra las desigualdades 
regionales (artículo 3, punto II y artículo 170 de la Constitución Federal).

Con base en estos principios más generales de la Constitución de 1988, 
las políticas públicas, incluidas las sociales, fueron organizadas por los llamados 
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Sistemas Nacionales de Políticas Públicas, estructuras institucionales creadas 
para hacer compatibles la descentralización de las políticas públicas con la coor-
dinación federal, tanto en términos de articulación de entidades federativas, así 
como apoyo financiero y técnico a gobiernos subnacionales (Franzese y Abru-
cio, 2013; Bichir, Simoni y Pereira, 2020).

Una pieza clave de este modelo son los foros federativos, ya sean verti-
cales (relaciones entre diferentes órdenes de gobierno) u horizontales, que se 
han convertido en escenarios relevantes para debatir y tomar decisiones sobre 
la intergubernamentalidad de las políticas públicas. A través de estos Consejos 
organizados por políticas públicas, se busca garantizar el mejor desempeño de 
cada sector, en torno a tres objetivos: definir y coordinar las acciones de los 
ámbitos de gobierno, evitando que sean irresponsables o transmitan proble-
mas y costos a otros; buscar reducir las desigualdades territoriales, a través del 
financiamiento y apoyo a la construcción de capacidades estatales locales; y, por 
último, crear salvaguardas federales, especialmente en lo que respecta al control 
de la centralización indebida.

El modelo de los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas y sus foros fede-
rativos tuvo resultados diversos entre las tres políticas sociales más importantes –
salud, asistencia social y educación– mostrando que las características específicas 
del sector marcan la diferencia. Además, el modelo menos institucionalizado en 
términos de consejos intergubernamentales, que es el de la política educativa, tie-
ne menos capacidad para limitar el poder federal brasileño. En cualquier caso, la 
Unión tiene poderes asimétricos en todas estas políticas, ya que tiene una mayor 
capacidad política, financiera y administrativa que otros órdenes de gobierno. 
Aun así, el balance general mostrará que ha habido avances en materia de equili-
brio federativo en la distribución del poder con los Sistemas de Políticas Públicas.

Para organizar este argumento, el capítulo se divide de la siguiente manera. 
Después de esta Introducción, el texto hace un mapa general del federalismo 
brasileño post-1988, mostrando el nuevo equilibrio de poder entre entidades 
y cómo la lógica de los Sistemas de Políticas se ha vuelto fundamental para el 
objetivo de democratizar y descentralizar el Estado brasileño. En esta misma 
sección, se presentan los desafíos más complejos que enfrentan las políticas so-
ciales en la estructura federativa brasileña, en particular la baja capacidad estatal 
de los gobiernos locales y la necesidad de fortalecer la Unión para combatir las 
desigualdades regionales sin que esto conduzca a un centralismo desenfrenado.

Los siguientes tres apartados analizan específicamente la trayectoria de las 
tres políticas estudiadas en la dirección de un sistema interconectado y articu-
lado de acción conjunta de las entidades federativas. Comienza con el área de 
Salud, que es el precursor de los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas y, en 
gran medida, la inspiración de este modelo, a través del llamado Sistema Úni-
co de Salud (SUS). A continuación, estudiamos el caso de la Asistencia Social, 
que además de haber incorporado varias características del SUS, trajo novedades 
en la relación federativa, con instrumentos de inducción por resultados para 
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coordinar la política en todo el territorio nacional. Esta parte termina con la 
comprensión del modelo federativo de política educativa, que ha tenido el me-
nor desarrollo institucional, especialmente en lo que respecta a los consejos in-
tergubernamentales. Aun así, algunas salvaguardas federales se crearon a través 
de una estructura consejal más fragmentada.

Al final, se hace una comparación entre los Sistemas Nacionales de Políti-
cas Públicas, centrados en los modelos de consejos intergubernamentales y su 
capacidad para generar salvaguardas federales. En esta misma línea, su compor-
tamiento durante la pandemia del Covid-19 se utiliza como caso para entender 
el funcionamiento efectivo de estos foros federativos.

1. La lógica del federalismo brasileño post-1988: significado, 
trayectoria y gobernanza

Históricamente, el federalismo brasileño surgió como una demanda de auto-
nomía de las élites estatales y oligárquicas, después de casi un siglo de centra-
lización de la construcción de la nación, desde la independencia (1822). La 
llamada Primera República, iniciada en 1889, generó una Federación muy 
fragmentada, desigual y jerárquica, es decir, con pocos Estados mucho más 
fuertes que otros, en términos de poder político y económico (Abrucio, 1998). 
Desde el punto de vista de las políticas sociales, el país se desarrolló muy poco 
con la adopción del modelo federativo, generalmente bastante heterogéneo 
en todo el territorio nacional. La garantía de las salvaguardas se debió más 
a la debilidad del Gobierno Federal en ciertos momentos de este período de 
unos cuarenta años que a una capacidad institucional para autodefender la 
autonomía local –no por casualidad, en momentos de mayor fortalecimiento 
y protagonismo del Ejecutivo Federal, se produjeron intervenciones desde el 
plano central en ciertos estados del país, como en los Gobiernos de Hermes da 
Fonseca (1910-1914) y Arthur Bernardes (1922-1926) –.

El cambio de este modelo centrífugo de federalismo se produjo con la Re-
volución de 1930, aunque el sentimiento de una mayor centralización ya prove-
nía de los movimientos impulsados a lo largo de la década de 1920. El varguismo 
comenzó, con gran impacto a lo largo del siglo XX, ya que su ideal se asentó 
incluso cuando Getulio Vargas no estaba en el poder, o incluso en gobiernos 
claramente opuestos al varguismo. De una forma u otra, Brasil fue varguista de 
1930 a 1980 (Camargo, 1994).

El modelo varguista tuvo un gran impacto en el federalismo, pues para 
industrializar y urbanizar intensamente ciertas partes del país, se decidió centra-
lizar el poder en la Presidencia de la República y en la Unión, aumentando las 
capacidades estatales en el Gobierno Federal a través del fortalecimiento político 
y administrativo (Abrucio, Pó y Pedroti, 2010). Esta lógica a veces golpea el fren-
te con la autonomía de los Estados, generando dos grandes períodos autoritarios 
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y limitantes de los derechos federativos subnacionales, el Estado Novo (1937-
1945) y el más largo de ellos, el régimen militar (1964-1985).

Fue en el régimen militar donde el modelo centralizador tuvo su apogeo y, 
al mismo tiempo, su mayor tensión con el federalismo. Aunque la forma de Es-
tado no se cambió a una estructura unitaria, los Estados y municipios perdieron 
gran parte de su autonomía, y se convirtieron, en parte, en “ejecutores” de las 
políticas federales, planificadas y financiadas en Brasilia (Medeiros, 1982). Pero 
todavía había un espacio de acción en el plan estatal que reflejaba la desigualdad 
entre ellos desde el punto de vista político y de capacidad de gestión (Abrucio, 
1998). Después de diez años en el poder, hubo un debilitamiento gradual del 
grupo alojado con autoridad en el Gobierno Federal, especialmente desde la cri-
sis del petróleo y la derrota electoral en 1974, cuando el partido de oposición 
(el MDB) tuvo un excelente desempeño en las elecciones al Senado. A partir de 
ahí, hubo una necesidad de negociar con las élites estatales para evitar una caída 
abrupta del régimen, de modo que el largo proceso de transición y redemocrati-
zación en Brasil tuvo en el federalismo una de sus fuentes maestras.

El lugar del federalismo en la redemocratización aparece, en primer lugar, 
por la forma en que se hizo el cambio de régimen. Las primeras elecciones di-
rectas para cargos ejecutivos importantes fueron para gobernador en 1982, y 
fueron estos líderes estatales electos quienes lideraron la campaña de Diretas-Já, 
un importante movimiento social de masas que sacudió los cimientos de la dic-
tadura militar. Posteriormente, las élites estatales fueron instrumentales en la 
elección del primer presidente civil y en la elección que eligió a los parlamenta-
rios que harían la nueva Constitución (Abrucio, 1998).

La Constitución de 1988 creó un nuevo federalismo, con características 
singulares en relación con la tradición federativa brasileña. En primer lugar, dán-
dole un rasgo democrático con fuertes salvaguardas políticas y judiciales a los 
gobiernos subnacionales, como sucedió en la pandemia. En el ámbito judicial, 
los Estados, a través de sus gobernadores o Asambleas Legislativas, pueden ape-
lar ante la Corte Suprema (STF) con Acciones Directas de Inconstitucionalidad 
(ADI), permitiendo cuestionar las leyes federales y garantizar los derechos de los 
gobiernos subnacionales.

La construcción de un federalismo más simétrico en el nivel interguber-
namental también pasó por un aumento en la participación de Estados y mu-
nicipios en el pastel tributario nacional, algo que luego fue matizado por un 
conjunto de reformas tributarias, pero aun manteniendo una fuerte capacidad 
fiscal para los gobiernos estatales –el impuesto que más recauda en el país ha sido 
generalmente el Impuesto a la Circulación de Bienes y Servicios, ICMS, de base 
estatal– y municipales, sobre todo si tenemos en cuenta la comparación con el 
financiamiento con los gobiernos locales de otras partes del mundo.

La descentralización se profundizó con el mayor poder otorgado a los 
municipios, garantizándoles un estatus de entidad federativa que no tiene para-
lelo en la historia brasileña ni en la experiencia internacional (Grin y Abrucio, 
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2019). La autonomía para organizarse política y administrativamente, para re-
caudar impuestos, la transferencia de responsabilidad para la implementación 
de la mayoría de las políticas públicas, el lugar central de las elecciones muni-
cipales para la estrategia de carrera de los políticos brasileños y la salvaguardia 
federativa de no poder extinguir ningún gobierno local sin el consentimiento 
de su población han hecho que los municipios formen parte efectivamente de 
un modelo triádico de federalismo.

A pesar de este nuevo poder, existe una enorme desigualdad entre los 
municipios brasileños en términos de desarrollo, capital social y capacidades es-
tatales locales (Grin y Abrucio, 2018; Grin, Demarco y Abrucio, 2021). Tales 
asimetrías afectan el ejercicio de la autonomía municipal, especialmente porque 
había una amplia gama de responsabilidades de política pública para con los 
gobiernos locales. Pero debe enfatizarse que el federalismo brasileño no sólo ha 
tenido un vector descentralizador: desde la Constitución de 1988 y a través de 
varias reformas en las décadas de 1990 y 2000, la estructura federativa brasileña 
ha garantizado a la Unión un papel central en la lucha contra las desigualdades 
territoriales y en la definición de los lineamientos nacionales de política pública 
(Arretche, 2012). De este modo, el Gobierno Federal tiene un papel supleto-
rio en el financiamiento, beneficiando a los lugares más privados de recursos, la 
inducción de buenas políticas y apoyo técnico para ayudar a crear capacidades 
estatales locales (Grin y Abrucio, 2021).

El juego federativo brasileño no sólo contiene la descentralización mu-
nicipalista y el papel de coordinador e inductor nacional de políticas públicas. 
También hay un papel importante para los Estados, ya sea por el peso político 
y administrativo que tienen en relación con los municipios, o por su lugar en 
diversas dinámicas sectoriales (Abrucio y Segatto, 2017; Silva, 2021). Es cierto 
que los gobiernos estatales no tienen la misma centralidad en todas las políticas, 
y observando sólo aquellas que se analizarán a futuro, su relevancia es mayor 
en educación, luego viene, en orden descendente, salud y asistencia social. En 
cualquier caso, el federalismo triádico brasileño, incluso marcado por asimetrías 
de poder y funciones en las políticas públicas, requiere muchas negociaciones, 
compromisos y ayuda mutua para hacer cumplir el objetivo de la Constitución 
de 1988 de universalizar los derechos sociales en un país extremadamente des-
igual desde un punto de vista territorial.

De este desafío nació el modelo de Sistema Nacional de Políticas Públi-
cas, que busca combinar la descentralización y la coordinación federativa. No 
todas las políticas públicas tienen sistemas o gobernanzas sistémicas fuertes, y 
un estudio reciente reveló que los sectores cuyos sistemas están más estructu-
rados son exactamente los que más consiguen desarrollar las capacidades es-
tatales locales, lo que significa aumentar la efectividad de la implementación 
de políticas públicas en el país (Grin, Abrucio y Demarco, 2021). Además, se 
encontró en la pandemia de Covid-19 que la salud solo evitó problemas ma-
yores frente a la postura negacionista del presidente Bolsonaro y el respectivo 
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debilitamiento de la política nacional de salud debido a la naturaleza más sisté-
mica del SUS (Abrucio et al, 2020). 

Dentro de los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas, destacan las di-
námicas de toma de decisiones organizadas por los consejos intergubernamen-
tales, tanto triádicos verticales (Unión-Estados-municipios) como bilaterales 
(Estado-municipios), así como horizontales (Estados-Estados y municipios). Se 
defiende aquí que tales foros federativos tienen un doble papel: por un lado, 
en línea con el argumento principal del libro, salvaguardar los derechos de los 
gobiernos subnacionales y evitar modelos de comportamiento de centralización 
indebida, y, por otro, asegurar la coordinación y la articulación mutua, buscan-
do evitar la fragmentación y la falta de responsabilidad, además de fomentar la 
difusión de buenas prácticas y estándares de políticas públicas.

A continuación, se exponen los casos de políticas sociales básicas, salud, 
asistencia social y educación, y su funcionamiento como sistemas.

2. Sistema Único de Salud (SUS)

Desde sus orígenes, a principios del siglo XX, la política de salud ha estado 
marcada por una trayectoria de baja expansión de derechos y servicios. Hubo 
directrices centralizadas para pocos aspectos y una participación muy incipien-
te de los gobiernos subnacionales, con la excepción de unos pocos Estados más 
ricos, como São Paulo, que en 1944 creó el hospital público más grande del país 
y de América Latina, el Hospital das Clínicas. También existía una tradición de 
médicos sanitarios, que se constituyó como respuesta a epidemias importan-
tes, como la fiebre amarilla y la gripe española, que ayudó a crear importantes 
institutos en investigación epidemiológica, así como a formar profesionales y 
un ideal de medicina preventiva. La mayoría de los servicios fueron ofrecidos 
por entidades filantrópicas, con baja cobertura en todo el país, y los estratos 
más ricos utilizaron servicios privados.

Desde la década de 1930, la provisión de salud pública se ha expandido a 
través de las instituciones corporativas de los trabajadores, cuyo acceso a los ser-
vicios era muy desigual. Esto se debe a que la gran mayoría de la población vivía 
en ese momento en el campo, o trabajaba en sectores que no tenían sindicatos 
reconocidos –condición para tener acceso a los servicios de salud– o que no 
estaban en el mercado formal, lo que significaba no tener derecho a la provisión 
pública. Hasta la década de 1970, la intervención pública directa en salud creció 
muy lentamente, a medida que los hospitales filantrópicos y privados se expan-
dieron más rápidamente. Para entender el lugar de la política de salud durante 
el varguismo, nació el Ministerio correspondiente sumado al de Educación en 
1930, y sólo en 1953 se creó una estructura ministerial específica para la Salud.

Iniciado en 1964, el régimen militar comenzó a preocuparse más por la 
política de salud debido al crecimiento acelerado de la urbanización. Como en 
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otras políticas, optamos por un modelo centralizado de formulación, finan-
ciamiento y control directo o indirecto de la provisión (Draibe, 1994). Así, se 
constituyeron dos formas principales de expansión de la política de salud: por 
los hospitales públicos federales, que cubrían una pequeña parte de la oferta, 
concentrada en Brasilia, Río de Janeiro y algunos hospitales universitarios, y 
a través de una agencia federal, el Instituto Nacional de Asistencia Médica de 
la Seguridad Social (INAMPS) que estableció contratos directamente con los 
Estados y municipios, pero principalmente con organizaciones privadas, que 
recibieron la mayor parte de los recursos de la Unión para la salud. Cabe destacar 
que este modelo público-privado no generó asistencia universal a la población, 
ofreciéndose sólo a quienes tenían empleo formal, lo que dejó fuera, en los me-
jores momentos económicos, a un tercio de la población económicamente acti-
va, y en crisis, algo cercano a la mitad de los trabajadores.

La expansión centralizada de la salud a través de pagos a proveedores pri-
vados fue el foco principal de esta política, pero otros dos aspectos que ocu-
rrieron en la década de 1970 comenzaron a abrir caminos descentralizadores en 
medio de un modelo autoritario-centralizador. La primera es que, en medio de 
este modelo hegemónico, en 1973 se creó un Plan Nacional de Inmunización 
(PNI), cuyo papel fue ampliar el uso de vacunas contra una serie de enfermeda-
des infantiles. Su relevancia institucional creció después de una gran epidemia 
de meningitis. Se organizó uno de los programas de vacunación más grandes del 
mundo, completamente público y gratuito, que requirió el montaje de estruc-
turas locales, los llamados puestos de salud, administrados básicamente por los 
municipios, pero con financiamiento y formulación federal, en una planifica-
ción diseñada por un grupo de sanitaristas alojados en el Ministerio de Salud. En 
este sentido, el origen de un proceso de provisión de salud más descentralizado 
en Brasil comenzó en la salud preventiva, y no en la prestación de servicios de 
examen y atención médica.

Además de su participación en el Gobierno Federal, los sanitaristas ocu-
paron otros espacios importantes desde mediados de la década de 1970. Esto 
sucedió tanto en el plan de nuevas organizaciones de la sociedad civil, como en 
los municipios del país, o con propuestas innovadoras de alcaldes electos –hubo 
elección en la mayoría de los municipios en la dictadura militar, con excepción 
de capitales y otras pocas localidades– o por presión de movimientos sociales de 
las periferias en expansión, como ocurrió en la ciudad de São Paulo. En cualquier 
caso, la confluencia de estos factores generó un sesgo que aboga por la descentra-
lización de la salud, a partir de experiencias como la italiana, y esta cosmovisión 
inspiró proyectos nacidos en la redemocratización (Paiva y Teixeira, 2014).

Presente en espacios federales y subnacionales, la visión sanitarista pro-des-
centralización cobró fuerza en la década de 1980. El mayor impulso para esto 
fue la victoria de los gobernadores de la oposición en las elecciones de 1982, 
que abrazaron fuertemente una mayor participación de los gobiernos estatales 
en las políticas de salud, así como la transferencia de funciones a municipios o 
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consorcios intermunicipales. Los casos de São Paulo y Minas Gerais representan 
bien este impulso descentralizador, ya que han aumentado el poder de los go-
biernos municipales en la política de salud.

El debilitamiento del poder político de los militares provocó que se busca-
ra una nueva forma de legitimidad en algunas políticas públicas, y en el caso del 
Ministerio de Salud, a través de un grupo con gran fuerza de los sanitizantes, se 
inició un proceso de expansión de servicios y universalización. Así, se ampliaron 
los contratos con Estados y municipios a través de dos programas implementa-
dos en sede: las Acciones Integradas de Salud (AIS) y el Sistema de Salud Simpli-
ficado y Descentralizado (SUDS) (Segatto y Belánd, 2019).

Pero fue sólo con la aprobación de la Constitución Federal de 1988 que 
la política de salud adoptó efectivamente el camino de la universalización y un 
nuevo federalismo. La nueva carta constitucional trajo cambios importantes en 
el paradigma anterior. En primer lugar, se propuso la creación de un Sistema 
Único de Salud (SUS), que combinaría una política nacional fuerte con una 
gran descentralización, incluyendo un claro componente municipalista. En 
esta dinámica intergubernamental, existiría una red regionalizada jerarquizada 
por niveles de atención y grados de complejidad organizacional-tecnológica, 
con el fin de distribuir las competencias entre la Unión, Estados y municipios. 
Además, se aprobó un modelo basado en la idea de integralidad de la atención, 
asegurando el acceso a las personas en todas las etapas de la prestación sanita-
ria (promoción, prevención y rehabilitación). Finalmente, el SUS fue diseñado 
para que todos los actores federativos participen en el proceso de toma de deci-
siones y que también haya participación social de los ciudadanos, especialmente 
a través de los consejos municipales de salud.

Estos cambios incluidos en la Constitución de 1988 fueron el resultado 
de la articulación y movilización de los sanitaristas que influyeron en los consti-
tuyentes (Weyland, 1995). Aunque pudieron plasmar muchas de sus ideas en el 
texto constitucional, el modelo no llegó a ser exactamente como querían, pues 
perdieron en la aprobación de una oferta exclusivamente pública y estatal, ya 
que se permitía la prestación realizada por organizaciones de la sociedad civil y 
empresas privadas del servicio.

Para institucionalizar el SUS, se promovieron numerosos cambios después 
de la Constitución de 1988. El primero de ellos, la Ley Orgánica de Salud (Ley 
Nº 8.080/1990 y posteriormente Ley Nº 8.142/1990), fortaleció el mando ge-
neral de la política en el Ministerio de Salud, manteniendo al Gobierno Federal 
como conductor del acuerdo intergubernamental, al tiempo que compartió 
gran parte de las decisiones con el Consejo Nacional de Salud (CNS).

Pero no se puede leer el lugar central conferido a la Unión como mera cen-
tralización, ya que también hubo una descentralización efectiva de la responsa-
bilidad de la prestación de servicios a los Estados y municipios, determinando 
sus atribuciones: los gobiernos estatales se han hecho responsables de los servi-
cios de alta complejidad y de la coordinación y complementación de los servicios 
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municipales, mientras que la atención primaria estaba en las ciudades, aunque 
también pueden ofrecer exámenes más complejos y atención hospitalaria, algo 
que muchos de ellos han venido haciendo, especialmente los grandes y parte de 
los municipios medianos.

Un conjunto de transformaciones realizadas por el propio Ministerio de 
Salud busca incentivar y crear condiciones para la municipalización en un país 
con enorme heterogeneidad territorial. Aquí se destacan las Normas Operativas 
Básicas (NOB) de 1991, 1992 y 1993, y principalmente la creación de la Co-
misión de Intergestores Tripartita (CIT) y las Bipartitas (CIB), la primera que 
reúne a la Unión, Estados y municipios, mientras que la segunda reúne a cada 
Estado con los municipios de su territorio.

Este proceso coordinado de municipalización cobró más fuerza con la 
aprobación del NOB 1996, que creó el Piso de Atención Primaria (PAB), un 
presupuesto federal que calculó ser suficiente en la provisión de las acciones 
más básicas a nivel local. También se instituyó un valor variable, recibido por 
los gobiernos locales cada vez que implementaban una política que la Unión 
consideraba fundamental para todo el territorio nacional, como es el Programa 
de Salud de la Familia (PSF). Otro cambio fue la aprobación de la Enmienda 
Constitucional Número 29 en 2000, que determina la vinculación de los in-
gresos al gasto mínimo en Acciones y Servicios de Salud Pública (ASPS) para 
los estados y municipios (12 por ciento y 15 por ciento de los ingresos netos 
corrientes, respectivamente). Es importante señalar que las transferencias han 
llevado a los gobiernos subnacionales a establecer consejos, planes y fondos y a 
celebrar conferencias.

Todo este conjunto de incentivos fue fundamental para ampliar la ofer-
ta de servicios de salud en todo el país y garantizar la participación social en la 
política. Sin embargo, aún existen muchas limitaciones y desafíos para asegurar 
una provisión equitativa y municipalizada en todo el territorio nacional, con la 
calidad necesaria para alcanzar el modelo de integralidad propuesto por el SUS. 
Dado que existe una enorme desigualdad entre municipios en términos eco-
nómicos, capital humano y capacidades estatales, una solución encontrada fue 
buscar una mayor regionalización de la política, dando mayor protagonismo a 
los Estados y acción coordinada de los municipios, proceso impulsado princi-
palmente por el Pacto por la Salud, introduciendo instrumentos de planifica-
ción regional (Duarte et al, 2015; Viana et al, 2010). Este modelo iniciado a 
principios de la década de 2000 trajo numerosos avances con la regionalización 
de la salud, sin embargo, aún existe una gran heterogeneidad en esta acción coor-
dinadora de los Estados (Silva, 2020).

Además del rol de las entidades federativas, se destaca el lugar institucional 
del Consejo Nacional de Salud. En él, hay representantes de los gobiernos del 
Gobierno Federal, estatal y municipal, usuarios de servicios de salud, profesio-
nales de la salud / comunidad científica y proveedores de servicios, siendo un 
par, es decir, el 50 por ciento de los miembros de los usuarios, el 25 por ciento de 
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los profesionales y el 25 por ciento de los proveedores y gerentes – de la Unión, 
el Consejo Nacional de Secretarios de Salud (CONASS) y el Consejo Nacional 
de Secretarías Municipales de Salud (CONASEMS)–. Las principales tareas del 
Consejo Nacional de Salud son aprobar el Plan Nacional y supervisar su aplica-
ción, celebrar conferencias y foros, y aprobar otras directrices de política. Tam-
bién le corresponde validar algunas decisiones de la Comisión de Intergestores 
Tripartita (CIT).

Los consejos estatales y municipales también deben aprobar un plan con 
respecto a su jurisdicción y monitorear su implementación y celebrar conferen-
cias y foros. Siguen la misma composición del Consejo Nacional, compuesto 
por el 50 por ciento de los miembros de los usuarios, el 25 por ciento de los pro-
fesionales y el 25 por ciento de los proveedores y gerentes. La literatura mues-
tra que los consejos estatales y municipales se han convertido comúnmente en 
espacios en los que predominan consejeros profesionales que representan a una 
entidad en particular y permanecen en el cargo durante muchos años (Silva, Se-
gatto y Machado, 2021). Su papel más importante ha sido el de la supervisión, 
más que el de la participación efectiva en la definición de las políticas subnacio-
nales de salud, porque los gobiernos tienen una gran autonomía en la gestión 
cotidiana de la política.

Desde un punto de vista estrictamente federativo, las estructuras más im-
portantes son la Comisión de Intergestores Tripartita (CIT) y las Bipartitas, que 
discuten agendas similares a las de los consejos, pero sus funciones son distintas. 
La clara división de competencias es esencial para mitigar mayores conflictos en-
tre los dos órganos (comités y consejos). Mientras que los Consejos son respon-
sables de elaborar los planes, y así definir las directrices de política general para 
acompañarlos, las comisiones tienen un papel más fuerte, ya que están com-
puestas por los representantes de los gerentes de los tres ámbitos de gobierno y 
tienen una mayor responsabilidad en la implementación.

En la cima del modelo institucional federativo, el CIT está integrado por el 
Ministro de Salud y representantes de CONASS y CONASEMS. Es en el CIT 
donde se da la construcción, debate y acuerdo de políticas nacionales entre las 
tres entidades federativas. Para que este modelo funcione, también existen las cá-
maras técnicas dentro del CONASS y el CONASEMS integradas por técnicos 
de los Estados y municipios.

El elemento técnico es fundamental para el engranaje de estos foros fede-
rativos, porque el movimiento sanitario está presente tanto en el nivel de buro-
cracia como en el de secretarios, y su cosmovisión ha sido de importancia central 
en las políticas de salud. Los gerentes utilizan la información, la evidencia y las 
posiciones de su asesor para definir los temas, desde el nivel local y luego a tra-
vés del acuerdo entre los veintisiete secretarios de todas las unidades estatales en 
asamblea general del CONASS. Por lo tanto, se construye una posición para ser 
llevada al CIT, el foro federativo definitivo. Esta articulación es importante para 
producir consensos entre los gobiernos estatales y municipales de diferentes 
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partidos, considerando el sistema brasileño multipartidista y altamente frag-
mentado (Silva, Segatto y Machado, 2021).

Además, están las Comisiones de Intergestores de Regiones (CIR), for-
madas por representantes de los Estados y municipios. Los CIR están vincu-
lados a las regiones sanitarias y son responsables de la planificación regional y 
de garantizar la coordinación y la integralidad de los servicios. Hay 438 regio-
nes de salud en todo el país, pero hay Estados con un número pequeño, como 
Paraíba que tiene ocho, y estados con números más altos, como Minas Gerais, 
que tiene sesenta.

Es importante señalar que hay un movimiento de arriba a abajo de articu-
lación entre estas instancias. Las discusiones de los CIR alimentan a los CIB, 
que alimentan al CIT, y las proposiciones y debates de las reuniones del CIT 
alimentan a los CIB y los CIR. En gran medida, esto tiene que ver con el hecho 
de que muchos de los representantes son los mismos en estos diversos ámbitos, 
ya que los miembros de los CIR pueden ocupar puestos en los CIB y el CIT. 
Además, los técnicos del Ministerio de Salud de las secretarías estatales y mu-
nicipales están involucrados en el trabajo de las tres instancias (Silva, Segatto y 
Machado, 2021).

Para evaluar la efectividad de estos Consejos Intergubernamentales de Sa-
lud, vale la pena utilizar el concepto general definido por Schnabel (2016): la 
fuerza de estos foros federativos está vinculada al compromiso de los gobiernos 
con la coordinación intergubernamental reflejado en el diseño definido para es-
tos foros, de modo que se organicen con el objetivo de minimizar y/o prevenir 
las acciones unilaterales, lo que refuerza su papel como salvaguarda federativa.

El trabajo de Grin, Bergues y Abrucio (2020) analizó las decisiones del 
CIT como escenario de acuerdo entre las tres entidades –Unión, Estados y 
municipios– y la salvaguarda federal del período de 1993 a 2017, totalizando 
el estudio de 93 minutos de reunión. Hubo una intensa negociación fede-
rativa, poniendo en la agenda los principales temas de la política de salud 
del país, así como solicitudes más específicas de los gobiernos subnacionales. 
Aun habiendo observado un conjunto de negociaciones y peticiones de las 
entidades locales atendidas, quedó muy claro el poder del Gobierno Federal 
en el plano técnico y, sobre todo, en el ámbito presupuestario, acostumbrado 
a presionar por la adopción de medidas que formaban parte de la estrategia 
del Ministerio de Salud.

En pocas palabras, se puede decir que se ha creado un espacio para el diá-
logo y la construcción de compromisos intergubernamentales, pero los datos 
revelan un grado de asimetría a favor de la Unión en este foro federativo. Cabe 
destacar, sin embargo, que esta asimetría a favor del Gobierno Federal no siem-
pre es considerada no deseada por los gobiernos estatales y municipales. Por el 
contrario, el análisis de las actas de algunos CIT muestra que había una deman-
da de acciones para combatir las desigualdades regionales, incluso si esto tenía 
algún costo en términos de autonomía.
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Grin, Bergues y Abrucio (2020) resumen los resultados de los foros federa-
tivos presentes en la política de salud brasileña:

La trayectoria de la toma de decisiones políticas en el área de la salud muestra 
que: a) la CIT ejemplifica cómo el federalismo brasileño encontró medios 
de preservar la acción de los entes subnacionales como actores prominentes 
en la formulación de la política para así reducir los efectos de iniciativas uni-
laterales de la esfera central; y b) el poder de aplicación del gobierno federal, 
apoyado en la CF 88, cuando sea necesario, sirve de respaldo para adoptar 
decisiones con una menor participación de los Estados y municipios. En 
esta última dimensión, al mismo tiempo que la institucionalidad de la CIT 
importa, el gobierno federal modula las discusiones realizadas en esa arena 
condicionando los términos del acuerdo intergubernamental o controlando 
la agenda de los temas que presenta. Al mismo tiempo que la CIT permite y 
abriga iniciativas subnacionales no tiene fuerza política y legal para incidir en 
[algunas] acciones unilaterales de la esfera central. Las salvaguardas federales 
existen, pero no siempre dotadas de capacidad para preservar el equilibrio 
intergubernamental” (Grin, Bergues y Abrucio, 2020: 205).

En todo caso, la fortaleza del SUS se construyó en gran medida por la capa-
cidad de sus foros federativos para realizar los debates más importantes en ma-
teria de Salud, asegurando que la descentralización subnacional y la autonomía 
tengan espacio dentro de un Sistema Nacional de Políticas Públicas.

3. Sistema Único de Asistencia Social (SUAS) 

La trayectoria histórica de la Asistencia Social en Brasil estuvo ligada a dos fe-
nómenos. El primero fue el de la baja acción estatal en términos de la creación 
de derechos sociales universales en este campo. Además de esta característica, se 
creó una tradición asistencial, en la que predominaron las acciones filantrópi-
cas organizadas por entidades sociales y una prestación más clientelar dirigida a 
aprovechar la pobreza, en lugar de dar derechos a los más pobres (Sposati, 2007).

Desde el punto de vista federativo, la política de Asistencia Social era prác-
ticamente inexistente en Estados y municipios, salvo en acciones esporádicas para 
combatir los efectos de desastres naturales o crisis mayores en los más vulnerables. 
La primera gran institucionalización de este campo se produjo con la creación de 
la Legión Brasileña de Asistencia (LBA) en 1942 por la primera dama (esposa del 
Presidente de la República), Darcy Vargas, cuyo objetivo original era cuidar de las 
familias cuyos hijos habían ido a la Segunda Guerra Mundial.

Posteriormente, la LBA ganó el papel de ayudar a todo tipo de perso-
nas sin ayuda, a través de acciones de bienestar –que no crean derechos– y 
clientelares, especialmente para movilizar a los votantes más pobres. A nivel 
subnacional, hubo una reproducción de la lógica de la LBA en el llamado 
“primer damismo”, es decir, a las mujeres de los alcaldes y gobernadores se les 
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encomendaron acciones similares para proteger a los más vulnerables a nivel 
subnacional (Torres, 2002).

En cualquier caso, a lo largo del régimen militar, especialmente debido a 
los fenómenos del éxodo rural, especialmente con los nororientales que emigran 
a los estados del centro-sur del país, y la urbanización acelerada en los grandes 
centros, los municipios comenzaron a crear estructuras para hacer frente al cre-
cimiento de las periferias y la población vulnerable, incluso si las acciones eran 
más puntuales que universales. La profesión de Trabajador Social fue ganando 
mayor importancia en la burocracia pública subnacional, aunque los intereses 
de este grupo no tenían la misma fuerza que los sanitistas y educadores y que las 
coaliciones de defensa en torno a las políticas públicas.

Al igual que en Salud, la Constitución de 1988 es un hito en cuanto a la 
modificación del tratamiento de la Asistencia Social por parte del Estado brasi-
leño, representando la sensación de expansión de los derechos que se alejan de la 
redemocratización. El texto constitucional hizo de esta política uno de los com-
ponentes del trípode de la seguridad social (seguridad social, salud y cuidados). 
La Asistencia Social pasa a ser no contributiva, y es una obligación gubernamen-
tal proporcionarla a todos los que la demanden (art. 203, CF 88).

También se nota una similitud con la política sanitaria en relación con la 
descentralización político-administrativa y la participación popular como linea-
mientos centrales en este nuevo modelo de Estado de bienestar. Hay que destacar 
que, junto con educación, salud y agua corriente, la adopción social es una respon-
sabilidad compartida entre los diferentes órdenes de gobierno, en un modelo en 
el que la Unión tiene un papel central para reducir las desigualdades territoriales.

El reglamento de la Ley Orgánica de Asistencia Social (LOAS, ley n.  
8742/1993) sólo se produjo en 1993, después de una gran movilización de pro-
fesionales del sector, que comenzó con el 1er Seminario Nacional de Asistencia 
Social en 1991 y maduró con la convocatoria del Consejo Nacional de Asisten-
cia Social. Estas movilizaciones y articulaciones de entidades profesionales en 
conjunto con actores políticos (incluyendo parlamentarios) fueron esenciales 
para la aprobación de la LOAS (Satyro y Schettini, 2011).

Además de especificar la distribución de las facultades federativas en el ma-
nejo de la política, la LOAS estipuló algunas condiciones para que los gobiernos 
estatales y municipales pudieran recibir transferencias del gobierno federal. La 
idea era inducir la creación de consejos y fondos por parte de entidades subna-
cionales, así como el desarrollo de Planes de Apropiación Social. A pesar de los 
avances, la LOAS no ha definido claramente los mecanismos de financiamiento 
y la división de competencias dentro del ámbito de la política de adopción social 
(Costa y Palotti, 2013).

Al igual que en salud, el Ministerio de Seguridad Social y Asistencia So-
cial comenzó a utilizar las Normas Básicas Operativas (NOB) para regular las 
políticas de la zona. La primera NOB instituyó la Política Nacional de Asisten-
cia Social en 1997 y ratificó los requisitos para que los Estados y municipios 



297

constituyeran sus consejos, fondos y planes. Ya en 1998, otra NOB creó espacios 
de negociación y acuerdo interfederativo, la llamada Comisión de Intergestores 
Tripartita y Bipartitas, con gran similitud a los congéneres del SUS.

Las regulaciones que siguieron a la regulación LOAS iniciaron el proceso 
de descentralización de la Apropiación Social en Brasil, pero no fueron suficien-
tes para lograrlo. Las políticas nacionales implementadas en el período de 1993 
a 2003 no generaron una ampliación de la oferta de servicios de asistencia social 
en el territorio nacional, reflejando la falta de prioridad del tema en la agenda del 
Gobierno Federal (Satyro y Schettini, 2011).

En 2003, el cambio de mando a nivel federal trajo consigo un reposiciona-
miento del lugar social de la Apropiación Social en la agenda gubernamental. 
Prueba de ello fue la creación del Ministerio de Asistencia Social, luego transfor-
mado en el Ministerio de Desarrollo Social y Lucha contra el Hambre (MDS), 
así como la importancia de estas estructuras para la realización del programa 
Hambre Cero, posteriormente sustituido por Bolsa Familia (Licio, 2012). 
Aprovechando las deliberaciones de la IV Conferencia Nacional de Asistencia 
Social, el MDS, a través de un NOB, instituyó en 2005 el Sistema Único de Asis-
tencia Social (SUAS). EL SUAS proporciona dos tipos de conjunto de servicios 
a ofrecer (protección social básica y especial) y dos equipos para la prestación de 
servicios: el Centro de Referencia de Asistencia Social (CRAS) y el Centro de 
Referencia Especializado de Asistencia Social (CREAS).

Como el objetivo de SUAS era lograr la descentralización, la NOB-
SUAS/2005 definió tres niveles de gestión de la política de Adopción Social 
(inicial, básica y completa) en los que los municipios podían calificar. Una vez 
más, al mimetizar la experiencia del SUS, la calificación en cada uno de los nive-
les de gestión resultó en la recepción de incentivos financieros, teniendo como 
contrapartida la prestación de servicios de asistencia social.

Además, uno de los requisitos básicos era el mantenimiento actualizado 
de la información y los datos de REDE SUAS (sistema de gestión informatiza-
do del Ministerio de Desarrollo Social). A diferencia del SUS, no se previeron 
niveles de calificación para los gobiernos estatales, lo que minimizó su capacidad 
para inducir acciones y políticas por parte de este nivel de gobierno (Silva, 2015). 
Por otro lado, en un análisis de los efectos de SUAS en los gobiernos locales, 
Cavalcante y Ribeiro (2012) concluyeron que la estrategia de descentralización 
concebida por el sistema fue exitosa, con la continua expansión de la oferta de 
servicios en la gran mayoría de los municipios brasileños.

La LOAS estipula como responsabilidad de la Unión la concesión de la 
prestación continuada (BPC); cofinanciamiento para mejorar la gestión y las 
políticas nacionales de Retiro Social; realizar, en colaboración con otras entida-
des federativas, acciones de asistencia de emergencia; monitorear y evaluar las 
políticas del sector y asistir a los gobiernos subnacionales en su desarrollo.

En términos generales, el Gobierno Federal es responsable de la coordi-
nación de las políticas nacionales, asumiendo principalmente la función de 
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cofinanciar la implementación de SUAS y asesorar técnicamente a los gobiernos 
subnacionales. También debe conducir y organizar el monitoreo y la evaluación 
de la política nacional de Apropiación Social (Silva, Segatto y Machado, 2021).

Los Estados, a su vez, tienen la responsabilidad de la coordinación federa-
tiva dentro de sus jurisdicciones, y deben cofinanciar la mejora de la gestión, los 
servicios, los programas y proyectos a nivel regional o local o incluso el otorga-
miento de eventuales beneficios. También se prevé el apoyo técnico y financiero 
a las asociaciones y consorcios intermunicipales, así como el seguimiento y la 
evaluación de la política. Existe la posibilidad de que el gobierno estatal brinde 
directamente servicios de asistencia social, en los casos en que los costos o inclu-
so la ausencia de demanda justifiquen una oferta regionalizada.

En la práctica, la falta de incentivos del SUAS para la coordinación estatal 
con los municipios provocó una considerable heterogeneidad en las políticas de 
asistencia social implementadas por este nivel de gobierno (Silva, 2015).

Los gobiernos municipales asumen el papel de ejecutores de políticas, 
proporcionando servicios, cofinanciándolos y monitoreando y evaluando sus 
resultados. También son responsables de asignar recursos para el pago de even-
tuales beneficios, así como para el pago de ayudas de nacimiento y funeral. Los 
municipios, por último, se encargan de la gestión de CRAS y CREAS.

En materia de participación social, en SUAS se realizan conferencias na-
cionales, estatales y municipales cada cuatro años (art. 18, VI, LOAS). Este es un 
importante foro de discusión de problemas y propuesta de soluciones, presente 
en la estructura de gobernanza del sistema y que tiene como objetivo reunir a 
usuarios, profesionales, gestores y entidades para discutir la política de Acceso 
Social en todos los municipios del país. La propia creación del SUAS se deliberó 
en 2003 en el IV Consejo Nacional de Asistencia Social. Además, algunas reso-
luciones de la Comisión de Intergestores Tripartita (CIT), que funciona en la lí-
nea del SUS, se formulan sobre la base de las deliberaciones de las Conferencias.

La LOAS establece que las conferencias deben ser convocadas por los 
Consejos de Seguridad Social en cada una de sus jurisdicciones: nacional, estatal 
y municipal. Es importante recordar que la creación de los consejos era uno de 
los requisitos básicos para recibir fondos federales y posteriormente se hicieron 
permanentes. Los Consejos se consideran órganos deliberativos y deben tener 
una composición dominante entre el gobierno y la sociedad civil. La legislación 
también define que los consejos forman parte de la estructura del órgano de 
gobierno de cada gobierno, que debe garantizar la infraestructura y los recursos 
necesarios para su funcionamiento.

El Consejo Nacional de Asistencia Social (CNAS) tiene un carácter deli-
berativo, estandarizador y supervisor, y debe aprobar la política nacional, estan-
darizar y regular los servicios públicos y privados de asistencia social, monitorear 
la certificación de las entidades y organizaciones de la Asociación Social, evaluar 
y aprobar la propuesta de presupuesto, aprobar criterios para las transferencias 
de recursos a los gobiernos subnacionales, entre las principales funciones.
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Los Consejos estatales y municipales deben ser creados por ley específica 
y tienen la competencia para monitorear la implementación de la Política de 
Seguridad Social dentro de sus jurisdicciones y para evaluar y aprobar las respec-
tivas propuestas presupuestarias. Con base en estas competencias, corresponde 
a una función más supervisora para los consejos de Estados y municipios, mien-
tras que el Consejo Nacional asume tareas más deliberativas, con el potencial de 
cambiar la dirección de la política general de Apropiación Social.

En cuanto a la composición, el CNAS cuenta con dieciocho consejeros 
y sigue el modelo de paridad: nueve representantes son gubernamentales (un 
representante del Estado y otro del municipio) y nueve representantes de la so-
ciedad civil (con representantes de usuarios, entidades y trabajadores del sec-
tor). Hay una clara preponderancia de representantes del Gobierno Federal, que 
pueden tener hasta siete miembros, una situación más desequilibrada que en 
Sanidad. Los directores son nombrados por el presidente de la república por 
períodos de dos años, con la posibilidad de una renovación.

Al igual que en Salud, los foros federativos son partes clave en la gober-
nanza de la Asistencia Social. Los comités de interadministrativos se crearon 
inicialmente mediante un NOB publicado en 1998. Se mantuvieron con 
NOB-SUAS desde 2005 y por NOB-SUAS 2012. El mantenimiento del CIT 
y las CIB, en materia de infraestructura y recursos, es responsabilidad de los 
gobiernos federal y estatal, que deben pagar los gastos con el traslado de sus 
miembros para la celebración de reuniones, cámaras técnicas, comisiones, etc. 
También se garantiza que CIT y CIB cuenten con un secretario ejecutivo y 
personal técnico del órgano correspondiente.

En cuanto a la composición, NOB-SUAS define que el CIT debe contar 
con cinco representantes del gobierno federal, cinco del Foro Nacional de Secre-
tarios de Estado de Asistencia Social (FONSEAS) y cinco del Colegio Nacional 
de Gestores Municipales de Asistencia Social (CONGEMAS), todos con sus 
respectivos suplentes. Estas representaciones estatales y municipales necesitan 
contemplar las cinco macrorregiones del país y, en el caso de los municipios, aún 
deben considerar su tamaño poblacional. Estos miembros son nombrados por 
el Ministro de la cartera responsable de la gestión.

El enfoque de la acción de CIT es la definición de las cuestiones operativas 
de la política nacional de apoyo a la salud. Criterios para la distribución de los 
recursos, definición de metas y prioridades nacionales, especificaciones para los 
programas y servicios de asistencia social y calificación de los servicios son algu-
nos de los temas abordados en este comité. Además, también tiene la función de 
proporcionar asesoramiento técnico a las CIB.

NOB-SUAS también se ocupa de la composición de las CIB, estipulan-
do una cantidad de doce miembros, seis representantes del Estado y seis de los 
municipios. La representación municipal, designada por el Colegio Estatal de 
Administradores Municipales (COEGEMAS), debe asegurar la participación 
de la capital del Estado y también de las ciudades con diferentes tamaños de 
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población. Las CIB también abordan cuestiones operativas de la política de 
asistencia social, y debe acordar estrategias para la implementación de la pro-
tección social básica y especial, la estructuración de la prestación de servicios 
regionalizados, la definición de transferencias de recursos estatales y acordar el 
plan estatal de capacitación, entre otros. Las deliberaciones de las CIB deben en-
viarse al consejo de estado respectivo y deben observar los acuerdos y directrices 
provenientes de la CIT.

De acuerdo con el trabajo de Jaccoud, Meneses y Stuchi (2020), es posible 
darse cuenta de que, con el tiempo, la CIT y las CIB de Asistencia Social difieren 
de la siguiente manera: mientras que los primeros sostienen las discusiones ma-
cro de la operacionalización de la implementación de SUAS, los segundos son 
responsables de su operacionalización a nivel regional.

La LOAS prevé la elaboración de Planes de Asistencia Social por parte de 
los Estados y municipios como requisito para recibir fondos del Fondo Nacio-
nal de Asistencia Social. Con las NOB-SUAS, esto se convirtió en un requisito 
para el apoyo municipal al sistema nacional. Los planes se entienden como he-
rramientas de planificación estratégica para directivos de los diferentes ámbitos, 
que deben ser elaboradas por el órgano de dirección y presentadas al respectivo 
consejo para su aprobación. Según NOB-SUAS, estos planes deben elaborarse 
cada cuatro años de acuerdo con los planes plurianuales.

Otro elemento importante del Sistema Único de Asistencia Social es el Re-
gistro Único (CadÚnico). Es un sistema nacional de información sobre familias 
de bajos ingresos, creado en 2001. Operado en asociación con Caja Económica 
Federal, el instrumento tiene como objetivo proporcionar subsidios para la ac-
ción estatal en el enfrentamiento a la pobreza y podría ser utilizado por todas las 
agencias públicas federales para otorgar programas enfocados.

El CadÚnico es claramente un instrumento de seguimiento y evalua-
ción de las políticas de asistencia social, sirviendo, como proclama la propia 
NOB-SUAS, para construir mapas de vulnerabilidad social de los territorios. 
La actualización de la información de este sistema es responsabilidad de los 
gobiernos municipales.

El Índice de Gestión Descentralizada de SUAS (IGD - SUAS) es otra pieza 
central en la política de asistencia social. En 2011, tenía como objetivo: 1) medir 
los resultados de la gestión descentralizada de SUAS, observando la acción esta-
tal, municipal y distrital en la implementación y seguimiento de su política y en 
la articulación intersectorial; 2) fomentar el logro de resultados cualitativos; y 
3) calcular los recursos que se transferirán a las entidades para apoyo financiero 
(Silva, Segatto y Machado, 2021).

La idea del IGD era crear un indicador de calidad que guiara la política 
federal de coordinación y apoyo a los gobiernos subnacionales, especialmente 
a los municipios. Para ello, evalúa el grado de cobertura de los servicios de asis-
tencia social prestados, la calidad de la infraestructura física del equipamiento 
de Asistencia Social y la articulación e integración con los principales programas 
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federales de transferencia de ingresos. Así, cumple el papel de fortalecer la coope-
ración federativa mediante el fortalecimiento de la descentralización.

Con todos los avances provenientes del SUAS, vinculados a la ley de ga-
rantía de bienestar, la expansión descentralizada de servicios, el aumento del rol 
del Gobierno Federal como inductor y coordinador de la política nacional y la 
creación de una serie de foros federativos, aún existen dificultades estructura-
les, especialmente relacionadas con el financiamiento. A diferencia de la salud 
y educación, no existe un presupuesto mínimo constitucional garantizado a la 
asistencia social, no sólo a nivel federal, sino también en otras entidades federa-
tivas. Esta situación empeoró con la aprobación de la Enmienda Constitucional 
Número 95, 2016, que congela el gasto primario de la Unión durante veinte 
años (Abrucio, Rodrigues, Milanello y Melo, 2022).

Un análisis de los Consejos Intergubernamentales en el ámbito de la 
Asistencia Social revela un importante papel de estos foros federativos en el de-
bate de las principales cuestiones políticas y la capacidad de incluir demandas 
subnacionales en este proceso, pero, a un nivel aún mayor que en Salud, existe 
una asimetría de poder a favor de la Unión. El estudio de Palotti y Machado 
(2014) sobre los Comités Interadministrativos en el área social reveló que el 
Gobierno Federal es responsable del 80 por ciento de las iniciativas deliberadas 
en el CIT de asistencia social.

Además, las decisiones de los CIT en Asistencia Social se publican como 
resoluciones propias, y no pasan por la aprobación y publicación directa por parte 
del Ministerio, como en el caso de Sanidad. EL SUAS, de hecho, está más estruc-
turado en un modelo más flexible y, al mismo tiempo, más frágil desde el punto de 
vista institucional. A juicio de Jaccoud, Meneses y Stuchi, se trata de un modelo 
federativo “(...) establecido y ampliado a través de normas sin fuerza jurídica vin-
culante, avalada con un bajo grado de coercitividad, especialmente en la relación 
con las entidades federativas frente a su autonomía constitucional” (2020: 290).

La evaluación de la capacidad de los Consejos Intergubernamentales para 
garantizar salvaguardas federales en la asistencia social dentro del modelo SUAS 
debe tener en cuenta dos perspectivas. Por un lado, sus estructuras de coordina-
ción y, en particular, su modelo de varios consejos, fueron capaces de ampliar 
fuertemente la política, implementada en todos los municipios del país (aunque 
de manera desigual), en un corto período de tiempo. Nunca ha habido tanta 
garantía de ley y provisión de políticas de bienestar como se ha producido en los 
últimos treinta años, e innegablemente el federalismo y los foros federales han 
sido partes clave en este proceso.

Por otro lado, el grado de institucionalización del SUAS y, en particular, de 
su estructura como salvaguarda federativa es ciertamente menor que en salud. 
Hay menores garantías legales y financieras del sistema, la asimetría entre enti-
dades es mayor, la uniformidad de puestos sobre competencias es menor –sobre 
todo en el caso de los Estados– y la desigualdad en la capacidad de provisión es 
mayor. En otras palabras, se han producido avances en la combinación de un 
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bienestar más fuerte con un federalismo más equilibrado en comparación con el 
período anterior a la Constitución de 1988, pero la política de asistencia social 
se encuentra en un nivel inferior de consolidación de un modelo federativo que 
iguala las RIG en comparación con la política de salud.

4. Federalismo educativo: fortalecimiento de las RIG 
sin un sistema formalizado

La evolución del sistema educativo brasileño tiene una fuerte relación con el 
federalismo y la división territorial del poder en Brasil. La adopción de un mo-
delo elitista desde el principio ha facilitado a una gran parte de la población el 
acceso a la escuela pública, o la ha “expulsado” a través de una pedagogía de 
la repetición (Costa, 1991), con tasas muy altas de desaprobación y evasión 
del estudiante más pobre. La ausencia de una política nacional fuerte, la frag-
mentación federativa de la política debido a la enorme desigualdad entre los 
Estados y la fragilidad municipal en la provisión de educación contribuyeron 
en gran medida a este modelo.

La primera ley educativa nacional llegó al comienzo del período imperial, 
poco después de la independencia, cuando Brasil todavía era un Estado unitario, 
y así fue durante otros setenta años. La Ley General de 1827 dividió las funciones 
docentes de modo que correspondería a las Provincias encargarse de lo que hoy 
sería la educación básica, mientras que el Gobierno Central se quedaría con la 
educación superior. El problema es que los gobiernos subnacionales tenían muy 
pocos recursos tributarios en sus manos –casi el 90 por ciento estaban en el nivel 
central–, baja autonomía política y administrativa y estaban inmersos en una 
sociedad dominada por oligarquías esclavistas (alrededor del 25 por ciento de la 
población estaba formada por esclavos) que no tenían ningún interés en expan-
dir la educación al conjunto de la población (Abrucio, 2010).

La Proclamación de la República cambió la estructura territorial del po-
der, convirtiendo al país en una federación, dando mayor autonomía y poder 
a los Estados para hacer políticas públicas. En el ámbito educativo, esta nueva 
situación tuvo un efecto paradójico: por un lado, permitió a algunos Estados 
realizar reformas educativas, ampliando el acceso a la población, creando siste-
mas educativos y procesos de formación docente, así como nuevos modelos pe-
dagógicos. Esto ocurrió, primero, en São Paulo, Rio Grande do Sul y la capital, y 
luego, ya en la década de 1920, en Bahía, Ceará y Minas Gerais (Abrucio, 2018). 
Pero, por otro lado, sólo unas pocas unidades estatales han ampliado el acceso a 
la educación y han creado condiciones burocráticas para ello. En otras palabras, 
la enorme desigualdad regional del país ha generado una gran asimetría en la 
oferta educativa en todo el país.

El varguismo, como en otras políticas, trajo esperanza porque sus ideas su-
ponen el crecimiento y la modernización del papel del Estado. En educación, 
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esto se combinó con la propuesta de un nuevo modelo de enseñanza por parte 
de educadores e intelectuales que habían apoyado el ascenso de Vargas al poder. 
De ahí nació, en 1932, el Manifiesto de los Pioneros, escrito por intelectuales, 
educadores y gestores públicos que habían hecho reformas en algunos Estados, 
como Anísio Teixeira y Lourenço Filho. Se propuso un conjunto de grandes 
transformaciones en el modelo elitista brasileño, como el fortalecimiento de la 
escuela pública, haciéndola obligatoria para los niños de siete a quince años, lo 
que llevaría a la universalización de la educación en un país entonces marcado 
por el analfabetismo.

Para lograr sus objetivos, el Manifiesto de los Pioneros propuso un modelo 
de gobernanza para el federalismo educativo brasileño, combinando una política 
nacional con la descentralización de la provisión educativa. El Gobierno Federal 
haría el papel de financiador, estandarizador y partidario de los gobiernos subna-
cionales, que tendrían que desarrollar, expandir y administrar la educación pú-
blica. Cabe destacar que el documento decía que los municipios debían asumir, 
con el tiempo, el papel en la oferta educativa para que la sociedad local pudiera 
controlar y participar más en la vida escolar. Todo este engranaje federativo, pro-
puesto por los firmantes del Manifiesto, debe basarse en una visión nacional, la 
autonomía de las entidades y la cooperación entre ellas (Abrucio y Segatto, 2014).

Las ideas del Manifiesto de los Pioneros pusieron a la educación en el cen-
tro de la agenda pública por primera vez en la historia del país, con algunas re-
formas en los años siguientes y la consolidación del Ministerio de Educación y 
Salud Pública, que existió por primera vez en Brasil desde 1930. Sin embargo, las 
propuestas para la ampliación y universalización de la Educación Básica, por un 
lado, y, por otro, de construir un modelo federativo basado en la conciliación de 
un mando nacional con la descentralización de servicios a través de la colabora-
ción entre entidades, no se llevaron a cabo en ese momento. En las tres décadas 
posteriores a la Revolución de 1930, el federalismo educativo brasileño conti-
nuó bajo una lógica fragmentada y sin mando nacional, con gobiernos estatales 
actuando la heterogeneidad –la mayoría con frágil capacidad para expandir la 
educación pública– de modo que la desigualdad educativa y la baja escolaridad 
de la población fueron marcas muy fuertes hasta la década de 1970.

El régimen militar, al igual que en salud, buscó ampliar la política educa-
tiva, especialmente debido a las presiones ejercidas por los acelerados procesos 
de urbanización e industrialización. Con este fin, el Gobierno Federal amplió 
su intervención regulatoria en la educación básica, cambiando su organización, 
con la extensión a ocho años de estudio y llamándola educación de primer grado 
(Draibe, 1994: 281). También en este ciclo educativo, hubo un aumento de los 
recursos federales, como lo ejemplifica la creación del Fondo Nacional para el 
Desarrollo de la Educación (FNDE) en 1968, y de impuestos o transferencias 
obligatorias destinadas a estados y municipios. Aunque se mantuvo la disposi-
ción subnacional, particularmente estatal, en primer grado, se montaron polí-
ticas inductivas y de ayuda con sesgo nacional, como el Programa de Libros de 
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Texto (1972), pero el enfoque principal se centró en las regiones menos desarro-
lladas (Abrucio, 2010).

Un cambio importante fue la mayor participación federal a favor de la ma-
sificación del sistema educativo, sobre todo con una política de financiamien-
to a los Estados para construir unidades escolares, pero a través de un modelo 
federativo muy centralizado y sin diálogo y articulación efectiva con aquellos. 
Además, el modelo presupuestario se basó principalmente en transferencias de 
recursos vinculados a negociaciones políticas de ocasión, que causó daños en la 
calidad de la implementación (Medeiros, 1982; Abrucio, 1998; Araújo, 2005). 
Los resultados muestran esto: incluso con el crecimiento en el número de escue-
las y la matrícula en el primer grado –en el segundo grado este cambio fue muy 
pequeño– esta transformación no resultó en la universalización del acceso.

Según el censo de 1980, alrededor del 40 por ciento de los niños de sie-
te a catorce años no asistía a la escuela. La mayoría de los niños ingresaron al 
sistema de educación formal, pero luego lo abandonaron: más de la mitad de los 
estudiantes no completaron los dos primeros grados, y menos del 25 por ciento 
completaron el primer grado (Draibe, 1994: 292). También debe reforzarse que 
Brasil gastó el 1 por ciento del PIB en Educación en 1980, lo que revela que, 
aunque hubo un esfuerzo por expandir la educación pública, la política educati-
va no fue efectivamente una prioridad durante la dictadura militar.

La redemocratización de Brasil trajo grandes cambios a la educación. La 
primera fue, como en el caso de la salud y la asistencia social, la creación de 
medidas para universalizar las políticas públicas, en un proceso iniciado por la 
Constitución de 1988. La Carta Constitucional hizo obligatoria la enseñanza 
para los niños de siete a catorce años; más tarde, la Enmienda Constitucional 
Número 59, aprobada en 2019, garantizó el derecho educativo para las edades 
de cuatro a diecisiete años.

Esta medida fue central para la reciente transformación de la educación 
brasileña, pero sólo tuvo un efecto porque se establecieron ciertas condiciones 
institucionales para alcanzar la universalización de la educación. En este sentido, 
tres pasos fueron fundamentales. Primero, el fortalecimiento de la profesionali-
zación de la carrera docente, a través de formas más meritocráticas de selección y 
educación continua, frente a toda una tradición clientelar que había en el país. 
En segundo lugar, se ha fortalecido el financiamiento educativo vinculado a los 
porcentajes presupuestarios de los tres ámbitos de gobierno: los gobiernos esta-
tales y municipales, por ejemplo, necesitan gastar el 25 por ciento de sus ingresos 
en el sistema educativo. Finalmente, se adoptó un nuevo modelo federativo, que 
combina un fuerte papel de coordinación de la Unión con la autonomía local y 
la descentralización de la oferta educativa.

Para modificar el viejo modelo de federalismo educativo, había tres desa-
fíos. Uno de ellos, fortalecer el papel del gobierno federal como comandante 
de una política nacional con instrumentos para reducir las desigualdades terri-
toriales, buscando así asegurar la mayor equidad local posible en la provisión 
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educativa. El otro obstáculo es la municipalización, ya que no existe una tradi-
ción a gran escala de la oferta educativa a nivel municipal. Cerrando los desafíos, 
sería necesario incrementar la colaboración federativa, ya que el sistema estaba 
muy fragmentado, incluyendo la existencia de duplicidad de redes, estatales y 
municipales, en la escuela primaria (Cury, 2006; Abrucio, 2010). La relevancia 
de este problema quedó clara cuando la Constitución de 1988 definió que debía 
existir un Régimen de Colaboración entre entidades federativas (artículo 211).

A pesar de proponer un nuevo federalismo, su estructuración no se pro-
dujo inmediatamente después de la promulgación de la Constitución de 1988. 
Hubo un proceso gradual de creación de una mayor coordinación federativa 
por parte de la Unión, así como condiciones efectivas de descentralización. En 
educación, en comparación con salud y asistencia social, hay menos coopera-
ción federativa y todavía no existen consejos intergubernamentales verticales 
que salvaguarden los derechos de autonomía y la capacidad de participar en 
el proceso de toma de decisiones que involucra el interés de las tres entidades. 
Aun así, se han fortalecido los foros federativos horizontales de municipios y 
Estados, incluyendo la generación de difusión de políticas, acciones conjuntas 
y alianzas con la sociedad.

Principalmente desde el mandato del presidente Fernando Henrique Car-
doso, en una trayectoria que continuó en los siguientes gobiernos hasta la elec-
ción de Bolsonaro a la Presidencia (2018), se produjeron muchos cambios en el 
federalismo educativo brasileño. Aunque no existe un sistema formal como el 
de salud o asistencia social, las políticas educativas se han vuelto más sistémicas 
desde el punto de vista intergubernamental, con un mayor entrelazamiento de 
funciones y objetivos entre las entidades (Abrucio y Segatto, 2019).

En la lista de medidas que han hecho más sistémicas las políticas educativas 
desde el punto de vista del federalismo, destacan las políticas de apoyo e induc-
ción del gobierno federal a los gobiernos subnacionales. Se fortalecieron los pro-
gramas de distribución de libros de texto y recursos para la compra de comidas 
escolares a los municipios, aún bajo la gestión de Fernando Henrique Cardoso 
(1995-2002). Luego, en el Gobierno de Lula (2003-2010), se ampliaron más pro-
gramas para ayudar a las Alcaldías, como en el área de transporte escolar y forta-
lecimiento de la gestión pública local (el Plan de Acciones Articuladas - PAR).

Cabe destacar que tales mecanismos continuaron en las administraciones 
de Dilma Rousseff (2011-2016) y Michel Temer (2016-2018), involucrando tam-
bién novedades como propuestas para inducir buenas prácticas, como el Progra-
ma para la Promoción de Escuelas Secundarias de Tiempo Completo (EMTI), 
y transformaciones regulatorias, como la Base Curricular Nacional Común 
(BNCC). La lógica de este modelo establece un mando y apoyo federal sin alte-
rar la autonomía subnacional en la implementación de las políticas educativas.

Otro elemento estratégico de este nuevo federalismo educativo fue el esta-
blecimiento de un Sistema Nacional de Evaluación, iniciado en el Gobierno de 
Fernando Henrique Cardoso y completado bajo el presidente Lula. Existe un 



306

Sistema de Evaluación de la Educación Básica (SAEB), con pruebas aplicadas 
en todas las escuelas brasileñas, y, como resultado de este proceso de evaluación, 
se instituyó un indicador, el IDEB (Índice de Desarrollo de la Educación Bá-
sica), creado en 2007 por el Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones 
Educativas Anísio Teixeira (INEP). Una vez más, el paradigma rector es contar 
con un instrumento de gestión bajo el mando del Gobierno Federal que ayude 
a los gobernadores y municipios a modular sus políticas a partir del desempeño 
de sus escuelas. De hecho, algunos programas federales utilizan el IDEB para 
definir su asignación de recursos, ya sea para valorar a quienes más avanzan, o 
para apoyar a quienes tienen más problemas en los resultados de la evaluación 
estandarizada a gran escala.

Todo este proceso de cambio en el federalismo educativo tiene como ele-
mento estratégico el financiamiento. Dos cambios importantes se han produ-
cido en este campo. Primero, a finales de la década de 1990, se creó el Fondo 
para el Mantenimiento y Desarrollo de la Escuela Primaria y la Valorización del 
Magisterio, llamado FUNDEF. Se trataba de cambiar la forma en que se dividen 
los recursos entre los órdenes de gobierno. La idea era que el dinero estuviera 
“detrás de los estudiantes”, es decir, que los recursos se distribuyeran de acuerdo 
a las matrículas de la escuela primaria, generando una inducción para una mayor 
municipalización. Además, se determinó una suplementación de la Unión, de 
modo que este fondo buscó reducir las desigualdades intra e interestatales.

El Fondo aumentó considerablemente la transferencia de recursos a los 
gobiernos municipales, pero la participación estatal disminuyó en todas las 
Unidades de la Federación. También hubo una reducción en la desigualdad del 
gasto intraestatal, ya que se redujo la desigualdad entre las redes estatales y mu-
nicipales. Sin embargo, no hubo un cambio importante en la desigualdad del 
gasto interestatal, incluso dentro de la misma región geográfica, principalmente 
debido a la baja complementación de la Unión (Vazquez, 2012).

Aproximadamente una década después, FUNDEF fue mejorado, amplian-
do sus recursos más allá de la escuela primaria, llegando también a las etapas vin-
culadas a la primera infancia y la escuela secundaria. Así, se creó el Fondo para 
el Mantenimiento y Desarrollo de la Educación Básica, denominado FUNDEB. 
Es interesante observar cómo FUNDEB representa una maduración de las RIG, 
pues a partir de ella se empezaron a construir foros federativos triádicos sobre 
financiamiento de la educación básica y sobre la definición del piso nacional del 
magisterio. A pesar de este avance, el Ministerio de Educación (MEC) tiene el 
voto de desempate en estos comités, revelando el mayor poder del sindicato en 
la negociación federativa.

A diferencia de la salud y la asistencia social, no existe un Sistema Educa-
tivo formal con sus respectivos consejos intergubernamentales triádicos y diádi-
cos, en el lenguaje del federalismo brasileño, tripartita y bipartitas. La propuesta 
legislativa para un Sistema Educativo Nacional (SNE) proviene de principios de 
la década de 2000, habiéndose vuelto más explícita en la agenda pública con la 
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Enmienda Constitucional 59 (2009) y el Plan Nacional de Educación (2014), 
que incluso determinó que el SNE debería estar listo y comenzar a estar en vigor 
dos años después, y han pasado seis años y esto aún no se ha hecho.  Es cierto que 
entre 2021 y 2022 el proyecto legislativo sobre el tema avanzó en el Congreso 
Nacional, pero aún no ha sido aprobado, algo que tuvo efectos negativos duran-
te la pandemia del Covid-19, como veremos al concluir el capítulo.

Pero hay mecanismos colaborativos y participativos en el federalismo edu-
cativo brasileño, incluso sin un sistema nacional. Aquí se destacan tres tipos de 
cooperativas. Las primeras son las formas de cooperación intermunical, en for-
ma de consorcios y/o acuerdos de desarrollo educativo (ADE). A pesar de que ha 
tenido un avance en los últimos años, con un uso más extendido por parte de los 
municipios (Abrucio y Weber, 2017), desde un punto de vista comparativo con 
otras políticas, como salud, medio ambiente y saneamiento básico, la educación 
tiene un menor número de asociaciones formales entre gobiernos municipales 
(Grin y Abrucio, 2017).

El segundo tipo cooperativo es el Régimen de Colaboración entre Estados 
y municipios, cuya gran experiencia es la del Estado de Ceará, que creó una po-
lítica educativa fuertemente entrelazada entre el gobierno estatal y los munici-
pios, generando excelentes resultados en términos de rendimiento educativo de 
estudiantes, escuelas y, en consecuencia, ciudades de Ceará (Abrucio, Segatto y 
Pereira, 2017). Este modelo, sin embargo, aún no es predominante en los Esta-
dos brasileños, e incluso con los avances recientes, el escenario dominante sigue 
siendo de baja colaboración entre estados y municipios (Segatto, 2015; Segatto y 
Abrucio, 2018). En las experiencias que existen de tipo colaborativo, se crearon 
formas de gobernanza que dan más espacio a los municipios para participar en 
la agenda educativa estatal, generando así una especie de salvaguarda del poder 
local frente a los Estados.

El tercer tipo de cooperación intergubernamental en educación es lo más 
importante en el debate sobre las salvaguardas federales. Estas son las formas de 
articulación horizontal entre Estados y municipios, a través de asociaciones de 
secretarios de políticas públicas (Abrucio y Sano, 2011; Sano y Abrucio, 2013). 
En el caso de la Educación, este asociativismo federativo es muy fuerte, y las dos 
instituciones principales dialogan y participan en negociaciones con el Ejecutivo 
Federal, el Congreso Nacional y la sociedad civil. Ellos son: la Unión Nacional 
de Líderes Municipales (UNDIME) y el Consejo de Secretarios de Estado de 
Educación (CONSED).

Tanto UNDIME como CONSED han jugado un papel muy importante 
en la defensa federativa, defendiendo las ideas, intereses y derechos de los gobier-
nos subnacionales. Dada la naturaleza triádica del federalismo brasileño, que 
considera a los tres ámbitos de gobierno como entidades federativas plenas, aun-
que son asimétricas con respecto a los instrumentos del poder político, econó-
mico y administrativo, las salvaguardas deben verse desde una perspectiva dual: 
la del lado de los gobiernos locales ante el Estado y el Gobierno Federal, y la de 
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los Estados ante la Unión. En este sentido, el asociativismo federativo educativo 
ha sido capaz de organizar la defensa de la autonomía subnacional.

El funcionamiento de este asociativismo horizontal no sólo constituye 
una forma política de evitar el poder desenfrenado de algún grupo federativo, 
especialmente el de la Unión. UNDIME y CONSED se han caracterizado por 
generar debates y construir visiones comunes para municipios y Estados, y tam-
bién tener un rol relevante de hacer diagnósticos sobre la situación de los gobier-
nos subnacionales, además de difundir buenas prácticas de sus miembros a la 
otra parte de ellos. Esta función de difusión de ideas y políticas constituye una 
importante innovación de este modelo intergubernamental, que termina forta-
leciendo los lazos entre los participantes, dando mayor legitimidad a la acción 
conjunta de los gobiernos municipales o estatales.

La fuerza de este asociativismo horizontal, sin embargo, no elimina el he-
cho de que la falta de un sistema y sus estructuras de Consejos Interguberna-
mentales impacta fuertemente en la capacidad de los gobiernos subnacionales 
para defenderse contra las centralizaciones indebidas cometidas por el Minis-
terio de Educación. Esto se hizo más claro con la pandemia de Covid-19, cuan-
do el Gobierno Federal se negó a coordinar la respuesta nacional al problema 
de la educación remota, y no ayudó a los gobiernos locales más pobres y / o 
frágiles en términos de capacidad administrativa. En este sentido, en términos 
de salvaguardas federales, la salud ciertamente tiene una posición de poder más 
fuerte que la educación.

5. Consideraciones finales: la comparación de modelos y su reacción 
en tiempos de crisis como el Covid-19 fue una gran prueba para las 
salvaguardas federales

El establecimiento de los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas fue la forma 
en que Brasil, desde la Constitución de 1988, amplió fuertemente las políticas 
sociales a través del federalismo cooperativo. Dentro de este modelo de relación 
intergubernamental, los foros federativos presentes en los sectores gubernamen-
tales tienen el rol de asegurar la participación de los gobiernos subnacionales en 
las decisiones nacionales, asegurando así una importante salvaguarda federativa.

El control clásico de la centralización indebida siempre ha estado más vin-
culado a los instrumentos parlamentarios o judiciales, y Brasil contiene ambos 
en su marco institucional y se utilizan regularmente. Pero la existencia de sal-
vaguardas federales dentro de las políticas públicas, como también las hay en 
el caso brasileño, tiene un efecto en las principales decisiones de asignación de 
recursos y efectividad estatal. Para esta perspectiva, si sumamos las dos formas 
de manifestación de las salvaguardas federales –en política y políticas públicas– 
se crean pesos y contrapesos federativos más sofisticados y amplios que los que 
imaginaban los fundadores de la idea de federación.
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El éxito de este modelo de salvaguardas federales a través de políticas públi-
cas implica la capacidad de dividir el poder entre las entidades federativas y crear 
una dinámica de diálogo y negociación entre ellas. Los Sistemas Nacionales de 
Políticas Públicas de Brasil, en comparación con la trayectoria anterior que com-
binaba centralismo y fragmentación, fueron capaces de aumentar el papel de 
los gobiernos subnacionales en las decisiones y la implementación de políticas 
sociales, al tiempo que aumentaron el papel del Gobierno Federal como coman-
dante nacional de la expansión del Estado de Bienestar.

Sin embargo, los resultados de los Sistemas Nacionales de Políticas Públi-
cas son diversos en términos de la capacidad de producir salvaguardas federales. 
De los tres sectores estudiados aquí, se puede delinear una gradación de madu-
rez institucional en Brasil, siendo la salud la que tiene el mayor equilibrio entre 
las entidades federativas, seguida de la asistencia social y con la educación en la 
posición más baja. Gran parte de esta clasificación se debe, por supuesto, al di-
seño de los Consejos Intergubernamentales y su grado de institucionalización.

En esta línea argumental, la política sanitaria contiene los foros federati-
vos que mejor funcionan en materia de salvaguardas federales, mientras que la 
asistencia social cuenta con tales instrumentos, pero aún no con la misma fuer-
za. La educación, por su parte, no cuenta con Consejos Intergubernamentales 
verticales, teniendo sólo horizontales entre entidades subnacionales, lo que 
desequilibra su relación con el Gobierno Federal. De hecho, en las tres políti-
cas hay poderes asimétricos en manos de la Unión, en particular en el ámbito 
financiero, pero a veces también en el propio proceso de toma de decisiones 
dentro del sistema. En cualquier caso, incluso este desequilibrio es menor en 
salud que en otras áreas.

Parte de la mayor capacidad de Salud para equilibrar el juego federativo 
implica la fortaleza de sus Consejos Intergubernamentales, pero no es sólo el 
diseño de estos foros federativos lo que explica este resultado. Buena parte de 
la explicación está en el poder político y la cohesión de la coalición sanitaria, 
con gran influencia en los debates en la esfera pública y en la esfera política, así 
como con una fuerte conexión de activos y visión técnica entre sus miembros 
que ocupan cargos en los municipios, Estados y la Unión. Las otras dos políticas 
también tienen fuertes comunidades epistémicas, pero no con la misma capaci-
dad política o con la misma cohesión.

Pero el éxito en la producción de salvaguardas federales va más allá del 
diseño de los Consejos Intergubernamentales. Cuatro piezas son estratégicas 
para lograr un mejor equilibrio entre los órdenes de gobierno. El primero es el 
presupuesto. La garantía y estabilidad de los recursos, su tamaño ante el pro-
blema y el control sectorial de estos fondos. Nuevamente, el caso de salud es 
el más estructurado, no sólo porque tiene una asignación presupuestaria con 
un porcentaje fijo para todos los ámbitos de gobierno, sino porque tiene gran 
capacidad para controlar el uso de los recursos por la fortaleza de su red de ex-
pertos en todo el país, además de la mayor capacidad de presión política. Aquí, 
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la política educativa tiene mayor fuerza que la asistencia social, porque cuenta 
con financiamiento estable para todos los órdenes de gobierno, particularmen-
te desde la creación del FUNDEB, aunque no todos los Departamentos de 
Educación municipales tienen la misma capacidad de movilización de recursos 
(Abrucio y Segatto, 2021).

La segunda pieza estratégica para garantizar las salvaguardas federales tiene 
que ver con el papel de la Unión en la reducción de las disparidades territoriales 
en la provisión de políticas sociales. En las tres esferas ha habido una enorme 
inversión financiera y administrativa por parte del Gobierno Federal desde la 
Constitución de 1988 para ayudar al proceso de descentralización. Sin embargo, 
se obtuvieron mejores resultados en salud y asistencia social desde el punto de 
vista de la desigualdad, aunque también se han producido avances en educación 
(Bichir, Júnior y Pereira, 2020; Arretche, 2012; Grin, 2016; Calegari, 2020).

En tercer lugar, las capacidades estatales de los ámbitos de gobierno son 
decisivas para definir cuánto pueden actuar en el juego del equilibrio federati-
vo. Dichas capacidades pueden ser analizadas por políticas públicas y no sólo 
según cada grupo federativo (Grin, Demarco y Abrucio, 2021; Abrucio y Vie-
gas, 2022). Desde esta perspectiva, las mayores debilidades a nivel local están en 
educación y asistencia social, estando la salud en mejor situación, pero también 
con algunas deficiencias.

Finalmente, la fuerza del asociativismo horizontal y su capacidad para 
movilizar a la sociedad tiene un impacto importante en el ejercicio de las salva-
guardas federales por parte de las políticas públicas. En este caso, salud y edu-
cación tienen mejor posición que la asistencia social, ya que CONASEMS y 
UNDIME/CONSED logran movilizar a actores más federativos en torno a la 
defensa de sus políticas, incluso en ámbitos ajenos al Ejecutivo Federal, como el 
Congreso Nacional. Además, en ambas áreas, estos consejos intergubernamen-
tales horizontales fueron capaces de crear una buena articulación con los actores 
sociales, lo que fortalece su desempeño.

La pandemia de Covid-19 fue una excelente prueba para el modelo de sal-
vaguardas federales, no porque fuera un momento típico, sino porque represen-
taba una gran crisis en la gobernanza de las políticas públicas en todo el mundo. 
En el caso brasileño, además de la dificultad intrínseca a este tipo de complejo 
problema intergubernamental (Paquet y Schertzer, 2020), la opción del gobier-
no de Bolsonaro estaba más cerca de la de otras federaciones, como Estados Uni-
dos, en las que predominaba el negacionismo científico, la confrontación y la 
descoordinación federativa (Peters, Grin y Abrucio, 2021).

De hecho, el Gobierno de Bolsonaro eligió desde el principio, por lo tan-
to, antes de la pandemia, para la deconstrucción tanto el modelo de políticas 
sociales proveniente de la Constitución de 1988 como el federalismo coope-
rativo presente en los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas. En el primer 
caso, el objetivo era cambiar la amplitud del Bienestar y su gobernanza más 
participativa. En el segundo, la opción era un paradigma intergubernamental 
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más dualista, con la reducción de la acción sindical en la reducción de las des-
igualdades y la transferencia de todas las responsabilidades a los gobiernos sub-
nacionales (Abrucio et al, 2020).

Con el estallido de la pandemia del Covid-19, la combinación de las ca-
racterísticas anteriores se agravó, porque el gobierno de Bolsonaro eligió a los 
gobernadores y, en menor medida, a los alcaldes, como opositores, porque su 
actitud era reducir –cuando no se ignoraba– la gravedad de la situación de pan-
demia, estableciendo la dicotomía entre economía y salud, por lo que propuso 
que casi no habría restricción de las actividades sociales y económicas en general, 
jugando en el regazo de los gobiernos subnacionales para resolver el crecimiento 
de casos y hospitalizaciones. Más tarde, la postura negacionista brasileña incluso 
rechazó las vacunas y su relevancia, creando otro problema público para la 
población y los proveedores de servicios de salud descentralizados.

El conflicto federativo llevó a los gobiernos subnacionales a activar las sal-
vaguardas federales frente al centralismo autocrático del gobierno de Bolsonaro. 
Por un lado, se utilizaron arenas legislativas y judiciales contra la Unión, con 
más victorias para Estados y municipios. Incluso garantizando la autonomía fe-
derativa y los recursos para su uso, especialmente en salud, la descoordinación 
federativa fue el sello distintivo del período, con fuertes enfrentamientos, que 
perjudicaron la gestión de las políticas sociales, especialmente para los gobiernos 
locales con menor capacidad estatal.

Por otro lado, el gobierno de Bolsonaro quería actuar en la pandemia en el 
exterior o a veces en contra de los Sistemas Nacionales de Políticas Públicas. Los 
foros federativos triádicos en salud y asistencia social funcionaron como una 
forma de presión, pero las decisiones finales del Gobierno Federal hicieron pasar 
este proceso de diálogo federativo (Machado y Abrucio, 2022; Abrucio, Rodri-
gues, Milanello y Melo, 2022). En Educación, la falta de un Sistema Nacional, 
con sus respectivos tripartitos, tuvo un efecto muy negativo: aumentó en gran 
medida la desigualdad en la prestación de servicios educativos descentralizados.

La capacidad de escapar del modelo centralista autocrático del presidente 
Bolsonaro fue posible con la suma de salvaguardas federales obtenidas a nivel 
político y judicial, una acción muy fuerte de los instrumentos de los consejos 
intergubernamentales horizontales, más fuertes en Salud, pero también con 
gran relevancia en política educativa. Estos foros se restringieron a los Estados y 
municipios que más pudieron reaccionar y garantizar salvaguardas de autono-
mía, y en el caso de la política de salud, también obtuvieron recursos nacionales, 
incluida la compra de vacunas por parte del Gobierno Federal.

La situación de crisis muestra dos cosas importantes desde el punto de vis-
ta de la evaluación del funcionamiento de las salvaguardas federales por parte de 
las políticas públicas en Brasil. Una es que los Consejos Intergubernamentales 
triádicos aún necesitan ser fortalecidos o creados en el caso de la educación. La 
otra es que la articulación estatal o municipal en el plano horizontal, a través 
de foros federativos, también debe incluirse en cualquier análisis que busque 
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comprender cómo los consejos intergubernamentales pueden equilibrar y de-
mocratizar el federalismo.

Como balance final del capítulo, lo que se puede deducir del caso brasileño 
es que los Consejos Intergubernamentales deben entenderse, en primer lugar, 
en un contexto más amplio de gobernanza de políticas públicas, lo que significa, 
para Brasil, comprender cómo funcionan los Sistemas Nacionales de Políticas 
Públicas. Por otra parte, no existe el mismo desempeño entre las tres políticas es-
tudiadas en materia de salvaguardas federales, y la de Salud que más obtuvo esta 
capacidad, por razones que pasan por el diseño institucional, pero también, y 
con gran impacto, implican el peso de la coalición sanitaria, ya sea como influen-
cer en el espacio público, o como constructor de consensos y guías de acción 
entre los especialistas que trabajan en los tres órdenes de gobierno.

La fortaleza de los Consejos Intergubernamentales, además, involucra 
otros elementos que influyen en la fortaleza de los sistemas, en particular el fi-
nanciamiento, la posición y las decisiones de la Unión frente al federalismo –y 
el gobierno de Bolsonaro ha demostrado que esto importa–, así como las capa-
cidades estatales subnacionales, algo que genera un impacto en la efectividad de 
estos gobiernos en la búsqueda de sus salvaguardas. Finalmente, el estudio en 
el período de crisis del modelo, con la política centralizadora, la confrontación 
y la descoordinación federativa del presidente Bolsonaro, mostró que la Unión 
sigue siendo muy importante no porque no haya espacios para garantizar las 
salvaguardas de la autonomía, que estaba garantizada en Brasil principalmente a 
través de los medios judiciales y parlamentarios. Es que la ausencia del Gobierno 
Federal significa necesariamente, en un país tan heterogéneo, aumentar la des-
igualdad en la provisión descentralizada. Una solución encontrada, aunque no 
perfecta, fue la movilización de asociaciones y foros federativos horizontales en 
las áreas de salud y educación. Tal vez haya una pista sobre nuevos enfoques para 
la investigación sobre las salvaguardas federales.
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CAPÍTULO 10
LA CONFERENCIA NACIONAL DE GOBERNADORES 
DE MÉXICO: SU APORTACIÓN COMO 
SALVAGUARDA FEDERAL

Joel Mendoza Ruiz

Introducción

México cuenta con un gran número de consejos intergubernamentales. Sin 
embargo, la mayoría de ellos desarrollan relaciones intergubernamentales 
(RIG) corporatizadas, esto es, “facilitan la integración de los órdenes estatal y 
local al Estado desarrollista nacional, como accionistas minoritarios y agencias 
implementadoras de la política nacional al estar sujetos a la dirección del ac-
cionista mayoritario nacional” (Powell, 2015: 305). La corporatización de las 
RIG mexicanas, iniciada en 1930, partió de lo político-electoral y se afianzó en 
lo político-estratégico. En su etapa naciente, la lealtad partidista conminaba a 
los diputados federales oficialistas, luego de abdicar en su función legislativa a 
favor del Ejecutivo Nacional, a beneficiar con dádivas a la militancia creciente 
(Weingast, 2005: 129). El Presidente de la República llegó a ser omnipotente 
y su partido político, el Partido Revolucionario Institucional (PRI), se convir-
tió en el principal mecanismo de negociación de intereses del sistema político 
mexicano (Carrera, 2004: 5).

En la materia fiscal se suscitó un proceso de centralización que partió de 
dos premisas. En la primera, la armonización recaudatoria se consideró facti-
ble sólo mediante la centralización de esa función. En la segunda, en pro de 
la anterior, los gobiernos subnacionales debían transferir sus facultades tribu-
tarias al gobierno nacional para que este recaudara los principales impuestos 
y les participara de los rendimientos. Los instrumentos para concretar estas 
premisas fueron convenios de adhesión al Sistema Nacional de Coordinación 
Fiscal, incentivados por esquemas incrementales de rendimientos. En 1948 el 
Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (ISIM), cuya tasa era del 3 por ciento, 
ofertó el 40 por ciento de sus rendimientos para los gobiernos subnacionales. 
En 1953 se introdujo el Impuesto sobre la Renta (ISR), los gobiernos sub-
nacionales debían suscribir la sustitución de contribuciones locales a cambio 
sus rendimientos. En 1972 el ISIM cambió su tasa al 4 por ciento para que 
el punto porcentual adicional fuera distribuido entre los entes subnacionales 
(Díaz-Cayeros, 1995: 81-82).
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A partir de 1976, en paralelo a las participaciones de los conceptos nacio-
nalizados, surgió un sistema de aportaciones nacionales para la inversión local 
con criterios y normas centrales. La denominación de los instrumentos ha cam-
biado sexenio a sexenio: Convenio Único de Coordinación (CUC) en 1976, 
Convenio Único de Desarrollo (CUD) en 1983, Convenio de Desarrollo So-
cial (CDS) en 1992. En 1980 se creó el Impuesto al Valor Agregado (IVA) en 
sustitución de dieciocho impuestos nacionales y 458 subnacionales. Para esa 
época, la Ley de Coordinación Fiscal y la Ley Federal de Derechos estandariza-
ron la participación de los distintos impuestos y adicionaron la distribución de 
los derechos petroleros, respectivamente. Bajo ese nuevo orden financiero, los 
gobiernos subnacionales aceptaron la contención del federalismo a cambio del 
aprovechamiento no cofinanciado de las participaciones y aportaciones nacio-
nales (Weingast, 2013: 1).

En los mismos años 70, la necesidad de solucionar problemas públicos 
de manera coordinada impulsó la ordenación y reglamentación nacional de las 
RIG (Méndez, 1997: 34). Consecuentemente, en forma similar a lo sucedido en 
otras federaciones con RIG corporatizadas, la reforma constitucional designó 
a la legislación nacional como regulación obligada de las RIG. Esta legislación 
definió de manera explícita objetivos, procesos, estructuras y procedimientos 
intergubernamentales para una nueva “gobernanza integrada” (Powell y Ntli-
ziywana, 2015: 299). Se construyeron así RIG cooperativas que integraban a 
los gobiernos subnacionales como agencias implementadoras e, incluso, con-
cedían el ejercicio de voces y determinados reclamos, aunque la aceleración del 
proyecto nacional ya había capturado la autonomía subnacional (Powell, 2015: 
305-306). Los consejos intergubernamentales mexicanos se han fundado en este 
esquema reglamentario nacional, tal como se abunda en el siguiente apartado.

En 1997, la composición plural de la Cámara de Diputados, luego de déca-
das de hegemonía priísta, permitió reformar la Ley de Coordinación Fiscal para 
instituir las aportaciones nacionales como derecho de los entes subnacionales, 
operadas ahora con fórmulas de distribución que tomaron distancia de decisio-
nes discrecionales. El arribo del candidato del Partido Acción Nacional (PAN) 
a la presidencia de la República, consumado en el año 2000, liberó al sistema 
político mexicano del control central y dinamizó la competencia partidista. En 
tal contexto surgió la Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO). 
Esta organización fue creada por la Declaratoria de Cancún, Estado de Quin-
tana Roo, el 13 de julio de 2002. Su origen fue la sólida lucha opositora de los 
gobiernos subnacionales como reacción a la especulación de transferencias que 
había realizado el gobierno nacional. En contraste, según el Secretario Técnico de 
la CONAGO (26 de marzo de 2019), su desempeño tiende a ser irremediable-
mente variable: “la conferencia no es monolítica y todo varía cuando cambian los 
personajes y la coyuntura”. Sin embargo, como consejo horizontal fundado en el 
acuerdo político de los gobiernos subnacionales, se distingue poderosamente de 
aquellos órganos colegiados derivados de la legislación reglamentaria nacional.
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Cabe destacar también la fundación coetánea de otros consejos interguber-
namentales horizontales, como el Consejo Nacional de Organismos Estatales de 
Vivienda (CONOREVI, creado en 2007) y la Unión de Secretarios de Turismo 
de México (ASETUR, fundada en 2008). Sin embargo, en comparativa con la 
CONAGO, estos han mostrado inconsistencias mayores: a) no alcanzaban la 
integración plenaria de los gobiernos subnacionales; b) su coordinación política 
se centraba en el intercambio de información, o bien, en la exhortación y per-
suasión; c) sus secretarías eran rotativas y, por lo tanto, su agenda era variable; d) 
sus grupos de trabajo eran uno o ninguno, y e) sus propuestas no llegaban a ser 
vinculantes (Mendoza, 2020: 312-314).

En la fase histórica contemporánea, los presidentes del PAN, Vicente 
Fox Quesada (2000-2006) y Felipe Caderón Hinojosa (2006-2012), incre-
mentaron gradualmente nuevos rubros de gasto sectorial descentralizado 
para los gobiernos subnacionales, principalmente en la política social. A su 
vez, la presión inicial que alcanzó la CONAGO logró otras modalidades de 
financiamiento público: el gasto federal reasignado y la redistribución de los 
excedentes petroleros. Así, las transferencias nacionales llegaron a cinco mo-
dalidades paralelas: 1) participaciones, 2) aportaciones, 3) gasto sectorial des-
centralizado, 4) gasto federal reasignado, y 5) redistribución de los excedentes 
petroleros. La administración nacional 2006-2012 se caracterizó por la pugna 
político-electoral exacerbada, pues el candidato de izquierda durante la últi-
ma elección nacional se había asumido como “Presidente Legítimo”. Enri-
que Peña Nieto, titular del Ejecutivo Nacional de 2012 a 2018, de extracción 
priísta, inició la reversión del gasto sectorial descentralizado, lo que propició 
también la contracción de las RIG. Paradójicamente, como participante más 
longevo de la CONAGO –seis años como gobernador y seis como Presidente 
de la República–, indujo en esa organización el consenso estratégico median-
te la propuesta de temas nacionales e internacionales.

El 1° de julio de 2018 participaron en la jornada electoral 53 millones de 
votantes. El candidato del Movimiento de Regeneración Nacional (MORENA) 
ganó la presidencia de la República con el 53 por ciento de los votos computa-
dos, disponiéndose a gobernar con esa plataforma a manera de cambio radical. 
Resultados similares sólo se habían registrado en la década del 70, cuando el PRI 
ganaba todas las elecciones. Sin embargo, la principal diferencia fue que en aquel 
entonces la asistencia a las urnas era escasa. Los hechos fueron catalogados como 
inéditos: Andrés Manuel López Obrador había obtenido la mayor cantidad de 
votos en la historia del país. Su triunfo incluyó la conquista de la mayoría relativa 
en ambas cámaras, por lo cual, a partir de 2018 se forjó una alianza opositora de 
facto entre el PRI y el PAN (Najar, 2 de julio de 2018). Una de las características 
primarias de la administración nacional 2018-2024 fue reducir al mínimo el gas-
to sectorial descentralizado y anular completamente el gasto federal reasignado.

Pese a lo interesante de la historia político-electoral contemporánea, el 
vaivén del gasto federalizado no alcanzó a reivindicar significativamente el 
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desempeño federal mexicano. Por su parte, el marco constitucional y reglamen-
tario de las RIG no ha variado desde los 80. Más aún, en el contexto político, los 
integrantes del poder legislativo continúan en el rol preponderante de agentes 
electorales y el Presidente de la República, en 2012, ganó la facultad de iniciativa 
preferente. Estas inercias cuestionan la conclusión de la corporatización de las 
RIG a la par de la hegemonía priísta. Se proyecta incluso como cualidad federal 
mexicana a manera de “nueva corporatización de las RIG”.

Sobre los antecedentes descritos, el presente texto partió de la siguiente 
hipótesis de trabajo: la salvaguarda intergubernamental mexicana se basa en el 
desempeño intermitente de la CONAGO, acotado por la inconsistencia fede-
rativa de los tres consejos verticales de desarrollo social, educación y salud. El 
objetivo derivado consistió en la evaluación a detalle del desempeño histórico de 
la CONAGO, con especial atención en sus propuestas sobre asistencia social, 
educación y salud, mediante la aplicación de los indicadores de Schnabel (2020), 
para proyectar la prevención del unilateralismo disruptivo en el marco de la nuli-
dad de los consejos verticales de desarrollo social, educación y salud.

El resto del contenido del capítulo se organizó en cinco apartados: a) los 
consejos intergubernamentales de asistencia social, educación y salud en Méxi-
co; b) la CONAGO como salvaguarda estructural; c) la CONAGO como sal-
vaguarda intergubernamental; d) los acuerdos de la CONAGO en materia de 
asistencia social, educación y salud; y, e) conclusiones.

1. Los consejos intergubernamentales de asistencia social, educación 
y salud en México

La reglamentación nacional de las RIG mexicanas ha establecido dos catego-
rías asimétricas de consejos intergubernamentales. Diez esquemas sectoriales 
o especiales evidencian una coordinación estratégica con participación mino-
ritaria de funcionarios subnacionales. Se trata de órganos colegiados centra-
dos en las políticas nacionales, en los cuales, la participación de representantes 
subnacionales se suma a otras minorías, como la nacional sectorial, los gobier-
nos locales, los técnicos especialistas e, incluso, la representación legislativa. 
En orden cronológico, y con citas referidas a su fundamento jurídico, estos 
esquemas son los siguientes: 1) los Organismos de Cuenca (Cámara de Di-
putados, 1992); 2) la Junta Directiva del Instituto Mexicano de la Juventud 
(Cámara de Diputados, 1999); 3) los Consejos Asesores de Áreas Naturales 
Protegidas (SEMARNAT, 2000); 4) la Comisión Nacional Forestal (Cámara 
de Diputados, 2003); 5) la Comisión Nacional de Desarrollo Social (Cámara 
de Diputados, 2004); 6) el Consejo Consultivo Nacional del Instituto Na-
cional de Estadística y Geografía, así como los Comités Técnicos Especiali-
zados (Cámara de Diputados, 2008); 7) el Consejo Peninsular de Sanidad e 
Inocuidad Agroalimentaria (SAGARPA, 2015); 8) la Comisión de Protección 
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Especial de Niñas, Niños y Adolescentes (SIPINNA, 2016); el Consejo Na-
cional de Mejora Regulatoria (Cámara de Diputados, 2018); y 10) el Consejo 
de Sanidad e Inocuidad Agroalimentaria de la Península de Baja California 
(SAGARPA, 2018).

Durante el sexenio 2012-2018, ocho comisiones intersecretariales induje-
ron, bajo la misma fórmula de participación subnacional minoritaria, el mismo 
número de especificidades estratégicas: a) prevención social de la violencia y la 
delincuencia, b) prevención de trata de personas y atención de víctimas, c) tra-
bajo infantil, d) manejo sustentable de mares, e) política industrial, f) combate a 
la economía ilegal, y g) cambio climático y puntos de internación en el territorio 
nacional (Mendoza, 2020: 332-333).

El balance general lo complementa una minoría de cinco consejos o sis-
temas intergubernamentales que, bajo la invariable directiva de funcionarios 
nacionales intuida como control federal, integra una mayoría de representantes 
subnacionales: 1) el Consejo Nacional de Salud (SSA, 1986); 2) la Conferencia 
Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación (Cámara de Diputados, 2002); 
3) el Consejo Nacional de Autoridades Educativas (SEP, 2004); 4) el Sistema 
Nacional de Seguridad Pública, que incluye un Consejo Nacional de Seguridad 
Pública y cuatro conferencias nacionales –de procuración de justicia, de secreta-
rios de seguridad pública, del sistema penitenciario y de seguridad pública mu-
nicipal– (Cámara de Diputados, 2009); y 5) el Consejo Nacional de Protección 
Civil y su Consejo Consultivo (Cámara de Diputados, 2012).

Los consejos intergubernamentales mexicanos de las áreas administrativas 
seleccionadas para el desarrollo de la presente investigación –asistencia social, 
educación y salud– reproducen la clasificación expuesta en los párrafos anterio-
res, aunque su proporción es inversa a la categorización general. La Comisión 
Nacional de Desarrollo Social (CNDS) integra cuatro grupos de participación 
minoritaria: nacional sectorial, gobiernos subnacionales, gobiernos locales y re-
presentantes legislativos. Por su parte, el Consejo Nacional de Autoridades Edu-
cativas (CONAEDU) y el Consejo Nacional de Salud (CONASA) tienen una 
integración con mayoría de representantes subnacionales y presidencia a cargo 
de un funcionario nacional. El resto del presente apartado se ocupada de una 
valoración más detallada basada en los indicadores de Schnabel (2020).

1.1. Comisión Nacional de Desarrollo Social

La CNDS muestra un desempeño mínimo inercial en la coordinación de la 
política pública. Los boletines oficiales de prensa manifiestan acuerdos para 
la operación interna, diagnósticos financieros, informes sobre programas es-
pecíficos, recuento de metas pendientes, así como la prescripción vertical de 
estrategias por la emergencia de COVID 19 (Televisa Guerrero, 8 de noviem-
bre de 2016; Bienestar, 13 de febrero de 2020; Bienestar, 19 de junio de 2020; 
COPEVAL, 17 de noviembre de 2020; COPEVAL, 17 de marzo de 2021). 
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Según el Decreto de su regulación, posee un nivel relativamente aceptable de 
institucionalización: una secretaría técnica definida a propuesta del presiden-
te de la comisión (artículo 4°), reuniones al menos tres veces al año (artículo 
10), así como grupos de trabajo temáticos y regionales creados a propuesta de 
los integrantes (artículo 11) (SEDESOL, 2004). Sus funciones de propuesta y 
análisis estratégico colegiado se definen en la Ley general de desarrollo social 
(artículo 50) (Cámara de Diputados, 2004).

En tales circunstancias, la alternativa de influencia de los gobiernos sub-
nacionales en la política de asistencia social se ha dado fuera de la coordinación, 
más bien, su marco de actuación ha sido la competencia político-electoral. Ver-
bigracia, durante el periodo 2000-2006 el Gobierno de la Ciudad de México dio 
apoyos a grupos puntuales de adultos mayores, hasta que en 2003 se universali-
zó la ayuda para mayores de setenta años. Ese mismo año el gobierno nacional 
replicó el programa, distribuyendo, inicialmente, las ayudas de “Atención 
a Adultos Mayores” entre personas de más de sesenta años que habitaran en 
localidades rurales de alta marginación y en el umbral de la pobreza alimentaria 
(Sánchez, 23 de marzo de 2021).

Es importante señalar que no todos los gobiernos subnacionales cuentan 
con programas de asistencia social. En 2007 Jalisco y Guanajuato vinculaban su 
política social a la política nacional con esquemas distributivos de diseño propio 
(Mendoza, 2010: 163). En 2010 el Gobierno del Estado de Hidalgo, en forma 
similar a la experiencia de la Ciudad de México, competía con el gobierno na-
cional (Mendoza, 2013: 147-148). En tal sentido, la influencia de funcionarios 
subnacionales en la política nacional de asistencia social varía en cada unidad 
territorial e incluso, coyunturalmente, puede clasificarse en competencia políti-
co-electoral, inexistencia o cooperación estratégica.

La pandemia de COVID-19 ha sumado dos tipos de iniciativas de dise-
ño subnacional, una es de asistencia territorial y la otra de atención a grupos 
vulnerables. Sobre la primera categoría aludida, el Gobierno de la Ciudad de 
México implementó el Programa de Detección y Aislamiento de Casos en Co-
lonias de Atención Prioritaria, basado en seis acciones médico-asistenciales que 
pretenden complementar los esfuerzos nacionales: a) vigilancia epidemiológica 
y aplicación de pruebas casa por casa para la canalización temprana, b) asesoría 
médica en kioscos, c) información y perifoneo para exhortar al distanciamiento 
social y medidas de higiene, d) apoyos asistenciales a las familias con casos po-
sitivos, e) suspensión de comercio y dotación de subsidios a los afectados, y f) 
sanitización de espacios públicos (GCM, 2021). En la otra iniciativa subnacio-
nal, la de atención a grupos vulnerables, trece gobiernos han dispuesto un total 
de treinta y un programas de apoyo, veintisiete de créditos o subsidios y cuatro 
de promoción comercial. Destacaron los gobiernos subnacionales de Campe-
che, Ciudad de México, Guanajuato y Zacatecas por su variedad de esquemas, 
mientras que Campeche, Hidalgo y Nuevo León dispusieron un mínimo de un 
programa en cada una las categorías señaladas. Estas iniciativas, que se inscriben 
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en la competencia político-electoral, son políticas distributivas en su mayoría al 
pretender equilibrar la preferencia del gobierno nacional por esquemas redistri-
butivos (Mendoza, 2022).

Según el inventario de programas y acciones federales de desarrollo social 
del Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo Social (CONE-
VAL, 2021), la evolución del número de programas de implementación descen-
tralizada de la política de asistencia social fue inicialmente ascendente, al pasar 
de cinco programas en 2006 a ocho en 2012. Luego regresó a cinco en 2018 y 
concluyó con ninguno en 2021. Como tendencia inicial, la diversificación de 
instancias implementadoras, en el implícito “tómalo o déjalo”, demostró un 
escaso énfasis federativo. A manera de ejemplo, en 2018 el Programa de Fomen-
to a la Economía Social podía ser implementado por ocho unidades distintas: 
delegaciones de la Secretaría de Desarrollo Social (SEDESOL) y del Instituto 
Nacional de Economía Social (INAES), otras dependencias nacionales, gobier-
nos municipales o estatales, organizaciones de la sociedad civil, instituciones 
académicas y de investigación, así como los propios beneficiarios del programa 
(SEDESOL, 30 de diciembre de 2016).

En tal contexto, los esquemas de baja discrecionalidad para los implemen-
tadores eran seis: tres remitían a lineamientos adicionales para la operación (SE-
DESOL, 27 de diciembre de 2011c; SEDESOL, 30 de diciembre de 2011a; SE-
DESOL, 30 de diciembre de 2016; SEDESOL, 28 de diciembre de 2017a), dos 
condicionaban la propuesta anual a la validación de dependencias nacionales 
(SEDESOL, 17 de febrero de 2006b; SEDESOL, 27 de diciembre de 2011b) y 
uno constituía comités técnicos sólo para asegurar servicios subnacionales ne-
cesarios en el mismo programa (SHCP, 1° de febrero de 2006; SHCP, 30 de 
diciembre de 2011; SEDESOL, 29 de diciembre de 2017). Por su parte, los es-
quemas que permitían mayor discrecionalidad a los implementadores, en orden 
ascendente, eran también seis: uno se basaba en el diagnóstico participativo (SE-
DESOL, 18 de febrero de 2005), dos en la aprobación de lineamientos internos 
(SEDESOL, 28 de diciembre de 2011; SEDESOL, 31 de diciembre de 2011; 
SEDESOL, 28 de diciembre de 2017b; SEDESOL, 30 de diciembre de 2017) y 
tres fomentaban el cofinanciamiento (SEDESOL, 17 de febrero de 2006a; SE-
DESOL, 17 de febrero de 2006c; SEDESOL, 27 de diciembre de 2011a; SEDE-
SOL, 30 de diciembre de 2011b).

1.2. Consejo Nacional de Autoridades Educativas

El CONAEDU denota una estandarización operativa que, al centrarse en la 
exposición de informaciones de los actores nacionales con mínimas discusio-
nes de los representantes subnacionales, proyecta una coordinación estratégica 
elemental y netamente unilateral. La revisión de las actas de siete reuniones 
ordinarias (R. O.) de los años 2019 y 2020 (R. O. XLIV, 30/01/2019; R. O. 
XLV, 05/06/2019; R. O. XLVI, 11/10/2019; R. O. XLVII, 29/11/2019; R. 
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O. XLVIII, 26/01/2020; R. O. XLIX, 22/07/2020; R. O. L, 14/08/2020) 
arroja temas reiterados como reforma legislativa, programas nacionales y ca-
lendario oficial; seguidos, con franqueza de asombro, por puntos de acuerdo 
que inician en su mayoría con la frase “el CONAEDU toma nota”. Un míni-
mo de puntos concluyentes inicia con las palabras “el CONAEDU acuerda”. 
Las reuniones extraordinarias (R. E.) celebradas en el marco de la pandemia de 
COVID-19 repitieron la rutina descrita y sólo aumentaron la frecuencia de las 
sesiones. En estos casos, la primera de las reuniones contingentes (R. E. XVII, 
14/03/2020) acordó la suspensión de actividades y la habilitación de meca-
nismos de comunicación. La siguiente reunión (R. E. XVIII, 18/04/2020) 
determinó las actividades a distancia. El resto de las sesiones (R. E. XIX, 
03/08/2020; R. E. XX, 21/08/2020; R. E. XXI, 04/11/2020) se han basado 
en la adecuación del calendario, las actividades escolares y los programas en 
virtud de la nueva normalidad (SEP, 2021).

El nivel de institucionalización del CONAEDU es relativamente alto; su 
formalización mediante la suscripción de un Convenio de Coordinación defi-
nió la secretaría técnica, comisiones, reuniones frecuentes y atribuciones estra-
tégicas (SEP, 2004). En entrevista con el Dr. Reyes Tamez Guerra (22 de febrero 
de 2021), quien fue Secretario de Educación Pública de 2000 a 2006, periodo en 
el que se instaló el CONAEDU, este afirmó que antes de su gestión las reunio-
nes de autoridades educativas federales y estatales “eran para informarles [a los 
representantes subnacionales] lo que se iba a hacer, sin espacios de discusión”. 
Posteriormente, la coordinación de procesos y resultados implementada por el 
CONAEDU mostró dos potencialidades. La primera, propiciada por su insta-
lación el 23 de junio de 2004, fue un intento coyuntural de fortalecer el federa-
lismo educativo (SEP, 2005: 84), el cual será abordado en el siguiente párrafo. La 
segunda se basó en incipientes acuerdos de homogeneización normativa induci-
dos hacia la etapa contemporánea. De acuerdo con lo anterior, la capacidad para 
procesar problemas federales es baja: si bien los procesa, no los define de manera 
interactiva. Los resultados vinculantes no llegan a la coproducción de políticas.

La influencia de funcionarios subnacionales en las políticas educativas na-
cionales, según el Dr. Tamez (22 de febrero de 2021), fue fomentada durante el 
proceso incremental de diseño de políticas públicas del sexenio 2000-2006. Las 
RIG entraron en una dinámica de confianza gradual, de tal modo que, cuando 
las autoridades educativas subnacionales vieron que sus opiniones efectivamen-
te “serían tomadas en cuenta”, asumieron la participativa creativa. Las reuniones 
de autoridades educativas federales y estatales, antecedentes de la instalación del 
CONAEDU, tenían una duración regular de tres días y desahogaban propues-
tas y proyectos especiales de educación básica (SEP, 2005: 85). Según el Dr. Ta-
mez, fueron estas las condiciones para que, por ejemplo, la autoridad educativa 
del Estado de Nuevo León propusiera el Programa de Seguridad Escolar, basado 
en la construcción de mapas que mostraban los puntos de inseguridad en las 
áreas de influencia de las escuelas: “lugares donde se reunían pandillas y hasta 
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venta de drogas”. Dicha propuesta se convirtió en una política nacional alineada 
con las acciones de la Asociación Nacional de Padres de Familia.

Cómo réplica a la narrativa del Dr. Tamez, la agenda tanto de las reu-
niones de autoridades educativas federales y estatales como del mismo CO-
NAEDU, a partir de su instalación el 23 de junio de 2004, no dejó de estar 
ocupada por una mayoría de temas administrativos impuestos verticalmente 
(SEP, 2005, pp. 85-89; Rubio, 2006, p. 215). A pesar de lo anterior, no exis-
te evidencia de un desempeño co-participativo similar para el sexenio 2006-
2012. Para el periodo 2012-2018 la recentralización de la nómina educativa y 
el acuerdo entre partidos, el Pacto por México, superó la coordinación inter-
gubernamental. Para el sexenio 2018-2024 continuó dominando el acuerdo 
político en función de la mayoría calificada que integró MORENA con tres 
partidos políticos aliados.

La implementación descentralizada de programas enmarcados en la re-
ciente política educativa mexicana permitía escasos márgenes de discrecionali-
dad. Las reglas de operación prescribían requisitos de beneficiarios, así como 
funciones muy específicas de las dependencias nacionales y subnacionales, 
incluso, creaban unidades subnacionales y comités intergubernamentales de 
coordinación ex profeso. Según la citada base de datos del CONEVAL (2021), 
la evolución de estos programas pasó de siete en 2006 a catorce en 2012, para 
descender a sólo tres en 2018 y a cero en 2021. De ese modo, la discrecionalidad 
operativa aplicada en estos programas pasó de muy limitada a cero.

1.3. Consejo Nacional de Salud

El CONASA constituye la especialización federativa adscrita a una constela-
ción de órganos intergubernamentales. En entrevista con el Director General 
de Difusión e Investigación de la Comisión Nacional de Arbitraje México (3 
de marzo de 2021), él comentó que el Consejo de Salubridad General es una 
institución erigida en 1841. Fue la primera autoridad sanitaria fundada en las 
disposiciones del código respectivo. Con la promulgación de la Constitución 
de 1917 este consejo acusó existencia en el artículo 73, facultades del poder 
legislativo, en el sentido de que sus acuerdos tuvieran observancia normativa, 
incluso para las autoridades militares. Aunque integra un mínimo de represen-
tantes subnacionales, el Consejo de Salubridad General no tiene orientación 
federativa. Fue creado para definir las prioridades generales y el quehacer en si-
tuaciones de emergencia. Depende directamente del Presidente de la Repúbli-
ca. Durante el siglo XX se le fueron sumando atribuciones sanitarias y denota 
una extraña preexistencia en paralelo al Departamento de Salubridad Pública, 
hoy Secretaría de Salud.

El CONASA, en cambio, sí posee una esencia federalista. Su desempeño 
se ha dado en estricto seguimiento de la estrategia sexenal de descentralización 
de los servicios de salud. El periodo 1982-1988 partió de la transferencia por 
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convenio de los Titulares de los Servicios Estatales de Salud, que fungían como 
delegados del gobierno nacional. La firma de convenios se detuvo al llegar a once 
de los treinta y un gobiernos subnacionales por surgir problemas con la trans-
ferencia de las clínicas en regiones marginadas o Sistema IMSS-COPLAMAR, 
que consideraba la liquidación contractual de los empleados involucrados por 
parte del gobierno nacional para su inmediata contratación por los gobiernos 
subnacionales. Para el sexenio 1988-1994 se pretendió fortalecer los sistemas 
subnacionales de salud, basados en la administración territorial apoyada en ju-
risdicciones sanitarias. En la etapa 1994-2000 se impulsó la creación de Organis-
mos Públicos Descentralizados Estatales, como órganos con los que se pudieran 
concretar políticas, experiencias y acuerdos. En ese periodo finalizó la descentra-
lización de los servicios de salud, gracias a la creación del Fondo de Aportaciones 
de los Servicios de Salud (FASSA) del Ramo 33.

Durante el periodo 2000-2006 se inició la cobertura universal de los ser-
vicios de salud, denominada Programa Seguro Popular, y se llevó al CONASA 
el consenso del Programa Sectorial. Esa administración se caracterizó también 
por la comunicación directa entre el Secretario Nacional de Salud y los Secreta-
rios Subnacionales de finanzas, en busca de arreglos de cofinanciamiento para 
la cobertura universal de los servicios de salud. Si bien la administración 2000-
2006, una vez concretado el proceso de descentralización de los servicios de sa-
lud, avanzó hacia nuevas políticas nacionales de salud, eso mismo trasladó los 
consensos sectoriales hacia otros escenarios, dejando al CONASA en un desem-
peño rutinario que se ha prolongado hasta la actualidad.

Por su parte, los consejos o comisiones especializadas en enfermedades o 
medidas específicas se originaron por la necesidad de consensuar metas naciona-
les o internacionales. Por ejemplo, el Consejo de Vacunación surgió desde una 
meta internacional y hasta la fecha se conserva como garantía de continuidad. Se 
ocupa de definir la distribución de recursos, los espacios de participación, el sen-
tido de intervención y el señalamiento de casos. En su momento, en este consejo 
se consensuan la conservación o los cambios al esquema de vacunación. Desde 
ahí, por lo menos en el ideal de división operativa, deberían surgir las políticas a 
descentralizar a través del CONASA.

La revisión de las actas de las reuniones del CONASA resulta una tarea 
redundante. Ratifica un desempeño estable basado en la presentación de diag-
nósticos temáticos y experiencias operativas, así como la difusión de convocato-
rias por especialidades médicas y requerimientos de funciones administrativas 
(R. O. XX, 21-22/06/2018; R. O. I, 06/03/2020; R. O. II, 10/07/2020; R. O. 
III, 21/10/2020). Confirman esta tendencia las reuniones para declarar, unila-
teralmente, acciones extraordinarias por la pandemia de COVID 19 (R. E. III, 
13/08/2020, R. E. IV, 17/08/2020; R. E. V, 09/12/2020) (SSA, 2018; SSA, 
2021). En forma similar a la CNDS y al CONAEDU, los cuatro aspectos ins-
titucionales son relativamente aceptables: el acuerdo de integración y sus reglas 
de operación, las comisiones internas, la secretaría permanente y la frecuencia 
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de las reuniones (Presidencia de la República, 23 de octubre de 2020; CONA-
SA, 9 de octubre de 2020).

La participación de funcionarios subnacionales en el diseño de las políticas 
de salud queda gravemente limitada debido a la clasificación funcional del sector 
salud. La facultad para administrar los sistemas de salud está fraccionada entre 
los organismos de previsión laboral y los gobiernos subnacionales. La compleji-
dad institucional se aprovecha para que el diseño de políticas sectoriales se con-
serve centralizado bajo el comando del estado federal.

Los programas de implementación descentralizada de la política nacional 
de salud han sido los únicos que se han conservado desde el periodo 2000-2006 
hasta la actualidad. Según el inventario de programas sociales del CONEVAL 
(2021), este tipo de programas eran cuatro en 2006, siete en 2012, seis en 2018 
y tres en 2021. La discrecionalidad marginal permitida a los gobiernos sub-
nacionales pasó de la prescripción de funciones muy concretas a través de las 
reglas de operación, al mayor detalle plasmado en la celebración de acuerdos 
intergubernamentales (AIG). Los tres programas del periodo más reciente, to-
dos instrumentados por AIG, diversifican las instancias implementadoras. El 
Programa de Atención a Personas con Discapacidad es operado por los Sistemas 
Subnacionales para el Desarrollo Integral de la Familia (SSA, 26 de diciembre 
de 2020). El Programa de la Calidad en la Atención Médica es implementado, 
simultáneamente, por instituciones nacionales de seguridad laboral y sistemas 
subnacionales de salud (SSA, 29 de diciembre de 2020a). El Programa del For-
talecimiento a la Atención Médica es aplicado exclusivamente por los gobiernos 
subnacionales (SSA, 29 de diciembre de 2020 b).

La implementación subnacional de los servicios de salud ha permitido que 
algunos gobiernos de este nivel intenten, discretamente, influir en la calidad de 
los servicios a través de su eventual participación en el CONASA: “los Estados 
presentaban sus experiencias de éxito. Se convirtió en un espacio de aprendizaje” 
(Ortiz y Frenk, 2009: 71). En la etapa reciente, se encontraron dos exposiciones 
subnacionales de sus experiencias en sólo una de tres reuniones revisadas (R. 
O. I, 06/03/2020): a) el modelo de distritos de salud en San Luis Potosí, y b) el 
modelo de donación y trasplante de órganos en Guanajuato (SSA, 2021). En en-
trevista con el Dr. Julio Frenk Mora (20 de mayo de 2021), Secretario de Salud 
entre 2000 y 2006, él señaló que la principal variable de la influencia subnacio-
nal es la capacidad técnica de los secretarios subnacionales de salud.

En la evolución de las medidas de salud desde la emergencia sanitaria de A/
H1N1 en 2009 hasta la pandemia de COVID-19, la implementación de cuatro 
programas específicos ha dividido resultados de coordinación y efectividad. Dos 
programas continuaron coordinados, aunque las decisiones correspondientes 
permanecieron altamente centralizadas. El procesamiento de la información1 

1 El procesamiento de la información se refiere a la forma en que los órdenes gubernamentales, al 
surgir la contingencia sanitaria, alcanzan juicios colectivos mediante la elección y tratamiento de la 
información (Mendoza, 2022: 4).
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para la toma de decisiones, con ciertos riesgos de mudarse a la incoordinación, 
superó la inconsistencia de datos de contagiados y fallecidos. La atención clíni-
ca2 pasó a la adecuación oportuna y superó la fragmentación. Otros dos pro-
gramas pasaron a la incoordinación. La estrategia de comunicación política3 
incrementó las pugnas por intereses político-electorales, constituyéndose como 
el aspecto más crítico por alejarse de la función de campaña educativa. El diag-
nóstico viral4 fue descentralizado a los gobiernos subnacionales y, en contraste 
con el dinamismo que ocupó en la experiencia de 2009, pasó a operar en niveles 
mínimos (Mendoza, 2022).

1.4. Resumen

La CNDS, el CONAEDU y el CONASA han sido mínimas expresiones 
de salvaguardas intergubernamentales: “nunca”, “a veces” y “mínimo cons-
tante”, respectivamente. La CNDS es la institución más frágil en su proyec-
ción como salvaguarda federal, lo que era predecible en virtud de la minoría 
de representantes subnacionales que ha integrado ininterrumpidamente. 
Si bien su nivel de institucionalización es aceptable, la coordinación de la 
política pública y la capacidad para procesar problemas de importancia fede-
ral pasaron, desde una operación a niveles mínimos, a quedarse sin materia 
alguna en virtud de la extinción total de los programas de implementación 
descentralizada. Los resultados vinculantes sólo han sido posibles en los ca-
sos de aquellos gobiernos subnacionales que, coyunturalmente, coinciden 
con la extracción política del ejecutivo federal. No hay resultados coordina-
dos cuando los gobiernos subnacionales carecen de programas sociales pro-
pios, o bien, cuando implementan programas en la lógica de la competencia 
político-electoral. Esta condición clasifica también el dominio del gobierno 
federal y la ayuda externa.

El CONAEDU difiere de la CNDS sólo en dos aspectos. El primero, la 
mayoría de representantes subnacionales es regularmente desactivada median-
te el control de la agenda. Los expositores son, exclusivamente, los funciona-
rios nacionales y, como concesión limitada, a las exposiciones corresponde un 
debate de mínima expresión. El segundo aspecto coincide con coyunturas de 
relativo avance federalista, que hoy en día se ven ya lejanas. Estas proyectaron 
a la coordinación de la política pública un escalón más arriba, en la definición 

2 La Atención Clínica es la realización de actividades reactivas al diagnóstico médico en instalacio-
nes especializadas, sean asistenciales, terapéuticas, de rehabilitación o de simple cuidado, públicas 
o privadas (Mendoza, 2022: 4).
3 La estrategia de comunicación política se refiere a la producción y difusión de propaganda estra-
tégica y, principalmente, a sus efectos en función de distintas consideraciones, medios y barreras 
(Mendoza, 2022: 4).
4 El diagnóstico viral es la detección de secuencias específicas del ADN mediante la aplicación de 
tecnologías apropiadas. En la particularidad del caso mexicano, se trata de un esquema descentra-
lización de infraestructuras de salud pública: los laboratorios subnacionales (Mendoza, 2022: 4).
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de prioridades conjuntas. Por su parte, los resultados vinculantes avanzaron 
dos niveles, al llegar a planes de acción como resultado y a coordinación posi-
tiva como proceso.

El CONASA, con respecto al CONAEDU, ha avanzado en ambos sen-
tidos, sumó un mecanismo de control nacional e hizo constantes los niveles de 
coordinación de la política pública y de resultados vinculantes. En el primer con-
cepto, se reforzó el control de la agenda por la especialización de la constelación 
de órganos intergubernamentales, en cuyo caso, el CONASA asumió la descen-
tralización de los servicios de salud y ha sido el único de esencia federalista. En 
cuanto al segundo concepto, la exposición de experiencias subnacionales es la 
incidencia única y tímida en la implementación de la política nacional de salud.

2. La CONAGO como salvaguarda estructural

Durante su R. O. IV (22/11/2002), la CONAGO aprobó entablar un diálogo 
formal con las dirigencias de los partidos políticos nacionales y, así, iniciar la 
coordinación con los diputados y senadores del H. Congreso de la Unión para 
integrar una nueva mayoría que formulara, “en bien de la República”, el pre-
supuesto de egresos de la federación, la ley de ingresos 2003 y una miscelánea 
fiscal federativa (CONAGO, 2001-2021). En consecuencia, ese mismo año los 
gobernadores acudieron a la Cámara de Diputados para negociar lo expues-
to, sin embargo, la Comisión de Hacienda y Crédito Público presentó escasa 
apertura y atención a las propuestas de los gobernadores. Fue hasta la votación 
en el pleno que se resolvieron, de manera clasificada, algunas solicitudes de 
financiamiento para los gobiernos subnacionales (Calzada, 2004: 53).

Si bien la justificación inicial fue íntegra, la evolución posterior no fue 
óptima. El discurso de la CONAGO fue iniciar en la supervisión subnacio-
nal de las políticas de gasto, ingreso y adecuación de conceptos específicos. Lo 
deseable era que esa experiencia primaria avanzara hacia la supervisión de los 
procesos legislativos de las políticas públicas e integrara, en sentido federativo, 
los intereses universales a partir de la diversificación de asociaciones categoriza-
das, consolidándose el rol de la salvaguarda estructural mexicana. En contraste, 
la misión institucional se replegó en función de intereses particularizados hacia 
la gestión exclusiva del gasto federal reasignado. Ese concepto se refirió a la ela-
boración y justificación de proyectos subnacionales, principalmente de infraes-
tructura, y a la gestión de financiamiento federal para su implementación, en 
su caso concretada con la celebración de AIG de transferencias financieras. El 
gasto federal reasignado, vigente entre 2002 y 2018, ha sido la mayor constante 
del contexto institucional de la CONAGO. En ese contraste, si bien este apar-
tado muestra desde el inicio la evidente limitación del caso como salvaguarda 
estructural, se considera prudente continuar el análisis para precisar todos los 
factores de deterioro institucional.
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En 2006 el autor realizó observación participante durante una compare-
cencia del Secretario de Finanzas del Estado de México en la Cámara de Dipu-
tados, quien se presentó en calidad de gestor de gasto federal reasignado. Con 
cierto protocolo ritual, y entre una multitud de periodistas, una diputada de 
su misma unidad territorial y partido político salió a recibirlo y lo condujo al 
salón adjunto a un restaurante interno, hoy denominado “1857”. El funciona-
rio dio lectura a sus peticiones y justificaciones, luego respondió las preguntas 
de los miembros de las comisiones involucradas, e hizo énfasis en el Fondo Me-
tropolitano. Para los gobernadores de la misma extracción política que el Pre-
sidente de la República la ruta de negociación era distinta. En entrevista con 
quien fungió como Gobernador de Guanajuato de 2000 a 2006 (19 de abril 
de 2018), él comentó que nunca acudió a la Cámara de Diputados durante el 
proceso de aprobación presupuestal para gestionar convenios de reasignación, 
negociaba directamente en las Secretarías de Gobernación y de Hacienda.

Una vez convenidas las reasignaciones, su implementación se dificulta-
ba por las inconsistencias técnico-administrativas de los gobiernos subnacio-
nales. La fragmentación administrativa ocasionaba problemas para alinear la 
planeación, la elaboración de proyectos y la programación anual del gasto. 
Ante estas limitaciones, algunos gobiernos subnacionales habían creado de-
pendencias para corregir esas fallas operativas. En el año 2008 los gobiernos de 
Aguascalientes y de Baja California habían confiado a sus respectivas Secreta-
rías de Planeación la labor de vincular la elaboración interna de proyectos con 
la gestión anual de reasignaciones. El Gobierno del Estado de Guanajuato ha-
cía lo propio con la Coordinación General de Programación y Gestión de la 
Inversión Pública, dependencia adscrita directamente a la gubernatura. Pese 
a los esfuerzos administrativos subnacionales los subejercicios presupuesta-
les eran comunes. A finales del ejercicio presupuestal 2008 el Gobierno de 
Aguascalientes había suscrito tres convenios con un avance del 77 por cien-
to, no obstante, el Gobierno de Jalisco también había firmado tres acuerdos, 
pero el avance era de 50 por ciento. El Gobierno de Morelos contaba con tres 
convenios y un avance del 33 por ciento, mientras que el Gobierno de Queré-
taro solo había celebrado dos convenios para registrar un avance mínimo del 
3 por ciento (Mendoza, 2010: 140-141).

Las inconsistencias técnico-administrativas de los gobiernos subnaciona-
les fueron progresivas en paralelo al aumento anual de los montos subnacio-
nales del gasto federal reasignado. De acuerdo con el Diagnóstico integral de la 
situación actual de las haciendas públicas estatales y municipales 2007 (SHCP, 
2007: 67), durante el sexenio 2000-2006 la distribución del gasto federal reasig-
nado fue del siguiente orden: 78 por ciento con cargo a la Secretaría de Salud, 
17.2 por ciento de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 2.7 por cien-
to de la Secretaría de Turismo, 1.4 por ciento de la Secretaría de Gobernación y 
0.8 por ciento de otras secretarías. Es también importante señalar que el mismo 
gobierno nacional fundó en las limitaciones subnacionales su defensa de gasto. 
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En 2006 fue promulgada una nueva Ley Federal de Presupuesto y Responsa-
bilidad Hacendaria y, derivado de esta, el Proceso de registro de programas y 
proyectos de inversión en la cartera de la SHCP complejizó los requisitos de 
liberación del financiamiento convenido. Entonces la CONAGO aprobó en su 
XXIII R. O. (16/03/2005) una solicitud al Congreso de la Unión para diferir 
la aprobación de la ley señalada. En la XXX R. O. (27/11/2006) pidió también 
el diferimiento por un año del artículo tercero transitorio de la misma ley, que 
condicionaba el ejercicio presupuestal 2006 a las nuevas disposiciones (CO-
NAGO, 2001-2021).

Para el periodo 2009-2012 el monto total de los convenios de reasignación 
de gasto decreció, mientras que las reasignaciones individuales tendieron a la in-
equidad. El Gobierno de la Ciudad de México se benefició con las mayores asig-
naciones en detrimento del resto de unidades territoriales. Pese a ello, alrededor 
de veinte gobiernos subnacionales conservaron reasignaciones intermedias. En 
2013 el escándalo explícito conocido como “los moches” desvirtuó los ejercicios 
de reasignación de gasto. Según un medio masivo referente, se trató de un sofis-
ticado mecanismo de sobornos a cambio de decisiones de reasignación de gasto. 
Las acciones relativas estuvieron aparentemente encabezadas por el coordina-
dor parlamentario del PAN e implementadas por siete diputados de su misma 
bancada: “Villarreal recibe en sus oficinas de San Lázaro al alcalde en cuestión 
y ofrece el recurso. Días después, un diputado de toda su confianza acude con 
el alcalde para informarle que su solicitud ha sido aprobada pero que necesita 
ayudar al grupo de Villarreal” (Aristegui, 2013).

En 2013 el total del gasto federal reasignado se duplicó y, con ello, la in-
equidad. En la etapa 2014-2018 la reasignación pasó a ser francamente selectiva, 
se beneficiaron en promedio diez gobiernos subnacionales y dejaron de partici-
par los restantes veintidos. Cabe señalar que, a nivel individual, la eficiencia en el 
ejercicio del gasto federal reasignado involucró sólo a siete gobiernos subnacio-
nales que participaron continuamente de 2002 a 2018: dos gobiernos subnacio-
nales del norte, Sonora y Baja California; cuatro del centro, Ciudad de México, 
Guanajuato, Puebla y el Estado de México; y sólo Chiapas como representante 
de los gobiernos subnacionales sureños. En contraste, las peores inconsistencias 
del gasto referido fueron de los gobiernos de Tabasco y Coahuila. Para el sexenio 
2018-2021, según el Secretario Técnico de la CONAGO (26 de marzo de 2019), 
un grupo reducido de gobernadores logró gestionar reasignaciones valiéndose 
ahora de la relación directa entre el Ejecutivo Federal y la CONAGO. Las cifras 
relativas ya no han sido registradas como datos abiertos de la Secretaría de Ha-
cienda y Crédito Público, lo que impide su seguimiento cuantitativo y la defini-
ción de gobiernos beneficiarios.

En general, la evolución del monto total de los convenios de reasignación 
de gasto y la cantidad de gobiernos subnacionales participantes se resumen en 
los siguientes cuadros:
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Figura 1. Resumen de la evolución del monto total de los convenios de reasignación de gasto, en millo-
nes de pesos, y de la cantidad de gobiernos subnacionales participantes. Fuente: Elaboración propia con 
información de SHCP, 2003-2018.

Figura 2. Distribución del gasto federal reasignado entre los gobiernos subnacionales durante el año 
2008, en millones de pesos. Fuente: Elaboración propia con información de SHCP, 2003-2018.
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En suma, el desempeño de la CONAGO como salvaguarda estructural 
inició con una excelente justificación, que mudó rápidamente a la gestión frag-
mentada y exclusiva del gasto, dejando de lado la política de ingreso y el reajus-
te específico de sus conceptos. Esto la impulsó al segundo nivel de la escala de 
Nugent (2009), participación de funcionarios subnacionales en la elaboración 
de políticas públicas, superando así el desempeño inicial de exhortación y per-
suasión. En tales circunstancias, el avance hacia la gobernanza coordinada era 
aún factible si hubiera librado las tres fragmentaciones subsecuentes. La frag-
mentación de la gestión política fue paralela a la fragmentación administrativa, 
aunque sus eficiencias iniciales fueron inversamente proporcionales, por ello, 
mientras aumentaban los montos del gasto federal reasignado con relativa equi-
dad bajo la supervisión de la CONAGO, la implementación individual padecía 
progresivamente del subejercicio presupuestal. Por su parte, y pese a la eficiencia 
alcanzada en la primera etapa, la fragmentación de la gestión política derivó en 
fragmentación de intereses al no sumar el apoyo de asociaciones regionales y 
temáticas que previnieran las desviaciones de los actores y partidos políticos, esa 
fue la causa de la inequidad progresiva del gasto federal reasignado. El unilate-
ralismo disruptivo del gobierno nacional acusó presencia desde el principio al 
imponer, con poca oposición durante el proceso legislativo, la nueva Ley Federal 
de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria que complicó el ejercicio del gas-
to. Las inconsistencias de la CONAGO, además de finiquitar el potencial caso 
de salvaguarda estructural, reafirmó desde 2018 la dependencia financiera entre 
el gobierno nacional y los subnacionales.

3. La CONAGO como salvaguarda intergubernamental

El desempeño de la CONAGO como salvaguarda intergubernamental ha sur-
gido muy lentamente, entre una agenda abarrotada por el ritual político, la au-
to-organización y, en mayor medida, las acciones de exhortación y persuasión 
hacia el gobierno nacional. Esta última se estimó en el 82.58 por ciento de los 
acuerdos registrados hasta la R. O. LVIII (21/02/2020), lo que proyecta a la 
coordinación de la política pública hacia un desempeño centrado en las formas 
elementales de la coordinación negativa.

Sin embargo, entre los porcentajes complementarios, el 7.58 por ciento 
se basa en la definición de prioridades conjuntas derivada de procesos de bús-
queda de soluciones consensadas. El sentido de este incipiente segundo nivel 
de coordinación de políticas públicas comparte la verticalidad de la exhortación 
y persuasión, al orientar cambios en las políticas del gobierno nacional. Su in-
ventario ha alcanzado diecinueve acciones clasificadas en cuatro sectores estra-
tégicos (CONAGO, 2001-2021). Siete estrategias de salud incluyen el registro 
más antiguo y, a la vez, los tres últimos refieren la pandemia de Covid-19: refor-
ma de seguridad social (R. O. XVIII, 09/07/2004), atención a discapacitados 
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(R. O. XXII, 26/11/2004), diabetes mellitus (R. O. XXXVI, 30/03/2009), 
alimentación sana (R. O. XXXVIII, 23/03/2010), programas de subsidio eco-
nómico (R. O. LIX, 19/08/2020; R. O. LX, 27/01/2021), clases a distancia 
y resiliencia (R. O. LIX, 19/08/2020) y metodología de cálculo del semáforo 
de riesgo epidemiológico (R. O. LIX, 19/08/2020). La política de seguridad y 
justicia ha sido desarrollada en siete especificidades: formalización de la coordi-
nación (R. O. XXXIV, 29/02/2008; R. O. XXXV, 26/09/2008; R. O. XXXVI, 
30/03/2009), igualdad de género (R. O. XLVII, 10/10/2014), derechos infanti-
les (R. O. XLVII, 10/10/2014; R. O. LI, 18/07/2016; R. O. LIV, 22/05/2018), 
códigos penales (R. O. XLVIII, 25/02/2015), desaparición de menores (R. O. 
XLVIII, 25/02/2015), justicia alternativa (R. O. XLIX, 08/07/2015) e inteli-
gencia financiera (R. O. LIX, 19/08/2020). Las políticas distributivas han pun-
tualizado tres estímulos: productores de leche (R. O. XLVIII, 25-02-2015; R. 
O. L, 29/02/2016), vivienda (R. O. XLIX, 08/07/2015) y estrategia digital na-
cional (R. O. LIII, 13/12/2017). La fiscalización de ingresos ha reformado dos 
regímenes, mineros (R. O. XLVIII, 25/02/2015) e industria vitivinícola (R. O. 
LIV, 22/05/2018).

Como segunda minoría (1.89 por ciento), los resultados son marcos co-
munes de políticas públicas derivados de procesos de acuerdo para la imple-
mentación horizontal. Las acciones relativas son sólo seis: transparencia (R. O. 
XLI, 27/05/2011), prevención de la inseguridad (R. O. XLII, 06/12/2011; R. 
O. XLIII, 13/07/2012), sustentabilidad ambiental (R. O. XLIII, 13/07/2012), 
fomento empresarial (R. O. XLV, 20/08/2013), combate al sobrepeso (R. O. 
XLVI, 26/02/2014) y proyectos estratégicos (R. O. LIII, 13/12/2017).

Los resultados vinculantes arrojan, como instrumentos más frecuentes, las 
declaraciones públicas que se realizan constantemente al final de cada reunión 
y el envío eventual de posicionamientos a instituciones específicas. Le siguen en 
menor medida un registro histórico de diez AIG y cuatro estrategias o planes de 
acción. Respecto a los niveles de coordinación política, en entrevista concedida 
por el Secretario Técnico de la CONAGO (26 de marzo de 2019), él afirmó 
que “ninguna decisión es vinculante”. Por ello, al considerar que los gobiernos 
participantes dan seguimiento a reuniones, comisiones y actividades de la CO-
NAGO, a la vez que se conservan la autonomía y los objetivos particulares, la 
coordinación política de los resultados vinculantes se vislumbra en su segundo 
nivel: la coordinación positiva.

El nivel de institucionalización es la categoría de mayor desarrollo de la 
CONAGO. La frecuencia de las R. O. es actualmente semestral. Fueron men-
suales entre agosto de 2002 y noviembre de 2004, trimestrales de marzo de 2005 
a noviembre de 2006, cuatrimestrales durante el año 2007 y semestrales entre los 
años 2008 y 2019, siendo esta última frecuencia la que más años ha estado vigen-
te. Sin embargo, la frecuencia entre dos R. O. recientes demostró cierto riesgo al 
prolongarse hasta casi un año, por lo que el evento respectivo fue titulado LVII 
y LVII R. O (CONAGO, 2001-2021).

https://conago.org.mx/reuniones/documentos/2013-08-20/20130819_PRONUNCIAMIENTO_COOPERACION_CONAGO_CC_V2.docx


335

El desempeño de la Secretaría Técnica ha transitado de lo coyuntural a 
lo insubstancial. Existe evidencia de que las comisiones internas fueron revisa-
das, coordinadas y, en algunos casos, propuestas por la Secretaría Técnica entre 
2003 y 2005, según doce acuerdos tomados entre las R. O. XI (29/07/2003) y 
XXVI (14/11/2005). Una segunda tarea transitoria de la Secretaría Técnica fue 
normalizar la agenda mediante lineamientos. Según acuerdos de las R. O. XV 
(27/02/2004) y XIX (23/08/2004), el seguimiento de acuerdos y la agilidad de 
la agenda fueron encomiendas de la Secretaría Técnica, hasta que se aprobó su 
propuesta de lineamientos en la XXIII R. O. (16/03/2005). No obstante, las 
reformas posteriores de los lineamientos no han surgido de la Secretaría Técnica. 
Dos tareas transitorias más fueron la divulgación de actividades de la CONAGO, 
según R. O. XXIX (11/09/2006), XXX (27/11/2006) y XLIII (13/07/2012); 
y el dictamen de asuntos puntuales, según R. O. XXXI (16/02/2007), XXXII 
(29/05/2007) y XLIII (13/07/2012). Existe también registro de trece instruc-
ciones diversas para la Secretaría Técnica, hasta llegar al extremo de nueve soli-
citudes de elaboración de reconocimientos para los gobernadores salientes, esa 
ha sido la instrucción de mayor frecuencia histórica (CONAGO, 2001-2021).

La operación de comisiones internas ha sido vasta y de constante cambio. 
En la VII R. O. (26/04/2003) se crearon las primeras tres comisiones: transpor-
te, revisión de las atribuciones del Órgano Superior de Fiscalización con respecto 
a entidades federativas, así como reforma del Estado. Durante el resto de la vida 
institucional de la CONAGO han existido tres reestructuraciones integrales de 
las comisiones, por lo que pueden diferenciarse cuatro épocas. En la primera 
época, 2003-2005, se fundaron nueve comisiones además de las tres iniciales y 
cuatro grupos de trabajo con dos claras tendencias. La primera fue la búsqueda 
de programas y dependencias que pudieran aumentar las transferencias finan-
cieras a los gobiernos subnacionales. La segunda fue iniciar el análisis de asuntos 
internacionales y de migración. En la XXV R. O. (19/08/2005), la primera rees-
tructuración integral de las comisiones las redujo a nueve. Para la segunda etapa, 
2005-2012, la creación de nuevas comisiones continuó la tendencia de pugnar 
por el aumento de las transferencias financieras a los gobiernos subnacionales, 
aunque una motivación paralela fue complementar las temáticas sectoriales, de 
tal modo que la segunda reestructuración integral, acontecida en la XLIII R. 
O. (13/07/2012), definió treinta y cinco comisiones. La tercera época, 2012-
2015, inició con la tendencia de crear comisiones orientadas a la especificidad 
estratégica internacional, hasta que en la XLIX R. O. (08/07/2015) se decidió 
reducir las comisiones a veinticinco y dos grupos de trabajo. No obstante, en 
la cuarta etapa, que va del 2015 a la actualidad, bajo la misma tendencia de la 
etapa anterior, se han creado nueve comisiones más para llegar a treinta y cuatro 
(CONAGO, 2001-2021).

La existencia de un ordenamiento que defina funciones fue cubierta ini-
cialmente con los lineamientos aprobados en la XXIII R. O. (16/03/2005). El 
funcionamiento actual obedece, en gran proporción, a una reforma integral de 
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los lineamientos originales aprobada en la V R. E. (25/04/2008). En lo general, 
se aprobó la reestructuración funcional y orgánica, el desahogo de tres R. O. 
anuales, la definición de la agenda en sesión previa; así como la integración pre-
sidente-vicepresidentes como organismo colegiado de mejora, de selección de 
discusiones y de pertinencia de intervención de invitados. En cuanto a las comi-
siones internas, se aprobaron sus agendas y se condicionó su participación en las 
sesiones plenarias por el impacto nacional, regional o local de sus propuestas. La 
reforma más reciente fue en las R. O. LVII y LVIII (21/02/2020), con la cual, el 
periodo de los presidentes, en lugar de concluir en la R. O. que presidían, pasó a 
iniciar en tal evento para finalizar antes de la siguiente reunión, mientras que la 
gestión del vicepresidente sería traslapada, esto es, iniciaría en la reunión previa 
a la que alcanzaría la presidencia (CONAGO, 2001-2021).

La ayuda externa no ha contado con incidencias positivas del sistema de 
partidos y del poder adquisitivo federal en los propósitos de la CONAGO. Tal 
como se hizo referencia en el apartado anterior y en el presente, estas dos formas 
de ayuda externa lograron la centralización de las reasignaciones y el dominio 
federal en la CONAGO. En contraste, otras tres variantes de la ayuda externa 
presentan potencialidades. La participación de gobiernos subnacionales en la 
toma de decisiones federal ha sido favorecida mediante la incorporación de repre-
sentantes de la CONAGO en siete consejos intergubernamentales nacionales: 1) 
trata de personas, 2) política migratoria, 3) derechos de la infancia y adolescencia, 
4) seguimiento a recomendaciones de los derechos de la infancia y adolescencia, 
5) violencia infantil, 6) tecnologías de información para la infancia y adolescencia, 
y 7) primera infancia. En las R. O. XLV (20/08/2012) y XLVI (26/02/2014) se 
acreditaron representantes de la CONAGO en algunos de esos órganos inter-
gubernamentales (CONAGO, 2001-2021). Sin embargo, es necesario destacar 
también que, pese a que la CONAGO planteó en forma temprana iniciar la coor-
dinación con los diputados y senadores del H. Congreso de la Unión, la relación 
con el Senado de la República nunca ha sido evidentemente aprovechada pese a 
su esencia federal. La presión externa ha incluido en la agenda de la CONAGO 
temáticas internacionales contemporáneas. Dos evidencias de esto son la referida 
participación de la CONAGO en consejos intergubernamentales nacionales, así 
como las reestructuraciones de las comisiones y grupos de trabajo acontecidas a 
partir del año 2012, relacionadas también en el presente apartado.

Las ideas compartidas iniciaron en la riqueza de las relaciones expertas de-
rivadas de la Convención Nacional Hacendaria, celebrada al comienzo de la vida 
institucional (2002-2004) de la CONAGO. Ese proceso promovió seis temáti-
cas equilibradas e, incluso, propuestas específicas de ingresos coordinados: mo-
dificar la dependencia de los ingresos petroleros, disposición intergubernamen-
tal del impuesto al consumo, aprobación de nuevos ingresos locales, celebración 
de nuevos convenios de colaboración administrativa y transparencia del esfuer-
zo fiscal de cada orden de gobierno (Mendoza, 2010: 63-64). Más adelante, se 
han incorporado paulatinamente a las actividades de la CONAGO asociaciones 
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colaborativas: el Consejo Coordinador Empresarial, la Conferencia Mexicana 
para el Acceso a la Información Pública y el Consejo de la Comunicación.

Aquí cabe acotar que la polarización política infundida por el gobierno 
nacional 2018-2024 ha motivado la fundación de organizaciones de gobernado-
res opositores. La Asociación de Gobernadores de Acción nacional nació el 8 de 
julio de 2019 e integró nueve gobernadores de esa corriente política. La Alianza 
Federalista fue creada el 19 de septiembre de 2019 con diez gobernadores de 
distintos partidos. La asistencia presencial de treinta y un gobernadores y un 
representante subnacional a la R. O. LIX (19/08/2020), a diferencia de la LX R. 
O. (27-01-2021) que fue virtual, señala que la asistencia del Presidente de la Re-
pública en la CONAGO es determinante, asimismo, que esta última conserva 
su calidad de organización universal de intereses subnacionales, aunque está en 
riesgo de fraccionarse. La actual falta de participación de nueve gobiernos sub-
nacionales en el trabajo de las comisiones ratifica el riesgo señalado (CONAGO, 
2001-2021). Se hace entonces necesario que el pleno de gobernadores tenga la 
habilidad política para conservar la organización universal y, simultáneamente, 
sumar consensualmente organizaciones categorizadas, tal como lo ha hecho la 
National Governors Association de los Estados Unidos de América.

El dominio federal es evidente a pesar de que la CONAGO es un conse-
jo horizontal. Si bien el Presidente de la República no preside las reuniones de 
la CONAGO, se insiste en que ha sido determinante su participación en cali-
dad de invitado permanente. Durante la etapa temprana de disidencia contra 
el gobierno nacional, los seis gobernadores que compartían corriente política 
con el ejecutivo federal negaron su integración a la CONAGO como medida 
partidista. Cabe aquí precisar que, según el Secretario Técnico de la CONAGO 
(26 de marzo de 2019), “la adhesión de gobernadores a la CONAGO se con-
creta participando” (participación voluntaria). Más adelante, al final de R. O. V 
(08/12/2002), los gobernadores de Guanajuato y Nuevo León dialogaron con 
los ejecutivos estatales congregados para condicionar la integración del bloque 
oficialista: a) que su propósito fuera el fortalecimiento del pacto federal, b) que 
los acuerdos fueran por consenso, y c) que existiera respeto y colaboración con 
los demás poderes de la Unión. El resultado inmediato fue la celebración de 
una reunión de gobernadores en León, Estado de Guanajuato (21/02/2003), no 
considerada como reunión formal de la CONAGO según su portal oficial, a la 
que asistió el Presidente de la República (CONAGO, 2001-2021).

Si bien la asistencia del Ejecutivo Federal a los eventos de la CONAGO 
ha sido desigual, la frecuencia ha ido en aumento. Según el Secretario Técnico 
de la CONAGO (26 de marzo de 2019), Vicente Fox (2000-2006) sólo acu-
dió una vez. Felipe Calderón (2006-2012) “quiso tomar la agenda” durante 
XXXIV R. O. (29/02/2008), y ante la sutil renuencia de la dirigencia, se retiró 
definitivamente de los eventos de la CONAGO. Enrique Peña (2012-2018), a 
diferencia de su antecesor, acudió a todas las reuniones de su periodo y logró 
así la “verticalización”. 
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El Presidente Andrés Manuel López Obrador (2018-2024) ha asistido a la 
mayoría de las reuniones presenciales y se ha ausentado en las virtuales. Al co-
mienzo de este último periodo, fue evidente que la dirigencia de la CONAGO 
ajustó la fecha y la sede de la R. O. LV (04/12/2018) para contar con la asistencia 
del recién instalado Presidente de la República, aunque eso no se logró pues la 
declaratoria y la fotografía respectiva no dan cuenta de ello. En general, tal como 
se hizo evidente al inicio del presente apartado, las políticas nacionales siempre 
han ocupado la primera prioridad de la agenda, sobre la discusión de igualación 
de las políticas subnacionales. La participación del Presidente de la República ha 
sido clave para centralizar el debate.

La capacidad de la CONAGO para procesar problemas de importancia fe-
deral no alcanza a sobrepasar el nivel básico, es decir, temas poco relevantes a nivel 
federal. Como tendencia de mayor constancia, el 18.56 por ciento de los acuer-
dos registrados hasta la R. O. LVIII (21/02/2020) coinciden en la exhortación y 
persuasión sobre trasferencias financieras en 25 rubros distintos. En la experien-
cia reciente (R. O. LIX, 19/08/2020), el Presidente de la República propuso la 
reestructuración de las deudas públicas subnacionales como aparente respuesta 
a la CONAGO sobre la revisión del Fondo de Estabilización de Ingresos de las 
Entidades Federativas, de la Ley de Coordinación Fiscal y de las fórmulas de dis-
tribución de transferencias nacionales (CONAGO, 2001-2021). Respecto a la 
coparticipación financiera en las políticas redistributivas no hay referencia alguna. 
Por su parte, la igualación de la política redistributiva cuenta con referencias temá-
ticas puntuales e inconexas, lo que le descarta como tendencia consistente. Sobre 
los rubros salud y pensiones existe un registro histórico de cuatro temáticas: a) 
reforma del Sistema de Seguridad Social, b) atención a discapacitados, c) diabetes 
mellitus, y d) alimentación saludable. En materia de educación, el acuerdo único 
es la adhesión a la Reforma Educativa de 2012 por iniciativa del Presidente de la 
República. En el tema de empleo, los cinco acuerdos no se orientan a la igualación 
de la política redistributiva sino a apoyar grupos y procesos contingentes: mineros, 
productores de leche, conciliación y arbitraje, productores vitivinícolas y progra-
mas en el marco de la pandemia de Covid-19 (CONAGO, 2001-2021).

En contraste, la representación en las reuniones de la CONAGO y las re-
soluciones son aspectos aceptables. La primera no se basa en la suplencia buro-
crática. Asimismo, las decisiones privilegian la participación personal de los go-
bernadores antes que enviar instrumentos escritos. Para la confirmación de estos 
rubros, el Secretario Técnico señaló (26 de marzo de 2019) que el primer pilar de 
la CONAGO fue “todos los integrantes son pares”. En el desempeño cotidiano, 
el vasto inventario de reuniones evidencia la integración de funcionarios políticos 
y técnicos, las comisiones se denominan ejecutivas si se integran gobernadores y 
técnicas si sólo actúan esa categoría de elementos (CONAGO, 2001-2021).

Como balance general del presente apartado, la evaluación de la CONA-
GO en el rol de salvaguarda intergubernamental resultó crítica por el dominio 
federal y por la capacidad de procesar problemas de importancia federal. Sobre 



339

el primer aspecto, el protagonismo creciente del Presidente de la República en 
calidad de invitado permanente ha centralizado el debate en torno a las políticas 
nacionales, por encima de la igualación de las políticas públicas, principalmente 
las de carácter redistributivo. Sobre la capacidad de procesar problemas de im-
portancia federal, si bien la representación y las resoluciones se cumplen adecua-
damente, los asuntos abordados son, en mayoría inercial, aquellos relacionados 
con la descentralización del gasto en detrimento de otros aspectos de política 
fiscal y de estrategias públicas corresponsables.

Adicionalmente, los aspectos cuyo desarrollo va de mediano a bajo han 
sido tres que eventualmente superan los niveles elementales. Los resultados 
vinculantes, si bien conservan las declaraciones públicas como el resultado más 
frecuente ante la evidente iniciativa de los gobiernos subnacionales de conservar 
su autonomía y objetivos, los planes de acción y AIG ocasionalmente han avan-
zado hacia la coordinación positiva. En la coordinación de la política pública, 
la CONAGO llegó lentamente a la definición de prioridades conjuntas deriva-
da de procesos de búsqueda de soluciones consensadas. Son todavía pocos los 
marcos comunes de políticas públicas resultantes de procesos de acuerdo para 
la implementación horizontal. En la ayuda externa presentan valor potencial, 
mediante experiencias muy acotadas, la presión externa, la participación de las 
unidades constituyentes en la toma de decisiones federales y las ideas compar-
tidas. Por el contrario, el sistema de partidos y el poder adquisitivo federal no 
muestran influencia positiva.

En tales circunstancias, el nivel de institucionalización resulta cuestiona-
ble pese a que alcanzó una evaluación alta. La secretaría permanente ratifica la 
duda pues su desempeño ha transitado de lo coyuntural a lo insubstancial.

4. Los acuerdos de la CONAGO en materia de asistencia social, 
educación y salud

El desempeño histórico en materia de políticas de asistencia social, según el re-
positorio de reuniones de la CONAGO (2001-2021), incluye una solicitud de 
liberación de financiamiento para programas de atención a migrantes (R. O. 
XVI, 26/04/2004). Sobre la atención de grupos vulnerables, dos iniciativas adi-
cionales fueron la Declaración por la Igualdad entre Mujeres y Hombres (R. O. 
XLVII, 10/10/2014) y la aprobación de Diez Compromisos por los Derechos 
de la Infancia en México (R. O. XLVII, 10/10/2014; R. O. LI, 18/07/2016; R. 
O. LIV, 22/05/2018). Sobre las políticas educativas, la CONAGO ha solicita-
do transferencias de recursos en tres ocasiones (R. O. XXX, 27/11/2006; R. O. 
XLI, 27/05/2011; R. O. XLV, 20/08/2013). Respecto a las políticas de salud, 
la CONAGO ha realizado siete reclamos de financiamiento para los servicios 
estatales de salud y ocho iniciativas históricas: 1) establecer un modelo nacional 
de seguridad social (R. O. XVIII, 09/07/2004), 2) atención a discapacitados 
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(R. O. XXII, 26/11/2004), 3) acciones para la diabetes mellitus (R. O. XXX-
VI, 30/03/2009), 4) declaratoria de salud alimentaria y combate al sobrepeso 
(R. O. XXXVIII, 23/03/2010; R. O. XLVI, 26/02/2014), 5) calidad del agua 
potable como asunto de salud pública (R. O. XXXIX, 09/06/2010), 6) subsi-
dio económico COVID 19 (R. O. LIX, 19/08/2020; R. O. LX, 27/01/2021), 
7) clases a distancia y resiliencia (R. O. LIX, 19/08/2020), y 8) metodología de 
cálculo del semáforo de riesgo epidemiológico (R. O. LIX, 19/08/2020).

En concreto, las decisiones de la CONAGO sobre política educativa 
muestran el mayor rezago al registrar sólo tres acuerdos que no han alcanzado 
a superar el nivel primario: primero, la exhortación y persuasión sobre trans-
ferencias financieras. Le siguen, en orden de importancia, las decisiones sobre 
política de asistencia social en relación con dos iniciativas nacionales, la igualdad 
de género y los derechos de la infancia. Este último tópico ha sido el más cons-
tante, al quedar registrado en tres acuerdos distintos entre 2014 y 2018. En el 
mejor caso, la política de salud ha manejado ocho temas diferentes a la par de 
similar número de reclamos de financiamiento. Como acuerdo puntual, el com-
bate al sobrepeso se distinguió como propuesta de política horizontal entre las 
restantes siete estrategias verticales. No obstante, pese a la mayor cuantía de los 
acuerdos de salud, el abordaje promedio es un acuerdo cada dos años, frecuencia 
superada únicamente por la constancia de los acuerdos enmarcados en la etapa 
contingente del Covid-19. Queda entonces claro que los intereses financieros 
de los actores políticos, en virtud de la integración por pares de la CONAGO, 
supera el interés público de las políticas sectoriales y especiales, acentuando así la 
insuficiencia institucional como salvaguarda intergubernamental.

5. Conclusiones

Los consejos sectoriales mexicanos de asistencia social, educación y salud signi-
fican, en conjunto, mínimas expresiones de salvaguarda intergubernamental. 
La CNDS es “nunca”, el CONAEDU es “a veces”, el CONASA es “mínimo 
constante”. Su fundamento legislativo simboliza, en dos de los casos, la CNDS 
y el CONAEDU, la prolongación de las soluciones de la etapa de la corpo-
ratización hacia la virtual etapa de alternancia política, en la ausencia de una 
cultura política que impulse mudanzas verdaderamente federativas. El domi-
nio federal ha tomado el mayor peso y variedad. La CNDS se basa en la repre-
sentación subnacional minoritaria, el CONAEDU es afectado por el control 
unilateral de la agenda, el CONASA mezcla las dos anteriores en la compleji-
dad organizacional. Por su parte, las rutinas burocráticas dominan a los tres 
consejos intergubernamentales sin indicios de que incida la ayuda externa.

El caso cuyo origen se ubicó en la virtual etapa de la alternancia política, la 
CONAGO, ha mostrado un nivel alto de institucionalización, aunque esto ha 
correspondido a desempeños coyunturales medios a bajos en la coordinación de 
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la política pública, los resultados vinculantes, así como la ayuda externa. Por su 
parte, los aspectos críticos ratifican el dominio federal y agregan la baja capaci-
dad para procesar problemas de importancia federal. Al revisar los acuerdos de las 
políticas de asistencia social, educación y salud; su baja frecuencia e inconexión 
acentúan la insuficiencia institucional de la CONAGO como salvaguarda inter-
gubernamental, revelando así que sus mismos integrantes, por su propensión po-
lítico-electoral, manifiestan preferentemente intereses financieros que superan los 
principios federativos. Surgen así supuestos de autolimitación federativa desde el 
mismo conjunto de gobernadores. La “lealtad federal” o “comportamiento fede-
ral amistoso”, entendido como principio que inspira las RIG en función de las 
bases jurídico-constitucionales (Arroyo, 2013: 123), se muestra intrincada desde 
el comportamiento de quienes deberían ser sus principales protagonistas.

En esas circunstancias, el dominio federal se torna referente, ya que incluso 
podría pensarse, paradójicamente, como motor unilateral de los principales avan-
ces federativos de la CONAGO: la coordinación de la política pública, los resulta-
dos vinculantes, así como algunos aspectos de la ayuda externa, como la participa-
ción en diferentes contextos de la toma de decisiones federal y la presión externa. A 
su vez, el avance potencial de la capacidad para procesar problemas de importancia 
federal podría intuirse desde otro aspecto de la ayuda externa: las ideas comparti-
das. De ese modo, en la eficiencia moderada de la CONAGO como salvaguarda 
intergubernamental toman la mayor relevancia los factores contextuales y coyun-
turales, quedando cuestionada la conducta de sus principales integrantes. Un re-
sumen de las anteriores conclusiones se muestra en el siguiente cuadro:

Coordinación 
de la política 
pública

Resultados 
vinculantes

Nivel de 
institucionali-
zación

Ayuda ex-
terna

Dominio del 
gobierno 
federal

Capacidad 
para procesar 
problemas de 
importancia 
federal

Comisión Nacional de Desarrollo Social (CNDS)
Coordinación 
negativa

Informes 
como resul-
tados
Coordinación 
negativa 
como proceso

Nivel alto, a 
excepción de 
la secretaría 
controlada 
por el presi-
dente de la 
comisión

Sin eviden-
cias, dominan 
las rutinas 
burocráticas

Basado en 
la repre-
sentación 
subnacional 
minoritaria

Temas poco 
relevantes a 
nivel federal

Consejo Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU)
Coordinación 
negativa 
mayoritaria
Definición de 
prioridades en 
coyuntura del 
pasado

Informes 
como resul-
tados
Coordinación 
negativa 
como proceso
Mayores 
niveles en 
coyuntura del 
pasado

Nivel alto, a 
excepción de 
la secretaría 
controlada 
por el presi-
dente de la 
comisión

Sin eviden-
cias, dominan 
las rutinas 
burocráticas

Basado en el 
control de la 
agenda

Temas poco 
relevantes a 
nivel federal
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Consejo Nacional de Salud (CONASA)
Coordinación 
negativa 
mayoritaria
Énfasis en 
un aspecto 
único y muy 
específico 
de servicios 
comunes

Informes 
como resul-
tados
Coordinación 
negativa 
como proceso

Nivel alto, a 
excepción de 
la secretaría 
controlada 
por el presi-
dente de la 
comisión

Sin eviden-
cias, dominan 
las rutinas 
burocráticas

En la com-
plejidad del 
sistema de 
consejos 
interguber-
namentales, 
se combina 
la repre-
sentación 
subnacional 
minoritaria 
con el control 
de la agenda

Temas poco 
relevantes a 
nivel federal

Conferencia Nacional de Gobernadores (CONAGO)
Coordinación 
negativa: 
82.58%
Definición de 
prioridades 
conjuntas: 
7.58%
Precisión 
de marcos 
comunes de 
políticas pú-
blicas: 1.89%

Informes 
como re-
sultado más 
frecuente
Histórica-
mente se han 
alcanzado sólo 
diez acuerdos 
interguber-
namentales y 
cuatro planes 
de acción
Coordinación 
positiva como 
proceso

Nivel alto en 
lo general, a 
excepción de 
la secretaría 
que ha tran-
sitado de lo 
coyuntural a 
lo insubstan-
cial
A nivel sec-
torial, la fre-
cuencia decae 
considera-
blemente. En 
el mejor de 
los casos, los 
acuerdos del 
sector salud 
se alcanzan 
cada dos años 
en promedio

La presión 
externa ha 
impulsado 
algunos 
procesos de 
políticas pú-
blicas
La partici-
pación en 
la toma de 
decisiones 
federal y las 
ideas compar-
tidas han sido 
experiencias 
muy acotadas
El sistema de 
partidos y el 
poder adqui-
sitivo federal 
han incidido 
negativa-
mente

Podría pen-
sarse como 
condición au-
to-fomentada 
e, incluso, 
como motor 
unilateral de 
los principales 
avances fede-
rativos de la 
CONAGO
En contraste, 
existen tam-
bién coyuntu-
ras de polari-
zación política 
tendientes 
a la desinte-
gración de la 
organización

Temas poco 
relevantes a 
nivel federal
Discursos co-
yunturales de 
política fiscal 
integral
Acuerdos 
circunstan-
ciales por la 
pandemia de 
COVID 19

Cuadro único. Resumen de la evaluación de la CNDS, el CONAEDU, el CONASA y la CONAGO, 
según los indicadores de Schnabel (2020)
Fuente: Elaboración propia según el análisis desarrollado en el presente texto.

Finalmente, como salvaguarda estructural, la CONAGO aplicó en su ini-
cio a las fases legislativa y post-legislativa del segundo nivel estratégico de Nu-
gent (2009), participación de funcionarios subnacionales en la elaboración de 
políticas federales, para acrecentar gradualmente sus inconsistencias y estanca-
mientos. Esto le impidió experimentar en el siguiente nivel estratégico, la gober-
nanza coordinada. Más aún, antes de avanzar, la CONAGO pasó a la nulidad 
como salvaguarda estructural. Esta es la peor valoración que este texto reporta 
sobre la CONAGO, pues si bien dimos cuenta de la posibilidad de un unila-
teralismo disruptivo con tendencias federativas, la nulidad de la salvaguarda 
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estructural conservará la producción legislativa de carácter corporativista y, con 
ello, el oportunismo.
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CAPÍTULO 11
INFLUENCIA DE LOS FUNCIONARIOS 
SUBNACIONALES Y POLÍTICAS REDISTRIBUTIVAS

Alejandro Alejo Pompilio Aguilar Miranda

Introducción

Una tendencia dominante, más ideológica que disciplinaria, generó imágenes 
comunes sobre los países latinoamericanos respecto a sus sistemas políticos; 
a partir de ella han proliferado prejuicios sobre sus configuraciones estata-
les, con el argumento de que el pasado colonial compartido es una especie de 
ADN que no puede más que prohijar sistemas altamente centralizados con 
gobiernos autoritarios. Y poco podría reprocharse al respecto, pues, el día a día 
se encarga de saturar la postal con ese contenido. Pero, sigue siendo inexacto e 
improductivo tan comodino estándar.

En consecuencia, los sistemas federales latinoamericanos expían la culpa 
del pecado original que les impide ser estudiados por la “obviedad” de sus con-
figuraciones; formaciones nacidas en la verticalidad operativa y escasa vocación 
democrática para distribuir el poder federativamente. Acaso por ello, entidades 
como Forum of Federations o tratadistas como Watts (2006) evaden referirse a la 
región y anclan su mirada preferentemente en el norte continental americano.

Sin embargo, estudios antecedentes (Aguilar, Mendoza, Grin y Moreno, 
2017; Mendoza y Grin, 2020) muestran que la configuración de las federaciones 
y sus relaciones intergubernamentales (RIG) entrañan diferencias significativas 
entre una y otra, es decir, que en cada caso hay una vida pletórica de interacción 
institucional, que da cuenta de avances, rezagos y asignaturas pendientes. Ese es 
uno de los retos de las Ciencias Sociales, abandonar lugares comunes en busca 
de explicaciones más sofisticadas y empíricas, con capacidad para postular agen-
das posibles de transformación y fortalecimiento federativo.

En efecto, la tendencia centralizadora latinoamericana compele a su con-
secuente calificación genérica, sin embargo, la riqueza de sus RIG muestra un 
mosaico de experiencias a la espera de ser identificadas, clasificadas y hasta valo-
radas. Argentina, Brasil y México han vivido en carne propia arreglos que van 
desde el dualismo con predominio del gobierno nacional, hasta episodios de 
considerable interacción gubernamental coordinada; han sufrido, desde ruptu-
ras del orden constitucional prohijado por dictaduras militares hasta la sutileza 
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del dominio centralizado sin coerción ni disrupción jurídica; provienen de órde-
nes constitucionales añejos, así como de jóvenes arreglos de reivindicación fede-
ralista. Vaya, condiciones tan divergentes, postulan posibilidades heterogéneas.

La premisa es que no hay un patrón de conducta en las RIG que defina de-
terminantemente cómo se desempeña uno u otro sistema. No hay evidencia de 
que las federaciones latinoamericanas sean plenamente exitosas o fatalmente fra-
casadas. Ello supone que la vida de las políticas, de factura intergubernamental, 
va escribiendo historias de omisiones, proacciones, resistencias y colaboraciones 
que fortalecen o minan la vida federativa. Hay una amplia literatura sobre los 
riesgos de desequilibrios que enfrentan los sistemas federales, resta ver, enton-
ces, qué es lo que ocurre en esta región y cómo contrarrestarlos.

Aunque ha habido cierto margen de “naturalización” (Wright, 1997; Poi-
rier y Saunders, 2015) sobre la inestabilidad federal (amenaza de romper el equi-
librio pactado y trastornar el desempeño conjunto), subyace la alerta sobre su 
carácter patológico e indeseado (Graves, 1964). Entonces, relativo o absoluto, 
permanente o coyuntural; naturalizado o patológico, tal desequilibrio es recu-
rrente y quizá consustancial, pero, no por ello, soslayable. Habrá que registrar la 
energía institucional que se despliega para contenerlo. Es decir, es conveniente 
documentar la subyacente posibilidad del desequilibrio, así como los episodios, 
instituciones, procesos y políticas encaminadas a conjurarlo.

En este libro, subyace el propósito de comparar las salvaguardas federales 
de los sistemas federales argentino, brasileño y mexicano, concretamente el des-
empeño evidente de los componentes sociales en relación con el oportunismo 
y al unilateralismo disruptivo. Particularmente, en abono del contenido gene-
ral del libro, este capítulo se propone como objetivo determinar la eventual in-
fluencia de los funcionarios subnacionales de Argentina, Brasil y México en las 
políticas de asistencia social, educación y salud, a través identificar las estrategias 
que reflejen los alcances de su desempeño formal e informal, con el propósito de 
conocer su nivel de eficacia para contrarrestar la proclividad jerárquica de los go-
biernos nacionales respectivos, así como para ubicar tendencias en los sistemas 
federales latinoamericanos.

Como podrá apreciarse a lo largo del capítulo, Argentina, Brasil y Méxi-
co han generado múltiples instancias formales en la atención de sus políticas 
de asistencia social, educación y salud, sin embargo, su eficacia interguberna-
mental atraviesa por fuertes entramados de relaciones informales que actúan 
como canales alternos, muchas veces con mayor contundencia para lograr 
acuerdos y acciones conjuntas. Visto así, la formalidad de la coordinación es 
una variable que depende, en el desempeño, de los arreglos informales que va 
proveyendo el proceso y que dotan de más o menos factibilidad política a las 
políticas implicadas.

En la atención de las variables, el procedimiento está encaminado a iden-
tificar las estrategias que determinan el nivel de influencia a través del análisis de 
los documentos obtenidos (actas, leyes y reglamentos, entre otros). Para el caso 
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de la coordinación informal o incoordinación se ha propuesto analizar las docu-
mentales que la experiencia y estudios antecedentes han producido.

El dispositivo de estudio consiste en identificar las estrategias que reflejan 
la influencia de los funcionarios subnacionales en las políticas redistributivas. 
Tales influjos se pueden ubicar en el rango de alta, media o baja factibilidad en 
la coordinación formal de intereses auténticamente federativos, pero, con la mi-
rada simultánea en los aspectos informales, las estrategias pueden contemplar 
acciones provenientes de relaciones interpersonales que incluyen intereses no 
federativos. Finalmente, siempre existe la posibilidad de la ausencia de estrate-
gias de influencia y de intereses políticos definidos.

En el inicio, el estudio postuló como posibilidades las estrategias siguientes:

1. Sin estrategias de influencia ni intereses políticos definidos, como los ca-
sos de asistencia social y salud en Argentina, y educación y salud en México.
2. Estrategia de mediana a baja factibilidad en relaciones interpersonales 
e/o informales de intereses no federativos, en donde destaca el caso de la 
educación en Brasil.
3. Estrategia probada o altamente factible en relaciones interpersonales 
e/o informales de intereses no federativos, con énfasis en la asistencia social 
en México.
4. Estrategia de mediana a baja factibilidad en la coordinación formal de 
intereses federativos elementales, como los casos de educación en Argenti-
na y asistencia social en Brasil.
5. Estrategia probada o altamente factible en la coordinación formal de in-
tereses federativos bien definidos, en el que destaca el caso de salud en Brasil.

En consecuencia, la estructura del capítulo está compuesta de cinco apar-
tados alusivos, cada uno, a los puntos anteriores, aparte de esta introducción y 
las conclusiones.

1. Ausencia de estrategias de influencia e intereses políticos definidos 

El rango de posibilidades de influencia de los funcionarios subnacionales en 
las políticas es amplio y variado. Nugent (2009), lo esquematizó, describiendo 
una matriz, a saber, las fases pre-legislativa, legislativa y post-legislativa rela-
cionadas con cuatro estrategias de crecimiento gradual: 1) exhortación y per-
suasión; 2) participación de funcionarios subnacionales en la elaboración de 
políticas federales; 3) gobernanza coordinada; y 4) negativa de los gobiernos 
subnacionales a cumplir la legislación federal. Pero, ante la falta de condiciones 
institucionales para hacer valer las instancias formales o por el peso de las re-
laciones informales, también cabe la posibilidad de su inexistencia. O, de otra 
manera, que tal influencia ocurra por medios informales y casuísticos.

Justamente, en este apartado se da cuenta de la (in) existencia de los cana-
les formales y su escasa eficacia, lo que resulta en ausencia de influencia de los 
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funcionarios subnacionales o, si la hay, en el predominio de medios alternativos, 
de suyo informales, propios del mundo coyuntural.

1.1. Política social, Argentina

Vista la política social argentina a través del gasto social, el Gobierno Nacional 
ha tenido un rol clave en tres componentes, la educación, la beneficencia y la 
seguridad social hasta los años setenta (partiendo de fines de siglo XIX). La 
beneficencia prácticamente desapareció en los primeros años de la década del 
cuarenta del siglo XX. Después, a partir de los años ochenta, el rubro en edu-
cación se transfirió significativamente del plano nacional hacia el provincial y 
al actual gobierno de la Ciudad de Buenos Aires. Mientras, la seguridad social 
distributiva se concentró en el gobierno nacional (Halperin, Labiaguerre, Del-
pech, González, Horen, Villadeamigo, Siffredi y Müller, 2008).

El Ministerio de Desarrollo Social (MDS), ha jugado un papel central en la 
política social, aunque no ha estado exento de problemas relativos a la superpo-
sición de planes o desvíos de ellos; la concentración de la energía gubernamental 
ha tenido sus costos. Sin embargo, ha habido intentos por racionalizar sus accio-
nes; ante la diversidad y dispersión, por ejemplo, en 2004, fusionó programas 
y actividad sectorial en tres planes sociales: Plan Nacional de Desarrollo Local 
y Economía Social “Manos a la Obra” (apuntalado por el esfuerzo de brindar 
capacitación y asistencia técnica en espacios de concertación con los gobiernos 
subnacionales y locales); Plan Nacional “Familias”, y Plan Nacional de Seguri-
dad Alimentaria. Aun teniendo en cuenta la centralidad de este ministerio, debe 
puntualizarse la participación de los Ministerios de Trabajo, Empleo y Seguri-
dad Social, y de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios, coadyuvan-
tes en la política social (Halperin et al., 2008).

En la formalidad, además del MDS, Argentina ha desarrollado instancias 
intergubernamentales para el despliegue de su política social. Casi al finalizar el si-
glo XX, la entonces Secretaría de Desarrollo Social instituyó el Consejo Federal de 
Desarrollo Social (COFEDESO), el cual se mantuvo inactivo, en detrimento de la 
posibilidad de desarrollo de acciones intergubernamentales horizontales. Es hasta 
2020 que COFEDESO se reactiva, declarándose instancia de concertación de polí-
ticas sociales entre la Nación, las provincias y la Ciudad Autónoma de Buenos Ai-
res, de acuerdo con la Resolución 258/2020, del Ministerio de Desarrollo Social.

Aunque está por escribirse la historia de la etapa más reciente del COFE-
DESO, el consejo intergubernamental (CIG) por excelencia, las dos últimas déca-
das de la política social argentina muestran que el nivel de centralización adquirido 
lo postró en el olvido y abandono, es decir, a pesar de que en 1997 se formalizó su 
creación no prosperó como espacio intergubernamental organizado, normado, de 
funcionamiento regular. Dicho de otra manera, no alcanzó a institucionalizarse.

Al parecer, la relación entre funcionarios nacionales y provinciales, res-
pecto a la política social, se ha fincado en los contactos discrecionales de índole 
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política. Uno de los efectos de la política descentralizadora de fines del siglo pa-
sado es el empoderamiento de los funcionarios subnacionales:

muchas provincias, en particular las más pequeñas y pobres, fueron aumen-
tando su poder relativo con el transcurrir de los años noventa. Eso no se tra-
dujo necesariamente en Estados provinciales fuertes (en el sentido de mayor 
capacidad política, técnica y fiscal) pero sí en líderes políticos provinciales con 
marcada influencia, tanto en la relación con el Ejecutivo nacional como en la 
posibilidad de incidir en el Poder Legislativo a través de los senadores y dipu-
tados asociados políticamente a dichos líderes (Repetto y Alonso, 2004: 14).

Al quedar al margen de los canales institucionales, la suerte de las pro-
vincias en la asignación de recursos depende de la proximidad, cooptación y 
acuerdos informales con el ámbito nacional. Es la historia de la asignación dife-
renciada y discrecional que termina por producir resultados no en función de 
problemas públicos, sino de frecuencia y calidad de contactos personales.

Los procesos de descentralización han derivado en una marcada dispersión 
y fragmentación en el modo de decidir, diseñar, financiar, implementar y 
evaluar la política social argentina. El problema en sí no es la coexistencia de 
múltiples diseños institucionales, sino, como lo indican los calificativos de 
“dispersión” y “fragmentación”, la baja calidad institucional formal e infor-
mal que se expresa en la falta de acuerdos básicos y sostenibles para definir 
quién hace qué (y con qué recursos) en materia de una política social que 
requiere integralidad para cumplir sus objetivos de mejorar el bienestar co-
lectivo (Repetto y Alonso, 2004: 30).

Pero no parece ser sólo coyuntural y propio de la etapa descentralizadora 
que los arreglos informales dominen la escena, al respecto, Repetto y Alonso 
afirman que “es evidente que el vínculo entre clientelismo, bajos niveles de 
accountability y política social ha sido históricamente muy fuerte en el caso 
argentino, en todos los ámbitos de gobierno” (2004: 34), acaso porque la ar-
quitectura institucional es recurrentemente rebasada para privilegiar el arreglo 
político, por lo que:

La construcción de ágiles y apropiadas relaciones intergubernamentales 
brilla por su ausencia y la población argentina que recibe salud, educación, 
vivienda y alimentación en provincias diferentes está condicionada a una in-
tervención estatal subnacional que varía en la cantidad, calidad, pertinencia 
y sostenibilidad de su oferta de política social en dichos sectores (Repetto y 
Alonso, 2004: 42).

1.2. Política de Salud, Argentina

En cuanto al siguiente rubro, en la Argentina, el sistema de salud está integra-
do de manera tripartita: por los sectores público, de seguridad social y privado 
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(Belló y Becerril-Montekio, 2011). El público, está integrado por los ministe-
rios de la nación y los provinciales, así como las unidades hospitalarias y cen-
tros de salud públicos de atención gratuita a población abierta que no califica 
para los otros. Su sistema de financiamiento se basa en las aportaciones fiscales, 
aunque puede recibir pagos ocasionales por servicio a otro sector.

El otro brazo, lo conforma el seguro social obligatorio, materializado en las 
llamadas Obras Sociales, sistema que atiende a los trabajadores y dependientes 
familiares directos. Cada una de las que existe se relaciona y funciona gracias a 
los contratos con los prestadores (de naturaleza privada) a partir de las contri-
buciones del binomio trabajadores-patrones. Por último (aunque se sustrae a la 
política social), el sector privado, compuesto por los prestadores particulares, 
que opera a través de oferta y demanda voluntaria, aunque la relación puede 
estar mediada por entidades de seguro voluntario llamadas Empresas de Medici-
na Prepaga, con primas pagadas por las familias o las empresas. Eventualmente, 
pueden vincularse con los beneficiarios de las Obras Sociales y de los seguros 
privados (Belló y Becerril-Montekio, 2011).

Particularmente, en el sentido de asumirse como política social, el sistema 
de salud argentino ha corrido bajo las políticas que caracterizaron a Latinoamé-
rica a fines de los años noventa y que han impactado hasta la actualidad. A decir 
de Cendalli y Pozo:

El proceso de la reforma del sector salud ha determinado un marco res-
trictivo para las políticas sociales, a través de la imposición, a nivel estruc-
tural, de los procesos de descentralización, desconcentración y privatiza-
ción, y a nivel de su lógica, de las políticas con carácter focalizado. Estas 
últimas buscan reducir el gasto social para llegar a los sectores más nece-
sitados (2008: 13).

El resultado ha sido la fragmentación del sistema que, por efecto de la des-
centralización hacia provincias y, eventualmente, a municipios, produce una 
multiplicidad de políticas sin interconexiones claras y definidas. Dicho de otra 
manera, el sistema se encuentra fragmentado tanto vertical (órdenes de gobier-
no) como horizontalmente (entre sectores). La falta de cohesión deja ver un pa-
norama precario en materia de RIG, a pesar de la existencia del Consejo Federal 
de Salud (COFESA), instancia llamada a ser el vértice de articulación nacional, 
jurisdiccional y de múltiples actores sectoriales involucrados.

De acuerdo con Liberman (2021), el COFESA está altamente institucio-
nalizado si se le mira desde su formalización, integración definida de sus miem-
bros y seguimiento claro a través de las actas derivadas de sus sesiones mensuales. 
Aunque participan los gobiernos provinciales y el de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, el gobierno nacional es el organizador y determinante de la agen-
da, lo que induce su predominio. Es notoria la actividad del Consejo, pero, en 
atención a la carga de intercambio de información, en donde el gobierno nacio-
nal es el principal emisor, y la financiación nacional hacia el ámbito provincial, 
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como temas predominantes, puede calificarse como de coordinación negativa, 
es decir, con evidente cinética que no culmina en estrategias conjuntas.

En el análisis del desempeño del COFESA, Liberman (2021) describe el 
contenido de sus sesiones que divide en tres unidades temáticas, a saber: a) Ex-
positiva. Declarativa y de comunicación en donde los ámbitos nacional y juris-
diccionales narran las novedades a sus interlocutores, con marginal presencia 
de otros actores; b) Evaluativa. Se presentan resultados de la agenda en curso; 
c) Legitimación. Acuerdos y decisiones de los cuales destaca su bajo nivel de 
vinculación para los participantes.

El COFESA mantiene entre sus asuntos recurrentes el financiamiento de-
rivado de los programas nacionales y ciertos acuerdos técnicos, propios del sec-
tor salud, pero no refleja una agenda que se ocupe de la coordinación federativa, 
es decir que además de los variados asuntos de salud, no hay lo que hipotética-
mente tendría que derivarse de una instancia que se organiza a través de la con-
certación. Vale decir, no procesa asuntos de importancia federativa. Además, a 
riesgo de reiterar, en el entendido de que predomina el intercambio de infor-
mación, la elaboración y puesta en marcha de políticas conjuntas es inexistente. 
Cabe aclarar que no hay señalamiento de inactividad o crispación del sistema, 
pero sí de un perfil precario de acuerdos y estrategias federativas.

Ante la dificultad de que sea el COFESA el espacio de elaboración de polí-
ticas conjuntas, en donde los gobiernos provinciales y, eventualmente los muni-
cipales, se inserten e influyan para generar un sistema de salud federativo (como 
corresponde a la forma del Estado argentino), afloran los canales alternativos no 
institucionalizados formalmente.

Bernal señala que, además del inconcluso e imperfecto proceso descentra-
lizador de los noventa, que debió producir nuevas instituciones armónicas con 
el federalismo argentino, los vínculos entre presidentes y gobernadores, y entre 
estos últimos y sus intendentes se basan en normas preexistentes y obsoletas, 
además de que “buena parte de los acuerdos tienen lugar a partir de negociacio-
nes informales y personalizadas, en donde algunos distritos resultan más benefi-
ciados en desmedro de otros” (2019: 21).

Además, el débil vínculo que puede fincarse entre el gobierno federal y 
los gobiernos provinciales en el marco de organismos multilaterales de partici-
pación voluntaria destinados a la concertación técnica y administrativa de las 
políticas públicas, como el caso del COFESA, se explica por “la debilidad de los 
procesos de coordinación partidaria, dada por una débil integración del sistema 
político nacional, en el marco de una creciente fragmentación del sistema de 
partidos y su baja nacionalización” (Bernal, 2019: 26).

COFESA y COFEDESO han mostrado una débil vocación para operar 
como espacios de interlocución gubernamental, asimismo, la dinámica de sus 
agendas parece no ajustarse a la atención de intereses de orden federativo. Como 
se ha apuntado, los asuntos que omiten o abordan no propician estrategias con-
juntas. Dicho lacónicamente, los funcionarios subnacionales no influyen en las 
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políticas social y de salud, por los canales formales; su empeño y huella corren 
por medios alternos e informales. Sin embargo, la pandemia por Covid-19 que 
azota al mundo ha abierto la inquietud de repensar el federalismo.

En efecto, de acuerdo con Boiero (M. Boiero, comunicación virtual, 01 de 
marzo de 2021), la emergencia sanitaria por Covid-19 abrió la discusión sobre la 
conveniencia social de que los CIG operen federativamente, de tal manera que 
la suma de esfuerzos intergubernamentales enfrente de mejor forma las adver-
sidades de incumbencia general. Particularmente, la puesta en marcha del CO-
FEDESO, luego de más de dos décadas de inacción, ha mostrado un consenso 
germinal sobre su utilidad.

1.3. Política de Educación, México

Aunque desde una década anterior ya se reunían los responsables estatales 
de la educación con funcionarios de la Secretaría de Educación Pública del 
Gobierno Federal, no es sino hasta el año 2004 que se constituye el Consejo 
Nacional de Autoridades Educativas (CONAEDU), para cumplir con el artí-
culo 17 de la Ley General de Educación. Nace como una instancia formal de 
interlocución permanente, de inspiración federalista y con un perfil declarado 
de órgano colegiado deliberativo para la definición de la agenda educativa na-
cional y los lineamientos de política educativa, de acuerdo con el convenio de 
colaboración (Secretaría de Educación Pública, s/a) correspondiente que dio 
origen a las bases de su funcionamiento.

De acuerdo con las actas de sesiones revisadas (2018-2020), la coordinación 
de la política en procesos y resultados se ha concentrado en el intercambio de infor-
mación, aunque de manera enfática esta fluye del gobierno federal hacia los esta-
dos. En el seno del CONAEDU hay pocos episodios en los que se impulsan mar-
cos de políticas comunes; acaso uno de los que resaltan, en el inicio de la pandemia 
por Covid-19, es el acuerdo para: a) instalar una comisión de salud en el seno de los 
consejos de participación escolar, b) implementar filtros corresponsables escuela- 
madres y padres de familia, c) suspensión de eventos escolares no esenciales, y d) 
compartir estrategias de educación a distancia (ver, sesión XVII Extraordinaria). 
Quizá uno de los esfuerzos más notorios para emprender acciones conjuntas sean 
los recurrentes llamados para armonizar las legislaciones estatales con la ley marco.

El contexto de la política educativa ha sido de contrastes en las últimas 
tres décadas. Del viejo sistema político ha heredado la intromisión del Sindicato 
Nacional de Trabajadores de la Educación, restando incluso rectoría al Estado. 
Las demandas por adoptar políticas diferentes y sustanciadas federativamente 
han estado presentes. Ya en algún momento se llegó a pensar que el nacimiento 
del CONAEDU serviría para pluralizar y racionalizar la gestión educativa del 
país (Del Castillo-Alemán, 2012). Quizá lo más significativo ha sido pensar que 
la revitalización de este consejo, como componente de gobernanza, podría con-
tribuir a la modernización del sistema educativo mismo. 
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Los documentos normativos y de las sesiones revelan que en el CONAE-
DU predomina el intercambio de información, pero esta fluye principalmente 
del gobierno federal hacia los Estados (“toma de nota”); acaso los acuerdos de 
homogeneización normativa despuntan como incipiente coordinación de pro-
cesos y resultados. El Consejo muestra baja capacidad para procesar problemas 
federales (procesa problemas de la agenda federal, pero no los define de manera 
interactiva). Su nivel de institucionalización es alto, calificado así por el orden 
en la frecuencia de sus reuniones, la organización interna en grupos de trabajo 
y la conducción a través de instrumentos normativos reconocidos (R. Tamez, 
comunicación virtual, 22 de febrero de 2021). Los resultados vinculantes no 
llegan a la coproducción de políticas, sino al intercambio de información y cierta 
coordinación (negativa) que se manifiesta en la reproducción de la agenda con-
feccionada por el gobierno federal.

Es notoria la tradicional ausencia de influencia de las entidades federativas 
en el diseño de la política educativa en México. A pesar de ser una facultad con-
currente, asignaturas como currículos, duración de los ciclos escolares, formas 
administrativas, con pequeñas variantes, tienen su origen y patrón en el diseño 
federal, entre otras razones, por la débil existencia de canales con ese propósito.

En los años que corren del actual gobierno (2018-2024), la centralización 
en el diseño de la política educativa se ha reafirmado. Con el argumento de sanar 
al sistema educativo de la corrupción imperante en los gobiernos estatal y ganar 
eficiencia operativa (Aguilar y Ramírez, 2020), el gobierno de López Obrador 
eliminó todo rastro de la política educativa de su antecesor, la cual ya de por 
sí se había confeccionado para centralizarla. En este nuevo episodio, la posible 
influencia de los Estados en el diseño de la política desapareció categóricamente.

1.4. Política de Salud, México

1.4.1. Consejo de Salubridad General
El Consejo de Salubridad General (CSG) es de origen decimonónico. Aun-
que su perfil intergubernamental se delineó de manera temprana (fue crea-
do con el nombre de Consejo Superior de Salubridad en 1841 por la Junta 
Departamental y para 1880 ya contaba con trece comisiones en atención a la 
diversidad de circunstancias), fue hasta el siglo XX que cobra su fisonomía 
actual. En 1914 jugó un papel importante en la atención de la epidemia de 
viruela. La Constitución de 1917 lo distinguió al sustraerlo del gabinete presi-
dencial y colocarlo en el artículo 73, al mando del presidente de la República, 
pero con una estructura plural.

El texto constitucional comprendió la importancia de que el CGS, pu-
diera reaccionar de manera “rápida y eficaz ante los distintos problemas que 
en materia de salud se pudieran suscitar en el país … que tuviera los recur-
sos materiales y humanos necesarios para ejecutar las acciones … que contará 
con la facultad de emitir disposiciones de carácter obligatorio para todo el 
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territorio sin que intervinieran autoridades administrativas” (Cossío y Sán-
chez, 2017: 78-79).

“El Consejo General de Salubridad surgió como el órgano constitucional 
capaz de emitir disposiciones obligatorias en todo el país sin la intervención de 
ninguna autoridad” (Cossío y Sánchez, 2017: 85), incluidas atribuciones ex-
traordinarias ante circunstancias especiales de salubridad. Pero, es conveniente 
aclarar que esto no significa que deba mantenerse un patrón de acción unilateral 
indefinidamente, sino que debe recuperar su carácter deliberativo y colegiado a 
la primera oportunidad poscrisis.

La pandemia por Covid-19 ha mostrado la cara más limitada del CGS; no 
sólo las entidades federativas tienen una importancia marginal, el resto de los 
vocales (de relevancia por su nivel de especificidad y relación con la salubridad) 
replica esta condición. Más aún, ha sido la Subsecretaría de Prevención y Pro-
moción de la Salud quien ha diseñado la política de emergencia sanitaria, reser-
vándole al CGS funciones de caja de resonancia, pues las estrategias le llegan de-
finidas, para su validación y comunicación, a los actores obligados a cumplirlas. 
Aunque se ha declarado en sesión permanente, no es el oráculo de salubridad 
que la Constitución le otorga.

Atendiendo a sus documentales públicas (actas, normativa, entre otras), 
el CGS no se caracteriza por coordinar procesos y resultados de política; las ac-
ciones de la Secretaría de Salud no se orientan a la concertación, son más de in-
formación y transmisión de instrucciones. Asimismo, es baja su capacidad para 
procesar problemas relevantes en términos federativos (deliberativos, de inter-
cambio y consenso); su variada agenda incluye temas nacionales, efectivamente, 
pero no necesariamente discutidos, acordados y coordinados nacionalmente. 
Como otros CIG, su nivel de institucionalización es alto al comprobar respeto 
(de acuerdo a su reglamentación) en la frecuencia de sus sesiones; estructuración 
y operación de comisiones y comités (con más sentido de especialización técnica 
que de distribución de voz y expresión). La escasez de resultados vinculantes, 
se puede atribuir, entre otros factores, a la subrepresentación subnacional, la 
cual restringe el sentido de pertenencia de las entidades federativas al CGS, pero 
también se explica por el predominio de la Secretaría de Salud en la configura-
ción de la política de salubridad y la incipiente tendencia a emprender acciones 
sustanciadas pluralmente (coordinación negativa).

1.4.2. Consejo Nacional de Salud
El Acuerdo por el que se establece la integración y objetivos del Consejo 
Nacional de Salud, señala que el Consejo Nacional de Salud (CONASA) es 
una instancia permanente de coordinación de las instituciones públicas que 
conforman el Sistema Nacional de Salud, que tiene por objeto la planeación, 
programación y evaluación de los servicios de salud en toda la República (Se-
cretaría de Gobernación, 27 de enero de 2009). Además del Secretario de Sa-
lud en la presidencia, lo integran diversos integrantes del gabinete federal y los 
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titulares de los servicios estatales de salud, con la condición previa de que sus 
gobernadores acepten la invitación del CONASA. Es decir, las condiciones 
institucionales para la voz subnacional están ahí.

Los primeros años del CONASA en el gobierno de López Obrador han 
sido de escasa información, de tal manera que, en lugar de encontrar las actas de 
sus actuaciones en su sitio de internet, hay síntesis que poco dejan ver al respec-
to y las actas obtenidas por gestión ante el órgano de transparencia, censuradas 
parcialmente. Sin embargo, sí se aprecia un cambio sustantivo en las RIG. A 
manera de ejemplo, la gradual descentralización de los servicios de salud hacia 
los estados, que estimuló recurrentes acuerdos y coordinación con el Gobierno 
Federal, hoy ha transformado al CONASA en un espacio de encuentro en el 
que los Estados reciben información, sin lograr definir prioridades conjuntas, 
marcos de políticas comunes y/o armonización de la normatividad como efecto.

Vistos sus documentos públicos, se puede afirmar que el CONASA goza 
de un alto nivel de institucionalización en atención a la formalidad para cele-
brar las sesiones, estructurar su trabajo a partir de comisiones bien establecidas y 
atender a sus propias reglas de operación. Pero, cosa muy distinta ocurre cuando 
se trata de coordinar procesos y resultados, ya que predomina el intercambio de 
información, pero no los marcos de políticas comunes, al menos no alcanzados 
en el seno del Consejo. Tampoco puede calificarse sino como de baja capacidad 
para procesar problemas federales, por su tendencia a recibir productos organi-
zacionales, pero no a generarlos conjuntamente. La actividad del CONASA se 
enmarca en la coordinación negativa, esto es, los gobiernos subnacionales son 
recurrentemente implementadores de decisiones centrales, no se caracterizan 
por participar en el desarrollo de estrategias conjuntas.

Aunque el sistema de salud no se ha caracterizado por definirse a partir de 
la colaboración de los gobiernos estatales, estos habían tenido participación más 
definida en su operación y voz en su agenda técnica. Sin embargo, a golpe de 
timón, toda posibilidad de influencia estatal en el diseño de la política de salud 
se ha desvanecido al recentralizarse el esquema de interoperación de los servicios 
de salud que había impulsado el Seguro Popular (Aguilar y Ramírez, 2020).

El gobierno de López Obrador prácticamente inauguró su periodo 
al desaparecer, en diciembre de 2018, el Seguro Popular, luego de firmar el 
acuerdo correspondiente con ocho gobernadores, con lo cual, los servicios 
prestados estatalmente regresaban al control del gobierno federal. Quedaba 
sellado así el compromiso de sumarse a la política definida desde el gabinete 
federal, sin mediar CIG, funcionarios subnacionales, ni otros actores ajenos 
al círculo presidencial.

Puede apreciarse que en la política de salud la influencia de los funcio-
narios subnacionales es prácticamente nula, lo que puede resultar paradójico 
ante la existencia de múltiples CIG, sin embargo, es necesario recalcar que, por 
sí mismos, no son suficientes; la vida de estas organizaciones se desarrolla aten-
diendo sus agendas técnicamente especializadas, distribuyendo recursos fiscales 
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o suministrando información de manera descendente. Dicho de otra manera, 
tanto movimiento organizacional es insuficiente para fortalecer RIG de clave 
federativa; su diseño y operación se encaminan a otros objetivos y estrategias.

Este apartado puede concluir con la afirmación de que las políticas de 
asistencia social y de salud de Argentina, así como las de educación y salud en 
México, transcurren sin influencia significativa de los funcionarios subnaciona-
les y sin intereses políticos definidos. Esto no significa ponderar los resultados 
de política, pues sería materia de otro análisis; en realidad, se trata de poner en 
perspectiva el desarrollo federativo: en ese sentido, se reafirma la ausencia de in-
fluencia subnacional y se postula como déficit federativo.

El párrafo anterior se nutre de confirmaciones específicas. La asisten-
cia social de Argentina ha prescindido de un espacio institucionalizado; el 
COFEDESO, pese a su añeja existencia no ha funcionado y tampoco existen 
otros alternativos. Lo que supletoriamente existe, son los canales informales 
sujetos a la negociación discrecional entre actores públicos con criterio polí-
tico de coyuntura.

Con respecto a la política de salud argentina, el COFESA es un CIG insti-
tucionalizado, sin embargo, y a pesar de ser el vértice natural de RIG, el gobier-
no federal predomina. La articulación existente se percibe como coordinación 
negativa en vista de que la interacción no es de base federativa, fundada en el 
intercambio paritario.

El COFESA no es proclive al abordaje de asuntos de importancia federa-
tiva, vaya, no es el foro para discutir la importancia de elaborar políticas con-
juntas; en realidad, los vínculos se basan en normas preexistentes y obsoletas. 
Lo más promisorio es que el contexto de la pandemia ha abierto la discusión 
sobre modificar los patrones de RIG para enfocarse en políticas respaldadas 
cooperativamente.

Vistas las RIG mexicanas en materia educativa, el CONAEDU se ha li-
mitado a ser la vocería del gobierno federal en donde los estados predominan-
temente “toman nota”, pero no interactúan paritariamente. Quizá de lo más 
relevante es la homogeneización normativa que se ha cuidado en el sector. Esta 
fuera de duda el predominio federal, aunque en el día a día se desarrollen pro-
gramas de elaboración federal.

Con diferentes estrategias, actores, procesos y enfoque, los dos últimos 
sexenios han sido de gran predominio federal. En efecto, la reforma educativa 
del presidente Peña Nieto, así como la contrareforma de López Obrador, se han 
tejido de manera centralizada, al margen de cualquier influencia de actores tan 
implicados constitucionalmente como los funcionarios subnacionales.

Así también, en materia de salud, México ha experimentado una notoria 
marginación de los gobiernos subnacionales en el diseño y operación de sus po-
líticas. Actores institucionales como el CGS o el CONASA, o cualquiera de los 
CIG especializados, van quedando al margen ante el predominio federal y, con 
ello, la posibilidad de políticas más horizontales y tal vez más eficaces.
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2. Estrategia de mediana a baja factibilidad en relaciones 
interpersonales y/o informales de intereses no federativos 

2.1. Política de Educación, Brasil

Ha sido una convención en este capítulo no ignorar los vínculos informales 
entre gobiernos, así como no confundir cualquier interacción gubernamen-
tal con coordinación federativa. Esto significa que hay cinética interguberna-
mental que debiera ser conceptualizada (como ya se ha hecho suficientemente 
en el capítulo uno de este libro) para diferenciar aquella coordinativa de la 
desacoplada. En este apartado se dará cuenta de aquella (desacoplada) en la 
que predominan estrategias de mediana a baja factibilidad que pueden facili-
tar alguna influencia de los gobiernos subnacionales en las políticas, pero que 
ocurre a través de relaciones interpersonales y/o informales de intereses ajenos 
a la coordinación de cuño federalista.

Los rasgos de los casos que califican en este supuesto son aquellos en los 
que el gobierno central no incluye formalmente a los entes subnacionales en la 
definición de las políticas, es decir, que, bajo la posibilidad de que existan foros 
pretendidamente nacionales, estos no son miembros de la organización o son 
soslayados. Pese a ello, la interacción gubernamental puede caminar por vías al-
ternas a las formales y generar, incluso, cooperación eventual, pero, más cercana 
a la gestión de beneficios ocasionales que a compromisos vinculantes. Justamen-
te, esta calificación es denominada de mediana a baja factibilidad por no basarse 
en intereses legítimamente federativos, es decir, por no agregar valor a la coope-
ración y acción concertada entre gobiernos. El caso de la política educativa en 
Brasil, como se verá, es ilustrativo.

Brasil se ha sostenido formalmente como Estado federal desde la Consti-
tución de 1889, pero, ha sido la CF 88 (incluyendo el preludio descentralizador) 
la que ha impactado su aparato público y la trayectoria de las políticas públicas. 
Puede ser adjetivado como ambicioso el alcance de las instituciones federalistas 
al incluir en la estructura federal a los municipios (además de los estados, el dis-
trito federal y la propia Unión); poderes ejecutivos y legislativos en los tres órde-
nes de gobierno; así como cláusulas de descentralización fiscal y administrativa. 
Sin embargo, el documento constitucional original no estuvo libre de inconsis-
tencias, específicamente al no armonizar mayor descentralización fiscal con des-
centralización administrativa y responsabilidad fiscal: el reflejo se percibió como 
descentralización sin definición de competencias sobre políticas públicas para 
los gobiernos subnacionales, particularmente en aquellas orientadas a garantizar 
los derechos sociales que la propia CF 88 establecía (Miranda y Machado, 2018). 
Particularmente, educación fue establecida como competencia concurrente sin 
considerar que los diferentes órdenes de gobierno asumirían la política de forma 
diferente, con el resultado de duplicidades y omisiones, además de inequidades 
en la oferta de los servicios del área.
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En materia educativa, corresponde a la Unión la función redistributiva, 
bajo la óptica de garantizar igualdad y estándares mínimos de calidad en la ense-
ñanza, a través de brindar asistencia técnica y financiera a los Estados, el distrito 
federal y los municipios. Esta cláusula constitucional ha sido considerada como 
un elemento importante en el proceso de redemocratización del Brasil, pero, 
también asumido con ciertas reservas para su puesta en marcha, acaso precavien-
do que la elaboración de las políticas ocurra de manera centralizada, de arriba 
hacia abajo, en un esquema en el que el resto de los órdenes de gobierno se res-
trinjan a la implementación, lo que no cancela la participación, pero sí la limita 
en el diseño y en otras definiciones colaterales (Ferreira, 2019).

Así, ha habido programas orientados a reducir las asimetrías sociales y re-
gionales impulsados por el gobierno federal, como el caso del Programa Bolsa 
Familia, una medida icónica de Lula, que incluyó la atención a la educación, 
consistente en la transferencia de recursos directamente a las familias más ne-
cesitadas. A decir de Ferreira (2019: 132-134), este y otros programas federales 
tuvieron el inconveniente de ser orquestados desde el centro, por lo que sus pro-
pósitos redistributivos no lograron atender las demandas locales.

En la CF 88 campea un espíritu de federalismo cooperativo aún en vías 
de consolidarse. Pero, aun con la temprana descentralización administrativa sin 
plena descentralización fiscal, hay peculiaridades que pueden resultar en escollos 
importantes. Ferreira (2019) identifica cinco temas sobre el poder centralizador 
de la Unión en desmedro de los entes subnacionales, a saber:

1. El poder central legisla sobre políticas públicas.
2. La dependencia financiera de las entidades federativas.
3. La formación del poder por el presidencialismo de coalición (partidos 
políticos en torno a sus bancadas y presidente en turno).
4. Escasa cooperación horizontal.
5. Políticas públicas para favorecer los intereses privados

Esta tematización alerta sobre los riesgos de fragilidad institucional, ya que, 
aunque hay un notorio avance en otras áreas de política (social y de salud), la som-
bra del centralismo, unilateralidad e incomunicación entre gobiernos está presente.

En la intrincada vida del Estado brasileño ha habido episodios orientados a 
la creación de un “Sistema Nacional de Educación” para aglutinar a las diferen-
tes expresiones del poder público y de la sociedad. La CF 88 no es la excepción, 
pues ha tenido como asignatura pendiente la ley correspondiente destinada a 
crear el Plan Nacional de Educación (PNE), decenal. Así, después de un intento 
intrascendente del gobierno de Itamar Franco, la Ley de Directrices y Bases de 
la Educación (LDB) le dio un nuevo impulso y en 1998 cobró vida una pro-
puesta inclusiva a manos del Ministerio de Educación (MEC), cuyo proyecto de 
ley, luego del proceso legislativo correspondiente, llegó a manos del Presidente, 
quien lo sancionó con varios vetos (De Oliveira, 2015).



365

Ya convertido en Ley, en el 2000, el PNE no cumplió con la expectativa 
de normar al sector; a doce años de ver la luz, la mayoría de los Estados y mu-
nicipios no habían cumplido con la determinación de elaborar sus planes, en 
consonancia con este. Entre muchas aristas había que considerar que, aunque 
la Ley 10172 de 2001 había incluido en la discusión a diversos actores del ramo, 
el ejecutivo había predominado en su elaboración (De Oliveira, 2015). De cual-
quier manera, el PNE 2001-2010 no se caracterizó por su eficacia, al grado de 
que el gobierno de Lula presento su propio Plan de Desarrollo de la Educación 
(PDE), con parecidos y disrupciones.

Para la puesta en marcha del PDE, el Plan de Acciones Articuladas (PAR) 
intentó (verticalmente) racionalizar los vínculos con los municipios, a través de 
la elaboración de diagnóstico realizados por el MEC. El propósito era armonizar 
necesidades detectadas con convenios coherentes, pero la medida era tributaria 
del verticalismo al condicionar todas las transferencias voluntarias de la Unión a 
los Estados y municipios a la adhesión al Compromiso Todos por la Educación 
(Grin et al., 2020: 219). Aunque hay que reconocer que algunas cosas mejora-
ron, en este contexto se transitó desde el Fondo de Financiación y Desarrollo de 
la Enseñanza Fundamental y Valorización del Magisterio (FUNDEF) hasta el 
Fondo de Financiación y Desarrollo de la Educación Básica y de Valorización de 
los Profesionales de la Educación (FUNDEB), en 2007.

El Proyecto de Ley 8035 de 2010 (PNE), ha sido considerado como un 
ejercicio inclusivo al participar en su elaboración la Conferencia Nacional de la 
Educación (CONAE), del MEC, del Consejo Nacional de la Educación (CNE), 
de la Comisión Especial de la Educación de la Cámara de los Diputados, de la 
Evaluación del PNE 2001- 2010, de la campaña Todos por la Educación, de la 
Confederación Nacional de los Trabajadores en Educación (CNTE), del Con-
sejo Nacional de Secretarios de la Educación (CONSED), y de la Unión Na-
cional de los Dirigentes Municipales de la Educación (UNDIME), entre otras 
entidades (De Oliveira, 2015).

Quizá, lo más significativo del PNE, basado en la Ley 13005 de 2014 (a 
diez años), sea la indicación de que debe ser implementado en régimen de cola-
boración entre la Unión, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, amén 
de emplazar al poder público a crear en los primeros dos años el Sistema Nacio-
nal de Educación (De Oliveira, 2015). Pero, en consonancia con este libro, lo 
que importa es el funcionamiento real y sus RIG.

Específicamente, el rol de los funcionarios subnacionales en la interacción 
con el gobierno nacional para delinear una política de educación ha sido dé-
bil. Pero, el gobierno federal, en la búsqueda por cubrir su responsabilidad de 
procurar la igualdad social, ha intentado ir al frente en la política del sector, 
así, aunque los Estados y municipios poseen las competencias principales en la 
materia y la financian, aquel ha echado mano de enmiendas constitucionales 
para lograrlo, reduciendo el margen de maniobra subnacional y local (Grin et al, 
2020). Es el caso de la enmienda que crea el FUNDEF en 1996.
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Franzese (2010) destaca el verticalismo en la creación del FUNDEF; acto-
res clave como UNDIME y CONSED relataron a la autora su sorpresa por el 
unilateralismo con el que actuó el MEC. Como se ha indicado, los funcionarios 
estatales y municipales han sido relegados en el diseño de políticas trascenden-
tes, como la referida.

En 2006 habría otro episodio de enmienda constitucional que crearía el 
FUNDEB (en sustitución del FUNDEF). Sustantivamente, se diferenció por-
que añadió la enseñanza media y la infantil, para abarcar todo el ciclo de la ense-
ñanza básica, pero, en términos cualitativos, se mantuvo el patrón de predomi-
nio federal. Habría que destacar que, en ambos casos, FUNDEF y FUNDEB, se 
comprometieron las finanzas estatales a través de las regulaciones dictadas desde 
el centro, vulnerando la capacidad de decisión de los entes federados y, por ello, 
el equilibrio federal (Grin et al, 2020).

Uno de los instrumentos para operar en el sector educativo, en el marco 
de la Ley 11.494/2007, fue la Comisión Intergubernamental de Financiación 
para la Educación Básica de Calidad, cuyo diseño integró a un representante 
del MEC, cinco representantes del CONSED (uno por cada región brasileña) 
y cinco representantes de la UNDIME (uno por cada región brasileña). La Co-
misión sólo definía los valores que serían transferidos por alumno. En realidad, 
el sector educativo “no posee foros federativos institucionalizados para pactar y 
negociar entre los diferentes ámbitos de gobierno” (Grin et al, 2020: 214). Tal 
ausencia es significativa si se considera que la CF 88 indica que la Unión, estados 
y municipios deben actuar bajo cooperación federativa.

Habría que precisar que CONSED y UNDIME sí constituyen redes de 
interlocución, sin embargo, 

esas dos arenas intergubernamentales no están integradas a un sistema na-
cional y no tienen representación en comisiones de negociación vertical ins-
titucionalizada […] A pesar de la carencia de estructuras formales de acuerdo 
federativo existen arreglos, aunque con menos autoridad vinculante … (Grin 
et al., 2020: 218).

Es válida la inferencia que indica que ante la dificultad para influir en la 
política nacional (impulsada por el gobierno nacional, a través de enmiendas 
constitucionales), los funcionarios subnacionales construyen vínculos informa-
les y alternos para lograrlo.

los acuerdos intergubernamentales se realizan de manera informal y frag-
mentada con los representantes de UNDIME y del CONSED. Inexiste una 
institucionalidad que opere de forma autónoma frente al gobierno federal y 
que fortalezca la cooperación federativa en bases más democráticas y articu-
ladas (Grin et al., 2020: 218).

Como se ha podido establecer, la educación en Brasil, aunque con cláusu-
las constitucionales que apuntan a la colaboración intergubernamental, se ha 
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desarrollado sin instancias efectivas de cooperación. El gobierno federal ha pre-
sentado como intento de negociación federativa el despliegue de instrumentos 
derivados de enmiendas constitucionales que le dan presencia en un área en la 
que Estados y municipios serían los protagonistas, merced a la CF88.

Grin et al. (2020), subrayan bien la paradoja atinente a que la educación a 
pesar de tener un trato especial en la CF 88, al indicar que le corresponde un ré-
gimen de colaboración federativa, ha sido conducida de forma centralizada con 
escasa presencia de Estados y municipios. Además, en las oportunidades de co-
laboración, como el caso de la Comisión Intergubernamental de Financiación 
para la Educación Básica de Calidad, esta se restringe a funciones intrascenden-
tes para el fortalecimiento de la cooperación intergubernamental. Por eso, se ha 
considerado que en la política educativa del Brasil han predominado estrategias 
de mediana factibilidad al utilizar medios indirectos para presentar escenarios 
de interacción gubernamental que no desembocan en concierto institucional.

3. Estrategia probada o altamente factible en relaciones interpersonales 
y/o informales de intereses no federativos

Aunque es deseable que las instituciones federales sean formales para mayor 
certidumbre de los ciudadanos y de los gobiernos interactuantes, es recurren-
te que las informales, basadas en las relaciones interpersonales, sean el soporte 
en la gestión pública. En este sentido, puede haber estrategias probadas para 
obtener beneficios o fines deseados fincados en vínculos y proximidad po-
lítica; quizá no haya reproche en términos de resultados de corto plazo, sin 
embargo, minan el funcionamiento del orden federal e inhiben marcos comu-
nes de políticas. En este apartado se aborda, justamente, un caso que pudiera 
ubicarse en esta escala.

3.1. Política social, México

Con respecto a México, en lo que va del siglo, las políticas de desarrollo social 
han sido continuas y, de cierta manera, evolutivas, hasta la gran disrupción 
con el gobierno de Andrés Manuel López Obrador. El centro de atención y 
eje común había sido “la formación de capacidades, la protección social, el de-
sarrollo territorial y la generación de ingresos” (Franco y Canela, 2016: 177). 
Sexenalmente, “Estrategia Contigo”, 2001-2006; “Estrategia Vivir Mejor”, 
2006-2012; y después vendría la “Cruzada Nacional contra el Hambre”, que 
modificaría la estructura de objetivos al centrarse en la “alimentación, la nu-
trición, la producción de alimentos, la participación ciudadana y los ingresos 
de los pequeños productores” (Franco y Canela, 2016: 178). Los otros ejes 
se atenderían diferenciadamente en otros sectores del gobierno. Cada pe-
riodo gubernamental ha sido salpicado con programas específicos que van 
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imprimiendo su sello particular; los lugares comunes han sido la dependencia 
de transferencias condicionadas y la falta de coordinación interinstitucional.

La configuración institucional actual de la política social nace en 2004, 
con la aparición de la Ley General de Desarrollo Social (LGDS), la cual genera 
el marco principal al dar vida al Sistema Nacional de Desarrollo Social y a la 
Comisión Nacional de Desarrollo Social (CNDS). El primero es el espacio ins-
titucional de concurrencia, de los gobiernos federal, estatales y municipales, in-
cluyendo a los sectores social y privado. La CNDS es la expresión organizacional 
del sistema y es, efectivamente, el consejo intergubernamental más importante 
de política social en el país, el cual incluye a la parte del gabinete federal involu-
crado en el sector, a las estructuras gubernamentales de las entidades federativas, 
a las asociaciones de municipios legalmente reconocidas y a los representantes 
de las comisiones legislativas correspondientes.

La política social, diseñada y financiada por el Gobierno Federal, ha sido 
altamente centralizada, aunque en la implementación ha incluido a los gobier-
nos estatales y municipales. La última década del siglo XX atestiguó un papel 
creciente de los gobiernos subnacionales, sin embargo, su posterior trayectoria, 
y más aun con el nacimiento de la LGDS, fue dependiendo cada vez más de los 
criterios delineados en el centro. Así, aquellas acciones de política social diferen-
tes sólo pueden ocurrir por el impulso de programas locales. En consecuencia, 
la CNDS no se ha distinguido por lograr marcos de políticas comunes o definir 
prioridades conjuntas; acaso, se logran homogeneizar la normatividad, pero por 
el efecto de la LGDS y no por acuerdos. Las sesiones, por la escasa información 
obtenida, recurren a ejercicios de información en los que los gobiernos subna-
cionales son más receptores que emisores.

En efecto, la CNDS no es un lugar de auténtico intercambio e interacción, 
la política social se basa en la información y diseño central, acaso, los gobiernos 
estatales “guían” la demanda subnacional con sus manifiestas declaraciones so-
bre sus necesidades. No podría, entonces, sostenerse que la Comisión coloque 
asuntos de importancia federal por discusión; lo hace, sí, por el peso de las ins-
tancias federales y su histórica influencia. Ahora bien, la CNDS suele ser lugar 
de confluencia de los gobiernos subnacionales y el federal, lo que produce un 
encuentro recurrente, pero no para crear compromisos adicionales a los criterios 
ya estatuidos; las reuniones ocurren entre los titulares de las áreas de política 
social, es decir, no se permiten soluciones circulares (epistolares), pero las bases 
están previamente establecidas.

Particularmente, en el marco de la pandemia por Covid-19, las acciones de 
política social han ahondado la desarticulación entre los gobiernos subnaciona-
les y el federal. De acuerdo con Cejudo et al. (2020), ha habido esfuerzos de los 
Estados por cubrir el vacío que ha dejado el gobierno federal, pero sin remontar 
los rezagos de colaboración, esencia que debiera impulsar la CNDS.

El nivel de institucionalización es medio y variopinto. De acuerdo con la 
normativa, la CNDS debe sesionar tres veces cada año, sin embargo, el último 
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trienio no parece realizar este mandato, más aún, no hay registro oficial al res-
pecto. El Instituto Nacional de transparencia, Acceso a la información y Pro-
tección de Datos personales ha informado que no se encuentran disponibles las 
actas correspondientes. Por otro lado, la Secretaría Técnica, responsable de la 
organización interna, aunque es permanente, es nombrada por la mayoría de los 
integrantes, pero propuesta por la presidencia en turno. La Comisión funciona, 
en la formalidad, a través de grupos de trabajo temáticos y regionales, aunque la 
agenda la determina el gobierno federal.

En términos generales, la CNDS se encuentra dominada por el gobierno 
federal, pues no hay evidencia de que funcione como un foro de intercambio pa-
ritario y, aunque cuenta con normativa formalizada, el funcionamiento depen-
de de su presidencia quien, además, opera logísticamente a través de la Secretaría 
General, instancia a su cargo. En consecuencia, no hay productos y políticas 
conjuntas, aunque sí una abultada agenda formada en el centro y comunicada e 
implementada en el orden subnacional. Más aún, no hay evidencia de ayuda ex-
terna (actores y circunstancias apoyando a la CNDS para preservar el equilibrio) 
para mejorar la condición de salvaguarda federativa de la Comisión.

Cobertura, transferencias y presupuesto han crecido en los últimos veinte 
años, pero no necesariamente en términos federativos. En el actual gobierno, 
ha incrementado el presupuesto correspondiente, desplazándose de 1.24 por 
ciento del gasto neto total, en el año 2000, hasta alcanzar, en el 2020, 4.56 por 
ciento (Mondragón y Villa, s/a). Uno de los cambios más notables es que, en 
el actual gobierno, la condicionalidad (cubrir requisitos para la entrega de be-
neficios, tales como asistencia a la escuela, alimentación, entre otros) de los re-
cursos se ha desvanecido, pero, se ha concentrado el manejo de los recursos en 
el gobierno federal. En consecuencia, otros gobiernos han perdido presencia en 
las diferentes fases de las políticas y con ello ha disminuido la importancia de la 
CNDS. Más aún, tras señalamientos recurrentes de un pasado marcado por la 
corrupción, el centro ha cultivado la idea de que el regreso al gobierno federal 
es de beneficio social.

En resumen, es notoria la escasa coordinación de procesos y resultados; 
el intercambio de información se impone sobre el logro de marcos de políticas 
comunes. La mala nota se extiende a la capacidad para procesar problemas fede-
rales, pues no es a partir de sus integrantes que estos se definen (a pesar de que 
concurren autoridades con capacidades decisionales), sino de la agenda centra-
listamente definida. Visto en la formalidad para sesionar, crear grupos de traba-
jo y organizar sus encuentros, posee un nivel aceptable de institucionalización, 
sin embargo, la escasez de información y el accidentado desempeño demeritan 
su actuación. Finalmente, la ausencia de productos y políticas conjuntas puede 
atribuirse al peso de la agenda del gobierno federal.

En ocasión de la pandemia por Covid-19, el papel de los gobiernos subna-
cionales ha sido relevante por la disrupción con sus propias lógicas antecedentes; 
sus acciones se asocian al vacío que dejó el gobierno nacional y a su inacción 
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para impulsar estrategias intergubernamentales. Aunque el panorama fue desde 
la evidente falta de coordinación hasta el enfrentamiento y discrepancia entre 
ámbitos de gobierno, el resultado ha sido de mayor vigor subnacional.

Gómez y Pimienta (2020), describen y analizan diferentes medidas unila-
terales impulsadas por los gobiernos subnacionales en las primeras semanas de 
pandemia; de 10 entidades panistas, cada una de ellas impulsó 20, en promedio; 
las 12 priístas, 15, en promedio; las 7 morenistas, 12, en promedio; y 11 en la que 
gobierna Movimiento Ciudadano. Aunque los autores reconocen información 
insuficiente para fines evaluativos, su análisis refleja la ausencia de acciones con-
certadas nacionalmente, asimismo, que los titulares ejecutivos han tenido escasa 
influencia en políticas de escala federal.

En realidad, el peso de los gobernadores en el ámbito federal ha sido cam-
biante. A principios de este siglo, ya desdibujado el presidencialismo, adqui-
rieron relevancia al llenar los vacíos políticos que dejó. Pero el retorno del pre-
dominio presidencial (con diferencias significativas respecto a su antecedente) 
ha dejado claro que la disputa por la palestra política avivará los conflictos por 
definir a sus protagonistas, mientras, el resultado para los gobernadores no ha 
sido su predominio.

Sevilla (2019), ha tratado de medir el poder de los gobernadores mexicanos 
considerando sus aspectos formales e informales, así como sus recursos (poder 
local) y el contexto (influencia federal). En este último item, resalta la capacidad 
para maniobrar en la escena federal (considerando el cruce de los aspectos ante-
riores). Lo llamativo del ejercicio que realiza, con datos para el año 2015, es que 
en el índice de poder del gobernador alcanza como media estadística 0.52, en 
una escala de cero a uno. Sin reparar mucho en el atractivo fondo metodológico, 
cabe destacar que el promedio de gobernadores no es tan fuerte, a pesar de que 
el año de registro no corresponde con la recentralización que ha alcanzado la 
vida nacional a partir de 2018 (Aguilar y Ramírez, 2020). 50 por ciento de la 
carga del índice corresponde con la influencia federal de los gobernadores, lo 
que puede dar la idea de su relativa presencia en el plano nacional, que incluye 
su participación en las políticas.

Específicamente en materia de política social, es complicado determinar el 
peso de los gobiernos subnacionales y locales, pues, la LGDS no explicita las res-
ponsabilidades de cada ámbito, como sí ocurre en las áreas de salud y educación. 
De hecho, no indica la obligación de coordinarse intergubernamentalmente; 
cualquier gobierno de cualquier orden puede impulsar sus acciones, incluso, sin 
importar el nivel de contribución para reducir la desigualdad, mitigar la pobreza 
o mejorar las condiciones de vida y oportunidades. Cejudo et al (10 de enero, 
2018, s/p) indican que:

el Coneval ha encontrado una serie de esfuerzos difusos. En sus inventarios 
aparece un total de 6,491 programas y acciones de desarrollo social en todo 
el país (152 federales, 2,528 estatales y 3,811 municipales), todos ellos, muy 
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similares entre sí, o incluso, duplicados, empalmados o con objetivos que 
poco tienen que ver con resolver el problema de la pobreza.

Visto así, hay una gran cantidad de energía gubernamental que no nece-
sariamente se traduce en acción concertada. Pero, además de la fragmentación 
de la política social, habría que considerar que la disposición de recursos entre 
ámbitos de gobierno es altamente asimétrica, con una gran concentración en 
el centro. Particularmente, los autores califican los programas sociales estatales 
como pequeños, opacos, discrecionales, empalmados e insuficientes, con lo que 
resalta aún más la necesidad de coordinación en la materia.

La influencia de los gobiernos subnacionales, en realidad, es diferenciada. 
Depende, para ser efectiva, por ejemplo, del poder de veto que pueda ejercer 
para oponerse a las directrices nacionales o de la cercanía con quienes toman las 
decisiones. Como bien apunta García (4 de agosto de 2020, s/p),

con todo y su enorme poder local, los gobernadores no tienen la misma fuer-
za en los asuntos nacionales y, aun cuando conformen bloques y alianzas para 
acuerparse y defender los intereses de sus Estados, no pasan de ser un grupo 
de presión que, al final termina siendo sometido por el presidencialismo que 
les impone tiempos, nombramientos y agenda a partir del control del presu-
puesto federal, sobre todo cuando el presidente tiene el control mayoritario 
del Congreso de la Unión.

Es el caso del gobierno del presidente López Obrador; aun y cuando hay 
oposición de los gobernadores agrupados en la denominada “Alianza Federa-
lista”, el primero termina por imponerse en las diferentes arenas de decisión 
de políticas. Ahora, aquellos gobernadores afines gozan de la gracia y el apo-
yo presidencial, por conveniencia y porque no hay alternativas que no dañen 
sus carreras políticas. Así, la influencia de los gobernadores puede ser alta en la 
consecución de beneficios derramados por el gobierno central si sus relaciones 
interpersonales (fincadas en la afinidad política) son ad hoc; o puede ser baja o 
inexistente si ocurre lo contrario.

Como se ha podido apreciar, es posible encontrar casos en de estrategias 
probadas de los gobiernos subnacionales para gestionar beneficios ante el go-
bierno federal, basadas en relaciones interpersonales, de suyo coyunturales. Los 
beneficios de la asistencia y política social provenientes del presupuesto federal 
encuentran puerto seguro entre aquellos que comulgan o apoyan las directrices 
nacionales. No se descartan los casos en que los gobiernos estatales actúan por 
su cuenta, pero, esto no contradice la ocurrencia de eventos basados en los me-
canismos informales de proximidad política.

Tal aseveración se refuerza al sopesar la fuerza de la CNDS; a pesar de su 
aceptable nivel de institucionalización, su eficacia, en términos federativos es deu-
dora de cooperación y marcos de políticas comunes. Y, en efecto, son los mecanis-
mos informales los que cubren el vacío dejado por este foro intergubernamental.
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La debilidad de la CNDS para canalizar las voces subnacionales ha prohija-
do mayor dinámica en los Estados. Particularmente, durante los meses más agu-
dos de la pandemia por Covid-19, los gobernadores impulsaron por su cuenta 
políticas de mitigación en el sector social, lo que está por verificarse como coyun-
tura o cambio de rumbo en términos federativos. De lo que no hay duda es que 
los logros obtenidos, financiados por el presupuesto federal, se determinan en 
gran medida por la interacción informal que logran las jurisdicciones estatales.

El papel de la asimétrica distribución de recursos fiscales y el bajo desem-
peño recaudatorio subnacional y local, debe considerarse en la hechura de la 
política nacional; no es baladí sostener que determina en gran medida el tono 
de la interacción gubernamental. Ya Cogco, Rodríguez y Pérez consideran tal 
circunstancia al sostener que:

… este mecanismo de interacción entre los distintos niveles gubernamentales 
y la forma como se redistribuyen los recursos fiscales, converge de manera 
negativa ante la tendencia a una baja recaudación por parte de los distintos 
órdenes de gobierno. Este efecto se manifiesta en dos sentidos: la incapacidad 
para entender financieramente los diversos programas sociales derivado del 
aumento de la población así como de las necesidades generadas por la crisis y 
la pérdida del empleo (2010: 13).

Ellos mismos concluyen que los Estados se han mantenido al margen en la 
atención a la población asentada en sus territorios, lo que coincide plenamente 
con lo dicho hasta aquí. Ahora no puede decirse, como se ha dejado constancia 
en este capítulo, que la falta de coordinación deriva en la omisión de los gobier-
nos subnacionales.

En efecto, es importante señalar que la contribución de los Estados a la 
política social, que no a una política social nacional, es diferente en cada jurisdic-
ción. De acuerdo con Mendoza (2010), para 2007, Jalisco y Guanajuato mante-
nían vinculada su política social a la política nacional, atendiendo a su contexto 
local. En 2010, el Estado de Hidalgo, replicando a la Ciudad de México, com-
petía con el gobierno nacional (Mendoza, 2013). Un mosaico más amplio que 
estos ejemplos, ilustra el desempeño desigual, la vinculación Estados-federación 
diferenciada y la proacción estatal casuística. La imagen general es que hay recu-
rrente acción gubernamental no necesariamente articulada y no necesariamente 
ajustada a un patrón de RIG.

4. Estrategia de mediana a baja factibilidad en la coordinación formal 
de intereses federativos elementales

Se considera que hay estrategias de mediana a baja factibilidad en la coordi-
nación de intereses federativos elementales cuando el desarrollo institucional 
se traduce en CIG formalizados con capacidad para canalizar los intereses 
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subnacionales, aunque no logren consolidar políticas coordinadas. En estos 
casos, el asomo de la base institucional se confirma con el desempeño regular 
y el intercambio evidente, pero, con cierto déficit de directrices nacionales ge-
neradas conjuntamente.

4.1. Política de Educación, Argentina

La historia de la educación en Argentina, así como sus políticas, están asociadas 
a lo que Rodrigo ha denominado “una cierta continuidad histórica en el proceso 
por el cual el Estado argentino fue delegando, progresivamente, las competencias 
en materia de educación en favor de las distintas jurisdicciones provinciales del 
país” (Rodrigo, 2006: 90). En su argumento, atribuye como una de las causas 
del proceso finisecular el conjunto de problemas económicos que obligaron al 
Estado a distribuir la carga entre los elementos constituyentes, es decir, que había 
una razón poderosa que apuntaba más a escapar de los compromisos de gasto en 
la materia que a propósitos de calidad, eficiencia y democratización.

En la edad temprana del Estado argentino, la educación fue una tarea no-
toriamente centralizada, pero que coexistió con la participación de las provin-
cias, dando lugar a una gestión de tipo dual en donde cada ente asumía tareas 
diferenciadas. Desde mediados del siglo pasado, el centro se fue retrotrayendo 
gradualmente para devolver a los gobiernos subnacionales las atribuciones de 
gestión y financiamiento de la educación. “Con la transferencia de los servicios 
educativos del año 1978 las provincias pasaron a hacerse cargo del financiamien-
to y de la gestión de las escuelas de nivel primario, estableciéndose en el Consejo 
Federal de Educación la posibilidad de entablar relaciones entre las distintas pro-
vincias y la nación” (Rodrigo, 2006: 92). Así comenzó un proceso descentraliza-
dor con resultados débiles y cierta oposición provincial ante la falta de recursos 
suficientes para asumir la responsabilidad. A ello, habría que agregar la falta de 
coordinación entre las provincias y la nación, y la falta de firmeza del Consejo 
Federal de Educación en su primera época.

La fisonomía actual de la educación se adquirió en la víspera del presente 
siglo con la Ley de Transferencia de los servicios educativos de nivel medio y no 
universitario Número 24 049, promulgada en 1992. De esta manera, se transfi-
rieron a las provincias y a la Ciudad de Buenos Aires la gestión, el gobierno y el 
financiamiento de las instituciones de todos los niveles, menos las universidades. 
El proceso de transferencia fue posible gracias a dos factores facilitadores; por un 
lado, el incremento en la recaudación de los impuestos coparticipables, merced 
a lo cual aumentaron las transferencias por coparticipación a los entes constitu-
yentes; por otro lado, la musa de la federación permeó el discurso legitimador. 
Puede decirse que la descentralización fue apacible a pesar de no acompañarse 
de recursos suficientes y deliberados para el efecto.

La participación de los gobernadores provinciales se sintió en la medida en 
que manifestaran su inquietud porque el gobierno nacional les garantizara que 
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la transferencia de responsabilidades iría acompañada de los recursos necesarios 
para afrontarla. Finalmente, aceptaron la descentralización con la idea de que los 
crecientes recursos de la coparticipación bastarían para el financiamiento. Lue-
go, ya fue cuestión de que cada provincia, por separado, negociara los términos 
de las transferencias a través de convenios con el ejecutivo federal.

De cara a la configuración descentralizada, la intervención del gobierno 
nacional se concentró en “1) el establecimiento de los contenidos básicos co-
munes, 2) la evaluación de los resultados del sistema educativo nacional, 3) la 
implementación de programas compensatorios y 4) la capacitación docente” 
(Rodrigo, 2006: 96). Así, aunque ya no financiara ni gestionara directamente 
el sector, su presencia era indiscutible, no obstante que estas atribuciones debía 
ejercerlas en acuerdo con el Consejo Federal de Educación, de presencia débil 
y legitimadora de las iniciativas del poder ejecutivo. El resultado fue una nueva 
distribución funcional, con un gobierno nacional regulador y gobiernos subna-
cionales implementadores de la política general.

Uno de los nudos de la descentralización fue la desigualdad territorial de 
Argentina; la implementación e intercambio de las provincias con el gobierno 
nacional estaba signada por las capacidades de cada una de las primeras. En tal 
asimetría, el gobierno federal abrió un espacio de incertidumbre bajo su control.

De manera que no se ha producido una negociación horizontal entre los 
actores de la comunidad educativa, sino más bien un desigual intercambio 
entre los organismos de los diferentes órdenes de gobierno. Por una parte, el 
nivel provincial se estaría reduciendo al procesamiento de las “urgencias” que 
ha generado la gestión directa del sistema educativo en un contexto de ajuste 
financiero. Por otra parte, el nivel nacional estaría adquiriendo mayor prota-
gonismo en la definición de las políticas educativas … (Rodrigo, 2006: 97).

No obstante, el poder de influencia de los gobernadores ha crecido (Fa-
lleti, 2001, citada en Rodrigo). Los gobernadores han tenido presencia en las 
negociaciones de la transferencia de las instituciones educativas, asimismo, los 
ministros de educación provinciales y el Consejo Federal de Cultura y Educa-
ción fortalecieron su participación en la definición de las reformas educativas 
posteriores a la Ley Federal de Educación. El Consejo fue piedra angular en la 
firma de los convenios de transferencia. Además,

este organismo sirvió fundamentalmente para la coordinación horizontal entre 
los actores subnacionales más que para la coordinación vertical entre la nación 
y las provincias. Por medio de este, las jurisdicciones provinciales pudieron 
poner límites a las políticas educativas del nivel nacional, al constituirse en un 
espacio de discusión, de negociación y de construcción de consensos entre los 
representantes de las distintas jurisdicciones nacionales (Rodrigo, 2006: 98).

El Consejo Federal de Educación nació en 1972, con la Ley Número 
19.682 (Centro Nacional de Documentación e Información Educativa, 1972), 
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con la misión de planificar, coordinar, asesorar y acordar en los aspectos de la 
política educativa nacional que, en los diversos niveles del sistema escolar, com-
prometieran la acción conjunta de la Nación y Provincias. Al menos en la letra, 
quedó integrado para que participaran los ministros provinciales, bajo la presi-
dencia del Ministerio de Cultura y Educación, con una base que podría califi-
carse como federativa. Pero, como se ha mencionado, sus primeros años fueron 
de debilidad y predominio del gobierno central.

De acuerdo con la Ley de Educación Nacional, Número 26.206, de 
2006, en el gobierno y administración del Sistema Educativo Nacional concu-
rren el Poder Ejecutivo Nacional a través del Ministerio de Educación, Cien-
cia y Tecnología y los poderes ejecutivos de las provincias y del gobierno de 
la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. En este marco, el Consejo Federal de 
Educación se asume como el organismo de concertación de la política educa-
tiva nacional (art. 113). 

Al revisarse las actas del Consejo, correspondientes al periodo 2016-2021, 
se detectan actuaciones que vale la pena mencionar. Por ejemplo, es consecuente 
al diferenciar entre resoluciones y recomendaciones; al ocurrir las primeras se 
especifica su carácter y compromete a los integrantes a implementarlas en sus 
jurisdicciones, como ocurrió en el caso de la atención a la pandemia por Co-
vid-19. Al Aprobar el “Documento marco de modificación al protocolo para la 
presencialidad escolar”, se especificó que la regulación delimitaba el escenario 
nacional de abordaje al problema, pero, que las jurisdicciones podían adecuarla 
a su contexto local específico (acta 400 del 26 de agosto de 2021).

Hay cierto intento por hacer del Consejo un foro intergubernamental 
orientado a lograr marcos de políticas comunes. De acuerdo al acta 378, del 4 de 
noviembre de 2020, al crearse el Centro de Políticas Educativas Federales en el 
ámbito de su Secretaría General, funcionaría en articulación con las veinticua-
tro jurisdicciones educativas para desplegar programas y acciones de fortaleci-
miento de los procesos de concertación, construcción e institucionalización de 
políticas educativas federales de mediano y largo plazo (o la implementación del 
“Programa de Experiencias Interprovinciales” encaminado a apoyar y fomentar 
la relación horizontal entre las jurisdicciones -acta 402).

En términos generales, de acuerdo con las actas del periodo, la pandemia 
por Covid-19 cohesionó al Consejo Federal de Educación y lo orilló a la acción 
conjunta entre los gobiernos nacional y subnacionales. Tal coyuntura produjo 
múltiples resoluciones de alcance nacional (armonización normativa), apoyadas 
por intercambio de información entre sus integrantes, asimismo se definieron 
conjuntamente prioridades que restaron acciones disruptivas y unilaterales. De 
hecho, la presencialidad, la no presencialidad y la forma combinada de esco-
larización se han organizado y regido por las normativas de cada jurisdicción, 
pero, atendiendo criterios e información nacionales (acta 366 del 25 de agosto 
de 2020). Esta visión coincide con la declaración de Boiero, en el sentido de que 
las diferentes instancias del sector público tuvieron que aprender a interactuar 
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por efecto de la pandemia; lo que no estaba puesto en términos federativos se 
moldeó por las circunstancias excepcionales (M. Boiero, comunicación virtual, 
01 de marzo de 2021).

Las actas revisadas ofrecen un panorama de coordinación creciente en-
tre los gobiernos subnacionales y el gobierno nacional. Está por verse si pue-
de sostenerse en el tiempo (pasada la pandemia) el aprendizaje y la voluntad 
política adquiridos. Mientras, es claro que las provincias se han fortalecido 
y que han logrado un rol clave, similar al alcanzado en el diseño de políticas 
educativas en ocasión de la transferencia de las escuelas nacionales primarias y 
secundarias (Falleti, 2004).

Quizá alguna de las limitaciones que pudiera ponerse de relieve es que el 
Consejo Federal de Educación se concentra temáticamente en problemas espe-
cíficamente educativos y no aborda aquellos de importancia federalista, es decir, 
no se registran eventos en donde se discuta la esencia del federalismo en educa-
ción, relativa a la ecuación independencia e interdependencia de los integrantes. 
Vaya, se asume, por ejemplo, la preponderancia nacional en la normatividad y 
directrices generales, así como la implementación subnacional, sin dejar lugar a 
nuevas fórmulas.

En Argentina pueden percibirse un conjunto de movimientos que confor-
man una estrategia de mediana factibilidad en la coordinación formal de inte-
reses federativos elementales, considerando que ha habido cierto desarrollo ins-
titucional que, si bien es cierto que no desemboca en la coproducción robusta 
de políticas en educación, canaliza las voces subnacionales a través del Consejo 
Federal de Educación, organismo que constituye la bisagra de articulación entre 
el gobierno nacional y los gobiernos subnacionales.

Falleti se ha pronunciado por un papel reivindicado de los funcionarios 
nacionales en la definición de la política educativa argentina, particularmente, a 
través del Consejo, pues:

puede facilitar la difusión de un sólido diseño de políticas de una provincia a 
otra y en donde la colaboración y los acuerdos entre las provincias y el Ejecu-
tivo Nacional pueden lograrse con mayor facilidad. Si este potencial se realiza 
o no depende de la voluntad política de los actores involucrados, pero por 
lo menos la institución está allí para que ellos la puedan usar y darle nuevos 
significados (2004: 33).

Justamente, en este logro institucional, materializado en el Consejo Fede-
ral de Educación, subyace la posibilidad de escalar a mejores estándares de coor-
dinación federal, para trascender de mediana a alta factibilidad en sus políticas.

4.2. Política de Asistencia Social, Brasil

Las políticas de Asistencia Social, Seguridad Alimentaria y Nutricional, Ingre-
sos por Ciudadanía e Inclusión Productiva, se han articulado a instancias del 
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Ministerio de Desarrollo Social y Lucha contra el Hambre (MDS) creado por 
el gobierno de Lula, el cual ha desplegado una red de protección y promoción 
social. Al concurrir los gobiernos federal, estatal y del Distrito Federal (DF) 
y municipal ha sido necesario instituir el Sistema Único de Asistencia Social 
(SUAS) para la planeación y ejecución de los programas, al tiempo que procu-
ra evitar duplicidades y traslapes en la operación. El valor agregado radica en la 
posibilidad de que las voces subnacionales se proyecten en la política nacional.

Como podrá apreciarse en este apartado, el SUAS puede ser considerado 
como de mediana factibilidad en la coordinación formal de intereses federati-
vos elementales, debido a las formas e instancias institucionalizadas en las que 
se apoya y que muestran gran actividad. En consecuencia, los gobiernos sub-
nacionales y locales participan en la operación de la política social, aunque no 
precisen en la discusión de la naturaleza federativa que le subyace en mérito de la 
concurrencia e intergubernamentalidad.

Desde sus primeros años, el SUAS se planteó como el espacio de integra-
ción de servicios y beneficios, como el Programa de Atención Integral a las fami-
lias (PAIF), el Programa de erradicación del trabajo infantil (PETI), Programa 
Bolsa Familia, Concesión de la Prestación Continuada (BPC) y BPC en la es-
cuela y las acciones de Seguridad Alimentaria e inclusión productiva, así como 
las interacciones con otras estrategias como el Programa Nacional de Seguridad 
Pública con Ciudadanía (PRONASCI), Territorios de Ciudadanía.

Para efectos de coordinación intergubernamental se crearon e institucio-
nalizaron el Comité Tripartito Interadministrativo (CIT), veintisiete Comités 
Interadministrativos Bipartitos (CIB), el Consejo Nacional de Evaluación de la 
Política de Desarrollo Social (CONGEMAS) y el Foro Nacional de Secretarios 
de Estado de Asistencia Social (FONSEAS). Adicionalmente, para fines de con-
trol ciudadano se crearon los Consejos de Asistencia Social.

El vínculo que se establece entre el gobierno nacional y los Estados es de 
naturaleza federativa, en el sentido de que debe haber un acuerdo interguberna-
mental para adherirse al SUAS; así ocurre para estados y municipios (como para 
el Distrito Federal). La interconexión entre los ámbitos gubernamentales para 
impulsar acciones de asistencia social se enmarca en lo que se reconoció como 
acuerdo para la mejora de la gestión. Específicamente, el gestor federal del SUAS 
y cada uno de los funcionarios subnacionales y locales establecen compromisos 
para el despliegue de cada política (MDS, 2009).

Amén de la multiplicidad de instancias intergubernamentales del SUAS, 
debe destacarse el papel del Consejo Nacional de Asistencia Social (CNAS), ya 
que es el espacio en donde la política social cobra estatura nacional; en él de-
bieran estar presentes los intereses de los Estados y del resto de los usuarios del 
SUAS, por lo que es de particular interés en este capítulo que busca documentar 
la influencia de los funcionarios subnacionales en el plano nacional. El CNAS 
nació a instancias de la Ley Orgánica de Asistencia Social (LOAS) en 1993 para 
promover el control social de la política de asistencia social y contribuir a su 
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mejora permanente. Está enfocado en aprobar la Política Nacional de Asistencia 
Social (PNAS), regular la prestación de servicios de asistencia social, velar por la 
implementación del sistema de asistencia social y convocar ordinariamente la 
Conferencia Nacional de Asistencia Social.

De acuerdo con la Ley Orgánica de Asistencia Social, el CNAS se compo-
ne de dos instancias; el Colegio y la Secretaría Ejecutiva. El primero, se integra 
con dieciocho miembros, de los cuales nueve son representantes gubernamenta-
les (uno, por los Estados y, otro, por los municipios) y nueve representantes de la 
sociedad civil. La presidencia recae en uno de sus miembros, mediante elección 
interna, con un mandato de un año y posibilidad de prorrogarlo por otro más.

El Colegio tiene una estructura peculiar al integrar I - Pleno; II - Presi-
dencia ampliada (Presidente, Vicepresidente y por los Coordinadores del Co-
mité Temático); III - Comisiones temáticas; IV - Comité de Ética y Comité de 
Seguimiento de Beneficios y Transferencia de Ingresos; V - Grupos de trabajo; 
y VI - Comité de Seguimiento de las Deliberaciones de las Jornadas Naciona-
les de Asistencia Social. Las Comisiones Temáticas se denominan, Política de 
Asistencia Social; de las Normas de Asistencia Social; Financiamiento y Presu-
puesto de Asistencia Social; y Consejos de Asistencia Social, y revelan el alcance 
del CNAS. Asimismo, el comité de seguimiento (numeral VI) recoge las apor-
taciones y retroalimentación de los actores involucrados en el propio Conse-
jo; de esta manera la política nacional tiene como referente la expresión de las 
vivencias de hecho.

El Reglamento Interno del CNAS establece como una de las atribucio-
nes del CNAS aprobar criterios para la transferencia de recursos a los Estados, 
Municipios y Distrito Federal, en tal sentido, es importante visualizar la capaci-
dad de expresión de los gobiernos subnacionales (aunque dichos criterios deben 
responder a indicadores que informen su regionalización más equitativa, tales 
como: población, ingreso per cápita, mortalidad infantil y concentración del 
ingreso). Ello supone márgenes estrechos de negociación discrecional.

El CNAS debe reunirse ordinariamente una vez por mes, convocado por 
su presidente, o extraordinariamente, convocado alternativamente por un tercio 
de los miembros. Visto por la regularidad de sus sesiones y la formalidad de sus 
estructuras. Así como el apego a su normatividad, el Consejo posee un alto nivel 
de institucionalización. Así lo muestran sus documentos básicos y las actas con-
sultadas relativas a su desempeño y operación.

En efecto, el CNAS, de acuerdo a sus actas, ha mantenido un ritmo acep-
table en la frecuencia de sus reuniones, con la asistencia de la mayoría de los 
convocados. Las sesiones transcurren con recurrencia a la normatividad del área, 
es decir, se refleja que sus miembros poseen cierta formación (no necesariamente 
académica) coherente con las tareas que deben desempeñar.

El CNAS, además de procurar la política de asistencia social con equidad, 
aborda temas que ponen en perspectiva la complejidad de la política del sector. 
Por ejemplo, en la sesión de febrero de 2017 se discutía el significado del Consejo 
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al respecto, coincidiendo en que este debe regirse por la comunicación razona-
da, capacidad deliberativa en torno a la programática de la política; capacidad 
propositiva, garantizar la representatividad, el reconocimiento y el respeto, así 
como mayor interlocución y conexión con otros sectores de la política pública.

De las sesiones del CNAS se desprenden políticas comunes que tienen que 
ver con un alto interés de que la política redistributiva lo sea en efecto. Pero, 
recurrentemente, también fijan posturas políticas en torno a los asuntos que 
pueden repercutir en la suerte del Consejo. Así, en ocasión de la crisis política, 
en que la presidenta brasileña, Dilma Rousseff, fue suspendida y sería sometida 
a un juicio político por el Senado, el Consejo alertaba sobre el riesgo de que la 
política de asistencia social (sesiones de abril y mayo de 2016) se viera reducida.

Una de las cualidades a destacar del CNAS, de acuerdo con las actas re-
visadas, es que en sus sesiones hay seguimiento sistemático a las comisiones y 
diversas instancias con encomiendas específicas, es decir, no es eventual que 
alguna de ellas intervenga, sino que es riguroso el informe. Acaso por ello, la 
participación de los representantes estatales se ve diluida, aunque no ausentes 
los temas de índole estatal.

Como se ha apuntado, el CNAS procura que los gobiernos de los distin-
tos órdenes se integren plenamente, aunque predomina el ánimo de vigilar su 
participación y no tanto la coordinación plena. En esta perspectiva, los CIG de 
asistencia social que atraviesan el SUAS deben renovarse constantemente (se-
sión ordinaria de marzo de 2018). Por ejemplo, en ocasión de la consulta públi-
ca para recibir aportaciones sobre la propuesta de texto por el que se modifica 
la resolución de funcionamiento de los Consejos de Asistencia Social (sesión 
ordinaria de febrero de 2021). La intención de evolucionar es notoria, pero, 
queda un tanto al margen la discusión de problemas específicamente de organi-
zación intergubernamental.

Aunque se reconoce cierta actuación orgánica entre los integrantes del 
SUAS y del CNAS, no deja de haber cierta diferenciación entre los usuarios y 
los gobiernos (sesión ordinaria de febrero de 2017). Quizá aporte luz al respecto 
el planteamiento de que es menester la articulación de los diferentes gobiernos 
participantes para su fortalecimiento y acción coordinada (sesión ordinaria de 
marzo de 2016) o el seguimiento al cumplimiento de los gobiernos locales a los 
compromisos adquiridos anteriormente, bajo la óptica de fiscalización (sesión 
ordinaria de julio de 2017). El espíritu predominante es el de vigilancia, cuestión 
nada reprochable en organismos de tan compleja integración, pero, como se ha 
dicho, que no se complementa racionalmente con RIG encaminadas a generar 
marcos comunes de políticas de valor agregado. La atmósfera predominante no 
es, precisamente, de gobiernos subnacionales y locales influyentes y proactivos; 
más bien atentos al cumplimiento de acuerdos interorganizacionales.

Ahora, no significa que estén ausentes los ítems relativos a la evolución 
intergubernamental; hay esfuerzos por poner en la mesa de discusión la adecua-
ción de la gestión gubernamental, prueba de ello es la intención proyectada de 
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mejorar el desempeño ante el Covid-19, a través del pacto de mejora de la gestión 
estatal y municipal (sesión ordinaria de diciembre de 2020) o el reconocimiento 
de CONGEMAS al equipo de la CNAS por la organización de encuentros más 
horizontales (sesión ordinaria de agosto de 2019). Cabe así la aclaración de que 
se perfilan tendencias, en este trabajo, que no cancelan otras posibilidades, pero, 
que sí registran alertas útiles.

La tendencia del SUAS y del CNAS a celebrar encuentros en los diversos 
niveles (municipal, estadual, nacional) para obtener una imagen compartida 
sobre el desempeño y asignaturas pendientes, los presenta como sistemas alta-
mente intra actuantes (ver, por ejemplo, las actas de las sesiones ordinarias de 
abril, 2019; abril, mayo y agosto de 2021), peculiaridad dialógica, vinculada es-
trechamente a la discusión pública, pero, que no deja de mostrar que aún queda 
pendiente aquello relacionado con los problemas de políticas (acción conjunta, 
armonización procesal) y no sólo la materia propia de la asistencia social (equi-
dad, igualdad, marginación).

En efecto, es complicado que, en el día a día, se alcancen a estructurar 
problemas de políticas en complemento de la amplia agenda de asistencia 
social o que predominen aquellos de preocupación por el financiamiento del 
SUAS (ver, sólo como ejemplo, las actas de las sesiones ordinarias de junio de 
2016; agosto y septiembre de 2020; julio de 2021). A pesar de que los inte-
grantes del SUAS y del CNAS están probadamente inmersos en la problemá-
tica del sector, es deseable que su horizonte se amplie a problemas de gestión; 
como es de esperarse, el segmento de usuarios posiciona sus legítimas preo-
cupaciones, pero, poco abona al desarrollo organizacional y a la colaboración 
de corte federativo.

En consecuencia, uno de los retos más claros del sector es aprovechar la 
amplia membresía del SUAS y CNAS, particularmente de sus usuarios, para 
construir una visión más integral de sus problemas y oportunidades, aminoran-
do el riesgo de presentar la participación social como la principal divisa (para 
algunos casos parecidos, ver las actas de las sesiones de febrero, marzo y agosto 
de 2016; febrero, julio y noviembre de 2018) y abrir el abanico de problemas que 
incluya fines y medios (gestión pública).

La disposición del SUAS y el CNAS es un ejemplo de ingeniería organiza-
cional bien lograda; no deja lugar a omisiones en la representación de usuarios y 
gobiernos subnacionales y locales. Asimismo, los principales procesos del SUAS 
son convincentemente inclusivos. Acaso, es menester considerar mecanismos 
y/o CIG que ventilen una discusión más profunda respecto al desarrollo de la 
política social en términos federativos. No se trata de escatimar el esfuerzo rea-
lizado, de hecho, puede afirmarse que se aprecian estrategias de mediana facti-
bilidad en la coordinación formal de intereses federativos elementales por la red 
institucional desplegada, pero, simultáneamente, debe precisarse que además de 
la redistribución de recursos sería deseable fortalecer el intercambio entre órde-
nes de gobierno.



381

5. Estrategia probada o altamente factible en la coordinación formal 
de intereses federativos bien definidos 

Se entiende que hay estrategia probada o altamente factible en la coordina-
ción formal de intereses federativos bien definidos cuando los funcionarios 
subnacionales cuentan con canales institucionalizados efectivos, a través de 
los cuales participan de manera coordinada para lograr políticas nacionales. 
Las RIG ocurren no sólo para atender sus tareas específicas; su alcance se ex-
tiende al acuerdo multilateral, conformando redes de colaboración que forta-
lecen el orden federal.

5.1. Política de Salud, Brasil

La organización del Sistema Único de Salud (SUS), la planeación del sector y 
la asistencia y articulación federativa son regulados por el Decreto 7.508/2011, 
cuyo antecedente más importante lo constituye la aparición de la Ley Orgáni-
ca de Salud en 1990. Asimismo, la enmienda constitucional 29/2000 regla-
mentó al sector a través de la Ley complementaria 141/2012, con lo cual se 
establecieron los valores mínimos que deberían ser aplicados por la Unión, los 
Estados, el Distrito Federal y los municipios en acciones y servicios de salud, 
además de las normas de fiscalización, evaluación y control del gasto del sector 
en los diferentes ámbitos gubernamentales.

La política de salud brasileña ha sido la resulta de la interacción de los di-
ferentes actores institucionales que, aunque han refinado una serie de instru-
mentos y escala de valores comunes, entienden el reto de atender el segmento 
que les corresponde en consonancia con las necesidades que sus demarcaciones 
territoriales les imponen. Este horizonte ha requerido de estrategias de cogestión 
en las que el intercambio y la negociación son moneda de curso común, asimis-
mo, ha desarrollado diversos espacios intergubernamentales promisorios para el 
arreglo federativo.

De acuerdo con el CONASS (2015), la región de atención a la salud se ha 
configurado como territorio en el que la gobernanza del sistema de salud ocu-
rre en los distintos foros de discusión, como las Comisiones de Intergestores de 
Regiones (CIR), en las que los responsables del Sistema Único de Salud (SUS) 
confluyen para la toma de decisiones. Su alcance es tal que, en este espacio ins-
titucional, los funcionarios municipales y el estatal acuerdan y deliberan sobre 
temas de salud relevantes para la región, con el propósito de aprovechar mejor 
los recursos financieros, materiales y humanos.

En Brasil, la promoción de la intergubernamentalidad arranca desde la 
constitución; ella prevé que el ejecutivo prepare planes plurianuales, directri-
ces presupuestarias y el presupuesto anual. La Ley 8080/1990 establece que 
la Unión, los Estados, el Distrito Federal y los municipios, deben contar con 
atribuciones consistentes en a) elaboración y actualización del plan de salud; 
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b) elaboración de la propuesta de presupuesto del SUS, en concordancia con 
el plan de salud; todo esto en el marco de la articulación de la política y los 
planes de salud. Más aun, la planeación y presupuestación del SUS debe ser 
ascendente; de los municipios sube capilarmente a la Unión. Es en ese sentido 
que se manifiesta la participación de los gobiernos subnacionales y locales en 
la política de Salud.

El SUS se sustancia financieramente de los tres ámbitos de gobierno, por 
eso, la interacción para abordar el tema del presupuesto es una constante en los 
diversos foros y entre los diversos actores implicados. El rubro del financiamien-
to pertenece al presupuesto de seguridad social; la Contribución a la Renta Neta 
(CSLL) y la Contribución al Financiamiento de la Seguridad Social (COFINS), 
pagados por el sector privado, constituyen una fuente importante.

Específicamente, el SUS está conformado por el conjunto de acciones y 
servicios de salud, ofertados por agencias e instituciones públicas de los ámbitos 
federal, estatal y municipal, incluidos los de administración directa e indirecta 
(artículo cuarto de la Ley 8.080/1990). Su forma de red, regionalizada y jerar-
quizada, permite que cada instancia, particularmente las comisiones interges-
toras, definan criterios nacionales, regionales e intermunicipales sobre la organi-
zación de los servicios respectivos.

A la dirección estatal del SUS le corresponde identificar establecimien-
tos hospitalarios de referencia y proponer sistemas públicos de gran compleji-
dad estatal y regional, de esta manera, los Estados participan notablemente en 
la construcción y organización de la red de salud. Otra forma de participación 
de los Estados, bien definida, se encuentra en la posibilidad para, en conjunto 
con los municipios, proponer regiones de salud, en concordancia con la Co-
misión de Intergestores Tripartita (CIT). Vaya, el diseño institucional parece 
favorecer la participación e influencia de Estados y municipios en la política 
nacional de salud.

En abono del propósito de este capítulo, consistente en explorar la in-
fluencia de los gobiernos subnacionales en las políticas nacionales, es pertinente 
abordar lo relativo al Consejo Nacional de Salud (CNS), órgano responsable de 
la política nacional en el sector, aunque no es el único, pues el SUS cuenta con 
diversos foros (horizontales y verticales) para exponer las voces de sus integran-
tes, tales como el Consejo Nacional de Secretarios de Salud (CONASS)1, la CIT 
(que incluye a los tres órdenes de gobierno) o las CIB (que incluye a estados y 
municipios), entre otros.

El CNS se encuentra en la estructura del Ministerio de Salud (MS) y per-
tenece al SUS. Su origen se remonta al siglo pasado (1937), con la finalidad de 

1 En referencia específica al CONASS. Creado en 1982, ha sido actor central en la implementación 
de políticas públicas de salud y el desarrollo del SUS. También, ha sido un espacio horizontal de 
debate sobre la reforma sanitaria brasileña, junto con el CONASEMS, el MS y el CNS. Los pro-
ductos de esta instancia han sido fundamentales en la política nacional del sector, particularmente 
en el impulso a la reconceptualización de la salud como un derecho social (CONASS, 2007).
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actuar en la formulación y control de la ejecución de la Política Nacional de Sa-
lud, incluidos los aspectos económicos y financieros. Este órgano deliberativo se 
integra con representantes del gobierno, proveedores de servicios, profesionales 
de la salud y usuarios, cuyas decisiones, fundamentadas en resoluciones, sean 
ratificadas por el Ministro de Estado de Salud.

La integración del CNS es peculiar, acoge a cuarenta y ocho concejeros 
titulares, representantes de los segmentos de usuarios, trabajadores, gestores del 
SUS y prestadores de servicios de salud. El impulsor por defecto es el Ministerio 
de Salud, aunque incluye movimientos sociales, instituciones gubernamentales 
y no gubernamentales, organizaciones profesionales de la salud, miembros de 
la comunidad científica, proveedores de servicios y entidades empresariales del 
área de la salud.

Cada tres años, el CNS convoca a elecciones para renovar su estructura. 
Ahora, la presidencia es definida por los consejeros, lo que significa que puede 
provenir de cualquiera de sus segmentos. El papel del Consejo es crucial para 
aprobar el presupuesto de salud y monitorear su ejecución, evaluando el Plan 
Nacional de Salud cada cuatro años. El Consejo está estructurado por el Pleno, 
la Presidencia, la Junta Directiva, las Cámaras Técnicas, sus Comisiones, Gru-
pos de Trabajo y la Secretaría Ejecutiva.

De acuerdo con el Reglamento Interno del CNS, la presidencia coordina 
la Junta Directiva y, además de representar al Consejo, interactúa con el MS y 
con otras dependencias gubernamentales e instituciones de los sectores público 
y privado, a fin de cumplir con sus resoluciones.

La mesa directiva del CNS se integra con ocho consejeros, incluido su pre-
sidente. El periodo de gestión es de tres años con posibilidad de reelección. De 
entre sus principales atribuciones se encuentran las de conducir los procesos 
administrativos y políticos de la agenda del Pleno, además de articularse políti-
camente con órganos e instituciones internas y externas, para asegurar la inter-
sectorialidad del control social en salud, así como articularse con otros consejos 
de política pública. Puede afirmarse que el diseño del CNS es coherente con la 
intergubernamentalidad, lo que permite que sus integrantes impriman sus inte-
reses que, agregados, resultan de interés común.

Las Comisiones se constituyen como órganos asesores del Pleno del CNS, 
vigilantes de los principios del SUS y el control social. Se identifican dieciocho 
comisiones, las cuales pueden estar integradas por consejeros nacionales y re-
presentantes de las áreas técnicas del Ministerio de Salud, otros Ministerios, 
el CONASS, el Consejo Nacional de Secretarías Municipales de Salud (CO-
NASEMS) y entidades y movimientos nacionales.

Las Cámaras Técnicas apoyan al CNS en temas específicos. Son tempo-
rales, con un carácter excepcional. Pueden estar integradas por representantes 
electos de la sociedad civil o nombrados por su perfil. También se integran 
miembros del propio CNS. En cambio, Los Grupos de Trabajo (GT) son ór-
ganos del Pleno para asesorar temporalmente al Consejo o a las comisiones en 
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tareas bien definidas. Los GT apoyan en asuntos políticos, técnicos, administra-
tivos, económico-financieros y legales. En su composición se procura la repre-
sentación de todos los segmentos.

La Secretaría Ejecutiva depende del MS y se enfoca en brindar las condi-
ciones necesarias para el cumplimiento de las competencias del CNS. Apoya en 
los asuntos de carácter técnico y administrativo para realizar las atribuciones del 
CNS, sus Comisiones y Grupos de Trabajo. Asimismo, se encarga de remitir las 
demandas a los consejos de salud estatales y municipales procesadas por el Pleno.

El CNS debe reunirse doce veces al año, de forma ordinaria y, extraordina-
riamente, las veces que sea necesario, a convocatoria de su presidente o por deci-
sión del pleno, promovida por cualquier consejero. Cuenta con un Reglamento 
Interno con un alto nivel de explicitación sobre su estructura y funcionamiento.

A riesgo de reiterar, debe resaltarse que el CNS integra en el 50 por ciento 
de su membresía a representantes de entidades y movimientos sociales de usua-
rios del SUS. El otro 50 por ciento, además de integrar a miembros representa-
tivos de los cuerpos profesionales de salud, comunidad científica en el área de la 
salud, entidades proveedoras de servicios de salud, entidades empresariales con 
actividad en el área de salud, incluye a representantes gubernamentales, como 
el CONASS y el CONASEMS. Es en esta porción en donde se ubican las po-
sibilidades de que los gobiernos subnacionales y locales influyan en la política 
nacional de salud.

Como se puede apreciar, el CNS posee un alto nivel de institucionaliza-
ción si se considera que sus actuaciones se rigen por documentales, procesos y 
estructuras absolutamente formalizados. También, resalta la independencia lo-
grada con respecto al gobierno federal, aunque sea este el responsable de proveer 
las condiciones para que funcione.

Al revisar las actas de CNS, se puede observar que las sesiones se organizan 
de tal manera que queda plenamente diferenciado el intercambio de informa-
ción de la deliberación. De esta manera se evita saturar los plenos con infor-
mación y se estimula la discusión asamblearia. En el resultado, desahogados los 
puntos a deliberar, hay consistencia en las políticas nacionales, pues precisa las 
encomiendas de cada ámbito gubernamental.

No hay lugar a discusión sobre la armonización jurídica; desde la CF 88 
y sus desprendimientos en ley, como la Ley 8.080 de 1990 (organización y fun-
cionamiento de los servicios de salud), la 8.1442 de 1990 (participación de la 
comunidad en la gestión del SUS) o la Ley 141 (que establece los valores míni-
mos aplicados por los responsables de los servicios de salud), así como aquellas 
que han modificado estas. Puede decirse que hay un marco jurídico común, lo 
que dificulta la generación de normas aplicables a cualquier orden de gobierno.

Con respecto al perfil del CNS. Es deliberadamente temático, pues su 
agenda es consistentemente sobre salud pública, sin embargo, resalta su capa-
cidad para poner en la mesa de discusión responsabilidades diferenciadas por 
ámbito de gobierno. Por ejemplo, a diferencia de otros CIG, se emplaza a los 
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gobiernos a la presentación de rendición de cuentas, pero no solo a los subna-
cionales y locales, sino al MS (acta 302 de 2017).

De los cuarenta y ocho integrantes del CNS, sólo el consejero del CO-
NASS y el del CONASEMS representan a los gobiernos subnacionales y loca-
les, sin embargo, no se observa en sus actas la ausencia de sus intereses en el Ple-
no; todo lo contrario, a pesar del reducido número, es recurrente que los temas 
alusivos a Estados y municipios sean tratados como asuntos importantes. Acaso 
porque su agenda es de interés general. En consecuencia, no vulnera la agenda 
estatal y municipal y pueden ordinariamente presentarse los funcionarios desig-
nados o sus suplentes (primero y segundo, para cada uno).

De un horizonte de cinco años (actas del CNS del periodo 2015-1019), se 
observa que sus sesiones no se limitan a ofrecer información descendente (del 
gobierno federal a los demás), sino a intercambiar y discutir posturas diversas, 
al tiempo que se definen cursos de acción para cada uno de los segmentos re-
presentados. Es por eso que se confirma que el CNS está diseñado (y actúa en 
consecuencia) para la deliberación, coordinación positiva y, sobre todo, para in-
tegrar políticas comunes, bajo el principio de control social (50 por ciento de sus 
integrantes provienen de este sector).

En consecuencia, se puede afirmar que los funcionarios subnacionales par-
ticipan activamente en la definición de las políticas nacionales de salud en Brasil, 
circunstancia propiciada por las recurrentes estrategias probadas en la coordina-
ción formal a través de su participación en el CNS y por el uso recurrente de los 
diversos espacios multilaterales creados para la coordinación entre gobiernos. No 
se tiene registro de tendencia alguna para procesar su agenda a través de canales 
informales, y si esto ocurre, no suple a las instituciones formales creadas ex profeso.

En efecto, a diferencia de otros CIG abordados en este capítulo, el CNS 
posee un alto nivel de institucionalización acompañado de una atmósfera de 
RIG cooperativas. Más aún, este Consejo prescinde de la tutela del gobierno 
federal, aunque sea este quien lo auspicie. Abundando, se percibe una vida de-
liberante en el CNS que no se limita al intercambio de información, sino que 
escala a la concepción de cooperación en políticas comunes.

A manera de inferencia, se puede detectar cierta diferencia entre el CNAS y 
el CNS, pues, aunque ambos están concebidos con una fuerte orientación hacia 
el control social, en el primero predomina la voz de los usuarios, mientras que en 
el segundo hay mayor equilibrio en la participación de los integrantes. En el acta 
301 del 2018 se refleja, por ejemplo, que, aunque hay emplazamiento para que los 
representantes subnacionales y locales rindan cuentas sobre la evaluación realiza-
da por última vez sobre la Política Estatal de Salud Mental, esta ocurre por los cri-
terios establecidos previamente, es decir, apegados a los criterios técnicos del caso. 

Pero, no sólo a los órdenes de gobierno más pequeños; recurrentemente el 
gobierno federal es emplazado a realizar acciones que el CNS estime necesarias 
(acta 305 de 2018, en ocasión de la campaña contra la influenza). Dicho de otra 
manera, en lugar de litigar los asuntos entre las diversas posiciones, hay lugar a 
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acuerdos encaminados a la corporeidad al Consejo; en diversos momentos se ha 
dejado testimonio sobre la acción y voz conjunta, como la defensa de la política 
de asistencia social, como una política de Estado, ganada por el propio CNS 
(acta 298 de 2017) o la solidaridad y acción conjunta para atender a los afectados 
en ocasión de la ruptura de la presa de Brumadinho que ocasionó un desastre 
ambiental (acta 313 de 2019).

El CNS, además de trabajar la agenda de salud, recurrentemente aborda 
temas relativos al desempeño de los representantes, es decir, ocupa parte de su 
agenda la racionalidad con la que puedan participar los integrantes, lo que per-
mite gestionar la política de asistencia social a partir de un marco técnico de 
salud pública tendencialmente sin actuaciones facciosas (ver acta 308 de 2018).

Como se ha mencionado, la innovación en el SUS y el CNS es tendencial-
mente alta, sobre todo en los mecanismos para articular las voces divergentes 
que, en otros contextos, suelen estar enfrentadas. Así las conferencias nacionales 
de salud, organizadas periódicamente (y con una amplia historia que comienza 
en el siglo XX), encaminadas a la participación de movimientos sociales organi-
zados, entidades vinculadas al área de salud, gestores y prestadores de servicios 
de salud, ocupan porciones importantes de organización y deliberación sobre 
su utilidad (para apreciar algunos ejemplos, ver actas 323, 322, 321 de 2019 y 
278 y 281 de 2016, aunque este es un ejercicio recurrente). En este marco, se 
aprecia la factibilidad de que los gobiernos subnacionales y locales proyecten sus 
demandas y ofertas de acción conjunta.

Quizá, uno de los puntos más álgidos sea el de la planeación de las políti-
cas de salud. Acaso porque es el espacio de colocación de intereses específicos 
(territoriales, de segmentos, cosmovisiones), sin embargo, parece trascendido 
este problema al haber encontrado mecanismos e instrumentos para el efecto y 
creado rutinas (ver actas 277 y 281 de 2016 y 321 de 2019) en las que se esperan 
acomodos mutuos. En realidad, la revisión de los documentos sobre las actua-
ciones del CNS genera la impresión de un CIG apropiado para canalizar las 
voces subnacionales y locales; de instituciones gubernamentales y de usuarios.

Se puede resaltar que muchos de los instrumentos de política, como el 
jurídico, el fiscal y el organizacional, se encuentran alineados para la intergu-
bernamentalidad, empezando por el arreglo constitucional que así lo mandata. 
Así, figuras como el SUS, el CNS, los comités interadministrativos, entre otras, 
cuentan con las condiciones para fortalecer la federación brasileña, a diferencia 
de otras similares que se fincan en la formalidad, pero una formalidad impro-
ductiva en términos de política pública.

6. Conclusiones

En este trabajo, se ha buscado determinar la influencia de los funcionarios sub-
nacionales de Argentina, Brasil y México en las políticas de asistencia social, 
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educación y salud. Como se ha podido ver, el análisis no se ha limitado a las 
instituciones formales, considerando que es recurrente que la informalidad 
de las relaciones interpersonales supla a las primeras. En efecto, la proximidad 
política de funcionarios subnacionales y locales, en un ambiente de búsqueda 
de recursos para sus demarcaciones, genera la necesidad de congraciarse con 
quien ha de distribuirlos. Pero, esto no quiere decir que se descalifique la ac-
ción informal, propia de la gestión pública realizada por personas, la cuestión 
es su predominio y la amenaza de socavar la formalidad que suele ser el resulta-
do histórico de la lucha de ideas y proyectos de desarrollo.

Con la convicción, entonces, de que la influencia subnacional puede abar-
car el espectro formal-informal se postularon, con exploración antecedente, las 
posibles estrategias (o ausencia de ellas) y escenarios:

1. Sin estrategias de influencia ni intereses políticos definidos. En donde 
los casos de asistencia social y salud en Argentina, y educación y salud en 
México precalificaban para el análisis.
2. Estrategia de mediana a baja factibilidad en relaciones interpersonales 
e/o informales de intereses no federativos. Con fuertes posibilidades de 
que la política de educación brasileña encajara en este rango. 
3. Estrategia probada o altamente factible en relaciones interpersonales 
e/o informales de intereses no federativos, con énfasis en la asistencia social 
en México.
4. Estrategia de mediana a baja factibilidad en la coordinación formal de 
intereses federativos elementales. Postulando los casos de educación en Ar-
gentina y asistencia social en Brasil.
5. Finalmente, estrategia probada o altamente factible en la coordinación 
formal de intereses federativos bien definidos. Rango en el que se postuló 
el célebre caso de salud en Brasil.

Del análisis se han desprendido, sin sorpresa, algunas confirmaciones 
que trazan parcialmente la ruta que han seguido las RIG y que dan cuenta de 
las estrategias predominantes de los actores subnacionales para insertarse en 
las políticas de educación, asistencia social y salud. Como se podrá observar, 
predomina la falta de estrategias basadas en la institucionalidad formal, lo que 
constituye una advertencia sobre el proceso de maduración de las federacio-
nes latinoamericanas.

En efecto, las políticas de asistencia social y salud de Argentina y de edu-
cación y salud en México, son gestionadas sin presencia significativa formal de 
los gobiernos subnacionales. Vaya, a pesar de que se han desplegado CIG como 
canales para la interlocución y el acuerdo, recurrentemente son suplidos por la 
negociación discrecional, la presión política o la afinidad entre gestores. Como 
se ha dicho, esto no significa que haya inmovilidad en torno a las políticas re-
distributivas o que sus resultados sean totalmente deficitarios; lo que se quiere 
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poner de relieve es que la ecuación federativa independencia-interdependencia 
se ve amenazada por relaciones coyunturales.

En la política educativa de Brasil se ha considerado que predominan las es-
trategias de mediana factibilidad en relaciones informales, ya que, a pesar de que 
la Constitución de 1988 estableció que el sector se regiría de manera colaborati-
va, ha habido mecanismos centralizadores que marginan la presencia de Estados 
y municipios, abriendo márgenes de negociación para la obtención de recursos.

Con respecto a la política de desarrollo social, en la que se encuentra la 
asistencia social, México se ubica con estrategias probada en relaciones inter-
personales y/o informales de intereses no federativos. Aunque los Estados han 
desarrollado sus propias políticas sus recursos no son suficientes para financiar al 
sector, por lo que deben buscar mecanismos que los incrementen. Tal búsque-
da, que debiera ocurrir a través de los canales formales, encuentra cierta eficacia 
en la gestión informal, negociada con las instancias federales, las cuales disponen 
de mayores recursos. La asistencia social se ha fragmentado durante la pande-
mia; ante la falta de acciones del gobierno federal los Estados han desplegado las 
suyas. El problema es que no hay acción concertada encaminada a la generación 
de políticas nacionales sustanciadas federativamente.

La política educativa argentina se ha ubicado con estrategias de media-
na factibilidad en la coordinación formal de intereses federativos elementales, 
toda vez que ha mostrado un desarrollo ascendente en sus instituciones. Espe-
cíficamente, el Consejo Federal de Educación ha mantenido una creciente dis-
ponibilidad para que los actores subnacionales participen. Las condiciones de 
intergubernamentalidad muestran posibles escenarios de acuerdo, mientras, las 
políticas comunes robustas son asignatura pendiente.

Líneas arriba se ha destacado que la asistencia social en Brasil ha desarro-
llado múltiples instancias para la interlocución e interoperabilidad de la política 
del sector. Sobre todo, que el SUAS ha logrado ser paradigma de inclusión de 
usuarios y gobiernos. Acaso, lo que se ha dicho a contrapelo es que la partici-
pación específica de los gobiernos subnacionales se diluye entre los diferentes 
actores públicos y sociales. Aun así, es notorio que disponen de estrategias de 
mediana factibilidad en la coordinación formal de intereses federativos elemen-
tales, vista la agenda del CNAS.

Por último, es notorio el caso de la política de salud en Brasil. Sus fun-
cionarios subnacionales son coartífices de ella. Específicamente, el CNS se 
reconoce como espacio para la proyección de sus voces, asimismo, las dife-
rentes instancias de interlocución son recurrentemente usadas para ventilar, 
no sólo asuntos técnicos, sino una agenda de intereses comunes que reflejan 
concierto institucional.

Estas líneas conclusivas no suplen el desarrollo del capítulo, sólo sirven 
para dar una mirada panorámica de lo que emprenden u omiten los gobiernos 
subnacionales para integrarse en las políticas llamadas a la concurrencia, Pero, si 
no fuera suficiente, la siguiente tabla muestra el resultado.
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Política redistributiva Argentina Brasil México
Influencia de los 
funcionarios subna-
cionales en la política 
de asistencia social

Sin estrategias de 
influencia ni intereses 
políticos definidos

Estrategias de media-
na factibilidad en la 
coordinación formal 
de intereses federati-
vos elementales

Estrategia probada 
en relaciones inter-
personales y/o infor-
males de intereses no 
federativos

Influencia de los 
funcionarios subna-
cionales en la política 
educativa

Estrategias de media-
na factibilidad en la 
coordinación formal 
de intereses federati-
vos elementales

Estrategias de me-
diana factibilidad en 
relaciones interper-
sonales y/o informa-
les de intereses no 
federativos

Sin estrategias de 
influencia ni intereses 
políticos definidos

Influencia de los 
funcionarios subna-
cionales en la política 
de salud

Sin estrategias de 
influencia ni intereses 
políticos definidos

Estrategia probada 
en la coordinación 
formal de intereses 
federativos bien 
definidos

Sin estrategias de 
influencia ni intereses 
políticos definidos

Tabla 1. Comparativa de la influencia de los funcionarios subnacionales en las políticas redistributivas 
Fuente: Elaboración propia.

Sin duda, las federaciones latinoamericanas tienen mucho que aprender 
de otras experiencias, pero, fundamentalmente, deben aprender de sus propias 
trayectorias. Este estudio ha mostrado la recurrencia a la informalidad como me-
canismo “normalizado” en las RIG. El escenario es significativo para considerar 
una agenda que puntualice en el desarrollo de instituciones formales que no 
pongan en riesgo la certidumbre que concede el pacto federal.

Pero, además de los casos intermedios, también se muestra que hay logros 
que deben destacarse como el de la política de salud brasileña, en el que las RIG 
formales (sin desconocer el peso y la ocurrencia de las informales) son capaces 
de generar políticas y resultados acordes al proyecto federal. En el saldo, se puede 
afirmar que a) las federaciones latinoamericanas pueden generar agendas auto 
referenciadas, en vista de su heterogeneidad; y b) que la postal sobre su unifor-
midad institucional, acusada por su pasado común, está a debate.
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CONCLUSIONES

Joel Mendoza Ruiz y Eduardo José Grin

En la evaluación de las capacidades de las salvaguardas federales latinoameri-
canas, reincide la visión de que estas federaciones son un “capítulo aparte”. El 
argumento más especializado sostiene que el dominio federal y el contexto his-
tórico y específico de las federaciones latinoamericanas, restringentes de ayuda 
externa, afectan permanentemente a las RIG, aunque muestra expectativas 
de coordinación, vinculación y abordaje de asuntos de interés federal. En ese 
sentido, se considera ampliamente válida la recomendación de Schnabel sobre 
comparar las federaciones latinoamericanas con otras federaciones del mundo, 
con miras a reducir la brecha de conocimiento.

En contraste, se percibe un contrataque a la teoría de las salvaguardas fede-
rales por parte de académicos iberoamericanos, fundado en la preferencia de un 
marco único y menos crítico, el jurídico-constitucional. De inicio, es claro que 
la utilización del marco de las salvaguardas federales en sistemas latinoamerica-
nos no permite aplicar todas las dimensiones teóricas para confirmar la existencia 
de autonomía subnacional, tal como sucede en otros casos como el americano 
y el canadiense. Sin embargo, los argumentos implícitamente adversos hacia las 
salvaguardas federales invocan su adecuación o “mezcla” con los antecedentes 
iberoamericanos, para alcanzar así un marco conceptual común en lugar de dos 
distintos. Bajo esa lógica, el marco teórico de las salvaguardas federales se torna 
menos crítico, al asumir las características jurídico-constitucionales propias como 
referencia de análisis, a la par del contenido teórico de cada salvaguarda federal. De 
ese modo, la aceptabilidad del marco jurídico-constitucional, casi universal por 
parte de actores legislativos, académicos, administrativos y judiciales; tiende a obs-
truir la interpretación de casos por la aplicación de múltiples enfoques, tal como 
lo impulsó Allison en lo general hacia 1971 y Rhodes para la particularidad de las 
RIG en 1992. Como mayor perjuicio, las instituciones latinoamericanas no alcan-
zarían a proyectarse en la complejidad de los procesos interactivos para influenciar 
comportamientos federales apropiados. Antes que eso, se prefiere simplificarlas 
en función del contenido constitucional y de las leyes derivadas.

Las RIG comparadas tienden a cerrar la brecha entre los dos puntos ante-
riores, al establecer, sin evidente segregación de las federaciones latinoamericanas, 
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las variantes generales de contexto, el amplio inventario y sus tendencias univer-
sales. Como se señaló en la introducción, Poirier, Saunders y Kincaid (2015) 
incluyeron en su magna obra comparativa a las democracias federales “por des-
pegar”. Esta obra pretende ser la primera respuesta académica desde el ámbito 
latinoamericano.

El presente esfuerzo colegiado, en palabras de algunos de sus autores, cons-
tituye un primer acercamiento al estudio de las salvaguardas federales latinoame-
ricanas. Los autores abundaron sobre la efectividad de las escasas salvaguardas 
federales latinoamericanas, así como las áreas de oportunidad por la amenaza del 
oportunismo y del unilateralismo disruptivo. El balance general de la presente 
investigación se resume en el siguiente cuadro:

Argentina Brasil México
Salvaguarda estructural Inexistente Efectiva Nula
Salvaguarda popular Nula Nula Potencial
Salvaguarda política Nula Intermitente Inexistente
Salvaguarda judicial Efectiva Reducida Inexistente
Salvaguarda severa Inexistente Inexistente Inexistente
Consejos intergubernamentales 
de la política de asistencia social

Inexistente Moderada efecti-
vidad del SUAS

Baja efectividad 
de la CONAGO

Consejos intergubernamenta-
les de la política de educación

Moderada efecti-
vidad del CFE

Inexistente Inexistente

Consejos intergubernamenta-
les de la política de salud

Nulo Alta efectividad 
del SUS

Moderada efec-
tividad de la CO-
NAGO

Influencia de los funcionarios 
subnacionales en el diseño de 
la política de asistencia social

Inexistente Factibilidad me-
diana, intereses 
federativos

Factibilidad alta, 
intereses no 
federativos

Influencia de los funcionarios 
subnacionales en el diseño de 
la política de educación

Factibilidad me-
diana, intereses 
federativos

Factibilidad baja, 
intereses federa-
tivos

Inexistente

Influencia de los funcionarios 
subnacionales en el diseño de 
la política de salud

Inexistente Factibilidad alta, 
intereses federa-
tivos

Inexistente

Cuadro 1. Balance general de las capacidades de las salvaguardas federales latinoamericanas 
Fuente: Elaboración propia.

Para mejorar la comprensión de la tabla, podría proyectarse una gráfica tri-
dimensional donde el eje de la “y” sea el “eje ejecutivo”, el eje de la “x” sea el “eje 
legislativo judicial” y el eje de las “z” sea el “eje político social”. De ese modo, cada 
eje constituiría una grada para medir el desempeño inherente. Adicionalmente, 
la relación entre las tres mediciones podría dar cuenta de la complementariedad 
de las salvaguardas federales, de tal modo que la unidimensionalidad denotaría 
la operación de salvaguardas individuales (no complementadas con otra salva-
guarda), la bidimensionalidad mostraría una acción complementaria mínima y, 
en el mejor de los casos, la tridimensionalidad sería señal de complementariedad 
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múltiple. Al plantear el ejercicio, algunos hallazgos son que Argentina y Brasil 
centran sus capacidades de salvaguarda en el “eje legislativo judicial”, mientras 
que México lo hace en el eje “político social”. El “eje ejecutivo” siempre tiene 
una trascendencia intermedia en las federaciones latinoamericanas. Brasil es la 
federación latinoamericana más robusta, al ser la única que proyecta sus salva-
guardas de manera tridimensional. La siguiente tabla ilustra lo señalado.

Variables para medir el desempeño de las salvaguar-
das federales en tres ejes

Gráficas de cada caso

Cuadro 2. Balance de la complementariedad de las salvaguardas federales latinoamericanas 
Fuente: elaboración propia.
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Más allá del balance general, una primera caracterización que esta obra 
aporta es el efecto de la ausencia de foros institucionalizados en áreas de polí-
ticas públicas, así como la efectividad de los existentes. En Brasil, el efecto de la 
ausencia de un foro institucionalizado para las políticas educativas constituye el 
nivel político más débil en la implementación de los principios constitucionales, 
aquel que otorga mayores facilidades al ejercicio del unilateralismo disruptivo. 
Los demás órganos intergubernamentales, el de asistencia social y el de salud, 
reducen las posibilidades de decisiones unilaterales sin llegar nunca a la eficien-
cia total de la protección de las respectivas salvaguardas intergubernamentales.

En Argentina, la ausencia de un consejo intergubernamental de asistencia 
social privilegia la cooptación nacional de los líderes territoriales. En contraste, 
el CFE muestra el mayor desarrollo institucional. Sus resultados vinculantes 
registran acuerdos intergubernamentales que evidencian procesos de integra-
ción de políticas públicas, sin embargo, el propósito, aparentemente único, es 
la trasferencia financiera bajo la premisa de dominio del presupuesto nacional. 
Los niveles de institucionalización son los máximos en la mayoría de sus ru-
bros, a excepción de la secretaría que actúa bajo el control del presidente del 
CFE. La coordinación de la política pública se desarrolla bajo rutinas muy 
elementales. El dominio del gobierno federal es directamente proporcional 
al liderazgo y fortaleza del ministerio nacional, que decide unilateralmente la 
agenda y las iniciativas, además de ejercer el poder financiero. La capacidad para 
procesar problemas de importancia federal no alcanza a definir una política fis-
cal integral, se concentra en el control de pisos mínimos normativos federales. 
La ayuda externa se basa en la participación de las unidades subnacionales del 
presupuesto federal y, puntualmente, en una sentencia del Tribunal Constitu-
cional que, luego de la recuperación competencial de la CABA en condiciones 
de contingencia sanitaria, impulsó la transcendencia decisoria del CFE. Otras 
externalidades son negativas, como la obstrucción normativa por parte de las 
organizaciones sindicales. El COFESA muestra mayores rezagos institucionales 
en comparación con el CFE.

En México, la reglamentación nacional de las RIG mantiene a los conse-
jos intergubernamentales verticales de los sectores que nos ocupan en niveles 
mínimos de desempeño, perpetuando la corporatización de las RIG que inició 
en los años treinta y se consolidó en los ochenta. La CONAGO muestra una 
eficiencia moderada como salvaguarda intergubernamental, en la que toman la 
mayor relevancia los factores contextuales y coyunturales. El dominio del go-
bierno federal se proyecta como condición auto-fomentada e, incluso, como 
motor unilateral de los principales avances federativos de la CONAGO. En 
contraste, existen también fases de polarización política tendientes a la desin-
tegración de la organización. En la ayuda externa, la presión internacional ha 
impulsado algunos procesos de políticas públicas. La participación en la toma 
de decisiones federal y las ideas compartidas han sido experiencias acotadas. El 
sistema de partidos y el poder adquisitivo federal han incidido negativamente. 
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La capacidad para procesar problemas de importancia federal se ha restringido 
a temas poco relevantes a nivel federal, con indicios endebles de avance hacia 
mejores niveles, como discursos coyunturales de política fiscal integral y acuer-
dos circunstanciales por la pandemia de Covid-19. La coordinación de la po-
lítica pública es negativa en su mayoría (82.58 por ciento), en etapas recientes 
se ha llegado a la definición de prioridades conjuntas (7.58 por ciento) y, en 
menor medida, a la precisión de marcos comunes de políticas públicas (1.89 
por ciento). Los resultados vinculantes más frecuentes son informes, con pun-
tuales excepciones de 10 AIG y cuatro planes de acción, esto último sugiere 
la coordinación positiva como proceso. El nivel de institucionalización es alto 
en lo general, a excepción de la secretaría que ha transitado de lo coyuntural a 
lo insubstancial. Sin embargo, a nivel sectorial, la frecuencia decisional decae 
considerablemente. En el mejor de los casos, los acuerdos del sector salud se 
alcanzan cada dos años en promedio.

Una segunda precisión que esta obra ofrece, es la factibilidad que tienen 
las alternativas de influencia de los funcionarios estatales en la fase de elabora-
ción de políticas nacionales para contrarrestar el desempeño netamente jerár-
quico del gobierno nacional. La política de salud brasileña es única al ubicarse 
en la grada máxima, a saber, una estrategia probada en la coordinación formal de 
intereses federativos bien definidos, al ser los funcionarios subnacionales coartí-
fices de ella. En menor medida, las políticas de educación argentinas y de asisten-
cia social brasileñas demuestran una factibilidad mediana al gestionar intereses 
federativos. Únicamente un tercio de las políticas sectoriales analizadas cumple 
con el ideal de que la influencia de los funcionarios sea factible. Empero, sólo la 
política de salud brasileña y su regulación constitucional es plena. La política de 
educación argentina se ve afectada por el preferente dualismo e invasión federal 
por medios regulatorios, por su parte, la política de asistencia social brasileña es 
co-influida por varias minorías que convergen en el SUAS, diluyendo la parti-
cipación subnacional. La política educativa de Brasil coincide en la factibilidad 
mediana para negociar intereses federativos, aunque abre el uso de escenarios 
menos favorables para concretar la coordinación política: las relaciones informa-
les. La política de asistencia social mexicana no ha alcanzado a constituir arenas 
de negociación, no obstante, los funcionarios subnacionales imprimen relativo 
impacto al rivalizar con el gobierno nacional en función de intereses no federati-
vos, se trata de la competencia electoral. En comparativa, este es el nivel máximo 
de influencia al que se llega en las políticas mexicanas. Finalmente, las políticas 
de asistencia social y salud de Argentina y de educación y salud en México no 
muestran factibilidad de influencia de los gobiernos subnacionales por estrate-
gias formales; supletoria y/o complementariamente, las relaciones interpersona-
les y de proximidad política, nacional-subnacional, acaso, constituyen sinergias, 
efectivas o no, ajenas al arreglo federativo.

En general, se encontraron tres fórmulas factibles para instrumen-
tar los objetivos nacionales en equilibrio con la autonomía subnacional: una 
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intergubernamental, una judicial y otra que perpetúa y reorienta la corporatiza-
ción federal. La fórmula intergubernamental es brasileña: el SUS, el SUAS y la 
eventual coordinación informal de la política educativa representan tres arenas 
intergubernamentales diferentes para el cumplimiento de los principios consti-
tucionales. Destaca significativamente la propia evolución institucional de cada 
sector de política pública: son tres modelos de diseño distinto con resultados 
similares. La salvaguarda intergubernamental se complementa con la alta re-
levancia de la salvaguarda estructural, en virtud de la existencia de tres esferas 
federativas de gobiernos autónomas entre sí. En menor medida, dada su escasa 
regularidad, es posible subrayar el rol de las salvaguardas política y judicial. Esta 
última, según una sentencia del Supremo Tribunal Federal al calor de la lucha 
contra el Covid-19, deberá mantenerse bajo observación para determinar si re-
presenta un retorno o sólo fue un punto afuera del histórico de las decisiones.

La fórmula judicial es argentina, se trata de un fuerte énfasis dualista apo-
yado en la reciente institucionalización federativa del Tribunal Constitucional. 
En efecto, la salvaguarda judicial argentina ha tomado relevancia en las últimas 
dos décadas, luego de un ciclo adverso. En la conformación de su umbral des-
tacan, como aspecto de mayor sensibilidad, la restitución de las competencias 
fiscales de los entes subnacionales, seguidas de la rehabilitación de competencias 
administrativas y, recientemente, de un caso ampliamente argumentado de re-
cuperación competencial en condiciones de contingencia sanitaria. En cuanto 
a la acción complementaria con otras salvaguardas federales, se ha considerado 
nula la posibilidad de las salvaguardas popular, política y severa. No obstante, en 
cuanto a las salvaguardas estructural e intergubernamental, la primera inexisten-
te y la segunda con potencialidades, existen puntos focales que las impulsan de 
manera contundente. En ese sentido, se sienta que en la Federación Argentina 
existe la complementariedad única de una salvaguarda suave, la judicial, con otra 
variable, la intergubernamental. De ese modo, la coordinación se ha visto recien-
temente promovida por los fallos del tribunal constitucional, vislumbrándose 
principios de lealtad y buena fe federal aun inacabados en sus alcances.

La fórmula de la corporatización federal prorrogada es la mexicana, se 
funda en intereses electorales de las clientelas subnacionales compartidos con 
sus alternativas gubernamentales. La salvaguarda popular mexicana, en relación 
con la salvaguarda política, ha avanzado muy lentamente a partir de la década de 
los ochenta. La escasa sensibilidad de su umbral, por similar insuficiencia de la 
cultura participativa mexicana, ha dado origen al voto diferenciado, a saber, se 
trata de otorgar confianza diferida a la extracción partidista de cada orden de go-
bierno. En ese sentido, la historia electoral reciente ha registrado experiencias de 
lealtad ciudadana a Estados o municipios en contra de la intrusión del gobierno 
federal a través del partido oficialista, proseguidas, incluso, de acciones de pro-
testa para defender los triunfos electorales. Como tendencia más reciente, no 
relacionada con la salvaguarda política, una encuesta de cultura política detectó 
que un tercio de los ciudadanos se inclina a preferir decisiones de los gobiernos 
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subnacionales en relación a problemas referentes, como la despenalización del 
aborto. Se ratifica la nulidad de las salvaguardas judicial y severa. Sobre las sal-
vaguardas estructural e intergubernamental, centradas en el desempeño de la 
CONAGO, la primera funcionó coyunturalmente y la segunda, al ser una salva-
guarda variable, se ha institucionalizado en rendimientos federativos de medios 
a bajos. En general, por las insuficiencias de las salvaguardas federales mexicanas, 
su complementariedad resulta cuestionable.

Finalmente se proyectan, para cada caso, nuevas agendas de investigación a 
manera de tareas pendientes, bosquejadas desde los hallazgos de la presente obra.

Para el primero de los casos de este estudio, aludido durante una entre-
vista como la “grieta argentina”, es evidente que la alternancia ideológica de los 
gobiernos nacionales ha generado polarización entre los actores políticos. En 
ese sentido, uno de los énfasis de las RIG contemporáneas han sido las interac-
ciones informales, que incluso llegan a distinguirse por la variante “familiar” 
(familias de políticos). Las transferencias de ayuda nacional son comúnmente 
usadas para premiar o castigar a los gobiernos subnacionales, los AIG denotan 
favoritismo partidista y los equipos profesionales de RIG despliegan su espe-
cialización fiscal. La nueva creación, por ley del Congreso, de las “capitales al-
ternas” promete identificar las demandas de la comunidad a través del progra-
ma Gabinete Federal y coordinar centralmente la implementación de políticas 
públicas necesarias a lo largo y a lo ancho del país. Resulta entonces necesario, 
como primera y más apremiante línea de investigación, inventariar y analizar 
todas las modalidades informales de RIG y, a partir de estas, proponer esque-
mas de federalismo fiscal imparciales.

La judicialización de algunos conflictos jurisdiccionales ha impulsado la 
institucionalización federativa de la Corte Suprema de la Nación que, como ya 
fue señalado, ha impulsado a su vez a las salvaguardas estructural e interguber-
namental. Otro caso similar fue la creación de una agencia conjunta que cum-
plimentó una sentencia del Tribunal Constitucional derivada de un conflicto 
de carácter hídrico. La Corte Suprema de la Nación, en el rol de salvaguarda 
judicial, merece ser estudiada en el largo plazo en tanto último intérprete en la 
materia federal constitucional, para comprobar propensiones federativas soste-
nidas o variables. Una meta sucesiva sería la comparativa entre federaciones. Las 
directrices señaladas por la Corte implican la puesta en marcha el diseño federal 
emergente en la reforma constitucional de 1994 en materias tales como: ley-con-
venio de compartición de tributos, delimitación de los umbrales de las compe-
tencias constitucionales otorgadas a cada nivel de gobierno y la recepción de los 
principios de lealtad y buena fe federal como pautas rectoras de la coordinación 
y de la concertación interjurisdiccional. Un aspecto adicional es la cooperación 
horizontal argentina, ya que previsiones constitucionales la constriñen o sujetan 
a supervisión federal. Por ello, es menester estudiar aquel desempeño horizontal 
de las provincias, como el reagrupamiento regional, para prever eventuales cons-
trucciones de salvaguardas estructurales o intergubernamentales.
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Para el caso brasileño, nuevas rutas de investigación deben considerar la 
reconstrucción y el refuerzo del modelo de federalismo cooperativo como efecto 
de las acciones del “federalismo bolsonarista”. En estas circunstancias, la senda 
recentralizadora es el mayor desafío.

En cuanto al primer tema, el enfrentamiento intergubernamental y la falta 
de coordinación, provocada por la ausencia del liderazgo de la Unión, ha gene-
rado desperdicio de recursos, acciones superpuestas, reducción de ganancias de 
escala en la articulación federativa, así como daños a la garantía de los derechos 
sociales construidos a lo largo de los años. Esta es una realidad no esperada, con-
siderando el pacto federativo alcanzado luego del final del régimen militar en 
1985. Es decir, el “federalismo bolsonarista” ha puesto en marcha un proyec-
to político centralizador y al mismo tiempo redujo al mínimo la coordinación 
federal. Una agenda de investigación importante es analizar la resiliencia insti-
tucional de las arenas, foros y arreglos institucionales de cooperación intergu-
bernamental que fueron fortalecidos a lo largo de las últimas tres décadas. La 
pandemia del Covid-19 ha mostrado la importancia del federalismo cooperativo 
en el país, más allá del funcionamiento diario de las políticas públicas, se ha he-
cho evidente por la prevalencia de situaciones intergubernamentales complejas. 
Es por demás necesario definir para dónde y cómo caminará el diseño del fede-
ralismo cooperativo en el país.

Sobre el segundo tema, otra agenda importante debe abordar los desa-
fíos de la descentralización de políticas, que fue un proceso vigoroso en Brasil 
cuando comenzó a impulsarse en la década de 1980. Sin embargo, los últimos 
veinticinco años han estado marcados por acciones de recentralización impul-
sadas desde el ámbito federal en diversas áreas y políticas públicas. Ha ocurrido 
una reversión de la autonomía subnacional que no es pequeña. La recentrali-
zación merece ser destacada en la agenda de los estudios de federalismo para 
analizar el juego de poder intergubernamental que se desequilibra a favor del 
centro. No se trata de un retorno a modelos centralizados, ya que la coacción, 
la dirección del gobierno nacional y la restricción de autoridad coexisten con 
instrumentos de cooperación federativa, lo que hace que el panorama federati-
vo sea más complejo de analizar.

Es importante recalcar que el federalismo cooperativo en Brasil es muy 
dependiente de su implementación por los municipios, por lo cual, la gestión 
municipal brasileña, según el marco constitucional y las características asumidas 
después de 1988, enfrentará su mayor prueba con el Covid-19. El gobierno local 
que emerge de esta crisis no será el mismo que antes de la pandemia. El conjunto 
de deficiencias en las capacidades estatales es un indicativo de que el desafío de 
afrontar demandas multidimensionales de gestión derivadas de la pandemia no 
será trivial. Una salida para la expansión de demandas sociales no afectada por 
la disponibilidad de capacidades estatales es la cooperación intergubernamental 
horizontal. Toman entonces importancia los arreglos como los consorcios in-
termunicipales, porque las políticas necesarias para afrontar las consecuencias 
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de la crisis serán multidimensionales e integradas, lo que requerirá esfuerzos co-
lectivos generadores de escala en las soluciones propuestas y mayor racionalidad 
en el uso de recursos en los territorios cubiertos. Esta también es una forma de 
salvaguarda federal.

En México, el actual gobierno nacional promueve abiertamente el incre-
mento de autoridades electas de su misma extracción política, lo que incluye 
gubernaturas y presidencias municipales. En ese sentido, la corporatización fe-
deral prorrogada fue recientemente perfilada mediante la conminación de la di-
rigencia de MORENA hacia los nuevos gobernadores electos en 2021: impulsar 
el proyecto nacional de la segunda etapa del Ejecutivo Nacional (reforma elec-
toral, eléctrica, de seguridad pública y de género), así como establecer con él un 
nuevo diálogo mediante la reforma de la CONAGO para erradicar la crítica y la 
petición de transferencias sin revisión. En contraparte, las propuestas de algunos 
gobernadores de oposición aluden, eventualmente, ciertos principios federales. 
No obstante, se perciben a trasfondo intereses financieros antes que federativos, 
lo que resulta cambiante al modificarse las coyunturas políticas. En general, en 
forma similar a lo que sucede en Argentina, los gobiernos subnacionales mexica-
nos se han polarizado en dos grupos cuyo comportamiento radical poco abona a 
la reivindicación del desempeño federal.

Pese a ello, se considera que la veta más prometedora para la consigna de las 
salvaguardas federales mexicanas es el estudio del desempeño, ya sea sostenido 
o variable, de los gobiernos y electorados subnacionales. Los primeros, a partir 
de sus capacidades individuales y de sus políticas incrementales, deberán proyec-
tarse hacia las salvaguardas con valor potencial, la estructural y la interguberna-
mental. Especial atención deberá darse a nuevas orientaciones de la salvaguarda 
severa, como fue la negativa de los gobernadores de Acción Nacional a sumarse 
al programa del Instituto Nacional de Salud para el Bienestar, o bien, la amenaza 
de salida jalisciense del pacto fiscal federal. Por su parte, el estudio de los electo-
rados subnacionales debe profundizarse desde sus antecedentes remotos y tra-
yectorias en el largo plazo, hasta la congruencia con principios e intereses fede-
rativos, esto es, corroborar que la salvaguarda popular realmente exista, no sólo 
se asemeje. Como tarea menos grata, aunque necesaria para el caso mexicano, se 
plantea también el análisis de los rasgos de la corporatización federal prorrogada.

El federalismo latinoamericano y las salvaguardas subnacionales

Además de las dimensiones ya sugeridas por la literatura para la comprensión 
de las salvaguardas federales, aplicadas en los capítulos que estudian los tres ca-
sos de este libro, es posible apuntar nuevas dimensiones de análisis delante de 
las particularidades latinoamericanas. Para cerrar esta sección de conclusión, 
se sugieren dos dimensiones igualmente relevantes: la salvaguarda como auto-
contención o autodisciplina y las salvaguardas materiales.
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La salvaguarda como autocontención o autodisciplina

Las federaciones latinoamericanas son organizadas bajo el sistema de gobier-
no presidencial, donde las funciones de jefe de Estado y jefe de gobierno son 
sobrepuestas. Los presidentes son electos de forma directa y no son depen-
dientes del Poder Legislativo para obtener su mandato, aunque necesiten de 
coaliciones parlamentarias mayoritarias. De la misma forma, los gobernadores 
son electos de forma directa, lo que genera un paisaje federativo donde hay 
distintos centros de poder que manejan atribuciones y recursos financieros. 
Todavía, en paralelo al reconocimiento constitucional de la autonomía subna-
cional, rasgo común para los tres casos, el presidente de la nación posee dife-
rentes recursos de poder para lidiar con los gobiernos subnacionales. En esta 
medida, una cuestión relevante para evaluar las salvaguardas federales es el rol 
de la agencia política en su capacidad de autocontención o autodisciplina. Se 
trata de preservar la federación y la estabilidad de la división de atribuciones 
entre las esferas de gobierno para que no exista supresión o invasión de com-
petencias. De manera sutil, esto no es lo mismo que la invasión federal o el 
unilateralismo, ya que está más relacionado con el rol presidencial. El rol de 
agencia política puede no ser despreciable por los efectos que puede generar 
en la federación.

Los presidentes latinoamericanos disponen de muchos recursos de poder 
en una región donde históricamente el poder central ocupó un rol destacado en 
la política nacional, de suerte que el camino que lleva a las salvaguardas federales 
no está claramente definido como en las federaciones europeas o en los Estados 
Unidos. Así, el comportamiento de los presidentes y gobernadores merece ser 
considerado en este campo de análisis de RIG bajo las siguientes variables.

1. El rol político
a. Conflicto o confrontación: el ejemplo de los presidentes brasileño y 
mexicano, en el cual, la pandemia de Covid-19 mostró una postura de 
confrontación y búsqueda de sumisión de los gobernadores.
b. Cooperación: el ejemplo del presidente argentino durante la misma 
crisis sanitaria fue más de coordinación y cooperación.

2. Respecto a las atribuciones subnacionales
a. Los presidentes pueden actuar respetando la autonomía subnacio-
nal bajo reglas constitucionales y lógicas descentralizadoras.
b. Los presidentes pueden actuar no respetando las atribuciones cons-
titucionales e implementando medidas recentralizadoras.

3. El mandato presidencial
a. Juegos federativos derivados de la búsqueda de reelección de los pre-
sidentes y gobernadores.
b. Juegos federativos procedentes del desinterés de relección por parte 
de los presidentes y gobernadores.
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4. Los poderes constitucionales
a. Los presidentes poseen distintos poderes constitucionales y grados 
de discreción.
 b. Los presidentes son obligados a respetar límites más definidos de 
acción en el ámbito de las RIG.

5. La ideología política
a. Presidentes y gobernadores muestran posibilidad de cooperar.
b. Presidentes y gobernadores son más propensos al conflicto por de-
pender de sus ideologías políticas.

Las salvaguardas materiales

Las federaciones pueden ser caracterizadas, en cuanto a las fortalezas de sus 
entidades subnacionales, por el tema de las reglas formales o por la situación 
real de sus capacidades. Por ejemplo, el tema de la igualdad legal o formal 
de derechos disponibles para Estados y municipios puede garantizarles mu-
chas atribuciones y autonomía constitucional. Por otra parte, esta condi-
ción puede no encontrar correspondencia con la desigualdad efectiva. Esta 
disyuntiva es más común en las federaciones latinoamericanas, donde la dis-
paridad de recursos suele ser grande entre las esferas nacionales y subnacio-
nales, lo que genera diferentes arreglos de RIG entre ellos. Así, más allá de 
las salvaguardas legales, también importan las salvaguardas materiales para 
preservar la autonomía subnacional. Debilidades de capacidades estatales 
pueden dificultar que gobiernos subnacionales hagan valer sus atribuciones 
garantizadas en la constitución.

En esta línea, las salvaguardas federales deben considerar la desigualdad y 
la heterogeneidad territorial, pues gobiernos subnacionales y locales poseen di-
ferentes capacidades de comportarse como actores políticos en la arena intergu-
bernamental. Esto varía las condiciones de sostener todas las responsabilidades 
que legalmente les son asignadas. Los gobiernos subnacionales y locales no son 
iguales en sus capacidades y esto afecta sus condiciones para actuar en la arena 
federativa. Esta salvaguarda material es multidimensional, ya que las demandas 
de capacidades estatales que sostienen los recursos políticos y burocráticos son 
de varios tipos, y pueden ser analizadas por medio de distintos indicadores.

1. El federalismo fiscal y la capacidad de financiamiento
a. Grado de autonomía de Estados y municipios en cuanto su capaci-
dad recaudatoria.
b. Grado de dependencia de las transferencias de los niveles superiores 
de gobierno.

2. La calidad de la burocracia subnacional
a. Habilidades políticas.
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b. Conocimientos técnicos, el portafolio de políticas públicas de su 
responsabilidad.

3. Las capacidades políticas intergubernamentales:
a. Capacidad de manejar con conocimiento técnico las relaciones con 
los niveles superiores de gobierno para producir reglas vinculantes que 
no les sean desfavorables.
b. Capacidad técnica de manejar la gestión intergubernamental basada 
en el vínculo operativo e informal entre las burocracias de los diferen-
tes ámbitos de gobierno.
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GLOSARIO DE TÉRMINOS, ABREVIATURAS, SIGLAS 
Y ACRÓNIMOS EMPLEADOS EN LA OBRA

ABC: Región industrial formada por siete municipios de la Zona Metropoli-
tana de São Paulo.
ACIR: Comisión Consultiva sobre Relaciones Intergubernamentales (Esta-
dos Unidos de América).
ACOs: Acciones civiles ordinarias (Brasil).
ADE: Consorcios y/o acuerdos de desarrollo educativo (Brasil).
ADI: Acciones Directas de Inconstitucionalidad (Brasil).
ADN: ácido desoxirribonucleico, material que contiene la información 
hereditaria en los humanos y casi todos los demás organismos.
Akaike Inf. Crit.: Criterio de información de Akaike que compara la calidad 
de un conjunto de modelos estadísticos entre sí.
AIG: Acuerdos intergubernamentales.
AIS: Acciones Integradas de Salud (Brasil).
ALACIP: Asociación Latinoamericana de Ciencia Política.
ANC: Congreso Nacional Africano (Sudáfrica).
ANEPCP: Asociación Nacional de Docencia e Investigación en el Ámbito 
Público (Brasil).
ANSES: Administración Nacional de la Seguridad Social (Argentina).
AFIP: Administración Federal de Ingresos Públicos (Argentina).
ANPAD: Asociación Nacional de Posgrado e Investigadores en Administra-
ción (Brasil).
ANSES: Administración Nacional de la Seguridad social (Argentina).
ARQVD: Archivado (Brasil).
ASAP: Asociación Argentina de Presupuesto Público (Argentina).
ASETUR: Unión de Secretarios de Turismo de México (México).
ASPS: Acciones y Servicios de Salud Pública (Brasil).
BJP: Partido Bharatiya Janata (India).
BID: Banco Internacional de Desarrollo.
BIIACS: Banco de Información para la Investigación Aplicada en Ciencias 
Sociales (México).
BNCC: Base Curricular Nacional Común (Brasil).
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BPC: Beneficio de Prestación Continuada (Brasil).
CABA: Ciudad Autónoma de Buenos Aires (Argentina).
CadÚnico: Catastro Único (Brasil).
CCC: Corriente Clasista y Combativa (Argentina).
CD: Cámara de Diputados.
CDS: Convenio de Desarrollo Social (México).
CEAPG: Centro de Estudios en Administración Pública y Gobierno (Brasil).
CEBRAP: Centro Brasileño de Análisis y Planificación (Brasil).
CEERI: Centro de Estudios Estratégicos de Relaciones Internacionales.
CEJ: Corte Europea de Justicia (Unión Europea).
CF 88: Constitución de la República Federativa de Brasil de 1988.
CFE: Consejo Federal de Educación (Argentina).
CIB: Comisiones de Intergestores Bipartitas (Brasil).
CICS: Secretariado de las Conferencias Intergubernamentales (Canadá).
CIDE: Contribución sobre la Intervención del Dominio Económico (Brasil).
CIDE, A. C. o CIDE: Centro de Investigación y Docencia Económicas, Aso-
ciación Civil (México).
CIECAS: Centro de Investigaciones Económicas, Administrativas y Sociales 
(México).
CIG: Consejo intergubernamental.
CIR: Comisiones de Intergestores de Regiones (Brasil).
CIT: Comisión de Intergestores Tripartita (Brasil).
CLAD: Centro Latinoamericano de Administración para el Desarrollo.
CMEC: Consejo de Ministros de Educación (Canadá).
CNAS: Consejo Nacional de Asistencia Social (Brasil).
CNDP: Consejo Nacional de Provincias (Sudáfrica).
CNDS: Comisión Nacional de Desarrollo Social (México).
CNE: Consejo Nacional de Educación (Argentina).
CNE: Consejo Nacional de Educación (Brasil).
CNS: Consejo Nacional de Salud (Brasil).
CNTE: Confederación Nacional de los Trabajadores en Educación (Brasil).
COAG: Consejo de Gobiernos Australianos (Australia).
Coalipresi: Coalición del Presidente de la República (Brasil).
Coalipresi:pandmi: Coalición del Presidente de la República : pandemia de 
Covid-19 (Brasil).
COEGEMAS: Colegio Estatal de Administradores Municipales (Brasil).
COF: Consejo de la Federación (Canadá).
COFEDESO: Consejo Federal de Desarrollo Social (Argentina).
COFELESA: Consejo Federal Legislativo de Salud (Argentina).
COFESA: Consejo Federal de Salud (México).
COFINS: Contribución al Financiamiento de la Seguridad Social (Brasil).
CONACyT: Consejo Nacional de Ciencia y Tecnología (México).
CONAE: Conferencia Nacional de la Educación (Brasil).
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CONAEDU: Consejo Nacional de Autoridades Educativas (México).
CONAGO: Conferencia Nacional de Gobernadores (México).
CONASA: Consejo Nacional de Salud (México).
CONASEMS: Consejo Nacional de Secretarías Municipales de Salud (Brasil).
CONASS: Consejo Nacional de Secretarios de Salud (Brasil).
CONEVAL: Consejo Nacional de Evaluación de la Política de Desarrollo So-
cial (México).
CONGEMAS: Colegio Nacional de Gestores Municipales de Asistencia So-
cial (Brasil).
CONOREVI: Consejo Nacional de Organismos Estatales de Vivienda 
(México).
CONSED: Consejo de Secretarios de Estado de Educación (Brasil).
CoPE: Consejo de Planeamiento Estratégico de la Ciudad de Buenos Aires 
(Argentina).
COPEVAL: Coordinación de Planeación y Evaluación para el Desarrollo So-
cial de Oaxaca (México).
COPLAMAR: Plan Nacional de Zonas Deprimidas y Grupos Marginados 
(México).
CORESA: Consejos regionales de salud (Argentina).
CRAS: Centro de Referencia de Asistencia Social (Brasil).
CREAS: Centro de Referencia Especializado de Asistencia Social (Brasil).
CSG: Consejo de Salubridad General (México).
CSJN: Corte Suprema de Justicia de la Nación (Argentina).
CSLL: Contribución a la Renta Neta (Brasil).
CTERA: Confederación de Trabajadores de la Educación de la República Ar-
gentina (Argentina).
CUC: Convenio Único de Coordinación (México).
CUD: Convenio Único de Desarrollo (México).
DPP/UFRN: Departamento de Políticas Públicas de la Universidad Federal 
de Rio Grande del Norte (Brasil).
DREM: Desencadenamiento de Ingresos Estatales y Municipales (Brasil).
DRR: Índice de distribución relativa de recursos (Brasil).
DRU: Desencadenamiento de los Ingresos Federales (Brasil).
EAESP: Escuela de Administración de Empresas de São Paulo (Brasil).
EC: Enmienda constitucional (Brasil).
EDK: Conferencia Suiza de Direcciones Cantonales de Educación (Suiza).
EGTC: Agrupación Europea de Cooperación Territorial (Unión Europea).
EMTI: Programa para la Promoción de Escuelas Secundarias de Tiempo 
Completo (Brasil).
EMTRAM: En curso (Brasil).
EPH: Encuesta Permanente de Hogares (Argentina).
FASSA: Fondo de Aportaciones de los Servicios de Salud (México).
FEF: Fondo de Estabilización Fiscal (Brasil).
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FES Acatlán: Facultad de Estudios Superiores Acatlán de la Universidad Na-
cional Autónoma de México (México).
FEX: Fondo de Exportación (Brasil).
FGV: Fundación Getulio Vargas (Brasil).
FINBRA: Finanzas Brasil. Es la información disponible en el Departamento 
del Tesoro Nacional sobre Estados, municipios y Distrito Federal; según datos 
contables recibidos a través del Sistema de Información Contable y Tributaria 
del Sector Público Brasileño (Siconfi) y del Sistema de Recaudación de Conta-
bilidad Datos (SISTN).
FLACMA: Federación Latinoamericana de Ciudades, Municipios y Asocia-
ciones de Gobiernos Locales.
FMM: Reuniones de Primeros Ministros de Canadá (Canadá).
FNDE: Fondo Nacional para el Desarrollo de la Educación (Brasil).
FNF: Fundación Friedrich Naumann (Alemania).
FONSEAS: Foro Nacional de Secretarios de Estado de Asistencia Social (Brasil).
FPM: Fondo de Participación Municipal (Brasil).
FSE: Fondo de Emergencia Social (Brasil).
FUNDEB: Fondo de Mantenimiento y Desarrollo de la Educación Básica y 
Valorización de los Profesionales de la Educación (Brasil).
FUNDEF: Fondo para el Mantenimiento y Desarrollo de la Educación Prima-
ria y la Valorización de la Docencia (Brasil).
FXM: Partido Fuerza por México (México).
GCM: Gobierno de la Ciudad de México (México).
Govop: Gobernador que se opone al gobierno federal (Brasil).
Govop:coalipresi: Gobernador que se opone al gobierno federal : coalición del 
Presidente de la República (Brasil).
Govop:pandmia: Gobernador que se opone al gobierno federal : pandemia de 
Covid-19 (Brasil).
GT: Grupos de Trabajo (Brasil).
HCDN: Honorable Cámara de Diputados de la Nación (Argentina).
HCSN: Honorable Cámara de Senadores de la Nación (Argentina).
IBGE: Instituto Brasileño de Geografía y Estadística (Brasil).
ICMS: Impuesto de circulación de bienes y servicios (Brasil).
IDEB: Índice de Desarrollo de la Educación Básica (Brasil).
IDESA: Instituto para el Desarrollo Social Argentino (Argentina).
IDH: Índice de desarrollo humano.
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México (México).
IGD: Índice de Gestión Descentralizada (Brasil).
IGLOM: Red de Investigadores en Gobiernos Locales A.C. (México).
IMSS: Instituto Mexicano del Seguro Social (México).
INAES: Instituto Nacional de Economía Social (México).
INAFED: Instituto Nacional para el Federalismo y el Desarrollo Municipal 
(México).
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INAMPS: Instituto Nacional de Asistencia Médica de la Seguridad Social 
(Brasil).
INAP: Instituto Nacional de Administración Pública (denominación coinci-
dente en España y México).
INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos (Argentina).
INE: Instituto Nacional Electoral (México).
INEP: Instituto Nacional de Estudios e Investigaciones Educativas Anísio 
Teixeira (Brasil).
INET: Instituto Nacional de Educación Tecnológica (Argentina).
INSSJP/PAMI: Instituto Nacional de Servicios Sociales para Jubilados y Pen-
sionados / Programa de Atención Médico Integral (Argentina).
IOF: Impuesto sobre operaciones de crédito y cambio de seguro (Brasil).
IPEA: Instituto de Investigaciones Económicas Aplicadas (Brasil).
IPI: Impuesto sobre productos industrializados (Brasil).
IPN: Instituto Politécnico Nacional (México).
IPTU: Impuesto sobre propiedad territorial urbana (Brasil).
IPVA: Impuesto sobre la propiedad de vehículos automotores (Brasil).
IR: Impuesto sobre la renta (Brasil).
Irr: Índice de representación relativa.
ISC: Consejo Interestatal (India).
ISIM: Impuesto sobre Ingresos Mercantiles (México).
ISR: Impuesto sobre la Renta (México).
ISS: Impuesto sobre servicios (Brasil).
ITBI: Impuesto sobre la transferencia de bienes inmuebles (Brasil).
ITCD: Impuesto sobre la transmisión causa mortis y donación (Brasil).
ITR: Impuesto sobre propiedad territorial rural (ITR).
IVA: Impuesto al Valor Agregado (México).
KdK: Conferencia de Gobiernos Cantonales (Suiza).
KMK: Conferencia de Ministros de Educación y Asuntos Culturales (Alemania).
LAPOP: Proyecto de Opinión Pública de América Latina.
LBA: Legión Brasileña de Asistencia (Brasil).
LDB: Ley de Directrices y Bases de la Educación (Brasil).
LGDS: Ley General de Desarrollo Social (México).
LEN: Ley de educación nacional (Argentina).
Lenguaje de programación “R”: Herramienta cuyo enfoque en datos ofrece 
un amplio rango de aplicaciones, como la estadística, el análisis financiero, la 
investigación biomédica, el Machine Learning o la bioinformática.
LI: Línea de indigencia.
LOAS: Ley Orgánica de Asistencia Social (Brasil).
Log Likelihood: Valor logarítmico de verosimilitud de un modelo de regre-
sión, es una forma de medir la bondad de ajuste de un modelo.
LP: Línea de pobreza.
LRF: Ley de Responsabilidad Fiscal (Brasil).
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MDB: Partido Movimiento Democrático Brasileño (Brasil).
MDS: Ministerio de Desarrollo Social (Argentina).
MDS: Ministerio de Desarrollo Social y Lucha contra el Hambre (Brasil).
MEC: Ministerio de Educación (Brasil).
MEN: Ministerio de Educación de la Nación (Argentina).
Mercosur: Mercado Común del Sur, esto es, entre países de América del Sur.
MIT: Instituto Tecnológico de Massachusetts (Estados Unidos de América).
Morena: Partido Movimiento de Regeneración Nacional (México).
MPK: Conferencia alemana de Ministros-Presidentes (Alemania).
MPV: Medida provisional (Brasil).
MS: Ministerio de Salud (Brasil).
MSN: Ministerio de Salud de la Nación (Argentina).
N: Número de votaciones consideradas en cada Cámara de Diputados multi-
plicado por los grupos de sobrerrepresentados (super) y de regulares en todos 
los años del período.
NAEM: Nueva Alianza Estado de México (México).
NAP: Núcleo de aprendizajes prioritarios de la educación primaria y secunda-
ria (Argentina).
NDC: Consejo Nacional de Desarrollo (India).
NGA: Asociación Nacional de Gobernadores (Estados Unidos de América).
NOB: Normas Operativa Básicas (Brasil).
OCDE: Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos.
ODS: Objetivos de desarrollo sostenible.
ONG: Organizaciones no gubernamentales.
Oportunismo: Violación de la distribución federal de poder, aquella que fue 
diseñada para maximizar la productividad de la Unión.
OPS: Organización Panamericana de la Salud.
PAB: Piso de Atención Básica (Brasil).
PAES: Programa Especial de Liquidación de Deudas (Brasil).
PAIF: Programa de Atención Integral a las Familias (Brasil).
PAN: Partido Acción Nacional (México).
Pandemia: Pandemia de Covid-19.
PAR: Plan de Acciones Articuladas (Brasil).
Pcp: per cápita.
PCSE: Plantillas de error estándar corregidas en el panel.
PDE: Plan de Desarrollo de la Educación (Brasil).
PDM: Partido Demócrata Mexicano (México).
PEC: Propuesta de reforma constitucional (Brasil).
PEN: Poder Ejecutivo Nacional (Argentina).
PES: Partido Encuentro Solidario (México).
PETI: Programa de erradicación del trabajo infantil (Brasil).
PIB: Producto interno bruto.
PISA: Programa para la Evaluación Internacional de Alumnos.
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PL: Proyecto de ley ordinaria (Brasil).
PLP: Proyecto de ley complementaria (Brasil).
PNAS: Política Nacional de Asistencia Social (Brasil).
PNE: Plan Nacional de Educación (Brasil).
PNI: Plan Nacional de Inmunización (Brasil).
PNUD: Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo.
PRD: Partido de la Revolución Democrática (México).
PRI: Partido Revolucionario Institucional (México).
PRJDO: Perjudicada (Brasil).
Prob > chi2: Probabilidad de obtener las estadísticas chi al cuadrado dado que 
la hipótesis nula es verdadera.
Prob > F: Probabilidad de obtener las estadísticas F estimadas o mayores.
PROCREAR: Programa Casa Propia (Argentina).
PRONASCI: Programa Nacional de Seguridad Pública con Ciudadanía (Brasil).
PROSAR: Programa de Salud Sexual y Reproductiva (Argentina).
PSDB: Partido Social Demócrata de Brasil (Brasil).
PSF: Programa de Salud de la Familia (Brasil).
PT: Partido de los Trabajadores (Brasil).
PT: Partido del Trabajo (México).
PVEM: Partido Verde Ecologista de México (México).
R: Coeficiente de determinante que representa la bondad de ajuste.
Red UNI-UIM: Red de Universidades de la Unión Iberoamericana de Muni-
cipalistas.
REDE SUAS: Sistema de gestión informatizado del Ministerio de Desarrollo 
Social (Brasil).
RIG: Relaciones intergubernamentales. Para este libro, las RIG son activida-
des recíprocas y elecciones interdependientes entre unidades funcionales o te-
rritoriales, basadas en los intereses y preferencias de los actores involucrados, 
que enfatizan cuestiones financieras, políticas y de políticas públicas.
R. E.: Reuniones extraordinarias (México).
RJTDO: Rechazado (Brasil).
R. O.: Reuniones ordinarias (México).
RSP: Partido Redes Sociales Progresistas (México).
RTPA: Retirada (Brasil).
SAEB: Sistema de Evaluación de la Educación Básica (Brasil).
SAGARPA: Secretaría de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y 
Alimentación (México).
SAIAC: Secretaría para Asuntos Intergubernamentales Canadienses (Canadá).
Salvaguarda estructural: Es la supervisión federativa entre poderes nacionales 
y mediante la incorporación subnacional.
Salvaguarda intergubernamental: Son consejos que, cuando su diseño es 
apropiado, brindan incentivos a los gobiernos para coordinarse en áreas de 
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interdependencia mediante el trato paritario, al tiempo que previenen el uni-
lateralismo disruptivo preservando la autonomía.
Salvaguarda judicial: Es la corte constitucional, convertida en árbitro del fede-
ralismo.
Salvaguardas federales: Instituciones que procuran procesos para el desarrollo 
de principios federativos y, de manera derivada, orientan formas de influencia 
de comportamientos federales apropiados.
Salvaguarda política: Se constituye por un sistema de partidos integrado, don-
de los políticos son progresivamente ambiciosos pero las ramas locales y nacio-
nales de un partido son interdependientes para su propio el éxito.
Salvaguarda popular: Son los electorados, bajo la firme convicción de confor-
mar un sistema de pesos y contrapesos que alivie las fallas del control popular.
Salvaguarda severa: Desarrolla represalias intergubernamentales cuyos efectos 
pueden conducir al desastre, incluso a la guerra, como una declaración subna-
cional de secesión o la disolución federal de los gobiernos subnacionales.
SEDESOL: Secretaría de Desarrollo Social (México).
SEMARNAT: Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (México).
SEP: Secretaria de Educación Pública (México).
SHCP: Secretaría de Hacienda y Crédito Público (México).
SInIDE: Sistema Integral de Información Digital Educativa (Argentina).
SIPINNA: Sistema Nacional de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes 
(México).
SN: Senado.
SNE: Sistema Educativo Nacional (Brasil).
SUS: Sistema Único de Salud (Brasil).
SUAS: Sistema Único de Asistencia Social (Brasil).
SUDS: Sistema de Salud Simplificado y Descentralizado (Brasil).
SNI: Sistema Nacional de Investigadores (México).
SSA: Secretaría de Salud (México).
STF: Supremo Tribunal Federal (Brasil).
TICs: Tecnologías de la información y la comunicación.
TNJR: Transformada en estándar legal (Brasil).
TSE: Tribunal Superior Electoral (Brasil).
Tx_urb: Tasa de urbanización.
UAM: Universidad Autónoma Metropolitana (México).
UAEM o UAEMex: Universidad Autónoma del Estado de México (México).
UBA: Universidad de Buenos Aires (Argentina).
UC: Unidad(es) constitutiva(s).
UCLG: Ciudades y Gobiernos Locales Unidos.
UE: Unión Europea.
UF: Unidad federada.
UFM: Universidad Francisco Marroquín (Guatemala).
UNAM: Universidad Nacional Autónoma de México (México).
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UNASUR: Unión de Naciones Suramericanas.
UNDIME: Unión Nacional de Directivos Municipales (Brasil).
UNESCO: Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Cien-
cia y la Cultura.
Unilateralismo disruptivo: Solución a los problemas de política multi-jurisdic-
cional por parte de un sólo orden de gobierno, esto es, sin el consentimiento o 
con la afectación de autonomía de las contrapartes.
UPAEP: Universidad Popular Autónoma del Estado de Puebla (México).
UPF: Universidad Pompeu Fabra (España).
UTE: Unión de Trabajadores del Estado (Argentina).
VETT: Veto total (Brasil).
WWF: Fondo Mundial para la Naturaleza.
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